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Prólogo a la 4ta Edición 

El Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social pone a 
disposición de la población en general la última actualización 
del libro de la Biblioteca Laboral Avances normativos 
en favor de las mujeres (2006 – 2023), el cual contiene 
leyes, decretos supremos y resoluciones ministeriales que 
garantizan el ejercicio de diversos derechos a las mujeres 
bolivianas. Éstas fueron emitidas durante el Proceso de 
Cambio en Bolivia, interrumpido por un golpe de Estado 
vulnerador de los derechos humanos en noviembre de 2019. 
Con la recuperación de la democracia el 2020, el legítimo 
Gobierno Nacional retomó con fuerza y compromiso el 
desafío de la Despatriarcalización.

Estos instrumentos normativos son el fruto de la lucha de 
las mujeres de organizaciones sociales de Bolivia, quienes 
se posicionaron frente al sistema patriarcal y, desde el 
proceso constituyente en 2006, plantearon el camino de 
la Despatriarcalización como una propuesta propia y 
descolonizadora para entender y gestar políticas públicas 
dirigidas hacia las mujeres, entre las que se encuentran 
trabajadoras afiliadas a organizaciones sindicales.

El libro es una herramienta para el ejercicio y cumplimiento 
de estas normas, que expone los logros y avances en derechos 
para las mujeres, así como el camino de la Despatriarcalización 
trazado. Este camino exige la creatividad de todas y todos 
para profundizar el Proceso de Cambio y seguir transitando 
el camino revolucionario hacia la consolidación del Estado 
Plurinacional de Bolivia y el Vivir Bien para todas y todos en 
armonía con la Madre Tierra.

Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social

La Paz, noviembre de 2023
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Prólogo a la 3ra Edición

Con la premisa de que sin la liberación de las mujeres no 
hay liberación social, el Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Previsión Social asume el compromiso político de contribuir 
a erradicar las inequidades de género entre hombres y 
mujeres. Conscientes de que esto demanda acción colectiva 
y permanente, publicamos en nuestra Biblioteca Laboral 
una nueva edición del libro “Avances normativos en favor 
de las mujeres” que contiene todo el compilado de normas 
promulgadas y emitidas durante el periodo gubernamental 
del presidente Evo Morales Ayma publicado por primera vez 
en marzo del año 2016.

Sobre la base de la Constitución Política del Estado, el 
gobierno está construyendo un sistema jurídico legal  para 
la garantía efectiva de vidas dignas y libres de todo tipo 
de violencias para las mujeres. Conocer y socializar  estas 
leyes, decretos, normas y reglamentos permite que la 
lucha antipatriarcal y anticapitalista que se viene librando 
históricamente se nutra en cada mujer y se vayan sembrando 
espíritus revolucionarios. 

La presente publicación significa un aporte valioso para 
todas las mujeres que conforman y construyen el Estado 
Plurinacional de Bolivia porque, por un lado, las convoca 
a apropiarse de todo el avance en favor de ellas y exigir el 
cumplimiento efectivo de cada uno de sus derechos, en cada 
uno de los escenarios donde luchan cotidianamente. Por otro 
lado, implica la toma de conciencia colectiva de que cualquier 
tipo de violencia contra las mujeres. Hoy, este tema ya no 
es más un asunto privado, sino un tema de responsabilidad 
pública. También la publicación del presente libro significa 
un reconocimiento al  aporte valioso de cada una de las 
protagonistas que fueron parte de la elaboración de cada una 
de las normas, leyes, decretos, etc., aquellas que desde sus 
espacios enfrentaron la desidia patriarcal para hacer de cada 
norma una realidad. A  todas esas mujeres trabajadoras que 
ponen el cuerpo, la racionalidad y la emocionalidad para  
escribir la historia de nuestro país va dedicado este libro. 
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Por todo esto consideramos que cada una de las páginas 
siguientes contienen, más que un valor normativo, un alto 
valor simbólico, porque en ellas se plasman las garantías 
fundamentales para que las mujeres, que son la mitad de 
cada pueblo, puedan vivir bien. 

Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social

La Paz, octubre de 2018
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Prólogo a la 2da Edición

La primera edición de AVANCES NORMATIVOS EN 
FAVOR DE LAS MUJERES fue presentada el 30 de marzo 
de 2016, en la antesala de la Vicepresidencia, ante un 
escenario abarrotado de personas. 

“Hoy dice: Para garantizar a las mujeres una vida libre de 
violencia –Ley N°348–, o sea, el Estado Plurinacional y el 
Gobierno están reconociendo que somos, las mujeres, el 
objeto de la violencia y que no es doméstica, entonces, eso 
es un avance. Y después nos dicen que somos retrasados los 
indios, que los neoliberales son más avanzados”, expresó, en 
el acto, Julieta Paredes, feminista comunitaria.

El Ministro de Trabajo, Gonzalo Trigoso, señaló en la 
ocasión: “Esto nos convoca a entender que debemos seguir 
trabajando y construyendo. Que esos heroicos triunfos, esas 
epopeyas de abril de 2000 –Guerra del agua en Cochabamba–, 
octubre de 2003 –Guerra del gas en El Alto–, mayo, junio del 
2005 –de protestas sociales–, el triunfo democrático del 18 
de diciembre de 2005 –Elecciones Presidenciales–, no son 
suficientes, ni siquiera son el comienzo de lo que nos falta 
construir”.

El Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social se 
complace en reeditar el texto, que forma parte de la Biblioteca 
Laboral, y que ahora incluye la exposición in extenso de 
Julieta Paredes, realizada en el acto de presentación.

Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social

La Paz, Junio de 2016
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INTRODUCCIÓN

El Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social pone 
a disposición del público en general y de las mujeres 
bolivianas en particular esta publicación titulada AVANCES 
NORMATIVOS EN FAVOR DE LAS MUJERES, que 
contiene leyes y decretos promulgados y emitidos por la 
administración del presidente Evo Morales Ayma, con el 
propósito de contribuir a la erradicación de la desigualdad 
de género.

Este compromiso gubernamental se traduce en el contenido 
del parágrafo II del artículo 14 de la Constitución Política 
del Estado (CPE) que “prohíbe y sanciona toda forma 
de discriminación fundada en razón de sexo, color, edad, 
orientación sexual, identidad de género, cultura, nacionalidad, 
ciudadanía, idioma, credo religioso, ideología, filiación 
política o filosófica, estado civil, condición económica o 
social, tipo de ocupación, grado de instrucción, discapacidad, 
embarazo, u otras que tengan por objetivo o resultado 
anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, en 
condiciones de igualdad, de los derechos de toda persona”.

Mientras el parágrafo II del artículo 15 de la Carta Magna 
especifica que “todas las personas, en particular las 
mujeres, tienen derecho a no sufrir violencia física, sexual o 
psicológica, tanto en la familia como en la sociedad”.

Sobre la base de estas y otras disposiciones incluidas en la 
Ley Fundamental, el gobierno está construyendo un sistema 
jurídico-legal para la protección efectiva de la mujer en 
escenarios que también incluyen el ámbito laboral.

Este es, sin duda, un reconocimiento del invaluable aporte 
de la mujer boliviana tanto en la vida familiar como las 
actividades económicas, sociales, políticas y culturales del 
país, en cuya historia se encuentran escritas páginas gloriosas 
como la huelga de hambre de cuatro mineras (1977-78), que 
forzó al dictador Hugo Banzer a convocar elecciones.

Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social

La Paz, febrero de 2016
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¡Que las leyes garanticen una vida 

comunitaria! 
Hermanas y hermanos, nos decían en los años noventa del 

siglo pasado, que hablar de lucha de clases, hablar de mate-
rialismo, hablar de utopía, hablar de esperanzas, de sueños de 
las empobrecidas, de los empobrecidos, hablar de indios en 
el poder, en la presidencia, nos decían, que eso era irreal, que 
eso había pasado de moda, que eso nunca se iba a realizar.

Hablar de esperanzas y de utopías, que desde las empo-
brecidas y ninguneados y ninguneadas de esta sociedad, que 
se podían levantar un día y no solo tomar el poder popular, 
sino además hacerlo bien, plantear y potenciar a nuestro pue-
blo, a nuestro país, en el campo internacional y hacernos mi-
rar con dignidad a las bolivianas y los bolivianos con respeto. 

Eso, hermanas y hermanos, lo hemos conseguido con 
las organizaciones sociales, a las que agradezco que hoy es-
tén presentes. Obreros, fabriles, maestros, maestras, mine-
ras, campesinas, indígenas originarias, originarios, nuestras 
abuelas, nuestros abuelos, nuestros ancestros. ¡Gracias a esa 
lucha estamos aquí!

Y no es fácil, ustedes saben, creen que es de la noche a la 
mañana, y varita mágica, que somos la continuación de los 
gobiernos neoliberales, y que somos lo mismo. 

Es verdad, hemos tenido problemas, hemos tenido erro-
res, pero las revolucionarias y los revolucionarios no se es-
capan, no se caen ante los primeros errores, se quedan, conti-
núan y profundizan, critican sus errores y los corrigen. 

Por eso estamos aquí y por eso les agradezco, hermanas 
y hermanos trabajadores, hermanas y hermanos, que se han 
tomado el tiempo para venirnos a escuchar, para venirnos a 
plantear, con su energía y con sus cuerpos, no por la internet, 
no por el facebook, este cuerpo a cuerpo, que es lo que hace 
a la revolución. No se hace revolución por el facebook, por el 
internet, Se destrozan las vidas, se destrozan sueños, se cons-
truyen mentiras, y si bien puede servir para comunicarnos, 
hemos visto la magnitud de la destrucción de esa virtualidad, 
que no es real. Esto es real y les agradecemos como feminis-
tas comunitarias.
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Agradecemos a nuestro hermano Gonzalo Trigoso, Mi-

nistro de Trabajo, por la invitación. 

Este compendio de leyes, llamado “Avances normativos 
en favor de las mujeres”, que hoy se presenta nos permite, 
hermanas y hermanos, tener a la vista, que no es que no se ha 
hecho nada, porque así se acostumbra decir: ¡Qué se ha he-
cho, pues, lo mismo no más es! ¡No se ha hecho nada. Todo 
sigue igual! Tanto que les gusta la tinta qillqaña. Bueno, aquí 
está. Eso es lo que vamos a comentar hoy, con algunos pen-
samientos, algunas reflexiones. 

Para nosotros es importante ubicar lo que son las leyes, 
porque aquí dice: “Avances normativos en favor de las mu-
jeres”. Este libro va a tener muchos usos compañeras. Ahí 
vamos a ver, está el índice, vamos a poder leer, tenemos esta 
ley, tenemos este decreto, está bonito. Podemos también cu-
ñar la mesa. O sea, tiene muchos usos. Porque en las casas, 
pues, lo que sirve para defendernos, nos sirve para buscar, 
para hacer los links, pero también tiene utilidad práctica 
como objeto.

¿Qué significan las normas y las leyes en un proceso po-
lítico de cambio? ¿Por qué es importante analizar las normas 
y las leyes? Porque nos podemos quedar en escribir, en hacer 
miles de decretos y leyes, que están escritas, ahí, pero que 
no se practican, que no se realizar y que no sirven para un 
proceso de cambio. 

Por eso nuestro aporte ha de ir a analizar qué significan 
las normas y las leyes en general

Las normas y las leyes, no siempre han sido como hoy se 
nos presentan, con esa estructura, con esa institucionalidad, 
con los poderes planteados, la distribución, unos son jueces, 
otros son fiscales, hay cortes, hay abogados. Hay problemas.

Para entender el Proceso de Cambio tenemos que descu-
brir e ir al origen. Porque para poder construir, no tenemos 
que dar las cosas por hecho: “¡Ah!, ya. Hay que hacer leyes. 
¡Ah!, ya. Hay que hacer normas”. ¿Por qué hay que hacer 
leyes, por qué hay que hacer normas en un proceso revolu-
cionario, en un Proceso de Cambio? Tenemos que saber cuál 
es el origen. 
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Cuando hay una comunidad previamente al Estado, pre-

viamente a la institucionalidad, cuando hay una comunidad 
entre iguales, diferentes, pero iguales, las cosas se pueden 
arreglar charlando, las cosas se pueden arreglar discutiendo, 
argumentando. 

Pero el momento en el cual se constituyen poderes, rela-
ciones de poder; el momento en el cual se comienza a cons-
truir lo que denominamos el patriarcado, cuando se comien-
za a construir ese sistema de opresiones resulta que hay un 
grupo que se hace del poder, un pequeño grupo. Y queda una 
gran mayoría, que sustenta, que paga los platos rotos de ese 
poder, de esos pocos que se han hecho del poder.

Es decir, el poder, las relaciones de poder se dan así: 
un grupo que se apropia de los derechos, del trabajo, de las 
ilusiones, del territorio de la mayoría para beneficio de un 
pequeño grupo. Ese es el momento en el cual la humanidad 
comienza a tener contradicciones. Cuando analice el patriar-
cado, voy a profundizar más este concepto.

Entonces, ése es el momento en el cual se tiene que dis-
cutir ciertos acuerdos, pactos que luego se van a llamar le-
yes, normas, que puedan proteger a la gran mayoría de los 
abusos de ese pequeño grupo de privilegiados.

Pero como ese pequeño grupo tiene el poder económi-
co, político, militar, simbólico; como tiene el poder también 
religioso, resulta que no van a dejar, pues, fácilmente sus 
privilegios y entonces van a pelear.

Entonces, en la construcción, en una sociedad, de leyes 
y de normas, acuerdos y pactos, es cuando hay relaciones 
de poder, relaciones de poder que privilegian a un grupo en 
contra y en desmedro de la gran mayoría. Porque si estamos 
entre iguales, no necesitamos leyes, necesitamos mínimos 
acuerdos éticos, culturales, normas de educación. 

Entonces, ¿cómo se estructuran las leyes? La primera 
idea es que las leyes y las normas se instituyen de las rela-
ciones de poder. Una vez instituidas dan origen a los estados. 

Vamos a hacer un salto a lo que es el Estado nación, que 
es la herencia que nosotros hemos recibido, y que hoy esta-
mos contestando con el Estado Plurinacional. 
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El Estado nación —que se funda en la Revolución Fran-

cesa de 1789— nace discriminando, excluyendo a las muje-
res en su constitución inicial. 

El Estado nación burgués, que derrota al feudalismo y a 
la monarquía, nace institucionalizando la discriminación a 
las mujeres. Las mujeres no tenían derecho a votar; no tenían 
derecho a elegir, a ser elegidas, no tenían derecho a la pro-
piedad privada. 

El Estado nación plantea la igualdad, la libertad, la fra-
ternidad, derecho a la propiedad privada, derecho a la ciuda-
danía, derecho a ser gente, jaque, como diríamos en nuestros 
pueblos originarios. El Estado nación moderno se funda so-
bre la discriminación de las mujeres. Y por eso, surgen las 
luchas de liberación en Europa por parte de las mujeres.

Entonces, ese Estado nación, al que decimos haber supe-
rado con el Estado Plurinacional, todavía pervive a pesar de 
las excelentes leyes que tenemos. Ese Estado nación plantea 
el sacrosanto derecho individual, o sea la libertad, la igual-
dad y la fraternidad es entre hombres. 

Y, segundo concepto, es de carácter individualista. No 
existe el concepto de lo comunitario. No existe el concepto 
de lo común. Claro, nos vamos a dar cuenta de por qué no 
existe el concepto de lo común: porque no les interesa que la 
gente se organice, no les interesa que la gente se corporati-
vice; no les interesa que la gente asuma lo común, construya 
lo común para revelarse en contra de derechos individuales, 
individualistas, burgueses, que están explotando, o que van a 
explotar y van a continuar con su explotación a través de la 
historia, hasta llegar al neoliberalismo, que es lo que todavía 
estamos viviendo en el mundo. 

Entonces, el Estado nación nace constituyendo, edifican-
do, profundizando, instituyendo al hombre, no a la mujer, y 
al derecho individual. 

El otro elemento del Estado nación es el concepto de ciu-
dadano, o sea, la Pachamama, la tierra —la Akapacha, que le 
decimos— es la tierra cuando miramos desde el satélite Tú-
pac Katari. Ahí no vemos rayitas, pero si podemos ver desde 
allá agrupaciones de lucecitas, que marcan una aglomeración 



18
de casas, de luces donde están las grandes ciudades. Enton-
ces a ver: la Pachamama es un territorio que nos dice, a partir 
de este lugar, es lo rural, y a partir de este lugar, es la ciudad.

El concepto de ciudadano tiene que ver con el reorde-
namiento territorial que hace la burguesía, que construye 
las ciudades, que convoca a las y los hermanos, que estaban 
siendo campesinos, que estaban en los distintos territorios, la 
burguesía lo concentra en un determinado territorio, el cual 
lo denomina ciudad, y en cuyo centro se colocan los burgue-
ses y los que detentan los privilegios del poder. Y alrededor 
están los empobrecidos y las empobrecidas, que van a traba-
jar. Los llevan al cinturón de la marginalidad para que traba-
jen y les sigan generando riqueza, y este pequeño grupo de 
privilegiados siga viviendo a costa del cinturón de pobreza. 

Entonces, arbitrariamente a esto le llaman ciudad, y allá es-
tán los indios, en el área rural, y el campo y claro, aquí, ponen 
agua, luz, para el centro, sobre todo, y para el resto más o me-
nos. Y la ilusión de los marginados, que al llegar a la ciudad, van 
a poder ser como el burgués, que pueden ser como el blanco. 

Entonces es en este planteamiento colonial y burgués —
que también es patriarcal—, que se plantean, en estos territo-
rios, ya no solo acuerdos y pactos, que pueden plantearse en 
las comunidades, sino ya en esos acuerdos y pactos, que se 
instituyen y se plantean como norma, como ley. Además, se 
instituye una fuerza pública que ha de hacer cumplir esa ley. 

Así se determina un primer elemento que es el concepto 
de autoridad competente.

¿Quién va a dictar, quién va a escribir leyes? ¿Los in-
dios? ¡No! ¿Los del área rural? ¡Ni pensar! ¿Pues, los em-
pobrecidos, las empobrecidas, los del cinturón de margina-
lidad, las mujeres? ¡No, pues, ni pensar, pues! ¡Cómo van a 
escribir leyes! ¡Qué saben pues, acaso han estudiado! Tiene 
que ser, pues, la autoridad competente. Ese es el pensamien-
to del mundo colonial, del mundo burgués. Ahí es donde se 
instituye la idea de la autoridad competente para hacer leyes.

Segundo elemento para la constitución de las leyes. Estas 
leyes, estas normas, tienen relación con un Estado, el Estado 
nación que, además, lo que quiere es homogeneizar a las per-
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sonas según el modelo del hombre burgués, es decir, blanco, 
colonialista, sano, heterosexual, católico. 

Entonces, según ese modelo de ser humano, es que el 
Estado burgués ha de constituir el “nacer en ese Estado”, 
porque es lo que quiere decir nación.

El otro elemento de las normas y las leyes es que evi-
dencian las tenciones presentes. Entonces, cuando se dan las 
sublevaciones indígenas —nuestras abuelas, nuestros abue-
los hacen el cerco de La Paz—, sacan las leyes en contra 
de las sublevaciones. Cuando nuestras hermanas y nuestros 
hermanos de las minas piden sus reivindicaciones laborales, 
luchan contra la dictadura, pues, se declara el Estado de sitio, 
como cuando el coronel Luis Arce Gómez decía: “tiene que 
caminar con el testamento bajo el brazo”. Entonces el Estado 
nación ha de responder a través de leyes a las tenciones que 
se plantean dentro de ese Estado en pugna. 

Por último. El otro elemento es que las normas y leyes 
hacen referencia a los conceptos de justicia y de derecho que 
maneja esa determinada sociedad, y el estado de ánimo del 
pueblo, de la capacidad de organización que estamos mane-
jando. Entonces, dichos estos cuatro elementos, voy a citar 
tres ejemplos de lo que eran las leyes y las normas en el 
Estado neoliberal para las mujeres.

Las mujeres hemos servido en el neoliberalismo como col-
chón para paliar las políticas neoliberales de despido, de rea-
juste económico, que ocurrieron a partir de 1985. Es decir, han 
despedido a nuestros hermanos compañeros, papas, esposos, 
y entonces el Estado y las organizaciones no gubernamentales 
(ONG) y los bancos a las mujeres nos dan mini préstamos, cur-
sitos de mermeladas, de macramé, para paliar la crisis. Nuestros 
hermanos y compañeros despedidos, anulados, jodidos, en la 
casa, algunos farreando, otros han metido la plata en el FIMSA 
(Firma Integral de Servicios Arévalo); es decir, todo lo que ha 
sido el drama de la clase obreras de los años noventa del siglo 
XX. Y las mujeres plantean las ONG, porque es todo un grupo, 
el neoliberalismo ha planteado lo gubernamental y lo no guber-
namental, entonces: ¡Que salgan las mujeres, que hagan cursos, 
su mejoramiento económico! Y es así que nos contratan a las 
mujeres con doce y catorce horas de trabajo sin ningún tipo de 
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derechos; o sea, el Estado neoliberal había anulado los dere-
chos laborales conquistados por nuestras abuelas y por nues-
tros abuelos. No había atención de salud, no había educación, 
no había jubilación. Todos despedidos y nos subcontratan a las 
mujeres en la jornada laboral, en otra jornada en la calle, hacen 
jugar pasanaku, vender y miles de artimañas, que hemos tenido 
que hacer las mujeres para sostener el neoliberalismo. 

Paralelo a eso, lanzan también el llamaron empodera-
miento económico de las mujeres. Paralelo a eso, se ha ha-
blado también del empoderamiento político de las mujeres, 
que lanza la Ley de Partidos Políticos, que decía que las mu-
jeres tienen el derecho de participar en un partido político 
entre un 30% y un 34%. Las mujeres respecto a un hombre 
valíamos entre un 30% y un 34%. Ni siquiera el Estado neo-
liberal nos han considerado sus iguales. 

Equidad de género.- Tanto por parte del gobierno y por parte 
de las ONG, nos convocan a las mujeres. Nos dice; “mujeres…, 
el problema de ustedes es que se tienen hombres machistas con 
los que se han casado, y las golpean y las discriminan, y tiene 
que pelear contra ese machismo, contra esos hombres que los 
están golpeando y las están discriminando. Y para eso, lo que 
tienen que hacer es empoderarse frente a los hombres. Enton-
ces, esa política de confrontación frente a los hombres, que sí 
son machistas, no estoy diciendo que no son machistas. Pero 
y el Estado neoliberal que nos quitó la salud, y el Estado neoli-
beral que nos quitó la escuela pública, como hombres y como 
mujeres y para nuestras wawas, que son hombres y mujeres… 
¡Ah!, para eso no tocamos el empoderamiento y la equidad de 
género. Es que tienes que ser como tu esposo. Él habla, él dice 
y nos meten esa idea individualista y burguesa: de que tenemos 
que luchar con nuestros compañeros. Ojo, y repito: soy feminis-
ta comunitaria, lucho para que nuestros hermanos cambien su 
machismo, porque eso nos está lastimando, nos está jodiendo, 
pero no son nuestros enemigos. Yo no quiero ser como mi her-
mano. Él es hermano, y yo soy hermana. Pero esa idea distrac-
tora de que tengo que pelear con el hermano, cuando el Estado 
nos estaba quitando lo que eran nuestros derechos, a nosotras 
como mujeres y a nuestros compañeros y hermanos.

Por último, el tercer ejemplo de las leyes del neolibera-
lismo. La Ley 1674 Contra la Violencia en la Familia y/o 
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Domestica. En esa ley ni siquiera las mujeres que están en 
Unidad Nacional (UN), en Poder Democrático Social (Po-
demos), en la oposición, que son los reciclados y recalenta-
dos (y lamentablemente algunos se han reciclado en el MAS 
también), ellas y ellos planteaban y decían: “no, para qué 
vamos a decir la violencia en contra de las mujeres, eso no se 
puede”; y sacan la Ley 1674 Contra la Violencia en la Fami-
lia. ¿Nos ha ayudado esa ley? Para nada, pues, compañeros. 
Lo que hizo es diluir. Lo que ha hecho es decir: “hay que 
conciliar con el compañero”. No nos ha servido a las muje-
res, tantos años y tanta plata para que luchen contra la vio-
lencia domestica, y era una ley que lo que hacía era encubrir 
la violencia que se ejercía hacia las mujeres, ha encubierto y 
nos ha metido en un hueco profundo en el cual no sabíamos 
cómo reaccionar. Y hoy en día aún nos cuesta salir.

Las leyes y las normas en el Proceso de Cambio revo-
lucionario. ¿Se acuerdan de la primera parte de la exposi-
ción? Determinar la autoridad, el Proceso de Cambio surge 
del pueblo, lo hacemos las organizaciones sociales, surge de 
la voluntad popular. Y el primer hermoso proceso que nos 
conmueve, nos esperanza, y es esperanza para el mundo. Yo 
no me voy a olvidar del ex Colegio La Salle, desde las siete 
de la mañana haciendo fila, hermanas y hermanos, anotándo-
nos. Algunos no sabían escribir y repitiendo en el ex Colegio 
La Salle, hoy Facultad de Derecho, formando fila para cons-
tituir, con nuestros sueños, nuestras ideas, nuestras esperan-
zas, constituir, construir, poner las raíces de la nueva Bolivia.

Así, como eso que yo recuerdo, haciendo mi fila, para de-
cir lo que yo quería, anotado en mi papelito, porque gracias 
al trabajo, al esfuerzo de mis abuelas y de mi mamá, que solo 
estuvo hasta segundo básico, es que yo he podido entrar y es-
tudiar, y sé leer y se escribir. Pero así hemos sido, hermanas 
y hermanos. Así hemos escrito la nueva Constitución. Así he-
mos constituido la autoridad de decir lo que tienen que ser las 
normas y las leyes de once millones de mujeres y hombres, 
que constituyen el territorio llamado Bolivia. Es emocionante, 
porque no hemos tenido que ser doctores ni doctoras. Hemos 
tenido que sentir, pensar en Bolivia y pensar en el bien común. 

En este proceso de cambio la constitución, la construc-
ción de las leyes y las normas es radical, es decir, de raíz. Las 
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mujeres somos la mitad de cada comunidad, la mitad de cada 
pueblo, la mitad de cada departamento, de cada municipio, 
de cada organización, la mitad de las esperanzas, la mitad de 
los problemas y la mitad de las soluciones. Y entonces, allí, 
el feminismo comunitario con el planteamiento de la despa-
triarcalización dice: hermanas y hermanos, en este proceso 
de cambio nosotras queremos plantearles a ustedes que que-
remos que nuestro país sea como una comunidad, no como la 
comunidad, que ahorita hay, donde todavía nuestros herma-
nos están arriba y nosotros estamos abajo. Lo que se llama 
complementariedad, el Chacha Warmi, seguimos siendo su 
yapa de nuestros compañeros. Pero queremos construir eso. 

Entonces, nosotras, como feministas comunitarias, usa-
mos el cuerpo y les explicamos así: hermanas y hermanos, 
un ojo son nuestros hermanos, y el otro somos nosotras, las 
mujeres, una mano, un lado, un pie, son nuestros hermanos, 
la otra mano, este lado, este pie somos nosotras, las mujeres; 
el cuerpo es Bolivia, la comunidad. Por el patriarcado y por 
el machismo, hoy Bolivia está caminando wistu, sin el ojo de 
las mujeres, sin la mano de las mujeres, sin la fuerza del pie, 
del caminar de las mujeres. Entonces, para construir el “Vivir 
bien” lo que necesitamos es abrir el ojo comunitario de las mu-
jeres, usar la mano comunitaria de las mujeres, caminar con el 
pie comunitario de las mujeres. Para no caminar despacio, no 
hay fuerza, pues, falta la mitad, faltan las ideas, la mirada, la 
palabra, los sueños, las ideas, la creatividad del otro lado. 

Nuestros hermanos están mirando con su ojo. ¿Lindo no? 
Nuestros hermanos nuestros compañeros, indios como noso-
tras, llokallas como nosotras, miran orgullosos, porque nues-
tra comunidad son nuestros compañeros, nuestros hermanos, 
con su palabra. Pero y nuestra palabra, la de las mujeres, 
nuestras ideas, falta, pues. Y nos equivocamos, porque no 
vemos los golpes que viene de aquí, y entonces, hermanas, 
aquí viene esa práctica. Esa convocatoria a nosotras, las mu-
jeres, no es: “por favor, hermanas, ya, pues, las compañeras 
cuando se van a organizar”. ¡No! Si realmente amamos Bo-
livia, si realmente estamos comprometidas con este proceso 
de cambio, si realmente creemos y construimos procesos 
revolucionarios, las mujeres debemos organizarnos. No es: 
¡Por Favor! Porque si no, lo que está pasando es que nuestros 
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hermanos, mirando desde su ojo, creen que lo saben todo, y 
no; saben una parte. Entonces cómo les vamos a exigir que 
no se equivoquen. Creen que lo están mirando todo.

Entonces, hay dos tareas: una, para construir las leyes 
nuestras y las normas que deben regirnos, las mujeres debe-
mos organizarnos y decir nuestra palabra, nuestras ideas, los 
problemas que tenemos, nuestros puntos de vista.

Y, ¿qué necesitamos de nuestros hermanos? Que apren-
dan que no lo saben todo. Que saben una parte. Y esa parte, 
por supuesto, que se las respetamos, nunca se las vamos a 
negar, los vamos a escuchar con respeto, con cariño, porque 
son nuestra comunidad, e igualmente, queremos para noso-
tras ese respeto, ese cariño hacia nosotras como hermanas y 
como compañeras, que somos de ellos. Ese es el otro princi-
pio en este Proceso de Cambio, de que las mujeres somos la 
mitad y que sin nosotras no ha de haber ley que se respete, 
ley que se plantee. Y que esa mitad no es cualquier mitad. 
Es una mitad que va a parir y criar a la otra mitad, pero no 
estamos diciendo que somos una mitad más, pero fíjense 
hermanos que cosa más linda. Podemos también aportar y 
construir en la fuerza creativa, en la fuerza comunitaria de 
la otra mitad cuando son pequeñitos. ¡Fíjense qué lindo! Y 
fíjense, en nuestros hermanos, también cuán importante son 
las leyes, las normas, que garanticen a las mujeres una vida 
comunitaria.

Algunos elementos más respecto a las normas y las leyes 
que deben desnudar el carácter patriarcal del Estado Plurina-
cional. Cuando nosotras analizamos y planteamos el patriar-
cado como el sistema de opresión y la despatriarcalización 
como una política pública, no es cualquier cosa. No hay que 
confundir el machismo con el patriarcado. El machismo es 
una conducta, un comportamiento, una forma de pensar que 
dice que las mujeres son inferiores a los hombres. Y machis-
tas son los hombres y también somos las mujeres. Esa forma 
de pensar y ese comportamiento, el momento en el que noso-
tros nos damos cuenta, lo podemos cambiar. 

La mujer machista no se beneficia del machismo, el hom-
bre machista si se beneficia del machismo ésa es la diferen-
cia. El machismo es una mini parte del patriarcado, que es el 
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sistema de todas las opresiones y discriminaciones que vive 
la humanidad (hombres, mujeres, personas intersexuales) y 
la naturaleza, históricamente, construido sobre el cuerpo de 
las mujeres. Estamos diciendo que el primer cuerpo donde se 
aprendió a oprimir, a discriminar, a explotar, es el cuerpo de 
las mujeres y a partir de esa discriminación se ha extendido a 
toda la humanidad, es decir, también a los hombres. 

Eso, históricamente, lo demostramos y lo planteamos. 
Ahora lo podemos demostrar fácilmente: hay un hermano, el 
más oprimido, el más jodido, un hermano indígena, huérfa-
no, enfermo y a su lado ponemos a su compañera, que es una 
mujer con las mismas características. Pero este compañero 
se permite discriminar a su compañera y la sociedad se lo 
permite. A él lo va a mirar y dice: “Sí, es un hermano jodido, 
pero es hombre y ella es mujer”. Y la desigualdad baja en 
contra de la mujer. Entonces es fácil comprobar, porque las 
mujeres dentro de esta sociedad estamos más jodidas, porque 
sobre nuestro cuerpo se han construido todas las desigualda-
des y todas las discriminaciones, que luego se van a extender 
hacia nuestros hermanos. 

Las leyes y las normas, al ver el libro, van a comprobar 
que no están directamente atacando el carácter individualista 
y la punición individualista. O sea, entendemos que las leyes 
N°243 (Ley Contra el Acoso y la Violencia Política) y N° 348 
(Ley para Garantizar a las Mujeres una Vida Libre de Violen-
cia) tienen más claridad del discurso, porque se asume que el 
Estado, el gobierno Plurinacional de Bolivia está reconocien-
do que el objeto de la violencia no es la “violencia doméstica”.

Eso es un avance, y nos decían que los indios éramos re-
trasados, que los neoliberales son más avanzados. Aquí está 
demostrado. En el mundo no existe una Ley Contra el Acoso 
y la Violencia Política hacia las Mujeres. Las suecas han ve-
nido a aprender. ¡Qué lindo y qué importante!

Pero todavía está dentro del carácter individualista. En-
tonces, en la aplicabilidad, en la reglamentación, en cuan-
to al presupuesto, no está convocando a la responsabilidad 
colectiva, que tenemos en cometer los delitos. No sé si me 
explico. Cuando la punición indica que este es el ladrón, y 
entonces el barrio, la familia, que se ha hecho cómplice, que 



25
no le ha dicho, que no lo ha corregido se lava las manos y 
se hace a un lado. Que la manzana podrida vaya a la cárcel. 
Las leyes y las normas, en un proceso revolucionario, deben 
convocarnos a la responsabilidad comunitaria y social. Y en 
la redacción de las leyes no estamos todavía en ese plantea-
miento, que traemos a la reflexión.

Debe contar con un presupuesto, entonces se lanza el 
Plan Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no hay 
presupuesto, no hay cabeza de sector, no hay organización 
popular de las mujeres y de los hombres. Y ni siquiera se ha 
planteado un plan de despatriarcalización.

Entonces, nos faltan muchas cosas para avanzar. Pero 
este compilado de leyes, publicado por el Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Previsión Social, que está a la cabeza de 
nuestro hermano Gonzalo Trigoso, es muy útil para nosotras.

Hermanas y hermanos, además, ahora que nos despresti-
gian tanto en el exterior, agarren este compilado de leyes y 
díganles: ¡Sí, tenemos estas leyes! ¡Y entre ellas, hay leyes 
estrella, como la Ley Nº 348 y la Ley Nº 243, para poder 
defendernos!

Aunque para nuestro país, estas disposiciones legales 
todavía no son suficientes, tomen en cuenta lo que hemos 
venido a compartir aquí como feministas comunitarias: No 
quiero sin tu mano caminar/ Por la vida sin razón/ Quiero 
tener un mundo de color/ Entre los cielos y el mar/ Quiero 
sembrar en tu corazón/ Una esperanza de amor/ No quiero 
ver más llanto ni dolor/ Quiero que tengas calor/ Quiero ser 
libre contigo/ Quiero a tu lado vivir/ Quiero ser libre contigo/ 
Quiero en tus brazos soñar/ Quiero ser libre contigo/ Quiero 
a tu lado crecer/ Quiero ser libre contigo/ Quiero volver a 
creer (letra de “Quiero ser libre contigo”, de Jaime Junaru).

Gracias hermanas y hermanos 

Julieta Paredes, feminista comunitaria* 

*Ponencia realizada el 29 de marzo de 2016 en el Salón de la Revolución 
de la Vicepresidencia del Estado de la ciudad de La Paz, en el marco de la 
presentación del libro No. 10 de la Biblioteca Laboral “Avances normativos 
en favor de las mujeres”.
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO

PROMULGADA 
EL 7 DE FEBRERO DE 2009

PRIMERA PARTE
BASES FUNDAMENTALES DEL ESTADO 

DERECHOS, DEBERES Y GARANTÍAS

TÍTULO I
BASES FUNDAMENTALES DEL ESTADO

CAPÍTULO SEGUNDO
PRINCIPIOS, VALORES Y FINES DEL ESTADO

Artículo 8.- II. El Estado se sustenta en los valores de uni-
dad, igualdad, inclusión, dignidad, libertad, solidaridad, re-
ciprocidad, respeto, complementariedad, armonía, transpa-
rencia, equilibrio, igualdad de oportunidades, equidad social 
y de género en la participación, bienestar común, responsa-
bilidad, justicia social, distribución y redistribución de los 
productos y bienes sociales, para vivir bien.

Artículo 9.- Son fines y funciones esenciales del Estado, 
además de los que establece la Constitución y la ley:

1. Constituir una sociedad justa y armoniosa, cimentada en la 
descolonización, sin discriminación ni explotación, con plena 
justicia social, para consolidar las identidades plurinacionales.

2. Garantizar el bienestar, el desarrollo, la seguridad y la pro-
tección e igual dignidad de las personas, las naciones, los 
pueblos y las comunidades, y fomentar el respeto mutuo y el 
diálogo intracultural, intercultural y plurilingüe.

5. Garantizar el acceso de las personas a la educación, a la 
salud y al trabajo.

CAPÍTULO TERCERO
SISTEMA DE GOBIERNO

Artículo 11.- I. La República de Bolivia adopta para su go-
bierno la forma democrática participativa, representativa y 
comunitaria, con equivalencia de condiciones entre hombres 
y mujeres.
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TÍTULO II

DERECHOS FUNDAMENTALES Y GARANTÍAS

CAPÍTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 13.- I. Los derechos reconocidos por esta Constitu-
ción son inviolables, universales, interdependientes, indivi-
sibles y progresivos. El Estado tiene el deber de promover-
los, protegerlos y respetarlos.

II. Los derechos que proclama esta Constitución no serán 
entendidos como negación de otros derechos no enunciados.

III. La clasificación de los derechos establecida en esta 
Constitución no determina jerarquía alguna ni superioridad 
de unos derechos sobre otros.

IV. Los tratados y convenios internacionales ratificados por 
la Asamblea Legislativa Plurinacional, que reconocen los de-
rechos humanos y que prohíben su limitación en los Estados 
de Excepción prevalecen en el orden interno. Los derechos 
y deberes consagrados en esta Constitución se interpretarán 
de conformidad con los Tratados internacionales de derechos 
humanos ratificados por Bolivia.

Artículo 14.- I. Todo ser humano tiene personalidad y capa-
cidad jurídica con arreglo a las leyes y goza de los derechos 
reconocidos por esta Constitución, sin distinción alguna.

II. El Estado prohíbe y sanciona toda forma de discrimina-
ción fundada en razón de sexo, color, edad, orientación se-
xual, identidad de género, origen, cultura, nacionalidad, ciu-
dadanía, idioma, credo religioso, ideología, filiación política 
o filosófica, estado civil, condición económica o social, tipo 
de ocupación, grado de instrucción, discapacidad, embarazo, 
u otras que tengan por objetivo o resultado anular o menos-
cabar el reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de 
igualdad, de los derechos de toda persona.

III. El Estado garantiza a todas las personas y colectividades, 
sin discriminación alguna, el libre y eficaz ejercicio de los 
derechos establecidos en esta Constitución, las leyes y los 
tratados internacionales de derechos humanos.
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IV. En el ejercicio de los derechos, nadie será obligado a ha-
cer lo que la Constitución y las leyes no manden, ni a privar-
se de lo que éstas no prohíban.

V. Las leyes bolivianas se aplican a todas las personas, na-
turales o jurídicas, bolivianas o extranjeras, en el territorio 
boliviano.

VI. Las extranjeras y los extranjeros en el territorio boli-
viano tienen los derechos y deben cumplir los deberes es-
tablecidos en la Constitución, salvo las restricciones que 
ésta contenga.

CAPÍTULO SEGUNDO
DERECHOS FUNDAMENTALES

Artículo 15.- I. Toda persona tiene derecho a la vida y a la 
integridad física, psicológica y sexual. Nadie será torturado, 
ni sufrirá tratos crueles, inhumanos, degradantes o humillan-
tes. No existe la pena de muerte.

II. Todas las personas, en particular las mujeres, tienen dere-
cho a no sufrir violencia física, sexual o psicológica, tanto en 
la familia como en la sociedad.

III. El Estado adoptará las medidas necesarias para prevenir, 
eliminar y sancionar la violencia de género y generacional, 
así como toda acción u omisión que tenga por objeto degra-
dar la condición humana, causar muerte, dolor y sufrimiento 
físico, sexual o psicológico, tanto en el ámbito público como 
privado.

IV. Ninguna persona podrá ser sometida a desaparición for-
zada por causa o circunstancia alguna.

V. Ninguna persona podrá ser sometida a servidumbre ni es-
clavitud. Se prohíbe la trata y tráfico de personas.

Artículo 16.- I. Toda persona tiene derecho al agua y a la 
alimentación.

II. El Estado tiene la obligación de garantizar la seguridad 
alimentaria, a través de una alimentación sana, adecuada y 
suficiente para toda la población.

Artículo 17.- Toda persona tiene derecho a recibir educación 
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en todos los niveles de manera universal, productiva, gratui-
ta, integral e intercultural, sin discriminación.

Artículo 18.- I. Todas las personas tienen derecho a la salud.

II. El Estado garantiza la inclusión y el acceso a la salud de 
todas las personas, sin exclusión ni discriminación alguna.

III. El sistema único de salud será universal, gratuito, equitativo, 
intracultural, intercultural, participativo, con calidad, calidez y 
control social. El sistema se basa en los principios de solida-
ridad, eficiencia y corresponsabilidad y se desarrolla mediante 
políticas públicas en todos los niveles de gobierno.

Artículo 19.- I. Toda persona tiene derecho a un hábitat y 
vivienda adecuada, que dignifiquen la vida familiar y comu-
nitaria.

II. El Estado, en todos sus niveles de gobierno, promove-
rá planes de vivienda de interés social, mediante sistemas 
adecuados de financiamiento, basándose en los principios 
de solidaridad y equidad. Estos planes se destinarán prefe-
rentemente a familias de escasos recursos, a grupos menos 
favorecidos y al área rural.

Artículo 20.- I. Toda persona tiene derecho al acceso uni-
versal y equitativo a los servicios básicos de agua potable, 
alcantarillado, electricidad, gas domiciliario, postal y tele-
comunicaciones.

CAPÍTULO TERCERO
DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS

SECCIÓN I
DERECHOS CIVILES

Artículo 21.- Las bolivianas y los bolivianos tienen los si-
guientes derechos:

1. A la autoidentificación cultural.

2. A la privacidad, intimidad, honra, honor, propia imagen y 
dignidad.

3. A la libertad de pensamiento, espiritualidad, religión y 
culto, expresados en forma individual o colectiva, tanto en 
público como en privado, con fines lícitos.
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4. A la libertad de reunión y asociación, en forma pública y 
privada, con fines lícitos.

5. A expresar y difundir libremente pensamientos u opinio-
nes por cualquier medio de comunicación, de forma oral, es-
crita o visual, individual o colectiva.

6. A acceder a la información, interpretarla, analizarla y co-
municarla libremente, de manera individual o colectiva.

7. A la libertad de residencia, permanencia y circulación en todo 
el territorio boliviano, que incluye la salida e ingreso del país.

Artículo 22.- La dignidad y la libertad de la persona son 
inviolables. Respetarlas y protegerlas es deber primordial del 
Estado.

Artículo 23.- I. Toda persona tiene derecho a la libertad y 
seguridad personal. La libertad personal sólo podrá ser res-
tringida en los límites señalados por la ley, para asegurar el 
descubrimiento de la verdad histórica en la actuación de las 
instancias jurisdiccionales.

III. Nadie podrá ser detenido, aprehendido o privado de su li-
bertad, salvo en los casos y según las formas establecidas por 
la ley. La ejecución del mandamiento requerirá que éste ema-
ne de autoridad competente y que sea emitido por escrito.

IV. Toda persona que sea encontrada en delito flagrante 
podrá ser aprehendida por cualquier otra persona, aun sin 
mandamiento. El único objeto de la aprehensión será su 
conducción ante autoridad judicial competente, quien de-
berá resolver su situación jurídica en el plazo máximo de 
veinticuatro horas.

Artículo 24.- Toda persona tiene derecho a la petición de 
manera individual o colectiva, sea oral o escrita, y a la ob-
tención de respuesta formal y pronta. Para el ejercicio de este 
derecho no se exigirá más requisito que la identificación del 
peticionario.

Artículo 25.- I. Toda persona tiene derecho a la inviolabili-
dad de su domicilio y al secreto de las comunicaciones priva-
das en todas sus formas, salvo autorización judicial.

II. Son inviolables la correspondencia, los papeles privados y 
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las manifestaciones privadas contenidas en cualquier sopor-
te, éstos no podrán ser incautados salvo en los casos deter-
minados por la ley para la investigación penal, en virtud de 
orden escrita y motivada de autoridad judicial competente.

III. Ni la autoridad pública, ni persona u organismo alguno 
podrán interceptar conversaciones o comunicaciones priva-
das mediante instalación que las controle o centralice.

IV. La información y prueba obtenidas con violación de co-
rrespondencia y comunicaciones en cualquiera de sus formas 
no producirán efecto legal.

SECCIÓN II
DERECHOS POLÍTICOS

Artículo 26.- I. Todas las ciudadanas y los ciudadanos tienen 
derecho a participar libremente en la formación, ejercicio y 
control del poder político, directamente o por medio de sus 
representantes, y de manera individual o colectiva. La parti-
cipación será equitativa y en igualdad de condiciones entre 
hombres y mujeres.

CAPÍTULO QUINTO
DERECHOS SOCIALES Y ECONÓMICOS

SECCIÓN II
DERECHO A LA SALUD Y A LA SEGURIDAD 

SOCIAL

Artículo 35.- I. El Estado, en todos sus niveles, protegerá el 
derecho a la salud, promoviendo políticas públicas orienta-
das a mejorar la calidad de vida, el bienestar colectivo y el 
acceso gratuito de la población a los servicios de salud.

Artículo 36.- I. El Estado garantizará el acceso al seguro 
universal de salud.

Artículo 39.- 

II. La ley sancionará las acciones u omisiones negligentes en 
el ejercicio de la práctica médica.

Artículo 45.- I. Todas las bolivianas y los bolivianos tienen 
derecho a acceder a la seguridad social.
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II. La seguridad social se presta bajo los principios de uni-
versalidad, integralidad, equidad, solidaridad, unidad de ges-
tión, economía, oportunidad, interculturalidad y eficacia. Su 
dirección y administración corresponde al Estado, con con-
trol y participación social.

III. El régimen de seguridad social cubre atención por enfer-
medad, epidemias y enfermedades catastróficas; maternidad 
y paternidad; riesgos profesionales, laborales y riesgos por 
labores de campo; discapacidad y necesidades especiales; 
desempleo y pérdida de empleo; orfandad, invalidez, viudez, 
vejez y muerte; vivienda, asignaciones familiares y otras 
previsiones sociales.

IV. El Estado garantiza el derecho a la jubilación, con carác-
ter universal, solidario y equitativo.

V. Las mujeres tienen derecho a la maternidad segura, con 
una visión y práctica intercultural; gozarán de especial asis-
tencia y protección del Estado durante el embarazo, parto y 
en los periodos prenatal y posnatal.

SECCIÓN III
DERECHO AL TRABAJO Y AL EMPLEO

Artículo 46.- I. Toda persona tiene derecho:

1. Al trabajo digno, con seguridad industrial, higiene y salud 
ocupacional, sin discriminación, y con remuneración o sala-
rio justo, equitativo y satisfactorio, que le asegure para sí y 
su familia una existencia digna.

2. A una fuente laboral estable, en condiciones equitativas y 
satisfactorias.

II. El Estado protegerá el ejercicio del trabajo en todas sus 
formas.

III. Se prohíbe toda forma de trabajo forzoso u otro modo 
análogo de explotación que obligue a una persona a realizar 
labores sin su consentimiento y justa retribución.

Artículo 48.- I. Las disposiciones sociales y laborales son de 
cumplimiento obligatorio.

II. Las normas laborales se interpretarán y aplicarán bajo los 
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principios de protección de las trabajadoras y de los traba-
jadores como principal fuerza productiva de la sociedad; de 
primacía de la relación laboral; de continuidad y estabilidad 
laboral; de no discriminación y de inversión de la prueba a 
favor de la trabajadora y del trabajador.

III. Los derechos y beneficios reconocidos en favor de las 
trabajadoras y los trabajadores no pueden renunciarse, y son 
nulas las convenciones contrarias o que tiendan a burlar sus 
efectos.

IV. Los salarios o sueldos devengados, derechos laborales, 
beneficios sociales y aportes a la seguridad social no pagados 
tienen privilegio y preferencia sobre cualquier otra acreen-
cia, y son inembargables e imprescriptibles.

V. El Estado promoverá la incorporación de las mujeres al 
trabajo y garantizará la misma remuneración que a los hom-
bres por un trabajo de igual valor, tanto en el ámbito público 
como en el privado.

VI. Las mujeres no podrán ser discriminadas o despedidas 
por su estado civil, situación de embarazo, edad, rasgos físi-
cos o número de hijas o hijos. Se garantiza la inamovilidad 
laboral de las mujeres en estado de embarazo, y de los pro-
genitores, hasta que la hija o el hijo cumpla un año de edad.

VII. El Estado garantizará la incorporación de las jóvenes 
y los jóvenes en el sistema productivo, de acuerdo con su 
capacitación y formación.

Artículo 49.- I. Se reconoce el derecho a la negociación co-
lectiva.

II. La ley regulará las relaciones laborales relativas a contra-
tos y convenios colectivos; salarios mínimos generales, sec-
toriales e incrementos salariales; reincorporación; descansos 
remunerados y feriados; cómputo de antigüedad, jornada 
laboral, horas extra, recargo nocturno, dominicales; agui-
naldos, bonos, primas u otros sistemas de participación en 
las utilidades de la empresa; indemnizaciones y desahucios; 
maternidad laboral; capacitación y formación profesional, y 
otros derechos sociales.

III. El Estado protegerá la estabilidad laboral. Se prohíbe el 
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despido injustificado y toda forma de acoso laboral. La ley 
determinará las sanciones correspondientes.

Artículo 51.- I. Todas las trabajadoras y los trabajadores tienen 
derecho a organizarse en sindicatos de acuerdo con la ley.

VI. Las dirigentas y los dirigentes sindicales gozan de fuero 
sindical, no se les despedirá hasta un año después de la fina-
lización de su gestión y no se les disminuirán sus derechos 
sociales, ni se les someterá a persecución ni privación de li-
bertad por actos realizados en el cumplimiento de su labor 
sindical.

VII. Las trabajadoras y los trabajadores por cuenta propia 
tienen el derecho a organizarse para la defensa de sus inte-
reses.

Artículo 54.- I. Es obligación del Estado establecer políticas 
de empleo que eviten la desocupación y la subocupación, 
con la finalidad de crear, mantener y generar condiciones que 
garanticen a las trabajadoras y los trabajadores posibilidades 
de ocupación laboral digna y de remuneración justa.

SECCIÓN V
DERECHOS DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y 

JUVENTUD

Artículo 58.- Se considera niña, niño o adolescente a toda 
persona menor de edad. Las niñas, niños y adolescentes son 
titulares de los derechos reconocidos en la Constitución, con 
los límites establecidos en ésta, y de los derechos específicos 
inherentes a su proceso de desarrollo; a su identidad étnica, 
sociocultural, de género y generacional; y a la satisfacción 
de sus necesidades, intereses y aspiraciones.

Artículo 59.- I. Toda niña, niño y adolescente tiene derecho 
a su desarrollo integral.

II. Toda niña, niño y adolescente tiene derecho a vivir y a crecer 
en el seno de su familia de origen o adoptiva. Cuando ello no 
sea posible, o sea contrario a su interés superior, tendrá derecho 
a una familia sustituta, de conformidad con la ley.

III. Todas las niñas, niños y adolescentes, sin distinción de 
su origen, tienen iguales derechos y deberes respecto a sus 
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progenitores. La discriminación entre hijos por parte de los 
progenitores será sancionada por la ley.

IV. Toda niña, niño y adolescente tiene derecho a la identidad 
y la filiación respecto a sus progenitores. Cuando no se co-
nozcan los progenitores, utilizarán el apellido convencional 
elegido por la persona responsable de su cuidado.

V. El Estado y la sociedad garantizarán la protección, promo-
ción y activa participación de las jóvenes y los jóvenes en el 
desarrollo productivo, político, social, económico y cultural, 
sin discriminación alguna, de acuerdo con la ley.

Artículo 60.- Es deber del Estado, la sociedad y la familia 
garantizar la prioridad del interés superior de la niña, niño 
y adolescente, que comprende la preeminencia de sus dere-
chos, la primacía en recibir protección y socorro en cualquier 
circunstancia, la prioridad en la atención de los servicios pú-
blicos y privados, y el acceso a una administración de justicia 
pronta, oportuna y con asistencia de personal especializado.

Artículo 61.- I. Se prohíbe y sanciona toda forma de violen-
cia contra las niñas, niños y adolescentes, tanto en la familia 
como en la sociedad.

II. Se prohíbe el trabajo forzado y la explotación infantil. Las 
actividades que realicen las niñas, niños y adolescentes en el 
marco familiar y social estarán orientadas a su formación in-
tegral como ciudadanas y ciudadanos, y tendrán una función 
formativa. Sus derechos, garantías y mecanismos institucio-
nales de protección serán objeto de regulación especial.

SECCIÓN VI
DERECHOS DE LAS FAMILIAS

Artículo 62.- El Estado reconoce y protege a las familias 
como el núcleo fundamental de la sociedad, y garantizará 
las condiciones sociales y económicas necesarias para su 
desarrollo integral. Todos sus integrantes tienen igualdad de 
derechos, obligaciones y oportunidades.

Artículo 63.- I. El matrimonio entre una mujer y un hombre 
se constituye por vínculos jurídicos y se basa en la igualdad 
de derechos y deberes de los cónyuges.
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II. Las uniones libres o de hecho que reúnan condiciones 
de estabilidad y singularidad, y sean mantenidas entre una 
mujer y un hombre sin impedimento legal, producirán los 
mismos efectos que el matrimonio civil, tanto en las rela-
ciones personales y patrimoniales de los convivientes como 
en lo que respecta a las hijas e hijos adoptados o nacidos de 
aquéllas.

Artículo 64.- I. Los cónyuges o convivientes tienen el deber 
de atender, en igualdad de condiciones y mediante el esfuer-
zo común, el mantenimiento y responsabilidad del hogar, la 
educación y formación integral de las hijas e hijos mientras 
sean menores o tengan alguna discapacidad.

II. El Estado protegerá y asistirá a quienes sean responsables 
de las familias en el ejercicio de sus obligaciones.

Artículo 65.- En virtud del interés superior de las niñas, 
niños y adolescentes y de su derecho a la identidad, la 
presunción de filiación se hará valer por indicación de 
la madre o el padre. Esta presunción será válida salvo 
prueba en contrario a cargo de quien niegue la filiación. 
En caso de que la prueba niegue la presunción, los gas-
tos incurridos corresponderán a quien haya indicado la 
filiación.

Artículo 66.- Se garantiza a las mujeres y a los hombres el ejerci-
cio de sus derechos sexuales y sus derechos reproductivos.

SECCIÓN VII
DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS     

MAYORES

Artículo 67.- I. Además de los derechos reconocidos en esta 
Constitución, todas las personas adultas mayores tienen de-
recho a una vejez digna, con calidad y calidez humana.

II. El Estado proveerá una renta vitalicia de vejez, en el mar-
co del sistema de seguridad social integral, de acuerdo con 
la ley.

Artículo 68.- I. El Estado adoptará políticas públicas para 
la protección, atención, recreación, descanso y ocupación 
social de las personas adultas mayores, de acuerdo con sus 
capacidades y posibilidades.
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II. Se prohíbe y sanciona toda forma de maltrato, abandono, 
violencia y discriminación a las personas adultas mayores.

Artículo 69.- Los Beneméritos de la Patria merecerán gra-
titud y respeto de las instituciones públicas, privadas y de la 
población en general, serán considerados héroes y defenso-
res de Bolivia y recibirán del Estado una pensión vitalicia, de 
acuerdo con la ley.

CAPÍTULO SEXTO

EDUCACIÓN, INTERCULTURALIDAD Y 
DERECHOS CULTURALES

SECCIÓN I
EDUCACIÓN

Artículo 77.- I. La educación constituye una función su-
prema y primera responsabilidad financiera del Estado, que 
tiene la obligación indeclinable de sostenerla, garantizarla y 
gestionarla.

Artículo 78.- I. La educación es unitaria, pública, universal, 
democrática, participativa, comunitaria, descolonizadora y 
de calidad.

IV. El Estado garantiza la educación vocacional y la ense-
ñanza técnica humanística, para hombres y mujeres, relacio-
nada con la vida, el trabajo y el desarrollo productivo.

Artículo 79.- La educación fomentará el civismo, el diálogo 
intercultural y los valores ético morales. Los valores incor-
porarán la equidad de género, la no diferencia de roles, la no 
violencia y la vigencia plena de los derechos humanos.

Artículo 81.- I. La educación es obligatoria hasta el bachi-
llerato.

II. La educación fiscal es gratuita en todos sus niveles hasta 
el superior.

III. A la culminación de los estudios del nivel secundario se 
otorgará el diploma de bachiller, con carácter gratuito e in-
mediato.
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Artículo 82.- I. El Estado garantizará el acceso a la educa-
ción y la permanencia de todas las ciudadanas y los ciudada-
nos en condiciones de plena igualdad.

II. El Estado apoyará con prioridad a los estudiantes con 
menos posibilidades económicas para que accedan a los di-
ferentes niveles del sistema educativo, mediante recursos 
económicos, programas de alimentación, vestimenta, trans-
porte, material escolar; y en áreas dispersas, con residencias 
estudiantiles, de acuerdo con la ley.

III. Se estimulará con becas a estudiantes de excelente apro-
vechamiento en todos los niveles del sistema educativo. 
Toda niña, niño y adolescente con talento natural destacado 
tiene derecho a ser atendido educativamente con métodos de 
formación y aprendizaje que le permitan el mayor desarrollo 
de sus aptitudes y destrezas.

Artículo 83.- Se reconoce y garantiza la participación social, 
la participación comunitaria y de los padres de familia en el 
sistema educativo, mediante organismos representativos en 
todos los niveles del Estado y en las naciones y pueblos indí-
gena originario campesinos. Su composición y atribuciones 
estarán establecidas en la ley.

Artículo 84.- El Estado y la sociedad tienen el deber de erra-
dicar el analfabetismo a través de programas acordes con la 
realidad cultural y lingüística de la población.

Artículo 85.- El Estado promoverá y garantizará la educación 
permanente de niñas, niños y adolescentes con discapacidad, o 
con talentos extraordinarios en el aprendizaje, bajo la misma 
estructura, principios y valores del sistema educativo, y estable-
cerá una organización y desarrollo curricular especial.

Artículo 88.- 

II. Se respeta el derecho de las madres y padres a elegir la 
educación que convenga para sus hijas e hijos.

SECCIÓN II
EDUCACIÓN SUPERIOR

Artículo 91.- I. La educación superior desarrolla procesos de 
formación profesional, de generación y divulgación de co-
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nocimientos orientados al desarrollo integral de la sociedad, 
para lo cual tomará en cuenta los conocimientos universales 
y los saberes colectivos de las naciones y pueblos indígena 
originario campesinos.

II. La educación superior es intracultural, intercultural y pluri-
lingüe, y tiene por misión la formación integral de recursos hu-
manos con alta calificación y competencia profesional; desarro-
llar procesos de investigación científica para resolver problemas 
de la base productiva y de su entorno social; promover políticas 
de extensión e interacción social para fortalecer la diversidad 
científica, cultural y lingüística; participar junto a su pueblo en 
todos los procesos de liberación social, para construir una socie-
dad con mayor equidad y justicia social.

SECCIÓN V
DEPORTE Y RECREACIÓN

Artículo 104.- Toda persona tiene derecho al deporte, a la 
cultura física y a la recreación. El Estado garantiza el ac-
ceso al deporte sin distinción de género, idioma, religión, 
orientación política, ubicación territorial, pertenencia social, 
cultural o de cualquier otra índole.

Artículo 105.- El Estado promoverá, mediante políticas de 
educación, recreación y salud pública, el desarrollo de la 
cultura física y de la práctica deportiva en sus niveles pre-
ventivo, recreativo, formativo y competitivo, con especial 
atención a las personas con discapacidad. El Estado garan-
tizará los medios y los recursos económicos necesarios para 
su efectividad.

CAPÍTULO SÉPTIMO
COMUNICACIÓN SOCIAL

Artículo 106.- I. El Estado garantiza el derecho a la comuni-
cación y el derecho a la información.

II. El Estado garantiza a las bolivianas y los bolivianos el 
derecho a la libertad de expresión, de opinión y de infor-
mación, a la rectificación y a la réplica, y el derecho a emi-
tir libremente las ideas por cualquier medio de difusión, sin 
censura previa.
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TÍTULO III

DEBERES

Artículo 108.- Son deberes de las bolivianas y los bolivia-
nos:

1. Conocer, cumplir y hacer cumplir la Constitución y las 
leyes.

2. Conocer, respetar y promover los derechos reconocidos en 
la Constitución.

3. Promover y difundir la práctica de los valores y principios 
que proclama la Constitución.

4. Defender, promover y contribuir al derecho a la paz y fo-
mentar la cultura de paz.

5. Trabajar, según su capacidad física e intelectual, en activi-
dades lícitas y socialmente útiles.

6. Formarse en el sistema educativo hasta el bachillerato.

7. Tributar en proporción a su capacidad económica, confor-
me con la ley.

8. Denunciar y combatir todos los actos de corrupción.

9. Asistir, alimentar y educar a las hijas e hijos.

10. Asistir, proteger y socorrer a sus ascendientes.

11. Socorrer con todo el apoyo necesario, en casos de desas-
tres naturales y otras contingencias.

12. Prestar el servicio militar, obligatorio para los varones.

13. Defender la unidad, la soberanía y la integridad territorial 
de Bolivia, y respetar sus símbolos y valores.

14. Resguardar, defender y proteger el patrimonio natural, 
económico y cultural de Bolivia.

15. Proteger y defender los recursos naturales y contribuir a 
su uso sustentable, para preservar los derechos de las futuras 
generaciones.

16. Proteger y defender un medio ambiente adecuado para el 
desarrollo de los seres vivos.
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TÍTULO IV

GARANTÍAS JURISDICCIONALES Y ACCIONES 
DE DEFENSA

CAPÍTULO PRIMERO
GARANTÍAS JURISDICCIONALES

Artículo 109.- I. Todos los derechos reconocidos en la Cons-
titución son directamente aplicables y gozan de iguales ga-
rantías para su protección.

II. Los derechos y sus garantías sólo podrán ser regulados 
por la ley.

Artículo 110.- I. Las personas que vulneren derechos consti-
tucionales quedan sujetas a la jurisdicción y competencia de 
las autoridades bolivianas.

II. La vulneración de los derechos constitucionales hace res-
ponsables a sus autores intelectuales y materiales.

III. Los atentados contra la seguridad personal hacen respon-
sables a sus autores inmediatos, sin que pueda servirles de 
excusa el haberlos cometido por orden superior.

Artículo 113.- I. La vulneración de los derechos concede a 
las víctimas el derecho a la indemnización, reparación y re-
sarcimiento de daños y perjuicios en forma oportuna.

Artículo 114.- I. Queda prohibida toda forma de tortura, 
desaparición, confinamiento, coacción, exacción o cual-
quier forma de violencia física o moral. Las servidoras pú-
blicas y los servidores públicos o las autoridades públicas 
que las apliquen, instiguen o consientan, serán destituidas 
y destituidos, sin perjuicio de las sanciones determinadas 
por la ley.

II. Las declaraciones, acciones u omisiones obtenidas o 
realizadas mediante el empleo de tortura, coacción, exac-
ción o cualquier forma de violencia, son nulas de pleno 
derecho.

Artículo 115.- I. Toda persona será protegida oportuna y 
efectivamente por los jueces y tribunales en el ejercicio de 
sus derechos e intereses legítimos.
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II. El Estado garantiza el derecho al debido proceso, a la de-
fensa y a una justicia plural, pronta, oportuna, gratuita, trans-
parente y sin dilaciones.

Artículo 116.- I. Se garantiza la presunción de inocencia. 
Durante el proceso, en caso duda sobre la norma aplicable, 
regirá la más favorable al imputado o procesado.

II. Cualquier sanción debe fundarse en una ley anterior al 
hecho punible.

Artículo 117.- I. Ninguna persona puede ser condenada sin 
haber sido oída y juzgada previamente en un debido proceso. 
Nadie sufrirá sanción penal que no haya sido impuesta por 
autoridad judicial competente en sentencia ejecutoriada.

II. Nadie será procesado ni condenado más de una vez por el 
mismo hecho. La rehabilitación en sus derechos restringidos 
será inmediata al cumplimiento de su condena.

III. No se impondrá sanción privativa de libertad por deudas 
u obligaciones patrimoniales, excepto en los casos estableci-
dos por la ley.

Artículo 118.- I. Está prohibida la infamia, la muerte civil y 
el confinamiento.

II. La máxima sanción penal será de treinta años de privación 
de libertad, sin derecho a indulto.

III. El cumplimiento de las sanciones privativas de libertad 
y las medidas de seguridad están orientadas a la educación, 
habilitación e inserción social de los condenados, con respe-
to a sus derechos.

Artículo 119.- I. Las partes en conflicto gozarán de igualdad 
de oportunidades para ejercer durante el proceso las faculta-
des y los derechos que les asistan, sea por la vía ordinaria o 
por la indígena originaria campesina.

II. Toda persona tiene derecho inviolable a la defensa. El Es-
tado proporcionará a las personas denunciadas o imputadas 
una defensora o un defensor gratuito, en los casos en que 
éstas no cuenten con los recursos económicos necesarios.

Artículo 120.- I. Toda persona tiene derecho a ser oída por 
una autoridad jurisdiccional competente, independiente e 
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imparcial, y no podrá ser juzgada por comisiones especiales 
ni sometida a otras autoridades jurisdiccionales que las esta-
blecidas con anterioridad al hecho de la causa.

II. Toda persona sometida a proceso debe ser juzgada en su 
idioma; excepcionalmente, de manera obligatoria, deberá ser 
asistida por traductora, traductor o intérprete.

Artículo 121.- I. En materia penal, ninguna persona podrá 
ser obligada a declarar contra sí misma, ni contra sus parien-
tes consanguíneos hasta el cuarto grado o sus afines hasta el 
segundo grado. El derecho de guardar silencio no será consi-
derado como indicio de culpabilidad.

II. La víctima en un proceso penal podrá intervenir de acuer-
do con la ley, y tendrá derecho a ser oída antes de cada de-
cisión judicial. En caso de no contar con los recursos econó-
micos necesarios, deberá ser asistida gratuitamente por una 
abogada o abogado asignado por el Estado.

Artículo 122.- Son nulos los actos de las personas que usur-
pen funciones que no les competen, así como los actos de las 
que ejercen jurisdicción o potestad que no emane de la ley.

Artículo 123.- La ley sólo dispone para lo venidero y no ten-
drá efecto retroactivo, excepto en materia laboral, cuando lo 
determine expresamente a favor de las trabajadoras y de los 
trabajadores; en materia penal, cuando beneficie a la imputa-
da o al imputado; en materia de corrupción, para investigar, 
procesar y sancionar los delitos cometidos por servidores 
públicos contra los intereses del Estado; y en el resto de los 
casos señalados por la Constitución.

TÍTULO V

NACIONALIDAD Y CIUDADANIA
CAPITULO I

NACIONALIDAD

Artículo 141.- I. La nacionalidad boliviana se adquiere por 
nacimiento o por naturalización. Son bolivianas y bolivianos 
por nacimiento, las personas nacidas en el territorio bolivia-
no, con excepción de las hijas y los hijos de personal ex-
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tranjero en misión diplomática; y las personas nacidas en el 
extranjero, de madre boliviana o de padre boliviano.

Artículo 142.- I. Podrán adquirir la nacionalidad boliviana 
por naturalización las extranjeras y los extranjeros en situa-
ción legal, con más de tres años de residencia ininterrumpida 
en el país bajo supervisión del Estado, que manifiesten ex-
presamente su voluntad de obtener la nacionalidad boliviana 
y cumplan con los requisitos establecidos en la ley.

CAPITULO II
CIUDADANÍA

Artículo. 144.- I. Son ciudadanas y ciudadanos todas las bo-
livianas y todos los bolivianos, y ejercerán su ciudadanía a 
partir de los 18 años de edad, cualesquiera sean sus niveles 
de instrucción, ocupación o renta.

II. La ciudadanía consiste:

1. En concurrir como elector o elegible a la formación y al 
ejercicio de funciones en los órganos del poder público, y

2. En el derecho a ejercer funciones públicas sin otro requi-
sito que la idoneidad, salvo las excepciones establecidas en 
la Ley
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SEGUNDA PARTE

ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN FUNCIONAL 
DEL ESTADO

TÍTULO I
ÓRGANO LEGISLATIVO

CAPÍTULO PRIMERO
COMPOSICIÓN Y ATRIBUCIONES DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL

Artículo 145.- La Asamblea Legislativa Plurinacional está 
compuesta por dos cámaras, la Cámara de Diputados y la 
Cámara de Senadores, y es la única con facultad de aprobar 
y sancionar leyes que rigen para todo el territorio boliviano.

Artículo 146.- 

V. La distribución del total de escaños entre los departamentos se 
determinará por el Órgano Electoral en base al número de habi-
tantes de cada uno de ellos, de acuerdo al último Censo Nacional, 
de acuerdo a la Ley. Por equidad la ley asignará un número de es-
caños mínimo a los departamentos con menor población y menor 
grado de desarrollo económico. Si la distribución de escaños para 
cualquier departamento resultare impar, se dará preferencia a la 
asignación de escaños uninominales.

Artículo 147.- I. En la elección de asambleístas se garantiza-
rá la igual participación de hombres y mujeres.

TÍTULO II
ÓRGANO EJECUTIVO
CAPÍTULO PRIMERO

COMPOSICIÓN Y ATRIBUCIONES DEL ÓRGANO 
EJECUTIVO
SECCIÓN II

PRESIDENCIA Y VICEPRESIDENCIA DEL ESTADO

Artículo 166.- I. La Presidenta o el Presidente y la Vice-
presidenta o el Vicepresidente del Estado serán elegidas o 
elegidos por sufragio universal, obligatorio, directo, libre 
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y secreto. Será proclamada a la Presidencia y a la Vicepre-
sidencia la candidatura que haya reunido el cincuenta por 
ciento más uno de los votos válidos; o que haya obtenido 
un mínimo del cuarenta por ciento de los votos válidos, con 
una diferencia de al menos diez por ciento en relación con la 
segunda candidatura.

Artículo 172.- Son atribuciones de la Presidenta o del Pre-
sidente del Estado, además de las que establece esta Consti-
tución y la ley:

22. Designar a las Ministras y a los Ministros de Estado, res-
petando el carácter plurinacional y la equidad de género en 
la composición del gabinete ministerial.

TÍTULO III
ÓRGANO JUDICIAL Y TRIBUNAL 

CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL
CAPÍTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 178.- I. La potestad de impartir justicia emana 
del pueblo boliviano y se sustenta en los principios de in-
dependencia, imparcialidad, seguridad jurídica, publicidad, 
probidad, celeridad, gratuidad, pluralismo jurídico, intercul-
turalidad, equidad, servicio a la sociedad, participación ciu-
dadana, armonía social y respeto a los derechos.

TÍTULO IV
ÓRGANO ELECTORAL
CAPÍTULO SEGUNDO

REPRESENTACIÓN POLÍTICA

Artículo 210.- 

II. La elección interna de las dirigentes y los dirigentes y de 
las candidatas y los candidatos de las agrupaciones ciudada-
nas y de los partidos políticos será regulada y fiscalizada por 
el Órgano Electoral Plurinacional, que garantizará la igual 
participación de hombres y mujeres.



48
TERCERA PARTE

ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN TERRITORIAL 
DEL ESTADO

TÍTULO I
ORGANIZACIÓN TERRITORIAL DEL ESTADO

CAPITULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 270.- Los principios que rigen la organización 
territorial y las entidades territoriales descentralizadas y 
autónomas son: la unidad, voluntariedad, solidaridad, equi-
dad, bien común, autogobierno, igualdad, complementa-
riedad, reciprocidad, equidad de género, subsidiariedad, 
gradualidad, coordinación y lealtad institucional, transpa-
rencia, participación y control social, provisión de recursos 
económicos y preexistencia de las naciones y pueblos indí-
gena originario campesinos, en los términos establecidos 
en esta Constitución.

CAPÍTULO OCTAVO
DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS

Artículo 300.- I. Son competencias exclusivas de los gobier-
nos departamentales autónomos, en su jurisdicción:

2. Planificar y promover el desarrollo humano en su jurisdicción.

30. Promoción y desarrollo de proyectos y políticas para 
niñez y adolescencia, mujer, adulto mayor y personas con 
discapacidad.

Artículo 302.- I. Son competencias exclusivas de los gobier-
nos municipales autónomos, en su jurisdicción:

2. Planificar y promover el desarrollo humano en su juris-
dicción.

39. Promoción y desarrollo de proyectos y políticas para 
niñez y adolescencia, mujer, adulto mayor y personas con 
discapacidad.
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CUARTA PARTE

ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN ECONÓMICA 
DEL ESTADO

TÍTULO II
MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES, 

TIERRA Y TERRITORIO
CAPÍTULO NOVENO

TIERRA Y TERRITORIO

Artículo 394.- 

II. La pequeña propiedad es indivisible, constituye patrimo-
nio familiar inembargable, y no está sujeta al pago de im-
puestos a la propiedad agraria. La indivisibilidad no afecta 
el derecho a la sucesión hereditaria en las condiciones esta-
blecidas por ley.

Artículo 395.- I. Las tierras fiscales serán dotadas a indígena 
originario campesinos, comunidades interculturales originarias, 
afrobolivianos y comunidades campesinas que no las posean o 
las posean insuficientemente, de acuerdo con una política es-
tatal que atienda a las realidades ecológicas y geográficas, así 
como a las necesidades poblacionales, sociales, culturales y 
económicas. La dotación se realizará de acuerdo con las políti-
cas de desarrollo rural sustentable y la titularidad de las mujeres 
al acceso, distribución y redistribución de la tierra, sin discrimi-
nación por estado civil o unión conyugal.

Artículo 402.- El Estado tiene la obligación de:

2. Promover políticas dirigidas a eliminar todas las formas 
de discriminación contra las mujeres en el acceso, tenencia y 
herencia de la tierra.

DISPOSICIÓN ABROGATORIA

Disposición abrogatoria. Queda abrogada la Constitución 
Política del Estado de 1967 y sus reformas posteriores.

DISPOSICIÓN FINAL

Disposición final. Esta Constitución, aprobada en referendo 
por el pueblo boliviano entrará en vigencia el día de su pu-
blicación en la Gaceta Oficial.



50
________________________________________________

Remítase al Poder Ejecutivo, para fines constitucionales.

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley 
fundamental del nuevo Estado Unitario Social de Derecho 
Plurinacional Comunitario, descentralizado y con autono-
mías. Ciudad de El Alto de La Paz, a los siete días del mes de 
febrero de dos mil nueve años.
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1

LEY Nº 3460 
DE 15 DE AGOSTO DE 2006

LEY DE FOMENTO A LA LACTANCIA MATERNA Y 
COMERCIALIZACIÓN DE SUS SUCEDÁNEOS

EVO MORALES AYMA
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA
Por cuanto, el Honorable Congreso Nacional ha sancionado 
la siguiente Ley:

EL HONORABLE CONGRESO NACIONAL,
D E C R E T A:

LEY DE FOMENTO A LA LACTANCIA MATERNA
Y COMERCIALIZACIÓN DE SUS SUCEDÁNEOS

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1.- Las disposiciones de la presente Ley son de 
orden público, de interés social y económico; estas actividades 
pueden ser realizadas por cualquier persona natural, jurídica o co-
lectiva, nacional o extranjera, debidamente registrada; sus dispo-
siciones son concordantes con la legislación vigente al respecto. 

ARTÍCULO 2.- La presente Ley es aplicable a la comercializa-
ción, y prácticas con ésta relacionadas, de los siguientes produc-
tos: sucedáneos de la leche materna, incluidas las preparaciones 
para lactantes; otros productos de origen lácteo; alimentos y be-
bidas, incluidos los alimentos complementarios administrados 
con biberón o de otra forma, cuando están comercializados o 
cuando de otro modo se indique que pueden emplearse, con o 
sin modificación, para sustituir parcial o totalmente a la leche 
materna; los biberones, chupones y chupones de distracción. Se 
aplica asimismo a la calidad y disponibilidad de los productos 
antedichos y a la información relacionada con su utilización. 

Las normas previstas en la presente Ley rigen tanto para pro-
ductos nacionales, como para productos importados. 



52
ARTÍCULO 3.- En el marco de políticas nacionales de sa-
lud, se establece la lactancia materna como prioridad dentro 
de la atención integral de la mujer y la niñez. 

CAPÍTULO II 
DE LOS FINES Y OBJETIVOS

ARTÍCULO 4. (DE LOS FINES).- 

La presente Ley establece los siguientes fines: 

Promover, proteger y apoyar la práctica de la lactancia ma-
terna en forma exclusiva hasta los seis meses de edad; desde 
los seis meses hasta los dos años, la lactancia materna conti-
nuará con adición de la alimentación complementaria. 

Coadyuvar a mejorar el estado nutricional y a reducir las ta-
sas de morbimortalidad de los menores de cinco años y de 
las madres. 

ARTÍCULO 5. (DE LOS OBJETIVOS).- 

Los objetivos de la presente Ley, son los siguientes: 

a) Coadyuvar al bienestar físico - mental y social del bino-
mio madre - niño, mediante la promoción, apoyo, fomen-
to y protección de la lactancia natural y la regulación de la 
comercialización de sucedáneos de la leche materna y otros 
productos relacionados. 

b) Normar y controlar la información, promoción, distribu-
ción, publicidad, venta y otros aspectos inherentes a la co-
mercialización de sucedáneos de la lecha materna, alimen-
tación complementaria, biberones, chupones y chupones de 
distracción. 

CAPÍTULO III 
DEFINICIONES

ARTÍCULO 6. (DE LAS DEFINICIONES).- 

A los efectos de facilitar la comprensión y manejo adecuado 
de la terminología utilizada en la presente Ley, se adoptan las 
siguientes definiciones: 

ALIMENTO COMPLEMENTARIO. Todo alimento manu-
facturado o preparado que pueda ser utilizado como com-
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plemento de la leche materna o de las preparaciones para 
lactantes, cuando aquellas o éstas resulten insuficientes para 
satisfacer las necesidades nutricionales del lactante. Este tipo 
de alimento se suele llamar también, inadecuadamente, su-
plemento de leche materna. 

COMERCIALIZACION. Se entiende por comercialización, 
todas las actividades de promoción, distribución, venta, pu-
blicidad, relaciones públicas, servicios de información o di-
vulgación de datos por cualquier medio, tendentes a promo-
ver la venta de un producto. 

DISTRIBUIDOR. Toda persona natural o jurídica, del sector 
público o privado, que se dedica directa o indirectamente ala 
comercialización, al por mayor o al detalle, de uno o varios 
productos. 

ENVASE. Todo tipo de recipiente unitario que no forma par-
te de la naturaleza del producto (incluidos paquetes y envol-
turas), con la misión específica de mantener su calidad y pro-
tegerlo de cualquier deterioro o contaminación, para facilitar 
su manipulación, transporte y comercialización. 

ETIQUETA. Se considera etiqueta toda leyenda, membrete, 
marca, rótulo u otra indicación gráfica descriptiva, escrita, 
impresa, marcada, gravada en relieve o en hueco, fijada, in-
cluida, que acompañe o pertenezca al envase. 

FABRICANTE. Toda persona natural o jurídica o entidad 
dedicada a la fabricación de un producto, sea directamente o 
a través de un agente o una persona vinculada a él en virtud 
de un contrato. 

FECHA DE ELABORACION. Fecha con la cual se distinguen 
los lotes individuales y que indica la fecha en la que se terminó 
la fabricación, usualmente expresada por el mes y el año. 

FECHA DE VENCIMIENTO, EXPIRACION O CADUCI-
DAD. Fecha impresa en el envase inmediato de un producto 
de forma visible, que designa la fecha hasta la cual se espera 
que el producto satisfaga las especificaciones y seguridad del 
mismo. Esta fecha se establece para cada lote mediante la 
adición del período de vida útil a la fecha de fabricación. 

Es la fecha proporcionada por el fabricante de manera no 
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codificada, que se basa en la estabilidad y seguridad de un 
producto y después de la cual el mismo no debe consumirse, 
considerándose no comercializable el producto. 

FORMULA INFANTIL. Todo producto lácteo de origen 
animal o vegetal fabricado industrialmente, de conformidad 
con las exigencias de las normas, destinado a alimentar niños 
(as) menores de seis meses. 

FORMULA DE SEGUIMIENTO. Todo producto lácteo de 
origen animal o vegetal, fabricado industrialmente de con-
formidad con las exigencias de las normas, comercializado 
o de otro modo presentado como adecuado para la alimenta-
ción de lactantes de más de seis meses de edad. 

FORMULAS ESPECIALES. Toda fórmula infantil comer-
cializada para lactantes hipersensibles a la leche de vaca, con 
intolerancia a la lactosa o con otros trastornos metabólicos 

LACTANTE. Un niño(a) menor de dos años. 

MUESTRA. Unidad representativa de un lote de producto. 

PROMOTOR DE VENTAS O VISITADOR MEDICO. 
Toda persona que proporciona servicios de información o de 
relaciones públicas para un determinado producto. 

REGISTRO SANITARIO. Procedimiento por el cual un de-
terminado producto pasa por una estricta evaluación para su 
comercialización. 

SERVICIO DE SALUD. Cualquier institución u organiza-
ción gubernamental, no gubernamental, semiestatal, privada, 
de la Iglesia, o un profesional de la salud, dedicado a brindar, 
directa o indirectamente, atención de salud o de educación 
sanitaria, incluidos los centros de puericultura, las guarderías 
y otros servicios afines. 

SUCEDANEOS DE LA LECHE MATERNA. Todo produc-
to comercializado, presentado u ofrecido explícita o implí-
citamente como sustituto parcial o total de la leche materna, 
sea o no adecuado para este fin. 
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CAPÍTULO IV 

LA AUTORIDAD NACIONAL 

ARTÍCULO 7.- El Ministerio del área de salud, a través 
de las instancias departamentales de salud, será el encargado 
del control, supervisión y la correcta aplicación de la presen-
te Ley y su Reglamento. 

CAPÍTULO V 
ORGANO ADMINISTRATIVO 

ARTÍCULO 8. (COMITÉ NACIONAL DE LACTAN-
CIA MATERNA).- Se reconoce al Comité Nacional de 
la Lactancia Materna, bajo la presidencia del Ministerio 
del área de salud, el cual está constituido por entidades 
involucradas en el fomento, promoción y protección de 
la lactancia materna y en la comercialización de sucedá-
neos de la leche materna. La conformación, finalidad y 
actividades de este Comité estarán definidas en el Regla-
mento de la presente Ley. 

ARTÍCULO 9. (LAS FUNCIONES DEL COMITÉ).- 

El Comité Nacional de Lactancia Materna, cumplirá las si-
guientes funciones: 

a) Asesorar a instancias del Poder Ejecutivo y demás insti-
tuciones involucradas en la atención a la mujer y el niño(a) 
menor de cinco años. 

b) Promover, proteger y fomentar la lactancia materna. 

c) Velar por el cumplimiento y aplicación de la presente Ley. 

CAPÍTULO VI 
REGISTRO SANITARIO

ARTÍCULO 10.- 

El registro sanitario de sucedáneos de la leche materna, fór-
mulas infantiles, fórmulas de seguimiento y fórmulas espe-
ciales, será otorgado como medicamento, a través de la auto-
ridad competente del Ministerio del área de salud. 

ARTÍCULO 11.- El registro sanitario de alimentos comple-
mentarios y fórmulas de seguimiento para mayores de dos 



56
años, será otorgado como alimento por el Servicio Nacional 
de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaría (SENA-
SAG). 

CAPÍTULO VII 
ETIQUETADOS Y ENVASES 

ARTÍCULO 12.- 

La etiqueta de todo sucedáneo de la leche materna, fórmula 
infantil, especial o de seguimiento, deberá: 

a) Anteponer visiblemente y en lugar notorio las palabras 
“AVISO IMPORTANTE”, para afirmar la superioridad de la 
leche materna en la alimentación de los lactantes como míni-
mo hasta los seis meses, por ejemplo: “LA LECHE MATER-
NA ES LO MEJOR PARA SU BEBE, SE RECOMIENDA 
SU USO EXCLUSIVO HASTA LOS SEIS MESES” (Cerca 
del nombre del producto, impresa en tamaño y color visi-
bles). 

b) Informar sobre la composición analítica, ingredientes, 
incluyendo aditivos, preservantes y otros, así como el uso 
correcto del producto. 

c) Estar escrito en castellano. 

d) Contener el nombre y la dirección del fabricante. 

e) Estar diseñada de manera que NO SE DESESTIMULE la 
lactancia materna. 

f) El envase deberá contener la fecha de vencimiento, ex-
piración o caducidad, señalando la prohibición de su uso y 
comercialización en fecha posterior a su caducidad. También 
contendrá, el número de lote y las condiciones de almacena-
miento luego de haberse abierto el producto para su uso, si 
las hubiere. 

g) Sólo debe llevar fotografía, diseño u otra presentación 
gráfica necesaria para ilustrar o mostrar la correcta prepara-
ción del producto. 

h) Contener instrucciones para la preparación y medidas hi-
giénicas adicionales a seguir, así como la edad del niño(a) 
para quién esté indicado su uso. 
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i) Se prohíbe el uso y comercialización de este producto en 
fecha posterior a la caducidad. 

ARTÍCULO 13.- En ningún caso la etiqueta de sucedáneos 
de la leche materna, fórmulas, infantiles, especiales o de se-
guimiento, alimentos complementarios, biberones, chupones 
o chupones de distracción, deberá contener: 

a) Información e imágenes de niños lactantes tendentes a 
desestimular la lactancia materna. 

b) Leyendas, dibujos o ilustraciones que directa o indirec-
tamente tiendan a crear la convicción de que el producto es 
equivalente o superior a la leche materna. 

c) Términos como “maternizada”, “humanizada” u otros 
análogos. 

d) Declaraciones de asociaciones de profesionales u otros 
organismos que apoyen el consumo de los productos citados. 

e) Otra imagen que no sea la de su fuente, “origen vegetal o 
animal” el sucedáneo de la leche materna. 

ARTÍCULO 14.- La etiqueta de los productos lácteos, ade-
más de cumplir con las normas bolivianas de etiquetado, (le-
che condensada, evaporada, entera, descremada, en polvo, 
o en forma fluida), deberá contener una advertencia clara y 
visible, referida a que estos productos no deben ser utiliza-
dos en reemplazo de la leche materna. 

ARTÍCULO 15.- La etiqueta de los alimentos complemen-
tarios deberá contener: 

a) Edad, en meses cumplidos, después de la cual se puede 
usar el producto. 

b) Composición analítica del producto, ingredientes utiliza-
dos incluyendo aditivos, preservadores y otros. 

c) Período de conservación, después de violado el sello de 
seguridad, en caso de ser diferente a la fecha de vencimiento, 
expiración o caducidad. 

d) Requisitos y condiciones de almacenamiento. 

e) Nombre y dirección del fabricante. 
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ARTÍCULO 16.- Los envases de biberones, chupones y 
chupones de distracción deberán incluir, en forma obligato-
ria clara y visible, las siguientes leyendas: 

a) “No existe sustituto para la leche materna”. 

b) “El producto debe ser esterilizado antes de su uso”. 

c) “El chupón interfiere con el patrón de succión, desestimu-
lando la lactancia materna”. 

CAPÍTULO VIII 
COMERCIALIZACIÓN 

ARTÍCULO 17.- Ningún fabricante, importador o distribui-
dor, institución o establecimiento comercial, farmacéutico, 
público o privado, persona natural o jurídica, podrá distri-
buir, vender, almacenar o exponer productos sucedáneos de 
la leche materna, fórmulas infantiles, especiales o de segui-
miento, alimentos complementarios o biberones, chupones o 
chupones de distracción, que no hubieran cumplido con los 
siguientes requisitos: 

a) Registro sanitario del producto. 

b) Número de serie o lote. 

c) Fecha de vencimiento, expiración o caducidad y opcional-
mente la fecha de elaboración. 

CAPÍTULO IX 
PROMOCIÓN Y PUBLICIDAD 

ARTÍCULO 18.- Ningún fabricante, importador o distribui-
dor, institución o establecimiento comercial, o farmacéutico 
público o privado, persona natural o jurídica directa o in-
directamente, podrá promocionar o publicar cualquier pro-
ducto sucedáneo de la leche materna, fórmulas infantiles, es-
peciales o de seguimiento, alimentos complementarios para 
menores de seis meses, biberones, chupones de distracción, 
en locales, centros de salud, comerciales u otro lugar de ex-
pendio. 

ARTÍCULO 19.- Se consideran prácticas promocionales 
prohibidas para sucedáneos de la lecha materna, fórmula 
infantil, especial y de seguimiento, alimentos complemen-
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tarios para menores de seis meses, biberones, chupones y 
chupones de distracción, las siguientes: 

a) La publicidad de los productos señalados. 

b) Tácticas de venta, tales como presentaciones especiales, cu-
pones de descuento, ventas vinculadas, premios y obsequios. 

c) Distribución gratuita, directa o indirectamente al personal 
de salud, a cualquier persona, especialmente a mujeres em-
barazadas o en período de lactancia, o a instituciones, excep-
to en los casos descritos en los artículos 22 y 23. 

d) La promoción en forma de beneficio financiero o la distri-
bución de obsequios de cualquier índole al personal de salud 
o público en general que lleve el nombre, el logotipo, una 
representación gráfica o nombre de marca de uno de los pro-
ductos citados. 

e) La distribución o exposición de materiales impresos, audi-
tivos o visuales dirigidos a mujeres embarazadas o en perío-
do de lactancia y público en general. 

f) La distribución o exposición de materiales impresos, au-
ditivos o visuales en cualquier evento científico relacionado 
con la salud y nutrición del niño (a), que lleve logotipo, re-
presentación gráfica o nombre de marca de uno de los cita-
dos productos. 

g) Cualquier otra práctica de publicidad o promoción que el 
Comité Nacional de Lactancia Materna considere atentatoria 
a la salud y nutrición del niño(a). 

ARTÍCULO 20.- La información proporcionada por fabri-
cantes y distribuidores a los profesionales de la salud, consi-
derando las restricciones de los productos contemplados en 
la presente Ley, debe ser restringida a temas científicos y 
verdaderos, y tal información no debe implicar o convencer 
de que la alimentación por medio del biberón es equivalente 
o superior a la lactancia materna. 

ARTÍCULO 21.- Se prohíbe la difusión de mensajes que: 

a) Sugieran, motiven o persuadan a las madres a sustituir la 
leche materna por cualquier sucedáneo de la misma, fórmula 
infantil, fórmula especial o de seguimiento. 
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b) Desestimulen la lactancia materna, mediante comparacio-
nes con otras prácticas. 

c) Asocien sucedáneos de la lecha materna, fórmulas Infan-
tiles, especiales o de seguimiento con la lactancia materna, 
con frases o rótulos como: “Maternizada” o “Humanizada”. 

d) Utilicen afirmaciones tales como: “Mejor”, “Seguro”, 
“Eficaz”, “Efectivo”, “Sin Riesgo”, etc., referidas a fórmulas 
infantiles, especiales o de seguimiento. 

e) Sugieran el uso de sucedáneo de la leche materna, fórmu-
las infantiles, especiales o de seguimiento. 

CAPÍTULO X 
DONACIÓN 

ARTÍCULO 22.- La donación de sucedáneos de la leche 
materna, en forma directa o indirecta, a cualquier institución 
que brinde servicios de atención al niño(a) menor de dos 
años, será posible sólo cuando dicha institución cuente con 
autorización expresa otorgada por el Ministerio del área de 
salud. 

ARTÍCULO 23.- Sólo las organizaciones o instituciones 
que concentren a niños(as) lactantes que no pueden optar por 
la lactancia materna, pueden utilizar sucedáneos de la lecha 
materna, provenientes de donaciones, previa autorización de 
las autoridades correspondientes. 

CAPÍTULO XI 
SUBSIDIO DE LACTANCIA 

ARTÍCULO 24.- Los subsidios de lactancia materna, des-
tinados a contribuir con la alimentación de mujeres embara-
zadas o en período de lactancia, no podrán contener sucedá-
neos de la lecha materna, fórmulas infantiles y especiales. 

ARTÍCULO 25.- Las instituciones, empresas públicas o priva-
das, que hacen entrega del subsidio de lactancia materna, están 
obligadas a informar a las mujeres gestantes y madres, que los 
productos del subsidio de lactancia están destinados a favorecer 
la salud y nutrición de la beneficiaria y su uso no está destinado 
al lactante menor de seis meses. La comercialización al público 
del subsidio de lactancia materna está prohibida. 
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ARTÍCULO 26.- Si la leche formara parte del subsi-
dio de lactancia materna, en la etiqueta debe portar una 
leyenda que informe a las madres gestantes, que el pro-
ducto es para favorecer la salud y nutrición de la benefi-
ciaria y su uso no está destinado a lactantes menores de 
seis meses. 

CAPÍTULO XII
PROHIBICIONES Y SANCIONES AL PERSONAL DE 

SALUD

ARTÍCULO 27.- El personal de salud que presta ser-
vicios en instituciones públicas o privadas o que forme 
parte de organizaciones y asociaciones científicas, rela-
cionadas con la salud y nutrición del niño(a), está pro-
hibido de: 

a) Aceptar obsequios o beneficios financieros de otra índole 
del fabricante o distribuidor como mecanismo de promoción 
de sucedáneos de la leche materna. 

b) Ser mediador en la distribución de sucedáneos de la lecha 
materna y divulgar mensajes a la población que tienen ni-
ños(as) menores de dos años. 

c) Realizar prácticas contrarias a lo previsto en la presente 
Ley. 

En caso de incumplimiento de lo previsto en el presente ar-
tículo, se aplicarán las sanciones establecidas de acuerdo a 
Ley. 

CAPÍTULO XIII 
INFRACCIONES Y SANCIONES 

ARTÍCULO 28.- Toda infracción cometida por incumpli-
miento a lo previsto en la presente Ley y su Reglamento, 
será sancionada conforme a lo previsto en las normativas 
vigentes que en cada caso correspondan. El Ministerio en 
el área de salud tendrá la tuición para velar por el cumpli-
miento de las normas existentes que cubren los alcances de 
la presente Ley. 
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CAPÍTULO XIV 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. Quedan derogadas todas las disposiciones contra-
rias a la presente Ley. 

Segunda. El Poder Ejecutivo elaborará el Reglamento a la 
presente Ley en el término de 90 días, a partir de su publi-
cación. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Para la aplicación del Artículo 14, se otorga un plazo de 180 
días para que los comercializadores y fabricantes se adecúen 
al mismo. 

Remítase al Poder Ejecutivo, para fines Constitucionales. 

Es dada en la Sala de Sesiones del Honorable Congreso Na-
cional, a los dos días del mes de agosto de dos mil seis años. 

Fdo. Santos Ramírez Valverde, Edmundo Novillo Aguilar, 
Ricardo Alberto Díaz, Félix Rojas Gutiérrez, Oscar Chirinos 
Alanoca, Jorge Milton Becerra M. 

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley 
de la República. 

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los quince días 
del mes de agosto de dos mil seis años. 

FDO. EVO MORALES AYMA, Juan Ramón Quintana Ta-
borga, Heredia Miranda.
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LEY Nº 3545
DE 28 DE NOVIEMBRE DE 2006

MODIFICACIÓN A LA LEY 1715 DE 
RECONDUCCIÓN DE LA REFORMA AGRARIA

EVO MORALES AYMA
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPUBLICA

Por cuanto, el Honorable Congreso Nacional, ha sancionado 
la siguiente Ley:

EL HONORABLE CONGRESO NACIONAL,

DECRETA:

MODIFICACION DE LA LEY Nº 1715 
RECONDUCCION DE LA REFORMA AGRARIA

ARTICULO 1 (Objeto). El objeto de la presente Ley es 
modificar e incorporar nuevas disposiciones a la Ley Nº 
1715 de 18 de Octubre de 1996 - Ley del Servicio Nacional 
de Reforma Agraria, así como adecuar y compatibilizar sus 
disposiciones a la Ley Nº 3351 de 21 de Febrero de 2006 - 
Ley de Organización del Poder Ejecutivo.

ARTICULO 8 (Sustituye el Parágrafo I del Artículo 11). 
Se sustituye el parágrafo I del Artículo 11, de la siguiente 
manera:

“I La Comisión Agraria Nacional – CAN, está compuesta 
por:

1.	 El Ministro de Desarrollo Rural, Agropecuario y Medio 
Ambiente, en calidad de Presidente.

2.	 El Viceministro de Biodiversidad, Recursos Forestales 
y Medio Ambiente.

3.	 El Viceministro de Tierras.

4.	 El Viceministro de Desarrollo Rural y Agropecuario.

5.	 El Viceministro de Riego.
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6.	 El Viceministro de Planificación Territorial y Medio 

Ambiente.

7.	 El Viceministro de Justicia Comunitaria.

8.	 El Viceministro de Inversión Pública y Financiamiento 
Externo.

9.	 El Presidente de la Confederación Agropecuaria 
Nacional – CONFEAGRO.

10.	 El Secretario Ejecutivo de la Confederación Sindical 
Unica de Trabajadores Campesinos de Bolivia – CSUTCB.

11.	 El Presidente de la Confederación de Pueblos Indígenas 
de Bolivia – CIDOB.

12.	 El Apumallku del Consejo Nacional de Ayllus y Marcas 
del Qollasuyo – CONAMAQ.

13.	 El Secretario Ejecutivo de la Confederación Sindical de 
Colonizadores de Bolivia – CSCB.

14.	 El Presidente de la Confederación de Ganaderos de 
Bolivia – CONGABOL.

15.	 La Secretaria Ejecutiva de la Federación Nacional de 
Mujeres Campesinas Bartolina Sisa.

16.	 El Presidente de la Cámara Forestal de Bolivia – CFB.”

 

DISPOSICIONES FINALES

DISPOSICION FINAL OCTAVA (Equidad de Género). 
Se garantiza y prioriza la participación de la mujer en los 
procesos de saneamiento y distribución de tierras. En caso 
de matrimonios y uniones conyugales libres o de hecho, 
los títulos ejecutoriales serán emitidos a favor de ambos 
cónyuges o convivientes que se encuentren trabajando 
la tierra, consignando el nombre de la mujer en primer 
lugar. Igual tratamiento se otorgará en los demás casos 
de copropietarios mujeres y hombres que se encuentren 
trabajando la tierra, independientemente de su estado 
civil.

Remítase al Poder Ejecutivo, para fines constitucionales.
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Es dada en la Sala de Sesiones del Honorable Congreso 
Nacional, a los veintiocho días del mes de noviembre de dos 
mil seis años.

Fdo. Santos Ramírez Valverde, Edmundo Novillo Aguilar, 
Ricardo Alberto Díaz, Félix Rojas Gutiérrez, Oscar Chirinos 
Alanoca, Alex Cerrogrande Acarapi. 

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley 
de la República.

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintiocho 
días del mes de noviembre de dos mil seis años. 

FDO. EVO MORALES AYMA, Juan Ramón Quintana 
Taborga, Hugo Salvatierra Gutiérrez.
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LEY Nº 3934
DE 18 DE SEPTIEMBRE DE 2008

 GRATUIDAD DE LAS PRUEBAS DE ADN

EVO MORALES AYMA
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA

Por cuanto, el Honorable Congreso Nacional, ha sancionado 
la siguiente Ley:

EL HONORABLE CONGRESO NACIONAL,
DECRETA:

Artículo 1. Se determina la gratuidad de las pruebas de 
ADN, realizadas por el Instituto de Investigaciones forenses 
dependiente de la Fiscalía General de la República, en las 
denuncias o querellas en los procesos penales por delitos de 
violación, abuso deshonesto, estupro, tipificados en el Códi-
go Penal, cuyas victimas sean niñas, niños y adolescentes.

 Así mismo la gratuidad de la pruebas de ADN se aplicarán 
en el Derecho de Familia dentro de los procesos de Declara-
ción Judicial de Paternidad y Maternidad.

Artículo 2. Son beneficiarios del examen gratuito de ADN 
todos los niños, niñas y adolescentes descritos en el artículo 
2 de la Ley Nº 2026 Código del Niño, Niña y Adolescente de 
27 de octubre de 1999.

Artículo 3. Para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
1 y a fin de garantizar el servicio a todo el país, el Gobierno 
Nacional dispondrá el incremento del Presupuesto de la Fiscalía 
General de la República en las partidas correspondientes a la 
adquisición de reactivos, mantenimiento de equipos y contra-
tación de personal necesario para la realización de pruebas de 
ADN con los fines establecidos en los artículos precedentes.

Artículo 4.

I. Se autoriza a la Fiscalía General de la República, la impor-
tación directa de los insumos químicos para las pruebas de 
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ADN requeridos por el Instituto de Investigaciones Forenses.

 II. Para el pago de los tributos aduaneros por importación 
de dichos insumos químicos, el Ministerio de Hacienda ges-
tionará la emisión de Notas de Crédito Fiscal con cargo al 
Presupuesto otorgado a la Fiscalía General de la República.

Remítase al Poder Ejecutivo, para fines constitucionales.

Es dada en la Sala de Sesiones del Honorable Congreso Na-
cional, a los tres días del mes de septiembre de dos mil ocho 
años.

Fdo. Oscar Ortiz Antelo, Edmundo Novillo Aguilar, Fernán-
do Rodríguez Calvo, Orlando Careaga Alurralde, Heriberto 
Lázaro Barcaya, Raúl Pardo Burgos.

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley 
de la República.

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los dieciocho 
días del mes de septiembre de dos mil ocho años.

FDO. EVO MORALES AYMA, Juan Ramón Quintana Ta-
borga, Celima Torrico Rojas, Luis Alberto Arce Catacora, 
Ramiro Tapia Sainz.
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DECRETO SUPREMO Nº 29850
DE 10 DE DICIEMBRE DE 2008

APRUEBA EL PLAN NACIONAL PARA LA 
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

EVO MORALES AYMA
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA  

REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que el Parágrafo II del Artículo 1 de la Constitución Políti-
ca del Estado determina que Bolivia es un Estado Social y 
Democrático de Derecho que sostiene como valores superio-
res de su ordenamiento jurídico, la libertad, la igualdad y la 
justicia.

Que el Artículo 6 de la Constitución Política del Estado re-
conoce que todo ser humano tiene personalidad y capaci-
dad jurídica, con arreglo a las leyes. Goza de los derechos, 
libertades y garantías reconocidas por la Constitución, sin 
distinción de raza, sexo, idioma, religión, opinión política o 
de otra índole, origen, condición económica o social u otra 
cualquiera.

Que en virtud a los compromisos internacionales adoptados 
y ratificados por el Estado, en especial los asumidos por el 
Sistema de Naciones Unidas (Declaración sobre la Elimina-
ción de la Discriminación Contra la Mujer, Declaración so-
bre la Eliminación de la Violencia Contra la Mujer, Conven-
ción sobre los Derechos Políticos de la Mujer, Convención 
sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 
Contra la Mujer - CEDAW) y el Sistema de Organización 
de Estados Americanos (Convención Belén do Para y Con-
vención sobre los Derechos Políticos de la Mujer); el Estado 
reconoce la importancia de elaborar planes de acción a favor 
de la vigencia y respeto de los derechos con el fin de impul-
sar la protección y el ejercicio de los mismos y revertir las 
desventajas históricas de las mujeres.

Que en pleno siglo XXI en el marco de la vigencia del Es-
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tado de Derecho, no es posible admitir la persistencia de la 
discriminación y de la desigualdad de oportunidades, donde 
aún las condiciones socio económicas son de desventaja.

Que en el marco de normas internacionales de Derechos 
Humanos y la Constitución Política de Estado, toda persona 
goza de los derechos fundamentales, sin distinción de sexo, 
color, género, edad, orientación sexual, identidad de género, 
origen, identidad, cultural, nacionalidad, ciudadanía, idioma, 
credo, religioso, ideología, filiación política o filosófica y es-
tado civil.

Que el Gobierno Nacional, tomando en cuenta las aspiracio-
nes, reivindicaciones y propuestas legítimas del pueblo boli-
viano postergado tantas veces por anteriores gobiernos neoli-
berales, ha tomado la decisión de erradicar la desigualdad y la 
exclusión social, redistribuyendo equitativamente los recursos 
económicos, implementando políticas sociales y posibilitando 
el acceso a los servicios de salud y educación, con el horizonte 
de garantizar para todas y todos el `Vivir Bien`, como está 
estipulado en el Plan Nacional de Desarrollo - PND.

Que el Ministerio de Justicia dentro el pilar de la Bolivia 
Digna, erradicará la pobreza y toda forma de exclusión, dis-
criminación, marginación y explotación, y hará que se ejer-
zan plenamente los derechos sociales, políticos, culturales y 
económicos de la población. La solidaridad y reciprocidad 
se expresarán en un patrón equitativo de distribución del in-
greso y la riqueza, con una población en situación de menor 
riesgo en lo social, económico y político.

Que el Ministerio de Justicia ha elaborado el Plan Nacional 
para la Igualdad de Oportunidades `Mujeres Construyendo 
la Nueva Bolivia para Vivir Bien`, como resultado del análi-
sis, la coordinación y el consenso con diversas organizacio-
nes sociales y otras entidades públicas de la sociedad civil.

EN CONSEJO DE MINISTROS,

DECRETA:

ARTICULO ÚNICO.- 

El presente Decreto Supremo tiene por objeto aprobar y po-
ner en vigencia el Plan Nacional para la Igualdad de Opor-
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tunidades - `Mujeres Construyendo la Nueva Bolivia para 
Vivir Bien`, que en Anexo forma parte del presente Decreto 
Supremo. 

DISPOSICIONES ABROGATORIAS Y DEROGATO-
RIAS

Se abrogan y derogan todas las disposiciones contrarias al 
presente Decreto Supremo.

Los señores Ministros de Estado, en sus respectivos Despa-
chos, quedan encargados de la ejecución y cumplimiento del 
presente Decreto Supremo.

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, 
a los diez días del mes de diciembre del año dos mil ocho.

FDO. EVO MORALES AYMA, Juan Ramón Quintana Ta-
borga MINISTRO DE LA PRESIDENCIA E INTERINO 
DE RR.EE. Y CULTOS, Walker Sixto San Miguel Rodrí-
guez MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL E INTERI-
NO DE GOBIERNO, Celima Torrico Rojas, Carlos Villegas 
Quiroga, Luis Alberto Arce Catacora, René Gonzalo Orella-
na Halkyer, Susana Rivero Guzmán, Oscar Coca Antezana, 
Carlos Romero Bonifaz, Saúl Ávalos Cortez, Luís Alberto 
Echazú Alvarado, Walter J. Delgadillo Terceros, Jorge Ra-
miro Tapia Sainz, Roberto I. Aguilar Gómez, Héctor E. Arce 
Zaconeta.
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DECRETO SUPREMO Nº 11
DE 19 DE FEBRERO DE 2009

SOBRE EL DERECHO A LA FILIACIÓN CON 
APELLIDOS PATERNO Y MATERNO DE SUS 

PROGENITORES

EVO MORALES AYMA
PRESIDENTE DEL ESTADO PLURINACIONAL

CONSIDERANDO:

Que el Parágrafo I del Articulo 12 de la Constitución Política 
del Estado establece que la organización del estado esta fun-
damentada en la independencia, separación, coordinación y 
cooperación de los órganos Legislativo, Ejecutivo, Judicial 
y Electoral

Que según el Parágrafo IV del Artículo 59 de la Constitución 
Política del Estado, toda niña, niño y adolescente tiene dere-
cho a la identidad y la filiación respecto a sus progenitores.

Que el Artículo 65 de la Constitución Política del Estado, 
establece la presunción de filiación a sola indicación de la 
madre o el padre.

Que el numeral 1 del Artículo 8 de la Convención Internacio-
nal de los Derechos del Niño, señala que los Estados Partes 
se comprometen a respetar el derecho del niño a preservar 
su identidad, incluidos la nacionalidad, el nombre y las rela-
ciones familiares de conformidad con la ley sin injerencias 
ilícitas.

Que el Artículo 109 de la Constitución Política del Estado 
señala que todos los derechos reconocidos en ese cuerpo le-
gal son directamente aplicables y gozan de iguales garantías 
para su protección.

EN CONSEJO DE MINISTROS,

DECRETA:

Artículo 1°.- (Objeto) El presente Decreto Supremo tiene 
por objeto establecer los mecanismos de coordinación de los 
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órganos públicos competentes para resguardar el derecho a 
la filiación por presunción de niños, niñas y adolescentes, 
con los apellidos paterno y materno de sus progenitores.

Artículo 2°.- (Presunción de filiación) Por interés superior 
de toda niña, niño y adolescente y de su derecho a la iden-
tidad, la presunción de filiación se hará valer por indicación 
de la madre o del padre. Quien niegue la filiación, asumirá la 
carga de la prueba. En caso de que la prueba niegue la pre-
sunción, los gastos incurridos corresponderán a quien haya 
indicado la filiación.

Artículo 3°.- (Coordinación) Por imperio del Parágrafo 
I del Artículo 109 de la Constitución Política del Estado y 
bajo el principio de coordinación entre Órganos Públicos, 
el Ministerio de Justicia coordinará con el Órgano Judicial 
y la Corte Nacional Electoral, las acciones necesarias para 
garantizar el efectivo cumplimiento de lo establecido en el 
Artículo 65 de la Constitución Política del Estado.

Las Ministras y Ministros de Estado, en sus respectivos Des-
pachos, quedan encargados de la ejecución y cumplimiento 
del presente Decreto Supremo.

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a 
los diecinueve días del mes de febrero del año dos mil nueve.

Fdo. EVO MORALES AYMA, David Choquehuanca Cés-
pedes, Juan Ramón Quintana Taborga, Nardy Suxo Itu-
rry, Carlos Romero Bonifaz, Alfredo Octavio Rada Vélez, 
Walker Sixto San Miguel Rodríguez, Héctor E. Arce Za-
coneta Noel Ricardo Aguirre Ledezma, Luis Alberto Arce 
Catacora, Oscar Coca Antezana, Susana Rivero Guzmán, 
Walter Juvenal Delgadillo Terceros, Luis Alberto Echazú 
Alvarado, Celima Torrico Rojas, Calixto Chipana Callizaya, 
Jorge Ramiro Tapia Sainz, René Gonzalo Orellana Halkyer, 
Roberto Iván Aguilar Gómez, Julia D. Ramos Sánchez, Pa-
blo César Groux Canedo.
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DECRETO SUPREMO Nº 12
19 DE FEBRERO DE 2009

INAMOVILIDAD LABORAL EN EL SECTOR 
PÚBLICO Y PRIVADO

EVO MORALES AYMA 
PRESIDENTE DEL ESTADO PLURINACIONAL

CONSIDERANDO: 

Que el Parágrafo II del Artículo 8 de la Constitución Política 
del Estado establece que el Estado se sustenta en los valores 
de unidad, igualdad, inclusión, dignidad, libertad, solidari-
dad, igualdad de oportunidades, equidad social y de género, 
bienestar común y justicia social para vivir bien. 

Que el numeral 2 del Parágrafo I del Artículo 46 de la Cons-
titución Política del Estado señala que toda persona tiene de-
recho a una fuente laboral estable, en condiciones equitativas 
y satisfactorias. 

Que por su parte el Parágrafo VI del Artículo 48 de la Cons-
titución Política del Estado garantiza la inamovilidad laboral 
de las mujeres en estado de embarazo y de los progenitores, 
hasta que la hija o el hijo cumplan un año de edad. 

Que el Artículo 60 de la Constitución Política del Estado 
dispone que es deber del Estado, la sociedad y la familia 
garantizar la prioridad del interés superior de la niña, niño 
y adolescente, que comprende la preeminencia de sus dere-
chos, la primacía en recibir protección y socorro en cualquier 
circunstancia, la prioridad en la atención de los servicios pú-
blicos y privados. 

Que el Artículo 1 del Código Civil, dispone que el naci-
miento señala el comienzo de la personalidad y al que esta 
por nacer se lo considera nacido para todo lo que pudiera 
favorecerle, y para ser tenido como persona basta nacer con 
vida. 

Que el Artículo 201 del Código de Familia establece que 
puede reconocerse a los hijos simplemente concebidos e 
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igualmente a los prematuros para beneficios del cónyuge y 
los descendientes. 

Que el Artículo 1 de la Ley N° 975 de 2 de marzo de 1988, 
dispone que toda mujer en periodo de gestación hasta un año 
de nacimiento del hijo, gozará de inamovilidad en su puesto 
de trabajo en instituciones públicas o privadas. 

Que el inciso d) del Artículo 86 del Decreto Supremo N° 
29894 de 7 de febrero de 2009, Organización del Órgano 
Ejecutivo del Estado Plurinacional, establece que el Ministro 
de Trabajo, Empleo y Previsión Social tiene la atribución de 
promover y garantizar el acceso al trabajo e inamovilidad la-
boral de las mujeres en estado de embarazo y del progenitor, 
hasta que la hija o el hijo cumpla un año de edad. 

Que los cónyuges, convivientes y progenitores tienen el deber 
de atender, en igualdad de condiciones y mediante el esfuerzo 
común, el mantenimiento y responsabilidad del hogar, corres-
pondiendo al Estado proteger y asistir a quienes sean respon-
sables de hijas e hijos en el ejercicio de sus obligaciones. 

EN CONSEJO DE MINISTROS,

DECRETA:

ARTICULO 1.- (OBJETO). El presente Decreto Supremo 
tiene por objeto reglamentar las condiciones de inamovilidad 
laboral de la madre y padre progenitores que trabajen en el 
sector público o privado.

ARTÍCULO 2.- (INAMOVILIDAD LABORAL). La ma-
dre y/ó padre progenitores, sea cual fuere su estado civil, go-
zarán de inamovilidad laboral desde la gestación hasta que 
su hijo o hija cumpla un (1) año de edad, no pudiendo ser 
despedidos, afectarse su nivel salarial ni su ubicación en su 
puesto de trabajo.

ARTÍCULO 3.- (REQUISITOS). A los efectos de benefi-
ciarse de la inamovilidad laboral establecida en el presente 
Decreto Supremo, la madre y/o padre progenitores deberán 
presentar los siguientes documentos:

a)	 Certificado médico de embarazo extendido por el Ente Ges-
tor de Salud o por los establecimientos públicos de salud. 
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b)	Certificado de matrimonio o Acta de reconocimiento ad 

vientre extendido por el Oficial del Registro Civil. 

c)	Certificado de Nacimiento del hijo o hija extendido por 
el Oficial del Registro Civil. 

ARTÍCULO 4.- (FRAUDE). Quienes incurran en la falsi-
ficación o alteración de los documentos requeridos en el Ar-
tículo 3 del presente Decreto Supremo, serán pasibles a las 
sanciones establecidas en la normativa vigente.

ARTICULO 5.- (VIGENCIA DEL BENEFICIO). I. No 
gozarán del beneficio de inamovilidad laboral la madre y/o 
padre progenitores que incurran en causales de conclusión 
de la relación laboral atribuible a su persona, previo cum-
plimiento por parte del empleador público o privado de los 
procedimientos que fijan las normas para extinguir la rela-
ción laboral. 

II. La inamovilidad laboral no se aplicará en contratos de 
trabajo que por su naturaleza sean temporales, eventuales o 
en contratos de obra; salvo las relaciones laborales en las que 
bajo éstas u otras modalidades se intente eludir el alcance de 
esta norma. En este último caso corresponderá el beneficio. 

III. La inamovilidad laboral del padre y/o madre progenito-
res se mantendrá siempre y cuando cumplan con sus obliga-
ciones legales y de asistencia para con el hijo o hija. 

ARTÍCULO 6.- (INCUMPLIMIENTO). (Nota del Edi-
tor: este artículo fue modificado por el D.S. Nº 0496 de 1 de 
mayo de 2010) I. En caso de incumplimiento de la inamovi-
lidad laboral, a solicitud de la madre y/o padre progenitores, 
el Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social instruirá 
al empleador para que cumpla en el plazo máximo de cinco 
(5) días hábiles a partir de su notificación, la reincorporación 
con goce de haberes y otros derechos sociales por el tiempo 
que dure la suspensión de la relación laboral. 

II. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Parágrafo precedente, 
la afectada o afectado podrá interponer las acciones consti-
tucionales que correspondan, tomándose en cuenta la inme-
diatez de la protección del derecho constitucional de inamo-
vilidad laboral. 
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El señor Ministro de Estado, en el Despacho de Trabajo, Em-
pleo y Previsión Social, queda encargado de la ejecución y 
cumplimiento del presente Decreto Supremo.

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a 
los diecinueve días del mes de febrero del año dos mil nueve. 

FDO. EVO MORALES AYMA, David Choquehuanca 
Céspedes, Juan Ramón Quintana Taborga, Nardy Suxo Hu-
rry, Carlos Romero Bonifaz, Alfredo Octavio Rada Vélez, 
Walker Sixto San Miguel Rodríguez, Héctor E. Arce Za-
coneta Noel Ricardo Aguirre Ledezma, Luis Alberto Arce 
Catacora, Oscar Coca Antezana, Susana Rivero Guzmán, 
Walter Juvenal Delgadillo Terceros, Luis Alberto Echazú 
Alvarado, Celima Torrico Rojas, Calixto Chipana Callizaya, 
Jorge Ramiro Tapia Sainz, Rene Gonzalo Orellana Halkyer, 
Roberto Iván Aguilar Gómez, Julia D. Ramos Sánchez, Pa-
blo Cesar Groux Canedo.
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DECRETO SUPREMO Nº 66
DE 3 DE ABRIL DE 2009

BONO “JUANA AZURDUY”

EVO MORALES AYMA
PRESIDENTE DEL ESTADO PLURINACIONAL DE 

BOLIVIA

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política del Estado establece en el Ar-
tículo 9 que uno fines y funciones esenciales del Estado es 
el de garantizar el bienestar el desarrollo, la seguridad y la 
protección e igual dignidad de las personas, las naciones, los 
pueblos y las comunidades y fomentar el respeto mutuo y el 
diálogo intracultural, intercultural y plurilingüe.

Que la Constitución Política del Estado en el Artículo 16 
establece que el Estado tiene la obligación de garantizar la 
seguridad alimentaria a través de una alimentación sana, 
adecuada y suficiente para toda la población.

Que la Constitución Política del Estado en el Artículo 18 es-
tablece que todas las personas tienen derecho a la salud, y 
que el Estado garantiza la inclusión y el acceso a la salud de 
todas las personas, sin exclusión ni discriminación alguna.

Que la Constitución Política del Estado, en el Artículo 45 
parágrafo V establece que las mujeres tienen derecho a la 
maternidad segura, con una visión y práctica intercultural; 
gozarán de especial asistencia y protección del Estado du-
rante el embarazo, parto y en los períodos prenatal y post-
natal.

Que la Constitución Política del Estado en el Artículo 59 pa-
rágrafo I establece que toda niña, niño y adolescente tiene 
derecho a su desarrollo integral.

Que la Constitución Política del Estado en el Artículo 306 
parágrafo V establece el Estado tiene como máximo valor 
al ser humano y asegurará el desarrollo de la redistribución 
equitativa de los excedentes económicos en políticas socia-
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les, de salud, educación, cultura y la reinversión en desarro-
llo económico productivo.

Que el Decreto Supremo Nº 29272 de 12 de septiembre de 
2007, aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 2006 - 2010 
con sus pilares: Bolivia Digna, Soberana, Productiva y De-
mocrática para Vivir Bien, con el propósito de promover el 
desarrollo integral a través de la construcción de un nuevo 
patrón de desarrollo diversificado e integral y la erradicación 
de la pobreza, desigualdad social y exclusión.

Que cerca del 74% de la población nacional no está cubierta 
por la seguridad social de corto plazo, siendo este porcentaje 
mayor en el área rural, afectando principalmente a las muje-
res y los niños; lo cual se evidencia en las elevadas tasas de 
mortalidad materna e infantil, y en los niveles de incidencia 
de desnutrición crónica en la población menor de dos años, 
que a su vez restringen las posibilidades de superación de la 
exclusión y la pobreza intergeneracional en la que se encuen-
tra esta población.

Que como parte de las políticas sociales de redistribución 
del ingreso que viene implementando el Estado, corresponde 
incorporar una política orientada a garantizar el ejercicio del 
derecho fundamental a la vida y la salud, con la vigencia del 
derecho de las mujeres a la maternidad segura, así como el 
derecho inherente de toda niña o niño al proceso de desarro-
llo integral y la satisfacción de sus necesidades, intereses y 
aspiraciones consagrados en la Constitución Política del Es-
tado, coadyuvando a la disminución de la mortalidad de las 
mujeres gestantes, y la desnutrición crónica de niños y niñas 
menores de dos años.

EN CONSEJO DE MINISTROS,

DECRETA:

Artículo 1°.- (Objeto) El presente Decreto Supremo tiene 
por objeto:

I. Instituir el incentivo para la maternidad segura y el desa-
rrollo integral de la población infantil de cero a dos años de 
edad, mediante el Bono Madre Niño - Niña “Juana Azurduy” 
en el marco del Plan Nacional de Desarrollo y las políticas de 
erradicación de la pobreza extrema.
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II. Establecer el marco institucional y los mecanismos finan-
cieros para su entrega.

Artículo 2°.- (Finalidad) En el marco del Programa de Des-
nutrición Cero y las políticas de erradicación de extrema po-
breza, el pago del Bono Madre Niño - Niña “Juana Azurduy” 
tiene por finalidad hacer efectivos los derechos fundamenta-
les de acceso a la salud y desarrollo integral consagrados en 
laConstitución Política del Estado, para disminuir los niveles 
de mortalidad materna e infantil y la desnutrición crónica de 
los niños y niñas menores de 2 años.

Artículo 3°.- (Ejecución del bono)

I. Se establece el Bono Madre Niño - Niña “Juana Azurduy”, 
como incentivo para el uso de los servicios de salud por parte 
de la madre durante el periodo de embarazo y el parto, así 
como el cumplimiento de los protocolos de control integral, 
crecimiento y desarrollo de la niña o el niño desde su naci-
miento hasta que cumpla dos años de edad.

II. El Bono Madre Niño - Niña “Juana Azurduy” será pagado 
de la siguiente manera:

Mujeres gestantes y en periodo post natal:

1er control prenatal			    Bs50.-

2do control prenatal			    Bs50.-

3er control prenatal		   	  Bs50.-

4to control prenatal			    Bs50.-	

Parto institucional más control post-natal Bs120.-	

Niños y niñas menores de 2 años:			 
12 controles bimestrales integrales de salud cada uno por 
Bs125.-

Haciendo un total de hasta Bs1.820.- (UN mil novecientos 
VEINTE 00/100 BOLIVIANOS) en un período de 33 meses.

III. En todos los casos, los pagos serán entregados después de 
verificado el cumplimiento de los controles. IV. Los pagos refe-
ridos a los controles bimestrales integrales de salud de los niños 
y niñas, podrán serán entregados a la madre y en casos excep-
cionales, a los titulares de pago debidamente acreditados.
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V. En el quinto año de implementación del Bono Madre 
Niño - Niña “Juana Azurduy”, se realizará una evaluación de 
los resultados alcanzados a nivel municipal, a efectos de su 
complementación o modificación.

Artículo 4°.- (Pago del Bono Madre Niño - Niña “Juana 
Azurduy”) El Ministerio de Salud y Deportes:

I. Efectuará el pago del Bono Madre Niño - Niña “Juana 
Azurduy” a favor de los beneficiarios a través de convenios 
o contratos con entidades públicas o privadas.

II. Creará una Unidad Ejecutora para la implementación del 
pago del Bono Madre Niño - Niña “Juana Azurduy” y ga-
rantizará la infraestructura, equipamiento y financiamiento 
necesario para su funcionamiento. Para este efecto, los as-
pectos administrativos y operativos serán reglamentados me-
diante Resolución Ministerial. 

Artículo 5°.- (Beneficiarios)

I. Son beneficiarios del Bono Madre Niño - Niña “Juana 
Azurduy”, previa inscripción voluntaria y verificación de su 
documentación:

a) Las mujeres en período de gestación y post-parto. 

b) Toda niña o niño menor a un año de edad en el momento 
de su inscripción, hasta que cumpla los dos años de edad. 

II. No recibirán el Bono Madre Niño-Niña “Juana Azurduy” 
las mujeres gestantes y los niños y niñas menores de dos 
años que sean beneficiarios de la seguridad social de corto 
plazo. 

Artículo 6°.- (Marco institucional)

a) El Ministerio de Salud y Deportes es responsable de la ad-
ministración y el pago del Bono Madre Niño - Niña “Juana 
Azurduy”. 

b) Los Servicios Departamentales de Salud apoyarán con los 
servicios de salud que se requieran para la implementación 
del Bono Madre Niño - Niña “Juana Azurduy” en el territo-
rio departamental correspondiente. 
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c) Los Gobiernos Municipales participarán en la afiliación 
de los beneficiarios y la implementación de los servicios de 
salud requeridos en la jurisdicción territorial municipal. 

d) Las redes y equipos móviles de salud, tienen la responsa-
bilidad de prestar los servicios de atención integral de salud, 
realizar la verificación del cumplimiento de los controles y 
brindar la información correspondiente de acuerdo a la regla-
mentación a establecerse. 

e) Los Ministerios de Salud y Deportes y Planificación del 
Desarrollo son responsables de coordinar la implementación 
del Bono Madre Niño - Niña “Juana Azurduy” con los nive-
les departamental y municipal así como con las entidades pú-
blicas competentes. Estos aspectos serán definidos a través 
de Resoluciones Biministeriales. 

f) En los casos en que existan programas o proyectos simi-
lares en operación, los Ministerios deberán establecer acuer-
dos con sus ejecutores, a objeto de evitar la duplicación del 
beneficio. 

g) El Ministerio de Planificación del Desarrollo efectuará 
evaluaciones anuales de la aplicación y de impacto del Bono 
Madre Niño - Niña “Juana Azurduy” y su incidencia en el 
cumplimiento de las metas y objetivos de las políticas de 
erradicación de extrema pobreza y del Plan Nacional de De-
sarrollo. 

h) Asimismo, el Ministerio deberá articular este beneficio 
con el conjunto de programas de erradicación de la extrema 
pobreza. 

i) El Ministerio de Economía y Finanzas deberá efectuar 
las inscripciones y transferencias presupuestarias necesarias 
para la ejecución de lo dispuesto en el presente Decreto Su-
premo. 

ARTÍCULO 7°.- (Financiamiento)

I. El Bono Madre Niño - Niña “Juana Azurduy” se financiará 
con recursos provenientes de:

a) Tesoro General de la Nación, conforme a su disponibili-
dad. 
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b) Donaciones y créditos externos e internos. 

c) Transferencias de entidades e instituciones públicas y pri-
vadas. 

II. Adicionalmente el Ministerio de Salud y Deportes podrá 
suscribir convenios de cofinanciamiento con Prefecturas y 
Gobiernos Municipales.

DISPOSICIONES FINALES

Disposición Final Primera.- Se establece el 27 de mayo de 
2009 como fecha de inicio del pago del Bono Madre Ni-
ño-Niña “Juana Azurduy”.

Disposición Final Segunda.- La fecha de inicio de la ins-
cripción de beneficiarios se establecerá en la reglamentación 
a ser aprobada por el Ministerio de Salud y Deportes.

Las niñas y los niños que cumplan un año de edad durante el 
periodo comprendido entre la fecha de publicación del pre-
sente Decreto Supremo y la fecha de inicio de la inscripción, 
serán considerados beneficiarios del Bono Madre Niño - Niña 
“Juana Azurduy”.

Los señores Ministros de Estado, en los Despachos de Pla-
nificación del Desarrollo, Salud y Deportes, y Economía 
y Finanzas Públicas, quedan encargados de la ejecución y 
cumplimiento del presente Decreto Supremo.

Es dado en el Lago Titicaca, a los tres días del mes de abril 
del año dos mil nueve. 

Fdo. EVO MORALES AYMA, David Choquehuanca Céspe-
des, Juan Ramón Quintana Taborga, Nardy Suxo Iturry, Car-
los Romero Bonifaz, Alfredo Octavio Rada Vélez, Walker 
Sixto San Miguel Rodríguez, Hector E. Arce Zaconeta, Noel 
Ricardo Aguirre Ledezma, Luis Alberto Arce Catacora, Os-
car Coca Antezana, Patricia A. Ballivián Estenssoro, Walter 
Juvenal Delgadillo Terceros, Luis Alberto Echazú Alvarado, 
Celima Torrico Rojas, Calixto Chipana Callizaya, Jorge Ra-
miro Tapia Sainz, René Gonzalo Orellana Halkyer, Roberto 
Iván Aguilar Gómez, Julia D. Ramos Sánchez, Pablo César 
Groux Canedo.
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DECRETO SUPREMO Nº 115
DE 06 DE MAYO DE 2009

REGLAMENTO A LA LEY Nº 3460, DE 15 DE 
AGOSTO DE 2006, DE FOMENTO A LA LACTANCIA 

MATERNA Y COMERCIALIZACIÓN DE SUS 
SUCEDÁNEOS

EVO MORALES AYMA 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA
CONSIDERANDO:

Que el Parágrafo I del Articulo 35 de la Constitución Política 
del Estado, señala que el Estado, en todos sus niveles, pro-
tegerá el derecho a la salud, promoviendo políticas públicas 
orientadas a mejorar la calidad de vida, el bienestar colectivo 
y el acceso gratuito de la población a los servicios de salud.

Que el Artículo 75 de la Constitución Política del Estado, 
dispone que las usuarias y los usuarios y las consumidoras 
y los consumidores gozan del derecho al suministro de ali-
mentos, fármacos y productos en general, en condiciones 
de inocuidad, calidad, y cantidad disponible adecuada y su-
ficiente, con prestación eficiente y oportuna del suministro, 
así como a la información fidedigna sobre las característi-
cas y contenidos de los productos que consuman y servicios 
que utilicen.

Que los Artículos 61 y 62 de la Ley General del Trabajo de 
8 de diciembre de 1942, disponen que las mujeres durante el 
periodo de lactancia tendrán pequeños períodos de descanso 
al día, no inferiores en total a una hora, y que las empresas 
que ocupen más de 50 obreros, mantendrán salas cunas, con-
forme a los planes que se establezcan.

Que el Artículo 63 de la Ley General del Trabajo establece 
que los patronos que tengan a su servicio mujeres y niños, 
tomarán todas las medidas conducentes a garantizar su salud 
física y comodidad en el trabajo.
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Que el Articulo 8 de la Ley N° 3131, de 8 de agosto de 2005, 
del Ejercicio Profesional Médico, establece como funcio-
nes principales la Promoción de la salud, Prevención de la 
enfermedad, Recuperación de la salud y Rehabilitación del 
paciente.

Que la Ley N° 1737, de 17 de diciembre de 1996, del Me-
dicamento, regula la fabricación, elaboración, importación, 
comercialización, control de calidad, registro, selección, ad-
quisición, distribución, prescripción y dispensación, de me-
dicamentos de uso humano, med

camentos especiales, dispositivos médicos y otros.

Que la leche materna se constituye en el primer alimento que 
recibe el ser humano, por lo que incrementar la práctica de 
la lactancia materna en forma exclusiva hasta los seis meses 
de edad del recién nacido es indispensable para disminuir la 
desnutrición infantil.

Que la Ley N° 3460, de 15 de agosto 2006, de Fomento a la 
Lactancia Materna y Comercialización de sus Sucedáneos, 
tiene por finalidad promover, proteger y apoyar la práctica 
de la lactancia materna en forma exclusiva hasta los seis (6) 
meses de edad y prolongada hasta los dos (2) años, siendo 
sus objetivos coadyuvar al estado físico y mental del bino-
mio madre - niño, mediante la promoción, apoyo, fomen-
to y protección de la lactancia natural y la regulación de la 
comercialización de sucedáneos de la leche materna y otros 
productos relacionados, así como normar y controlar la in-
formación, distribución, publicidad, venta y otros aspectos 
inherentes a la comercialización de sucedáneos de la leche 
materna, alimentación complementaria, biberones, chupones 
y chupones de distracción.

Que es necesario establecer mecanismos técnicos y adminis-
trativos que permitan aplicar las disposiciones contenidas en 
la Ley N° 3460, de Fomento a la Lactancia Materna y Comer-
cialización de sus Sucedáneos, considerada política de Estado.
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EN CONSEJO DE MINISTROS,

DECRETA:
REGLAMENTO A LA LEY N° 3460, DE 15 DE 

AGOSTO DE 2006, DE FOMENTO A LA LACTANCIA 
MATERNA Y COMERCIALIZACIÓN DE SUS 

SUCEDÁNEOS
CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1.- (OBJETO). En el marco de las disposicio-
nes contenidas en la Ley N° 3460, el presente Decreto Supre-
mo tiene por objeto establecer disposiciones reglamentarias 
a fin de promover, apoyar, fomentar y proteger la lactancia 
materna para garantizar el ejercicio del derecho de la niñez a 
recibir el mejor alimento y de la mujer a amamantar.

ARTÍCULO 2.- (ÁMBITO DE APLICACIÓN). El pre-
sente Reglamento es de aplicación obligatoria en:

a) Las instituciones públicas y privadas, quienes deberán 
promover en sus recursos humanos una cultura de apoyo y 
reconocimiento a la trascendencia de la lactancia materna 
exclusiva de niños/niñas menores de seis (6) meses y pro-
longada por lo menos hasta los dos (2) años, considerando 
aspectos logísticos necesarios para el efecto.

b) Las personas naturales y jurídicas, empresas productoras y 
comercializadoras, importadoras y distribuidoras, industrias, 
establecimientos farmacéuticos, instituciones prestadoras de 
servicios de salud, locales de distribución, comercialización 
o expendio, medios de comunicación masiva, organizacio-
nes y otros que se relacionen de forma directa o indirecta con 
la fabricación, importación, distribución, comercialización y 
promoción de los sucedáneos de la leche materna.

CAPÍTULO II
DEFINICIONES

ARTÍCULO 3.- (DEFINICIONES). Para los efectos del 
presente Reglamento, de forma complementaria a las defi-
niciones establecidas en la Ley N° 3460, se establecen las 
siguientes definiciones:
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a) Auspicio o patrocinio: Es el apoyo financiero, logístico 
o material, ofrecido o entregado al personal de salud y/o a 
instituciones prestadoras de servicios de salud.

b) Personal de salud: Todo profesional de salud, personal 
administrativo, técnico, de apoyo, y agentes voluntarios no 
remunerados, que trabajan en Instituciones prestadoras de 
servicios de salud.

c) Instituciones prestadoras de servicios de salud: Es todo 
organismo, institución o establecimiento, ya sea del sector 
público estatal, municipal, seguridad social, subsector pri-
vado con y sin fines de lucro, Iglesias, Fuerzas Armadas y 
Policía Boliviana que, habilitado y autorizado de acuerdo al 
marco legal vigente, ofrece y brinda servicios de salud a la 
población.

d) Empresa: Se considera a las industrias, personas natura-
les y/ó jurídicas, importadoras, distribuidoras o comerciali-
zadoras, incluyendo establecimientos farmacéuticos, super-
mercados, tiendas de barrio y puestos callejeros, y otros que 
se relacionen de forma directa o indirecta con la fabricación, 
importación, distribución, comercialización y promoción de 
los sucedáneos de la leche materna, alimentos complementa-
rios y dispositivos médicos.

e) Promoción: Cualquier método para estimular la compra, 
uso y consumo de un producto o servicio, incluyendo visi-
tas médicas, obsequios, muestras gratuitas, cupones, rebajas, 
descuentos, premios, recompensas, y otros instrumentos de 
promoción del consumo.

f) Publicidad: Toda forma de comunicación realizada por 
personas naturales o jurídicas, a través de los medios de ra-
dio difusión, televisión, cable, Internet, prensa, cine, afiches, 
vallas, pancartas, plegables, folletos o cualquier otro medio 
de divulgación masiva pública o privada, con el fin de indu-
cir directa o indirectamente al uso o consumo de un producto 
o servicio.

g) Sucedáneo de la leche materna: Concordante con la de-
finición de la Ley N° 3460, se considera sucedáneo de la 
leche materna a todo producto comercializado, presentado u 
ofrecido, como sustituto parcial o total de la leche materna, 
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independientemente de su valor nutricional, incluyendo las 
fórmulas infantiles, fórmulas de seguimiento o continuación, 
fórmulas especiales y otras. No se considerarán sucedáneos 
de la leche materna los productos lácteos comercializados, 
presentados u ofrecidos para niños mayores de dos (2) años.

h) Alimento complementario: Concordante con la defini-
ción establecida en la Ley N° 3460, se considera Alimento 
Complementario de la Leche Materna, a los alimentos elabo-
rados o, manufacturados, que estén específicamente destina-
dos a niños y niñas de seis (6) meses a dos (2) años de edad, 
que se usa como complemento a la lactancia materna para 
satisfacer las necesidades nutricionales del lactante.

i) Dispositivos médicos: Artículo, instrumento, aparato o 
artefacto, incluyendo sus componentes, partes o accesorios, 
fabricado, vendido o recomendado para uso en el cuidado 
de seres humanos o de animales durante el embarazo o el 
nacimiento, o después del mismo, incluyendo el cuidado del 
recién nacido, Para fines de la Ley y su Reglamento, se re-
fiere a los biberones, chupones o tetinas y chupones de dis-
tracción.

CAPÍTULO III
DE LA INFORMACIÓN Y EDUCACIÓN

ARTICULO 4.- (PROGRAMAS DE EDUCACIÓN Y 
FORMACIÓN). El Ministerio de Educación y las institu-
ciones formadoras de recursos humanos tanto públicas como 
privadas (universidades, tecnológicos, escuelas de salud y 
otros) en coordinación con el Ministerio de Salud y Depor-
tes, deberán incorporar en los programas de estudio de nivel 
primario, secundario, técnico y superior, contenidos sobre la 
alimentación y la nutrición que incluyan la lactancia materna 
inmediata, exclusiva hasta los seis (6) meses y prolongada 
hasta los dos (2) años, su manejo clínico, con enfoque inter-
cultural y de derechos humanos.

ARTICULO 5.- (RESPONSABLES DE INFORMA-
CIÓN Y EDUCACIÓN). El Ministerio de Salud y De-
portes, el Ministerio de Educación, las Prefecturas de De-
partamento y los Gobiernos Municipales, proporcionarán 
información, educación y capacitación a la población a tra-
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vés de los grupos de profesionales, grupos escolares, clubes 
femeninos, clubes de madres, grupos cívicos y otros a fines, 
en ferias de salud, programas de salud, campañas de alfabeti-
zación y otros, a fin de que la población desde la niñez tenga 
conocimiento de la importancia del cuidado y atención de la 
maternidad y la lactancia materna.

ARTICULO 6.- (MATERIAL INFORMATIVO CO-
MERCIAL SOBRE SUCEDÁNEOS DE LA LECHE 
MATERNA). De conformidad con lo establecido en el Ca-
pítulo IX de la Ley N° 3460, se prohíbe la producción, dis-
tribución y difusión de materiales informativos, educativos y 
de otra índole, de sucedáneos de la leche materna, con fines 
comerciales por parte de fabricantes, distribuidores y comer-
cializadores

ARTÍCULO 7.- (MATERIALES INFORMATIVOS 
Y EDUCATIVOS SOBRE ALIMENTACIÓN DE 
LACTANTES Y NIÑOS). Los materiales informativos 
y educativos, sea cual fuera su presentación, relativos a la 
alimentación de lactantes y niños pequeños, deberán ser 
escritos en los idiomas oficiales y locales e incluir clara y 
visiblemente cada uno de los siguientes aspectos:

a) Las ventajas de la lactancia materna y la superioridad de 
la leche materna;

b) Información sobre la alimentación adecuada de la mujer 
embarazada y lactante;

c) El valor de la lactancia materna inmediata, exclusiva 
durante los primeros seis (6) meses y prolongada con 
alimentación complementaria hasta los dos (2) años;

d) Cómo iniciar y mantener la lactancia materna exclusiva y 
prolongada;

e) Cómo y por qué el uso del biberón o la introducción precoz 
de alimentos complementarios afecta negativamente al lactante;

f) La importancia de introducir alimentos complementarios 
cuando cumpla seis (6) meses;

g) Que los alimentos complementarios pueden ser preparados 
fácilmente en el hogar.
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h) Para la alimentación de lactantes en condiciones médicas 
especiales con sucedáneos de la leche materna administrados 
con biberón, deberán incluir además, los puntos siguientes:

- Instrucciones para la preparación y el uso correcto del pro-
ducto, incluida la limpieza y esterilización de los utensilios;

- Cómo alimentar a los lactantes con taza;

- Los riesgos que presenta para la salud la alimentación con 
biberón y la preparación incorrecta del producto.

i) El costo total aproximado que representa alimentar al lac-
tante con sucedáneos de la leche materna, durante un periodo 
de seis (6) meses.

j) Los materiales informativos y educativos no deberán:

- Generar la creencia de que un sucedáneo de la leche mater-
na es equivalente, comparable o superior a la leche materna;

- Contener el nombre o logotipo de cualquier producto esta-
blecido en la Ley N° 3460 o de un fabricante o distribuidor;

- Contener imágenes o textos que estimulen el uso del bibe-
rón o desincentiven la lactancia materna.

ARTÍCULO 8.- (FORMACIÓN DE GRUPOS DE APO-
YO). El Ministerio de Salud y Deportes, las Prefecturas de 
Departamento a través de los Servicios Departamentales de 
Salud - SEDES, y los Gobiernos Municipales, promoverán 
la formación de personal para consolidar grupos comunita-
rios de apoyo a la lactancia materna, así como el seguimiento 
y evaluación de los ya establecidos.

ARTÍCULO 9.- (SERVICIOS DE CONSEJERÍA). Las 
instituciones prestadoras de servicios de salud, tienen la obli-
gación de fortalecer los grupos de apoyo a la lactancia mater-
na para que mediante el sistema de referencia y contrarrefe-
rencia, las madres y sus familias puedan recibir servicios de 
consejería y entrenamiento en prácticas de lactancia materna 
por personal capacitado.

ARTÍCULO 10.- (SISTEMA DE INFORMACIÓN). El 
Ministerio de Salud y Deportes deberá incorporar en el Sis-
tema Nacional de Información en Salud - SNIS, un subsiste-
ma que permita recolectar, consolidar y analizar la informa-



90
ción relacionada con la lactancia materna y las prácticas de 
alimentación complementaria en el país, para identificar los 
problemas y efectuar los ajustes necesarios que aseguren la 
consecución de los fines propuestos, en las distintas políticas 
públicas relacionadas a nutrición y lactancia materna.

ARTÍCULO 11.- (EXCEPCIONES).

I. En caso de que los lactantes y las madres en período de 
lactancia, por razones excepcionales descritas en normas 
técnicas para los establecimientos de salud, no puedan ser 
amamantados ni practicar la lactancia materna, el personal 
de salud debidamente capacitado, efectuará una demostra-
ción clara y precisa sobre la preparación y uso de sucedá-
neos de la leche materna, dirigidas única y exclusivamente a 
las madres, padres y miembros de la familia vinculados con 
el cuidado del lactante, conforme establece la Iniciativa de 
Hospitales Amigos de la Madre y el Niño.

II. Esta excepción se extiende también a las instituciones y ho-
gares que alberguen niñas y niños huérfanos y/o abandonados.

ARTÍCULO 12.- (CONSENTIMIENTO INFORMADO). 
La decisión de la madre de no amamantar, deberá ser tomada 
en base a la información brindada por personal de salud so-
bre las ventajas y superioridad de la lactancia materna.

CAPÍTULO IV
DE LAS OBLIGACIONES

ARTÍCULO 13.- (OBLIGACIONES DE LAS INSTI-
TUCIONES PRESTADORAS DE SERVICIOS DE SA-
LUD). A efecto de lograr el fomento, protección y apoyo en 
el inicio de la lactancia materna, de manera exclusiva hasta 
los seis (6) meses de edad y prolongada hasta los dos (2) 
años, las Instituciones prestadoras de servicios de salud, tie-
nen las siguientes obligaciones:

a) Cumplir y hacer cumplir la normativa establecida por el 
Ministerio de Salud y Deportes referida a la materia.

b) Crear las condiciones para que las niñas y niños prematu-
ros hospitalizados, reciban el apoyo necesario del personal 
capacitado para ser alimentados con leche materna, y per-
mitir que las madres y los padres (cuando sea necesario), 
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ingresen a las salas de cuidados especiales para alimentarlos 
con leche materna.

c) Promover, apoyar y fomentar la lactancia materna inme-
diata, exclusiva hasta los seis (6) meses y prolongada por lo 
menos hasta los dos (2) años.

d) Crear y garantizar las condiciones físicas y administra-
tivas en todas las instituciones prestadoras de servicios de 
salud, donde se internan niños o niñas, permitiendo que estos 
reciban leche materna durante su internación.

e) Viabilizar la conformación y organización de grupos de 
apoyo a la lactancia materna.

ARTÍCULO 14.- (OBLIGACIONES DEL PERSONAL 
DE SALUD). Además del cumplimiento de la normativa es-
tablecida por el Ministerio de Salud y Deportes, el personal 
de salud tiene las siguientes obligaciones:

a) Informar a las embarazadas que acuden al control prenatal 
en instituciones prestadoras del servicio de salud, sobre las 
ventajas de la lactancia materna y los peligros del biberón y 
la leche de fórmula en menores de seis (6) meses.

b) Informar a las embarazadas sobre los beneficios del con-
tacto inmediato del recién nacido piel a piel (apego precoz 
parcial o total), del alojamiento conjunto, así como las técni-
cas de amamantamiento, extracción de leche, con la finalidad 
de fortalecer la confianza en su capacidad de amamantar.

c) Implementar la lactancia inmediata dentro la primera hora 
de nacimiento en partos vaginales y cuando las condiciones 
de la madre lo permitan (recuperación de la anestesia) en 
partos por cesárea.

d) Promover y apoyar en lo que corresponda, para que toda 
gestante y su pareja, sean informados sobre los riesgos que 
se generan por no amamantar, para la madre, el niño/niña, la 
familia, la sociedad, el medio ambiente, la productividad y 
economía del país.

e) Apoyar a la madre en la técnica adecuada para la inicia-
ción y mantenimiento de la lactancia, en las primeras seis 
horas después del parto, fortaleciendo la confianza en su ca-
pacidad de lactar.
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f) Garantizar el alojamiento conjunto de la madre y el niña o 
niño, inmediatamente después del parto y durante las veinti-
cuatro (24) horas del día.

g) Promover la lactancia a libre demanda de acuerdo a nor-
mas (10 veces durante el día y la noche).

ARTÍCULO 15.- (OBLIGACIONES DE LAS INSTITU-
CIONES PÚBLICAS Y PRIVADAS). Las Instituciones 
Públicas y Privadas, tienen las siguientes obligaciones:

a) Permitir a las madres en periodo de lactancia, llevar a sus 
bebés a sus fuentes de trabajo y de estudio, para que pro-
porcionen lactancia materna exclusiva durante los seis (6) 
primeros meses de vida.

b) Otorgar a las madres en período de lactancia, el descanso 
establecido en la Ley General del Trabajo, en caso de que 
éstas no lleven a sus bebés a sus centros de trabajo. 

c) Adecuar ambientes en los lugares de trabajo y de estudio, 
para que las madres con niños lactantes menores de seis me-
ses puedan amamantar en condiciones óptimas.

ARTÍCULO 16.- (OBLIGACION DE DENUNCIAR). 
El personal de salud, las organizaciones no gubernamenta-
les, los grupos de profesionales, las instituciones y personas 
naturales o jurídicas, están obligados a denunciar ante las 
Autoridades de Salud del nivel central y/o departamental, las 
actividades de comercialización, distribución, información, 
promoción y publicidad de los productos sucedáneos de la 
leche materna, biberones, chupones y chupones de distrac-
ción, que contravengan los principios, objetivos y demás dis-
posiciones establecidas en la Ley N° 3460 y en el presente 
Reglamento.

CAPÍTULO V
DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES

ARTICULO 17.- (AUTORIDAD COMPETENTE A NI-
VEL CENTRAL).

De conformidad a lo dispuesto en el Articulo 7 de la Ley 
N° 3460 el Ministerio de Salud y Deportes, es la autoridad 
competente a nivel central, responsable de realizar el control 
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sobre la aplicación de la Ley y el presente Reglamento, a 
través de las siguientes instancias: la Unidad de Nutrición, 
la Unidad de Vigilancia y Control de la Calidad e Inocuidad 
de los Alimentos del Instituto Nacional de Laboratorios de 
Salud - INLASA, y la Unidad de Medicamentos y Tecno-
logía en Salud - UNIMED, en coordinación con el Servicio 
Nacional de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria 
- SENASAG, la Aduana Nacional y la Policía Boliviana, de 
acuerdo a sus competencias.

ARTICULO 18.- (AUTORIDAD COMPETENTE A 
NIVEL DEPARTA MENTAL). En el ámbito departa-
mental, las Prefecturas de Departamento, a través de los 
SEDES y en coordinación con el SENASAG, Aduana 
Nacional, Policía Boliviana y el Instituto Nacional de 
Seguros de Salud - INASES, ejecutarán acciones de vi-
gilancia y control para el cumplimiento de la Ley y el 
presente Reglamento.

CAPÍTULO VI
COMITÉ NACIONAL DE LACTANCIA MATERNA

ARTÍCULO 19.- (FINALIDAD DEL COMITÉ). El Co-
mité Nacional de Lactancia Materna tiene por finalidad co-
adyuvar al Ministerio de Salud y Deportes en la promoción, 
protección y fomento a la lactancia materna, de forma exclu-
siva hasta los seis meses y prolongada como mínimo hasta 
los dos (2) años, en todo el territorio boliviano.

ARTÍCULO 20.- (CONFORMACIÓN). El Comité Nacio-
nal de Lactancia Materna estará conformado por un presi-
dente, un secretario y miembros representantes acreditados, 
cuyas atribuciones serán determinadas en reglamento espe-
cífico aprobado por Resolución Ministerial del Ministerio de 
Salud y Deportes.

ARTÍCULO 21.- (PRESIDENCIA). El Ministerio de Sa-
lud y Deportes, a través de la Unidad de Nutrición depen-
diente del Viceministerio de Salud y Promoción, presidirá el 
Comité Nacional de Lactancia Materna.

ARTÍCULO 22.- (SECRETARÍA TÉCNICA DEL COMITÉ).

I. La Secretaría Técnica del Comité Nacional de Lactancia 
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Materna será ejercida por el Comité Técnico de Apoyo a la 
Lactancia Materna - COTALMA.

II. El funcionamiento de la Secretaría Técnica no demandará 
la asignación de recursos presupuestarios.

ARTÍCULO 23.- (MIEMBROS DEL COMITÉ). 

I. El Comité Nacional de Lactancia Materna estará confor-
mado de la siguiente manera:

- Cuatro (4) Representantes del Ministerio de Salud y De-
portes, elegidos de las siguientes entidades: Unidad de Nu-
trición, Unidad de Medicamentos y Tecnología en Salud, 
INASES e INLASA.

- Un (1) Representante del Ministerio de Educación.

- Dos (2) Representantes del COTALMA.

- Dos (2) Representantes de la Red de Grupos Pro Alimenta-
ción Infantil - IBFAN Bolivia.

- Dos (2) Representantes de la Acción Internacional para la 
Salud - AIS Bolivia.

- Un (1) Representante de la Sociedad Boliviana de Gineco-
logía y Obstetricia.

- Un (1) Representante de la Sociedad Boliviana de Pediatría.

- Un (1) Representante del Colegio Nacional de Nutricionis-
tas de Bolivia.

- Un (1) Representante del Colegio Nacional de Enfermería.

- Un (1) Representante del Colegio Nacional de Bioquímica.

- Un (1) Representante de la Confederación de Universida-
des de Bolivia - CUB.

- Un (1) Representante de la Federación de Asociaciones 
Municipales de Bolivia - FAM.

- Un (1) Representante de la Liga de la Leche Materna en 
Bolivia - LLB.

- Un (1) Representante de la Sociedad Boliviana de Salud Pública.

- Un (1) Representante de la Cámara Nacional de Industrias.
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- Un (1) Representante de la Cámara Nacional de Comercio.

- Un (1) Representante de la Asociación de Periodistas.

- Un (1) Representante de la Asociación de Auxiliares de En-
fermería.

- Un (1) Representante del Defensor del Pueblo.

- Un (1) Representante del Comité de Defensa Derechos del 
Consumidor – CODEDCO.

- Un (1) Representante de la Federación de Juntas Vecinales.

II. Eventualmente, el Comité podrá convocar la participa-
ción de otras instituciones para el tratamiento de discusión 
de temas específicos.

ARTÍCULO 24.- (ACTIVIDADES). El Comité Nacional de 
Lactancia Materna en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 
8 de la Ley N° 3460, realizará las siguientes actividades:

a) Otorgar asistencia técnica a instituciones públicas y priva-
das para la implementación de normas y procedimientos que 
coadyuven al logro de una lactancia exitosa.

b) Evaluar y autorizar la información científica dirigida al 
personal de salud respecto a la lactancia materna y produc-
tos abarcados por la Ley N° 3460, en coordinación con la 
Unidad de Nutrición del Ministerio de Salud y Deportes y la 
Comisión Farmacológica Nacional.

c) Analizar, estudiar y recomendar una legislación que prote-
ja a la madre trabajadora.

d) Realizar o participar en estudios e investigaciones en ma-
terias relacionadas con sus fines.

e) Desarrollar programas tendientes a fomentar la creación 
de grupos de apoyo a la madre embarazada y en periodo de 
lactancia, a fin de lograr una lactancia exitosa.

f) Promover la creación de Comités Departamentales y/o re-
gionales de Lactancia Materna, así como la conformación de 
estos Comités en establecimientos de salud públicos y priva-
dos que cuenten con servicios de maternidad, ginecología, 
pediatría y en su caso cuidado intensivo de niños.
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g) Recomendar al Ministerio de Salud y Deportes políticas y 
normas de fomento y protección a la lactancia materna.

CAPÍTULO VII

REGISTRO SANITARIO

ARTÍCULO 25.- (REGISTRO SANITARIO DE SUCE-
DÁNEOS DE LA LECHE MATERNA PARA MENO-
RES DE DOS (2) AÑOS Y DISPOSITIVOS MÉDICOS). 
Los sucedáneos de la leche materna y dispositivos médicos, 
con carácter previo a su comercialización, deberán obtener 
el registro sanitario otorgado por el Ministerio de Salud y 
Deportes a través de la Unidad de Medicamentos, conforme 
establece la Ley N° 1737, su Reglamento, así como el Ma-
nual para Registro Sanitario y demás normas emitidas en el 
marco de la regulación farmacéutica.

ARTÍCULO 26.- (REGISTRO SANITARIO DE ALI-
MENTOS COMPLEMENTARIOS).

I. El registro sanitario de alimentos complementarios para 
niños y niñas de seis (6) meses a dos (2) años de edad, que en 
su composición contenga leche y esté enriquecido con una 
premezcla vitamínica y mineral, será otorgado por el Minis-
terio de Salud y Deportes.

II. El registro sanitario de otros alimentos para niños y niñas 
mayores de dos (2) años, será otorgado por el SENASAG, 
conforme a normativa vigente y considerando las normas 
emitidas por el Ministerio de Salud y Deportes mediante Re-
solución Ministerial sobre la materia.

ARTÍCULO 27.- (DE LA INOCUIDAD ALIMENTA-
RIA). La determinación de inocuidad alimentaria de los suce-
dáneos de la leche materna y de alimentos complementarios, 
será específicamente supervisada y controlada por la Unidad 
de Vigilancia y Control de la Calidad e Inocuidad de los Ali-
mentos del INLASA y las Unidades de Inocuidad Alimentaria 
de los SEDES en coordinación con las autoridades corres-
pondientes de los Gobiernos Municipales, para cuyo efecto el 
SENASAG deberá remitir semestralmente la relación de los 
alimentos complementarios registrados incluyendo sus carac-
terísticas principales (nombre, fabricante, número de registro, 
origen nacional) al Ministerio de Salud y Deportes.
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ARTÍCULO 28.- (NORMAS TÉCNICAS ESPECÍFI-
CAS). Adicionalmente a las normas señaladas, para el caso 
específico de las fórmulas infantiles, fórmulas de seguimien-
to o continuación, fórmulas especiales y alimentos comple-
mentarios incluidos los fortificados, mediante Resolución 
Ministerial del Ministerio de Salud y Deportes, se adoptarán 
como normas de cumplimiento obligatorio, las emitidas por 
la instancia competente de Normalización y Calidad.

ARTÍCULO 29.- (CONDICIONES DE LOS PRODUC-
TOS). Los sucedáneos de la leche materna y los alimentos 
complementarios, además de cumplir con las normas técni-
cas y legales que rigen para la preparación, envasado, alma-
cenaje y transporte, deberán ser sometidos a control de cali-
dad periódico, por la autoridad sanitaria competente.

CAPÍTULO VIII
DEL ETIQUETADO Y DE LOS ENVASES

ARTÍCULO 30.- (CONTENIDO DE LAS ETIQUETAS). 
Las etiquetas y rótulos de sucedáneos de la leche materna, 
además de lo establecido en la Ley N° 3460 y en las normas 
emitidas por la instancia competente de Normalización y Ca-
lidad aprobadas por Resolución Ministerial del Ministerio de 
Salud y Deportes, deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Llevar el mensaje “LA LECHE MATERNA ES LO ME-
JOR PARA SU BEBÉ” escrita en letra, tamaño y color legi-
ble a simple vista.

b) Contener la instrucción de consultar con personal de salud 
o nutrición antes de usar el producto.

e) Indicar la composición, el tipo y origen con nombre co-
mún, animal o vegetal, de las proteínas contenidas en el pro-
ducto.

ARTÍCULO 31.- (PROHIBICIONES). Las etiquetas o ró-
tulos de sucedáneos de la leche materna, además de lo seña-
lado por Ley N° 3460, no deberán contener:

a) Frases que pongan en duda la capacidad de la madre para 
amamantar o que tiendan a crear la convicción de que los 
productos son equivalentes o superiores a la leche materna.
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b) Afirmaciones sobre supuestos beneficios nutricionales, 
declaraciones saludables de los productos u otras que no es-
tén basadas en información científica independiente, verifi-
cable y demostrable.

c) Ilustraciones, fotos o imágenes de lactantes, juguetes o 
formas humanizadas de animales, vegetales u objetos.

d) Imágenes o mensajes destinados a promover el uso del 
biberón o de otros productos sucedáneos.

ARTÍCULO 32.- (ETIQUETADO DE FÓRMULAS 
INFANTILES, FÓRMULAS DE SEGUIMIENTO O 
CONTINUACIÓN, FÓRMULAS ESPECIALES Y ALI-
MENTOS COMPLEMENTARIOS). La verificación y 
control del etiquetado de fórmulas infantiles, fórmulas de 
seguimiento o continuación, fórmulas especiales y alimentos 
complementarios, será realizado por las unidades correspon-
dientes del Ministerio de Salud y Deportes, SEDES, Gobier-
nos Municipales y SENASAG.

ARTÍCULO 33.- (EDAD PARA EL USO DE LOS ALI-
MENTOS COMPLEMENTARIOS). Los envases, conte-
nedores y etiquetas de los alimentos complementarios, debe-
rán indicar claramente la edad de inicio de uso a la que está 
destinado el producto, quedando estrictamente prohibido el 
empleo de leyendas o imágenes de lactantes, juguetes o for-
mas humanizadas de animales, vegetales u objetos que su-
gieran el uso de éstos para lactantes menores de seis meses.

ARTÍCULO 34.- (ETIQUETADO DE DISPOSITIVOS 
MÉDICOS). Las etiquetas de biberones, chupones y chupo-
nes de distracción deberán contener el mensaje, “LA LECHE 
MATERNA ES LO MEJOR PARA SU BEBE” escritas en 
letra, tamaño y color legible a simple vista.

ARTÍCULO 35.- (ADHERENCIA DE LA ETIQUETA). 
La etiqueta de los sucedáneos de la leche materna deberá ser 
de difícil remoción y formar parte del envase del producto, 
en concordancia con lo dispuesto en las normas correspon-
dientes.

ARTÍCULO 36.- (CONTROL DEL ETIQUETADO). El 
Ministerio de Salud y Deportes y SEDES, a través de sus 
Unidades correspondientes, en coordinación con los Gobier-
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nos Municipales y el SENASAG, tienen la responsabilidad 
de verificar y controlar lo siguiente:

a) Que los sucedáneos de la leche materna, alimentos com-
plementarios y dispositivos médicos, cumplan las normas de 
etiquetado dispuestas en el presente reglamento.

b) Que el etiquetado de los productos lácteos en general (le-
che condensada, evaporada, entera, descremada, en polvo o 
fluida) contenga la advertencia de que éstos no deben ser uti-
lizados en reemplazo de la leche materna, de conformidad a 
lo dispuesto en el Artículo 14 de la Ley N° 3460.

CAPÍTULO IX

PROMOCIÓN Y PUBLICIDAD

ARTÍCULO 37.- (DIFUSIÓN DE LEMA). El Ministerio 
de Salud y Deportes, en coordinación con los diferentes me-
dios de comunicación, el personal de salud, los trabajadores 
y las empresas, promoverá el mensaje “LA LECHE MA-
TERNA ES LO MEJOR PARA SU BEBÉ”, así como otros 
mensajes que promuevan la práctica de la lactancia materna 
exclusiva hasta los seis (6) meses y prolongada hasta los dos 
(2) años, con alimentación complementaria apropiada a par-
tir de los seis (6) meses de edad.

ARTÍCULO 38.- (PUBLICIDAD EN MEDIOS MASI-
VOS). Se prohíbe la publicidad en cualquier medio de co-
municación masiva, de sucedáneos de la leche materna, de 
alimentos complementarios para menores de seis meses, y de 
biberones, chupones y chupones de distracción, que desesti-
mulen la lactancia materna.

ARTÍCULO 39.- (INFORMACIÓN AL PERSONAL DE 
SALUD). La información proporcionada por las empresas al 
personal de salud respecto de los productos abarcados por la 
Ley N° 3460 y el presente Reglamento, deberá restringirse 
únicamente a información científica independiente, verifica-
ble y demostrable, la misma que será evaluada y autorizada 
a través de la Unidad de Nutrición de la Dirección de Pro-
moción de la Salud del Ministerio de Salud y Deportes, en 
coordinación con la Comisión Farmacológica Nacional y el 
Comité Nacional de Lactancia Materna, para fines de vigi-
lancia y control con carácter previo a su distribución.
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ARTÍCULO 40.- (PUBLICIDAD DE ALIMENTOS 
COMPLEMENTARIOS). El material publicitario impre-
so, visual o auditivo de alimentos complementarios para 
lactantes mayores de seis (6) meses a dos (2) años, deberá 
incluir el mensaje “LA LECHE MATERNA ES LO MEJOR 
PARA SU BEBÉ”, cumpliendo con las siguientes caracterís-
ticas según corresponda:

a) Si el material es visual, el mensaje deberá figurar el mismo 
tiempo que dure el anuncio.

b) Si el material es auditivo, el mensaje deberá escucharse 
claramente al principio y al final del anuncio.

c) Si el material es impreso, el mensaje deberá figurar en la 
parte superior, cerca del nombre del producto en letra, tama-
ño y color legible a simple vista.

ARTÍCULO 41.- (ACTIVIDADES PROMOCIONALES 
PROHIBIDAS).

I. De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 18 de la 
Ley N° 3460, se prohíbe a los fabricantes y distribuidores de 
sucedáneos de la leche materna, alimentos complementarios 
y dispositivos médicos, realizar de manera directa o indirecta 
las siguientes actividades:

a) Donación o. distribución de cualquier equipo, producto o 
servicio que contenga palabras o imágenes que identifiquen 
a un producto establecido en la Ley N° 3460, una línea de 
productos o un fabricante, o que promuevan el uso de esos 
productos.

b) Distribución o entrega de muestras de productos estable-
cido en la Ley N° 3460 a servicios de salud, al personal de 
salud, a las madres de lactantes o a sus familiares;

c) Donación o distribución en Instituciones prestadoras de 
servicios de salud, de objetos tales como lapiceras, calenda-
rios, afiches, libretas de notas, tarjetas de crecimiento, jugue-
tes y otros que contengan palabras, imágenes o logotipos, 
que identifiquen el nombre o marca de productos establecido 
en la Ley N° 3460;

d) Patrocinio de eventos, concursos o campañas destinados 
a mujeres gestantes o madres lactantes, padres de lactantes 
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y niños y niñas menores de dos (2) años, o miembros de sus 
familias, o relativas a la fecundidad, al embarazo, al parto o 
a lactantes y niñas y niños menores de dos (2) años.

e) Establecer contacto a título profesional, directa o indirec-
tamente, en instituciones prestadoras de servicios de salud, 
con mujeres embarazadas o madres de lactantes y niñas y 
niños menores de dos (2) años.

II. Se prohíbe el uso de imágenes de niñas o niños menores de 
dos (2) años, en medios de comunicación audiovisual o impreso 
o en cualquier otro soporte comunicacional, para promocionar 
sucedáneos de la leche materna, alimentos complementarios y 
biberones, chupones y chupones de distracción.

ARTÍCULO 42.- (GRATIFICACIONES O RECONO-
CIMIENTOS). Se prohíbe a las empresas ofrecer o entregar 
al personal de salud, directa o indirectamente, como meca-
nismo de promoción de sucedáneos de la leche materna y 
dispositivos médicos, beneficios financieros, regalos, becas, 
auspicios de viajes para eventos de salud, reuniones, jorna-
das, congresos departamentales, nacionales e internaciona-
les; subvenciones para investigación, así como financiar su 
participación en actividades educativas o sociales.

CAPÍTULO X 
DONACIÓN

ARTÍCULO 43.- (DONACIÓN).

I. Se prohíbe la donación o distribución gratuita de suce-
dáneos de la leche materna a instituciones prestadoras de 
servicios de salud y de atención al recién nacido y lactante, 
salvo justificación documentada y autorización expresa de la 
Unidad de Nutrición del Ministerio de Salud y Deportes, o 
de los SEDES.

II. Se excluye de la prohibición señalada en el Parágrafo I 
del presente Artículo a organizaciones o instituciones que 
concentren niñas y niños lactantes que no pueden ser ama-
mantados, debiéndose detallar el nombre del producto y la 
cantidad, mismos que serán autorizados por la Unidad de 
Nutrición del Ministerio de Salud y Deportes, previa justifi-
cación debidamente documentada.
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III. En situaciones de emergencia, desastre y/o catástrofe, las 
donaciones de sucedáneos de la leche materna y alimentos 
complementarios para menores de seis (6) a veinticuatro (24) 
meses, se rigen a la normativa nacional e internacional, sobre 
alimentación del lactante, niñas y niños menores dedos (2) 
años.

ARTÍCULO 44.- (DECOMISO O INCAUTACIÓN DE 
SUCEDÁNEOS DE LA LECHE MATERNA, ALIMEN-
TOS COMPLEMENTARIOS Y DISPOSITIVOS MÉDI-
COS DE DONACIÓN). Los sucedáneos de la leche mater-
na, alimentos complementarios para menores de dos años y 
dispositivos médicos donados serán decomisados o incauta-
dos, en los siguientes casos:

a) Cuando no cumplan las normas legales vigentes, hayan 
sido internados ilegalmente, o no cuenten con el correspon-
diente registro sanitario.

b) Cuando hayan sido importados por personas naturales o 
jurídicas no inscritas en el Ministerio de

Salud y Deportes.

c) Cuando no cuenten con el correspondiente Certificado de 
Despacho Aduanero.

CAPÍTULO XI
SUBSIDIO DE LACTANCIA

ARTÍCULO 45.- (SUBSIDIOS PRENATAL Y DE LAC-
TANCIA).

I. El paquete de productos que constituyan los subsidios 
prenatal y de lactancia y que estén claramente identificados 
con ese objeto, no deberá contener sucedáneos de la leche 
materna (fórmulas infantiles, especiales, de seguimiento, de 
continuación y otras).

II. El etiquetado de los productos de subsidio no deberá con-
tener mensajes que sugieran que la leche entera u otra puede 
ser suministrada a niñas y niños lactantes, ni referirse al bi-
nomio madre - niño.

ARTÍCULO 46.- (INFORMACIÓN). Los proveedores 
de productos para el subsidio de lactancia, están obligados 
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a informar a los beneficiarios que los productos entregados 
están destinados a la alimentación de la madre en período de 
lactancia y que no son recomendables para el lactante menor 
de seis (6) meses.

CAPÍTULO XII
PROHIBICIONES Y SANCIONES A LAS INSTITU-
CIONES PRESTADORAS DE SERVICIOS DE SALUD 
Y AL PERSONAL DE SALUD

ARTÍCULO 47.- (PROHIBICIÓN A LAS INSTITUCIO-
NES PRESTADORAS DE SERVICIOS DE SALUD). Las 
instituciones prestadoras de servicios de salud, están prohi-
bidas de emplear a profesionales o personal administrativo, 
técnico o de apoyo, que sean remunerados por las Empresas.

ARTÍCULO 48.- (PROHIBICIONES AL PERSONAL 
DE SALUD). El personal de salud, está prohibido de reali-
zar las siguientes actividades:

a) Solicitar o aceptar muestras de sucedáneos de la leche ma-
terna, así como de utensilios para su preparación o empleo.

b) Realizar trámites personales para la recepción de muestras 
de sucedáneos de la leche materna con fines de evaluación o 
de investigación, a favor de las Empresas.

c) Aceptar de las Empresas regalos de afiches, almanaques, ma-
terial de escritorio u otros que lleven el logotipo, representación 
gráfica o nombre de marca de sucedáneos de la leche materna.

d) Solicitar o aceptar de las Empresas beneficios o incenti-
vos financieros, becas, auspicios de viajes (pasajes, viáticos) 
para eventos de salud, reuniones, jornadas, congresos, así 
como subvenciones para investigación o financiamiento para 
participación en actividades educativas o sociales.

ARTÍCULO 49.- (SANCIONES). Las infracciones a lo 
dispuesto en la Ley N° 3460 y en el presente Reglamento, 
cometidas por las instituciones prestadoras de servicios de 
salud y/o por el personal de salud, dará lugar a las sancio-
nes administrativas, penales o civiles que correspondan, de 
acuerdo a reglamentación específica emitida por el Ministe-
rio de Salud y Deportes.
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CAPÍTULO XIII

PROHIBICIONES Y SANCIONES A EMPRESAS

ARTÍCULO 50.- (PERSONAL REMUNERADO POR 
EMPRESAS). Se prohíbe a las Empresas definidas en el 
inciso d) del Artículo 3 del presente Reglamento, sus agen-
tes y/o representantes, ofrecer y/o facilitar a las Instituciones 
prestadoras de servicios de salud, personal remunerado por 
ellos.

ARTÍCULO 51.- (SANCIÓN). Las Empresas que infrinjan 
lo dispuesto en la Ley N° 3460 y en el presente Reglamento, 
serán pasibles a las siguientes sanciones:

a) Decomiso y/o retiro de los productos en los siguientes ca-
sos:

1. Cuando los sucedáneos de la leche materna, alimentos 
complementarios y/o dispositivos médicos no cumplan las 
disposiciones de etiquetado y envasado.

2. Cuando se comercialice alimentos complementarios para 
menores de seis (6) meses.

b) Sanción pecuniaria por la práctica de promoción y pu-
blicidad no permitida, de acuerdo a reglamento específico 
emitido por el Ministerio de Salud y Deportes.

CAPÍTULO XIV                
DESTINO DE LOS PRODUCTOS DECOMISADOS Y 

LAS SANCIONES

ARTÍCULO 52.- (DECOMISO DE PRODUCTOS). Los 
productos decomisados por las causales señaladas en el inciso 
a) del Artículo 44 del presente Reglamento, previa certificación 
de control de calidad y registro sanitario realizado por el Minis-
terio de Salud y Deportes a través de la Unidad de Medicamen-
tos, serán destinados a Instituciones de beneficencia.

ARTÍCULO 53.- (DESTINO DE SANCIONES).

I. Los recursos recaudados por concepto de sanciones serán 
depositados en las cuentas fiscales específicas de los SEDES 
e inscritos en sus respectivos presupuestos para su ejecución.

II. Los recursos recaudados señalados en el Parágrafo I 
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del presente Artículo serán destinados exclusivamente a 
actividades de promoción, apoyo, fomento y protección 
a la lactancia materna, en coordinación con los Comi-
tés Nacional y Departamentales de Lactancia Materna.

ARTÍCULO 54.- (INSTANCIAS FACULTADAS PARA 
LA APLICACIÓN DE SANCIONES). Los SEDES serán 
los responsables de aplicar las sanciones establecidas en el 
presente Decreto Supremo, de acuerdo a reglamentación 
específica elaborada por el Ministerio de Salud y Deportes.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA.-

I. La elaboración y aprobación del nuevo Reglamento del 
Comité Nacional de Lactancia Materna y del Reglamento es-
pecífico de sanciones, deberán efectuarse en un plazo máxi-
mo de treinta (30) días a partir de la publicación del presente 
Decreto Supremo.

II. La adecuación del etiquetado y envasado de los produc-
tos señalados en la Ley N° 3460 y el presente Reglamento, 
deberá efectuarse en un plazo máximo de ocho (8) meses 
computables a partir de la publicación del presente Decreto 
Supremo.

III. La adecuación de espacios en los lugares de trabajo y 
de estudio para las madres en período de lactancia, deberá 
realizarse en un plazo de un (1) año a partir de la publicación 
del presente Decreto Supremo.

Los señores Ministros de Estado, en sus respectivos Despa-
chos, quedan encargados de la ejecución y cumplimiento del 
presente Decreto Supremo.

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a 
los seis días del mes de mayo del año dos mil nueve.

FDO. EVO MORALES AYMA, David Choquehuanca Cés-
pedes, Juan Ramón Quintana Taborga, Nardy Suxo Iturry, 
Carlos Romero Bonifaz, Alfredo Octavio Rada Vélez, Walker 
Sixto San Miguel Rodríguez, Héctor E. Arce Zaconeta, Noel 
Ricardo Aguirre Ledezma, Luis Alberto Arce Catacora, Os-
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car Coca Antezana, Patricia A. Ballivián Estenssoro, Walter 
Juvenal Delgadillo Terceros, Luis Alberto Echazú Alvarado, 
Celima Torrico Rojas, Calixto Chipana Callizaya, Jorge Ra-
miro Tapia Sainz, MINISTRO DE SALUD Y DEPORTES 
E INTERINO DE TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL Y 
LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN, René Gonzalo Ore-
llana Halkyer, Roberto Iván Aguilar Gómez, Julia D. Ramos 
Sánchez, Pablo César Groux Canedo.
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DECRETO SUPREMO Nº 213
DE 22 DE JULIO DE 2009

PROHIBICIÓN DE DISCRIMINACIÓN EN 
SELECCIÓN DE PERSONAL

EVO MORALES AYMA
PRESIDENTE DEL ESTADO PLURINACIONAL DE 

BOLIVIA

CONSIDERANDO:

Que el Parágrafo II del Artículo 14 de la Constitución Polí-
tica del Estado, establece que el Estado prohíbe y sanciona 
toda forma de discriminación fundada en razón de sexo, color, 
edad, orientación sexual, identidad de género, origen, cultura, 
nacionalidad, ciudadanía, idioma, credo religioso, ideología, 
filiación política o filosófica, estado civil, condición econó-
mica o social, tipo de ocupación, grado de instrucción, disca-
pacidad, embarazo, u otras que tengan por objeto o resultado 
anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, en 
condiciones de igualdad, de los derechos de toda persona.

Que el numeral 1 del Parágrafo I del Artículo 46 de la Cons-
titución Política del Estado, determina que toda persona tie-
ne derecho al trabajo digno, con seguridad industrial, higiene 
y salud ocupacional, sin discriminación, y con remuneración 
o salario justo, equitativo y satisfactorio, que le asegure para 
sí y su familia una existencia digna.

Que el Convenio Nº 111 de la Organización Internacional 
del Trabajo - OIT, Relativo a la discriminación en materia de 
empleo y ocupación, ratificado el 23 de diciembre de 1976 
y elevado a rango de Ley en fecha 11 de septiembre de 2000 
mediante Ley Nº 2120, establece que el término discrimina-
ción comprende cualquier distinción, exclusión o preferen-
cia basada en motivos de raza, color, sexo, religión, opinión 
política, ascendencia nacional u origen social, que tenga por 
efecto anular o alterar la igualdad de oportunidades o de trato 
en el empleo y la ocupación. Las distinciones, exclusiones o 
preferencias basadas en las calificaciones exigidas para un 
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empleo determinado no serán consideradas como discrimi-
nación.

Que el Convenio Nº 111 de la OIT determina que todo miem-
bro para el cual este Convenio se halle en vigor, se obliga a 
formular y llevar a cabo una política nacional que promueva, 
por métodos adecuados a las condiciones y a las prácticas 
nacionales, la igualdad de oportunidades y de trato en ma-
teria de empleo y ocupación, con el objeto de eliminar cual-
quier discriminación a este respecto.

Que el inciso e) del Artículo 1 de la Ley Nº 2027, de 27 de 
octubre de 1999, Estatuto del Funcionario Público, reconoce 
la igualdad de oportunidades sin discriminación de ninguna 
naturaleza.

Que el Artículo 4 del Decreto Supremo Nº 28699, de 1 de 
Mayo de 2006, ratifica como principio laboral la no discri-
minación, entendiéndose como la exclusión de diferencia-
ciones que colocan a un trabajador en una situación inferior 
o más desfavorable respecto a otros trabajadores, con los que 
mantengan responsabilidades o labores similares.

Que el Artículo 86 del Decreto Supremo Nº 29894, de 7 de 
febrero de 2009, Organización del Órgano Ejecutivo, esta-
blece las atribuciones de la Ministra(o) de Trabajo, Empleo 
y Previsión Social. Asimismo, los Artículos 87 y 88 otorgan 
a los Viceministros de Trabajo y Previsión Social y de Em-
pleo, Servicio Civil y Cooperativas, atribuciones referentes 
al acceso a la función pública y al trabajo, concordantes con 
los Artículos 55, 56 y 57 del Decreto Supremo Nº 0071. de 9 
de abril de 2009, que amplían las competencias del Ministro 
de Trabajo, Empleo y Previsión Social así como del Vicemi-
nistro de Empleo, Servicio Civil y Cooperativas, en el marco 
de la Ley No 2027.

Que es necesario evitar las prácticas discriminatorias en las 
convocatorias y/o procesos de contratación de personal tanto 
interno como externo, en estricta sujeción a la Constitución 
Política del Estado y Convenios Internacionales ratificados 
por el Estado Plurinacional de Bolivia, que buscan el respeto 
a los Derechos Humanos.
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EN CONSEJO DE MINISTROS, 

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- (OBJETO). En el marco del derecho al 
trabajo digno sin discriminación consagrado en la Constitu-
ción Política del Estado, el presente Decreto Supremo tiene 
por objeto establecer los mecanismos y procedimientos que 
garanticen el derecho de toda persona a no ser afectada por 
actos de discriminación de ninguna naturaleza, en todo pro-
ceso de convocatoria y/o selección de personal, tanto interno 
como externo.

ARTÍCULO 2.- (ÁMBITO DE APLICACIÓN). El pre-
sente Decreto Supremo es de aplicación obligatoria en el 
sector público y privado en todos los procesos de contrata-
ción y/o convocatoria de personal, tanto interno como ex-
terno, en el marco de lo establecido en el Artículo 14 de la 
Constitución Política del Estado.

ARTÍCULO 3.- (CONVOCATORIA Y CONTRATACIÓN).

I. En los procesos de contratación y/o convocatorias de per-
sonal, tanto interno como externo, que realizan las entidades 
públicas o privadas, no se admitirá discriminación ni pará-
metros que busquen descalificar a los postulantes, por razo-
nes de sexo, edad, creencia religiosa, género, raza, origen, 
ideología política, apariencia física, estado civil, personas 
que viven con el VIH SIDA y otros que tengan por obje-
to o resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce 
o ejercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos de 
toda persona.

II. Queda terminantemente prohibida la publicación en me-
dios de comunicación social, escrita y oral, radial, televisiva 
u otro medio de información masivo, de convocatorias que 
infrinjan lo dispuesto en el parágrafo anterior.

ARTÍCULO 4.- (PROCEDIMIENTO). Las personas afec-
tadas por tratos discriminatorios deberán presentar su denun-
cia ante el Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social, 
bajo el siguiente procedimiento:

1. Las personas afectadas por tratos discriminatorios en pro-
cesos de contratación y/o convocatoria de personal, tanto 
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interno como externo, realizados por el sector público, ade-
más de los recursos de impugnación que presenten, podrán 
solicitar la revisión de dichos procesos por el Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Previsión Social, a través de la Dirección 
General del Servicio Civil.

2. Para los procesos de contratación y/o convocatoria de per-
sonal, tanto interno como externo, que realicen empresas del 
sector privado, las personas afectadas por tratos discrimina-
torios, además de las impugnaciones que presenten, podrán 
solicitar al Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión So-
cial, la revisión de dichos procesos a través de la Dirección 
General de Trabajo, Higiene y Seguridad Ocupacional.

3. El proceso de revisión señalado en los numerales ante-
riores, consiste en el análisis técnico y legal que realiza el 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social, sobre los 
documentos base de los procesos de contratación y/o convo-
catoria de personal, a fin de verificar el cumplimiento de lo 
establecido en la normativa legal vigente.

ARTÍCULO 5.- (SANCIONES).

I. El convocante o contratante que contravenga lo dispuesto en el 
presente Decreto Supremo, será pasible a las sanciones dispuestas 
por el Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social.

II. Para el caso de procesos de contratación y/o convocatoria 
de personal, tanto interno como externo, en el sector público, 
una vez verificado el incumplimiento a lo dispuesto en el 
presente Decreto Supremo, el Ministerio de Trabajo, Empleo 
y Previsión Social, requerirá a la Máxima Autoridad Ejecu-
tiva la anulación de la convocatoria con la correspondiente 
solicitud de inicio de sumario administrativo a los responsa-
bles del proceso de contratación.

III. Para el caso de procesos de contratación y/o convocatoria 
de personal, tanto interno como externo, en el sector privado, 
una vez verificado el incumplimiento a lo dispuesto en el 
presente Decreto Supremo, el Ministerio de Trabajo, Empleo 
y Previsión Social, requerirá al empleador o al representante 
legal de la empresa la nulidad del proceso de contratación 
sin perjuicio de la sanción correspondiente por infracción a 
leyes sociales.
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ARTÍCULO 6.- (REGLAMENTACION). El presente De-
creto Supremo será Reglamentado por el Ministerio de Tra-
bajo, Empleo y Previsión Social mediante Resolución Mi-
nisterial, en el plazo de sesenta (60) días calendario a partir 
de su publicación.

DISPOSICIONES ABROGATORIAS Y 
DEROGATORIAS

Se abrogan y derogan todas las disposiciones contrarias al 
presente Decreto Supremo.

Los señores Ministros de Estado, en sus respectivos Despa-
chos, quedan encargados de la ejecución y cumplimiento del 
presente Decreto Supremo.

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, 
a los veintidós días del mes de julio del año dos mil nueve.

FDO.EVO MORALES AYMA, David Choquehuanca Cés-
pedes, Juan Ramón Quintana Taborga, Nardy Suxo Itu-
rry, Carlos Romero Bonifaz, Alfredo Octavio Rada Vélez, 
Walker Sixto San Miguel Rodríguez, Héctor E. Arce Za-
coneta, Noel Ricardo Aguirre Ledezma, Luís Alberto Arce 
Catacora, Oscar Coca Antezana, Patricia Alejandra Ballivián 
Estenssoro, Walter Juvenal Delgadillo Terceros, Luis Alber-
to Echazú Alvarado, Celima Torrico Rojas, Calixto Chipana 
Callizaya, Jorge Ramiro Tapia Sainz, René Gonzalo Orella-
na Halkyer, Roberto Iván Aguilar Gómez, Julia D. Ramos 
Sánchez, Pablo Groux Canedo.
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DECRETO SUPREMO Nº 269
DE 26 DE AGOSTO DE 2009

DISPONE LA ENTREGA GRATUITA DEL 
CERTIFICADO DE NACIMIENTO Y DE LA 

CEDULA DE IDENTIDAD

EVO MORALES AYMA
PRESIDENTE DEL ESTADO PLURINACIONAL DE 

BOLIVIA

C O N S I D E R A N D O:

Que el Parágrafo I del Artículo 35 de la Constitución Política 
del Estado establece que el Estado, en todos sus niveles, pro-
tegerá el derecho a la salud, promoviendo políticas públicas 
orientadas a mejorar la calidad de vida, el bienestar colectivo 
y el acceso gratuito de la población a los servicios de salud.

Que la Declaración Universal de Derechos Humanos, el 
Pacto de San José de Costa Rica y el Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos reconocen la identidad que 
debe tener cada persona, los citados instrumentos jurídicos 
internacionales han sido ratificados por el Estado Boliviano 
constituyéndose en parte de su ordenamiento jurídico.

Que el Decreto Supremo Nº 27915, de 13 de diciembre del 
2004, establece la inscripción gratuita en el Registro Civil 
de todas aquellas personas indocumentadas, hombres y mu-
jeres desde sus dieciocho (18) años adelante, sin límite de 
edad, que no hayan registrado su partida de nacimiento y 
que sean provenientes de los Pueblos Indígenas, Originarios 
y Comunidades Campesinas de todo el país, que por razones 
económicas, accesibilidad y disponibilidad de Oficialías de 
Registro Civil, no han podido efectuar dicho trámite.

Que el Decreto Supremo Nº 28626, de 6 de marzo de 2006, 
crea el Programa “Cédula de Identidad Gratuita para todos los 
Bolivianos” con la finalidad de otorgar apoyo técnico - logísti-
co a la Dirección Nacional de Identificación Personal para que 
pueda otorgar cédulas de identidad gratuita a las bolivianas y 
bolivianos del campo y la ciudad de escasos recursos.
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Que el inciso a) del Artículo 61 de la Ley Transitoria Elec-
toral, establece la universalidad como uno de los principios 
rectores del Sistema Nacional de Registro Civil, en ese sen-
tido la Dirección Nacional de Registro Civil se encuentra im-
plementando un programa destinado a la otorgación de Cer-
tificados de Nacimiento por primera vez de forma gratuita.

Que el Decreto Supremo Nº 0066, de 3 de abril de 2009 crea 
el Bono Madre Niño - Niña “Juana Azurduy” como incen-
tivo para la maternidad segura y el desarrollo integral de 
la población infantil de cero (0) a dos (2) años de edad, en 
el marco del Plan Nacional de Desarrollo y las políticas de 
erradicación de la pobreza extrema, estableciendo el marco 
institucional y los mecanismos financieros para su entrega.

Que un gran porcentaje de ciudadanas y ciudadanos boli-
vianos, no se encuentran inscritos en el Registro Civil y no 
cuentan con certificado de nacimiento ni cédula de identidad, 
hecho que obstaculiza el cobro del Bono Madre Niño ¬ Niña 
“Juana Azurduy”.

Que es deber del Gobierno del Estado Plurinacional de Bo-
livia, promover políticas y acciones para que todo bolivia-
no y boliviana se encuentren inscritos en el Registro Civil y 
cuenten con su respectiva cédula de identidad, a fin de que 
puedan acceder al beneficio del Bono Madre Niño - Niña 
“Juana Azurduy”.

EN CONSEJO DE MINISTROS,

D E C R E T A:

ARTÍCULO 1.- (OBJETO).

El presente Decreto Supremo tiene por objeto reglamentar 
la obtención gratuita del certificado de nacimiento y de la 
cédula de identidad de los beneficiarios y beneficiarias del 
Bono Madre Niño - Niña “Juana Azurduy” que no cuentan 
con estos documentos.

ARTÍCULO 2.- (OBTENCIÓN GRATUITA DE CERTI-
FICADO DE NACIMIENTO Y DE CÉDULA DE IDEN-
TIDAD).

I. La obtención gratuita del primer certificado de nacimien-
to deberá realizarse ante la Dirección Nacional de Registro 
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Civil, en el marco de sus Programas de otorgación de certi-
ficados gratuitos.

II. La obtención de certificados de nacimiento duplicados a 
los beneficiarios y beneficiarias del Bono Madre Niño - Niña 
“Juana Azurduy”, serán financiados con los recursos señala-
dos en el Artículo 3 del presente Decreto Supremo,

III. La extensión y renovación de cédulas de identidad gratui-
tas para beneficiarios y beneficiarias del Bono Madre Niño 
- Niña “Juana Azurduy”, serán realizadas por la Dirección 
Nacional de Identificación Personal, a través del Programa 
Cédula de Identidad Gratuita para todos los Bolivianos con 
la sola presentación de uno de los siguientes requisitos:

a) Certificado de Nacimiento;

b) Certificación extendida por la Dirección Nacional de Registro 
Civil donde conste la inscripción de los datos del solicitante;

c) Presentación de la Cédula de Identidad caducada o foto-
copia simple de la misma, más fotocopia del certificado de 
nacimiento.

ARTÍCULO 3.- (DE LOS RECURSOS FINANCIEROS).

I. El costo de los valores, el pago del arancel, la conforma-
ción de Brigadas de Cedulación Gratuita y otros que deman-
de la extensión de certificados de nacimiento y de cédulas de 
identidad se financiarán con recursos provenientes del Teso-
ro General de la Nación.

II. El Ministerio de Economía y Finanzas Públicas asignará 
hasta la suma de Bs3.500.000. - (TRES MILLONES QUI-
NIENTOS MIL 00/100 BOLIVIANOS), al Ministerio de 
Salud y Deportes, quien administrará los recursos a través de 
la Unidad Ejecutora Desarrollo Programa Protección Social 
Bono Madre Niño - Niña “Juana Azurduy”, debiendo coordi-
nar dicha ejecución con la Corte Nacional Electoral a través 
de la Dirección Nacional de Registro Civil, y el Ministerio 
de Gobierno a través del Programa Cédula de Identidad Gra-
tuita para todos los Bolivianos y la Dirección Nacional de 
Identificación Personal.

Los señores Ministros de Estado, en los Despachos de Go-
bierno; de Economía y Finanzas Públicas; y de Salud y De-
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portes, y el Presidente de la Corte Nacional Electoral, que-
dan encargados de la ejecución y cumplimiento del presente 
Decreto Supremo.

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a 
los veintiséis días del mes de agosto del año dos mil nueve.

FDO EVO MORALES AYMA, David Choquehuanca Cés-
pedes, Juan Ramón Quintana Taborga, Carlos Romero Boni-
faz, Alfredo Octavio Rada Vélez, Walker Sixto San Miguel 
Rodríguez, Héctor E. Arce Zaconeta, Noel Ricardo Aguirre 
Ledezma, Luís Alberto Arce Catacora, Oscar Coca Anteza-
na, Patricia Alejandra Ballivián Estenssoro, Walter Juvenal 
Delgadillo Terceros, Luís Alberto Echazú Alvarado, Celi-
ma Torrico Rojas, Calixto Chipana Callisaya, Jorge Ramiro 
Tapia Sainz, René Gonzalo Orellana Halkyer, Roberto Iván 
Aguilar Gómez MINISTRO DE EDUCACION E INTERI-
NO DE TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL Y LUCHA 
CONTRA LA CORRUPCION, Julia D. Ramos Sánchez, Pa-
blo Groux Canedo.
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DECRETO SUPREMO Nº 496
DE 1 DE MAYO DE 2010

COMPLEMENTA EL DECRETO SUPREMO Nº 12, 
DE 19 DE FEBRERO DE 2009, QUE REGLAMENTA 

LAS CONDICIONES DE INAMOVILIDAD 
LABORAL DEL SECTOR PÚBLICO Y PRIVADO

EVO MORALES AYMA
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

PLURINACIONAL DE BOLIVIA

EN CONSEJO DE MINISTROS,

DECRETA:

ARTÍCULO ÚNICO.-

Se complementa el Artículo 6 del Decreto Supremo Nº 0012, 
de 19 de febrero de 2009, con el siguiente texto:

“ARTÍCULO 6.- (INCUMPLIMIENTO).

I. En caso de incumplimiento de la inamovilidad laboral, a 
solicitud de la madre y/o padre progenitores, el Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Previsión Social instruirá al empleador, 
para que cumpla en el plazo máximo de cinco (5) días hábi-
les a partir de su notificación, la reincorporación con goce de 
haberes y otros derechos sociales por el tiempo que duró la 
suspensión de la relación laboral. 

II. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Parágrafo precedente, la 
afectada o afectado podrá interponer las acciones constituciona-
les que correspondan, tomándose en cuenta la inmediatez de la 
protección del derecho constitucional de inamovilidad laboral”. 

La señora Ministra de Estado, en el Despacho de Trabajo, 
Empleo y Previsión Social, queda encargada de la ejecución 
y cumplimiento del presente Decreto Supremo.

Es dado en Cochabamba, al primer día del mes de mayo del 
año dos mil diez.
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FDO. EVO MORALES AYMA, David Choquehuanca Cés-
pedes, Oscar Coca Antezana, Sacha Sergio Llorentty Soliz, 
Rubén Aldo Saavedra Soto, Elizabeth Arismendi Chumace-
ro, Elba Viviana Caro Hinojosa, Luís Alberto Arce Catacora, 
Luís Fernando Vincenti Vargas, Antonia Rodríguez Medra-
no, Walter Juvenal Delgadillo Terceros, José Antonio Pimen-
tel Castillo, Nilda Copa Condori, Carmen Trujillo Cárdenas, 
Sonia Polo Andrade, María Esther Udaeta Velásquez MI-
NISTRA DE MEDIO AMBIENTE Y AGUA E INTERINA 
DE AUTONOMIA. Roberto Iván Aguilar Gómez, Nemecia 
Achacollo Tola, Nardy Suxo Iturry, Zulma Yugar Párraga.
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LEY Nº 18
DE 16 DE JUNIO DE 2010

LEY DEL ORGANO ELECTORAL 
PLURINACIONAL 

EVO MORALES AYMA
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

PLURINACIONAL DE BOLIVIA

Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha san-
cionado la siguiente Ley:

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL, 
DECRETA:

LEY DEL ÓRGANO ELECTORAL PLURINACIONAL

ARTÍCULO 4. (PRINCIPIOS). Los principios de obser-
vancia obligatoria, que rigen la naturaleza, organización y 
funcionamiento del Órgano Electoral Plurinacional son:

1. Plurinacionalidad. El Órgano Electoral Plurinacional asu-
me y promueve la existencia plena de las naciones y pueblos 
indígena originario campesinos y de las comunidades inter-
culturales y afrobolivianas que conforman el Estado Plurina-
cional de Bolivia.

2. Interculturalidad. El Órgano Electoral Plurinacional asu-
me y promueve el reconocimiento, la expresión y la con-
vivencia de la diversidad cultural, institucional, normativa 
y lingüística, y el ejercicio de los derechos individuales y 
colectivos garantizados en la Constitución Política del Es-
tado, conformando una sociedad basada en el respeto y la 
igualdad entre todos, para vivir bien. En tanto este principio 
hace referencia a la integración entre culturas de forma res-
petuosa, ningún grupo cultural prevalece sobre los otros, fa-
voreciendo en todo momento a la integración y convivencia 
entre culturas.

3. Ciudadanía Intercultural. Es la identidad política plurina-
cional que expresa lo común que nos une, sin negar la le-
gitimidad del derecho a la diferencia y, donde, el derecho 
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a la diferencia no niega lo común de la identidad política 
plurinacional.

4. Complementariedad. El Órgano Electoral Plurinacional 
asume y promueve la democracia intercultural basada en la 
complementariedad de la democracia directa y participativa, 
por medio del referendo, la iniciativa legislativa ciudadana, 
la revocatoria de mandato, la asamblea, el cabildo y la con-
sulta previa; la democracia representativa, por medio del su-
fragio universal; y la democracia comunitaria, basada en las 
normas y procedimientos propios de las naciones y pueblos 
indígena originario campesinos.

5. Integridad. El Órgano Electoral Plurinacional asume y pro-
mueve los principios éticos de la sociedad plural e intercultu-
ral boliviana: ama qhilla, ama llulla, ama suwa (no seas flojo, 
no seas mentiroso ni seas ladrón), suma qamaña (vivir bien), 
ñandereko (vida armoniosa), teko kavi (vida buena), ivi ma-
raei (tierra sin mal) y qhapaj ñan (camino o vida noble).

6. Equivalencia. El Órgano Electoral Plurinacional asume y 
promueve la equidad de género e igualdad de oportunidades 
entre mujeres y hombres para el ejercicio de sus derechos, 
individuales y colectivos.

7. Participación y Control Social. El Órgano Electoral Plu-
rinacional asume y promueve la participación de la socie-
dad civil en la formulación de políticas públicas y el control 
social de la gestión según lo previsto en la Constitución 
Política del Estado y la ley, sin perjuicio de la aplicación 
de otros mecanismos de rendición de cuentas, fiscalización 
y control.

8. Legalidad y Jerarquía Normativa. El Órgano Electoral 
Plurinacional sustenta sus actos y decisiones en la Constitu-
ción Política del Estado, Leyes y Reglamentos, respetando la 
jerarquía normativa y distribución de competencias estable-
cida en la Constitución Política del Estado. En materia elec-
toral la Constitución Política del Estado, la Ley del Régimen 
Electoral y la presente Ley se aplicarán con preferencia a 
cualquier otra disposición legal o reglamentaria.

9. Imparcialidad. El Órgano Electoral Plurinacional actúa y 
toma decisiones sin prejuicios, discriminación o trato dife-
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renciado que favorezca o perjudique de manera deliberada a 
una persona o colectividad.

10. Autonomía e Independencia. El Órgano Electoral Pluri-
nacional tiene autonomía funcional respecto a otros órganos 
del Estado. No recibe instrucciones de otro órgano del poder 
público ni presiones de ningún poder fáctico.

11. Unidad. El Órgano Electoral Plurinacional es un órgano pú-
blico del Estado Plurinacional y la integridad de su estructura es 
la base para garantizar el cumplimiento de la función electoral.

12. Coordinación y Cooperación. El Órgano Electoral Pluri-
nacional coordina y coopera con otros órganos y autoridades 
del Estado para el adecuado ejercicio de sus competencias 
y atribuciones, en el marco de la Constitución Política del 
Estado y la ley.

13. Publicidad y Transparencia. Todos los actos y decisio-
nes del Órgano Electoral Plurinacional son públicos y trans-
parentes, bajo sanción de nulidad. Cualquier persona tiene 
derecho al acceso irrestricto a la información, salvo caso de 
reserva expresamente fundada en ley que defina con preci-
sión sus alcances y límites.

14. Eficiencia y Eficacia. El Órgano Electoral Plurinacional 
sustenta sus decisiones y actos en el uso de los medios más 
adecuados, económicos y oportunos para el logro de sus fi-
nes y resultados.

15. Idoneidad. Todas las servidoras y los servidores públicos 
del Órgano Electoral Plurinacional, sin distinción de jerar-
quía, son incorporados en base a su capacidad y aptitud pro-
fesional, técnica o empírica para el ejercicio de la función 
electoral. Su desempeño se rige por los valores establecidos 
en la Constitución Política del Estado.

16. Responsabilidad. Todas las servidoras y los servidores 
públicos del Órgano Electoral Plurinacional, sin distinción de 
jerarquía, son responsables y rinden cuentas de sus decisiones, 
actos y de los recursos públicos que les son asignados.

ARTÍCULO 8. (PARIDAD Y ALTERNANCIA). Consiste 
en la aplicación obligatoria de la  paridad y alternancia en la 
elección y designación de todas las autoridades y represen-
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tantes del Estado; en la elección interna de las dirigencias 
y candidaturas de las organizaciones políticas; y en la elec-
ción, designación y nominación de autoridades, candidaturas 
y representantes de las naciones y pueblos indígena origina-
rio campesinos mediante normas y procedimientos propios.

ARTÍCULO 12. (COMPOSICIÓN Y PERÍODO DE FUN-
CIONES). El Tribunal Supremo Electoral está compuesto por 
siete (7) vocales, de los cuales al menos dos (2) serán de origen 
indígena originario campesino. Del total de miembros del Tri-
bunal Supremo Electoral al menos tres (3) serán mujeres.

Artículo 23. (OBLIGACIONES). El Tribunal Supremo 
Electoral tiene las siguientes obligaciones:

1. Cumplir y hacer cumplir la Constitución Política del Esta-
do, las leyes vigentes y los reglamentos;

2. Garantizar el ejercicio de los derechos políticos, indivi-
duales y colectivos, en el marco de la Constitución Política 
del Estado, la Ley del Régimen Electoral y la presente Ley;

3. Presentar, para fines de Control Social, en acto público ofi-
cial, en la primera semana del mes de enero de cada año, el 
informe de labores y rendición de cuentas de la gestión anterior, 
así como el plan de trabajo anual para la nueva gestión, en el día 
y forma determinados por el Tribunal Supremo Electoral;

4. Garantizar el manejo responsable y transparente de los re-
cursos bajo su administración, asegurando el acceso pleno 
a la información de la gestión para fines de participación y 
control social;

5. Precautelar el ejercicio de la democracia intercultural en 
todo el territorio del Estado Plurinacional;

6. Verificar en todas las fases de los procesos electorales el 
estricto cumplimiento del principio de equivalencia, garan-
tizando la paridad y alternancia entre varones y mujeres en 
la presentación, por parte de las organizaciones políticas, de 
candidaturas de alcance nacional, de acuerdo a lo establecido 
en la Ley del Régimen Electoral;

7. Cumplir y hacer cumplir el Régimen de Responsabilida-
des previsto en esta Ley;
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8. Proporcionar a las organizaciones políticas, organizacio-
nes de la sociedad civil, organizaciones de las naciones y 
pueblos indígena originario campesinos y a las misiones de 
acompañamiento electoral, cuando lo soliciten, material in-
formativo electoral, estadístico y general;

9. Hacer conocer a la Asamblea Legislativa Plurinacional, en 
un plazo no mayor a los 30 días, los resultados oficiales de 
cada proceso electoral, referendo o revocatoria de mandato 
que haya sido organizado, dirigido, supervisado, administra-
do o ejecutado por el Órgano Electoral Plurinacional;

10. Efectuar una publicación sobre los resultados desagrega-
dos de los procesos electorales, referendos y revocatorias de 
mandato de alcance nacional;

11. Resolver con eficiencia, eficacia, celeridad y probidad 
todos los trámites administrativos, técnico-electorales y con-
tencioso-electorales de su conocimiento;

12. Publicar, en su portal electrónico en internet:

a) Resultados y datos desagregados de cada proceso elec-
toral, referendo o revocatoria de mandato, organizado, diri-
gido, supervisado, administrado o ejecutado por el Órgano 
Electoral Plurinacional.

b) Informes de la supervisión del cumplimiento de las nor-
mas y procedimientos propios de las naciones y pueblos in-
dígena originario campesinos.

c) Resultados y datos de la supervisión del cumplimiento de las 
normas estatutarias de las cooperativas de servicio público para la 
elección de sus autoridades de administración y vigilancia

d) Informes de la supervisión de procesos de consulta previa.

e) Informes de la observación y acompañamiento de las 
asambleas y cabildos.

f) Resultados y datos de los procesos electorales de las orga-
nizaciones de la sociedad civil y de entidades públicas o pri-
vadas, administrados por el Órgano Electoral Plurinacional.

g) Reportes del monitoreo de información, de propaganda 
electoral y de estudios de opinión con efecto electoral difun-
didos en los medios de comunicación.
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h) Reportes e informes de la Unidad Técnica de Fiscalización.

DISPOSICIÓN FINAL

Única. (DEROGATORIAS). Quedan derogadas todas las 
disposiciones legales contrarias a las establecidas en la pre-
sente Ley, en especial las consignadas en el Código Electoral, 
aprobada mediante Ley Nº 1984, de 25 de junio de 1999, con 
todas sus reformas y modificaciones; la Ley Nº 4021, sobre el 
Régimen Electoral Transitorio, de 14 de abril de 2009; la Ley 
Nº 1983 de Partidos Políticos, de 25 de junio de 1999; la Ley 
Nº 2771, de Agrupaciones Ciudadanas y Pueblos Indígenas, 
de 7 de julio de 2004; el Artículo 1537 del Código Civil Bo-
liviano, Decreto Ley 12760 de 8 de agosto de 1975; y la Ley 
de Registro Civil de 26 de noviembre de 1898 con todas sus 
modificaciones y reformas.

Remítase al Órgano Ejecutivo, para fines constitucionales.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa 
Plurinacional, a los quince días del mes de junio del año dos 
mil diez.

Fdo. René Oscar Martínez Callahuanca, Adriana Arias de Flo-
res, Andrés A. Villca Daza, Clementina Garnica Cruz, Pedro 
Nuny Caity, José Antonio Yucra Paredes. 

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley 
del Estado Plurinacional de Bolivia.

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los dieciséis 
días del mes de junio de dos mil diez años.

FDO. EVO MORALES AYMA, David Choquehuanca Cés-
pedes, Luis Alberto Arce Catacora, Nilda Copa Condori, Car-
los Romero Bonifaz.
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LEY Nº 25 
DEL 24 JUNIO 2010

LEY DEL ÓRGANO JUDICIAL 

EVO MORALES AYMA
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha 
sancionado la siguiente Ley:

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL,
DECRETA:

LEY DEL ÓRGANO JUDICIAL
TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES
CAPÍTULO I

FUNDAMENTOS Y PRINCIPIOS
ESTRUCTURA, ORGANIZACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DEL ÓRGANO JUDICIAL.

ARTÍCULO 20. (POSTULACIÓN Y PRESELECCIÓN)
(Nota del editor: Modificado por Ley Nº 929 de 27 de abril 
de 2017).-

I. Para ser elegida magistrada o magistrado del Tribunal 
Supremo o Tribunal Agroambiental, cualquier persona que 
cumpla con los requisitos exigidos en el parágrafo VI del 
ARTÍCULO 182 de la Constitución Política del Estado y la 
presente Ley, podrá presentar su postulación ante la Asam-
blea Legislativa Plurinacional.

II. Las y los aspirantes podrán postularse de manera directa 
o, en su caso, podrán ser postuladas y postulados por orga-
nizaciones sociales o instituciones civiles debidamente re-
conocidas.

III. La Asamblea Legislativa Plurinacional, por el voto 
de dos tercios de sus miembros presentes, realizará la 
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preselección de las y los postulantes, habilitando hasta 
cuatro (4) postulantes por circunscripción departamental, 
haciendo un total de hasta treinta y seis (36) precalificados 
para el Tribunal Supremo de Justicia; para el Tribunal 
Agroambiental, habilitará catorce (14) precalificados por 
circunscripción nacional, en ambos casos la mitad de 
personas precalificadas deberán ser mujeres; y remitirá las 
nóminas al Órgano Electoral Plurinacional. En ambos casos 
se respetará la interculturalidad y equivalencia de género.

IV. La Asamblea Legislativa Plurinacional efectuará la pre-
selección, en base a una previa calificación y evaluación me-
ritocratica. El Órgano Electoral Plurinacional procederá a la 
organización única y exclusiva del proceso electoral.

V. Las y los postulantes, organizaciones sociales, institucio-
nes o persona alguna, no podrán realizar campaña electoral 
a favor de sus candidaturas, bajo sanción de inhabilitación.

VI. El Órgano Electoral será el único responsable de difundir 
los méritos de las candidatas y los candidatos.

VII. Las Magistradas y Magistrados del Tribunal Supremo 
de Justicia y del Tribunal Agroambiental, serán elegidas y 
elegidos por sufragio universal, libre, secreto y obligatorio, 
de las nóminas seleccionadas y aprobadas por la Asamblea 
Legislativa Plurinacional.

VIII. En el proceso de postulación, preselección y selección, 
participará activamente el control social de acuerdo a ley.

IX. En el proceso de postulación y preselección se garantiza-
rá la participación ciudadana.

X. La elección de Magistradas y Magistrados del Tribunal 
Supremo de Justicia se realizará por circunscripción departa-
mental; en tanto que para el Tribunal Agroambiental será por 
circunscripción nacional.

XI. La Presidenta o el Presidente del Estado Plurinacional 
ministrará posesión en sus cargos.

ARTÍCULO 21. (DESIGNACIÓN DE VOCALES Y 
JUECES).- I. Los vocales y jueces se designan de acuerdo a 
lo dispuesto en la presente Ley y disposiciones específicas.
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II. Las autoridades de las jurisdicciones especializadas se de-
signarán conforme lo dispuesto en la ley respectiva.

III. En todos los casos se garantizará la equivalencia de gé-
nero y la plurinacionalidad.

CAPÍTULO V
RÉGIMEN DE SUPLENCIAS DE MAGISTRADAS Y 

MAGISTRADOS

ARTÍCULO 24. (ELECCIÓN DE SUPLENTES).-

I. A tiempo de elegirse a las y los Magistrados Titulares del 
Tribunal Supremo de Justicia y del Tribunal Agroambiental, 
se elegirán también a las y los Magistrados Suplentes.

II. Las y los magistrados suplentes serán posesionados con-
juntamente con los titulares por la Presidenta o Presidente 
del Estado Plurinacional.

III. El resto de los candidatos al Tribunal Supremo de Justi-
cia que no hubieran sido electos titulares o suplentes, podrán 
ser convocados en caso necesario en orden de prelación y 
alternancia de género.

IV. El resto de los candidatos al Tribunal Agroambiental que 
no hubieran sido electos titulares o suplentes, podrán ser 
convocados en caso necesario en orden de prelación y alter-
nancia de género.

ARTÍCULO 48. (ELECCIÓN DE VOCALES TITULA-
RES).- Las y los vocales titulares de los Tribunales Departa-
mentales de Justicia, son elegidas y elegidos por el Tribunal 
Supremo de Justicia, por la mitad más uno de los votos de 
sus miembros presentes de listas remitidas por el Consejo de 
la Magistratura. El Tribunal Supremo deberá garantizar que 
el cincuenta por ciento (50%) de las elegidas sean mujeres.

Remítase al Órgano Ejecutivo, para fines constitucionales.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa 
Plurinacional, a los veintitrés días del mes de junio del año 
dos mil diez.

Fdo. René Oscar Martínez Callahuanca, Héctor Enrique 
Arce Zaconeta, Andrés A. Villca Daza, Clementina Garnica 
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Cruz, Pedro Nuny Caity, Ángel David Cortés Villegas.

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley 
del Estado Plurinacional de Bolivia.

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veinticua-
tro días del mes de junio de dos mil diez años.

FDO. EVO MORALES AYMA, Oscar Coca Antezana, Luís 
Alberto Arce Catacora, Nilda Copa Condori.
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LEY Nº 26
DE 30 DE JUNIO DE 2010

LEY DEL REGIMEN ELECTORAL

EVO MORALES AYMA
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

PLURINACIONAL DE BOLIVIA
Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha san-
cionado la siguiente Ley:

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL,

D E C R E T A : 

LEY DEL RÉGIMEN ELECTORAL

ARTÍCULO 2. (PRINCIPIOS DE LA DEMOCRACIA 
INTERCULTURAL). Los principios, de observancia obli-
gatoria, que rigen el ejercicio de la Democracia Intercultural 
son:

h) Equivalencia. La democracia boliviana se sustenta en la 
equidad de género e igualdad de oportunidades entre mujeres 
y hombres para el ejercicio de sus derechos individuales y 
colectivos, aplicando la paridad y alternancia en las listas de 
candidatas y candidatos para todos los cargos de gobierno y 
de representación, en la elección interna de las dirigencias y 
candidaturas de las organizaciones políticas, y en las normas 
y procedimientos propios de las naciones y pueblos indígena 
originario campesinos.

Remítase al Órgano Ejecutivo, para fines constitucionales.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa 
Plurinacional, a los veintinueve días del mes de junio del año 
dos mil diez.

Fdo. René Oscar Martínez Callahuanca, Héctor Enrique Arce 
Zaconeta, Andrés A. Villca Daza, Clementina Garnica Cruz, 
José Antonio Yucra Paredes, Ángel David Cortés Villegas. 

 



129
Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley 
del Estado Plurinacional de Bolivia.

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los treinta días 
del mes de junio de dos mil diez años. 

FDO. EVO MORALES AYMA, Oscar Coca Antezana, Luís 
Alberto Arce Catacora, Nilda Copa Condori, Carlos Romero 
Bonifaz, Zulma Yugar Párraga.
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LEY Nº 27
DE 6 DE JULIO DE 2010

LEY DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 
PLURINACIONAL 

EVO MORALES AYMA
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

PLURINACIONAL DE BOLIVIA

Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha san-
cionado la siguiente Ley:

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL,

DECRETA:

LEY DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL PLURI-
NACIONAL

Artículo 19. (POSTULACIONES Y PRESELECCIÓN) 
(Nota del editor: Modificado por Ley Nº 929 de 27 de abril 
de 2017).

III. La Asamblea Legislativa Plurinacional, por voto de dos 
tercios de sus miembros presentes, realizará la preselección 
de cuatro (4) postulantes para cada departamento, en dos listas 
separadas de mujeres y hombres. La Asamblea Legislativa 
Plurinacional garantizará que el cincuenta por ciento (50%) 
de las personas preseleccionadas sean mujeres y al menos 
una persona de origen indígena originario campesino, por 
auto identificación personal.

Remítase al Órgano Ejecutivo, para fines constitucionales.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa 
Plurinacional, a los veintinueve días del mes de junio del año 
dos mil diez.

Fdo. René Oscar Martínez Callahuanca, Héctor Enrique Arce 
Zaconeta, Andrés A. Villca Daza, Clementina Garnica Cruz, 
José Antonio Yucra Paredes, Ángel David Cortés Villegas. 
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Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley 
del Estado Plurinacional de Bolivia.

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los seis días 
del mes de julio de dos mil diez años.

FDO. EVO MORALES AYMA, Oscar Coca Antezana, Sa-
cha Sergio Llorenty Soliz, Luis Alberto Arce Catacora, Nilda 
Copa Condori.
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LEY N° 31
DE 19 DE JULIO DE 2010

LEY MARCO DE AUTONOMÍAS Y 
DESCENTRALIZACIÓN

“ANDRÉS IBÁÑEZ”

EVO MORALES AYMA
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

PLURINACIONAL DE BOLIVIA
Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha 
sancionado la siguiente Ley:
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL,

D E C R E T A:
LEY MARCO DE AUTONOMÍAS Y 

DESCENTRALIZACIÓN
“ANDRÉS IBÁÑEZ”

ARTÍCULO 5. (PRINCIPIOS). Los principios que rigen 
la organización territorial y las entidades territoriales autó-
nomas son:

4. Equidad.- La organización territorial del Estado, el ejerci-
cio de competencias y la asignación de recursos, garantiza-
rán el desarrollo equilibrado interterritorial, la igualdad de 
oportunidades y el acceso a los servicios públicos para toda 
la población boliviana.

11. Equidad de Género.- Las entidades territoriales autóno-
mas garantizan el ejercicio pleno de las libertades y los dere-
chos de mujeres y hombres, reconocidos en la Constitución 
Política del Estado, generando las condiciones y los medios 
que contribuyan al logro de la justicia social, la igualdad de 
oportunidades, la sostenibilidad e integralidad del desarrollo 
en las entidades territoriales autónomas, en la conformación 
de sus gobiernos, en las políticas públicas, en el acceso y 
ejercicio de la función pública.
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ARTÍCULO 7. (FINALIDAD).

8.- Favorecer la integración social de sus habitantes, bajo los 
principios de equidad e igualdad de oportunidades, garan-
tizando el acceso de las personas a la educación, la salud 
y al trabajo, respetando su diversidad, sin discriminación y 
explotación, con plena justicia social y promoviendo la des-
colonización.

ARTÍCULO 12. (FORMA DE GOBIERNO).

I. La forma de gobierno de las entidades territoriales autóno-
mas es democrática, participativa, representativa y comuni-
taria allá donde se la practique, con equidad de género.

ARTÍCULO 20. (OBJETIVOS DE LA REGIÓN). La re-
gión, como espacio de planificación y gestión, tiene los si-
guientes objetivos:

3. Promover el desarrollo territorial, justo, armónico y con 
equidad de género con énfasis

en lo económico productivo y en desarrollo humano.

ARTÍCULO 30. (GOBIERNO AUTÓNOMO DEPAR-
TAMENTAL). El gobierno autónomo departamental está 
constituido por dos órganos:

1. Una asamblea departamental, con facultad deliberativa, 
fiscalizadora y legislativa en el ámbito de sus competencias. 
Está integrada por asambleístas departamentales elegidos y 
elegidas, según criterios de población, territorio y equidad 
de género, por sufragio universal y por asambleístas departa-
mentales representantes de las naciones y pueblos indígena 
originario campesinos. Las y los representantes de las nacio-
nes y pueblos indígena originario campesinos deberán ser 
elegidas y elegidos de acuerdo a sus normas y procedimien-
tos propios.

ARTÍCULO 32. (ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL 
DEL ÓRGANO EJECUTIVO DEPARTAMENTAL). La 
organización institucional del Órgano Ejecutivo será regla-
mentada mediante el estatuto o la normativa departamental, 
con equidad de género y sin perjuicio de lo establecido en la 
Constitución Política del Estado y la presente Ley. 
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ARTÍCULO 102. (LINEAMIENTOS GENERALES). La 
administración de los recursos de las entidades territoriales au-
tónomas se ejercerá en sujeción a los siguientes lineamientos:

5. Asignación de recursos suficientes para la eliminación de 
las desigualdades sociales, de género y la erradicación de la 
pobreza.

ARTÍCULO 103. (RECURSOS DE LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES AUTÓNOMAS).

II. Son considerados recursos de donaciones, los ingresos fi-
nancieros y no financieros que reciben las entidades territoriales 
autónomas, destinados a la ejecución de planes, programas y 
proyectos de su competencia, en el marco de las políticas nacio-
nales y políticas de las entidades territoriales autónomas, que no 
vulneren los principios a los que hace referencia en el Parágrafo 
II del Artículo 255 de la Constitución Política del Estado. Es res-
ponsabilidad de las autoridades territoriales autónomas su estricto 
cumplimiento, así como su registro ante la entidad competente 
del nivel central del Estado.

ARTÍCULO 114. (PRESUPUESTO DE LAS ENTIDA-
DES TERRITORIALES AUTÓNOMAS).

II. El proceso presupuestario en las entidades territoriales 
autónomas está sujeto a las disposiciones legales, las direc-
trices y el clasificador presupuestario, emitidos por el nivel 
central del Estado, los mismos que incluirán categorías de 
género para asegurar la eliminación de las brechas y des-
igualdades, cuando corresponda.

IV. Las entidades territoriales autónomas elaborarán el pre-
supuesto institucional considerando la integralidad y ar-
ticulación de los procesos de planificación, programación, 
inversión y presupuesto, incorporando los mecanismos de 
participación y control social, en el marco de la transparencia 
fiscal y equidad de género.

ARTÍCULO 129. (ATRIBUCIONES). El Servicio Estatal 
de Autonomías tiene las siguientes atribuciones, además de 
aquellas que sean inherentes al ejercicio de sus funciones.

5. Brindar asistencia técnica para la integración de la equidad 
de género en el ejercicio competencial.
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Artículo 130. (SISTEMA DE PLANIFICACIÓN INTE-
GRAL DEL ESTADO).

I. El Sistema de Planificación Integral del Estado consiste 
en un conjunto de normas, subsistemas, procesos, meto-
dologías, mecanismos y procedimientos de orden técnico, 
administrativo y político, mediante los cuales las entidades 
del sector público de todos los niveles territoriales del Esta-
do recogen las propuestas de los actores sociales privados 
y comunitarios para adoptar decisiones que permitan desde 
sus sectores, territorios y visiones socioculturales, construir 
las estrategias más apropiadas para alcanzar los objetivos 
del desarrollo con equidad social y de género e igualdad de 
oportunidades, e implementar el Plan General de Desarrollo, 
orientado por la concepción del vivir bien como objetivo su-
premo del Estado Plurinacional.

III. Los programas y presupuestos multianuales, programa-
ciones operativas y presupuestos anuales, deben contemplar 
políticas, programas y proyectos de inversión en equidad so-
cial y de género garantizando un presupuesto real para satis-
facer las necesidades y demandas diferenciadas de mujeres 
y hombres.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA NOVENA.

II inc. 1.- Hasta un cinco por ciento (5%) en programas no 
recurrentes, de apoyo a la equidad de género e igualdad de 
oportunidades, en asistencia social, promoción al deporte, 
promoción a la cultura, gestión ambiental, desarrollo agro-
pecuario, promoción al desarrollo productivo y promoción 
al turismo con respeto a los principios de equidad de género 
y plurinacionalidad del Estado.

Remítase al Órgano Ejecutivo para fines constitucionales.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa 
Plurinacional, a los diecisiete días del mes de julio de 2010 
años.

Fdo. Álvaro Marcelo García Linera, Andrés A. Villca Daza, 
Pedro Nuny Caity.

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley 
del Estado Plurinacional de Bolivia.
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Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los diecinueve 
días del mes de julio de dos mil diez años.

FDO. EVO MORALES AYMA, Oscar Coca Antezana, Sa-
cha Sergio Llorentty Soliz, Rubén

Aldo Saavedra Soto, Elba Viviana Caro Hinojosa, Luís Al-
berto Arce Catacora, Antonia Rodríguez

Medrano, Walter Juvenal Delgadillo Terceros, Nila Here-
dia Miranda, María Esther Udaeta Velásquez, Roberto Iván 
Aguilar Gómez, Nemecia Achacollo Tola, Carlos Romero 
Bonifaz, Zulma Yugar Párraga.
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LEY N° 45
DE 8 DE OCTUBRE DE 2010

LEY CONTRA EL RACISMO Y TODA FORMA DE 
DISCRIMINACIÓN

EVO MORALES AYMA
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

PLURINACIONAL DE BOLIVIA
Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha san-
cionado la siguiente Ley: 
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL,

 DECRETA:
LEY CONTRA EL RACISMO Y TODA FORMA DE 

DISCRIMINACIÓN
CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1. (OBJETO Y OBJETIVOS).

I. La presente Ley tiene por objeto establecer mecanismos y pro-
cedimientos para la prevención y sanción de actos de racismo y 
toda forma de discriminación en el marco de la Constitución Polí-
tica del Estado y Tratados Internacionales de Derechos Humanos.

II. La presente Ley tiene por objetivos eliminar conductas de 
racismo y toda forma de discriminación y consolidar políti-
cas públicas de protección y prevención de delitos de racis-
mo y toda forma de discriminación.

ARTÍCULO 2. (PRINCIPIOS GENERALES). La presen-
te Ley se rige bajo los principios de:

a) Interculturalidad. Entendida como la interacción entre las 
culturas, que se constituye en instrumento para la cohesión y 
convivencia armónica y equilibrada entre todos los pueblos 
y naciones para la construcción de relaciones de igualdad y 
equidad de manera respetuosa. 

b) Igualdad. Todos los seres humanos nacen libres e iguales 
en dignidad y derecho. El Estado promoverá las condiciones 
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necesarias para lograr la igualdad real y efectiva adoptando 
medidas y políticas de acción afirmativa y/o diferenciada que 
valoren la diversidad, con el objetivo de lograr equidad y jus-
ticia social, garantizando condiciones equitativas específicas 
para el goce y ejercicio de los derechos, libertades y garan-
tías reconocidas en la Constitución Política del Estado, leyes 
nacionales y normativa internacional de Derechos Humanos. 

c) Equidad. Entendida como el reconocimiento a la diferen-
cia y el valor social equitativo de las personas para alcanzar 
la justicia social y el ejercicio pleno de los derechos civiles, 
políticos, económicos, sociales y culturales. 

d) Protección. Todos los seres humanos tienen derecho a 
igual protección contra el racismo y toda forma de discrimi-
nación, de manera efectiva y oportuna en sede administrativa 
y/o jurisdiccional, que implique una reparación o satisfac-
ción justa y adecuada por cualquier daño sufrido como con-
secuencia del acto racista y/o discriminatorio. 

ARTÍCULO 3. (ALCANCES Y ÁMBITO DE APLICA-
CIÓN). La presente Ley se aplicará en todo el territorio na-
cional y en los lugares sometidos a su jurisdicción. No reco-
noce inmunidad, fuero o privilegio alguno y se aplica a: 

a) Todos los bolivianos y bolivianas de origen o nacionaliza-
dos y a todo estante y habitante en territorio nacional que se 
encuentre bajo la jurisdicción del Estado. 

b) Autoridades, servidores y ex servidores públicos de los 
órganos Ejecutivo, Legislativo, Judicial y Electoral del Es-
tado Plurinacional de Bolivia, sus entidades e instituciones 
del nivel central, descentralizadas o desconcentradas y de las 
entidades territoriales autónomas, departamentales, munici-
pales, regionales e indígena originario campesinas. 

c) Ministerio Público, Procuraduría General del Estado, De-
fensoría del Pueblo, Universidades, Policía Boliviana, Fuer-
zas Armadas y toda entidad de la estructura estatal. 

d) Personas privadas jurídicas, instituciones no gubernamen-
tales nacionales o extranjeras a través de sus representantes. 

e) Organizaciones sociales y mecanismos de control social. 

f) Misiones diplomáticas bilaterales, multilaterales y espe-



139
ciales ejerciendo funciones en territorio boliviano, de acuer-
do a normas de derecho internacional. 

ARTÍCULO 4. (OBSERVACIÓN). Las autoridades nacio-
nales, departamentales, regionales, municipales e indígena 
originario campesinas o de cualquier jerarquía, observarán 
la presente Ley, de conformidad a la Constitución Política 
del Estado y normas e instrumentos internacionales sobre 
derechos humanos, contra el racismo y toda forma de discri-
minación, ratificados por el Estado Plurinacional de Bolivia.

ARTÍCULO 5. (DEFINICIONES). Para efectos de apli-
cación e interpretación de la presente Ley, se adoptan las si-
guientes definiciones:

a) Discriminación. Se define como “discriminación” a 
toda forma de distinción, exclusión, restricción o prefe-
rencia fundada en razón de sexo, color, edad, orientación 
sexual e identidad de géneros, origen, cultura, nacionali-
dad, ciudadanía, idioma, credo religioso, ideología, filia-
ción política o filosófica, estado civil, condición económi-
ca, social o de salud, profesión, ocupación u oficio, grado 
de instrucción, capacidades diferentes y/o discapacidad 
física, intelectual o sensorial, estado de embarazo, proce-
dencia, apariencia física, vestimenta, apellido u otras que 
tengan por objetivo o resultado anular o menoscabar el 
reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de igual-
dad, de derechos humanos y libertades fundamentales 
reconocidos por la Constitución Política del Estado y el 
derecho internacional. No se considerará discriminación a 
las medidas de acción afirmativa. 

b) Discriminación Racial. Se entiende por “discriminación 
racial” a toda distinción, exclusión, restricción o preferencia 
basada en motivos de raza o por el color, ascendencia u ori-
gen nacional o étnico que tenga por objeto o por resultado 
anular o menoscabar, directa o indirectamente el reconoci-
miento, goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de los 
derechos humanos y libertades fundamentales reconocidos 
en la Constitución Política del Estado y las normas interna-
cionales de Derechos Humanos, en las esferas política, eco-
nómica, social, cultural o en cualquier otra esfera de la vida 
pública y/o privada. 
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c) Racismo. Se considera “racismo” a toda teoría tendente a la 
valoración de unas diferencias biológicas y/o culturales, reales 
o imaginarias en provecho de un grupo y en perjuicio del otro, 
con el fin de justificar una agresión y un sistema de domina-
ción que presume la superioridad de un grupo sobre otro. 

d) Raza. La “raza” es una noción construida socialmente, desarro-
llada a lo largo de la historia como un conjunto de prejuicios que 
distorsiona ideas sobre diferencias humanas y comportamiento 
de grupo. Utilizada para asignar a algunos grupos un estatus infe-
rior y a otros un estatus superior que les dio acceso al privilegio, 
al poder y a la riqueza. Toda doctrina de superioridad basada en la 
diferenciación racial es científicamente falsa, moralmente conde-
nable, socialmente injusta y peligrosa y nada en la teoría o en la 
práctica permite justificar la discriminación racial. 

e) Equidad de Género. Es el reconocimiento y valoración de 
las diferencias físicas y biológicas de mujeres y hombres, 
con el fin de alcanzar justicia social e igualdad de oportuni-
dades que garantice el beneficio pleno de sus derechos sin 
perjuicio de su sexo en los ámbitos de la vida social, econó-
mica, política, cultural y familiar. 

f) Equidad Generacional. Es el reconocimiento y valoración 
de las diferencias generacionales de mujeres y hombres, con 
el fin de alcanzar justicia social que garantice el beneficio 
pleno de sus derechos sin perjuicio de su edad en los ámbitos 
de la vida social, económica, política, cultural y familiar. 

g) Homofobia. Se refiere a la aversión, odio, prejuicio o 
discriminación contra hombres o mujeres homosexuales, 
también se incluye a las demás personas que integran a la 
diversidad sexual. 

h) Transfobia. Se entiende como la discriminación hacia la 
transexualidad y las personas transexuales o transgénero, ba-
sada en su identidad de género. 

i) Xenofobia. Se entiende como el odio y rechazo al extran-
jero o extranjera, con manifestaciones que van desde el re-
chazo más o menos manifiesto, el desprecio y las amenazas, 
hasta las agresiones y diversas formas de violencia. 

j) Misoginia. Se entiende por misoginia cualquier conducta o 
comportamiento de odio manifiesto hacia las mujeres o género 
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femenino, independientemente de la edad, origen y/o grado de 
instrucción que logre o pretenda vulnerar directa o indirectamente 
los Derechos Humanos y los principios de la presente Ley. 

k) Acción Afirmativa. Se entiende como acción afirmativa 
aquellas medidas y políticas de carácter temporal adoptadas 
en favor de sectores de la población en situación de desven-
taja y que sufren discriminación en el ejercicio y goce efec-
tivo de los derechos reconocidos en la Constitución Política 
del Estado y en los instrumentos internacionales. Constitu-
yen un instrumento para superar los obstáculos que impiden 
una igualdad real. 

l) Acción Preventiva. Son aquellas medidas públicas tradu-
cidas en campañas de concientización, educación y difusión 
de derechos humanos protectivos contra la discriminación y 
cualquier forma de manifestación. 

m) Acción Correctiva. La efectiva imposición de medidas 
sancionatorias o disciplinarias a los infractores, realizando el 
seguimiento a su aplicación y los resultados obtenidos. 

CAPÍTULO II
DE LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y 

EDUCACIÓN, DESTINADAS A ERRADICAR EL 
RACISMO Y TODA FORMA DE DISCRIMINACIÓN

ARTÍCULO 6.- (PREVENCIÓN Y EDUCACIÓN). Es 
deber del Estado Plurinacional de Bolivia definir y adoptar 
una política pública de prevención y lucha contra el racismo 
y toda forma de discriminación, con perspectiva de género y 
generacional, de aplicación en todos los niveles territoriales 
nacionales, departamentales y municipales, que contengan 
las siguientes acciones:

I. En el ámbito educativo:

a) Promover el diseño e implementación de políticas insti-
tucionales de prevención y lucha contra el racismo y la dis-
criminación en las Universidades, Institutos Normales Su-
periores Nacionales públicos y privados, Sistema Educativo 
Nacional en los niveles preescolar, primario y secundario. 

b) Diseñar y poner en marcha políticas educativas, culturales, 
comunicacionales y de diálogo intercultural, que ataquen las 
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causas estructurales del racismo y toda forma de discrimina-
ción; que reconozcan y respeten los beneficios de la diversi-
dad y la plurinacionalidad y que incluyan en sus contenidos 
la historia y los derechos de las naciones y pueblos indígena 
originario campesinos y el pueblo afroboliviano. 

c) Promover la implementación de procesos de formación y edu-
cación en derechos humanos y en valores, tanto en los programas 
de educación formal, como no formal, apropiados a todos los ni-
veles del proceso educativo, basados en los principios señalados 
en la presente Ley, para modificar actitudes y comportamientos 
fundados en el racismo y la discriminación; promover el respeto 
a la diversidad; y contrarrestar el sexismo, prejuicios, estereotipos 
y toda práctica de racismo y/o discriminación. 

II. En el ámbito de la administración pública.

a) Capacitar a las servidoras y servidores de la administra-
ción pública sobre las medidas de prevención, sanción y eli-
minación del racismo y toda forma de discriminación. 

b) Gestionar y apoyar la inclusión curricular de la preven-
ción contra el racismo y la discriminación en los Institutos 
Militares y Policiales. 

c) Promover políticas institucionales de prevención y lucha con-
tra el racismo y la discriminación en los sistemas de educación, 
salud y otros de prestación de servicios públicos, que incluyan. 

d) Adopción de procedimientos o protocolos para la atención 
de poblaciones específicas. 

e) Promover la ética funcionaria y el buen trato en la aten-
ción de la ciudadanía. 

f) Garantizar que los sistemas políticos y jurídicos reflejen 
la plurinacionalidad del Estado boliviano en el marco de los 
Derechos Humanos. 

g) Promover el reconocimiento de los héroes y las heroínas 
nacionales pertenecientes a las naciones pueblos indígena 
originario campesinos, el pueblo afroboliviano y de comu-
nidades interculturales. 

III. En el ámbito de la comunicación, información y difusión. 

a) El Estado deberá promover la producción y difusión de 
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datos estadísticos, sobre racismo y toda forma de discrimina-
ción con el fin de eliminar las desigualdades sociales. 

b) Promover la realización de investigaciones y estudios 
cuantitativos y cualitativos, sobre el racismo y toda forma 
de discriminación, así como los efectos de estos fenómenos 
sobre sus víctimas, con el fin de definir políticas y programas 
encaminados a combatirlos. 

c) Los medios de comunicación públicos y privados deberán 
proveerse de mecanismos internos que garanticen la elimina-
ción del racismo y toda forma de discriminación, en relación 
a su responsabilidad de generar opinión pública conforme a 
la Constitución Política del Estado. 

d) Disponer que los medios de comunicación, radiales, tele-
visivos, escritos y las nuevas tecnologías de la información 
y comunicación, como el internet, eliminen de sus progra-
maciones, lenguajes, expresiones y manifestaciones racistas, 
xenófobas y otros de contenido discriminatorio. 

e) Difundir el contenido de la presente Ley; los instrumentos 
nacionales e internacionales contra el racismo y toda forma 
de discriminación; y las políticas públicas relacionadas con 
el tema. 

f) Los medios de comunicación deberán apoyar las medidas 
y acciones en contra del racismo y toda forma de discrimi-
nación. 

IV. En el ámbito económico.

a) El Estado promoverá la inclusión social a través de la eje-
cución de las inversiones públicas y privadas, para generar 
oportunidades y la erradicación de la pobreza; orientada es-
pecialmente a los sectores más vulnerables. 

CAPÍTULO III
DEL COMITÉ NACIONAL CONTRA EL RACISMO Y 

TODA FORMA DE DISCRIMINACIÓN

ARTÍCULO 7. (COMITÉ). Se crea el Comité Nacional 
contra el Racismo y toda Forma de Discriminación, encarga-
do de promover, diseñar e implementar políticas y normativa 
integrales contra el racismo y toda forma de discriminación.
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El Comité Nacional contra el Racismo y toda Forma de Dis-
criminación, estará bajo la tuición del Ministerio de Culturas 
a través del Viceministerio de Descolonización.

El Comité estará conformado por dos comisiones:

a) Comisión de Lucha contra el Racismo. 

b) Comisión de Lucha contra toda forma de Discriminación. 

El funcionamiento de ambas comisiones estará a cargo de la 
Dirección General de Lucha Contra el Racismo y toda forma 
de Discriminación, del Viceministerio de Descolonización, 
dependiente del Ministerio de Culturas.

ARTÍCULO 8. (INTEGRANTES DEL COMITÉ CON-
TRA EL RACISMO Y TODA FORMA DE DISCRIMI-
NACIÓN).

I. Para efectos de esta Ley, el Comité contra el Racismo y 
toda forma de Discriminación estará conformado por:

a) Instituciones públicas: 1. Órgano Ejecutivo: Ministerio de 
Culturas, Ministerio de la Presidencia, Ministerio de Justicia, 
Ministerio de Gobierno, Ministerio de Educación, Ministerio 
de Economía y Finanzas Públicas, Ministerio de Planificación 
del Desarrollo y Ministerio de Defensa; 2. Órgano Judicial; 3. 
Órgano Electoral; 4. Órgano Legislativo: Comisión de Dere-
chos Humanos de la Cámara de Diputados; 5. Gobiernos Au-
tónomos Departamentales; 6. Gobiernos Autónomos Munici-
pales; 7. Autonomías Indígena Originaria Campesinas. 

b) Organizaciones Sociales. 

c) Organizaciones Indígena Originaria Campesinas. 

d) Comunidades Interculturales y Comunidades Afrobolivianas. 

e) Organizaciones defensoras de los derechos de las mujeres, 
la juventud, la niñez y adolescencia, personas con discapaci-
dad y sectores vulnerables de la sociedad. 

f) Otras instituciones y/o organizaciones defensoras de los 
Derechos Humanos y de la sociedad civil. 

II. La Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Hu-
manos de Bolivia y la Defensoría del Pueblo como órganos 
observadores y de acompañamiento técnico.
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III. Los miembros del Comité, por estas funciones, no per-
cibirán salario alguno que provenga del Tesoro General de 
la Nación. 

IV. El Viceministerio de Descolonización podrá contratar 
personal técnico, profesional o no profesional, para apoyar 
el funcionamiento del Comité Nacional contra el Racismo y 
toda forma de Discriminación.

V. Las comisiones: a) de lucha contra el racismo y b) lucha 
contra toda forma de discriminación, estarán conformadas 
por los delegados del comité, de acuerdo a un reglamento 
interno.

ARTÍCULO 9. (DE LAS FUNCIONES DEL COMITE). 
El Comité contra el Racismo y toda forma de Discriminación 
tendrá como tareas principales:

a) Dirigir la elaboración de un Diagnóstico y un Plan Nacio-
nal de Acción contra el Racismo y toda Forma de Discrimi-
nación, sobre la base de los lineamientos propuestos en el 
Artículo 6 de la presente Ley. 

b) Promover, desarrollar e implementar políticas públicas de 
prevención y lucha contra el racismo y toda forma de discri-
minación. 

c) Precautelar el respeto a la igualdad y no discriminación en 
las propuestas de políticas públicas y proyectos de ley. 

d) Realizar seguimiento, evaluación y monitoreo a la imple-
mentación de políticas públicas y normativa vigente contra 
el racismo y toda forma de discriminación. 

e) Velar porque los Reglamentos Internos de Personal, 
Reglamentos disciplinarios u otros al interior de la Admi-
nistración Pública, Policía Boliviana y Fuerzas Armadas, 
incluyan como causal de proceso interno, faltas relativas 
al racismo y toda forma de discriminación, conforme a la 
presente Ley. 

f) Promover en todas las entidades públicas, la creación de 
instancias de prevención contra el racismo y toda forma de 
discriminación, así como la recepción de denuncias e im-
pulso de procesos administrativos hasta su conclusión, de 
acuerdo a reglamento. 
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g) Promover la conformación de Comisiones y Comités contra el 
Racismo y toda forma de Discriminación, con el propósito de im-
plementar medidas de prevención en el marco de las autonomías. 

h) Promover el reconocimiento público de personas natura-
les y/o jurídicas estatales o privadas que se hayan destacado 
por su labor en contra de la discriminación racial o toda for-
ma de discriminación. 

i) Promover el reconocimiento de los héroes y heroínas bo-
livianas y bolivianos, pertenecientes a las naciones pueblos 
indígena originario campesinos, el pueblo afroboliviano y de 
comunidades interculturales. 

ARTÍCULO 10. (REGISTRO Y SEGUIMIENTO 
DE PROCESOS ADMINISTRATIVOS Y JUDICIA-
LES POR RACISMO Y TODA FORMA DE DISCRI-
MINACIÓN). Con fines de registro y seguimiento, el 
Comité Nacional Contra el Racismo y toda forma de 
Discriminación; el Ministerio de Culturas a través del 
Viceministerio de Descolonización, sistematizará y pro-
ducirá información sobre los procesos administrativos y 
judiciales iniciados por causa de racismo y toda forma 
de discriminación.

ARTÍCULO 11. (PRESUPUESTO). El Tesoro General 
de la Nación, otorgará los recursos económicos necesarios 
anualmente, al Ministerio de Culturas para el cumplimiento 
de las funciones señaladas en la presente Ley.

CAPÍTULO IV
INSTANCIAS COMPETENTES DE PROTECCIÓN A 
LAS VÍCTIMAS DE RACISMO Y TODA FORMA DE 

DISCRIMINACIÓN

ARTÍCULO 12. (INSTANCIAS COMPETENTES). Las 
personas que hubiesen sufrido actos de racismo o discrimi-
nación podrán optar por la vía constitucional, administrativa 
o disciplinaria y/o penal, según corresponda.

ARTÍCULO 13. (VÍA ADMINISTRATIVA O DISCIPLI-
NARIA EN INSTITUCIONES PÚBLICAS).

I. Constituyen faltas en el ejercicio de la función pública, las 
siguientes conductas:
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a) Agresiones verbales fundadas en motivos racistas y/o dis-
criminatorios,

b) Denegación de acceso al servicio por motivos racistas y/o 
discriminatorios,

c) Maltrato físico, psicológico y sexual por motivos racistas 
y discriminatorios, que no constituya delito.

Siempre que estas faltas se cometan en el ejercicio de fun-
ciones, en la relación entre compañeros de trabajo o con las 
y los usuarios del servicio.

II. Los motivos racistas y/o discriminatorios a los que se re-
fiere el parágrafo precedente, se encuentran descritos en los 
Artículos 281 Bis y 281 Ter del Código Penal.

III. La institución pública podrá disponer que la servidora 
o el servidor, infractor se someta a tratamiento psicológico, 
cuyos gastos correrán a cargo de la misma institución.

IV. Todas las instituciones públicas deberán modificar sus Regla-
mentos Internos de Personal, Reglamentos Disciplinarios u otros 
que correspondan, de manera que se incluyan las faltas descritas 
en el parágrafo I del presente Artículo, como causal de inicio de 
proceso interno y motivo de sanción administrativa o disciplinaria.

V. En caso de que en el proceso administrativo o interno, se 
determine la existencia de responsabilidad penal, la institu-
ción pública deberá remitir el caso al Ministerio Público.

VI. Los actos de racismo y toda forma de discriminación que 
constituyan faltas cometidas por servidoras y servidores pú-
blicos serán denunciados ante la misma institución a la que 
pertenecen, a fin de aplicar las sanciones administrativas o 
disciplinarias correspondientes.

VII. La institución pública que conoce denuncias sobre ra-
cismo y toda forma de discriminación deberá remitir copia 
de las mismas a la Dirección General de Lucha contra el Ra-
cismo y toda forma de Discriminación del

Viceministerio de Descolonización, del Ministerio de Cultu-
ras, para fines de registro y seguimiento.

VIII. La denunciante o el denunciante, podrá remitir copia de 
la denuncia contra la servidora o servidor
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público, al Ministerio de Culturas para fines de registro y 
seguimiento.

ARTÍCULO 14. (INSTITUCIONES PRIVADAS).

I. Todas las instituciones privadas deberán adoptar o modifi-
car sus Reglamentos Internos de manera que incluyan como 
faltas, conductas racistas y/o discriminatorias, tales como:

a) Agresiones verbales por motivos racistas y/o discrimina-
torios, 

b) Denegación de acceso al servicio por motivos racistas y/o 
discriminatorios, 

c) Maltrato físico, psicológico y sexual por motivos racistas 
y discriminatorios, que no constituya delito, 

d) Acciones denigrantes. 

II. Los motivos racistas y/o discriminatorios a los que se re-
fiere el parágrafo precedente, se encuentran descritos en los 
Artículos 281 Bis y 281 Ter del Código Penal.

III. En caso de existir indicios de responsabilidad penal, de-
berá remitirse a conocimiento del Ministerio Público. 

IV. La institución privada que conozca denuncias sobre ra-
cismo y toda forma de discriminación contra sus empleados, 
deberá remitir copia de las mismas a la Dirección General de 
Lucha contra el Racismo y toda forma de Discriminación del 
Viceministerio de Descolonización, del Ministerio de Cultu-
ras, para fines de registro y seguimiento.

ARTÍCULO 15. (PROHIBICIÓN DE RESTRINGIR EL 
ACCESO A LOCALES PÚBLICOS).

I. Queda prohibida toda restricción de ingreso y colocado 
de carteles con este propósito, a locales o establecimientos 
de atención, servicio o entretenimiento abiertos al público, 
bajo sanción de clausura por tres días en la primera vez, de 
treinta días en la segunda y definitiva en la tercera. Salvando 
aquellas prohibiciones previstas por ley que protejan dere-
chos o para las actividades que no estén dirigidas al público 
en general por su contenido.

II. Esta medida será aplicada por los Gobiernos Autónomos 
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Municipales de acuerdo a reglamentación especial, quienes 
deberán verificar los extremos de la denuncia. 

III. Se declara la obligatoriedad de exhibir carteles en el in-
greso a los establecimientos públicos y privados de atención, 
servicio o entretenimiento abiertos al público, en forma visi-
ble el siguiente texto: “Todas las personas son iguales ante la 
Ley”. En caso de restringirse ilegalmente el acceso a locales 
públicos, podrá presentar su denuncia ante los Gobiernos 
Autónomos Municipales. 

Artículo 16. (MEDIOS MASIVOS DE COMUNICA-
CIÓN). El medio de comunicación que autorizare y publica-
re ideas racistas y discriminatorias será pasible de sanciones 
económicas y de suspensión de licencia de funcionamiento, 
sujeto a reglamentación.

ARTÍCULO 17. (OBLIGACIÓN DE DENUNCIAR). La 
persona que en ejercicio de la función pública conociere he-
chos de racismo y toda forma de discriminación, está en la 
obligación de denunciar ante las autoridades correspondien-
tes; en caso de no hacerlo será pasible a la sanción dispuesta 
en el Artículo 178 del Código Penal.

ARTÍCULO 18. (PROTECCIÓN DE VÍCTIMAS, TES-
TIGOS Y DENUNCIANTES). El Estado garantizará la se-
guridad física y psicológica de las víctimas, testigos y denun-
ciantes de delitos de racismo y toda forma de discriminación.

ARTÍCULO 19. (SALIDAS ALTERNATIVAS). Confor-
me a lo establecido por el Artículo 26 del Código de Proce-
dimiento Penal, el Ministerio Público buscará en el marco 
de la legalidad la solución del conflicto penal, mediante la 
aplicación de las salidas alternativas previstas por ley.

ARTÍCULO 20. (DENUNCIA FALSA O TEMERARIA). 
La persona que a sabiendas acusare o denunciare como au-
tor o autora, o partícipe de un delito de racismo o cualquier 
forma de discriminación a una persona que no lo cometió, 
dando lugar a que se inicie el proceso penal correspondiente, 
será sancionado conforme a lo previsto en el Artículo 166 del 
Código Penal.
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CAPÍTULO V

DELITOS CONTRA LA DIGNIDAD DEL SER 
HUMANO

ARTÍCULO 21.- (DELITOS). Se incorpora en el Capítulo 
II, del Título III del Libro Primero del Código Penal, la dis-
posición siguiente:

“Artículo 40 Bis.- (Agravante General). Se elevarán en un tercio 
el mínimo y en un medio el máximo, las penas de todo delito ti-
pificado en la Parte Especial de este Código y otras leyes penales 
complementarias, cuando hayan sido cometidos por motivos ra-
cistas y/o discriminatorios descritos en los Artículos 281 bis y 281 
ter de este mismo Código. En ningún caso la pena podrá exceder 
el máximo establecido por la Constitución Política del Estado.”

ARTÍCULO 22.- Se modifica el Título VIII del Libro Se-
gundo del Código Penal cuyo texto quedará redactado en los 
siguientes términos:

“Delitos Contra la Vida, la Integridad y la Dignidad del Ser 
Humano”.

ARTÍCULO 23.- Se incorpora en el Título VIII del Libro 
Segundo del Código Penal, el “Capítulo V” denominado: 
“Delitos contra la Dignidad del Ser Humano”, el mismo que 
comprenderá las siguientes disposiciones:

Artículo 281 bis.- (Racismo).

I. La persona que arbitrariamente e ilegalmente, restrinja, 
anule, menoscabe o impida el ejercicio de derechos indivi-
duales o colectivos por motivos de raza, origen nacional o 
étnico, color, ascendencia, pertenencia a naciones y pueblos 
indígena originario campesinos o el pueblo afroboliviano o 
uso de su vestimenta o idioma propio, será sancionado con 
pena privativa de libertad de tres a siete años. 

II. La sanción será agravada en un tercio el mínimo y en una 
mitad el máximo cuando: 

a) El hecho sea cometido por una servidora o servidor públi-
co o autoridad pública. 

b) El hecho sea cometido por un particular en la prestación 
de un servicio público. 
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c) El hecho sea cometido con violencia. 

Artículo 281 ter.- (Discriminación).

La persona que arbitrariamente e ilegalmente obstruya, res-
trinja, menoscabe, impida o anule el ejercicio de los dere-
chos individuales y colectivos, por motivos de sexo, edad, 
género, orientación sexual e identidad de género, identidad 
cultural, filiación familiar, nacionalidad, ciudadanía, idioma, 
credo religioso, ideología, opinión política o filosófica, es-
tado civil, condición económica o social, enfermedad, tipo 
de ocupación, grado de instrucción, capacidades diferentes 
o discapacidad física, intelectual o sensorial, estado de em-
barazo, procedencia regional, apariencia física y vestimenta, 
será sancionado con pena privativa de libertad de uno a cinco 
años.

I. La sanción será agravada en un tercio el mínimo y en una 
mitad el máximo cuando:

a) El hecho sea cometido por una servidora o servidor públi-
co o autoridad pública. 

b) El hecho sea cometido por un particular en la prestación 
de un servicio público. 

c) El hecho sea cometido con violencia. 

Artículo 281 quater.- (Difusión e Incitación al Racismo o a 
la Discriminación).

La persona que por cualquier medio difunda ideas basadas 
en la superioridad o en el odio racial, o que promuevan y/o 
justifiquen el racismo o toda forma de discriminación, por 
los motivos descritos en los Artículos 281 bis y 281 ter, o 
incite a la violencia, o a la persecución, de personas o grupos 
de personas, fundados en motivos racistas o discriminato-
rios, será sancionado con la pena privativa de libertad de uno 
a cinco años.

I. La sanción será agravada en un tercio del mínimo y en una 
mitad del máximo, cuando el hecho sea cometido por una 
servidora o servidor público, o autoridad pública. 

II. Cuando el hecho sea cometido por una trabajadora o un 
trabajador de un medio de comunicación social, o propieta-
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rio del mismo, no podrá alegarse inmunidad ni fuero alguno. 

Artículo 281 septieser.- (Organizaciones o Asociaciones Ra-
cistas o Discriminatorias.

La persona que participe en una organización o asociación que 
promuevan y/o justifiquen el racismo o la discriminación des-
critos en los Artículos 281 bis y 281 ter o incite al odio, a la 
violencia o la persecución de personas o grupos de personas 
fundados en motivos racistas o discriminatorios, serán sancio-
nados con pena privativa de libertad de uno a cuatro años.

La sanción será agravada en un tercio el mínimo y en una 
mitad el máximo, cuando el hecho sea cometido por una ser-
vidora o servidor público o autoridad pública.

Articulo 281 octies.- (Insultos y otras agresiones verbales 
por motivos racistas o discriminatorios)

El que por cualquier medio realizare insultos u otras agresio-
nes verbales, por motivos racistas o discriminatorios descri-
tos en los Artículos 281 bis y 281 ter, incurrirá en prestación 
de trabajo de cuarenta días a dieciocho meses y multa de 
cuarenta a ciento cincuenta días.

I. Si este delito fuera cometido mediante impreso, manuscri-
to o a través de medios de comunicación, la pena será agra-
vada en un tercio el mínimo y en un medio el máximo. 

II. Si la persona sindicada de este delito se retractare, antes 
o a tiempo de la imputación formal, la acción penal quedará 
extinguida. No se admitirá una segunda retractación sobre el 
mismo hecho. 

III. La retractación deberá realizarse por el mismo medio, en 
iguales condiciones y alcance por el cual se realizó el insulto 
o la agresión verbal, asumiendo los costos que ello implique. 

Artículo 24.- (ACCIÓN PENAL). Se modifican los Artí-
culos 20 y 26 del Título II del Libro Primero del Código de 
Procedimiento Penal, cuyo texto quedará redactado en los 
siguientes términos:

Artículo 20º.- (Delitos de acción privada). Son delitos de 
acción privada: el giro de cheque en descubierto, giro defec-
tuoso de cheque, desvío de clientela, corrupción de depen-
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dientes, apropiación indebida, abuso de confianza, los delitos 
contra el honor, destrucción de cosas propias para defraudar, 
defraudación de servicios o alimentos, alzamiento de bienes 
o falencia civil, despojo, alteración de linderos, perturbación 
de posesión, daño simple e insultos y otras agresiones verba-
les por motivos racistas o discriminatorios.

Los demás delitos son de acción pública.

ARTÍCULO 26.- (Conversión de acciones). A pedido de la 
víctima, la acción penal pública podrá ser convertida en ac-
ción privada en los siguientes casos:

1.Cuando se trate de un delito que requiera instancia de par-
te, salvo las excepciones previstas en el Artículo 17º de este 
Código; 

2. Cuando se trate de delitos de contenido patrimonial o de de-
litos culposos que no tengan por resultado la muerte siempre 
que no exista un interés público gravemente comprometido; y, 

3. Cuando se trate de “Delitos contra la Dignidad del Ser Hu-
mano” siempre que no exista un interés público gravemente 
comprometido, 

4. Cuando se haya dispuesto el rechazo previsto en el Artícu-
lo 304º o la aplicación del criterio de oportunidad previsto en 
el numeral 1) del Artículo 21º de este Código y la víctima o 
el querellante hayan formulado oposición. 

En los casos previstos en los numerales 1) y 2) la conver-
sión será autorizada por el Fiscal de Distrito o por quien él 
delegue, autorización que será emitida dentro de los tres días 
de solicitada. En el caso del numeral 3) la conversión será 
autorizada por el juez competente.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA. El Órgano Ejecutivo, se 
encargará de la reglamentación de la presente Ley, en lo que 
corresponda en un plazo de 90 días a partir de su promulga-
ción, en base a un amplio proceso de concertación y partici-
pación social.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA. Se encomienda 
al Ministerio de Justicia, la elaboración de un texto ordenado 
del Código Penal, incluyendo las modificaciones incorpora-
das por la presente Ley.
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DISPOSICIÓN ABROGATORIA ÚNICA. Quedan abro-
gadas todas las disposiciones contrarias a la presente Ley.

Remítase al Órgano Ejecutivo, para fines constitucionales.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Pluri-
nacional, a los ocho días del mes de octubre del año dos mil diez.

Fdo. René Oscar Martínez Callahuanca, Héctor Enrique 
Arce Zaconeta, Andrés A. Villca Daza, Clementina Garnica 
Cruz, Pedro Nuny Caity, José Antonio Yucra Paredes.

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley 
del Estado Plurinacional de Bolivia.

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los ocho días 
del mes de octubre de dos mil diez años.

FDO. EVO MORALES AYMA, Oscar Coca Antezana, Sa-
cha Sergio Llorentty Soliz, Walter Juvenal Delgadillo Ter-
ceros MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS, SERVICIOS Y 
VIVIENDA E INTERINO DE PLANIFICACION DEL DE-
SARROLLO, Antonia Rodríguez Medrano MINISTRA DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO Y ECONOMIA PLURAL 
E INTERINA DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS, 
Roberto Iván Aguilar Gómez, Nilda Copa Condori, Eliza-
beth Arismendi Chumacero MINISTRA DE DEFENSA 
LEGAL DEL ESTADO E INTERINA DE AUTONOMIA, 
Zulma Yugar Párraga.
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LEY Nº 65
DE 10 DE DICIEMBRE DE 2010

LEY DE PENSIONES

EVO MORALES AYMA
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

PLURINACIONAL DE BOLIVIA
Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha san-
cionado la siguiente Ley:

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL
DECRETA:

LEY DE PENSIONES
TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES
CAPÍTULO I

OBJETO, PRINCIPIOS Y DEFINICIONES

ARTÍCULO 3.- (PRINCIPIOS DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL DE LARGO PLAZO). Los principios que rigen 
la presente Ley son los siguientes:

j) Igualdad de Género: Es proveer mecanismos necesarios y 
suficientes para cerrar brechas de desigualdad, en las pres-
taciones y beneficios de la Seguridad Social de Largo Plazo 
entre hombres y mujeres.

ARTÍCULO 8.- (CONDICIONES DE ACCESO). El Ase-
gurado accederá a la Prestación de Vejez cuando cumpla una 
de las siguientes condiciones:

b) A los cincuenta y cinco (55) años hombres y cincuenta 
(50) años mujeres, siempre y cuando haya realizado aportes 
al Sistema de Reparto que le generen el derecho a una Com-
pensación de Cotizaciones y financie con ésta más el Saldo 
Acumulado en su Cuenta Personal Previsional:
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SECCIÓN III

POLÍTICAS DE PROTECCIÓN DE GÉNERO: 
RECONOCIMIENTO AL APORTE SOCIAL DE LAS 

MUJERES

ARTÍCULO 77.- (APORTES POR HIJO NACIDO 
VIVO PARA LAS MUJERES). A los efectos del cálculo 
del monto de la Prestación Solidaria de Vejez, se adiciona-
rán doce (12) periodos, por cada hijo nacido vivo, hasta un 
máximo de treinta y seis (36) periodos. Esta protección apli-
ca a las Aseguradas que con ésta adición lleguen al menos a 
ciento veinte (120) aportes, siempre y cuando cumpla con la 
edad de cincuenta y ocho (58) años.

ARTÍCULO 78.- (REDUCCIÓN DE EDAD DE JUBI-
LACIÓN PARA LAS MUJERES). I. La Asegurada que 
tenga al menos ciento veinte (120) aportes al Sistema de Re-
parto, al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y/o al Sis-
tema Integral de Pensiones, por cada hijo nacido vivo podrá 
solicitar que se le disminuya un (1) año en la edad de acceso 
a la Prestación Solidaria de Vejez, hasta un máximo de tres 
(3) años. Este beneficio es excluyente al determinado en el 
Artículo precedente.

II. Por cada hijo nacido vivo, la Asegurada podrá acceder a la 
Prestación de Vejez con reducción de edad de un (1) año por 
cada hijo nacido vivo, hasta un máximo de tres (3) años. Esta 
reducción aplica a lo dispuesto para los casos establecidos en 
el inc. c) del Artículo 8 de la presente Ley. 

ARTÍCULO 123.- (CONDICIONES DE ACCESO A LA 
PRESTACIÓN DE VEJEZ). El Asegurado del área pro-
ductiva del Sector Minero Metalúrgico o el Socio Trabaja-
dor Asegurado del Sector Cooperativo Minero, accederá a 
la Prestación de Vejez cuando cumpla una de las siguientes 
condiciones:

c) A los cincuenta y cinco (55) años hombres y cincuenta 
(50) años mujeres, siempre y cuando haya realizado aportes 
al Sistema de Reparto que le generen el derecho a una Com-
pensación de Cotizaciones y financie con ésta más el Saldo 
Acumulado en su Cuenta Personal Previsional

Remítase al Órgano Ejecutivo, para fines constitucionales.
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Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa 
Plurinacional, a los tres días del mes de diciembre del año 
dos mil diez.

Fdo. René Oscar Martínez Callahuanca, Adriana Arias de 
Flores, Andrés A. Villca Daza, Clementina Garnica Cruz, 
José Antonio Yucra Paredes, Ángel David Cortés Villegas.

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley 
del Estado Plurinacional de Bolivia.

Ciudad de La Paz, a los diez días del mes de diciembre de 
dos mil diez años.

FDO. EVO MORALES AYMA, Oscar Coca Antezana, Luís 
Alberto Arce Catacora, José Antonio Pimentel Castillo, Ro-
berto Iván Aguilar Gómez, Carmen Trujillo Cárdenas.
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DECRETO SUPREMO Nº 1053
DE 23 DE NOVIEMBRE DE 2011

DECLARA EL 25 DE NOVIEMBRE DÍA NACIONAL 
CONTRA TODAS LAS FORMAS DE VIOLENCIA 

HACIA LAS MUJERES

EVO MORALES AYMA 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL  ESTADO 

PLURINACIONAL DE BOLIVIA
C O N S I D E R A N D O:                       

Que el Parágrafo II del Artículo 15 de la Constitución Política 
del Estado, establece que todas las personas, en particular las 
mujeres, tienen derecho a no sufrir violencia física, sexual o 
psicológica, tanto en la familia como en la sociedad.

Que el Parágrafo III del Artículo 15 del Texto Constitucional, 
señala que el Estado adoptará las medidas necesarias para 
prevenir, eliminar y sancionar la violencia de género y 
generacional, así como toda acción u omisión que tenga por 
objeto degradar la condición humana, causar muerte, dolor 
y sufrimiento físico, sexual o psicológico, tanto en el ámbito 
público como privado. 

Que la Ley Nº 1100, de 15 de septiembre de 1989, ratifica 
la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación Contra la Mujer, aprobada por la Asamblea 
General de la Organización de las Naciones Unidas, el 18 de 
diciembre de 1979. El Artículo 2 de la citada Convención 
establece que los Estados Partes condenan la discriminación 
contra la mujer en todas sus formas, convienen en seguir, por 
todos los medios apropiados y sin dilaciones, una política 
encaminada a eliminar la discriminación contra la mujer.

Que la Ley Nº 1599, de 18 de agosto de 1994, aprueba 
y ratifica la Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, 
“Convención de Belén Dó Pará”, suscrita el 9 de junio de 
1994. El Artículo 7 de la citada Convención establece que los 
Estados Partes condenan todas las formas de violencia contra 
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la mujer y ratifican su compromiso de adoptar políticas para 
prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer.

Que el Decreto Supremo Nº 29850, de 10 de diciembre de 
2008, aprueba y pone en vigencia el Plan Nacional para 
la Igualdad de Oportunidades - “Mujeres Construyendo 
la Nueva Bolivia para Vivir Bien”, establece entre una de 
sus acciones promover políticas en contra de toda forma de 
violencia hacia las mujeres en Bolivia.

Que la violencia contra las mujeres es de carácter estructural, 
conlleva un orden económico, social y cultural, que tiene 
sus raíces en el sistema patriarcal y es la expresión de las 
relaciones desiguales de poder entre hombres y mujeres. 
La violencia contra las mujeres no discrimina color, edad, 
origen, condición económica, cultural y estado civil, y es la 
vulneración de los derechos humanos más generalizada y 
más tolerada socialmente.

Que la permanente violación del derecho a una vida libre 
de violencia de las mujeres, requiere implementar acciones 
que articulen la responsabilidad de los diferentes niveles 
de gobierno con las organizaciones sociales, medios de 
comunicación, instituciones de la sociedad civil y todas 
las mujeres y hombres bolivianos, con la finalidad de 
desnaturalizar, prevenir y contribuir a la erradicación de la 
violencia contra las mujeres.

EN CONSEJO DE MINISTROS,

D E C R E T A:

ARTÍCULO ÚNICO.- 

I. Se declara el 25 de noviembre de cada año, como el “Día 
Nacional contra Todas las Formas de Violencia Hacia las 
Mujeres”. 

II. Se declara el “Año de Lucha contra todas las Formas 
de Violencia Hacia las Mujeres”, en todo el territorio del 
Estado Plurinacional de Bolivia, a partir de la publicación 
del presente Decreto Supremo. 

III. El Ministerio de Justicia, a través del Viceministerio de 
Igualdad de Oportunidades, coordinará con las entidades 
del Nivel Central del Estado, las entidades territoriales 



160
autónomas y organizaciones de la sociedad civil actividades 
y acciones que impulsen medidas para la lucha contra todas 
las formas de violencia hacia las Mujeres, en el día nacional 
y durante el año. 

La señora Ministra de Estado en el Despacho de Justicia, 
queda encargada de la ejecución y cumplimiento del presente 
Decreto Supremo. Es dado en el Palacio de Gobierno de la 
ciudad de La Paz, a los veintitrés días del mes de noviembre 
del año dos mil once. 

FDO. EVO MORALES AYMA, Carlos Romero Bonifaz 
MINISTRO DE LA PRESIDENCIA E INTERINO DE 
RELACIONES EXTERIORES, Wilfredo Franz David 
Chávez Serrano, Rubén Aldo Saavedra Soto, Elba Viviana 
Caro Hinojosa, Luis Alberto Arce Catacora, José Luis 
Gutiérrez Pérez MINISTRO DE HIDROCARBUROS Y 
ENERGÍA E INTERINO DE DES. RURAL Y TIERRAS, 
Ana Teresa Morales Olivera, Walter Juvenal Delgadillo 
Terceros, José Antonio Pimentel Castillo, Nilda Copa 
Condori, Daniel Santalla Torrez, Nila Heredia Miranda, 
Julieta Mabel Monje Villa, Roberto Iván Aguilar Gómez, 
Claudia Stacy Peña Claros, Nardy Suxo Iturry, Elizabeth 
Cristina Salguero Carrillo, Iván Jorge Canelas Alurralde.
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LEY Nº 243
LEY DE 28 DE MAYO DE 2012

LEY CONTRA EL ACOSO Y VIOLENCIA POLÍTICA 
HACIA LAS MUJERES

EVO MORALES AYMA
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

PLURINACIONAL DE BOLIVIA
Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha san-
cionado la siguiente Ley:
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL,

D E C R E T A :
LEY CONTRA EL ACOSO Y VIOLENCIA POLÍTICA

HACIA LAS MUJERES
TÍTULO I

CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1. (FUNDAMENTOS). La presente Ley se 
funda en la Constitución Política del Estado y los Trata-
dos e Instrumentos Internacionales de Derechos Humanos 
de las mujeres ratificados por el Estado Plurinacional de 
Bolivia.

ARTÍCULO 2. (OBJETO). La presente Ley tiene por ob-
jeto establecer mecanismos de prevención, atención, sanción 
contra actos individuales o colectivos de acoso y/o violencia 
política hacia las mujeres, para garantizar el ejercicio pleno 
de sus derechos políticos.

ARTÍCULO 3. (FINES). La presente Ley establece los si-
guientes fines:

1) Eliminar actos, conductas y manifestaciones individuales o co-
lectivas de acoso y violencia política que afecten directa o indirecta-
mente a las mujeres en el ejercicio de funciones político - públicas. 

2) Garantizar el ejercicio de los derechos políticos de las 
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mujeres candidatas, electas, designadas o en el ejercicio de 
funciones político - públicas. 

3) Desarrollar e Implementar políticas y estrategias públicas 
para la erradicación de toda forma de acoso y violencia polí-
tica hacia las mujeres. 

ARTÍCULO 4. (ALCANCE Y APLICACIÓN). Las dis-
posiciones de la presente Ley son de cumplimiento obliga-
torio en todos los niveles de la Organización Territorial del 
Estado, de todos los estantes y habitantes del territorio boli-
viano, y los lugares sometidos a su jurisdicción.

ARTÍCULO 5. (ÁMBITO DE PROTECCIÓN). La pre-
sente Ley protege a todas las mujeres candidatas, electas, 
designadas o en el ejercicio de la función político - pública.

ARTÍCULO 6. (PRINCIPIOS Y VALORES). La presente 
Ley se rige bajo los siguientes principios y valores:

a) Igualdad de oportunidades.- El Estado garantiza a todas 
las mujeres el ejercicio pleno de sus derechos políticos a par-
ticipar como electoras, y elegibles para ejercer funciones po-
lítico - públicas, en igualdad de condiciones y oportunidades. 

b) No Violencia.- El Estado previene y sanciona cualquier 
forma de violencia hacia las mujeres. 

c) No Discriminación.- El Estado prohíbe y sanciona toda 
forma de discriminación, entendida como distinción, exclu-
sión, desvalorización, denegación y/o restricción que tenga 
por objeto o resultado anular o menoscabar el reconocimien-
to, goce y ejercicio de los derechos políticos de las mujeres 
en la vida política - pública del país. 

d) Equidad.- El Estado garantiza el ejercicio pleno de los de-
rechos políticos de las mujeres, generando las condiciones, 
oportunidades y medios que contribuyan a la participación 
equitativa y en igualdad de condiciones entre hombres y mu-
jeres, aplicando la paridad y alternancia en la representación 
política - pública en todas las entidades territoriales autóno-
mas. 

e) Participación Política.- Se fortalece la forma democrática 
participativa, representativa y comunitaria, a través de los 
propios mecanismos de la sociedad civil organizada. 
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f) Control Social.- La sociedad civil organizada velará por el 
cumplimiento de los preceptos constitucionales de paridad 
y alternancia, en todos los espacios del servicio público a 
través de las facultades otorgadas reconocidas y garantizadas 
constitucionalmente, como son la fiscalización, supervisión, 
vigilancia y control. 

g) Despatriarcalización.- El Estado implementará un conjun-
to de acciones, políticas y estrategias necesarias para deses-
tructurar el sistema patriarcal basado en la subordinación, 
desvalorización y exclusión sustentadas en las relaciones de 
poder, que excluyen y oprimen a las mujeres en lo social, 
económico, político y cultural. 

h) Interculturalidad.- El Estado boliviano fomentará la con-
vivencia armoniosa, pacífica y de respeto en la diversidad 
cultural, institucional normativa y lingüística en el ejercicio 
de los derechos políticos y en particular de las mujeres para 
garantizar la dignidad e igualdad entre todas las personas. 

i) Acción Positiva.- Es obligación del Estado adoptar mecanis-
mos para disminuir las brechas de desigualdad entre mujeres 
y hombres, que buscan revertir las situaciones de inequidad, 
exclusión, acoso y violencia política en contra de las mujeres 
en los diferentes espacios de participación política. 

ARTÍCULO 7. (DEFINICIONES). Para efectos de apli-
cación e interpretación de la presente Ley se adoptan las si-
guientes definiciones:

a) Acoso Político.- Se entiende por acoso político al acto o 
conjunto de actos de presión, persecución, hostigamiento o 
amenazas, cometidos por una persona o grupo de personas, 
directamente o a través de terceros, en contra de mujeres 
candidatas, electas, designadas o en ejercicio de la función 
político - pública o en contra de sus familias, con el propó-
sito de acortar, suspender, impedir o restringir las funciones 
inherentes a su cargo, para inducirla u obligarla a que realice, 
en contra de su voluntad, una acción o incurra en una omi-
sión, en el cumplimiento de sus funciones o en el ejercicio 
de sus derechos. 

b) Violencia Política.- Se entiende por violencia política a 
las acciones, conductas y/o agresiones físicas, psicológicas, 



164
sexuales cometidas por una persona o grupo de personas, di-
rectamente o a través de terceros, en contra de las mujeres 
candidatas, electas, designadas o en ejercicio de la función 
político – pública, o en contra de su familia, para acortar, 
suspender, impedir o restringir el ejercicio de su cargo o para 
inducirla u obligarla a que realice, en contra de su voluntad, 
una acción o incurra en una omisión, en el cumplimiento de 
sus funciones o en el ejercicio de sus derechos. 

ARTÍCULO 8. (ACTOS DE ACOSO Y/O VIOLENCIA 
POLÍTICA). Son actos de acoso y/o violencia política hacia 
las mujeres aquellos que:

a) Impongan por estereotipos de género, la realización de 
actividades y tareas ajenas a las funciones y atribuciones de 
su cargo. 

b) Asignen responsabilidades que tengan como resultado la 
limitación del ejercicio de la función político – pública. 

c) Proporcionen a las mujeres candidatas o autoridades elec-
tas o designadas información falsa, errada o imprecisa que 
induzca al inadecuado ejercicio de sus funciones político - 
públicas. 

d) Eviten por cualquier medio que las mujeres electas, titula-
res o suplentes, o designadas asistan a las sesiones ordinarias 
o extraordinarias o a cualquier otra actividad que implique la 
toma de decisiones, impidiendo o suprimiendo el derecho a 
voz y voto en igualdad de condición que los hombres. 

e) Proporcionen al Órgano Electoral Plurinacional, datos fal-
sos o información incompleta de la identidad o sexo de la 
persona candidata. 

f) Impidan o restrinjan su reincorporación al cargo cuando 
hagan uso de una licencia justificada. 

g) Restrinjan el uso de la palabra, en las sesiones u otras 
reuniones y su participación en comisiones, comités y otras 
instancias inherentes a su cargo, conforme a reglamentación 
establecida. 

h) Restrinjan o impidan el cumplimiento de los derechos po-
líticos de las mujeres que ejercen función político - pública o 
que provengan de una elección con procedimientos propios 
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de las Naciones y Pueblos Indígena Originario Campesinos 
y Afrobolivianos. 

i) Restrinjan o impidan el uso de las acciones constituciona-
les y legales para proteger sus derechos frente a los actos o 
eviten el cumplimiento de las

Resoluciones correspondientes.

j) Impongan sanciones injustificadas, impidiendo o restrin-
giendo el ejercicio de sus derechos políticos. 

k) Apliquen sanciones pecuniarias, descuentos arbitrarios e 
ilegales y/o retención de salarios. 

l) Discriminen por razones de sexo, color, edad, orientación 
sexual, cultura, origen, idioma, credo religioso, ideología, 
afiliación política o filosófica, estado civil, condición econó-
mica, social o de salud, profesión, ocupación u oficio, gra-
do de instrucción, condición de discapacidad, procedencia, 
apariencia física, vestimenta, apellido u otras que tengan por 
objetivo o resultado anular o menoscabar el reconocimiento, 
goce u ejercicio en condiciones de igualdad de derechos hu-
manos y libertades fundamentales reconocidas por Ley. 

m) Discriminen a la autoridad electa designada o en el ejer-
cicio de la función político - pública, por encontrarse en es-
tado de embarazo, parto o puerperio, impidiendo o negando 
el ejercicio de su mandato o el goce de sus derechos sociales 
reconocidos por Ley o los que le correspondan. 

n) Divulguen o revelen información personal y privada, de las 
mujeres candidatas, electas, designadas o en el ejercicio de funcio-
nes político - públicas, con el objetivo de menoscabar su dignidad 
como seres humanos y utilizar la misma para obtener contra su vo-
luntad la renuncia y/o licencia al cargo que ejercen o postulan. 

o) Divulguen información falsa relativa a las funciones polí-
tico - públicas, con el objetivo de desprestigiar su gestión y 
obtener contra su voluntad la renuncia y/o licencia al cargo 
que ejercen o postulan. 

p) Presionen o induzcan a las autoridades electas o designa-
das a presentar renuncia al cargo. 

q) Obliguen mediante la fuerza o intimidación a las autorida-
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des electas o designadas en el ejercicio de sus funciones políti-
co - públicas, suscribir todo tipo de documentos y/o avalar de-
cisiones contrarias a su voluntad, al interés público o general. 

ARTÍCULO 9. (NULIDAD). Serán nulos los actos reali-
zados por mujeres candidatas, electas, designadas o en ejer-
cicio de la función político - pública, cuando se originen en 
hechos de acoso o violencia política debidamente probados 
y que cuenten con resolución definitiva de instancias compe-
tentes y jurisdiccionales.

CAPÍTULO II
POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS

ARTÍCULO 10. (POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS).

I. El Ministerio de Justicia, a través del Viceministerio de 
Igualdad de Oportunidades, es la instancia responsable de 
diseñar, implementar, monitorear y evaluar políticas, estra-
tegias y mecanismos para la prevención, atención y sanción 
del acoso y/o violencia política hacia las mujeres en estricta 
coordinación con los diferentes Órganos del Nivel Central 
del Estado, las Entidades Territoriales Autónomas y otras 
instancias públicas o privadas.

II. El Órgano Electoral Plurinacional es el responsable de de-
finir políticas y estrategias interculturales de educación demo-
crática con equidad de género que garanticen el ejercicio de 
los derechos políticos de las personas, en particular de las mu-
jeres y la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. 

ARTÍCULO 11. (MARCO AUTONÓMICO). En el mar-
co de las Autonomías, Departamental, Regional, Municipal 
e Indígena Originario Campesina, donde la elección sea por 
mandato popular, los estatutos autonómicos, cartas orgáni-
cas, normas básicas institucionales, las disposiciones norma-
tivas y reglamentos contemplarán medidas de prevención a 
los actos de acoso y/o violencia política hacia las mujeres.

ARTÍCULO 12. (INFORMACIÓN Y CONCIENTIZA-
CIÓN). Todos los entes públicos del Nivel Central de Estado 
y todas las Instituciones Públicas y las Entidades Territoria-
les Autónomas, tienen la obligación de realizar acciones in-
ternas de información y concientización sobre los principios 
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y contenidos de la presente Ley, bajo supervisión y coordi-
nación del Ministerio de Justicia.

TÍTULO II
INSTANCIAS COMPETENTES DE PROTECCIÓN

CAPÍTULO I
DE LAS COMPETENCIAS Y DENUNCIA

ARTÍCULO 13. (COMPETENCIA). Son instancias com-
petentes para conocer los actos de acoso y/o violencia políti-
ca, las autoridades, competentes y/o jurisdiccionales, según 
corresponda.

ARTÍCULO 14. (DENUNCIA). La denuncia podrá ser pre-
sentada por la víctima, sus familiares o cualquier persona na-
tural o jurídica, en forma verbal o escrita ante las autoridades 
competentes.

ARTÍCULO 15. (OBLIGACIÓN DE DENUNCIAR).

I. Las servidoras y servidores públicos, que conozcan de la 
comisión de actos de acoso y/o violencia política hacia las 
mujeres candidatas, electas, designadas o en ejercicio de la 
función político – pública, tienen la obligación de denunciar 
el hecho ante las autoridades competentes. 

II. En caso de que las servidoras y servidores públicos in-
cumplan esta obligación, serán procesadas o procesados y 
sancionadas o sancionados, de acuerdo a Ley. 

III. En caso de que la denuncia sea probadamente falsa, pro-
cederá la acción correspondiente. 

CAPÍTULO II
VÍA ADMINISTRATIVA

ARTÍCULO 16. (VÍA ADMINISTRATIVA O DISCIPLI-
NARIA EN INSTITUCIONES PÚBLICAS).

I. En los casos de acoso y/o violencia política descritos 
en el Artículo 8, la víctima podrá optar por la vía admi-
nistrativa y denunciar el caso ante la misma institución a 
la que pertenece el agresor, agresores, agresora o agreso-
ras, a fin de abrir el proceso respectivo y aplicar las san-
ciones administrativas o disciplinarias correspondientes, 
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de acuerdo al procedimiento dispuesto en la normativa 
vigente. 

II. Todas las instituciones públicas aplicarán en su normativa 
interna las faltas previstas en la presente Ley. 

ARTÍCULO 17. (DE LAS FALTAS Y SANCIONES AD-
MINISTRATIVAS O DISCIPLINARIAS).

I. A efectos de la presente Ley se establecen las siguientes 
faltas: leves, graves, y gravísimas. 

1. Son faltas leves las establecidas en el Artículo 8 incisos 
a) al c) cuya sanción será de amonestación escrita, bajo re-
gistro. 

2. Son faltas graves las establecidas en el Artículo 8 de los 
incisos d) al h) cuya sanción será amonestación escrita bajo 
registro y descuento de hasta el veinte por ciento (20%). 

3. Son faltas gravísimas las establecidas en el Artículo 8, 
incisos i) al q) de la presente Ley, cuya sanción será de sus-
pensión temporal del cargo sin goce de haberes hasta treinta 
(30) días. 

II. Se impondrá el máximo de la sanción en las faltas graves 
cuando concurran las siguientes circunstancias: 

1. Los actos que se cometan en contra de una mujer emba-
razada. 

2. El acto que se cometa en contra de una mujer mayor de 
sesenta años. 

3. Los actos que se cometan en contra de mujeres sin instruc-
ción escolarizada básica o limitada. 

4. Cuando el autor, autora o autores, materiales o intelectua-
les, pertenezcan y estén en funciones de dirección de parti-
dos políticos, agrupaciones ciudadanas, dirigencias orgáni-
cas o de cualquier otra forma de organización política y/o sea 
autoridad o servidor público. 

5. El acto que se cometa en contra de una mujer con disca-
pacidad. 

6. Si como resultado de los hechos, se hubiere producido el 
aborto.
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7. Cuando el autor, autora o autores sean reincidentes en la 
comisión de actos de acoso y/o violencia política contra las 
mujeres. 

8. Involucren a los hijos o hijas de la víctima como medio de 
presión para vulnerar los derechos de las autoridades electas. 

9. Cuando los actos de acoso y/o violencia contra de las mu-
jeres, sean cometidos por dos o más personas. 

III. Las faltas gravísimas cometidas por autoridades electas 
serán sancionadas con suspensión temporal del cargo sin 
goce de haberes hasta treinta (30) días. 

IV. En caso de determinarse en el proceso interno adminis-
trativo o disciplinario, indicios de responsabilidad penal, 
descritas por esta Ley u otros, o cuando el acoso o violencia 
política hacia las mujeres sean realizados por personas parti-
culares o privadas, el hecho deberá ser remitido al Ministerio 
Público.

ARTÍCULO 18. (AUTONOMÍA DE LA SANCIÓN). La 
aplicación de las sanciones administrativas o disciplinarias 
se cumplirán sin perjuicio de la acción penal, cuando corres-
ponda.

CAPÍTULO III
VÍA CONSTITUCIONAL

ARTÍCULO 19. (PROCEDIMIENTO). La acción inter-
puesta por la vía constitucional será tramitada conforme a las 
Acciones de Defensa establecidas en la Constitución Política 
del Estado y las disposiciones legales vigentes.

CAPÍTULO IV
VÍA PENAL

ARTÍCULO 20. (DE LOS NUEVOS TIPOS PENALES). 
Incorpórese en el Código Penal los delitos de acoso político 
y violencia política contra las mujeres en el Título II Capí-
tulo I “Delitos contra la Función Pública”, Artículo 148, con 
el siguiente texto:

“Artículo 148 Bis. (ACOSO POLÍTICO CONTRA MUJE-
RES).-Quien o quienes realicen actos de presión, persecu-
ción, hostigamiento y/o amenazas en contra de una mujer 
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electa, designada o en el ejercicio de la función político - 
pública y/o de sus familiares, durante o después del proceso 
electoral, que impida el ejercicio de su derecho político, será 
sancionado con pena privativa de libertad de dos (2) a cinco 
(5) años.”

“Artículo 148 Ter. (VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA 
MUJERES).-

Quien o quienes realicen actos y/o agresiones físicas y psico-
lógicas contra mujeres candidatas, electas, designadas o en 
ejercicio de la función político – pública y/o en contra de sus 
familiares, para acortar,suspender e impedir el ejercicio de 
su mandato o su función, será sancionado con pena privativa 
de libertad de tres (3) a ocho (8) años.

En casos de actos o agresiones sexuales contra las mujeres 
candidatas, electas, designadas o en ejercicio de la función 
político – pública, se sancionará conforme dispone este Có-
digo Penal.”

ARTÍCULO 21. (PROCEDIMIENTO).

I. Los delitos de acoso y violencia política, serán denuncia-
dos ante el Ministerio Público y sometidos a la jurisdicción 
ordinaria de acuerdo a normativa procesal penal vigente. 

II. Cuando el caso así lo exija se establecerán los mecanis-
mos de coordinación y cooperación con la Jurisdicción Indí-
gena Originaria Campesina. 

ARTÍCULO 22. (DE LAS AGRAVANTES). Los delitos de 
acoso y violencia política contra las mujeres se agravarán 
con un tercio de la pena en los casos descritos en el Artículo 
17, parágrafo II de la presente Ley.

ARTÍCULO 23. (PROHIBICIÓN DE CONCILIA-
CIÓN). Queda prohibida la conciliación en los delitos de 
acoso y/o violencia política contra las mujeres.

CAPÍTULO V
INSTANCIA ELECTORAL

Artículo 24. (RENUNCIA). A efectos de aplicación de la 
presente Ley, las candidatas electas y/o en el ejercicio de la 
función político - pública deberán presentar renuncia a su 
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candidatura o titularidad del cargo que ejercen en primera 
instancia al Órgano Electoral Plurinacional.

ARTÍCULO 25. (PROCEDIMIENTO). Las autoridades 
y/o servidores o servidoras públicas del Órgano Electoral 
que tengan conocimiento de la comisión de actos de acoso y 
violencia política, remitirán los antecedentes, bajo responsa-
bilidad, al Ministerio Público.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA. A los efectos de la presente Ley, quedan mo-
dificados los Artículos 31, 33 y 36 de la Ley Nº 2028 de 
28 de octubre de 1999 de Municipalidades, en los siguientes 
términos:

a. Se modifica el parágrafo segundo del Artículo 31 (Conce-
jales Suplentes) según el siguiente texto: 

“Artículo 31 (Concejales Suplentes)

II. Los y las suplentes asumirán la titularidad cuando los o 
las Concejales Titulares dejen sus funciones en forma tem-
poral, por acusación formal o ante renuncia o impedimento 
definitivo o en caso de haber sido elegidos/as Alcaldes/as. 

Ante la ausencia del titular por licencia, suspensión o im-
pedimento definitivo de acuerdo al plazo establecido en el 
Reglamento Interno de cada Concejo Municipal, el o la Pre-
sidenta del Concejo convocará y habilitará a los o las Con-
cejales suplentes.

En caso de omisión del titular, el o la presidente o presidenta 
del Concejo Municipal comunicará al o la suplente que ejer-
cerá el cargo vacante de forma temporal o definitiva, según 
corresponda, sin más requisito que la presentación de su Cre-
dencial de Concejal (a), ante el Pleno del Concejo Municipal.”

b) Se incorpora el numeral 5 al Artículo 33 (Faltas), con el 
siguiente texto: 

“5. Incurrir en actos de acoso o violencia política contra una 
mujer candidata, electa, designada o en función de un cargo 
público municipal.”

c) Se incorpora como segundo párrafo del parágrafo II al Artículo 
36 (Resolución Ante la Denuncia) según el siguiente texto: 
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“II. En caso de determinar responsabilidad por actos de aco-
so y violencia política, deberá remitirse esta resolución, de 
oficio o a petición de la víctima, a la autoridad electoral.” 

SEGUNDA. Se modifica el Artículo 19 del Código de Pro-
cedimiento Penal, con el siguiente texto:

“Artículo 19. (Delitos de acción pública a instancia de parte).

Son delitos de acción pública a instancia de parte: el aban-
dono de familia, incumplimiento de deberes de asistencia, 
abandono de mujer embarazada, violación, abuso deshonesto 
estupro, rapto impropio, rapto con mira matrimonial, corrup-
ción de mayores, proxenetismo, acoso y violencia política.”

TERCERA. La presente Ley entrará en vigencia, a partir de 
la fecha de su publicación.

CUARTA. Las organizaciones políticas y sociales, en el pla-
zo de 180 días a partir de la vigencia de la presente Ley, 
incorporarán en sus estatutos y reglamentos internos dispo-
siciones referidas a la prevención, atención y sanción a los 
actos de acoso y violencia política hacia las mujeres; además 
deberán incorporar disposiciones específicas que promuevan 
y garanticen la participación política en igualdad de condi-
ciones entre mujeres y hombres.

QUINTA. A efectos de dar cumplimiento al parágrafo II del 
Artículo 16, se otorga el plazo de noventa (90) días a par-
tir de la publicación de la presente Ley, a objeto de que las 
instituciones públicas modifiquen sus reglamentos internos, 
de personal, disciplinarios u otros que correspondan, inclu-
yendo como faltas los actos descritos en el Artículo 8 de la 
presente Ley y sus sanciones.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA. A efectos de la presente 
Ley se dispone que el Órgano Electoral Plurinacional deberá 
adoptar la reglamentación necesaria para garantizar la alter-
nancia y paridad de los procesos de habilitación extraordina-
ria de suplencias.

DISPOSICIÓN ABROGATORIA ÚNICA. Quedan abro-
gadas las disposiciones de igual o inferior rango que sean 
contrarias a la presente Ley.

Remítase al Órgano Ejecutivo, para fines constitucionales.
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Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa 
Plurinacional, a los veintiún días del mes de mayo del año 
dos mil doce.

Fdo. Lilly Gabriela Montaño Viaña, Rebeca Elvira Delgado 
Burgoa, Mary Medina Zabaleta, María Elena Méndez León, 
Luis Alfaro Arias, Ángel David Cortés Villegas.

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley 
del Estado Plurinacional de Bolivia.

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintiocho 
días del mes de mayo de dos mil doce años.

FDO. EVO MORALES AYMA, Juan Ramón Quintana Ta-
borga, Carlos Gustavo Romero Bonifaz, Cecilia Luisa Ayllón 
Quinteros, Claudia Stacy Peña Claros, Nardy Suxo Iturry.
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DECRETO SUPREMO N° 2935
DE 05 DE OCTUBRE DE 2014

REGLAMENTO A LA LEY Nº 243 CONTRA EL ACOSO 
Y VIOLENCIA POLÍTICA HACIA LAS MUJERES

EVO MORALES AYMA
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

PLURINACIONAL DE BOLIVIA

CONSIDERANDO:

Que el Parágrafo I del Artículo 26 de la Constitución 
Política del Estado, establece que todas las ciudadanas 
y los ciudadanos tienen derecho a participar libremente 
en la formación, ejercicio y control del poder político, 
directamente o por medio de sus representantes, y de manera 
individual o colectiva. La participación será equitativa y en 
igualdad de condiciones entre hombres y mujeres.

Que el Artículo 7 de la Convención Sobre la Eliminación 
de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer – 
CEDAW, determina que los Estados Partes tomarán todas las 
medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la 
mujer en la vida política y pública del país.

Que el Artículo 5 de la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la 
Mujer “Convención de Belem do Para”, dispone que toda 
mujer podrá ejercer libre y plenamente sus derechos civiles, 
políticos, económicos, sociales y culturales, y contará con 
la total protección de esos derechos consagrados en los 
instrumentos regionales e internacionales sobre derechos 
humanos. Los Estados Partes reconocen que la violencia 
contra la mujer impide y anula el ejercicio de esos derechos.

Que la Ley Nº 243, de 28 de mayo de 2012, Contra el Acoso 
y Violencia Política hacia las Mujeres, tiene por objeto 
establecer mecanismos de prevención, atención, sanción 
contra actos individuales o colectivos de acoso y/o violencia 
política hacia las mujeres, para garantizar el ejercicio pleno 
de sus derechos políticos. 
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Que el Parágrafo I del Artículo 10 de la Ley Nº 243, señala 
que el Ministerio de Justicia, a través del Viceministerio 
de Igualdad de Oportunidades, es la instancia responsable 
de diseñar, implementar, monitorear y evaluar políticas, 
estrategias y mecanismos para la prevención, atención y 
sanción del acoso y/o violencia política hacia las mujeres en 
estricta coordinación con los diferentes Órganos del Nivel 
Central del Estado, las Entidades Territoriales Autónomas y 
otras instancias públicas o privadas.

Que el Parágrafo I del Artículo 16 de la Ley N° 243, establece 
que en los casos de acoso y/o violencia política, la víctima podrá 
optar por la vía administrativa y denunciar el caso ante la misma 
institución a la que pertenece el agresor, agresores, agresora 
o agresoras, a fin de abrir el proceso respectivo y aplicar las 
sanciones administrativas o disciplinarias correspondientes, de 
acuerdo al procedimiento dispuesto en la normativa vigente.

Que el numeral 13 del Artículo 7 de la Ley Nº 348, de 9 de marzo 
de 2013, Integral para Garantizar a las Mujeres una Vida Libre de 
Violencia, señala entre los tipos de violencia contra las mujeres, 
la Violencia en el Ejercicio Político y de Liderazgo de la Mujer.

Que es necesario implementar los mecanismos de prevención, 
atención y sanción contra actos individuales o colectivos de 
acoso y/o violencia política hacia las mujeres en ejercicio de 
la función político-pública, a ser aplicados por los Órganos 
Deliberativos del nivel Central y de las entidades territoriales 
autónomas, a través de la reglamentación de la Ley Nº 243.

EN CONSEJO DE MINISTROS,

DECRETA:

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1.- (OBJETO). El presente Decreto Supremo 
tiene por objeto reglamentar la Ley Nº 243, de 28 de mayo de 
2012, Contra el Acoso y Violencia Política hacia las Mujeres, 
estableciendo estrategias, mecanismos y procedimientos 
para su implementación.

ARTÍCULO 2.- (DEFINICIONES). A efectos de la Ley Nº 
243 y el presente Decreto Supremo, se entiende:
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I. Respecto al ámbito de protección:

a)	 Función Político - Pública. Toda actividad ejercida 
por mujeres líderes de organizaciones políticas o 
sociales, servidoras públicas electas o designadas en 
un cargo correspondiente a cualquiera de los niveles o 
dependencias de la administración pública;

b)	 Candidata. La mujer que concurre elegible como titular 
o suplente en procesos electorales, mediante sufragio 
universal en los niveles nacional, departamental, 
regional y municipal. En el nivel indígena originario 
campesino de conformidad a la democracia comunitaria, 
según sus normas y procedimientos propios;

c)	 Servidora Pública Electa. La mujer que resulta elegida 
como titular o suplente para realizar funciones político 
- públicas en el marco de la democracia representativa 
y comunitaria;

d)	 Servidora Pública Designada. La que accede a la 
función político - pública producto de un nombramiento 
a cargo público, conforme a la Constitución Política del 
Estado, disposición legal o Sistema de Organización 
Administrativa aplicable.

II. Respecto a los actos de acoso político hacia las mujeres:

a)	 Presión. Influencia negativa que se ejerce sobre una mujer, 
con acciones u omisiones para que actúe de determinada 
manera o tome decisiones incluida su renuncia, impidiendo 
el libre ejercicio de su mandato o función;

b)	 Persecución. Seguimiento constante y permanente a una 
mujer para que actúe de determinada manera o tome 
decisiones incluida su renuncia, impidiendo el libre 
ejercicio de su mandato o función;

c)	 Hostigamiento. Acciones o ataques continuos o 
recurrentes a una mujer causándole inquietud y 
angustia, con el fin que realice u omita actos contrarios 
a su mandato o función, o impidan temporal o 
definitivamente su ejercicio.

III. Respecto a los actos de violencia política hacia las 
mujeres.
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a)	 Amenaza. Advertencia de producir daño físico, 

psicológico, sexual, patrimonial o laboral que se 
constituya en un riesgo o posible peligro, para la mujer 
y/o sus familiares, en relación a la función político - 
pública que ejerce;

b)	 Agresión Física. Es toda acción que ocasiona lesión o daño 
corporal, interno y/o externo, temporal o permanente, que 
se manifiesta de forma inmediata o a largo plazo;

c)	 Agresión Psicológica. Es toda acción de desvalorización, 
intimidación o humillación;

d)	 Agresión Sexual. Toda conducta que atente contra la 
libertad sexual o la autodeterminación sexual.

CAPÍTULO II
PREVENCIÓN Y ATENCIÓN

ARTÍCULO 3.- (PREVENCIÓN Y CAPACITACIÓN). 
(Nota del Editor: Este Artículo fue modificado por el D.S. 
4399 de 25 de noviembre de 2020). El Ministerio de Justicia, 
a través del Viceministerio de Igualdad de Oportunidades, 
debe:

a)	 Diseñar e implementar programas orientados a la 
lucha contra los estereotipos que existen respecto a la 
participación política de las mujeres y a la formación, 
empoderamiento, fortalecimiento del liderazgo y 
desarrollo de capacidades para la gestión pública de 
mujeres candidatas y electas, en particular de las mujeres 
indígena originaria campesinas;

b)	 Diseñar e implementar estrategias y mecanismos de 
información, prevención y capacitación a nivel nacional 
sobre el contenido de la Ley Nº 243 y el presente Decreto 
Supremo a mujeres candidatas, servidoras públicas 
electas y designadas en coordinación con los diferentes 
órganos del nivel nacional, departamental, regional, 
municipal e indígena originario campesino;

c)	 Desarrollar procesos de información y sensibilización 
en las instituciones de la administración pública para 
prevenir actos de acoso y violencia política hacia las 
mujeres, en coordinación con los diferentes órganos 
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del nivel nacional, departamental, regional, municipal e 
indígena originario campesino;

d)	 Diseñar e implementar estrategias de formación y 
capacitación para el personal encargado de la atención, 
protección, investigación y sanción de actos de 
violencia previstos en la Ley Nº 348, de 9 de marzo de 
2013, Integral para Garantizar a las Mujeres una Vida 
Libre de Violencia, que incluya la especialización en la 
prevención y atención de los casos de acoso y violencia 
política hacia las mujeres descritos en la Ley Nº 243, en 
coordinación con el Órgano Judicial, Ministerio Público, 
Policía Boliviana y entidades territoriales autónomas;

e)	 Promover acciones de prevención, capacitación, 
sensibilización, reflexión y análisis de la problemática del 
acoso y violencia política hacia las mujeres, en coordinación 
con el Órgano Electoral Plurinacional, Ministerio de 
Autonomías y las entidades territoriales autónomas dirigidas 
a organizaciones sociales, políticas y otras. 

f)	 Desarrollar acciones para la investigación y recopilación 
de estadísticas sobre las causas, consecuencias y 
frecuencia de la violencia contra las mujeres en la vida 
política;

g)	 Evaluar el riesgo particular que pueden enfrentar las 
mujeres que sufren violencia en la vida política debido 
a múltiples factores de discriminación como sexo, edad, 
raza, etnia y posición económica, entre otros, y proponer 
medidas para prevenirlo;

h)	 Gestionar la cooperación de los medios de comunicación, 
agencias de publicidad y redes sociales, para difundir 
los derechos políticos de las mujeres.

ARTÍCULO 4.- (MECANISMO DE PREVENCIÓN). 

I. Los órganos deliberativos de las entidades territoriales 
autónomas implementarán video grabaciones de sus sesiones, 
debiendo mantener obligatoriamente y bajo responsabilidad, 
el archivo de las grabaciones por orden cronológico, a fin 
de prevenir y registrar cualquier acto de acoso y violencia 
política.
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II. Las grabaciones de las sesiones y la transcripción de las 
mismas son de acceso público y podrán ser solicitadas por 
las o los integrantes de los órganos deliberativos o cualquier 
ciudadana o ciudadano debiendo ser facilitadas con carácter 
obligatorio a costo de la o el solicitante. La transcripción de 
las sesiones incluirá la nómina de las y los representantes 
que hayan asistido a las sesiones.

ARTÍCULO 5.- (MECANISMO DE PREVENCIÓN Y 
ATENCIÓN INMEDIATA). 

I. Se implementa el Mecanismo de Prevención y Atención 
Inmediata de defensa de los derechos de las mujeres en 
situación de acoso y/o violencia política, para la coordinación, 
atención y articulación de acciones en casos que requieran su 
intervención.

II. El Mecanismo de Prevención y Atención Inmediata 
será activado por alguno de sus miembros cuando tenga 
conocimiento de un caso de acoso o violencia política hacia 
las mujeres de notoria gravedad y/o riesgo que pongan en 
peligro inminente la vida o la integridad física de la afectada 
y que requieran acciones inmediatas, a través de:

a)	 La intervención en situaciones de conflicto que pudieran 
derivar o agravar la situación de acoso y violencia 
política, en el marco de sus atribuciones;

b)	 La intervención de la fuerza pública en los casos que 
requieran auxilio inmediato.

III. El Mecanismo de Prevención y Atención Inmediata 
estará integrado por:

a)	 Representantes nombrados por la Máxima Autoridad 
Ejecutiva del Ministerio de Justicia, Ministerio de 
Gobierno, incluida la Policía Boliviana, Ministerio de 
Autonomías, Órgano Electoral Plurinacional, Ministerio 
Público y Defensoría del Pueblo;

b)	 Organizaciones representativas de autoridades electas a 
nivel nacional y de las entidades territoriales autónomas.

ARTÍCULO 6.- (ATENCIÓN PARA EL ACOSO Y 
VIOLENCIA POLÍTICA). El Ministerio de Justicia, a 
través del Viceministerio de Igualdad de Oportunidades, debe:
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a)	 Coordinar con las instituciones públicas del nivel 

nacional del Estado y de las entidades territoriales 
autónomas la implementación de la Ley Nº 243 y el 
presente Decreto Supremo;

b)	 Diseñar protocolos de atención para casos de acoso y 
violencia política hacia las mujeres en coordinación con 
el Ministerio Público, la Policía Boliviana a través de la 
Fuerza Especial de Lucha Contra la Violencia – FELCV, 
el Órgano Judicial, el Órgano Electoral Plurinacional, 
los Servicios Integrados de Justicia Plurinacional – 
SIJPLU, el Servicio Plurinacional de Asistencia a la 
Víctima – SEPDAVI y los Servicios Legales Integrales 
Municipales – SLIM;

c)	 Coordinar con las instituciones públicas del nivel 
nacional del Estado y de las entidades territoriales 
autónomas, la implementación de los protocolos de 
actuación para casos de acoso y violencia política a fin 
de garantizar el acceso, atención y procesamiento de 
denuncias de acoso y violencia política.

ARTÍCULO 7.- (INSTITUCIONES RESPONSABLES 
DE LA ATENCIÓN EN EL ÁMBITO PENAL). Las 
instituciones encargadas en el ámbito penal de la atención, 
procesamiento y sanción de los delitos de violencia previstos 
en la Ley Nº 348, son competentes para conocer y procesar 
los delitos de acoso y violencia política hacia las mujeres 
establecidos en la Ley Nº 243, no admitiéndose ningún tipo 
de negativa en su atención.

ARTÍCULO 8.- (ASISTENCIA A MUJERES EN SITUA-
CIÓN DE ACOSO Y VIOLENCIA POLÍTICA). El Minis-
terio de Justicia, en el marco de las competencias del SIJPLU 
y el SEPDAVI, como promotores de la denuncia deben:

a)	 Informar, asesorar legalmente y dar asistencia integral a 
mujeres en situación de acoso y violencia política;

b)	 Otorgar patrocinio legal gratuito en procesos penales 
y/o constitucionales sobre casos de acoso y violencia 
política hacia las mujeres;

c)	 Realizar, a solicitud de parte, el seguimiento a casos 
de acoso y/o violencia política interpuestos en la 
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vía administrativa, penal y constitucional cuando 
la denuncia no haya sido procesada, exista demora 
injustificada o incumplimiento de plazos, solicitando se 
proceda al tratamiento correspondiente;

d)	 Otras funciones previstas en la Ley Nº 348 para los 
casos de violencia política.

ARTÍCULO 9.- (MONITOREO Y EVALUACIÓN). 
El Ministerio de Justicia, a través del Viceministerio de 
Igualdad de Oportunidades, debe:

a) Requerir información a las instituciones públicas del nivel 
central del Estado y de las entidades territoriales autónomas 
sobre los procesos por acoso y violencia política conocidos 
por su institución;

b) Requerir información a las instituciones públicas del 
nivel central del Estado y de las entidades territoriales 
autónomas, respecto al avance y cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en la Ley Nº 243 y el presente 
Decreto Supremo. 

ARTÍCULO 10.- (ESTRATEGIA DE COMUNICACIÓN). 
El diseño e implementación de estrategias comunicacionales 
de promoción de los derechos políticos de las mujeres y de 
prevención sobre el acoso y violencia política, en medios 
de comunicación oral y escrita, redes sociales y otros, será 
realizado por:

a)	 En el nivel central del Estado por el Ministerio de Justicia 
en coordinación con el Ministerio de Comunicación;

b)	 Las entidades territoriales autónomas en el ámbito de su 
jurisdicción;

c)	 El Órgano Electoral Plurinacional en coordinación con 
el Ministerio de Justicia.

CAPÍTULO III
RÉGIMEN ADMINISTRATIVO PARA FALTAS DE 

ACOSO Y VIOLENCIA POLÍTICA

ARTÍCULO 11.- (COMISIÓN DE ÉTICA DE LOS 
ÓRGANOS DELIBERATIVOS). 
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I. La Comisión de Ética de cada órgano deliberativo es la 
instancia encargada de conocer y resolver las denuncias en la 
vía administrativa sobre acoso y/o violencia política contra 
autoridades electas tanto titulares como suplentes.

II. La Comisión de Ética deberá estar conformada 
considerando criterios de pluralidad representativa y equidad 
de género, de acuerdo a su normativa interna.

III. No podrá ser integrante de la Comisión de Ética, la 
servidora o el servidor público que tenga antecedentes de 
violencia.

ARTÍCULO 12.- (PROCEDIMIENTO MARCO). Los 
órganos deliberativos del nivel central del Estado y las 
entidades territoriales autónomas deberán incorporar en 
su normativa interna el procedimiento administrativo para 
la sanción de faltas de acoso y violencia política hacia las 
mujeres, establecido en el presente Capítulo y la Ley Nº 243.

ARTÍCULO 13.- (CONTENIDO DE LA DENUNCIA). 

I. La denuncia deberá ser presentada ante la Comisión de 
Ética y deberá contener mínimamente nombres y apellidos, 
cédula de identidad, domicilio del o la denunciante; nombres 
y apellidos de la o el denunciado; relación circunstanciada 
del hecho y firma o impresión dactilar del o la denunciante.

II. En caso de una denuncia verbal, la Comisión de Ética 
deberá levantar Acta donde consten los datos establecidos en 
el Parágrafo precedente.

III. Se hará entrega a la parte denunciante la constancia 
de presentación de la denuncia señalando fecha, hora e 
identificación del receptor de la denuncia.

IV. La denuncia presentada no podrá ser rechaza por motivos 
de forma.

ARTÍCULO 14.- (DENUNCIA CONTRA UN 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE ÉTICA). 

I. En caso de presentarse una denuncia contra un o una 
integrante de la Comisión de Ética, se designara temporalmente 
a su reemplazante.

II. Si la denuncia fuera declarada probada, se lo separará 
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definitivamente de la Comisión de Ética quedando su 
reemplazante como titular hasta la conclusión del mandato.

ARTÍCULO 15.- (CAUSALES DE EXCUSA Y 
RECUSACIÓN). 

I. Los integrantes de la Comisión de Ética podrán excusarse 
de conocer una denuncia en los siguientes casos:

a)	 Tener parentesco con cualquiera de las partes hasta el 
cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad;

b)	 Tener relación de compadre, comadre, padrino, madrina, 
ahijado o ahijada;

c)	 Ser acreedora o acreedor, deudora o deudor o garante de 
alguna de las partes;

d)	 Tener un litigio pendiente con cualquier de las partes.

II. Los integrantes de la Comisión de Ética podrán ser 
recusados de conocer una denuncia, por las causales 
señaladas en el Parágrafo I y por las siguientes:

a)	 Haber participado en los actos de acoso y violencia 
política denunciados;

b)	 Haber recibido beneficios, dádivas, o ventajas de alguna 
de las partes;

c)	 Haber manifestado criterio sobre el caso antes de su 
resolución.

ARTÍCULO 16.- (PROCEDIMIENTO DE 
RESOLUCIÓN DE LA EXCUSA O RECUSACIÓN). 

I. La excusa o la recusación deberá ser presentada en forma 
escrita a la Comisión de Ética, invocando la causal para su 
procedencia. 

II. La Comisión de Ética en un plazo no mayor de tres 
(3) días hábiles de recibida la excusa o recusación deberá 
resolver según corresponda.

III. En la Resolución que declare procedente la excusa 
o la recusación, se designará a una o un reemplazante del 
integrante excusado o recusado para el caso concreto, de 
acuerdo a su normativa interna.
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ARTÍCULO 17. (PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO). 

I. En el marco de la Ley Nº 243, la Comisión de Ética 
sustanciará las denuncias de acoso y violencia política 
que sean de su conocimiento, de acuerdo al siguiente 
procedimiento:

a)	 La Comisión de Ética en el plazo no mayor de tres (3) 
días hábiles a partir de recibida la denuncia admitirá 
o rechazará la misma, debiendo notificar a las partes 
dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes, dejando 
constancia de la fecha y hora de notificación;

b)	 La denunciada o denunciado no podrá negarse a recibir 
la notificación, en tal caso, se hará constar esta situación 
en presencia de testigos, para el efecto la notificación se 
realizará mediante cédula;

c)	 Una vez practicada la notificación con la admisión de la 
denuncia, la denunciada o el denunciado tendrá tres (3) 
días hábiles para responder a la misma a partir del día 
siguiente hábil de su notificación;

d)	 Con la respuesta o sin ella, la Comisión de Ética abrirá 
un periodo de presentación de pruebas de cinco (5) días 
hábiles, computables a partir del día siguiente de la 
última notificación, a fin de que las partes puedan ofrecer 
todas las pruebas de cargo y de descargo, o solicitar la 
emisión de esta cuando corresponda;

e)	 Cumplido el plazo de cinco (5) días hábiles la Comisión 
de Ética fijará día y hora de audiencia y notificará a las 
partes. De igual forma se procederá a la notificación de 
las y los testigos propuestos;

f)	 Instalada la Audiencia, con la presencia o no de las 
partes, la misma se llevará a cabo produciendo la prueba 
existente y se emitirá la Resolución correspondiente;

g)	 De todo lo obrado se deberá levantar el acta respectiva, 
la misma que deberá ser firmada por los y las integrantes 
de la Comisión de Ética;

h)	 Si la denunciante lo solicita, todo el proceso 
administrativo se mantendrá en reserva.
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ARTÍCULO 18.- (RESOLUCIÓN). 

I. La Comisión de Ética emitirá Resolución declarando 
probada o improbada la denuncia e imponiendo la sanción 
según corresponda, conforme al Artículo 17 de la Ley Nº 
243.

II. La Comisión de Ética, en un plazo no mayor a tres (3) días 
hábiles de emitida la Resolución, deberá remitir una copia de 
la misma:

a)	 A la Directiva del Órgano deliberante para su ejecución 
inmediata, adjuntando el acta de Audiencia;

b)	 Al Sistema Integral Plurinacional de Prevención, 
Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia en 
razón de Género – SIPPASE, a efectos de registro.

ARTÍCULO 19.- (MEDIDAS DE PROTECCIÓN). 

I. La Comisión de Ética, de oficio o a petición de parte, 
y sin perjuicio de la sustanciación del procedimiento 
administrativo, podrá disponer de forma inmediata las 
siguientes medidas de protección:

a)	 Dejar sin efecto las actividades y tareas impuestas ajenas 
a las funciones y atribuciones del cargo que desempeña 
la víctima;

b)	 Proporcionar información correcta y precisa a la 
afectada a fin que ejerza adecuadamente sus funciones 
político – públicas;

c)	 Garantizar la participación en las sesiones ordinarias, 
extraordinarias o cualquier otra actividad de toma de 
decisión;

d)	 Levantar todas las medidas que restrinjan o limiten el 
ejercicio de derechos políticos de la mujer en situación 
de acoso o violencia política;

e)	 Exigir el cese de intimidación o presión a la mujer en 
situación de acoso o violencia política;

f)	 Otras necesarias para prevenir actos de acoso o violencia 
política, de acuerdo a normativa vigente.

II. Las instancias representativas de autoridades electas, 
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podrán solicitar las medidas de protección que consideren 
necesarias, en favor de la afectada.

III. Para la ejecución de las medidas de protección se podrá 
solicitar el auxilio de la fuerza pública.

ARTÍCULO 20.- (VÍAS DE TRAMITACIÓN). La 
denuncia en la vía administrativa contra una o un servidor 
público electo o designado, no impide la interposición de 
otras acciones previstas por Ley.

DISPOSICIONES ADICIONALES

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA.- En el marco 
de lo establecido en los Artículos 8 y 17 de la Ley Nº 243, en 
ningún caso se podrá:

a)	 a) Ejercer presión hacia servidoras públicas electas para 
que renuncien o abandonen sus funciones político – 
públicas, en favor de sus suplentes;

b)	 b) Limitar o impedir la participación de las autoridades 
mujeres en programas de capacitación o de representación 
inherentes a su cargo, negándoles la autorización y la 
asignación de recursos.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA.- En aplicación 
del Artículo 24 de la Ley Nº 243, las mujeres candidatas, 
electas o en función político - pública, que renuncien al 
cargo público al que postulan o ejercen como resultado de 
un proceso eleccionario, deben presentar la renuncia de 
forma personal y escrita en primera instancia ante al Tribunal 
Electoral competente, para los efectos que correspondan.

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA.- 

I. Las entidades territoriales autónomas indígena originarias 
campesinas, en el marco de su jurisdicción y competencia, 
deberán incorporar medidas para la prevención, atención 
y sanción del acoso y violencia política hacia las mujeres 
indígenas originarias campesinas.

II. Las mujeres autoridades indígena originarias campesinas, 
en situación de acoso y violencia política, podrán presentar 
sus denuncias en la jurisdicción ordinaria o constitucional 
cuando corresponda.
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DISPOSICIONES FINALES

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA.- La aplicación del presente 
Decreto Supremo no comprometerá recursos adicionales del 
Tesoro General de la Nación – TGN. 

Los señores Ministros de Estado en los Despachos de 
Gobierno, de Justicia, de Autonomías y de Comunicación, 
quedan encargados de la ejecución y cumplimiento del 
presente Decreto Supremo.

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a 
los cinco días del mes de octubre del año dos mil dieciséis.

FDO. EVO MORALES AYMA, David Choquehuanca 
Céspedes, Juan Ramón Quintana Taborga, Carlos Gustavo 
Romero Bonifaz, Reymi Luis Ferreira Justiniano MINISTRO 
DE DEFENSA E INTERINO DE AUTONOMIAS, Rene 
Gonzalo Orellana Halkyer, Luis Alberto Arce Catacora, 
Ana Veronica Ramos Morales, Milton Claros Hinojosa, 
Félix Cesar Navarro Miranda MINISTRO DE MINERÍA Y 
METALURGIA E INTERINO DE HIDROCARBUROS Y 
ENERGÍA, Virginia Velasco Condori, José Gonzalo Trigoso 
Agudo, Ariana Campero Nava, María Alexandra Moreira 
Lopez, Roberto Iván Aguilar Gómez, Cesar Hugo Cocarico 
Yana, Lenny Tatiana Valdivia Bautista, Marko Marcelo 
Machicao Bankovic, Marianela Paco Duran, Tito Rolando 
Montaño Rivera.
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LEY Nº 252
DE 3 DE JULIO DE 2012

LEY DE TOLERANCIA PARA SOMETERSE A 
EXAMENES MÉDICOS

EVO MORALES AYMA 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha san-
cionado la siguiente Ley: 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL, 

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Todas las Servidoras Públicas y Trabaja-
doras mayores de 18 años que desarrollan sus actividades 
con funciones permanentes o temporales en instituciones pú-
blicas, privadas o dependientes de cualquier tipo de emplea-
dor, gozarán de tolerancia remunerada de un día hábil al año, 
a objeto de someterse a un examen médico de Papanicolaou 
y/o Mamografía.

ARTÍCULO 2°.- Para justificar el goce de esta tolerancia, 
toda Servidora Pública o Trabajadora deberá presentar ante 
la institución o lugar donde desarrolla sus actividades labo-
rales, la constancia que evidencie la realización del examen 
de Papanicolaou y/o Mamografía, emitido por el Ente Gestor 
de Salud donde se encuentra asegurada o del Centro de Salud 
autorizado, y no así el resultado.

ARTÍCULO 3°.- La fecha del día de tolerancia deberá ser 
establecida en coordinación entre la beneficiaria y el emplea-
dor.

DISPOSICIÓN FINAL

ÚNICA.- El Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión So-
cial y el Ministerio de Salud y Deportes, en el plazo de no-
venta (90) días de publicada la presente Ley, reglamentarán 
su correspondiente aplicación.
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LEY Nº 263
DE 31 DE JULIO DE 2012

LEY INTEGRAL CONTRA LA TRATA Y TRÁFICO 
DE PERSONAS

EVO MORALES AYMA
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

PLURINACIONAL DE BOLIVIA
Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha san-
cionado la siguiente Ley:
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL,

D E C R E T A:
LEY INTEGRAL CONTRA LA TRATA Y TRÁFICO 

DE PERSONAS
TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1. (OBJETO). La presente Ley tiene por obje-
to combatir la Trata y Tráfico de Personas, y delitos conexos, 
garantizar los derechos fundamentales de las víctimas a través 
de la consolidación de medidas y mecanismos de prevención, 
protección, atención, persecución y sanción penal de estos de-
litos.

ARTÍCULO 2. (MARCO NORMATIVO). La presente 
Ley se desarrolla en el marco de la Constitución Política del 
Estado, los instrumentos, tratados y convenios internaciona-
les de derechos humanos sobre Trata y Tráfico de Personas, 
ratificados por Bolivia.

ARTÍCULO 3. (FINES). La presente Ley establece los si-
guientes fines:

1. Establecer medidas de prevención de delitos de Trata y 
Tráfico de Personas, y delitos conexos.

2. Implementar y consolidar políticas públicas de protección, 
atención y reintegración integral, para las víctimas de los de-
litos de Trata y Tráfico de Personas, y delitos conexos.
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3. Fortalecer la respuesta del sistema judicial penal contra 
los delitos de Trata y Tráfico de Personas, y delitos conexos.

4. Promover y facilitar la cooperación nacional e internacio-
nal para alcanzar el objetivo establecido en la presente Ley.

ARTÍCULO 4. (ÁMBITO Y ALCANCE). La presente Ley 
se aplica:

a. A todas las bolivianas y bolivianos, o extranjeras y extran-
jeros que se encuentren en el territorio del Estado Plurina-
cional de Bolivia y a los lugares sometidos a su jurisdicción.

b. A bolivianas y bolivianos que se encuentren en territorio 
extranjero como víctimas de Trata y Tráfico de Personas, y 
delitos conexos. 

ARTÍCULO 5. (PRINCIPIOS Y VALORES). La presente 
Ley se rige por los siguientes principios y valores:

1. Dignidad y Libertad. Todos los seres humanos nacen li-
bres e iguales en dignidad. 

2. Prioridad Social. Las víctimas de Trata y Tráfico de Perso-
nas, y delitos conexos, tendrán atención y protección integral 
prioritaria en todas las entidades públicas y privadas.

3. Gratuidad. El Estado garantiza a las víctimas de Trata y 
Tráfico de Personas, y delitos conexos, el acceso gratuito a 
la prestación de servicios integrales y a la administración de 
justicia. 

4. Interés Superior del Niño, Niña y Adolescente. Es deber 
del Estado, la sociedad y la familia garantizar la prioridad del 
interés superior del niño, niña y adolescente.

5. Celeridad. El Estado garantiza la prestación del servicio inte-
gral a las víctimas de los delitos de Trata y Tráfico de Personas, 
y delitos conexos, de manera oportuna, eficaz y sin dilaciones. 

6. Confidencialidad. El Estado garantiza la reserva y resguar-
do de la identidad, la imagen e información de las víctimas 
de Trata y Tráfico de Personas, y delitos conexos.

7. Revictimización. Las víctimas de Trata y Tráfico de Perso-
nas, y delitos conexos, no serán sometidas a procedimientos 
reiterados que puedan afectar su dignidad y sus derechos. 
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8. Presunción de Nacionalidad. Cuando no se establezca la 
nacionalidad de la víctima de Trata y Tráfico de Personas, y 
delitos conexos, se presumirá la nacionalidad boliviana, en 
tanto no se pruebe lo contrario.

9. No Discriminación. El Estado garantiza la protección de 
todas las víctimas de Trata y Tráfico de Personas, y delitos 
conexos, y el goce de sus derechos fundamentales sin distin-
ción de edad, sexo, nacionalidad, cultura, identidad, situa-
ción migratoria, orientación sexual, estado de salud y cual-
quier otra condición. 

10. Integración y Cooperación Internacional. El Estado procu-
rará y fortalecerá la integración, coordinación y cooperación 
internacional bilateral, multilateral y regional, para la lucha 
contra la Trata y Tráfico de Personas, y delitos conexos.

11. Interculturalidad y Armonía. El Estado garantiza la ex-
presión y convivencia de la diversidad cultural, institucional 
y lingüística, para una coexistencia armónica y equilibrada 
de la sociedad.

ARTÍCULO 6. (DEFINICIONES). Para los efectos de in-
terpretación y aplicación de la presente Ley, se adoptan las 
siguientes definiciones:

1. Abuso de una Situación de Vulnerabilidad. Es aprove-
char o tomar ventaja de Situaciones de: adicción a cualquier 
sustancia, enfermedad, embarazo, ingreso o permanencia 
migratoria irregular, precariedad en la supervivencia social, 
discapacidad física o psíquica, invalidez, niñez y adolescen-
cia, para su sometimiento con fines de Trata y Tráfico de Per-
sonas, y delitos conexos. 

2. Explotación. Es la obtención de beneficios económicos 
o de otra naturaleza a través de la participación forzada de 
otra persona en: actos de prostitución, explotación sexual y/o 
laboral, peores formas de trabajo infantil, formas de servi-
dumbre por deudas y otros, trabajo forzoso, venta y extrac-
ción ilícita de fluidos, tejidos, células u otros órganos del ser 
humano.

3. Servidumbre. Es un estado de dependencia o sometimien-
to de la voluntad en el que el víctimario induce u obliga a la 
víctima a realizar actos, trabajos o servicios con fines diver-
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sos, mediante engaño, amenazas, coacción u otras formas de 
violencia.

4. Servidumbre por Deudas. Es todo trabajo o servicio que 
se exige a una persona que no tiene elección ni conocimiento 
sobre las consecuencias que tienen los préstamos o anticipos 
salariales que recibe, generando su sujeción y sometimiento.

5. Servidumbre Costumbrista. Es la acción por la que una 
persona es sometida o explotada por otra, bajo vínculos aso-
ciados a prácticas costumbristas y tradicionales del lugar, 
como el padrinazgo, compadrazgo, cualquier otro vínculo 
espiritual o relación de empatronamiento. 

6. Matrimonio Servil. Es la explotación laboral y/o sexual de 
un miembro de la pareja e implica situaciones de esclavitud, 
aislamiento, control y violencia física, sexual y reproductiva. 

7. Guarda y Adopción Ilegales. Es el procedimiento de guar-
da y adopción de niños, niñas y adolescentes que se realiza 
sin el cumplimiento de los requisitos legales y reglamentos 
estipulados en la normativa nacional y en los instrumentos 
internacionales.

8. Trabajo Forzoso. Es cualquier labor o servicio desempe-
ñado por una persona, bajo la amenaza o coacción, con o sin 
el consentimiento de la persona. El otorgar salarios u otras 
compensaciones no significa necesariamente que el trabajo 
no sea forzado u obligado. 

9. Amenaza. Es la coacción que se ejerce hacia la víctima 
mediante la violencia o restricción física o psicológica, para 
que no presente denuncia ante las autoridades competentes, 
por temor a una pérdida de trabajo, no pago de salarios, san-
ción económica por deudas, intimidación a la familia u otras.

10. Turismo Sexual. Es la utilización de personas para ofer-
tarlas en servicios sexuales relacionados con: paquetes tu-
rísticos, culturales o naturales, promocionados a través de 
mensajes e imágenes de carácter erótico difundidos por cual-
quier medio de telecomunicación, tecnología de información 
y medios de comunicación.

11. Mendicidad Forzada. Consiste en forzar a un niño, niña, 
adolescente o persona adulta, a pedir dinero u otros benefi-



193
cios en la calle o cualquier otro lugar público o privado, a 
favor de un tercero.

TÍTULO II
ORGANIZACIÓN Y ESTRUCTURA 

INSTITUCIONAL CONTRA LA TRATA Y TRÁFICO 
DE PERSONAS, Y DELITOS CONEXOS

 CAPÍTULO I
CONSEJO PLURINACIONAL CONTRA LA TRATA Y 

TRÁFICO DE PERSONAS

ARTÍCULO 7. (CONSEJO PLURINACIONAL CON-
TRA LA TRATA Y TRÁFICO DE PERSONAS). Se crea 
el Consejo Plurinacional contra la Trata y Tráfico de Per-
sonas, como instancia máxima de coordinación y represen-
tación, para formular, aprobar y ejecutar la Política Pluri-
nacional de Lucha contra la Trata y Tráfico de Personas, y 
delitos conexos, sin discriminación, con equidad de género, 
generacional e interculturalidad.

ARTÍCULO 8. (CONFORMACIÓN Y ESTRUCTURA).

I. El Consejo Plurinacional contra la Trata y Tráfico de Per-
sonas estará conformado por:

1. El Órgano Ejecutivo a través de los siguientes Ministerios:

a. Ministerio de Justicia.

b. Ministerio de Relaciones Exteriores.

c. Ministerio de Gobierno, Dirección General de Trata y Trá-
fico de Personas, y Policía Boliviana.

d. Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social.

e. Ministerio de Educación. 

f. Ministerio de Comunicación.

g. Ministerio de Salud y Deportes.

h. Ministerio de Planificación del Desarrollo. 

i. Ministerio de Economía y Finanzas Públicas.

2. Instituciones de defensa de la sociedad:
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a. Representación del Ministerio Público.

b. Representación de la Defensoría del Pueblo.

3. Sociedad civil organizada, de acuerdo a reglamentación.

II. El Consejo Plurinacional contra la Trata y Tráfico de Per-
sonas, tendrá la siguiente estructura de funcionamiento:

1. Plenario del Consejo.

2. Presidencia del Consejo.

3. Secretaría Técnica.

ARTÍCULO 9. (PLENARIO DEL CONSEJO Y SEDE). 

I. El Plenario del Consejo Plurinacional, constituye la ins-
tancia superior de coordinación, concertación, cooperación, 
aprobación y ejecución de las políticas y estrategias, confor-
mado por las instituciones enumeradas en el Artículo 8 de la 
presente Ley.

II. La Presidencia del Consejo Plurinacional, convocará 
anualmente al menos a tres sesiones ordinarias del plenario y 
a sesiones extraordinarias.

III. El Ministerio de Justicia se constituye en la sede del Con-
sejo Plurinacional. Alternativamente las sesiones podrán ser 
convocadas en un lugar distinto.

ARTÍCULO 10. (ATRIBUCIONES). El Consejo Plurina-
cional, tiene las siguientes atribuciones:

1. Formular y aprobar la Política Plurinacional de Lucha 
contra la Trata y Tráfico de Personas, y delitos conexos, así 
como el Plan Nacional de Lucha contra la Trata y Tráfico de 
Personas, y delitos conexos.

2. Diseñar políticas y estrategias que coadyuven a la lucha 
contra la Trata y Tráfico de Personas, y delitos conexos.

3. Ejecutar en el nivel central, concurrentemente con las entida-
des territoriales autónomas, las políticas y estrategias de preven-
ción para la lucha contra la Trata y Tráfico de Personas, y delitos 
conexos, en el marco de sus respectivas competencias.

4. Diseñar los mecanismos y herramientas adecuadas de 
coordinación entre los Órganos Ejecutivo, Legislativo, Ju-
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dicial y Electoral, entidades territoriales autónomas, orga-
nismos de cooperación internacional, instituciones públicas 
involucradas y la sociedad civil, para efectivizar el objetivo 
y fines de la presente Ley.

5. Gestionar recursos económicos para la implementación de 
la Política y el Plan Plurinacional de Lucha contra la Trata y 
Tráfico de Personas, y delitos conexos.

6. Realizar el seguimiento y evaluación a la ejecución de la 
Política Plurinacional de Lucha contra la Trata y Tráfico de 
Personas, y delitos conexos, a través del observatorio creado 
para tal efecto.

7. Coordinar acciones con organismos internacionales y de 
integración regional en materia de Trata y Tráfico de Perso-
nas, y delitos conexos, en el marco de los derechos humanos 
y lucha contra la corrupción.

8. Coordinar acciones con los Consejos Departamentales 
contra la Trata y Tráfico de Personas.

9. Supervisar, evaluar y recomendar acciones a instituciones gu-
bernamentales y privadas que brindan atención, protección y de-
fensa a víctimas de Trata y Tráfico de Personas, y delitos conexos.

10. Informar una vez al año a la Cámara de Diputados de la 
Asamblea Legislativa Plurinacional, sobre la ejecución de la 
Política Plurinacional de Lucha contra la Trata y Tráfico de 
Personas, y delitos conexos. 

11. Otras funciones que asigne el Consejo Plurinacional para 
el cumplimiento del objeto y los fines de la presente Ley, de 
acuerdo a Reglamento.

ARTÍCULO 11. (PRESIDENCIA DEL CONSEJO). 

I. La Ministra o el Ministro de Justicia presidirá el Consejo 
Plurinacional contra la Trata y Tráfico de Personas, y a los 
efectos de la implementación y evaluación de la política y 
estrategia coordinará con:

1. Autoridades del nivel central y de las entidades territoria-
les autónomas.

2. Organizaciones e instituciones de la sociedad civil que tra-
bajan en el tema de Trata y Tráfico de Personas.
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3. Organismos de cooperación internacional.

II. La Presidencia del Consejo Plurinacional contra la Trata y 
Tráfico de Personas administrará los recursos de las fuentes 
de financiamiento en una cuenta especial, conforme a Re-
glamento.

ARTÍCULO 12. (SECRETARÍA TÉCNICA DEL CON-
SEJO). El Ministerio de Justicia ejercerá la Secretaría Téc-
nica del Consejo Plurinacional, a través del Viceministerio 
que corresponda, que cumplirá las siguientes funciones:

1. Prestar asesoramiento técnico-operativo, administrativo y 
logístico al Consejo Plurinacional.

2. Preparar los asuntos que serán considerados en el plenario.

3. Coordinar con las entidades territoriales autónomas en la 
implementación de las políticas y estrategias en el marco de 
la presente Ley.

4. Otras establecidas de acuerdo a Reglamento.

ARTÍCULO 13. (FUENTES DE FINANCIAMIENTO). 
Para el cumplimiento del objeto y los fines de la presente 
Ley:

1. El Órgano Ejecutivo, en el marco de sus competencias, 
garantizará progresivamente la asignación de recursos del 
Tesoro General del Estado a través del presupuesto de las 
entidades públicas responsables. 

2. El Consejo Plurinacional contra la Trata y Tráfico de Per-
sonas se encargará de gestionar el financiamiento de recursos 
ante los organismos internacionales y otros, en el marco de la 
Política y Estrategia Plurinacional.

3. Los recursos resultantes de la confiscación de bienes pro-
venientes de delitos de Trata y Tráfico de Personas, y delitos 
conexos, dispuesta en sentencia ejecutoriada, conforme a 
disposiciones legales vigentes.

4. El nivel central, las entidades territoriales autónomas e 
instituciones descentralizadas asignarán en su presupuesto 
de planificación operativa anual los recursos económicos ne-
cesarios y suficientes.
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ARTÍCULO 14. (DIRECCIÓN GENERAL). Se crea en 
la estructura del Órgano Ejecutivo la Dirección General de 
Lucha Contra la Trata y Tráfico de Personas, dependiente del 
Ministerio de Gobierno.

SECCIÓN I
CONSEJOS DEPARTAMENTALES CONTRA LA 

TRATA Y TRÁFICO DE PERSONAS

ARTÍCULO 15. (CONSEJOS DEPARTAMENTALES). 
En cada departamento se creará un Consejo Departamental 
contra la Trata y Tráfico de Personas como instancia máxima 
de coordinación y representación departamental, para for-
mular, aprobar y ejecutar la Política Departamental de Lucha 
contra la Trata y Tráfico de Personas, y delitos conexos, sin 
discriminación, con equidad de género, generacional e inter-
culturalidad.

ARTÍCULO 16. (CONFORMACIÓN). 

I. Los Consejos Departamentales contra la Trata y Tráfico de 
Personas, estarán integrados por:

1. La Gobernadora o el Gobernador del departamento. 

2. Las Alcaldesas o los Alcaldes de ciudades capitales, ciudades 
intermedias y municipios fronterizos del departamento, según 
corresponda. En el Consejo Departamental de La Paz, también 
participará la alcaldesa o el alcalde de la ciudad de El Alto.

3. La o el Comandante Departamental de la Fuerza Especial 
de Lucha Contra el Crimen.

4. La Jefa o el Jefe Departamental de Trabajo.

5. La Directora o el Director Departamental de Migración.

6. La Directora o el Director del Servicio Departamental de 
Educación.

7. La Directora o el Director del Servicio Departamental de 
Gestión Social. 

8. La o el Fiscal Departamental.

9. La o el Representante Departamental de la Defensoría del 
Pueblo.
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10. Representantes de la sociedad civil organizada, de acuer-
do a reglamentación.

11. Otros según Reglamento del Consejo Departamental.

II. La Gobernadora o el Gobernador del departamento presi-
de el Consejo Departamental, a los efectos de la implemen-
tación y evaluación de la Política y Estrategia de Prevención, 
Atención, Protección y Reintegración Integral. 

III. La estructura y funcionamiento del Consejo Departa-
mental serán establecidos mediante Reglamento.

ARTÍCULO 17. (ATRIBUCIONES). Los Consejos De-
partamentales, tienen las siguientes atribuciones:

1. Formular el Plan Departamental de Lucha contra la Trata 
y Tráfico de Personas, en sujeción a la Política Plurinacional 
y al Plan Nacional de Lucha contra la Trata y Tráfico de Per-
sonas, y delitos conexos.

2. Implementar y ejecutar la Política Departamental de Pre-
vención, Atención, Protección y Reintegración Integral de 
las víctimas de Trata y Tráfico de Personas, y delitos cone-
xos, en el marco de sus competencias.

3. Realizar el seguimiento y evaluación a la implementación 
de las Políticas y Estrategias Plurinacionales de Lucha con-
tra la Trata y Tráfico de Personas, y delitos conexos, en el 
departamento. 

4. Coordinar con el Consejo Plurinacional, entidades territo-
riales autónomas e instituciones públicas y privadas.

5. Elaborar y aprobar su Reglamento interno.

ARTÍCULO 18. (CONTROL SOCIAL). En el marco de 
la Constitución Política del Estado, la sociedad civil orga-
nizada ejercerá el control social a la implementación de las 
políticas y estrategias, y del Plan Nacional de Lucha Contra 
la Trata y Tráfico de Personas, y delitos conexos, en todos los 
niveles del Estado.
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CAPÍTULO II

MECANISMOS DE PREVENCIÓN

ARTÍCULO 19. (PREVENCIÓN). 

I. Son mecanismos de prevención, las políticas y estrategias 
en los siguientes ámbitos:

1.	 Educativo.

2.	 Comunicacional.

3.	 Laboral.

4.	 Seguridad ciudadana.

II. Las entidades territoriales autónomas incorporarán estos 
ámbitos en sus políticas y estrategias, como mecanismos de 
prevención.

SECCIÓN I
ÁMBITO EDUCATIVO

ARTÍCULO 20. (ÁMBITO EDUCATIVO FORMAL). 

I. El Ministerio de Educación diseñará y aplicará programas, 
campañas educativas y otros para la prevención de Trata y 
Tráfico de Personas, y delitos conexos, con enfoque de in-
terculturalidad, género y generacional en todo el sistema 
preescolar, primario, secundario, superior y otros niveles de 
formación académica.

II. Las universidades públicas y privadas aportarán con in-
vestigaciones y campañas informativas.

III. La Escuela de Formación de Maestros, la Escuela de 
Gestión Pública Plurinacional, la Academia Diplomática, la 
Universidad Policial, la Universidad Militar e Institutos de 
Postgrado, incorporarán a su currícula la temática de Trata y 
Tráfico de Personas, y delitos conexos.

IV. La Escuela de Jueces y la Escuela de Fiscales, obliga-
toriamente diseñarán y ejecutarán cursos de capacitación e 
información relacionados a la temática, en especial: legis-
lación vigente nacional e internacional, identificación de las 
posibles víctimas, la forma como opera el crimen organizado 
nacional y transnacional, las herramientas de investigación 
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y judicialización existentes, y asistencia judicial recíproca 
internacional. Esta capacitación deberá ser extensiva a todos 
los operadores de la administración de justicia.

ARTÍCULO 21. (ÁMBITO EDUCATIVO NO FORMAL). 

I. Las entidades territoriales autónomas, de acuerdo a sus 
competencias, tienen la obligación de desarrollar mecanis-
mos de información y sensibilización dirigidos a la ciudada-
nía contra la Trata y Tráfico de Personas, y delitos conexos, 
respetando identidades culturales, sin discriminación.

II. El Consejo Plurinacional contra la Trata y Tráfico de Per-
sonas organizará y desarrollará, en coordinación con las en-
tidades territoriales autónomas, consejos departamentales y 
las instituciones descentralizadas, procesos de capacitación, 
información, sensibilización y concientización contra la Tra-
ta y Tráfico de Personas, y delitos conexos, dirigidos a servi-
doras y servidores públicos.

III. La Defensoría del Pueblo en coordinación con el Minis-
terio Público, Policía Boliviana, Defensorías de la Niñez y 
Adolescencia, sociedad civil organizada y otras institucio-
nes, impulsará, organizará y desarrollará actividades de in-
formación y concientización dirigidas a la ciudadanía contra 
la Trata y Tráfico de Personas, y delitos conexos.

IV. Las instituciones privadas que desarrollan actividades 
vinculadas a la lucha contra la Trata y Tráfico de Personas, 
y delitos conexos, realizarán actividades de información y 
sensibilización, respetando las identidades culturales. 

SECCIÓN II
ÁMBITO COMUNICACIONAL

ARTÍCULO 22. (ÁMBITO COMUNICACIONAL). 

I. En el marco de la Política Plurinacional de Lucha contra 
la Trata y Tráfico de Personas, y delitos conexos, el Ministe-
rio de Comunicación diseñará e implementará una estrategia 
comunicacional intercultural, en todo el territorio boliviano, 
con el fin de informar, sensibilizar y concientizar sobre los 
riesgos, causas, consecuencias y modalidades de la Trata y 
Tráfico de Personas, y delitos conexos.
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II. Las entidades territoriales autónomas también adoptarán 
políticas y estrategias comunicacionales en sus jurisdiccio-
nes, para garantizar que la información sobre la temática lle-
gue a toda la población.

III. En el marco de la responsabilidad social, los proveedores 
de servicios de telecomunicaciones y tecnologías de infor-
mación y comunicación, públicos y privados, deben promo-
ver y difundir información preventiva contra la Trata y Tráfi-
co de Personas, y delitos conexos.

ARTÍCULO 23. (MEDIOS DE COMUNICACIÓN SO-
CIAL). 

I. Los medios de comunicación social deben contribuir a la 
lucha contra la Trata y Tráfico de Personas, y delitos cone-
xos, a través de:

1. Campañas de prevención contra la Trata y Tráfico de Per-
sonas, y delitos conexos.

2. La prohibición de difundir mensajes o contenidos que pro-
muevan la Trata y Tráfico de Personas, y delitos conexos.

3. La incorporación de franjas horarias obligatorias de 
prevención y difusión de la presente Ley, informando a la 
sociedad sobre medidas de protección y atención, sin dis-
criminación, con equidad de género, generacional e intercul-
turalidad.

4. Difusión gratuita en espacios informativos en aquellos ca-
sos de desaparición de personas.

II. Los medios de comunicación respetarán la dignidad, el 
derecho a la intimidad y privacidad de las víctimas y el prin-
cipio de confidencialidad previsto en la presente Ley.

III. Con la finalidad de prevenir los delitos señalados en la 
presente Ley, todos los avisos de oferta sexual, deberán ser 
reguladas precautelando la dignidad de las personas, prohi-
biendo el uso de imágenes de desnudos parciales o totales de 
mujeres u hombres, con la utilización de mensajes que den 
referencia del origen regional, local o nacional de las per-
sonas, y garantizando que en ningún caso se trate de niños, 
niñas y adolescentes.
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IV. El Ministerio de Comunicación, será responsable de 
verificar el cumplimiento de esta disposición, requerir las 
prohibiciones e imponer las sanciones administrativas que 
corresponda a los medios de comunicación, conforme a Re-
glamento. 

SECCIÓN III
ÁMBITO LABORAL

ARTÍCULO 24. (SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO). 

I. El Estado a través del Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Previsión Social es el responsable de organizar e implemen-
tar el Servicio Público de Empleo, para la prevención de la 
Trata y Tráfico de Personas, y delitos conexos, y la reinser-
ción socioeconómica de la víctima.

II. Todos los servicios de intermediación laboral de carácter 
público a nivel departamental y municipal, deberán contem-
plar en su normativa preceptos de prevención y protección 
contra la Trata y Tráfico de Personas, y delitos conexos.

ARTÍCULO 25. (AGENCIAS PRIVADAS DE EMPLEO). 

I. El Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social me-
diante reglamentación específica determinará los requisitos 
para su funcionamiento, derechos, obligaciones, inspeccio-
nes, prohibiciones y sanciones a efectos de prevenir la Trata 
y Tráfico de Personas, y delitos conexos.

II. Todos los casos de intermediación laboral que se originen 
en territorio boliviano, cuyo destino sea el exterior del país, 
deberán necesariamente ser autorizados y registrados por el 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social.

III. Todas las entidades privadas que contraten servicios de 
personas extranjeras deberán registrar los contratos de traba-
jo en el Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social.

IV. Las Agencias Privadas de Empleo, bajo ningún concepto 
podrán exigir a las y los trabajadores el pago de comisio-
nes, retener sus documentos de identidad o de viaje, suscribir 
acuerdos de exclusividad, ni otorgarles pagos anticipados en 
dinero o especie. El pago por los servicios de estas agencias, 
será cancelado exclusivamente por el empleador.
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SECCIÓN IV

ÁMBITO DE SEGURIDAD CIUDADANA

ARTÍCULO 26. (SEGURIDAD CIUDADANA).

I. El objeto, principios, valores y fines establecidos en la pre-
sente Ley forman parte de la política de seguridad ciudadana 
del Estado Plurinacional de Bolivia.

II. El Ministerio de Gobierno en coordinación con el Ins-
tituto Nacional de Estadística y otras entidades públicas y 
privadas a nivel nacional, departamental y municipal, crea-
rán un sistema de información y estadísticas que permita el 
registro de datos sobre delitos de Trata y Tráfico de Personas, 
y delitos conexos.

III. El Ministerio de Gobierno, a través del Observatorio de 
Seguridad Ciudadana, realizará seguimiento y evaluación 
del cumplimiento de metas e indicadores de lucha contra la 
Trata y Tráfico de Personas, y delitos conexos. 

ARTÍCULO 27. (CONTROLES MIGRATORIOS). Para 
el ingreso, salida y permanencia del territorio boliviano de 
personas nacionales y extranjeras, en especial de niños, niñas 
y adolescentes, el Ministerio a cargo de la Dirección General 
de Migración, en coordinación con las instituciones involu-
cradas, deberá:

1. Diseñar e implementar protocolos de actuación nacional 
e internacional para la detección temprana de situaciones de 
Trata y Tráfico de Personas, y delitos conexos.

2. Denunciar de forma inmediata ante las autoridades com-
petentes aquellos hechos que puedan constituir delitos de 
Trata y Tráfico de Personas, y delitos conexos, para su in-
vestigación.

3. Coordinar acciones con las entidades públicas que atien-
den y protegen a personas víctimas de Trata y Tráfico de Per-
sonas, y delitos conexos.
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CAPÍTULO III

MECANISMOS DE PROTECCIÓN, ATENCIÓN 

Y REINTEGRACIÓN DE VÍCTIMAS

ARTÍCULO 28. (REVICTIMIZACIÓN). 

I. El Estado Plurinacional de Bolivia adoptará las medidas 
necesarias para evitar la revictimización de quienes hubie-
ran sido sometidos a Trata y Tráfico de Personas, y delitos 
conexos. Estas medidas serán aplicadas en las políticas y es-
trategias de prevención, protección, atención, reintegración 
y persecución penal.

II. Las servidoras y los servidores públicos, administradoras 
y administradores de justicia, fiscales, investigadoras e in-
vestigadores y médicos forenses, precautelarán los derechos, 
la dignidad y libertad de las víctimas de Trata y Tráfico de 
Personas, y delitos conexos.

III. El Ministerio Público, en coordinación con el Ministerio de 
Justicia, adoptará un Protocolo Único de Atención Especializa-
da a Víctimas de Trata y Tráfico de Personas, y la ruta de inter-
vención, que será uniforme y aplicable en todo el territorio del 
Estado Plurinacional de Bolivia, con validez y eficacia proba-
toria, evitando la revictimización, mediante interrogatorios re-
dundantes, careos, múltiples exámenes forenses u otras formas.

IV. Las instituciones públicas y privadas que correspondan 
darán especial tratamiento a niños, niñas y adolescentes víc-
timas de Trata y Tráfico de Personas, y delitos conexos, a fin 
de no afectar su desarrollo integral.

ARTÍCULO 29. (PROTECCIÓN). La Política Plurinacio-
nal de Lucha contra la Trata y Tráfico de Personas incluirá 
un Programa de Protección, que contemplará las siguientes 
medidas:

1. Proteger el derecho a la intimidad, privacidad y guardar 
en absoluta reserva la identidad de las víctimas, testigos y 
denunciantes, así como de su entorno familiar.

2. Adoptar las Cámaras Gessell para su uso obligatorio du-
rante el proceso de investigación.

3. Precautelar la dignidad de las víctimas en todas las etapas 
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del proceso de investigación y juicio oral, así como en pro-
gramas de reinserción.

4. Posibilitar el cambio de identidad de las víctimas, testigos, 
denunciantes o familiares, cuando consideren que sus vidas 
están en peligro, previo consentimiento y/o autorización, en 
coordinación con las instituciones públicas competentes y en 
estricta reserva. 

5. Posibilitar el cambio de residencia temporal, cuando co-
rresponda. 

6. Brindar seguridad y protección temporal en el entorno fa-
miliar y actividades propias que desarrolle la víctima.

ARTÍCULO 30. (PROTECCIÓN A NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES). Además de las medidas dispuestas en 
la presente Ley:

1. Los niños, niñas y adolescentes víctimas o testigos, reci-
birán cuidados y atención especializados, adecuados e indi-
vidualizados.

2. Los niños, niñas y adolescentes víctimas o testigos, debe-
rán ser escuchados y sus opiniones tomadas en cuenta. La 
autoridad deberá informarles sobre todas las acciones que les 
afectan en cada etapa del proceso.

3. En los casos de duda en los que no se establezca la edad 
de la víctima de Trata y Tráfico de Personas, y delitos co-
nexos, se presumirá su minoridad en tanto no se pruebe lo 
contrario.

4. La atención a los niños, niñas y adolescentes víctimas o 
testigos, estará a cargo de profesionales especializados y se 
realizará de conformidad con sus necesidades y característi-
cas especiales.

5. La información podrá proporcionarse a los niños, niñas y 
adolescentes, víctimas o testigos, por conducto de su tutor 
o tutora legal, o si éste fuera el supuesto responsable de la 
comisión del delito, a una persona de apoyo.

6. La información se proporcionará a los niños, niñas y ado-
lescentes víctimas en su idioma y de manera comprensible.

7. En el caso de niños, niñas y adolescentes víctimas o tes-
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tigos, las entrevistas, los exámenes y otro tipo de investi-
gaciones estarán a cargo de profesionales especializados, y 
se realizarán en un entorno adecuado y en Cámaras Gessell, 
en su idioma y en presencia de su padre o madre, su tutor o 
tutora legal o una persona de apoyo.

8. En el caso de niños, niñas y adolescentes víctimas o tes-
tigos, las actuaciones judiciales se realizarán en audiencia 
reservada, sin presencia de medios de comunicación. 

9. Durante el proceso judicial, los niños, niñas y adolescen-
tes recibirán el apoyo de la Unidad de Atención Especializa-
da a las Víctimas y Testigos del Ministerio Público.

ARTÍCULO 31. (ATENCIÓN Y REINTEGRACIÓN). 

I. El nivel central y las entidades territoriales autónomas, 
deben garantizar la atención física y psicológica, y la reinte-
gración, social, económica y cultural de víctimas de Trata y 
Tráfico de Personas, y delitos conexos.

II. Las entidades territoriales autónomas, en el marco de sus 
competencias, crearán Centros de Acogida especializados 
para la atención y la reintegración a víctimas de Trata y Trá-
fico de Personas, y delitos conexos.

ARTÍCULO 32. (TRASLADO DE VÍCTIMAS). Los 
operadores del servicio de transporte de pasajeros, deberán 
trasladar de forma gratuita a las víctimas de Trata y Tráfico 
de Personas, y delitos conexos, cuando decidan retornar a su 
lugar de origen u otro distinto.

ARTÍCULO 33. (INSERCIÓN LABORAL). El Minis-
terio de Trabajo, Empleo y Previsión Social, a través del 
Servicio Público de Empleo, adoptará un programa es-
pecial que viabilice la inserción laboral de la víctima de 
Trata y Tráfico de Personas, y delitos conexos, de acuerdo 
a Reglamento.
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TÍTULO III

PERSECUCIÓN PENAL
CAPÍTULO I

DELITOS DE TRATA Y TRÁFICO DE PERSONAS Y 
OTROS CONEXOS.

ARTÍCULO 34. (MODIFICACIONES AL CÓDIGO 
PENAL). Se modifican los Artículos 178, 281 bis, 321, 321 
bis y 323 bis del Código Penal, con el siguiente texto: 

“ARTÍCULO 178. (OMISIÓN DE DENUNCIA). El servi-
dor o servidora pública que en razón de su cargo, teniendo la 
obligación de promover la denuncia de delitos y delincuen-
tes, dejare de hacerlo, recibirá una pena privativa de libertad 
de uno (1) a tres (3) años.

Si el delito tuviere como víctima a un niño, niña o adolescen-
te, la pena se aumentará en un tercio.”

“ARTÍCULO 281 Bis. (TRATA DE PERSONAS). 

I. Será sancionado con privación de libertad de diez (10) a 
quince (15) años, quien por cualquier medio de engaño, inti-
midación, abuso de poder, uso de la fuerza o cualquier forma 
de coacción, amenazas, abuso de la situación de dependen-
cia o vulnerabilidad de la víctima, la concesión o recepción 
de pagos por si o por tercera persona realizare, indujere o 
favoreciere la captación, traslado, transporte, privación de 
libertad, acogida o recepción de personas dentro o fuera del 
territorio nacional, aunque mediare el consentimiento de la 
víctima, con cualquiera de los siguientes fines:

1. Venta u otros actos de disposición del ser humano con o 
sin fines de lucro.

2. Extracción, venta o disposición ilícita de fluidos o líquidos 
corporales, células, órganos o tejidos humanos. 

3. Reducción a esclavitud o estado análogo.

4. Explotación laboral, trabajo forzoso o cualquier forma de 
servidumbre.

5. Servidumbre costumbrista.

6. Explotación sexual comercial.
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7. Embarazo forzado.

8. Turismo sexual.

9. Guarda o adopción.

10. Mendicidad forzada. 

11. Matrimonio servil, unión libre o de hecho servil. 

12. Reclutamiento de personas para su participación en con-
flictos armados o sectas religiosas.

13. Empleo en actividades delictivas.

14. Realización ilícita de investigaciones biomédicas.

II. La sanción se agravará en un tercio cuando:

1. La autora o el autor, o partícipe, sea cónyuge, conviviente 
o pareja de la víctima, tenga parentesco hasta el cuarto grado 
de consanguinidad o segundo de afinidad, tenga a su cargo la 
tutela, custodia, curatela o educación de la víctima.

2. La autora o el autor sea servidora o servidor público, goce 
de inmunidad diplomática, o sea profesional médico o a fin.

3. Se utilicen drogas, medicamentos o armas.

III. La sanción será de quince (15) a veinte (20) años cuando 
la víctima fuere un niño, niña o adolescente, persona con dis-
capacidad física, enfermedad o deficiencia psíquica, mujer 
embarazada, o el autor sea parte de una organización crimi-
nal, se produzca una lesión gravísima o se ponga en peligro 
la vida, la integridad o la seguridad de la víctima.

IV. Si a causa del delito se produce la muerte de la víctima, 
se impondrá la sanción prevista para el delito de asesinato.”

“ARTÍCULO 321. (PROXENETISMO). 

I. Quien mediante engaño, abuso de una situación de nece-
sidad o vulnerabilidad, de una relación de dependencia o de 
poder, violencia, amenaza o cualquier otro medio de intimi-
dación o coerción, para satisfacer deseos ajenos o con ánimo 
de lucro o beneficio promoviere, facilitare o contribuyere a 
la prostitución de persona de uno u otro sexo, o la que obli-
gare a permanecer en ella, será sancionado con privación de 
libertad de diez (10) a quince (15) años.
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II. La pena privativa de libertad será de doce (12) a diecio-
cho (18) años cuando la víctima fuere menor de dieciocho 
(18) años de edad, persona que sufra de cualquier tipo de 
discapacidad.

III. La pena privativa de libertad será de quince (15) a veinte 
(20) años, si la víctima fuere menor de catorce (14) años de 
edad, aunque fuere con su consentimiento y no mediaren las 
circunstancias previstas en el parágrafo I, o el autor o par-
ticipe fuere el ascendiente, cónyuge, conviviente, hermano, 
tutor, curador o encargado de la custodia de la víctima. Igual 
sanción se le impondrá a la autora, autor o participe que uti-
lizare drogas, medicamentos y otros para forzar, obligar o 
someter a la víctima.

IV. La pena privativa de libertad será de ocho (8) a doce (12) 
años, a quien por cuenta propia o por terceros mantuviere os-
tensible o encubiertamente una casa o establecimiento donde 
se promueva la explotación sexual y/o violencia sexual co-
mercial.” 

“ARTÍCULO 321 Bis. (TRÁFICO DE PERSONAS). 

I. Quien promueva, induzca, favorezca y/o facilite por cual-
quier medio la entrada o salida ilegal de una persona del Es-
tado Plurinacional de Bolivia a otro Estado del cual dicha 
persona no sea nacional o residente permanente, con el fin de 
obtener directa o indirectamente beneficio económico para sí 
o para un tercero, será sancionado con privación de libertad 
de cinco (5) a diez (10) años.

La sanción se agravará en la mitad, cuando:

1. Las condiciones de transporte pongan en peligro su inte-
gridad física y/o psicológica.

2. La autora o el autor sea servidor o servidora pública.

3. La autora o el autor sea la persona encargada de proteger 
los derechos e integridad de las personas en situación vul-
nerable.

4. La autora o el autor hubiera sido parte o integrante de una 
delegación o misión diplomática, en el momento de haberse 
cometido el delito.
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5. El delito se cometa contra más de una persona.

6. La actividad sea habitual y con fines de lucro.

7. La autora o el autor sea parte de una organización crimi-
nal.

II. La sanción se agravará en dos tercios cuando la víctima 
sea un niño, niña o adolescente, persona con discapacidad 
física, enfermedad o deficiencia psíquica o sea una mujer 
embarazada. 

III. Quién promueva, induzca, favorezca y/o facilite por 
cualquier medio el ingreso o salida ilegal de una persona de 
un departamento o municipio a otro del cual dicha persona 
no sea residente permanente, mediante engaño, violencia, 
amenaza, con el fin de obtener directa o indirectamente be-
neficio económico para sí o para un tercero, será sancionada 
con privación de libertad de cuatro (4) a siete (7) años.

IV. Si con el propósito de asegurar el resultado de la acción 
se somete a la víctima a cualquier forma de violencia o si-
tuación de riesgo que tenga como consecuencia su muerte, 
incluido el suicidio, se impondrá la pena establecida para el 
delito de asesinato.”

“ARTÍCULO 323 Bis. (PORNOGRAFÍA). 

I. Quien procure, obligue, facilite o induzca por cualquier 
medio, por si o tercera persona a otra que no dé su consen-
timiento a realizar actos sexuales o de exhibicionismo cor-
poral con fines lascivos con el objeto de video grabarlos, 
fotografiarlos, filmarlos, exhibirlos o describirlos a través de 
anuncios impresos, transmisión de archivos de datos en red 
pública o de comunicaciones, sistemas informáticos, elec-
trónicos o similares, será sancionada con pena privativa de 
libertad de diez (10) a quince (15) años. Igual sanción será 
impuesta cuando el autor o participe reproduzca o almacene, 
distribuya o venda material pornográfico.

II. La pena privativa de libertad será agravada en un tercio 
cuando:

1. La víctima sea niño, niña o adolescente o persona con dis-
capacidad.
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2. La autora o el autor sea cónyuge, conviviente, padre, ma-
dre o la persona que ejerza algún tipo de autoridad o respon-
sabilidad legal sobre la víctima.

3. La autora o el autor mantenga una relación laboral, de pa-
rentesco consanguíneo o de afinidad con la víctima.

4. La víctima sea una mujer embarazada.

5. La autora o el autor sea servidora o servidor público.

6. La autora o el autor sea la persona encargada de proteger 
los derechos e integridad de las personas en situación vul-
nerable.

7. La autora o el autor hubiera sido parte o integrante de una 
delegación o misión diplomática, en el momento de haberse 
cometido el delito.

8. El delito se cometa contra más de una persona.

9. La actividad sea habitual y con fines de lucro.

10. La autora o el autor sea parte de una organización cri-
minal.

III. Quien compre, arriende o venda material pornográfico, 
donde se exhiba imágenes de niños, niñas y adolescentes, 
será sancionado con pena privativa de libertad de cinco (5) 
a ocho (8) años.”

ARTÍCULO 35. (INCORPORACIÓN DE ARTÍCULOS 
AL CÓDIGO PENAL). Se incorporan al Código Penal los 
Artículos 203 bis, 321 ter y 322, con el siguiente texto:

“ARTÍCULO 203 bis. (AGRAVANTES). La pena privativa 
de libertad de los delitos de falsedad material, falsedad ideo-
lógica o uso de instrumento falsificado, será agravada en un 
tercio cuando se cometan para facilitar la comisión de los de-
litos de Trata y Tráfico de Personas, y otros delitos conexos.

ARTÍCULO 321 ter. (REVELACIÓN DE IDENTIDAD DE 
VÍCTIMAS, TESTIGOS O DENUNCIANTES). La servi-
dora o servidor público que sin debida autorización revele 
información obtenida en el ejercicio de sus funciones que 
permita o dé lugar a la identificación de una víctima, testigo 
o denunciante de Trata y Tráfico de Personas, y delitos co-
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nexos, será sancionado con pena privativa de libertad de tres 
(3) a ocho (8) años.

ARTÍCULO 322. (VIOLENCIA SEXUAL COMER-
CIAL). Quien pagare en dinero o especie, directamente a un 
niño, niña o adolescente o a tercera persona, para mantener 
cualquier tipo de actividad sexual, erótica o pornográfica con 
un niño, niña y adolescente, para la satisfacción de sus inte-
reses o deseos sexuales, será sancionado con privación de 
libertad de ocho (8) a doce (12) años.

La pena privativa de libertad se agravará en dos tercios, cuando:

1. La víctima sea un niño o niña menor de 14 años.

2. La víctima tenga discapacidad física o mental. 

3. La autora o el autor utilice cualquier tipo de sustancia para 
controlar a la víctima.

4. La autora o el autor tenga una enfermedad contagiosa.

5. Como consecuencia del hecho, la víctima quedara emba-
razada.

6. La autora o el autor sea servidora o servidor público.”

ARTÍCULO 36. (POLICÍA BOLIVIANA). Se fortalece-
rán las Divisiones de Trata y Tráfico de Personas de la Fuerza 
Especial de Lucha Contra el Crimen de la Policía Boliviana, 
en todos los departamentos y fronteras del Estado Plurina-
cional.

El Ministerio Público en coordinación con las Divisiones de 
Trata y Tráfico de Personas, de la Fuerza Especial de Lu-
cha Contra el Crimen de la Policía Boliviana, además de las 
atribuciones establecidas en la ley y la legislación vigente, 
tendrán las siguientes responsabilidades:

1. Realizar patrullajes de recorrido en lenocinios, bares, can-
tinas, salas de masajes, clubes nocturnos, fábricas, negocios, 
y otros; así como controlar en retenes de peaje y/o puestos de 
control en carreteras, para detectar hechos relacionados con 
los delitos de Trata y Tráfico de Personas, y delitos conexos.

2. Verificar las instalaciones particulares de los inmuebles 
donde se oferten servicios sexuales y/o laborales, previa or-
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den judicial de allanamiento emitida en el día, en casos de 
denuncias por el delito de Trata y Tráfico de Personas, y de-
litos conexos.

3. Examinar minuciosamente y utilizar los bienes informáti-
cos secuestrados e incautados con el fin de identificar y des-
articular las fuentes de origen de la red y ciber red criminales 
de Trata y Tráfico de Personas, y delitos conexos. Los do-
cumentos electrónicos obtenidos serán considerados como 
medios de prueba.

4. Realizar patrullaje cibernético en páginas públicas de in-
ternet, con la finalidad de prevenir y detectar delitos de Trata 
y Tráfico de Personas, y delitos conexos.

ARTÍCULO 37. (POLÍTICA INSTITUCIONAL). En el 
marco de su Ley Orgánica, el Ministerio Público diseñará, 
formulará y ejecutará políticas y estrategias institucionales 
de persecución penal de lucha contra la Trata y Tráfico de 
Personas, y delitos conexos.

El Ministerio Público designará en cada Departamento Fis-
cales Especializados contra la Trata y Tráfico de Personas, y 
delitos conexos.

ARTÍCULO 38. (APOYO EN FRONTERAS). Las Fuer-
zas Armadas cooperarán en las acciones de patrullaje y con-
trol de fronteras y lugares alejados del país, en coordinación 
con la Policía Boliviana y el Ministerio Público para apoyar 
las acciones de lucha contra la Trata y Tráfico de Personas, 
y delitos conexos.

ARTÍCULO 39. (SECUESTRO Y DESTRUCCIÓN DE 
MATERIAL PORNOGRÁFICO). Todo material pornográ-
fico secuestrado en medio físico o digital será destruido por el 
Ministerio Público y la Policía Boliviana, en un plazo no mayor 
a los diez (10) días hábiles de ejecutoriada la sentencia.

El material pornográfico en el que aparezcan niños, niñas y 
adolescentes, será destruido por el Ministerio Público y la 
Policía Boliviana, a las 24 horas de su secuestro, con inter-
vención de un Notario de Fe Pública. El acta circunstanciada 
de esta diligencia, será adjuntada al proceso en calidad de 
prueba preconstituida, separando para este efecto, una mues-
tra no mayor al cinco por ciento (5%) de este material.
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ARTÍCULO 40. (MODIFICACIONES AL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO PENAL). Se modifican los Artícu-
los 19 y 282 del Código de Procedimiento Penal, con los 
siguientes textos respectivos:

“ARTÍCULO 19. (DELITOS DE ACCIÓN PÚBLICA A INS-
TANCIA DE PARTE). Son delitos de acción pública a instancia 
de parte: abandono de familia, incumplimiento de deberes de 
asistencia, abandono de mujer embarazada, violación, abuso 
deshonesto, estupro, rapto impropio, rapto con mira matrimo-
nial, corrupción de mayores, violencia y acoso político.

ARTÍCULO 282. (AGENTE ENCUBIERTO). En la inves-
tigación de delitos vinculados al tráfico ilícito de sustancias 
controladas, trata y tráfico de personas, en caso de ausencia 
o insuficiencia de medios de prueba, el Ministerio Público 
podrá solicitar fundadamente, bajo su responsabilidad, al 
Juez o la Jueza de Instrucción en lo Penal, la autorización 
de intervención de agentes encubiertos, de miembros de la 
Policía Boliviana especializados, sin antecedentes penales o 
disciplinarios que presten su consentimiento al efecto.

La resolución de la autoridad jurisdiccional que autorice la 
intervención de la o el agente encubierto, consignará la iden-
tidad supuesta del mismo, que será mantenida en reserva y se 
conservará fuera de las actuaciones con la debida seguridad, 
en sobre cerrado y lacrado, que contendrá además la identi-
dad verdadera de la o el agente.

La o el agente encubierto mantendrá informado a la o el Fis-
cal que tiene a su cargo la dirección funcional de la investi-
gación sobre las actividades realizadas y a realizarse en el 
curso de la misma y sobre la información que vaya obte-
niéndose.

Las declaraciones testimoniales de la o el agente encubierto, 
no serán suficientes para fundar una condena si no cuenta 
con prueba adicional incorporada válidamente al proceso.

La o el agente encubierto no estará exenta o exento de la 
responsabilidad que corresponda, si en el curso de la inves-
tigación realiza actos distintos a los específicamente enco-
mendados, o con evidente exceso o desproporcionalidad, 
con relación a las necesidades o finalidades de la misma.”
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ARTÍCULO 41. (INTERCEPTACION Y GRABACIÓN 
DE LLAMADAS TELEFÓNICAS). La o el Fiscal de Ma-
teria podrá solicitar a la autoridad jurisdiccional competente 
la intercepción y grabación de llamadas telefónicas, de ma-
nera fundada, cuando existan serios indicios de la participa-
ción de una persona en asociaciones u organizaciones delic-
tivas, en los hechos delictivos relacionados con los delitos de 
Trata y Tráfico de Personas.

ARTÍCULO 42. (NO FORMALISMO). La denuncia por 
el delito de Trata y Tráfico de Personas, y delitos conexos po-
drá ser interpuesta de forma verbal o escrita por las víctimas 
o terceros, sin el cumplimiento de los requisitos procesales 
formales.

ARTÍCULO 43. (NO PUNIBILIDAD). La víctima de 
Trata y Tráfico de Personas está exenta de ser investigada y 
acusada por la comisión de otros delitos que sean resultado 
directo de su situación.

ARTÍCULO 44. (IMPRESCRIPTIBILIDAD). Los deli-
tos de Trata y Tráfico de Personas son imprescriptibles. 

CAPÍTULO II
COOPERACIÓN INTERNACIONAL, 
REPATRIACIÓN Y RECIPROCIDAD

ARTÍCULO 45. (GESTIÓN DE COOPERACIÓN IN-
TERNACIONAL). El Estado Plurinacional de Bolivia 
mediante los Ministerios de Relaciones Exteriores, y de 
Gobierno, procurará y fortalecerá las relaciones bilaterales, 
multilaterales o regionales para la protección de las víctimas 
de Trata y Tráfico de Personas, y delitos conexos, y la perse-
cución y sanción de estos delitos.

ARTÍCULO 46. (REPATRIACIÓN). 

I. Cuando la víctima de Trata y Tráfico de Personas, y deli-
tos conexos, sea de nacionalidad boliviana y se encuentre en 
territorio extranjero, el Ministerio de Relaciones Exteriores, 
las embajadas y los consulados bajo su dependencia, propi-
ciarán su repatriación voluntaria, caso contrario gestionará la 
cooperación del Estado de residencia o permanencia, garan-
tizando sus derechos humanos.
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II. Cuando la víctima de Trata y Tráfico de Personas, y 
delitos conexos, sea de nacionalidad extranjera y se en-
cuentre en territorio boliviano, el Ministerio de Relacio-
nes Exteriores y el Ministerio de Gobierno facilitarán su 
repatriación voluntaria en coordinación con la represen-
tación diplomática o consular respectiva, caso contrario 
garantizará su permanencia y la vigencia plena de sus de-
rechos humano.

 DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA. El Consejo Plurinacional contra la Trata y Trá-
fico de Personas, deberá convocar a su primera Sesión Ple-
naria, en el plazo de Treinta (30) días computables a partir de 
la publicación de la presente Ley.

SEGUNDA. Una vez constituido el Consejo Plurinacional 
contra la Trata y Tráfico de Personas, en un plazo no mayor a 
noventa (90) días formulará la Política Plurinacional de Lu-
cha Contra la Trata y Tráfico de Personas, y delitos conexos 
y el Plan Plurinacional contra la Trata y Tráfico de Personas, 
y delitos conexos.

TERCERA. El Ministerio Público en coordinación con 
el Ministerio de Justicia, aprobará el Protocolo Único de 
Atención de Víctimas y la ruta de intervención previstos 
en el Artículo 28, en un plazo no mayor a noventa (90) 
días, computable a partir de publicación de la presente 
Ley.

CUARTA. Para efectividad de la presente Ley los reglamen-
tos serán elaborados en un plazo no mayor de noventa (90) 
días, a partir de su publicación. 

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA. El nivel central y las en-
tidades territoriales autónomas realizarán las modificaciones 
presupuestarias correspondientes, para la implementación de 
la presente Ley.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA Y ABROGATORIA 
ÚNICA.

I. Quedan derogados los Artículos 1, 3 y 4 de la Ley Nº 3325 
de 18 de enero de 2006, de Trata y Tráfico de Personas y 
otros delitos relacionados. 
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II. Quedan abrogadas las disposiciones contrarias a la pre-
sente Ley.

Remítase al Órgano Ejecutivo, para fines constitucionales.

Es dado en la Sala de la Asamblea Legislativa Plurinacional, 
a los trece días del mes de julio del año dos mil doce.

Fdo. Lilly Gabriela Montaño Viaña, Rebeca Elvira Delga-
do Burgoa, Mary Medina Zabaleta, David Sánchez Heredia, 
Luis Alfaro Arias, Ángel David Cortéz Villegas.

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley 
del Estado Plurinacional de Bolivia.

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los treinta y un 
días del mes de julio del año dos mil doce.

FDO. EVO MORALES AYMA, David Choquehuanca 
Céspedes, Juan Ramón Quintana Taborga, Carlos Gustavo 
Romero Bonifaz, Elba Viviana Caro Hinojosa, Luis Alber-
to Arce Catacora, Cecilia Luisa Ayllon Quinteros, Daniel 
Santalla Torrez, Juan Carlos Calvimontes Camargo, Roberto 
Iván Aguilar Gómez, Amanda Dávila Torres. 
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DECRETO SUPREMO Nº 1363
DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 2012

CREA EL COMITÉ DE LUCHA CONTRA TODA 
FORMA DE VIOLENCIA

LILLY GABRIELA MONTAÑO VIAÑA
PRESIDENTA EN EJERCICIO DEL ESTADO 

PLURINACIONAL DE BOLIVIA

CONSIDERANDO:

Que el Parágrafo II del Artículo 15 de la Constitución Políti-
ca del Estado, establece que todas las personas, en particular 
las mujeres, tienen derecho a no sufrir violencia física, se-
xual o psicológica, tanto en la familia como en la sociedad.

Que el Parágrafo III del Artículo 15 del Texto Constitucional, se-
ñala que el Estado adoptará las medidas necesarias para prevenir, 
eliminar y sancionar la violencia de género y generacional, así 
como toda acción u omisión que tenga por objeto degradar la con-
dición humana, causar muerte, dolor y sufrimiento físico, sexual 
o psicológico, tanto en el ámbito público como privado.

Que la Ley Nº 1599, de 18 de octubre de 1994, ratifica la 
Convención Inter-americana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra la Mujer, “Convención de Be-
lén Do Pará”, suscrita el 9 de junio de 1994. El Artículo 7 de 
la citada Convención establece que los Estados Partes conde-
nan todas las formas de violencia contra la mujer y ratifican 
su compromiso de adoptar políticas para prevenir, sancionar 
y erradicar la violencia contra la mujer.

Que el Artículo Único del Decreto Supremo Nº 1053, de 23 
de noviembre de 2011, declara el 25 de noviembre de cada 
año, como el “Día Nacional contra Todas las Formas de Vio-
lencia Hacia las Mujeres”. Asimismo, declara el “Año de Lu-
cha contra todas las Formas de Violencia Hacia las Mujeres”, 
en todo el territorio del Estado Plurinacional.

Que la violencia hacia las mujeres no discrimina color, edad, 
origen, condición económica, cultural y estado civil y es la 
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vulneración de los derechos humanos más generalizada y 
más tolerada socialmente.

Que dentro de las acciones que deben ser implementadas, 
es necesario adoptar medidas de prevención y educación a 
través de campañas de sensibilización y concientización de 
la población con la finalidad de contribuir a la erradicación 
de la violencia hacia las mujeres, encargando a un Comité su 
implementación y ejecución.

EN CONSEJO DE MINISTROS,

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Se declara de prioridad y necesidad en 
todo el territorio del Estado Plurinacional la difusión y la 
realización de una campaña de sensibilización y concientiza-
ción dirigida a la población en general, a objeto de prevenir, 
luchar y erradicar toda forma de violencia hacia las mujeres.

Artículo 2°.-

I. Se crea el “Comité de Lucha Contra Toda Forma de Vio-
lencia Hacia las Mujeres”, como la instancia encargada de 
diseñar, impulsar y ejecutar medidas de prevención y educa-
ción, destinadas a erradicar toda forma de violencia en contra 
de las mujeres, a través de difusión y campañas de sensibi-
lización y concientización dirigidas a la población general. 

II. Comité de Lucha Contra Toda Forma de Violencia Hacia 
las Mujeres está compuesto por: 

1) La Ministra o Ministro de Justicia; 

2) La Ministra o Ministro de Educación; 

3) La Ministra o Ministro de Comunicación; y 

4) Organizaciones Sociales y de la sociedad civil. 

III. El Comité de Lucha Contra Toda Forma de Violencia Hacia 
las Mujeres, podrá convocar a los demás Órganos del Estado 
Plurinacional, a los Gobiernos Autónomos Departamentales, y 
Municipales, para la coordinación, de acciones conjuntas que 
impulsen y ejecuten medidas de prevención y educación, desti-
na-das a erradicar la violencia en contra de las mujeres. 
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ARTÍCULO 3°.-

I. Para dar cumplimiento al presente Decreto Supremo, se 
autoriza al Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, la 
asignación de recursos del Tesoro General de la Nación - 
TGN, de acuerdo a la disponibilidad financiera. 

II. Los recursos señalados en el Parágrafo anterior se asigna-
rán al Ministerio de Comunicación, a fin de dar cumplimien-
to a las determinaciones del Comité de Lucha Contra Toda 
Forma de Violencia Hacia las Mujeres. 

Los Señores Ministros de Estado, en los Despachos de Jus-
ticia, Educación y Comunicación quedan encargados de la 
ejecución y cumplimiento del presente Decreto Supremo.

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, 
a los veintiséis días del mes de septiembre del año dos mil 
doce.

Fdo. LILLY GABRIELA MONTAÑO VIAÑA, David Cho-
quehuanca Céspedes,

Juan Ramón Quintana Taborga, Carlos Gustavo Romero 
Bonifaz MINISTRO DE GOBIERNO E INTERINO DE 
DEFENSA, Elba Viviana Caro Hinojosa, Luis Alberto Arce 
Catacora, Juan José Hernando Sosa Soruco, Ana Teresa Mo-
rales Olivera, Arturo Vladimir Sánchez Escobar, Mario Vi-
rreira Iporre, Cecilia Luisa Ayllon Quinteros, Daniel Santa-
lla Torrez, Juan Carlos Calvimontes Camargo, José Antonio 
Zamora Gutiérrez, Roberto Iván Aguilar Gómez, Nemesia 
Achacollo Tola, Claudia Stacy Peña Claros, Nardy Suxo Itu-
rry, Pablo Cesar Groux Canedo, Amanda Dávila Torres.
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LEY Nº 309
DE 20 DE NOVIEMBRE DE 2012

RATIFICA EL CONVENIO 189 “CONVENIO 
SOBRE EL TRABAJO DECENTE PARA 

LAS TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 
DOMÉSTICOS”

EVO MORALES AYMA
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

PLURINACIONAL DE BOLIVIA
Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha 
sancionado la siguiente Ley:
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL,

D E C R E T A :

ARTÍCULO 1.- De conformidad con la Atribución 14ª Pa-
rágrafo I del Artículo 158 de la Constitución Política del Es-
tado, se ratifica el Convenio 189 “Convenio sobre el Trabajo 
decente para las Trabajadoras y los Trabajadores Domésti-
cos”, de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), 
adoptado el 16 de junio de 2011, en ocasión de la 100ª Con-
ferencia Internacional de dicha Organización. 

ARTÍCULO 2. En el marco del Principio de la flexibilidad 
para la aplicación de las normas de la Organización Interna-
cional del Trabajo, el Ministerio de Trabajo, Empleo y Pre-
visión Social, queda encargado de implementar el precitado 
Convenio, según las disposiciones constitucionales y legales 
vigentes.

Remítase al Órgano Ejecutivo, para fines constitucionales.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa 
Plurinacional, a los veinticuatro días del mes de octubre del 
año dos mil doce. 

Fdo. Lilly Gabriela Montaño Viaña, Rebeca Elvira Delgado 
Burgoa, Mary Medina Zabaleta, María Elena Méndez León, 
Wilson Chagaray T., Ángel David Cortéz Villegas. 
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Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley 
del Estado Plurinacional de Bolivia.

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veinte días 
del mes de noviembre del año dos mil doce.

FDO. EVO MORALES AYMA, David Choquehuanca Cés-
pedes, Juan Ramón Quintana Taborga, Daniel Santalla To-
rrez, Amanda Dávila Torres.



223
26

LEY Nº 464
DE 19 DE DICIEMBRE DE 2013

LEY DEL SERVICIO PLURINACIONAL DE 
ASISTENCIA A LA VÍCTIMA

ÁLVARO GARCÍA LINERA
PRESIDENTE EN EJERCICIO DEL ESTADO 

PLURINACIONAL DE BOLIVIA
Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha 
sancionado la siguiente Ley:
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL,

DECRETA:
LEY DEL SERVICIO PLURINACIONAL DE 

ASISTENCIA A LA VÍCTIMA
CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. (OBJETO). La presente Ley tiene por objeto 
crear el Servicio Plurinacional de Asistencia a la Víctima, 
regular su estructura, organización y sus atribuciones.

Artículo 2. (NATURALEZA JURÍDICA). El Servicio 
Plurinacional de Asistencia a la Víctima es una institución 
pública descentralizada, bajo tuición del Ministerio de 
Justicia, encargado de brindar asistencia jurídica en el área 
penal, psicológica y social a la víctima de escasos recursos.

Artículo 3. (FINALIDAD). El Servicio Plurinacional 
de Asistencia a la Víctima tiene por finalidad garantizar 
el acceso a la justicia a la persona de escasos recursos 
económicos que sea víctima de un delito, brindándole el 
patrocinio legal, asistencia social y psicológica durante los 
actos iniciales y el proceso penal hasta la ejecución de la 
sentencia, promoviendo la reparación del daño y evitando 
fundamentalmente la revictimización.

Artículo 4. (ALCANCE DE LA DEFINICIÓN DE 
VÍCTIMA). Se entenderá por víctima, a los fines de la 
presente Ley:
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1.	 La o las personas naturales directamente ofendidas por 

la comisión de un delito.

2.	 La o el cónyuge o conviviente, parientes dentro del 
cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, 
hija o hijo, madre o padre adoptivo y heredero, en los 
delitos cuyo resultado sea la muerte de la víctima.

3.	 Familiares o personas a cargo que tengan relación 
inmediata con la víctima, por delitos de grave afectación 
física o psicológica.

Artículo 5. (EJERCICIO). 

I. El Servicio Plurinacional de Asistencia a la Víctima 
ejercerá sus funciones a través de la Directora o el Director 
General Ejecutivo, las Coordinadoras o los Coordinadores 
Departamentales y el personal en la forma que determina la 
presente Ley.

II. El Servicio ejercerá sus funciones de manera 
ininterrumpida durante las veinticuatro (24) horas del día, 
incluyendo domingos y feriados, sujeto a reglamentación.

III. La Dirección General Ejecutiva tendrá como sede la 
ciudad de La Paz. Las Coordinaciones Departamentales 
tendrán sede en las capitales de Departamento y 
representaciones en asientos judiciales provinciales con 
mayor carga procesal.

Artículo 6. (PRINCIPIOS). El Servicio Plurinacional de 
Asistencia a la Víctima en el ejercicio de sus funciones y 
atribuciones, se rige por los siguientes principios:

1.	 Idoneidad. La capacidad y experiencia son la base para 
el ejercicio de la asistencia penal técnica pública. Su 
desempeño se rige por los principios éticos-morales de 
la sociedad plural y los valores que sustenta el Estado 
Plurinacional.

2.	 Celeridad. El Servicio deberá ejercer sus funciones de 
manera pronta, oportuna y sin dilaciones, cumpliendo 
los plazos que determina la Ley, bajo responsabilidad.

3.	 Unidad. El Servicio es único e indivisible en todo el 
territorio del Estado Plurinacional y ejerce sus funciones 
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a través del personal que lo representa íntegramente, en 
materia de asistencia a la víctima.

4.	 Autonomía. El Servicio Plurinacional de Asistencia a 
la Víctima goza de autonomía económica y de gestión, 
sujeta a normativa vigente.

5.	 Independencia. El Servicio goza de independencia 
funcional, técnica y profesional.

6.	 Reparación. Se promoverá prioritariamente la reparación 
del daño originado, evitando la revictimización.

7.	 Responsabilidad. El personal del Servicio será 
responsable por sus actos en el ejercicio de sus funciones, 
conforme a la Constitución Política del Estado y las 
leyes.

8.	 Complementariedad. Implica la concurrencia de 
esfuerzos e iniciativas de todas las jurisdicciones 
reconocidas constitucionalmente.

9.	 Gratuidad. El acceso al Servicio es sin costo alguno.

10.	 Interculturalidad. El Servicio reconoce la expresión 
y convivencia de la diversidad cultural, institucional, 
normativa y lingüística, el ejercicio de los derechos 
individuales y colectivos en la búsqueda del Vivir Bien.

11.	 Calidez. Brindar el servicio con cordialidad, trato 
amable y buena predisposición, a efectos de contribuir 
de mejor manera a los objetivos propuestos.

12.	 Confidencialidad. El Servicio mantendrá la 
confidencialidad de la información de la víctima, como 
de terceros.

13.	 Acceso Oportuno. El Servicio ejercerá sus funciones 
de manera pronta, oportuna y sin dilaciones, brindando 
la defensa, el patrocinio legal y la asistencia social y 
psicológica desde el momento en que sean requeridas.

14.	 Atención Diferenciada. Las víctimas mujeres, niñas, 
niños, adolescentes y adultos mayores recibirán la 
atención que sus necesidades y circunstancias específicas 
demanden, con criterios diferenciados para el ejercicio 
pleno de sus derechos. 
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 CAPÍTULO II

NORMAS COMUNES PARA EL EJERCICIO DEL 
SERVICIO PLURINACIONAL DE ASISTENCIA A LA 

VÍCTIMA

Artículo 7. (PRESTACIÓN DEL SERVICIO). 

I. La asistencia jurídica en el área penal, psicológica y social 
a las víctimas de escasos recursos, es gratuita.

II. Si el Servicio demostrara que estos servicios han sido 
otorgados a personas que proporcionaron información 
falsa sobre su situación socio-económica, podrá proceder 
a la reclamación formal de los recursos erogados hasta su 
devolución, de acuerdo a los aranceles establecidos por el 
Ministerio de Justicia. 

III. Para el cumplimiento de sus fines y objetivos, el Servicio 
estará exento del pago de valores judiciales, administrativos, 
policiales, fiscales y otros derechos arancelarios, por las 
diligencias y actuaciones realizadas en el ejercicio de sus 
funciones.

IV. Las solicitudes y requerimientos efectuados por el 
Servicio a instituciones públicas o privadas, se viabilizarán 
con prontitud y de forma gratuita.

Artículo 8. (DEBER DE CONFIDENCIALIDAD). 
En cumplimiento de sus fines, el Servicio mantendrá en 
confidencialidad la información que recepcione sobre el 
hecho penal, tanto de la víctima, de terceros, de instituciones 
públicas o privadas, así como del patrocinio legal y de la 
asistencia psicológica y social respectiva; salvo que sea 
solicitada previa orden judicial y sólo por el interés público.

Artículo 9. (ATENCIÓN A LA VÍCTIMA). Los equipos 
interdisciplinarios del Servicio trabajarán siguiendo 
principios de reconocimiento y respeto de la diversidad 
cultural de género y generacional, para lo cual asistirán a 
las víctimas en su idioma originario, o cualquier mecanismo 
de comunicación accesible para personas en situación de 
discapacidad, con atención especializada para las necesidades 
específicas de mujeres, niñas, niños, adolescentes y adultos 
mayores, evitando su revictimización.
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Artículo 10. (PLURALISMO JURÍDICO E 
INTERCULTURALIDAD). 

I. El Servicio velará por el respeto a la coexistencia de la 
jurisdicción indígena originario campesina, en igual jerarquía 
que la justicia ordinaria, en el marco de la Constitución 
Política del Estado y normativa vigente.

II. El Servicio en el cumplimiento de sus funciones, respetará 
la interculturalidad, institucionalidad y normativa del Estado 
Plurinacional de Bolivia.

Artículo 11. (EJERCICIO DE GARANTÍAS Y TRATO 
DIGNO). 

I. El personal del Servicio garantizará el cumplimiento de la 
Constitución Política del Estado, los Convenios y Tratados 
Internacionales, leyes y normas vinculadas a la protección 
y defensa de los derechos humanos, bajo responsabilidad.

II. El personal está obligado a proporcionar un trato 
igualitario, digno y humano a la víctima y sus familiares en 
la prestación del servicio, así como a velar que se respeten 
las garantías jurisdiccionales de la víctima.

Artículo 12. (REPRESENTACIÓN CONVENCIONAL). 

I. La denuncia, querella o acusación particular, podrá ser iniciada y 
proseguida por mandatario con poder especial que cumpla con los 
requisitos legales, en caso de impedimento temporal de la víctima.

II. La víctima podrá disponer que sus derechos y facultades 
sean ejercidos por una entidad estatal, asociación o fundación 
de protección o ayuda a las víctimas. En este caso no será 
necesario el poder especial y bastará que la delegación de 
derechos y facultades conste en un escrito firmado por la 
víctima y el representante legal de la entidad.

CAPÍTULO III
SUJETOS DE PROTECCIÓN

Artículo 13. (REQUISITOS PARA EL ACCESO AL 
SERVICIO). Para acceder al Servicio, se deberá cumplir las 
siguientes condiciones:
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1.	 Estar en situación de víctima, conforme a lo establecido 

en la presente Ley.

2.	 No contar con patrocinante particular.

3.	 Que la víctima no cuente con los recursos económicos 
necesarios para canalizar el proceso penal a través de 
patrocinante particular.

Artículo 14. (DERECHOS DE LA VÍCTIMA). La víctima 
tendrá derecho, sin discriminación alguna, en cualquier etapa 
del proceso a:

1.	 Ser informada oportunamente de los derechos que en 
su favor establece la Constitución Política del Estado, 
Tratados y Convenios Internacionales en materia de 
derechos humanos, las leyes y la presente norma, así 
como del desarrollo del proceso penal y de los efectos 
legales de sus actuaciones dentro del mismo.

2.	 Recibir asesoría jurídica por el Servicio, y en su caso ser 
asistidos por intérpretes o traductores.

3.	 Que el Ministerio Público le preste los servicios 
que constitucionalmente tienen encomendados, 
con legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, 
profesionalismo, eficiencia, eficacia y con la máxima 
diligencia.

4.	 Ser escuchada por el fiscal o el juez de garantías, antes de 
decidirse la suspensión o el término del procedimiento.

5.	 Recibir un trato respetuoso en resguardo a su dignidad 
humana.

6.	 Que se le procure justicia de manera pronta, gratuita e 
imparcial dentro de la tramitación del proceso penal.

7.	 Contar con todas las facilidades para identificar al 
probable responsable. 

8.	 Ser atendida de forma oportuna, inmediata y prioritaria 
por el médico forense y los servicios del sistema de 
salud.

9.	 Solicitar las medidas de protección judicial y 
extrajudicial para proteger su vida, dignidad, identidad 
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e integridad física y psicológica, bienes, posesiones o 
derechos, incluyendo los de los familiares directos y 
de los testigos en su favor, contra todo acto de presión, 
intimidación y represalia, o bien cuando existan datos 
suficientes que demuestren que éstos pudieran ser 
afectados por los probables responsables del delito 
o por terceros implicados, conforme a normativa 
vigente.

10.	 Promover medidas para facilitar o asegurar debidamente 
la reparación del daño sufrido a consecuencia del delito.

11.	 Demandar la indemnización por los daños y perjuicios 
sufridos.

12.	 Ser notificada de todas las actuaciones y resoluciones 
dentro del proceso penal.

13.	 Solicitar el cambio del abogado patrocinante, cuando éste 
incumpla las funciones establecidas en la presente Ley.

14.	 Otros derechos que estén reconocidos por Ley.

Artículo 15. (OBLIGACIONES DE LA VÍCTIMA). Son 
obligaciones de la víctima, las siguientes:

1.	 Mantener absoluta confidencialidad respecto a su 
situación de protección y medidas de seguridad que se 
le otorguen. 

2.	 No revelar ni utilizar información relativa al caso para 
obtener ventajas en su provecho o de terceros.

3.	 Someterse al o los exámenes o tratamientos respectivos, 
cuando corresponda.

4.	 Autorizar, cuando sea necesario, la práctica de pruebas 
psicológicas a las niñas, niños y adolescentes, e 
incapaces que se encuentren bajo su representación o 
guarda, siempre que no sean perjudiciales para ellos.

5.	 Abstenerse de concurrir a lugares que impliquen riesgo 
para la persona protegida.

6.	 Abstenerse de frecuentar o comunicarse con personas 
que puedan poner en situación de riesgo su propia 
seguridad o de su familia.
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7.	  Proporcionar a las autoridades la información que le sea 

requerida sobre el hecho investigado.

8.	 Respetar a las autoridades y demás personal encargado 
de velar por su protección.

9.	 Participar activamente del proceso legal iniciado a su 
favor.

10.	 Cubrir costos y costas cuando exista sentencia 
absolutoria a consecuencia de la falsedad en la 
información proporcionada por la víctima. 

Artículo 16. (CESACIÓN DEL SERVICIO). El Servicio 
cesará cuando:

1.	 Se encuentre falsedad en la información proporcionada 
por la víctima, sin perjuicio de las responsabilidades en 
que ésta hubiera incurrido.

2.	 La víctima desista de la acción de conformidad a lo 
establecido en la normativa penal. 

3.	 La víctima tenga patrocinante particular o contrate los 
servicios profesionales particulares.

4.	 Incumpla sus obligaciones establecidas en la normativa 
vigente. 

CAPÍTULO IV
COORDINACIÓN Y COOPERACIÓN

Artículo 17. (COORDINACIÓN Y COOPERACIÓN 
CON LA JURISDICCIÓN INDÍGENA ORIGINARIA 
CAMPESINA). El Servicio Plurinacional de Asistencia 
a la Víctima deberá defender con la Autoridad Indígena 
Originaria Campesina, el cumplimiento de los mecanismos de 
coordinación y cooperación establecidas en la Constitución 
Política del Estado y normativa vigente.

Artículo 18. (OBLIGACIÓN DE COLABORACIÓN). 

I. En el marco de sus competencias, las servidoras y los 
servidores públicos de las entidades estatales, tienen la 
obligación de brindar en forma gratuita la cooperación 
requerida por el Servicio, así como la debida colaboración 
para el mejor cumplimiento de sus fines.
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II. El Servicio no podrá condicionarse al pago de tasas, 
aranceles o cualquier otro tipo de valor.

CAPÍTULO V
ORGANIZACIÓN DEL SERVICIO 

PLURINACIONAL DE ASISTENCIA A LA VÍCTIMA 
SECCIÓN I

ESTRUCTURA

Artículo 19. (ORGANIZACIÓN). 

I. El Servicio se organizará de la siguiente manera:

1.	 Dirección General Ejecutiva.

2.	 Coordinaciones Departamentales.

3.	 Personal operativo administrativo.

II. Las Coordinaciones Departamentales estarán integradas 
por unidades especializadas en asistencia legal, psicológica 
y de trabajo social capacitados, especializadas en género e 
interculturalidad, de acuerdo a reglamento.

Artículo 20. (REQUISITOS PARA ACCEDER AL 
CARGO DE DIRECTOR O DIRECTORA GENERAL 
EJECUTIVA). Para acceder al cargo de Directora o Director 
General Ejecutivo, además de los requisitos establecidos en 
el Artículo 234 de la Constitución Política del Estado, se 
requiere:

1.	 Contar con Título Profesional de Abogada o Abogado y 
el registro correspondiente.

2.	 Acreditar cinco (5) años de experiencia en el ejercicio 
de la profesión, formación en materia penal y derechos 
humanos.

3.	 Contar con conocimientos sobre equidad de género y 
protección a víctimas.

Artículo 21. (DESIGNACIÓN, POSESION Y PERIODO 
DE FUNCIONES DE LA DIRECTORA O DIRECTOR 
GENERAL EJECUTIVO). 

I. La Directora o el Director General Ejecutivo será 
designada o designado por la Ministra o el Ministro de 
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Justicia mediante Resolución Ministerial, previa calificación 
de capacidad profesional y méritos.

II. Ejercerá sus funciones por cinco (5) años, y podrá ser 
nuevamente designado por una sola vez en forma consecutiva. 
El designado o la designada, cumplido su período, podrá 
restituirse al Servicio.

III. El periodo de funciones de la Directora o el Director 
General Ejecutivo, se interrumpirá por las causales 
establecidas en la presente Ley, debiendo la Ministra o el 
Ministro de Justicia designar a un nuevo titular.

IV. La Directora o el Director General Ejecutivo, será posesionada 
o posesionado por la Ministra o el Ministro de Justicia, previo 
cumplimiento de los requisitos exigidos por la presente Ley.

Artículo 22. (FUNCIONES DE LA DIRECTORA O EL 
DIRECTOR GENERAL EJECUTIVO). Son funciones de 
la Directora o el Director General Ejecutivo, las siguientes: 

1.	 Dirigir, organizar y administrar el Servicio.

2.	 Promover y ejecutar políticas con enfoque de género, 
generacional e interculturalidad, para facilitar el acceso 
a la justicia de los sectores más propensos a ser víctimas 
de delitos en la sociedad y en la familia.

3.	 Asumir la representación oficial del servicio en todos 
los actos en que tome parte.

4.	 Elaborar informes periódicos de las actividades del 
Servicio dirigidos a la Ministra o el Ministro de Justicia.

5.	 Pedir informes semestrales sobre los casos de las 
Coordinaciones Departamentales y cada vez que estime 
conveniente.

6.	 Elaborar el Plan Operativo Anual y el presupuesto del 
Servicio.

7.	 Impartir instrucciones a cumplirse por el personal, 
para realizar actuaciones concretas en beneficio de la 
víctima.

8.	 Designar a la o las autoridades disciplinarias del 
Servicio, conforme a Ley.
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9.	 Inspeccionar semestralmente y cuando considere 

pertinente, las oficinas de la institución.

10.	 Gestionar convenios internacionales que tengan por 
objeto mejorar el acceso de la víctima a la justicia.

11.	 Promover convenios con instituciones públicas y 
privadas destinadas al fortalecimiento del Servicio.

12.	 Sistematizar y centralizar la información y el registro 
estadístico de delitos cometidos contra las víctimas.

13.	 Realizar las medidas de prevención y difusión sobre la 
problemática de las víctimas en procesos penales.

14.	 Designar, remover y destituir a las y los Coordinadores 
Departamentales y personal administrativo del nivel 
central, conforme a normativa vigente.

SECCIÓN II
COORDINACIÓN DEPARTAMENTAL

Artículo 23. (REQUISITOS PARA ACCEDER AL 
CARGO DE COORDINADORA O COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL). Para acceder al cargo de 
Coordinadora o Coordinador Departamental además de los 
requisitos establecidos en el Artículo 234 de la Constitución 
Política del Estado se requiere:

1.	 Contar con Título Profesional de Abogada o Abogado y 
el registro correspondiente.

2.	 Acreditar experiencia de cinco (5) años en el ejercicio 
profesional, formación en materia penal y derechos 
humanos.

3.	 Contar con conocimientos sobre equidad de género y 
protección a la víctima.

Artículo 24. (DESIGNACIÓN, POSESIÓN Y PERIODO 
DE FUNCIONES DE LA COORDINADORA O 
COORDINADOR DEPARTAMENTAL). 

I. Las Coordinadoras o los Coordinadores Departamentales 
serán designados por la Directora o el Director General 
Ejecutivo, previa calificación de capacidad profesional y 
méritos.
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II. Serán evaluados periódicamente y ejercerán sus funciones 
por dos (2) años, con posibilidad de una nueva designación 
por una sola vez consecutiva. La designada o el designado, 
cumplido su período, podrá restituirse al Servicio.

III. Las Coordinadoras o Coordinadores Departamentales 
serán posesionadas o posesionados por la Directora o el 
Director General Ejecutivo, previo cumplimiento de los 
requisitos exigidos por Ley.

Artículo 25. (FUNCIONES DE LA COORDINADORA O 
COORDINADOR DEPARTAMENTAL). Son funciones 
de la Coordinadora o Coordinador Departamental, las 
siguientes: 

1.	 Dirigir, organizar y administrar el Servicio 
Departamental.

2.	 Asumir a nivel departamental la representación oficial 
del Servicio, en todos los actos en que tome parte.

3.	 Elaborar informes trimestrales de las actividades del 
Servicio dirigidos a la Dirección General Ejecutiva, 
recogiendo y sistematizando información desagregada 
por género, edad, tipo de delito y situación de la víctima 
atendida.

4.	 Cambiar al personal designado para la defensa de 
la víctima por una sola vez, cuando se produzcan 
desavenencias con la misma.

5.	 Hacer cumplir las sanciones conforme a disposiciones 
administrativas, cuando las servidoras y los servidores 
incurran en faltas administrativas.

6.	 Desarrollar procesos de capacitación y sensibilización 
al personal del Servicio, que aseguren la intervención 
interdisciplinaria adecuada para poblaciones de mujeres, 
niñas, niños, adolescentes y adultos mayores.

7.	 Establecer el rol de turnos, suplencias, desplazamientos 
y remplazos del personal en su departamento.

8.	 Otras establecidas por reglamento.
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SECCIÓN III

PERSONAL DEL SERVICIO

 Artículo 26. (CONFORMACIÓN DEL PERSONAL). Las 
oficinas departamentales del Servicio estarán conformadas 
por equipos multidisciplinarios permanentes de profesionales 
Abogadas, Abogados, Psicólogas, Psicólogos, Trabajadoras 
y Trabajadores Sociales u otros de acuerdo a requerimiento.

Artículo 27. (REQUISITOS GENERALES). Para formar 
parte del equipo multidisciplinario, además de los requisitos 
establecidos en el Artículo 234 de la Constitución Política 
del Estado, se requiere: 

1.	 Contar con Título Profesional y registro correspondiente, 
cuando corresponda.

2.	 Acreditar experiencia de dos (2) o más años en el 
ejercicio profesional.

3.	 Contar con conocimientos en equidad de género y 
protección a la víctima.

Artículo 28. (LA ABOGADA O EL ABOGADO 
PATROCINANTE). La Abogada o el Abogado patrocinante, 
será designada o designado por la Directora o el Director 
General Ejecutivo del Servicio, previo cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el Artículo 27 de la presente Ley y 
acreditar la formación en materia penal y derechos humanos.

Artículo 29. (FUNCIONES DEL PATROCINANTE). 
La Abogada o el Abogado patrocinante, tiene las siguientes 
funciones:

1.	 Proporcionar a la víctima orientación legal e información 
oportuna durante el desarrollo del proceso penal.

2.	 Ejercer defensa técnica sin necesidad de representación, 
con todas las facultades procesales contempladas en la 
Ley.

3.	 Gestionar el establecimiento de condiciones especiales 
de trato diferenciado para la recepción del testimonio de 
la víctima de delito contra la integridad sexual o cuando 
ésta sea menor de edad.
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4.	 Realizar actuaciones oportunas de intervención para 

agotar la acción penal y evitar la revictimización.

5.	 Solicitar actuaciones procesales para la adopción de 
medidas de protección judicial y extrajudicial.

6.	 Solicitar la reparación del daño sufrido por la víctima y 
la indemnización de los perjuicios.

7.	 Cumplir otras actividades asignadas por la Directora 
o el Director General Ejecutivo, y la Coordinadora 
o el Coordinador Departamental, relacionada con el 
ejercicio de sus funciones.

8.	 Articular sus acciones con las o los profesionales que 
integran el Servicio, en procura de la mejor defensa y 
asistencia integral a la víctima.

9.	 Otras establecidas por reglamento.

Artículo 30. (TRABAJADORA O TRABAJADOR 
SOCIAL Y PSICÓLOGA O PSICÓLOGO). La Trabajadora 
o Trabajador Social, la Psicóloga o Psicólogo, serán designados 
por la Directora o el Director General Ejecutivo del Servicio.

Artículo 31. (FUNCIONES DE LA TRABAJADORA 
O TRABAJADOR SOCIAL). Son funciones de la 
Trabajadora o Trabajador Social, las siguientes:

1.	 Indagar y evaluar la realidad socio-económica de la 
víctima que haya solicitado el servicio, y elaborar 
el informe correspondiente a la Coordinadora o 
Coordinador Departamental.

2.	 Colaborar con el trabajo de la Abogada o el Abogado 
patrocinante, para obtener elementos de convicción, 
consistentes en pruebas testificales y documentales, 
mediante la investigación social, contemplando las 
perspectivas de género, generacional e interculturalidad.

3.	 Realizar visitas periódicas al domicilio de la víctima, 
con el fin de obtener información sobre aspectos socio-
económicos de la misma.

4.	 Elaborar informes sociales que sean solicitados por la 
Coordinadora o el Coordinador Departamental, o por la 
Abogada o el Abogado patrocinante.
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5.	 Cumplir toda otra actividad asignada por la Directora 

o el Director General Ejecutivo y la Coordinadora o el 
Coordinador Departamental, relacionada con el ejercicio 
de sus funciones.

6.	 Articular sus acciones con las o los profesionales que 
integran el Servicio, en procura de la mejor defensa y 
asistencia integral a la víctima.

7.	 Promover y gestionar en favor de la víctima, otros 
servicios con instituciones públicas y privadas, cuando 
éstas lo requieran.

8.	 Otras establecidas por reglamento.

Artículo 32. (FUNCIONES DE LA PSICÓLOGA 
O PSICÓLOGO). Son funciones de la Psicóloga o el 
Psicólogo, las siguientes:

1.	 Procurar una relación de confianza con la víctima, para 
obtener la suficiente información.

2.	 Indagar y evaluar el riesgo para tomar decisiones que 
apoyen prioritariamente la participación de la víctima 
en el proceso penal.

3.	 Proponer en coordinación con la Abogada o el Abogado 
patrocinante designado, la credibilidad del relato como 
medio de prueba.

4.	 Realizar entrevistas individuales o en grupo, a la familia 
de la víctima.

5.	 Otorgar a la víctima tratamiento de contención en crisis, así 
como a su entorno familiar, aplicando técnicas que permitan 
ofrecer orientación y terapias para resolver problemas 
psicológicos causados por el delito, cuando sea necesario.

6.	 Cooperar en la selección y aplicación de métodos, 
técnicas y procedimientos adecuados para evitar la 
revictimización, obteniendo de la víctima la información 
que coadyuve en el proceso de investigación y en el 
proceso judicial.

7.	 Participar junto a la víctima, en actuaciones judiciales y 
en todos los escenarios que sean posibles para evitar su 
revictimización.
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8.	 Elaborar los informes psicológicos que sean solicitados 

por la Coordinadora o el Coordinador Departamental, 
y los que sean necesarios para atender las necesidades 
específicas de la víctima.

9.	 Cumplir toda actividad asignada por la Directora o 
el Director General Ejecutivo y la Coordinadora o el 
Coordinador Departamental, relacionada con el ejercicio 
de sus funciones.

10.	 Articular sus acciones con las o los profesionales que 
integran el Servicio, en procura de la mejor defensa y 
asistencia integral a la víctima.

11.	 Otras establecidas por reglamento.

SECCIÓN IV
FUNCIONES DEL SERVICIO

Artículo 33. (PRIORIDAD DE LA ASISTENCIA 
INTEGRAL). 

I. El Servicio se proporcionará prioritariamente a favor de 
quien haya sufrido daños graves físicos, psicológicos y/o 
sexuales.

II. El Servicio elaborará informes psicosociales que 
corresponda.

Artículo 34. (ACTIVIDADES GENERALES). El 
Servicio, desde el momento del conocimiento de la denuncia, 
cumplirá las siguientes actividades:

1.	 Proporcionar gratuitamente servicios de información, 
asesoría legal, contención y terapia psicológica y 
asistencia social a la víctima, para asegurar la atención 
integral al daño sufrido.

2.	 Brindar los servicios para la recuperación de la víctima, 
reparación, reintegración social y familiar.

3.	 Favorecer el ejercicio de los derechos de la víctima, 
facilitando la participación en el proceso penal, evitando 
la revictimización.

4.	 Ayudar a la víctima a enfrentar las consecuencias 
emocionales que le ha generado el delito.
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5.	 Solicitar cooperación de instituciones públicas para 

otorgar seguridad personal para la víctima.

6.	 Patrocinar técnicamente el proceso de acuerdo a proce-
dimiento, en el marco de la justicia restaurativa, excepto 
en delitos contra la libertad sexual y violencia de género.

Artículo 35. (ACTIVIDADES ESPECÍFICAS). Sin 
perjuicio de las actividades indicadas anteriormente, el 
Servicio Plurinacional de Asistencia a la Víctima realizará 
las siguientes actividades:

1.	 Realizar estudios criminológicos que descubran sectores 
sociales con especial riesgo de ser victimizados.

2.	 Realizar sugerencias a los organismos competentes, 
a efectos de disminuir la situación de vulnerabilidad 
de personas que pueden ser posibles víctimas de la 
comisión de delitos.

3.	 Desarrollar propuestas de estrategias que aumenten 
los índices de eficiencia en las tareas de investigación 
penal que tengan a su cargo los fiscales en determinados 
delitos.

4.	 Elaborar Anteproyectos de Ley tendientes a evitar la 
revictimización durante el periodo de investigación y 
del juicio, y presentarlos a la Ministra o el Ministro de 
Justicia para su consideración.

5.	 Propiciar los espacios interinstitucionales para la 
asistencia integral victimológica.

6.	 Realizar tareas de coordinación de actividades con 
otras oficinas que expresen cometidos similares 
en la asistencia, atención y defensa a víctimas de 
determinados delitos, para incidir en la desestructuración 
de relaciones de poder que son mantenidas a través de 
normas y procedimientos legales, así como en prácticas 
institucionales por las que los miembros de la sociedad 
son permanentemente dañados y victimizados.

Artículo 36. (COORDINACIÓN CON ENTIDADES 
ESPECIALIZADAS). El Servicio podrá establecer 
convenios de cooperación con Universidades, colegios 
profesionales e instituciones, tanto gubernamentales como 



240
de la sociedad civil, para fortalecer el trabajo de asistencia 
integral a la víctima. Asimismo, coordinará con otras 
entidades especializadas para la asistencia a víctimas de 
delitos, en especial los de connotación violenta o sexual.

Artículo 37. (ASISTENCIA A VÍCTIMAS DE DELITOS 
DE VIOLENCIA SEXUAL). El Servicio priorizará la 
asistencia a las víctimas de delitos de violencia sexual, a 
través de las siguientes tareas: 

1.	 Orientar a la víctima sobre la importancia de la 
preservación de pruebas.

2.	 Apoyo institucional para la formalización de denuncia.

3.	 Establecer vínculos institucionales con los servicios de la red 
pública de hospitales estatales, para proporcionar asistencia 
médica inmediata a las víctimas de delitos de violencia 
sexual, suministrando anticoncepción oral de emergencia 
y el tratamiento profiláctico para prevenir infecciones de 
transmisión sexual, de forma inmediata y oportuna.

4.	 Establecer vínculos institucionales con los servicios de 
la red pública de hospitales estatales, para proporcionar 
servicios de asistencia psicológica especializada a las 
niñas, niños, adolescentes y adultos mayores, víctimas 
de delitos contra la integridad sexual, velando por su 
intangibilidad o seguridad sexual.

5.	 Brindar asistencia interdisciplinaria adecuada, 
sensibilizada y oportuna que facilite el acceso a la 
justicia de las víctimas mujeres.

 CAPÍTULO VI
RÉGIMEN ECONÓMICO Y ADMINISTRATIVO

Artículo 38. (RECURSOS FINANCIEROS). 

I. El Servicio financiará su funcionamiento con recursos del 
Tesoro General del Estado.

II. Sin perjuicio de lo establecido, el Servicio podrá buscar 
fuentes de cooperación o financiamiento interno o externo 
que le permitan cumplir con sus fines y objetivos.

Artículo 39. (PATRIMONIO). Conformará el patrimonio 
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del Servicio, todos sus bienes, activos físicos e intangibles, 
acciones y derechos.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA. El Ministerio de Justicia, en el plazo de noventa 
(90) días hábiles computables a partir de la publicación de 
la presente Ley, elaborará la reglamentación del Servicio 
Plurinacional de Asistencia a la Víctima. 

SEGUNDA. El Servicio Plurinacional de Asistencia a la Víc-
tima cumplirá sus objetivos en forma progresiva, de acuerdo a 
las posibilidades operativas, administrativas y presupuestarias.

DISPOSICIÓN ABROGATORIA Y DEROGATORIA

ÚNICA. Quedan abrogadas y derogadas todas las 
disposiciones legales contrarias a la presente Ley. 

Remítase al Órgano Ejecutivo para fines constitucionales.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa 
Plurinacional, a los once días del mes de diciembre del año 
dos mil trece.

Fdo. Lilly Gabriela Montaño Viaña, Betty Asunta Tejada 
Soruco, Andrés Agustín Villca Daza, Claudia Jimena Torres 
Chávez, Marcelo Elío Chávez, Ángel David Cortés Villegas.

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley 
del Estado Plurinacional de Bolivia.

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los diecinueve 
días del mes de diciembre del año dos mil trece.

FDO. ÁLVARO GARCÍA LINERA, Juan Ramón Quintana 
Taborga, Luis Alberto Arce Catacora, Cecilia Luisa Ayllon 
Quinteros, Ana Teresa Morales Olivera MINISTRA DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO Y ECONOMÍA PLURAL 
E INTERINA DE RELACIONES EXTERIORES, Daniel 
Santalla Torrez, Roberto Iván Aguilar Gómez, Amanda 
Dávila Torres.
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DECRETO SUPREMO N° 2094
DE 27 DE AGOSTO DE 2014

REGLAMENTO A LA LEY N° 464, DE 19 
DE DICIEMBRE DE 2013,  DEL SERVICIO 

PLURINACIONAL DE ASISTENCIA A LA VÍCTIMA

EVO MORALES AYMA
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

PLURINACIONAL DE BOLIVIA

C O N S I D E R A N D O:

Que el Parágrafo II del Artículo 121 de la Constitución 
Política del Estado, determina que la víctima en un proceso 
penal podrá intervenir de acuerdo con la ley, y tendrá 
derecho a ser oída antes de cada decisión judicial. En caso de 
no contar con los recursos económicos necesarios, deberá ser 
asistida gratuitamente por una abogada o abogado asignado 
por el Estado.

Que la Ley Nº 464, de 19 de diciembre de 2013, del Servicio 
Plurinacional de Asistencia a la Víctima, crea el Servicio 
Plurinacional de Asistencia de la Víctima y regula su 
estructura, organización y atribuciones.

Que el Artículo 3 de la Ley Nº 464, establece que el Servicio 
Plurinacional de Asistencia a la Víctima tiene por finalidad 
garantizar el acceso a la justicia a la persona de escasos 
recursos económicos que sea víctima de un delito, brindándole 
el patrocinio legal, asistencia social y psicológica durante los 
actos iniciales y el proceso penal hasta la ejecución de la 
sentencia, promoviendo la reparación del daño y evitando 
fundamentalmente la revictimización.

Que es imprescindible regular la organización de la entidad 
descentralizada y las características del Servicio que permitan 
cumplir sus objetivos en forma progresiva, de acuerdo a las 
posibilidades operativas, administrativas y presupuestarias.

EN CONSEJO DE MINISTROS,

D E C R E T A:
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CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1.- (OBJETO). El presente Decreto Supremo 
tiene por objeto reglamentar la Ley N° 464, de 19 de diciembre 
de 2013, del Servicio Plurinacional de Asistencia a la Víctima.

ARTÍCULO 2.- (ÁMBITO DE APLICACIÓN). 

I. El Servicio Plurinacional de Asistencia a la Víctima, tendrá 
presencia en todo el territorio boliviano, con domicilio legal 
en la ciudad de La Paz como sede principal.

II. Las oficinas de Coordinación Departamental, con sedes 
en las capitales de Departamentos y sus representaciones 
en los asientos judiciales de las provincias con mayor carga 
procesal serán implementados de manera gradual.

III. La prestación del servicio de asistencia a la víctima 
alcanza a los hechos cometidos en la jurisdicción indígena 
originario campesina y en la jurisdicción ordinaria.

IV. La prestación del servicio de asistencia a la víctima en 
la jurisdicción indígena originario campesina, se efectuará 
en el marco de sus mecanismos y procedimientos propios y 
normativa vigente. 

ARTÍCULO 3.- (ASIGNACIÓN DE TURNOS). El 
personal del Servicio Plurinacional de Asistencia a la 
Víctima, cumplirá los turnos que le sean asignados por el 
Coordinador Departamental.

CAPÍTULO II
ATRIBUCIONES DEL SERVICIO PLURINACIONAL 

DE ASISTENCIA A LA VÍCTIMA

ARTÍCULO 4.- (ATRIBUCIONES DEL SERVICIO 
PLURINACIONAL DE ASISTENCIA A LA VÍCTIMA). 
El Servicio Plurinacional de Asistencia a la Víctima, tiene 
las siguientes atribuciones:

a.	 Brindar asistencia jurídica con enfoque diferenciado y 
diferencial a las poblaciones en situación de vulnerabilidad 
de niñas, niños, adolescentes, personas con discapacidad, 
adultos mayores, mujeres y miembros de las naciones y 
pueblos indígena originario campesinos;
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b.	 Asegurar la defensa técnica de las víctimas que hubieran 

sufrido daños físicos y/o psicológicos y/o sexuales;

c.	 Efectuar el acompañamiento a la víctima en todas las 
actuaciones judiciales o extrajudiciales, desde los actos 
iniciales de la investigación del delito hasta la ejecución 
de la sentencia;

d.	 Agotar los mecanismos legales para promover la reparación 
efectiva por vulneración de los derechos individuales y 
colectivos de la víctima. En caso que la víctima pertenezca 
a una nación o pueblo indígena originario campesino, se 
considerará aspectos socioculturales, cosmovisión, normas 
y procedimientos propios, acorde a los instrumentos 
internacionales en materia de derechos humanos;

e.	 Desarrollar acciones legales que correspondan, para 
evitar la revictimización en la jurisdicción ordinaria e 
indígena originaria campesina;

f.	 Promover la interculturalidad jurídica entre la 
jurisdicción indígena originaria campesina y la 
jurisdicción ordinaria;

g.	 Prestar asistencia a la víctima perteneciente a una nación 
o pueblo indígena originario campesino en su propio 
idioma y a través de facilitadores interculturales, peritos 
sociales, antropólogos, o lingüistas que conozcan la 
cultura y el contexto de la víctima;

h.	 Realizar seguimiento, a solicitud de la víctima, al 
cumplimiento de resoluciones de la jurisdicción 
indígena originario campesina que no sean vulneradoras 
de derechos fundamentales y garantías constitucionales 
ante la jurisdicción ordinaria y las instancias pertinentes;

i.	 Establecer relaciones de cooperación y coordinación 
con las autoridades indígena originario campesinas y 
otras autoridades para facilitar la asistencia a la víctima;

j.	 Implementar un sistema de información para desarrollar 
políticas públicas que mejoren la asistencia a la víctima;

k.	 Formular e implementar protocolos y manuales de 
atención diferenciada y diferencial para las víctimas de 
delitos; 
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l.	 Asumir el patrocinio jurídico legal para la interposición 

cuando corresponda, de la Acción de Libertad, Acción 
de Amparo Constitucional, Acción de Protección a la 
Privacidad, Acción de Cumplimiento y Acción Popular, 
para garantizar a la víctima, el acceso a la justicia 
constitucional.

ARTÍCULO 5.- (FUNCIONES DE LA ABOGADA 
O ABOGADO PATROCINANTE). Además de las 
establecidas en la Ley N° 464, la abogada o el abogado 
patrocinante deberá cumplir las siguientes funciones:

a.	 Ejercer defensa técnica, sin necesidad de la participación 
presencial de la víctima;

b.	 Cumplir y solicitar el cumplimiento de los protocolos y 
manuales de atención diferenciada y diferencial de las 
víctimas, establecidos en la normativa vigente;

c.	 Prestar asesoramiento jurídico a la víctima sobre las 
distintas posibilidades de protección y sus efectos 
legales;

d.	 Proceder a la firma del documento de representación 
convencional, posterior a la atención psicológica 
efectuada;

e.	 Presentar a su inmediato superior los antecedentes de la 
orientación, recepción y denuncia, adjuntando el diseño 
de la estrategia de intervención y asistencia legal de 
cada caso;

f.	 Actuar con celeridad en la presentación y requerimiento 
de las medidas de protección ante las autoridades 
jurisdiccionales correspondientes, garantizando la 
integridad de la víctima y del entorno familiar;

g.	 Otras establecidas en su reglamentación específica.

ARTÍCULO 6.- (FUNCIONES DE LA TRABAJADORA 
O TRABAJADOR SOCIAL). Además de las establecidas 
en la Ley N° 464, la trabajadora o trabajador social deberá 
cumplir las siguientes funciones:

a.	 Identificar y evaluar la realidad socioeconómica y 
cultural de la víctima en sus diferentes entornos;
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b.	 Presentar informe socio económico de la víctima que 

fundamente la gratuidad de la prestación del Servicio, 
exceptuando cuando se trate de patrocinio jurídico a las 
autoridades indígena originario campesinas;

c.	 Apoyar en coordinación con las entidades que correspondan 
en la reinserción social, cultural y familiar de la víctima;

d.	 Otras establecidas en su reglamentación específica.

ARTÍCULO 7.- (FUNCIONES DE LA PSICÓLOGA O 
PSICÓLOGO). Además de las establecidas en la Ley N° 
464, la psicóloga o psicólogo deberá cumplir las siguientes 
funciones:

a.	 Evaluación profesional del estado emocional de la 
víctima y derivación inmediata a los servicios de la red 
pública de hospitales estatales, cuando el daño físico y/o 
sexual sea evidente;

b.	 Intervención psicológica permanente para posibilitar la 
estabilización emocional de la víctima durante el proceso;

c.	 Valorar la existencia del daño psicológico en la víctima, 
a través de la aplicación de una metodología acorde con 
la situación de evaluación;

d.	 Elaboración del informe psicológico, con enfoque 
diferenciado y diferencial sobre el estado emocional de 
la víctima;

e.	 Presentar informes psicológicos periódicos en relación a 
la línea de intervención realizada a la víctima;

f.	 Protección y contención de la víctima durante el proceso 
judicial;

g.	 Elaborar planes de intervención psicológica, enfatizando 
la interacción entre el individuo y el entorno social en el 
que vive;

h.	 Otras establecidas en su reglamentación específica;

ARTÍCULO 8.- (PROHIBICIONES EN EL EJERCICIO 
DE FUNCIONES). Las servidoras y los servidores públicos 
dependientes del Servicio Plurinacional de Asistencia a la 
Víctima tendrán las siguientes prohibiciones:
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a.	 Prestar servicios profesionales particulares a víctimas 

que no hubieran accedido al Servicio Plurinacional de 
Asistencia a la Víctima;

b.	 Interferir técnicamente en los casos que son de 
conocimiento y responsabilidad de otro profesional 
de la misma disciplina en el Servicio Plurinacional de 
Asistencia a la Víctima;

c.	 Ofrecer soluciones a la víctima dentro de los procesos, 
que sean abierta o encubiertamente contrarias a la ley, 
orden público y principios éticos morales de la sociedad 
plural. 

CAPÍTULO III
COORDINACIÓN Y COOPERACIÓN CON 

LA JURISDICCIÓN INDÍGENA ORIGINARIO 
CAMPESINA

ARTÍCULO 9.- (COORDINACIÓN Y COOPERACIÓN 
CON AUTORIDADES DE LA JURISDICCIÓN 
INDÍGENA ORIGINARIO CAMPESINA). 

I. El Servicio Plurinacional de Asistencia a la Víctima, 
cuando reciba solicitudes de coordinación y cooperación de 
autoridades de la jurisdicción indígena originaria campesina, 
en el marco de la Ley Nº 464, deberá observar las siguientes 
reglas de actuación: 

a.	 Identificar el carácter y la pertenencia de la autoridad 
indígena originario campesina a una estructura orgánica 
propia de una nación o pueblo indígena originario 
campesino, mediante un documento idóneo, como acta 
de asamblea comunitaria, credencial, certificación, o 
uso de instrumentos y símbolos culturales propios;

b.	  Asistir a las autoridades indígena originario campesinas, 
en su calidad de autoridades jurisdiccionales y no como 
personas particulares;

c.	 Apoyar con criterios técnicos, a partir del análisis de los 
hechos, a la autoridad indígena originario campesina 
para que decida sobre el conocimiento o no del caso 
concreto;
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d.	 Acumular antecedentes y/o pruebas sobre la relación 

histórica de los hechos para remitir al Ministerio 
Público, cuando corresponda;

e.	 Asumir, cuando corresponda, el patrocinio legal de la 
autoridad indígena originario campesina para solicitar 
que el Ministerio Público o la Jurisdicción Ordinaria se 
aparten del conocimiento del caso concreto;

f.	 Coadyuvar a las autoridades indígena originario 
campesinas para el cumplimiento de sus decisiones 
jurisdiccionales, siempre y cuando no vulneren derechos 
fundamentales y garantías constitucionales, los cuales 
deben ser aplicados e interpretados en contextos 
interculturales e intraculturales;

II. Cuando los derechos de la víctima sean susceptibles 
de vulneración, a solicitud de la misma y a solicitud de 
las autoridades jurisdiccionales de las naciones y pueblos 
indígena originario campesinos, cuando corresponda, el 
Servicio Plurinacional de Asistencia a la Víctima, deberá 
realizar ante el Tribunal Constitucional Plurinacional, en el 
marco de la Ley Nº 464 las siguientes acciones:

a.	 Asumir el patrocinio legal de la autoridad indígena 
originario campesina para interponer demanda de 
conflicto de competencias entre la jurisdicción indígena 
originario campesina y la jurisdicción ordinaria;

b.	 Asumir el patrocinio legal de las autoridades indígena 
originario campesinas para la consulta sobre la 
aplicación de sus normas jurídicas a un caso concreto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA.- Las naciones 
y pueblos indígena originario campesinos que conformen 
y consoliden su gobierno indígena originario campesino 
autónomo, aplicarán su normativa propia para la asistencia 
a la víctima.

DISPOSICIONES ABROGATORIAS Y 
DEROGATORIAS

Se abrogan y derogan todas las disposiciones contrarias al 
presente Decreto Supremo.



249
DISPOSICIONES FINALES

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA.- El Ministerio de 
Economía y Finanzas Públicas asignará recursos del Tesoro 
General de la Nación – TGN, de acuerdo a disponibilidad 
financiera para el funcionamiento del Servicio Plurinacional 
de Asistencia a la Víctima.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA.- El Servicio 
Plurinacional de Asistencia a la Víctima, aprobará la 
reglamentación específica interna necesaria para la 
implementación de lo dispuesto en la Ley Nº 464 y el 
presente Decreto Supremo

Los señores Ministros de Estado en sus respectivos 
Despachos, quedan encargados de la ejecución y 
cumplimiento del presente Decreto Supremo.

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a 
los veintisiete días del mes de agosto del año dos mil catorce.

FDO. EVO MORALES AYMA, David Choquehuanca 
Céspedes, Juan Ramón Quintana Taborga, Jorge Perez 
Valenzuela, Rubén Aldo Saavedra Soto, Elba Viviana 
Caro Hinojosa, Luis Alberto Arce Catacora, Ana Teresa 
Morales Olivera, Arturo Vladimir Sánchez Escobar, Felix 
Cesar Navarro Miranda, Elizabeth Sandra Gutierrez 
Salazar, Daniel Santalla Torrez, Juan Carlos Calvimontes 
Camargo, José Antonio Zamora Gutiérrez MINISTRO 
DE MEDIO AMBIENTE Y AGUA E INTERINO DE 
HIDROCARBUROS Y ENERGÍA, Roberto Iván Aguilar 
Gómez, Nemesia Achacollo Tola, Claudia Stacy Peña Claros, 
Nardy Suxo Iturry, Pablo Cesar Groux Canedo, Amanda 
Dávila Torres, Tito Rolando Montaño Rivera. 
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LEY Nº 348
DE 9 DE MARZO DE 2013

LEY INTEGRAL PARA GARANTIZAR A LAS 
MUJERES UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

EVO MORALES AYMA
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

PLURINACIONAL DE BOLIVIA
Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha san-
cionado la siguiente Ley
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL,

DECRETA :
LEY INTEGRAL PARA GARANTIZAR

A LAS MUJERES UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA
TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES
CAPÍTULO ÚNICO

MARCO CONSTITUCIONAL, OBJETO, 
FINALIDAD, ALCANCE Y APLICACIÓN

ARTÍCULO 1. (MARCO CONSTITUCIONAL).- La 
presente Ley se funda en el mandato constitucional y en 
los Instrumentos, Tratados y Convenios Internacionales de 
Derechos Humanos ratificados por Bolivia, que garantizan 
a todas las personas, en particular a las mujeres, el derecho a 
no sufrir violencia física, sexual y/o psicológica tanto en la 
familia como en la sociedad.

ARTÍCULO 2. (OBJETO Y FINALIDAD).- La presente Ley 
tiene por objeto establecer mecanismos, medidas y políticas inte-
grales de prevención, atención, protección y reparación a las mu-
jeres en situación de violencia, así como la persecución y sanción 
a los agresores, con el fin de garantizar a las mujeres una vida 
digna y el ejercicio pleno de sus derechos para Vivir Bien.

ARTÍCULO 3. (PRIORIDAD NACIONAL).

I. El Estado Plurinacional de Bolivia asume como prioridad 
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la erradicación de la violencia hacia las mujeres, por ser una 
de las formas más extremas de discriminación en razón de 
género. 

II. Los Órganos del Estado y todas las instituciones públi-
cas, adoptarán las medidas y políticas necesarias, asignando 
los recursos económicos y humanos suficientes con carácter 
obligatorio. 

III. Las Entidades Territoriales Autónomas, en el marco de 
sus competencias y responsabilidades constitucionales, asig-
narán los recursos humanos y económicos destinados a la 
implementación de políticas, programas y proyectos des-
tinados a erradicar todas las formas de violencia hacia las 
mujeres. 

ARTÍCULO 4. (PRINCIPIOS Y VALORES). La presente 
Ley se rige por los siguientes principios y valores:

1. Vivir Bien. Es la condición y desarrollo de una vida ínte-
gra material, espiritual y física, en armonía consigo misma, 
el entorno familiar, social y la naturaleza. 

2. Igualdad. El Estado garantiza la igualdad real y efectiva 
entre mujeres y hombres, el respeto y la tutela de los dere-
chos, en especial de las mujeres, en el marco de la diversidad 
como valor, eliminando toda forma de distinción o discri-
minación por diferencias de sexo, culturales, económicas, 
físicas, sociales o de cualquier otra índole. 

3. Inclusión. Tomar en cuenta la cultura y origen de las mu-
jeres, para adoptar, implementar y aplicar los mecanismos 
apropiados para resguardar sus derechos, asegurarles el res-
peto y garantizar la provisión de medios eficaces y oportunos 
para su protección. 

4. Trato Digno. Las mujeres en situación de violencia reci-
ben un trato prioritario, digno y preferencial, con respeto, 
calidad y calidez. 

5. Complementariedad. La comunión entre mujeres y hombres 
de igual, similar o diferente forma de vida e identidad cultural 
que conviven en concordia amistosa y pacíficamente. 

6. Armonía. Coexistencia y convivencia pacífica entre muje-
res y hombres, y con la Madre Tierra.
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7. Igualdad de Oportunidades. Las mujeres, independiente-
mente de sus circunstancias personales, sociales o económi-
cas, de su edad, estado civil, pertenencia a un pueblo indí-
gena originario campesino, orientación sexual, procedencia 
rural o urbana, creencia o religión, opinión política o cual-
quier otra; tendrán acceso a la protección y acciones que esta 
Ley establece, en todo el territorio nacional. 

8. Equidad Social. Es el bienestar común de mujeres y hom-
bres, con participación plena y efectiva en todos los ámbitos, 
para lograr una justa distribución y redistribución de los pro-
ductos y bienes sociales. 

9. Equidad de Género. Eliminar las brechas de desigualdad 
para el ejercicio pleno de las libertades y los derechos de 
mujeres y hombres. 

10. Cultura de Paz. Las mujeres y hombres rechazan la vio-
lencia contra las mujeres y resuelven los conflictos mediante 
el diálogo y el respeto entre las personas. 

11. Informalidad. En todos los niveles de la administración 
pública destinada a prevenir, atender, detectar, procesar y 
sancionar cualquier forma de violencia hacia las mujeres, no 
se exigirá el cumplimiento de requisitos formales o mate-
riales que entorpezcan el proceso de restablecimiento de los 
derechos vulnerados y la sanción a los responsables. 

12. Despatriarcalización. A efectos de la presente Ley, la 
despatriarcalización consiste en la elaboración de políticas 
públicas desde la identidad plurinacional, para la visibiliza-
ción, denuncia y erradicación del patriarcado, a través de la 
transformación de las estructuras, relaciones, tradiciones, 
costumbres y comportamientos desiguales de poder, domi-
nio, exclusión opresión y explotación de las mujeres por los 
hombres.

13. Atención Diferenciada. Las mujeres deben recibir la 
atención que sus necesidades y circunstancias específicas de-
manden, con criterios diferenciados que aseguren el ejercicio 
pleno de sus derechos. 

14. Especialidad. En todos los niveles de la administración 
pública y en especial aquellas de atención, protección y 
sanción en casos de violencia hacia las mujeres, las y los 
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servidores públicos deberán contar con los conocimientos 
necesarios para garantizar a las mujeres un trato respetuoso, 
digno y eficaz. 

ARTÍCULO 5. (ÁMBITO DE APLICACIÓN).

I. La presente Ley rige en todo el territorio del Estado Plu-
rinacional de Bolivia y en los lugares sometidos a su juris-
dicción. 

II. Las autoridades y servidores públicos de todos los Ór-
ganos, Instituciones Públicas, Entidades Territoriales Autó-
nomas y la sociedad civil, tienen la obligación de hacerla 
cumplir, bajo responsabilidad penal, civil y administrativa. 

III. No reconoce fuero ni privilegio de ninguna clase, su apli-
cación es preferente respecto a cualquier otra norma para los 
delitos establecidos en la presente Ley. 

IV. Las disposiciones de la presente Ley serán aplicables a 
toda persona que por su situación de vulnerabilidad, sufra 
cualquiera de las formas de violencia que esta Ley sanciona, 
independientemente de su género.

ARTÍCULO 6. (DEFINICIONES). Para efectos de la apli-
cación e interpretación de la presente Ley, se adoptan las si-
guientes definiciones:

1. Violencia. Constituye cualquier acción u omisión, abierta 
o encubierta, que cause la muerte, sufrimiento o daño físico, 
sexual o psicológico a una mujer u otra persona, le genere 
perjuicio en su patrimonio, en su economía, en su fuente la-
boral o en otro ámbito cualquiera, por el sólo hecho de ser 
mujer. 

2. Situación de Violencia. Es el conjunto de circunstancias y 
condiciones de agresión en las que se encuentra una mujer, 
en un momento determinado de su vida. 

3. Lenguaje no Sexista. Es el uso de palabras y mensajes 
escritos, visuales, simbólicos y verbales no discriminatorios 
por razón de sexo. 

4. Presupuestos Sensibles a Género. Son aquellos que se 
orientan con carácter prioritario a la asignación y redistri-
bución de recursos hacia las políticas públicas y toman en 
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cuenta las diferentes necesidades e intereses de mujeres y 
hombres, para la reducción de brechas, la inclusión social y 
económica de las mujeres, en especial las que se encuentran 
en situación de violencia y las que son más discriminadas 
por razón de procedencia, origen, nación, pueblo, posición 
social, orientación sexual, condición económica, discapaci-
dad, estado civil, embarazo, idioma y posición política. 

5. Identidad Cultural. Es el conjunto de valores, visiones, 
tradiciones, usos y costumbres, símbolos, creencias y com-
portamientos que da a las personas sentido de pertenencia. 

6. Agresor o Agresora. Quien comete una acción u omisión 
que implique cualquier forma de violencia hacia la mujer u 
otra persona. 

7. Integridad Sexual. Es el derecho a la seguridad y control 
sexual del propio cuerpo en el concepto de la autodetermi-
nación sexual. 

ARTÍCULO 7. (TIPOS DE VIOLENCIA CONTRA LAS 
MUJERES).

En el marco de las formas de violencia física, psicológica, 
sexual y económica, de forma enunciativa, no limitativa, se 
consideran formas de violencia:

1. Violencia Física. Es toda acción que ocasiona lesiones y/o 
daño corporal, interno, externo o ambos, temporal o perma-
nente, que se manifiesta de forma inmediata o en el largo 
plazo, empleando o no fuerza física, armas o cualquier otro 
medio. 

2. Violencia Feminicida. Es la acción de extrema violencia 
que viola el derecho fundamental a la vida y causa la muerte 
de la mujer por el hecho de serlo. 

3. Violencia Psicológica. Es el conjunto de acciones siste-
máticas de desvalorización, intimidación y control del com-
portamiento, y decisiones de las mujeres, que tienen como 
consecuencia la disminución de su autoestima, depresión, 
inestabilidad psicológica, desorientación e incluso el suici-
dio. 

4. Violencia Mediática. Es aquella producida por los medios 
masivos de comunicación a través de publicaciones, difusión 
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de mensajes e imágenes estereotipadas que promueven la su-
misión y/o explotación de mujeres, que la injurian, difaman, 
discriminan, deshonran, humillan o que atentan contra su 
dignidad, su nombre y su imagen. 

5. Violencia Simbólica y/o Encubierta. Son los mensajes, va-
lores, símbolos, íconos, signos e imposiciones sociales, eco-
nómicas, políticas, culturales y de creencias religiosas que 
transmiten, reproducen y consolidan relaciones de domina-
ción, exclusión, desigualdad y discriminación, naturalizando 
la subordinación de las mujeres. 

6. Violencia Contra la Dignidad, la Honra y el Nombre. 
Es toda expresión verbal o escrita de ofensa, insulto, di-
famación, calumnia, amenaza u otras, tendenciosa o pú-
blica, que desacredita, descalifica, desvaloriza, degrada o 
afecta el nombre, la dignidad, la honra y la reputación de 
la mujer. 

7. Violencia Sexual. Es toda conducta que ponga en riesgo 
la autodeterminación sexual, tanto en el acto sexual como en 
toda forma de contacto o acceso carnal, genital o no genital, 
que amenace, vulnere o restrinja el derecho al ejercicio a una 
vida sexual libre segura, efectiva y plena, con autonomía y 
libertad sexual de la mujer. 

8. Violencia Contra los Derechos Reproductivos. Es la ac-
ción u omisión que impide, limita o vulnera el derecho de 
las mujeres a la información, orientación, atención integral y 
tratamiento durante el embarazo o pérdida, parto, puerperio 
y lactancia; a decidir libre y responsablemente el número y 
espaciamiento de hijas e hijos; a ejercer su maternidad segu-
ra, y a elegir métodos anticonceptivos seguros.

9. Violencia en Servicios de Salud. Es toda acción discri-
minadora, humillante y deshumanizada y que omite, niega 
o restringe el acceso a la atención eficaz e inmediata y a la 
información oportuna por parte del personal de salud, po-
niendo en riesgo la vida y la salud de las mujeres. 

10. Violencia Patrimonial y Económica. Es toda acción u 
omisión que al afectar los bienes propios y/o gananciales de 
la mujer, ocasiona daño o menoscabo de su patrimonio, va-
lores o recursos; controla o limita sus ingresos económicos y 
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la disposición de los mismos, o la priva de los medios indis-
pensables para vivir. 

11. Violencia Laboral. Es toda acción que se produce en 
cualquier ámbito de trabajo por parte de cualquier persona de 
superior, igual o inferior jerarquía que discrimina, humilla, 
amenaza o intimida a las mujeres; que obstaculiza o supedita 
su acceso al empleo, permanencia o ascenso y que vulnera el 
ejercicio de sus derechos. 

12. Violencia en el Sistema Educativo Plurinacional. Es todo 
acto de agresión física, psicológica o sexual cometido contra 
las mujeres en el sistema educativo regular, alternativo, es-
pecial y superior.

13. Violencia en el Ejercicio Político y de Liderazgo de la 
Mujer. Entiéndase lo establecido en el Artículo 7 de la Ley 
N° 243, Contra el Acoso y la Violencia Política hacia las Mu-
jeres. 

14. Violencia Institucional. Es toda acción u omisión de ser-
vidoras o servidores públicos o de personal de instituciones 
privadas, que implique una acción discriminatoria, prejui-
ciosa, humillante y deshumanizada que retarde, obstaculice, 
menoscabe o niegue a las mujeres el acceso y atención al 
servicio requerido.

15. Violencia en la Familia. Es toda agresión física, psico-
lógica o sexual cometida hacia la mujer por el cónyuge o 
ex-cónyuge, conviviente o ex-conviviente, o su familia, as-
cendientes, descendientes, hermanas, hermanos, parientes 
civiles o afines en línea directa y colateral, tutores o encarga-
dos de la custodia o cuidado. 

16. Violencia Contra los Derechos y la Libertad Sexual. Es 
toda acción u omisión, que impida o restrinja el ejercicio de 
los derechos de las mujeres a disfrutar de una vida sexual 
libre, segura, afectiva y plena o que vulnere su libertad de 
elección sexual. 

17. Cualquier otra forma de violencia que dañe la dignidad, 
integridad, libertad o que viole los derechos de las mujeres. 

TÍTULO II
POLÍTICAS PÚBLICAS E INSTITUCIONALIDAD
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CAPÍTULO I

POLÍTICAS PÚBLICAS

ARTÍCULO 8. (POLÍTICAS PÚBLICAS). Es responsa-
bilidad del Estado, con carácter intersectorial y presidido 
por el Ente Rector, adoptar y coordinar la ejecución de los 
mandatos de la presente Ley, en toda política pública y Plan 
Nacional que involucre la prevención de la violencia hacia 
las mujeres, su atención y protección.

ARTÍCULO 9. (APLICACIÓN). Para la aplicación de la 
presente Ley, los Órganos del Estado, las Entidades Terri-
toriales Autónomas e Instituciones Públicas, en el marco de 
sus competencias y responsabilidades respectivas, deberán:

1. Adoptar, implementar y supervisar protocolos de atención 
especializada, en las diferentes instancias de atención, para 
el restablecimiento de los derechos de mujeres en situación 
de violencia. 

2. Crear, fortalecer y sostener servicios de atención y protec-
ción para mujeres en situación de violencia. 

3. Crear y sostener servicios de atención y reeducación inte-
gral especializada para los agresores, así como otras medidas 
destinadas a modificar su comportamiento. 

4. Adoptar medidas concretas de acción y responsabilidades 
claras y específicas, con el nivel de atención y prioridad que 
requiere la preservación de la vida, la seguridad y la integri-
dad de las mujeres. 

5. Articular los instrumentos, políticas, servicios y acciones 
interinstitucionales vinculadas, para la prevención, atención, 
sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres. 

ARTÍCULO 10. (PLANIFICACIÓN). Los Órganos del 
Estado, las Instituciones Públicas y las Entidades Territoria-
les Autónomas, en el marco de sus respetivas competencias, 
atribuciones, funciones y capacidades, incorporarán en sus 
estrategias, planificación operativa anual y presupuestaria, 
las acciones y los recursos suficientes y necesarios para la 
aplicación de la presente Ley, y contarán con el personal idó-
neo para su implementación. Centrarán sus acciones y re-
cursos en la atención especial a las mujeres en situación de 
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violencia y a las que estén en condiciones de vulnerabilidad, 
de manera prioritaria en el área rural.

ARTÍCULO 11. (SISTEMA INTEGRAL PLURINA-
CIONAL DE PREVENCIÓN, ATENCIÓN, SANCIÓN 
Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA EN RAZÓN 
DE GÉNERO – SIPPASE).

I. El Ente Rector tendrá a su cargo el Sistema Integral Plu-
rinacional de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación 
de la Violencia en razón de Género – SIPPASE, que reor-
ganiza todo el sistema de atención integral a las mujeres en 
situación de violencia y la información de los servicios pú-
blicos y privados, que se inscribirá en un registro único sobre 
la violencia en razón de género. La información de datos que 
este sistema genere será de carácter reservado. 

II. La entidad responsable de este registro podrá emitir cer-
tificaciones sobre antecedentes de los agresores, denuncias, 
actuación de servidoras y servidores públicos, y sobre toda 
información que pueda servir para la prevención, atención, 
protección y sanción de casos individuales, a sólo requeri-
miento fiscal u orden judicial. 

III. Toda la información registrada en este sistema, será de-
rivada al Instituto Nacional de Estadística para su procesa-
miento y difusión, conforme a indicadores elaborados de 
forma conjunta, con enfoque de derechos humanos y de las 
mujeres, desagregados al menos por sexo, edad y municipio. 

ARTÍCULO 12. (FORMACIÓN). Los Órganos del Estado, 
el Ministerio Público e Instituto de Investigaciones Forenses, 
la Policía Boliviana, la Defensoría del Pueblo, las Fuerzas 
Armadas, la Procuraduría General del Estado, la Escuela de 
Gestión Pública Plurinacional, la Escuela de Jueces del Esta-
do, las Entidades Territoriales Autónomas y toda otra entidad 
pública o que preste servicios públicos, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, adoptarán y desarrollarán progra-
mas de formación específica relativos a la cultura contra la 
violencia, igualdad y no discriminación por razón de sexo y 
sobre equidad de género, entre otros, los cuales deberán ser 
permanentemente actualizados y serán aplicados a todo el 
personal, independientemente de su jerarquía, sin excepción 
y con carácter obligatorio.
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ARTÍCULO 13. (ACCESO A CARGOS PÚBLICOS).

I. Para el acceso a un cargo público de cualquier Órgano del 
Estado o nivel de administración, sea mediante elección, de-
signación, nombramiento o contratación, además de las pre-
vistas por Ley, se considerará como un requisito inexcusable 
el no contar con antecedentes de violencia ejercida contra 
una mujer o cualquier miembro de su familia, que tenga sen-
tencia ejecutoriada en calidad de cosa juzgada. El Sistema 
Integral Plurinacional de Prevención, Atención, Sanción y 
Erradicación de la Violencia en razón de Género – SIPPASE 
certificará los antecedentes referidos en el presente Artículo.

II. Para la designación en cargos públicos que tengan rela-
ción con la atención, protección, investigación y sanción 
de casos de mujeres en situación de violencia, se requerirá 
además, la formación o experiencia probada en materia de 
género y/o derechos de las mujeres. 

ARTÍCULO 14. (POLÍTICAS SECTORIALES). El Ente 
Rector del nivel central del Estado y las Entidades Territoria-
les Autónomas, de acuerdo a sus respectivas competencias, 
adoptarán medidas específicas destinadas a erradicar toda 
forma de violencia contra las mujeres y establecer un nuevo 
marco social para garantizar el respeto y una vida digna y li-
bre de violencia, para cuyo efecto se establecen con carácter 
indicativo, no excluyente de otros que pudieran adoptarse, 
los siguientes programas:

1. De prevención en los ámbitos estructural, individual y 
colectivo que consolide una nueva cultura de respeto a las 
mujeres, a su dignidad y derechos. 

2. De formación, especialización, sensibilización y capaci-
tación de todas aquellas personas que realicen la atención a 
mujeres en situación de violencia.

3. De orientación e información a las mujeres para su reva-
lorización como sujetos de derechos y acceso a instancias de 
atención y protección. 

4. De atención y protección a mujeres en situación de violen-
cia, y a los integrantes de su familia en situación de riesgo. 

5. De comunicación para de construir los estereotipos sexis-
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tas y los roles asignados socialmente a las mujeres, promo-
viendo la autorregulación de los medios de comunicación 
en cuanto a la publicidad que emiten, el uso irrespetuoso y 
comercial de la imagen de las mujeres. 

6. De orientación, atención y rehabilitación a los agresores 
para promover los valores que adopta esta Ley y lograr cam-
bios de comportamiento para el respeto efectivo de los dere-
chos de las mujeres y evitar la reincidencia. 

ARTÍCULO 15. (PARTICIPACIÓN Y CONTROL SO-
CIAL). Las organizaciones sociales y de mujeres de la so-
ciedad civil, ejercerán la participación y control social en el 
marco de la Ley correspondiente, participando en el diseño, 
evaluación y gestión de las políticas públicas de prevención, 
atención y protección a las mujeres y la calidad de los ser-
vicios especializados, públicos y a los privados que presten 
servicios básicos o que administren recursos fiscales en to-
dos los niveles del Estado.

CAPÍTULO II
INSTITUCIONALIDAD

ARTÍCULO 16. (ENTE RECTOR). El Ministerio de Jus-
ticia, en el marco de sus competencias y atribuciones es el 
Ente Rector responsable de coordinación, articulación y vi-
gilancia de la aplicación efectiva y cumplimiento de la pre-
sente Ley.

El Ente Rector tendrá a su cargo el Sistema Integral Plurina-
cional de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de 
la Violencia en razón de 

Género – SIPPASE; asimismo, dicho Ente Rector coordinará 
la realización de políticas integrales de prevención, atención, 
sanción y erradicación de la violencia hacia las mujeres, tan-
to en el nivel central y las Entidades Territoriales Autóno-
mas.

Se asignarán los recursos necesarios, humanos y económi-
cos, para el cumplimiento de sus atribuciones, en el marco de 
la presente Ley. Todas las instancias del Órgano Ejecutivo, 
con competencias vinculadas a los derechos de las mujeres 
y la problemática de violencia y los servicios de prevención, 
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atención y sanción de la violencia hacia las mujeres, coordi-
narán sus acciones con el Ministerio de Justicia, a través del 
mecanismo más adecuado y con jerarquía suficiente definido 
por el Órgano Ejecutivo.

El Ministerio de Justicia rendirá un informe anual ante la 
Asamblea Legislativa Plurinacional, sobre el avance y cum-
plimiento de la presente Ley.

TÍTULO III
PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y PROTECCIÓN

CAPÍTULO I
PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA HACIA LAS 

MUJERES

ARTÍCULO 17. (CRITERIOS DE PREVENCIÓN).

I. A los efectos de aplicación de la presente Ley, el nivel 
central del Estado y las Entidades Territoriales Autónomas 
crearán y adoptarán las medidas de prevención que sean ne-
cesarias para modificar los comportamientos individuales y 
sociales violentos y aquellos que toleran, naturalizan y re-
producen la violencia, bajo tres criterios de acción: 

1. Prevención Estructural. Comprende todas aquellas me-
didas de carácter integral destinadas a modificar las actitu-
des, prácticas, reacciones, acciones y omisiones que tienen 
como efecto y consecuencia la violencia contra las mujeres, 
así como su sustitución por actitudes en el comportamiento 
individual, de pareja, familiar, comunitario, social y estatal, 
a través de la sensibilización y educación en el seno de la fa-
milia, en la escuela y otros niveles académicos, en el trabajo, 
los centros de atención de la salud, las comunidades indíge-
nas originario campesinas y afrobolivianas, organizaciones 
políticas y sindicales, organizaciones sociales y cualquier 
otro ámbito de interacción social. 

2. Prevención Individual. Se refiere a las medidas destinadas 
a fortalecer y empoderar a cada mujer y promover sus habili-
dades de identificar toda posible manifestación de violencia 
o agresión hacia ella y enfrentarla de manera asertiva, con el 
propósito de adelantarse a su expresión o concreción y evitar 
que se produzca o continúe. 
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3. Prevención Colectiva. Son medidas destinadas a prevenir 
la violencia y proteger a las mujeres a través de sus organi-
zaciones, instituciones o cualquier colectividad a la que per-
tenezcan por afinidad (sindicatos, juntas vecinales, gremios, 
comunidades, naciones, pueblos indígena originario campe-
sinos, interculturales y afrobolivianas). 

II. Se deberá priorizar la prevención en los ámbitos familiar, 
comunitario, educativo, de la salud, laboral y comunicacional. 

III. Las Entidades Territoriales Autónomas, en el marco de 
sus respectivas competencias y el ejercicio de las facultades 
legislativas, reglamentarias y ejecutivas en la materia, incor-
porarán mecanismos para la prevención de la violencia, así 
como la atención y protección a las mujeres en situación de 
violencia. 

ARTÍCULO 18. (PREVENCIÓN COMUNITARIA). Las 
autoridades indígena originario campesinas y afrobolivianas, 
adoptarán en las comunidades en las que ejercen sus funcio-
nes, las medidas de prevención que consideren más adecua-
das bajo los tres criterios de acción establecidos para evitar 
todo acto de violencia hacia las mujeres, con la participación 
de éstas en su planificación, ejecución y seguimiento, respe-
tando sus derechos. Ninguna norma o procedimiento propio 
de las naciones y pueblos indígena originario campesinas 
podrá vulnerar los derechos reconocidos en la Constitución 
Política del Estado y el bloque de constitucionalidad.

ARTÍCULO 19. (MEDIDAS EN EL ÁMBITO EDUCA-
TIVO).

I. El Ministerio de Educación tiene la obligación y responsa-
bilidad de adoptar las siguientes medidas: 

1. Incorporar estrategias y programas de prevención e inter-
vención integral contra la violencia hacia las mujeres en las 
políticas públicas de educación. 

2. Incorporar el enfoque de género, los principios y valores 
establecidos en esta Ley, el respeto pleno a los derechos hu-
manos y la formación en resolución pacífica de conflictos 
en la currícula educativa en todos los niveles, incluidas las 
escuelas superiores de formación docente y universidades, 
para contribuir a una cultura de respeto en el ámbito fami-
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liar, comunitario, escolar, laboral y social, como una práctica 
diaria.

3. Crear en las unidades educativas un centro de atención 
psicológica, con especialidad obligatoria en violencia, en 
convenio con universidades públicas o privadas para la aten-
ción psicológica de las y los estudiantes que viven en fami-
lias en situación de violencia. 

4. Garantizar el traspaso inmediato a las unidades educativas 
que correspondan, de las hijas e hijos de mujeres en situación 
de violencia, si se produce un cambio de domicilio. 

5. Formular y ejecutar una política de prevención del acoso 
sexual en el sistema educativo. 

6. Elaborar reglamentos y un protocolo único para el trata-
miento de denuncias de todas las formas de violencia escolar 
y acoso sexual, mecanismos de protección y atención espe-
cializada a niñas, niños y adolescentes víctimas. 

7. Prohibir como textos de estudio, materiales educativos 
con contenidos sexistas, mensajes violentos y discriminato-
rios hacia las mujeres, y promover la elaboración y difusión 
de material educativo con enfoque de equidad de género, en 
particular de igualdad de derechos entre mujeres y hombres. 

8. Otras acciones necesarias para la erradicación de la vio-
lencia y la generación del respeto mutuo. 

II. Las políticas que adopte el Ministerio de Educación en mate-
ria de prevención, protección y tratamiento de la violencia en el 
sistema educativo, serán coordinadas con el Ente Rector.

III. El personal docente, administrativo o de apoyo profesio-
nal que, habiendo detectado una situación de violencia no la 
hubiera reportado, será pasible a las sanciones legales que 
correspondan. 

ARTÍCULO 20. (MEDIDAS EN EL ÁMBITO DE SALUD).

I. El Ministerio de Salud y Deportes, tiene la responsabilidad 
de adoptar las siguientes medidas, dirigidas a garantizar a 
las mujeres en situación de riesgo o de violencia, el acceso a 
los servicios de salud, su tratamiento y protección, como un 
problema de salud pública: 
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1. Incorporar estrategias y programas de promoción, preven-
ción e intervención integral en el marco de la Política de Sa-
lud Familiar Comunitaria Intercultural, con el propósito de 
garantizar la lucha contra la violencia hacia las mujeres en 
las Políticas Públicas de Salud. 

2. Incluir e implementar la Norma Nacional de Atención Clínica, 
el protocolo único de detección, atención y referencia de la vio-
lencia y sus efectos, incluyendo todas las formas de violencia físi-
ca, violencia en servicios de salud, psicológica y sexual contem-
plados en la presente Ley, con enfoque intercultural y de género. 

3. Diseñar y ejecutar planes de capacitación, información y 
sensibilización sobre promoción, prevención y tratamiento 
integral a mujeres que sufren violencia; al personal profe-
sional, auxiliar y administrativo de los servicios de salud 
públicos, de los entes gestores de la seguridad social a corto 
plazo y de servicios privados, para garantizar su actuación 
oportuna y adecuada en la detección, prevención, atención y 
protección a las mujeres.

4. Garantizar que el Sistema de Salud Público, seguro so-
cial a corto plazo y privado, responda con atención médica 
y psicológica de emergencia, tratamiento inmediato para el 
restablecimiento de la salud física y emocional de las muje-
res que se encuentran en situación de riesgo y/o violencia; 
en la prestación de salud gratuita para la atención de mujeres 
víctimas de violencia al momento de la implementación del 
Seguro Universal de Salud, quedando prohibida la negación 
de atención. 

5. Elaborar e implementar mecanismos para la detección y 
reporte de potenciales casos de violencia que pudieran sufrir 
mujeres que recurran a los servicios de salud públicos, segu-
ro social a corto plazo y servicios privados. 

6. Referir o derivar a las mujeres en situación de violencia o 
riesgo inminente a los servicios especializados de atención 
médica, psicológica y de protección. 

7. Respetar las decisiones que las mujeres en situación de 
violencia tomen en ejercicio de sus derechos sexuales y 
sus derechos reproductivos, en el marco de la normativa 
vigente. 
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8. Generar y difundir información permanente y actualizada 
sobre los derechos sexuales y derechos reproductivos, pre-
vención y tratamiento de infecciones de transmisión sexual, 
VIH/SIDA, hemorragias durante el primer trimestre de em-
barazo, embarazos no planificados y de todas las formas de 
violencia sexual. 

9. El personal médico del Sistema de Salud Público, seguro 
social a corto plazo y servicios privados, deberán extender 
de oficio, de forma obligatoria, gratuita y en papel corriente, 
un certificado médico a mujeres que requieran atención por 
daño físico o sexual emergente de actos de violencia, debien-
do derivarse a las instancias competentes la respectiva valo-
ración del daño psicológico. El médico forense con carácter 
prioritario deberá homologar los certificados médicos exten-
didos en casos de violencia contra las mujeres y establecer el 
grado de impedimento.

10. Adoptar normas, políticas y programas dirigidos a prevenir y 
sancionar la violencia en servicios de salud y cualquier otra forma 
de violencia contra las mujeres en los servicios de salud, ejercida 
por cualquier funcionario de los servicios de salud públicos, segu-
ro social a corto plazo y servicios privados. 

11. Promover la investigación científica para la adopción de 
exámenes y tratamientos médicos menos invasivos, doloro-
sos o agresivos. 

12. Promover la participación comunitaria activa de mujeres 
y hombres en todos los establecimientos de salud públicos, 
seguro social a corto plazo y los privados que presten servi-
cios básicos o que administren recursos fiscales en todos los 
niveles del Estado, para ejercer control social en el cumpli-
miento de las medidas señaladas en esta Ley. 

13. Ampliación de la atención a las víctimas de violencia fí-
sica o sexual contra las mujeres como prestación del régimen 
de seguridad social a corto plazo. 

14. Otras acciones necesarias en el ámbito de la atención de 
la salud, que contribuyan a la erradicación de todas las for-
mas de violencia hacia las mujeres.

II. Los servicios de salud de todos los niveles, públicos, 
seguridad social y servicios privados, tienen obligación de 
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atender, bajo responsabilidad, a toda mujer que solicite aten-
ción médica y psicológica, así como reportar casos probables 
o comprobados de violencia contra las mujeres que atien-
dan, enviando una copia firmada del registro del caso al Ente 
Rector, para su inclusión al Sistema Integral Plurinacional de 
Prevención, Atención, Sanción y 

Erradicación de la Violencia en razón de Género – SIPPASE, 
dentro de las 48 horas de conocidos los hechos. 

ARTÍCULO 21. (MEDIDAS EN EL ÁMBITO 
LABORAL).

I. El Ministerio de Trabajo Empleo y Previsión Social, debe 
adoptar las siguientes medidas destinadas a garantizar el res-
peto a las mujeres: 

1. Mecanismos legales y administrativos, y políticas públi-
cas que garanticen el ejercicio de los derechos laborales de 
las mujeres y el acceso al trabajo digno, libre de cualquier 
forma de violencia, asegurando la misma remuneración que 
a los hombres por un trabajo de igual valor, tanto en el sector 
público como en el privado. 

2. Adoptar medidas para evitar la imposición de requisi-
tos para el acceso a un puesto de trabajo, ascenso, salario 
o estabilidad en el empleo, que generen discriminación por 
razones de sexo, edad, apariencia física, estado civil o con-
dición de maternidad. Deberá prohibirse, de manera expresa, 
la presentación de pruebas de laboratorio, prueba de VIH/
SIDA, de embarazo, entrevistas sobre decisiones o situacio-
nes personales u otras de cualquier otra índole que afecte una 
decisión más allá de la idoneidad.

3. Regulación y sanción del despido injustificado de las mu-
jeres por su estado civil, embarazo, situación de violencia, 
edad, condiciones físicas, número de hijas o hijos o cualquier 
forma que implique discriminación laboral; debiendo garan-
tizar la estabilidad laboral según normativa vigente. 

4. Protección contra toda forma de acoso sexual o acoso la-
boral, y adopción de procedimientos internos y administrati-
vos para su denuncia, investigación, atención, procesamien-
to y sanción. 
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5. Adopción de una política de formación permanente, sen-
sibilización, fortalecimiento y capacitación al personal de 
conciliación e inspección del trabajo, para la adecuada aten-
ción de denuncias presentadas por mujeres, sobre todo si se 
encuentran en situación de violencia. 

6. En coordinación con el Ministerio de Salud y Deportes, 
una política para la atención médica y psicológica especiali-
zada, oportuna y gratuita en el régimen de seguridad social 
a toda mujer que hubiera sido sometida a cualquier forma de 
violencia en el ámbito laboral. 

7. En coordinación con los servicios de atención y protec-
ción para priorizar el acceso, permanencia y ascensos de 
las mujeres en situación de violencia, a un empleo digno, 
incluyendo mecanismos específicos en la política nacional 
de empleo, programas especiales de empleo y la bolsa de 
trabajo, programas de formación, capacitación y actualiza-
ción específica, garantizando una remuneración sin brechas 
de discriminación. 

8. Adopción de un sistema de flexibilidad y tolerancia en los 
centros de trabajo para mujeres que se encuentren en situa-
ción de violencia, garantizando sus derechos laborales, a sola 
presentación de la resolución de alguna medida de protec-
ción, en el marco del Artículo 35 de la presente Ley.

9. Adopción de normas que permitan compatibilizar la vida 
laboral y familiar de las personas que trabajan, a fin de per-
mitir un mayor equilibrio entre mujeres y hombres en ambos 
ámbitos. 

10. Todas las acciones necesarias para la erradicación de la 
violencia contra las mujeres. 

II. En caso de vulneración de estos derechos, la mujer en 
situación de violencia laboral podrá recurrir a las instancias 
administrativa o judicial que corresponda para que sus dere-
chos sean restablecidos, le sea reparado el daño, se apliquen 
sanciones al agresor, y si corresponde, a los responsables de 
la atención y protección que incumplieron sus funciones. 

ARTÍCULO 22. (MEDIDAS EN EL ÁMBITO DE LA 
COMUNICACIÓN). El Ministerio de Comunicación, en el 
ámbito de sus competencias, adoptará la siguiente medida:
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Diseño e implementación de una estrategia nacional de co-
municación, que incluya campañas en medios masivos, di-
rigida a informar y sensibilizar sobre las causas, formas y 
consecuencias de la violencia contra las mujeres, así como 
a desestructurar estereotipos patriarcales de subordinación y 
desvalorización de las mujeres, considerando la diversidad 
cultural y destinando para este fin los mismos recursos que 
asigna a la publicidad sobre temas estratégicos para el desa-
rrollo nacional.

ARTÍCULO 23. (OBLIGACIÓN DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN). Los medios de comunicación adopta-
rán las siguientes medidas:

1. Adoptar los Códigos de Ética y otras medidas de autorre-
gulación, en relación a la difusión de contenidos discrimi-
natorios vinculados a la violencia hacia las mujeres o que 
refuerzan o justifican la tolerancia, o que atenten contra los 
derechos de las mujeres. 

2. Destinar, en el marco de la responsabilidad social, un es-
pacio mínimo gratuito para la difusión de mensajes que pro-
muevan los valores establecidos en la presente Ley. 

3. Difundir informaciones relativas a la violencia contra 
las mujeres de forma objetiva, precautelando la defensa 
de su autonomía, libertad, dignidad, privacidad y dere-
chos, de sus hijas e hijos, restringiendo toda exposición 
gráfica que constituya humillación, exposición pública 
y/o degradante. 

CAPÍTULO II
ATENCIÓN A MUJERES EN SITUACIÓN DE 

VIOLENCIA
ARTÍCULO 24. (SERVICIOS DE ATENCIÓN 
INTEGRAL).

I. Las universidades y centros de formación superior públi-
cos crearán programas y servicios gratuitos destinados a la 
prevención de la violencia hacia las mujeres, la atención y 
rehabilitación de mujeres en situación de violencia, aseso-
ría profesional especializada e integral. Las universidades y 
centros de formación incluirán programas académicos ade-
cuados para lograr estos propósitos. 
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II. Los programas y servicios de atención serán organi-
zados, coordinados y fortalecidos en cada municipio con 
cargo a su presupuesto anual, como instancias de apoyo 
permanente a los 

Servicios Legales Integrales Municipales y las Casas de 
Acogida y Refugio Temporal. La atención que presten di-
chos servicios deberá ser prioritaria, permanente, especiali-
zada y multidisciplinaria.

Actuarán de manera coordinada con todas las instancias es-
tatales de garantía, en especial con la Policía Boliviana, el 
Órgano Judicial e instituciones de salud.

III. Todo servicio de atención deberá ser extensivo a las hijas 
e hijos de la mujer en situación de violencia y a otras perso-
nas dependientes en condiciones de riesgo. 

IV. Los Servicios de Atención Integrales deberán promover, 
asesorar y apoyar la permanente formación y actualización 
de su personal, con el objetivo de asegurar que desde su área 
y especialidad, trabajen conjuntamente desde la visión, el 
enfoque y el lenguaje que la Ley establece respecto a la vio-
lencia.

V. Los Servicios de Atención Integrales adoptarán las medi-
das necesarias en cuanto a infraestructura, equipamiento y 
recursos humanos, que garanticen que las mujeres en situa-
ción de violencia no serán sometidas a revictimización. 

ARTÍCULO 25. (CASAS DE ACOGIDA Y REFUGIO 
TEMPORAL).

Las Entidades Territoriales Autónomas, en el marco de sus 
competencias y sostenibilidad financiera, tienen la respon-
sabilidad de crear, equipar, mantener y atender Casas de 
Acogida y Refugio Temporal para mujeres en situación de 
violencia en el área urbana y rural. Deberán contar con per-
sonal multidisciplinario debidamente capacitado y especia-
lizado en atención a mujeres en situación de violencia; la 
administración deberá diseñar e implementar una estrategia 
de sostenibilidad. Para el cumplimiento de lo establecido en 
el presente Artículo, podrán establecerse acuerdos y conve-
nios intergubernativos e interinstitucionales.
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ARTÍCULO 26. (SERVICIOS).

I. Las Casas de Acogida y Refugio Temporal prestarán a las 
mujeres los siguientes servicios de acuerdo a las necesidades 
y la evaluación permanente: 

1. Acoger, proteger y atender de forma gratuita, a mujeres en 
situación de violencia, a sus hijas e hijos y cualquier familiar 
que se encuentre bajo su dependencia y esté en riesgo. 

2. Estimular y promover el empoderamiento de las mujeres 
en situación de violencia, facilitando su acceso a la educa-
ción, capacitación laboral y trabajo. 

3. Coordinar con los servicios de atención y los centros de 
salud pública y privada, la atención médica de las mujeres y 
sus familiares en situación de violencia. 

4. Aplicar la política nacional y la política local que hubiera 
adoptado la entidad territorial autónoma correspondiente, en 
coordinación con el Ente Rector y las organizaciones e insti-
tuciones de mujeres. 

5. Proporcionar a las mujeres la atención interdisciplinaria 
necesaria para su recuperación física y psicológica, que les 
permita participar, de manera gradual, en la vida pública, so-
cial y privada. 

6. Dar información a las mujeres sobre los procedimientos 
legales, las instituciones que prestan los servicios interdisci-
plinarios gratuitos que requieran para su restablecimiento y 
cualquier tema de su interés, vinculado a su situación. 

II. Asimismo, estas Casas de Acogidas y Refugio Temporal 
prestarán a las mujeres y, en su caso, a sus hijas e hijos los 
siguientes servicios especializados y gratuitos: 

1. Hospedaje y alimentación. 

2. Programas reeducativos integrales para promover cam-
bios de actitudes y valores para su integración gradual y par-
ticipación plena en la vida social y privada, que le permita 
independencia respecto al agresor. 

3. Capacitación en el desarrollo de habilidades, técnicas y 
conocimientos para el desempeño de una actividad laboral 
o productiva. 
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4. Acceso prioritario al sistema de colocación de empleo, en 
caso de que lo soliciten. 

III. La autoridad a cargo de cada casa podrá coordinar la 
atención privada de cualquiera de los servicios mencionados. 

ARTÍCULO 27. (RESERVA). Las Casas de Acogida y Re-
fugio temporal se constituyen en refugio seguro para las mu-
jeres en situación de violencia, por tanto su localización no 
podrá ser revelada, salvo a personas autorizadas para acudir 
a ellos. Se garantizará el anonimato y privacidad de las mu-
jeres acogidas.

ARTÍCULO 28. (PERMANENCIA). Las mujeres que 
recurran a las Casas de Acogida y Refugio Temporal no 
podrán permanecer en ellas más de tres meses, a menos 
que por la gravedad de la violencia sufrida o debido a 
condiciones especiales que así lo justifiquen por persis-
tir su inestabilidad física, psicológica o una situación de 
riesgo, se requiera prolongar este tiempo. En este caso 
excepcional, previa evaluación conjunta del personal 
interdisciplinario conformado al menos por el personal 
médico, psicológico y jurídico asignado por los servicios 
de atención a la Casa de Acogida, podrá determinarse la 
permanencia de la mujer hasta su completo restableci-
miento.

ARTÍCULO 29. (PROMOTORAS COMUNITARIAS). 
Las mujeres que hubieran superado su situación de vio-
lencia, o aquellas que deseen asumir este compromiso, se 
podrán constituir voluntariamente en redes promotoras de 
apoyo a mujeres que todavía se encuentran en tal situación, 
generando grupos de solidaridad y protección articulados a 
los servicios públicos de atención. La Entidad Territorial Au-
tónoma brindará a las promotoras capacitación en resolución 
pacífica de conflictos, nociones de psicología, consejería y 
cualquier otro tema de interés para este fin.

ARTÍCULO 30. (CASA COMUNITARIA DE LA MU-
JER). En el área rural, las mujeres organizadas podrán 
definir la creación de Casas Comunitarias de la Mujer, 
para lo cual el Gobierno Autónomo Municipal dotará de 
la infraestructura necesaria. Las que están articuladas a la 
red de promotoras comunitarias en las distintas comuni-
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dades que atenderán y realizarán las tareas de orientación, 
prevención y detección de casos de violencia, podrán sus-
cribir convenios con autoridades públicas e instituciones 
privadas.

ARTICULO 31. (REHABILITACIÓN DE AGRESORES).

I. La rehabilitación de los agresores, por orden de la autori-
dad jurisdiccional competente, será dispuesta por orden ex-
presa, con el objetivo de promover cambios en su conducta 
agresiva. La terapia no sustituirá la sanción impuesta por los 
hechos de violencia. 

II. Los servicios de rehabilitación podrán organizarse me-
diante acuerdos intergubernativos, tanto en el ámbito urbano 
como rural, en centros ya existentes o en el lugar donde el 
agresor cumple una sanción penal. En ningún caso, la terapia 
se prestará junto a la mujer agredida. 

III. Los responsables de estos servicios, deberán reportar 
el inicio, el cumplimiento o incumplimiento del programa 
o terapia por parte del agresor a la autoridad jurisdiccional 
competente y al Sistema 

Integral Plurinacional de Prevención, Atención, Sanción y 
Erradicación de la Violencia en razón de Género–SIPPASE.

CAPÍTULO III
MEDIDAS DE PROTECCIÓN

ARTÍCULO 32. (FINALIDAD).

I. Las medidas de protección tienen por objeto interrumpir e 
impedir un hecho de violencia contra las mujeres, o garan-
tizar, en caso de que éste se haya consumado, que se realice 
la investigación, procesamiento y sanción correspondiente. 

II. Las medidas de protección son de aplicación inmediata, 
que impone la autoridad competente para salvaguardar la 
vida, la integridad física, psicológica, sexual, derechos pa-
trimoniales, económicos y laborales de las mujeres en situa-
ción de violencia y los de sus dependientes. 

ARTÍCULO 33. (REVICTIMIZACIÓN). Los procedi-
mientos judiciales o administrativos de protección a mujeres 
en situación de violencia deberán aplicar el principio de trato 
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digno contenido en la presente Ley, bajo responsabilidad en 
casos de inobservancia.

ARTÍCULO 34. (DENUNCIA EN PROCESO JUDI-
CIAL). Si durante la tramitación de un proceso la jueza o el 
juez tuviera conocimiento de actos de violencia en contra de 
una mujer, tiene obligación, bajo responsabilidad, de remi-
tir los antecedentes del hecho al Ministerio Público para su 
tramitación por la vía penal. Los jueces en materia familiar 
adoptarán las medidas de protección que considere adecua-
das para garantizar la vida e integridad de la mujer, sus hijas 
e hijos que estuvieran en riesgo.

ARTÍCULO 35. (MEDIDAS DE PROTECCIÓN). Las 
medidas de protección que podrá dictar la autoridad compe-
tente son las siguientes: 

1. Ordenar la salida, desocupación, restricción al agresor del 
domicilio conyugal o donde habite la mujer en situación de 
violencia, independientemente de la acreditación de propiedad 
o posesión del inmueble, y ordenar que el agresor se someta a 
una terapia psicológica en un servicio de rehabilitación. 

2. Prohibir al agresor enajenar, hipotecar, prendar, disponer o 
cambiar la titularidad del derecho propietario de bienes mue-
bles o inmuebles comunes. 

3. Disponer la asistencia familiar a favor de hijas, hijos y la 
mujer. 

4. Prohibir al agresor acercarse, concurrir o ingresar al do-
micilio, lugar de trabajo o de estudios, domicilio de las y los 
ascendientes o descendientes, o a cualquier otro espacio que 
frecuente la mujer que se encuentra en situación de violencia. 

5. Restituir a la mujer al domicilio del cual hubiera sido ale-
jada con violencia, cuando ella lo solicite, con las garantías 
suficientes para proteger su vida e integridad. 

6. Prohibir al agresor comunicarse, intimidar o molestar por 
cualquier medio o a través de terceras personas, a la mujer 
que se encuentra en situación de violencia, así como a cual-
quier integrante de su familia. 

7. Prohibir acciones de intimidación, amenazas o coacción a 
los testigos de los hechos de violencia. 
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8. Suspender temporalmente al agresor del régimen de visi-
tas y convivencia con sus hijas e hijos.

9. Realizar el inventario de los bienes muebles e inmuebles 
de propiedad común o de posesión legítima. 

10. Disponer la entrega inmediata de objetos y documentos 
personales de la mujer y de sus hijas e hijos o dependientes. 

11. Retener los documentos de propiedad de bienes muebles 
o inmuebles, mientras se decide la reparación del daño. 

12. Disponer la tolerancia o reducción del horario de trabajo 
de la mujer que se encuentra en situación de violencia, sin 
que se vean afectados sus derechos laborales y salariales. 

13. Ordenar la anotación preventiva de los bienes sujetos a re-
gistro del agresor, así como el congelamiento de cuentas ban-
carias para garantizar las obligaciones de asistencia familiar. 

14. Velar por el derecho sucesorio de las mujeres. 

15. Disponer la remoción del agresor de acoso sexual en el 
medio laboral. 

16. Disponer medidas para evitar la discriminación en la selec-
ción, calificación, permanencia y ascenso en su fuente laboral. 

17. Restringir, en caso de acoso sexual, todo contacto del 
agresor con la mujer, sin que se vean afectados los derechos 
laborales de la mujer.

18. Disponer cualquier medida cautelar de protección a las 
mujeres que se encuentran en situación de violencia señalada 
en el Código de Procedimiento Penal y el Código de Proce-
dimiento Civil. 

19. Todas las que garanticen la integridad de las mujeres que 
se encuentran en situación de violencia. 

ARTÍCULO 36. (PROTECCIÓN A NIÑAS Y NIÑOS). 
Si a consecuencia de un delito de feminicidio cometido 
por el cónyuge o conviviente, quedaran hijas e hijos me-
nores de edad huérfanos, éstos serán puestos de inmediato 
bajo custodia de los abuelos u otro familiar cercano por 
línea materna, con el acompañamiento de la Defensoría 
de la Niñez y
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Adolescencia en tanto se establezca la guarda legal, debiendo 
acceder toda la familia al sistema de protección de víctimas y 
testigos del Ministerio Público y al sistema de atención que 
esta Ley prevé.

ARTÍCULO 37. (ALERTA CONTRA LA VIOLENCIA 
HACIA LAS MUJERES).

I. El Órgano Ejecutivo, a través del Ente Rector, declarará 
alerta contra la violencia en un área o sector determinado a 
nivel nacional, según sea el caso, con relación a ámbitos es-
pecíficos en los que se detecte un índice alarmante de casos 
de violencia hacia las mujeres, expresada en cualquiera de 
sus formas. En este caso, todas las instancias con respon-
sabilidad y competencia deberán activar medidas, acciones 
y recursos de emergencia para afrontar el problema de ma-
nera eficiente y resolverlo, preservando los derechos de las 
mujeres. 

II. La declaratoria de alerta contra la violencia hacia las mu-
jeres, se emitirá cuando: 

1. Se registre un alto índice de delitos contra la vida, la liber-
tad y la integridad física, psicológica o sexual de las mujeres 
en un territorio determinado. 

2. Se detecte un ámbito especial en el que se reporten casos 
de violencia contra las mujeres y que como consecuencia im-
pida el ejercicio pleno de sus derechos humanos. 

III. Las Entidades Territoriales Autónomas, también podrán 
declarar alerta de violencia en toda o en parte de sus respec-
tivas jurisdicciones. 

ARTÍCULO 38. (ATENCIÓN EN CASO DE ALERTA). 
Cuando se declare la alerta contra la violencia hacia las mu-
jeres, el Ente Rector adoptará las siguientes medidas inme-
diatas y obligatorias:

1. Establecerá una comisión conformada por un equipo téc-
nico interinstitucional y multidisciplinario especializado que 
realice el seguimiento respectivo, presidido y financiado por 
la entidad responsable. 

2. Implementar con carácter intensivo las acciones de pre-
vención, atención y protección, para afrontar y reducir los 
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casos de violencia en el ámbito o la zona objeto de la alerta, 
debiendo las Máximas Autoridades Ejecutivas de entidades 
e instituciones públicas y de Entidades Territoriales Autó-
nomas, reasignar los recursos económicos que se requie-
ran para ejecutar acciones que demanden la atención de la 
alerta, aplicando para tal fin el mismo procedimiento que 
el determinado para la declaración de situaciones de emer-
gencia. 

3. Elaborar reportes especiales sobre los avances logrados, 
mediante un monitoreo permanente que permita determinar 
las condiciones de las mujeres respecto a la violencia y eva-
luar los mecanismos de atención y protección, así como el 
acceso de las mujeres a los mismos, que incluya recomenda-
ciones para su fortalecimiento.

4. Difundir para conocimiento público el motivo de la alerta 
contra la violencia hacia las mujeres y la zona territorial o 
ámbito que abarcan las medidas a implementar. 

ARTÍCULO 39. (DURACIÓN). La alerta contra la vio-
lencia hacia las mujeres subsistirá en tanto prevalezcan las 
causas que dieron lugar a su declaratoria, pero no podrá pro-
longarse por más de un (1) año.

ARTÍCULO 40. (RESPONSABILIDAD). En caso de que 
al cabo de este tiempo no hubieran cambiado las condiciones 
de riesgo para las mujeres, se evaluarán las acciones de las 
entidades responsables de la aplicación de las medidas de 
emergencia determinadas a fin de establecer responsabilida-
des por omisión e incumplimiento de funciones en el marco 
de la normativa vigente, que determinen responsabilidades 
administrativas, civiles y penales.

ARTÍCULO 41. (ATENCIÓN EN COMUNIDADES IN-
DÍGENA ORIGINARIO CAMPESINAS).

I. Las autoridades de las comunidades indígena originario 
campesinas y afrobolivianas, adoptarán medidas de atención 
y protección a mujeres en situación de violencia, en el marco 
de sus competencias y de sus normas y procedimientos pro-
pios, con participación de las mujeres que ejercen cargos de 
autoridad, y con participación y control social comunitario. 

II. Todos los casos de violencia sexual, feminicidio y delitos 
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análogos serán derivados a la jurisdicción ordinaria, de con-
formidad a la Ley de Deslinde Jurisdiccional. 

III. Las autoridades indígena originario campesinas podrán 
derivar los casos conocidos a las Casas Comunitarias de la 
Mujer, para que la mujer en situación de violencia reciba la 
atención apropiada. 

IV. Los casos que sean atendidos y resueltos serán reportados 
al Sistema Integral Plurinacional de Prevención, Atención, 
Sanción y Erradicación de la Violencia en razón de Género – 
SIPPASE, para su correspondiente registro.

TÍTULO IV
PERSECUCIÓN Y SANCIÓN PENAL

CAPÍTULO I
DENUNCIA

ARTÍCULO 42. (DENUNCIA).

I. Todo hecho de violencia contra las mujeres podrá ser de-
nunciado por la víctima o cualquier otra persona que conoz-
ca de un delito, ante las siguientes instancias: 

1. Policía Boliviana. 

2. Ministerio Público. 

II. A fin de promover la denuncia, se podrá acudir a las si-
guientes instituciones: 

1. Servicios Legales Integrales Municipales. 

2. Defensorías de la Niñez y Adolescencia, cuando la perso-
na agredida sea menor de 18 años. 

3. Servicios Integrados de Justicia Plurinacional. 

4. Servicio Plurinacional de Defensa de la Víctima. 

5. Autoridades indígena originario campesinas, cuando co-
rresponda. 

III. Conocida la denuncia, ésta deberá ser remitida de inme-
diato al Ministerio Público cuando constituya delito, excepto 
en el caso del parágrafo II numeral 5, y consiguientemente, 
reportada al Sistema Integral Plurinacional de Prevención, 
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Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia en razón 
de Género – SIPPASE. 

ARTÍCULO 43. (OBLIGACIONES). Las instancias de re-
cepción, investigación y tramitación de denuncias, deberán 
brindar a las mujeres el apoyo y un trato digno y respetuoso, 
acorde a su situación, facilitando al máximo las gestiones 
que deban realizar. En consecuencia, además de las obliga-
ciones conferidas por Ley, deberán:

1. Asesorarlas sobre la importancia y la forma de preservar 
las pruebas. 

2. Proveerles información sobre los derechos que tienen y 
aquellos especiales que la Ley les reconoce y sobre los ser-
vicios gubernamentales y no gubernamentales disponibles 
para su atención y tratamiento. 

3. Solicitar la atención que la mujer requiera, a los Servicios 
de Atención Integral. 

4. Elaborar un informe que contenga todos los elementos 
que hubiera conocido, detectado o determinado, que sirvan 
para el esclarecimiento de los hechos, para anexarlo a la 
denuncia. 

5. Absolver toda consulta, duda o requerimiento de informa-
ción que la mujer o sus familiares necesiten o demanden, así 
como proporcionar la que adicionalmente considere necesa-
ria para garantizar su protección. 

ARTÍCULO 44. (PERSONAL INTERDISCIPLINARIO 
ESPECIALIZADO). El personal responsable de la recep-
ción, investigación y tramitación de denuncias deberá ser 
especializado o tener experiencia laboral en derechos huma-
nos, derechos de las mujeres o en atención a situaciones de 
violencia de género.

ARTÍCULO 45. (GARANTÍAS). Para asegurar el ejercicio 
de todos sus derechos y su efectiva protección, el Estado ga-
rantizará a toda mujer en situación de violencia:

1. El acceso a la justicia de manera gratuita, real, oportuna y 
efectiva, mediante un debido proceso en el que sea oída con 
las debidas garantías y dentro un plazo razonable. 
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2. La adopción de decisiones judiciales ecuánimes e inde-
pendientes, sin sesgos de género o criterios subjetivos que 
afecten o entorpezcan la valoración de pruebas y la consi-
guiente sanción al agresor. 

3. El acceso a servicios de protección inmediata, oportuna y 
especializada, desde el momento en que el hecho constituti-
vo de violencia se ponga en conocimiento de las autoridades 
ordinarias o indígena originario campesinas y afrobolivianas. 

4. Orientación y asistencia jurídica inmediata, gratuita y es-
pecializada. 

5. Una atención con calidad y calidez, apoyo y acogida para 
lograr su recuperación integral a través de servicios multidis-
ciplinarios y especializados. 

6. El acceso a información clara completa, veraz y oportuna 
sobre las actuaciones judiciales, policiales y otras que se rea-
licen con relación a su caso, así como sobre los mecanismos 
y procedimientos contemplados en la presente Ley y otras 
normas concordantes. 

7. La protección de su dignidad e integridad, evitando la 
revictimización y maltrato que pudiera recibir de cualquier 
persona responsable de su atención, tratamiento o de la in-
vestigación del hecho. 

8. La averiguación de la verdad, la reparación del daño y 
prevención de la reiteración de los actos de violencia. 

9. Acceso a la atención que requieran para su recuperación físi-
ca y psicológica, en los servicios públicos, seguro social a corto 
plazo y servicios privados, especialmente tratamiento profilácti-
co para prevenir infecciones de transmisión sexual, VIH/SIDA y 
anticoncepción de emergencia, de forma inmediata y oportuna. 

10. El acceso a servicios de atención y protección inmediata, 
oportuna y especializada por parte de autoridades judiciales, 
policiales, Ministerio Público, administrativas, indígena ori-
ginario campesinas, así como del personal de salud. 

ARTÍCULO 46. (PROHIBICIÓN DE CONCILIAR).

I. La conciliación está prohibida en cualquier hecho de vio-
lencia contra las mujeres, que comprometa su vida e integri-
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dad sexual. Ninguna institución receptora de denuncias ni 
su personal, podrá promover la conciliación ni suscripción 
de ningún tipo de acuerdo entre la mujer y su agresor, bajo 
responsabilidad.

II. En los casos no previstos en el parágrafo anterior, el Mi-
nisterio Público deberá imponer las medidas de seguridad 
que sean necesarias a fin de preservar la integridad física, 
psicológica y sexual de las mujeres.

III. No se reconoce la conciliación bajo presión a la víctima o 
para evitar carga procesal, bajo responsabilidad funcionaria. 

IV. Excepcionalmente la conciliación podrá ser promovida 
únicamente por la víctima, sólo por única vez y no siendo 
posible en casos de reincidencia.

ARTÍCULO 47. (APLICACIÓN PREFERENTE DE 
DERECHO). En caso de conflicto o colisión entre derechos 
individuales y colectivos, se dará preferencia a los derechos 
para la dignidad de las mujeres, reconocidos en los tratados 
internacionales de Derechos Humanos, en la Constitución 
Política del Estado y en la presente Ley.

ARTÍCULO 48. (SERVICIOS INTEGRADOS DE JUS-
TICIA PLURINACIONAL).

I. Los Servicios Integrados de Justicia Plurinacional depen-
dientes del Ministerio de Justicia, reciben denuncias y brindan 
orientación y patrocinio legal gratuito, deberán aplicar un enfo-
que de derechos humanos a mujeres en situación de violencia.

II. El Ministerio de Justicia deberá crear e implementar pro-
gresivamente estos servicios en todo el país.

ARTÍCULO 49. (SERVICIO PLURINACIONAL DE 
DEFENSA A LA VÍCTIMAS). El Servicio Plurinacional 
de Defensa a la Víctima, como institución descentralizada 
bajo tuición del Ministerio de Justicia, apoyará a mujeres 
en situación de violencia carentes de recursos económicos, 
mediante patrocinio legal gratuito y apoyo psicológico para 
garantizar su acceso a la administración de justicia y la san-
ción a los agresores. Para el cumplimiento de esta finalidad, 
este servicio ejercerá sus funciones en atención a lograr la 
solución más favorable a la víctima.
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ARTÍCULO 50. (SERVICIOS LEGALES INTEGRA-
LES MUNICIPALES).

I. Los Gobiernos Autónomos Municipales tienen la obliga-
ción de organizar estos servicios o fortalecerlos si ya existen, 
con carácter permanente y gratuito, para la protección y de-
fensa psicológica, social y legal de las mujeres en situación 
de violencia, para garantizar la vigencia y ejercicio pleno de 
sus derechos. Para su funcionamiento, asignarán el presu-
puesto, infraestructura y personal necesario y suficiente para 
brindar una atención adecuada, eficaz y especializada a toda 
la población, en especial aquella que vive en el área rural de 
su respectiva jurisdicción.

II. En el marco de sus competencias, los Gobiernos Autó-
nomos Municipales, a través de los Servicios Legales Inte-
grales Municipales, tendrán las siguientes responsabilidades 
respecto a las mujeres en situación de violencia: 

1. Organizar, coordinar y fortalecer Servicios de Atención 
Integral, con cargo a su presupuesto anual, como instancias 
de apoyo permanente. 

2. Prestar servicios de apoyo psicológico, social y legal. 

3. Brindar terapia psicológica especializada individual y gru-
pal con enfoque de género. 

4. Orientar respecto a los procedimientos para denunciar 
ante instancia administrativa, policial o judicial en materias 
penal, familiar, laboral, civil o cualquier otra en la que sus 
derechos sean menoscabados como consecuencia de hechos 
de violencia. 

5. Intervendrá de manera inmediata ante la denuncia de un 
hecho de violencia contra una mujer. 

6. Brindar patrocinio legal gratuito en instancias administra-
tivas, policiales y judiciales para la prosecución de los pro-
cesos hasta conseguir una sentencia firme. 

7. Promover la difusión, defensa y ejercicio de los derechos de 
las mujeres con la participación activa de las y los ciudadanos. 

8. Desarrollar acciones de prevención, en coordinación con 
instituciones públicas, privadas y organizaciones de mujeres. 
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9. Solicitar, a través de la autoridad competente, la adopción ju-
dicial de medidas provisionales, medidas cautelares y medidas 
de protección inmediata, coordinando su cumplimiento con las 
Casas de Acogida, instituciones de apoyo y de atención en salud. 

10. Realizar visitas domiciliarias de apoyo y seguimiento e 
informes sociales. 

11. Derivar al Ministerio Público, de forma inmediata, los casos 
que constituyan delito, con los informes correspondientes. 

12. Promover la suscripción de acuerdos de asistencia fami-
liar y su homologación por autoridad competente. 

13. Elaborar informes médicos, psicológicos, sociales y le-
gales de oficio o a requerimiento de la interesada, del Minis-
terio Público o de la autoridad judicial que conozca el hecho 
de violencia. 

14. Reportar todas las denuncias recibidas, el procedimiento 
aplicado y el resultado final del caso, ante el Sistema Integral 
Plurinacional de Prevención, Atención, Sanción y Erradica-
ción de la Violencia en razón de Género –SIPPASE. 

15. Cuanta acción sea necesaria para la defensa y protección 
de las mujeres en situación de violencia. 

ARTÍCULO 51. (CAPACITACIÓN). Los Gobiernos Au-
tónomos Municipales adoptarán un sistema de capacitación 
permanente para su personal sobre Derechos Humanos, en 
especial de las mujeres, enfoque de género y medidas de ac-
ción positiva y, para quienes son responsables directos de su 
atención, incluirán además formación básica en psicología 
de la mujer maltratada.

ARTÍCULO 52. (AUTORIDADES INDÍGENA ORIGI-
NARIO CAMPESINAS).

I. A los efectos de la presente Ley serán aplicables los ámbi-
tos de vigencia establecidos en la Ley de Deslinde Jurisdic-
cional, en casos de surgir conflictos de intereses se remitirá 
el caso a la jurisdicción ordinaria. 

II. En caso de conflicto de competencias entre la jurisdicción 
indígena originaria campesina y la ordinaria, éste se resolve-
rá según lo dispuesto en el Código Procesal Constitucional. 
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III. La conciliación se podrá realizar en el marco de lo esta-
blecido en el Artículo 46 de la presente Ley. 

CAPÍTULO II
INVESTIGACIÓN

ARTÍCULO 53. (FUERZA ESPECIAL DE LUCHA 
CONTRA LA VIOLENCIA).

I. Se crea la Fuerza Especial de Lucha Contra la Violencia, como 
organismo especializado de la Policía Boliviana encargado de la 
prevención, auxilio e investigación, identificación y aprehensión 
de los presuntos responsables de hechos de violencia hacia las 
mujeres y la familia, bajo la dirección funcional del Ministerio 

Público, en coordinación con entidades públicas y privadas. 
Su estructura, organización y procedimientos serán estable-
cidos de acuerdo a reglamento y contarán con cuatro niveles 
de actuación. 

II. Se garantiza la permanencia de las y los investigadores espe-
ciales, conforme al Artículo 80 de la Ley del Ministerio Público. 

ARTÍCULO 54. (PLATAFORMA DE ATENCIÓN Y 
RECEPCIÓN DE DENUNCIAS). La Fuerza Especial de 
Lucha Contra la Violencia, en su nivel de atención y recep-
ción de denuncias, tendrá las siguientes funciones:

1. Recibir denuncias de mujeres en situación de violencia o 
de terceros que conozcan el hecho. 

2. Practicar las diligencias orientadas a la individualización 
de los autores y partícipes, asegurar su comparecencia, apre-
henderlos de inmediato en caso de delito flagrante y ponerlos 
a disposición del Ministerio Público, en el plazo máximo de 
ocho (8) horas. 

3. En caso de flagrancia, socorrer a las personas agredidas y a 
sus hijas e hijos u otros dependientes, aun cuando se encuen-
tren dentro de un domicilio, sin necesidad de mandamiento 
ni limitación de hora y día, con la única finalidad de prestar-
les protección y evitar mayores agresiones. 

4. Levantar acta sobre los hechos ocurridos, para lo cual 
deberán recoger información de familiares, vecinos u otras 
personas presentes. 
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5. Reunir y asegurar todo elemento de prueba. 

6. Decomisar las armas y los objetos utilizados para ame-
nazar y agredir, poniéndolos a disposición del Ministerio 
Público. 

 7. Orientar a las víctimas sobre los recursos que la Ley les 
confiere y los servicios de atención y protección existentes a 
su disposición. 

8. Conducir a la persona agredida a los servicios de salud, 
promoviendo su atención inmediata. 

9. Levantar inventario e informar al Juez o Ministerio Pú-
blico. 

10. Si la mujer en situación de violencia lo solicita, acompa-
ñarla y asistirla mientras retira sus pertenencias personales 
de su domicilio u otro lugar, evitando la retención de cual-
quier efecto o documentos personales y llevarla donde ella 
indique o a una casa de acogida o refugio temporal. 

11. Hacer seguimiento a la mujer por setenta y dos (72) ho-
ras, con el fin de garantizar la eficacia de la protección brin-
dada a la mujer en situación de violencia y las otras personas 
que estuvieran en riesgo. 

ARTÍCULO 55. (UNIDADES MÓVILES CONTRA LA 
VIOLENCIA).

La Fuerza Especial de Lucha Contra la Violencia, en su aten-
ción móvil, contará con equipo y personal especializado para 
la recepción de denuncias y el auxilio inmediato, en coordi-
nación con las y los Fiscales de Materia, en el lugar donde se 
suscite el hecho, priorizando su acción en el área rural.

ARTÍCULO 56. (SERVICIOS DESCONCENTRADOS).

I. La Fuerza Especial de Lucha Contra la Violencia, en las 
Estaciones Policiales Integrales o lugares donde la Policía 
Boliviana preste servicios, tendrá personal especializado 
para atender denuncias de violencia, diligencias investigati-
vas y otros bajo la dirección del Ministerio Público. 

II. Todas las diligencias realizadas por estos servicios serán 
remitidas al nivel de investigación y tendrán valor de prueba. 
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ARTÍCULO 57. (DIVISIÓN DE DELITOS DE VIOLEN-
CIA). Además de las funciones generales que las normas vi-
gentes y la Policía Boliviana le asignan para la investigación de 
delitos, esta división tiene las siguientes funciones específicas:

1. Coordinar y ejecutar procedimientos operativos legales en 
vigencia y la investigación de delitos contra la vida, contra 
la integridad corporal y la salud, contra la libertad sexual, de 
violencia económica y patrimonial, y otros que constituyan 
violencias contra las mujeres. 

2. Recibir las diligencias realizadas en intervención policial 
preventiva, denuncias y querellas, a través de la plataforma 
de atención y recepción de denuncias, actos que tendrán ca-
lidad de prueba. 

ARTÍCULO 58. (MEDIDAS DE ACTUACIÓN).

I. La Fuerza Especial de Lucha Contra la Violencia adecua-
rá sus actuaciones a los protocolos que se adopten para la 
recepción de denuncias, atención inmediata y remisión de 
casos de violencia contra las mujeres. De forma obligatoria, 
adoptará las siguientes medidas de actuación: 

1. Asistir, orientar y evaluar la atención y protección que de-
berá prestarse a las mujeres en situación de violencia a través 
de un equipo multidisciplinario. 

2. Respetar y proteger la dignidad, la intimidad y los dere-
chos de las mujeres en situación de violencia.

3. Evitar el contacto, careo o cualquier tipo de proximidad de 
la mujer con su agresor. 

4. Realizar acciones de coordinación con todas las instancias 
del sistema integral de atención a mujeres en situación de 
violencia. 

5. Evitar toda acción que implique revictimización, bajo res-
ponsabilidad. 

6. Organizar y diseñar campañas de prevención y orientación a 
la ciudadanía, a través de las organizaciones de la sociedad civil, 
con el fin de disminuir los índices de violencia contra las mujeres. 

II. Ninguna funcionaria o funcionario policial negará el au-
xilio y apoyo a mujeres en situación de violencia alegando 
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falta de competencia, aunque no forme parte de la Fuerza 
Especial de Lucha Contra la Violencia. 

ARTÍCULO 59. (INVESTIGACIÓN DE OFICIO). 

I. La investigación se seguirá de oficio, independientemen-
te del impulso de la denunciante. Toda denuncia deberá ser 
obligatoriamente remitida al Ministerio Público y reportada 
al Sistema Integral Plurinacional de Prevención, Atención, 
Sanción y Erradicación de la Violencia en razón de Género – 
SIPPASE, indicando el curso que ha seguido. 

 II. Cuando exista peligro inminente para la integridad física 
de las personas protegidas por la Ley, el cumplimiento de las 
formalidades no se convertirá en impedimento para la inter-
vención oportuna de la policía.

ARTÍCULO 60. (INFRAESTRUCTURA Y EQUIPA-
MIENTO). La Fuerza Especial de Lucha Contra la Vio-
lencia, en todos sus niveles de actuación, será provista, con 
prioridad, de personal especializado y multidisciplinario, 
infraestructura y equipamiento adecuados, en el marco de la 
Ley de Seguridad Ciudadana “Para una Vida Segura”.

CAPÍTULO III
PERSECUCIÓN PENAL

ARTÍCULO 61. (MINISTERIO PÚBLICO). Además de las 
atribuciones comunes que establece la Ley Orgánica del Mi-
nisterio Público, las y los Fiscales de Materia que ejerzan la 
acción penal pública en casos de violencia hacia las mujeres, 
deberán adoptar en el ejercicio de sus funciones las siguien-
tes medidas:

1. Adopción de las medidas de protección que sean necesa-
rias, a fin de garantizar a la mujer en situación de violencia 
la máxima protección y seguridad, así como a sus hijas e 
hijos, pedir a la autoridad jurisdiccional su homologación y 
las medidas cautelares previstas por Ley, cuando el hecho 
constituya delito. 

2. Recolección de las pruebas necesarias, como responsable de 
la investigación de delitos de violencia en razón de género, sin 
someter a la mujer a pruebas médicas, interrogatorios, recons-
trucciones o peritajes que no sean los imprescindibles, debiendo 
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recurrir a métodos de investigación alternativa, científica y con 
apoyo de la tecnología, a fin de averiguar la verdad. 

3. En caso de requerirse peritajes técnicos, no deberán ser 
exigidos a la mujer. En caso de delito flagrante, será el im-
putado el responsable de pagar por éstos, así como por el 
tratamiento médico y psicológico que la mujer requiera; si 
fuera probadamente insolvente, se recurrirá a los servicios 
del Sistema de Atención Integral de su jurisdicción. 

4. Dirigir la investigación de las instancias policiales respon-
sables de la investigación de delitos vinculados a la violencia 
hacia las mujeres, definiendo protocolos y criterios comunes 
de actuación, a fin de uniformar los procedimientos, preser-
var las pruebas y lograr un registro y seguimiento de causas 
hasta su conclusión, generando estadísticas a nivel munici-
pal, departamental y nacional. 

5. Coordinación de los criterios de actuación de las diversas 
instancias de recepción de denuncias de casos de violencia 
hacia las mujeres, para lo cual la o el Fiscal General del Es-
tado emitirá las correspondientes instrucciones. 

6. Elaboración y presentación semestral a la o el Fiscal Ge-
neral del Estado, para su consolidación a nivel departamental 
y nacional, un informe sobre los procedimientos aplicados 
y las actuaciones practicadas por el Ministerio Público en 
materia de violencia contra las mujeres y casos que compro-
metan sus derechos. 

7. Requerir la asignación de patrocinio legal estatal a la mu-
jer en situación de violencia carente de recursos económicos. 

8. Requerir la interpretación o traducción cuando sea nece-
saria y disponer la asistencia especializada, evitando toda 
forma de revictimización. 

 9. Cuando corresponda, disponer el ingreso de las víctimas 
directas e indirectas de delitos que atenten contra su vida, su 
integridad corporal o su libertad sexual a la Unidad de Aten-
ción y Protección a Víctimas y Testigos de Delitos. 

10. Remitir una copia de las resoluciones de rechazo y los 
requerimientos conclusivos a la o el Fiscal Departamental en 
investigaciones de oficio y presentar ante el Sistema Integral 
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Plurinacional de Prevención, Atención, Sanción y Erradi-
cación de la Violencia en razón de Género – SIPPASE, sus 
informes semestrales, con detalle de todas las causas atendi-
das, desagregadas al menos por sexo, edad y tipo de delito. 

ARTÍCULO 62. (FISCALES DE MATERIA MÓVILES). 
En el área rural las y los Fiscales de Materia especializados 
contra la violencia hacia las mujeres deberán desplazarse de 
forma regular y permanente.

ARTÍCULO 63. (ASESORAMIENTO ESPECIALIZA-
DO). Las y los Fiscales de Materia contra la violencia hacia 
las mujeres contarán con personal de apoyo especializado, 
para proporcionar a cada mujer en situación de violencia una 
atención eficaz y adecuada. En cada Departamento el Minis-
terio Público contará con al menos un equipo de asesoras y 
asesores profesionales especializados para la investigación 
de casos de violencia hacia las mujeres, para lo cual podrán 
también solicitar la colaboración de organismos e institucio-
nes de derechos humanos y de mujeres.

ARTÍCULO 64. (MÉDICOS FORENSES). Se designarán 
médicos forenses con especialidad en violencia de género, 
quienes deberán atender a las mujeres en situación de violen-
cia con el máximo respeto, cuidado, calidez y comprensión. 
Los informes que emita, bajo responsabilidad, deberán ser 
expeditos y oportunos, debiendo evitar en lo posible revisio-
nes médicas reiteradas e innecesarias.

ARTÍCULO 65. (CERTIFICADOS MÉDICOS). Para esta-
blecer el estado físico de la mujer que hubiera sufrido una agre-
sión física o sexual, cualquier profesional de salud que preste 
servicios en instituciones públicas o privadas acreditadas deberá 
extender un certificado médico, de acuerdo al protocolo único de 
salud integrado al formulario único que se establezca.

Para fines judiciales, este certificado médico se lo tendrá 
como un indicio respecto a los delitos establecidos en la pre-
sente Ley, una vez homologado, adquirirá valor probatorio. 
El certificado deberá ser homologado por un experto o una 
experta forense, quien deberá entrevistar en primera instan-
cia a la o el profesional que extendió el certificado, y sola-
mente en caso de que exista necesidad fundada e ineludible, 
podrá practicar otro examen médico a la mujer.



289
ARTÍCULO 66. (ACCESO A DOCUMENTACIÓN). 
Toda mujer agredida podrá solicitar copias simples o lega-
lizadas de todas las actuaciones contenidas en la investiga-
ción, desde el momento de la denuncia, las cuales deberán 
ser otorgadas en forma expedita, sin notificación previa y sin 
costo adicional al de las fotocopias.

ARTÍCULO 67. (DIRECCIÓN FORENSE ESPECIALI-
ZADA). La o el Fiscal General del Estado, en el marco de 
sus atribuciones, creará y reglamentará dentro el Instituto de 
Investigaciones Forenses, una dirección especializada en ca-
sos de violencia contra las mujeres, con el personal necesario 
para garantizar su eficaz funcionamiento.

CAPÍTULO IV
JURISDICCIÓN ORDINARIA

ARTÍCULO 68. (JUZGADOS DE MATERIA CONTRA 
LA VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES). Se modifican 
los Artículos 57, 58, 68 y 72 de la Ley Nº 025, Ley del Órga-
no Judicial, con el siguiente texto:

Artículo 57. (ATRIBUCIONES DE LAS SALAS EN MA-
TERIA DE FAMILIA, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA). Las 
atribuciones de las salas en materia de familia, niñez y ado-
lescencia son:

1. Conocer en grado de apelación, las resoluciones dictadas 
por las juezas y los jueces en materias de familia, niñez y 
adolescencia;

2. Resolver en consulta o en revisión, las resoluciones cuan-
do la Ley así lo determine; 

3. Resolver las excusas presentadas por sus vocales y secre-
tarias o secretarios de sala; 

4. Resolver las recusaciones formuladas contra sus vocales; 

5. Resolver las excusas y las recusaciones contra juezas o 
jueces en materia de familia, niñez y adolescencia y; 

6. Otras establecidas por Ley. 

Artículo 58. (ATRIBUCIONES DE LAS SALAS EN MATE-
RIA PENAL). Las atribuciones de las salas en materia penal son:
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1. Substanciar y resolver conforme a Ley los recursos de 
apelación de autos y sentencias de juzgados en materia penal 
y contra la violencia hacia las mujeres; 

2. Resolver las excusas presentadas por sus vocales y secre-
tarias o secretarios de sala; 

3. Resolver las recusaciones formuladas contra sus vocales y;

4. Otras establecidas por Ley. 

Artículo 68. (SUPLENCIAS). En los casos de excusa y recu-
sación o cualquier otro impedimento de la jueza o del juez, el 
proceso pasará a conocimiento del siguiente en número de la 
misma materia y, por impedimento de todos los que correspon-
den a la misma materia, el orden de suplencias será el siguiente:

1. De civil y comercial, pasará a los de familia y penal, en 
ese orden; 

2. De familia, pasará a los de materia civil y comercial, y 
contra la violencia hacia las mujeres, en ese orden; 

3. De la niñez y adolescencia, pasará a los de materia fami-
liar y contra la violencia hacia las mujeres, en ese orden; 

4. De violencia hacia las mujeres, pasará a los de materia 
penal y familiar, en ese orden; 

5. De trabajo y seguridad social, pasará a los de materia civil 
y comercial, y penal, en ese orden; 

6. De administrativo, coactivo fiscal y tributario, pasará a los 
de materia del trabajo y penal, en ese orden; 

 7. De penal, pasará a los de materia contra la violencia hacia 
las mujeres y civil y comercial, en ese orden; 

8. De anticorrupción, pasará a los de materia penal; 

9. De ejecución penal, pasará a los de materia penal; 

10. Otras establecidas por Ley. 

Artículo 72. (COMPETENCIA DE JUZGADOS DE INS-
TRUCCIÓN DE MATERIA CONTRA LA VIOLENCIA 
HACIA LAS MUJERES). Las juezas y los jueces de Ins-
trucción contra la violencia hacia las mujeres tienen compe-
tencia para:
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1. El control de la investigación, conforme a las facultades y 
deberes previstos en la Ley; 

2. Emitir las resoluciones jurisdiccionales y de protección 
que correspondan durante la etapa preparatoria y de la apli-
cación de criterios de oportunidad; 

3. La sustanciación y resolución del proceso abreviado; 

4. Resolver la aplicación del proceso inmediato para delitos 
flagrantes; 

5. Dirigir la audiencia de preparación de juicio y resolver 
sobre las cuestiones e incidentes planteados en la misma;

6. Decidir la suspensión del proceso a prueba; 

7. Decidir sobre las solicitudes de cooperación judicial in-
ternacional; 

8. Conocer y resolver sobre la incautación de bienes y sus 
incidentes; y 

9. Otras establecidas por Ley. 

Artículo 72 bis (COMPETENCIA DE JUZGADOS DE 
SENTENCIA EN MATERIA DE VIOLENCIA CONTRA 
LAS MUJERES). Las juezas y jueces de sentencia en mate-
ria de violencia contra las mujeres, tienen competencia para:

1. Conocer y resolver los juicios por delitos de acción públi-
ca que constituyan violencia contra las mujeres, sancionados 
con pena privativa de libertad cuyo máximo legal sea de cua-
tro o menos años; 

2. Aplicar medidas de restricción y provisionales al agresor, 
y de asistencia y protección a la mujer en situación de violen-
cia, cuando el hecho no constituya delito; 

3. El procedimiento para la reparación del daño, cuando se 
haya dictado sentencia condenatoria; 

4. Imponer de oficio la aplicación de medidas de protección, 
que permitan a las mujeres en situación de violencia su acce-
so a casas de acogida, separación temporal de los cónyuges 
y/o convivientes y prevención de nuevas agresiones y cual-
quier otra destinada a resguardar sus derechos; 
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5. Sancionar el incumplimiento de las órdenes o resoluciones 
judiciales, emitidas por su juzgado; 

6. Sancionar a las y los servidores de apoyo judicial que in-
curran en maltrato o revictimización a mujeres en situación 
de violencia y; 

7. Otras establecidas por Ley. 

Artículo 72 ter. (COMPETENCIA DE TRIBUNALES DE 
SENTENCIA EN MATERIA DE VIOLENCIA CONTRA 
LAS MUJERES). Los Tribunales de Sentencia contra la vio-
lencia hacia las mujeres tienen competencia para:

1. Conocer la substanciación y resolución del juicio penal en to-
dos los delitos de acción pública que constituyan violencia contra 
las mujeres, sancionados con pena privativa de libertad mayores 
a cuatro (4) años, con las excepciones establecidas en la Ley y; 

2. Otras establecidas por Ley.” 

ARTÍCULO 69. (DESIGNACIÓN). Para ser jueza o juez 
y funcionarias o funcionarios auxiliares de estos juzgados, 
además de los requisitos señalados por Ley, se exigirá:

1. Especialidad en materia penal y conocimientos de género 
o, alternativamente, de derechos humanos; progresivamente, 
la exigencia deberá llegar a un nivel académico que denote 
especialidad en estos temas. 

2. Certificado de suficiencia expedido por el Consejo de la 
Magistratura, de aptitud psicotécnica para el desempeño del 
cargo, que permita medir rasgos de personalidad, intereses y 
valores personales. 

ARTÍCULO 70. (FORMACIÓN ESPECIALIZADA). La 
Escuela de Jueces del Estado suscribirá convenios con las univer-
sidades que puedan organizar cursos de post grado en las especia-
lidades que se requieran para el ejercicio de la función judicial, 
para exigir que quienes aspiren a ser jueces de materia contra la 
violencia hacia las mujeres cuenten con una especialización en 
materia penal con enfoque de género y derechos humanos.

ARTÍCULO 71. (EQUIPO INTERDISCIPLINARIO). 
Los Juzgados y Tribunales Públicos de Materia contra la 
Violencia hacia las Mujeres, contarán con un equipo inter-
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disciplinario de las áreas social y psicológica especializados 
en derechos humanos y derechos de las mujeres o con expe-
riencia laboral en la atención de violencia, emitiendo perita-
jes técnicos de carácter integral. Estos servicios podrán ser 
provistos, con igual valor legal, por profesionales, asignados 
por los Servicios de Atención Integral.

ARTÍCULO 72. (FUNCIONES). Las funciones del equipo 
interdisciplinario son:

1. Intervenir como especialistas independientes e imparcia-
les en los procesos judiciales, realizando peritajes técnicos 
de carácter integral. 

2. Implementar el protocolo de atención para testimonios y decla-
raciones de niños, niñas y adolescentes según su edad y grado de 
madurez, de mujeres jóvenes y adultas en situación de violencia 
a fin de no alterar su proceso de recuperación mediante la repeti-
ción de interrogatorios, debiendo evitar la revictimización. 

3. Controlar el cumplimiento de terapias a víctimas, agreso-
res y/o familiares dispuestas por la autoridad judicial, infor-
mando el avance, abandono o cumplimiento de las mismas. 

ARTÍCULO 73. (SERVICIOS AUXILIARES). Cuando el 
caso lo requiera, la jueza, el juez o el tribunal podrá ordenar 
peritajes y otros servicios de asistencia técnica en otras ma-
terias y profesiones que coadyuven a su labor.

ARTÍCULO 74. (REPORTE DE CAUSAS). El Consejo de 
la Magistratura, deberá reportar al Sistema Integral Plurinacio-
nal de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Vio-
lencia en razón de Género – SIPPASE, el movimiento de causas 
por violencia hacia las mujeres, con carácter trimestral, desglo-
sando toda la información, además de los indicadores regulares, 
por género y edad de las partes, delito, estado del proceso.

ARTÍCULO 75. (ACCIÓN DE DEFENSA). Las acciones 
constitucionales de defensa podrán ser interpuestas por las 
mujeres, u otras personas en su nombre cuando corresponda, 
a fin de garantizar el ejercicio pleno de sus derechos.

TÍTULO V
LEGISLACIÓN PENAL
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CAPÍTULO I

SANCIONES ALTERNATIVAS

ARTÍCULO 76. (APLICACIÓN DE SANCIONES AL-
TERNATIVAS).

I. En delitos de violencia hacia las mujeres, siempre que el 
autor no sea reincidente, se podrán aplicar sanciones alterna-
tivas a la privación de libertad, cuando: 

1. La pena impuesta no sea mayor a tres años, en cuyo caso 
será remplazada por una sanción alternativa de las señaladas 
en la presente Ley. 

2. A solicitud del condenado a pena privativa de libertad su-
perior a tres años que hubiera cumplido al menos la mitad de 
ésta, las sanciones alternativas no podrán superar el tiempo 
de la pena principal impuesta. 

II. La autoridad judicial aplicará una sanción alternativa jun-
to a otras, cuando sea necesario para proteger a la mujer, 
hijos e hijas o el núcleo familiar en situación de violencia. 

ARTÍCULO 77. (MULTA). La imposición de una multa 
como sanción alternativa o accesoria no sustituye la repara-
ción a la mujer por el daño causado como efecto de la vio-
lencia; no podrá ser mayor de trescientos sesenta y cinco días 
ni comprender para el cálculo más del cincuenta por ciento 
(50%) del salario del sancionado y cuando el salario es inde-
terminado, se calculará sobre el cincuenta por ciento (50%) 
del salario mínimo nacional. El día de privación equivale a 
un día multa y es revocable ante el incumplimiento.

Las multas serán destinadas a los Servicios de Atención In-
tegral a cargo de los Gobiernos Autónomos Municipales, 
quienes constituirán un fondo y abrirán una cuenta fiscal 
exclusiva para este propósito, debiendo asignar los recursos 
con carácter preferente a las Casas de Acogida y Refugio 
Temporal y costo por servicios de salud. Los fondos no po-
drán ser destinados a otro fin.

ARTÍCULO 78. (DETENCIÓN DE FIN DE SEMANA). 
Es una limitación de la libertad que se aplica desde el día 
viernes a horas 19:00 hasta el día lunes a horas 6:00. A fines 
de equivalencia, el día de privación de libertad corresponde 
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a un día de detención de fin de semana. Podrá aplicarse tam-
bién a los días feriados, bajo las mismas condiciones.

ARTÍCULO 79. (TRABAJOS COMUNITARIOS). El 
trabajo comunitario consiste en la prestación de trabajos en 
favor del Gobierno Autónomo Municipal, que se realizará en 
fines de semana, feriados y los días hábiles en horarios dife-
rentes a los habituales. Esta sanción se aplicará por un míni-
mo de un (1) año que equivale al trabajo de cincuenta y dos 
(52) semanas, con sus respectivos feriados y días hábiles, y 
un máximo de hasta ciento cuatro (104) semanas.

El Gobierno Autónomo Municipal deberá supervisar y re-
portar el cumplimiento de la sanción al juzgado competente 
y al Sistema Integral Plurinacional de Prevención, Atención, 
Sanción y Erradicación de la Violencia en razón de Género 
– SIPPASE.

ARTÍCULO 80. (MEDIDAS DE SEGURIDAD). La au-
toridad judicial en ejecución de sentencia, cuando se hayan 
dispuesto sanciones alternativas, aplicará las medidas de se-
guridad necesarias para proteger a la mujer que se encuentra 
en situación de violencia, y a sus hijas e hijos o su núcleo 
familiar. 

ARTÍCULO 81. (INHABILITACIÓN). Podrá aplicarse 
la sanción inhabilitación cuando quien fuera sancionado por 
delitos de violencia hacia las mujeres ejerza una profesión u 
ocupación relacionada con la educación, cuidado y atención 
de personas, independientemente de su edad o situación, 
atención médica, psicológica, consejería o asesoramiento, 
cargo administrativo en universidades o unidades educati-
vas, instituciones deportivas, militares, policiales; suspen-
sión temporal de autoridad paterna por el tiempo que dure la 
sanción, la clausura de locales y la pérdida de licencias. Tie-
ne un límite temporal de doce años y no pueden imponerse 
todas las restricciones de esos derechos en una sola senten-
cia. Transcurrida la mitad del plazo impuesto, o un mínimo 
de cinco años, puede darse la rehabilitación.

ARTÍCULO 82. (CUMPLIMIENTO DE INSTRUCCIO-
NES). La autoridad judicial podrá aplicar un plan de con-
ducta al condenado cuando le sean aplicadas sanciones al-
ternativas que impliquen su libertad total o parcial, en virtud 
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del cual deberá cumplir con instrucciones que no podrán ser 
vejatorias o susceptibles de ofender la dignidad o la autoes-
tima. Pueden modificarse durante la ejecución de sentencia 
y no pueden extenderse más allá del tiempo que dure la pena 
principal. Las instrucciones que se pueden imponer serán:

1. Prohibición de portar cualquier tipo de arma, en especial 
de fuego; 

2. Abstenerse de asistir a lugares públicos en los que se ex-
pendan bebidas alcohólicas y lenocinios; 

3. Abstenerse de consumir drogas o alcohol; 

4. Incorporarse a grupos o programas para modificar com-
portamientos que hayan incidido en la realización del hecho; 

5. Asistir a un centro educativo o aprender un oficio. 

CAPÍTULO II
DELITOS DE VIOLENCIA CONTRA LAS    

MUJERES

ARTÍCULO 83. (MODIFICACIONES AL CÓDIGO 
PENAL). Se modifican los Artículos 246, 254, 256, 267 bis, 
270, 271, 272, 308, 308 bis, 310, 312 y 313 del Código Pe-
nal, los cuales quedarán redactados con el siguiente texto:

“Artículo 246. (SUBSTRACCIÓN DE UN MENOR O IN-
CAPAZ). Quien substrajere a un menor de diez y seis años 
(16) o a un incapaz, de la potestad de sus padres, adoptantes, 
tutores o curadores, y el que retuviere al menor contra su 
voluntad, será sancionado con privación de libertad de uno 
(1) a tres (3) años.

La misma pena se aplicará si el menor tuviere más de diez y 
seis (16) años y no mediare consentimiento de su parte.

La pena será agravada en el doble si el delito es cometido por 
uno de los progenitores con el objeto de ejercer contra el otro 
cualquier tipo de coacción.

Artículo 254. (HOMICIDIO POR EMOCIÓN VIOLENTA).

Quien matare a otra u otro en estado de emoción violenta ex-
cusable, será sancionada(o) con reclusión de dos (2) a ocho 
(8) años. Este tipo penal no procederá en caso de feminicidio.
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Artículo 256. (HOMICIDIO-SUICIDIO). La persona que 
instigare a otra al suicidio o le ayudare a cometerlo, si la 
muerte se hubiere intentado o consumado, incurrirá en reclu-
sión de dos (2) a seis (6) años.

Si con motivo de la tentativa se produjeren lesiones, la san-
ción de reclusión será de uno (1) a cinco (5) años.

 Aunque hubiere mediado consentimiento de la víctima en 
el doble suicidio, se impondrá al sobreviviente la pena de 
reclusión de dos (2) a seis (6) años.

Cuando una persona cometa suicidio como consecuencia de 
una situación de violencia, la agresora o agresor será sancio-
nado con privación de libertad de diez (10) años.

Si la víctima del delito en cualquiera de los casos del pre-
sente Artículo, resultare ser niña, niño o adolescente, la pena 
será agravada en dos tercios.

ARTÍCULO 267 bis. (ABORTO FORZADO). Quien me-
diante violencia física, psicológica o sexual contra la mujer 
le causare un aborto, será sancionado con reclusión de cuatro 
(4) a ocho (8) años.

Artículo 270. (LESIONES GRAVÍSIMAS). Se sancionará 
con privación de libertad de cinco (5) a doce (12) años, a 
quien de cualquier modo ocasione a otra persona, una lesión 
de la cual resulte alguna de las siguientes consecuencias:

1. Enfermedad o discapacidad psíquica, intelectual, física, 
sensorial o múltiple. 

2. Daño psicológico o psiquiátrico permanente. 

3. Debilitación permanente de la salud o la pérdida total o 
parcial de un sentido, de un miembro, de un órgano o de una 
función. 

4. Incapacidad permanente para el trabajo o que sobrepase 
de noventa días. 

5. Marca indeleble o de formación permanente en cualquier 
parte del cuerpo. 

6. Peligro inminente de perder la vida. 

Cuando la víctima sea una niña, niño o adolescente la pena 
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será agravada en dos tercios tanto en el mínimo como en el 
máximo.

ARTÍCULO 271. (LESIONES GRAVES Y LEVES). Se san-
cionará con privación de libertad de tres (3) a seis (6) años, 
a quien de cualquier modo ocasione a otra persona un daño 
físico o psicológico, no comprendido en los casos del Artí-
culo anterior, del cual derive incapacidad para el trabajo de 
quince (15) hasta noventa (90) días.

Si la incapacidad fuere hasta de catorce (14) días, se impon-
drá al autor sanción de trabajos comunitarios de uno (1) a 
tres (3) años y cumplimiento de instrucciones que la jueza o 
el juez determine.

Cuando la víctima sea una niña, niño o adolescente la pena 
será agravada en dos tercios tanto en el mínimo como en el 
máximo.

ARTÍCULO 272. (AGRAVANTE). En los casos de los Ar-
tículos 267 bis, 270 y 271, la sanción será agravada en un 
tercio del máximo o mínimo, cuando mediaren las circuns-
tancias enumeradas en el Artículo 252, exceptuando la pre-
vista en el numeral 1.

Artículo 308. (VIOLACIÓN). Se sancionará con privación 
de libertad de quince (15) a veinte(20) años a quien mediante 
intimidación, violencia física o psicológica realice con per-
sona de uno u otro sexo, actos sexuales no consentidos que 
importen acceso carnal, mediante la penetración del miem-
bro viril, o de cualquier otra parte del cuerpo, o de un objeto 
cualquiera, por vía vaginal, anal u oral, con fines libidinosos; 
y quien, bajo las mismas circunstancias, aunque no mediara 
violencia física o intimidación, aprovechando de la enfer-
medad mental grave o insuficiencia de la inteligencia de la 
víctima o que estuviera incapacitada por cualquier otra causa 
para resistir.

ARTÍCULO 308 bis. (VIOLACIÓN DE INFANTE, NIÑA, 
NIÑO O ADOLESCENTE). Si el delito de violación fuere 
cometido contra persona de uno u otro sexo menor de ca-
torce (14) años, será sancionado con privación de libertad 
de veinte (20) a veinticinco (25) años, así no haya uso de la 
fuerza o intimidación y se alegue consentimiento.
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En caso que se evidenciare alguna de las agravantes dispues-
tas en el Artículo 310 del Código Penal, y la pena alcanzara 
treinta (30) años, la pena será sin derecho a indulto.

Quedan exentas de esta sanción las relaciones consensuadas 
entre adolescentes mayores de doce (12) años, siempre que 
no exista diferencia de edad mayor de tres (3) años entre am-
bos y no se haya cometido violencia o intimidación.

ARTÍCULO 310. (AGRAVANTE). La pena será agravada en 
los casos de los delitos anteriores, con cinco (5) años cuando:

a) Producto de la violación se produjera alguna de las circuns-
tancias previstas en los Artículos 270 y 271 de este Código; 

b) El hecho se produce frente a niñas, niños o adolescentes; 

c) En la ejecución del hecho hubieran concurrido dos o más 
personas; 

d) El hecho se produce estando la víctima en estado de in-
consciencia; 

e) En la comisión del hecho se utilizaren armas u otros me-
dios peligrosos susceptibles de producir la muerte de la víc-
tima; 

f) El autor fuese cónyuge, conviviente, o con quien la vícti-
ma mantiene o hubiera mantenido una relación análoga de 
intimidad; 

g) El autor estuviere encargado de la educación de la vícti-
ma, o si ésta se encontrara en situación de dependencia res-
pecto a éste; 

h) El autor hubiera sometido a la víctima a condiciones veja-
torias o degradantes. 

i) La víctima tuviere algún grado de discapacidad; 

j) Si la víctima es mayor de 60 años; 

k) Si la víctima se encuentra embarazada o si como conse-
cuencia del hecho se produce el embarazo; 

Si como consecuencia del hecho se produjere la muerte de la 
víctima, se aplicará la pena correspondiente al feminicidio o 
asesinato.



300
Artículo 312. (ABUSO SEXUAL). Cuando en las mismas 
circunstancias y por los medios señalados en los Artículos 
308 y 308 bis se realizaran actos sexuales no constitutivos 
de penetración o acceso carnal, la pena será de seis (6) a diez 
(10) años de privación de libertad. Se aplicarán las agravan-
tes previstas en el Artículo 310, y si la víctima es niña, niño 
o adolescente la pena privativa de libertad será de diez (10) 
a quince (15) años.

ARTÍCULO 313. (RAPTO). Quien con fines lascivos y me-
diante violencia, amenazas graves o engaños, substrajere o 
retuviere a una persona, será sancionada con privación de 
libertad de cuatro

(4) a ocho (8) años. La pena será agravada en un tercio tan-
to en el mínimo como en el máximo, cuando la víctima sea 
niña, niño o adolescente.”

ARTÍCULO 84. (NUEVOS TIPOS PENALES). Se incor-
pora al

Código Penal los Artículos 154 bis, 252 bis, 271 bis, 272 bis, 
312 bis, 312 ter, 312 quater, bajo el siguiente texto:

Artículo 154 bis. (INCUMPLIMIENTO DE DEBERES DE

PROTECCIÓN A MUJERES EN SITUACIÓN DE VIO-
LENCIA).

La servidora o servidor público que mediante acción u omi-
sión en ejercicio de una función pública propicie la impu-
nidad u obstaculicen la investigación de delito de violencia 
contra las mujeres, recibirá sanción alternativa de trabajos 
comunitarios de noventa (90) días a ciento veinte (120) días 
e inhabilitación de uno (1) a cuatro (4) años para el ejercicio 
de la función pública.”

“Artículo 252 bis. (FEMINICIDIO). Se sancionará con la 
pena de presidio de treinta (30) años sin derecho a indulto, 
a quien mate a una mujer, en cualquiera de las siguientes 
circunstancias:

1. El autor sea o haya sido cónyuge o conviviente de la vícti-
ma, esté o haya estado ligada a ésta por una análoga relación 
de afectividad o intimidad, aun sin convivencia;
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2. Por haberse negado la víctima a establecer con el autor, 
una relación de pareja, enamoramiento, afectividad o inti-
midad; 

3. Por estar la víctima en situación de embarazo; 

4. La víctima que se encuentre en una situación o relación de 
subordinación o dependencia respecto del autor, o tenga con 
éste una relación de amistad, laboral o de compañerismo; 

5. La víctima se encuentre en una situación de vulnerabili-
dad; 

6. Cuando con anterioridad al hecho de la muerte, la mujer 
haya sido víctima de violencia física, psicológica, sexual o 
económica, cometida por el mismo agresor; 

7. Cuando el hecho haya sido precedido por un delito contra 
la libertad individual o la libertad sexual; 

8. Cuando la muerte sea conexa al delito de trata o tráfico de 
personas; 

9. Cuando la muerte sea resultado de ritos, desafíos grupales 
o prácticas culturales.” 

“Artículo 271 bis. (ESTERILIZACIÓN FORZADA). La 
persona que prive a otra de su función reproductiva de for-
ma temporal o permanente sin su consentimiento expreso, 
voluntario, libre e informado, o de su representante legal en 
caso de persona con discapacidad intelectual severa, será 
sancionada con pena privativa de libertad de cinco (5) a doce 
(12) años. 

La pena será agravada en un tercio cuando el delito sea co-
metido contra una mujer menor de edad o aprovechando su 
condición de discapacidad, o cuando concurran las circuns-
tancias previstas en el Artículo 252.

Si el delito se cometiera como parte del delito de genocidio 
perpetrado con la intención de destruir total o parcialmente a 
un grupo nacional, social, pueblo indígena originario campe-
sino o grupo religioso como tal, adoptando para ello medidas 
destinadas a impedir los nacimientos en el seno del grupo, se 
aplicará la pena de treinta (30) años de privación de libertad 
sin derecho a indulto.”
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“Artículo 272 bis. (VIOLENCIA FAMILIAR O DOMÉSTI-
CA). Quien agrediere físicamente, psicológica o sexualmen-
te dentro los casos comprendidos en el numeral 1 al 4 del 
presente Artículo incurrirá en pena de reclusión de dos (2) a 
cuatro (4) años, siempre que no constituya otro delito.

1. El cónyuge o conviviente o por quien mantenga o hubiera 
mantenido con la víctima una relación análoga de afectivi-
dad o intimidad, aún sin convivencia. 

2. La persona que haya procreado hijos o hijas con la vícti-
ma, aún sin convivencia. 

3. Los ascendientes o descendientes, hermanos, hermanas, 
parientes consanguíneos o afines en línea directa y colateral 
hasta el cuarto grado.

4. La persona que estuviere encargada del cuidado o guarda 
de la víctima, o si ésta se encontrara en el hogar, bajo situa-
ción de dependencia o autoridad.

En los demás casos la parte podrá hacer valer su pretensión 
por ante la vía correspondiente.”

“Artículo 312 bis. (ACTOS SEXUALES ABUSIVOS). Se san-
cionará con privación de libertad de cuatro (4) a seis (6) años, a 
la persona que durante la relación sexual consentida, obligue a su 
pareja o cónyuge a soportar actos de violencia física y humillación.

La pena se agravará en un tercio cuando el autor obligue a 
su cónyuge, conviviente o pareja sexual a tener relaciones 
sexuales con terceras personas.”

“Artículo 312 ter. (PADECIMIENTOS SEXUALES) . Será 
sancionada con pena privativa de libertad de quince (15) a 
treinta (30) años, quien en el marco de un ataque generali-
zado o sistemático contra una población o grupo humano, 
incurra en las siguientes acciones:

1. Someta a una o más personas a violación o cualquier for-
ma de abuso sexual, humillaciones y ultrajes sexuales. 

2. Someta a una o más personas a prostitución forzada. 

3. Mantenga confinada a una mujer a la que se haya embara-
zado por la fuerza con la intención de influir en la composi-
ción étnica de una población.”
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“Artículo 312 quater. (ACOSO SEXUAL).

I. La persona que valiéndose de una posición jerárquica o 
poder de cualquier índole hostigue, persiga, exija, apremie, 
amenace con producirle un daño o perjuicio cualquiera, con-
dicione la obtención de un beneficio u obligue por cualquier 
medio a otra persona a mantener una relación o realizar ac-
tos o tener comportamientos de contenido sexual que de otra 
forma no serían consentidos, para su beneficio o de una ter-
cera persona, será sancionada con privación de libertad de 
cuatro (4) a ocho (8) años. 

II. Si la exigencia, solicitud o imposición fuera ejercida por 
un servidor público en el ámbito de la relación jerárquica que 
ostenta, será destituido de su cargo y la pena será agravada 
en un tercio.” 

ARTÍCULO 85. (DELITOS CONTRA LA FAMILIA). 
Se modifica el Título VII del Código Penal “Delitos contra la 
familia”, incorporando el Capítulo III denominado “Delitos 
de violencia económica y patrimonial”.

“Artículo 250 bis. (VIOLENCIA ECONÓMICA). Será san-
cionada con pena privativa de libertad de dos (2) a cuatro 
(4) años, la persona que incurra en alguna de las siguientes 
conductas:

a) Menoscabe, limite o restrinja la libre disposición del in-
greso económico de la mujer. 

b) Destruya u oculte documentos justificativos de dominio, 
de identificación personal, títulos profesionales o bienes, ob-
jetos personales, instrumentos de trabajo de la mujer que le 
sean indispensables para ejecutar sus actividades habituales.

c) Restrinja o suprima el cumplimiento de sus obligaciones 
económicas familiares que pongan en riesgo el bienestar de 
su cónyuge, hijas e hijos, como medio para someter la vo-
luntad de la mujer. 

d) Controle los ingresos o flujo de recursos monetarios que 
ingresan al hogar mediante violencia psicológica, sexual o 
física. 

e) Impida que la mujer realice una actividad laboral o pro-
ductiva que le genere ingresos. 
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Artículo 250 ter. (VIOLENCIA PATRIMONIAL). Quien por 
cualquier medio impida, limite o prohíba el uso, el disfrute, la 
administración, la transformación, o la disposición de uno o 
varios bienes propios de la mujer con quien mantenga una re-
lación de matrimonio o unión libre, será sancionado con multa 
de cien (100) hasta trescientos sesenta y cinco (365) días.

Artículo 250 quater. (SUSTRACCIÓN DE UTILIDADES 
DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS FAMILIARES). La 
persona que disponga unilateralmente de las ganancias de-
rivadas de una actividad económica familiar o disponga de 
ellas para su exclusivo beneficio personal, en perjuicio de los 
derechos de su cónyuge o conviviente, será sancionada con 
pena de privación de libertad de seis (6) meses a un (1) año 
más multa de hasta el cincuenta por ciento (50%) del salario 
del sancionado hasta trescientos sesenta y cinco (365) días.”

CAPÍTULO III
SIMPLIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PENAL 

PARA DELITOS DE VIOLENCIA CONTRA LAS 
MUJERES

ARTÍCULO 86. (PRINCIPIOS PROCESALES). En las 
causas por hechos de violencia contra las mujeres, las jue-
zas y jueces en todas las materias, fiscales, policías y demás 
operadores de justicia, además de los principios establecidos 
en el Código Penal deberán regirse bajo los siguientes prin-
cipios y garantías procesales:

1. Gratuidad. Las mujeres en situación de violencia estarán 
exentas del pago de valores, legalizaciones, notificaciones, 
formularios, testimonios, certificaciones, mandamientos, 
costos de remisión, exhortos, órdenes instruidas, peritajes y 
otros, en todas las reparticiones públicas. 

2. Celeridad. Todas las operadoras y operadores de la ad-
ministración de justicia, bajo responsabilidad, deben dar 
estricto cumplimiento a los plazos procesales previstos, sin 
dilación alguna bajo apercibimiento. 

3. Oralidad. Todos los procesos sobre hechos de violencia 
contra las mujeres deberán ser orales. 

4. Legitimidad de la prueba. Serán legítimos todos los me-
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dios de prueba y elementos de convicción legalmente obteni-
dos que puedan conducir al conocimiento de la verdad. 

5. Publicidad. Todos los procesos relativos a la violencia 
contra las mujeres serán de conocimiento público, resguar-
dando la identidad, domicilio y otros datos de la víctima. 

6. Inmediatez y continuidad. Iniciada la audiencia, ésta debe 
concluir en el mismo día. Si no es posible, continuará duran-
te el menor número de días consecutivos. 

7. Protección. Las juezas y jueces inmediatamente conocida 
la causa, dictarán medidas de protección para salvaguardar 
la vida, integridad física, psicológica, sexual, los derechos 
patrimoniales, económicos y laborales de las mujeres en si-
tuación de violencia. 

8. Economía procesal. La jueza o juez podrá llevar a cabo 
uno o más actuados en una diligencia judicial y no solicita-
rá pruebas, declaraciones o peritajes que pudieran constituir 
revictimización. 

9. Accesibilidad. La falta de requisitos formales o materiales 
en el procedimiento no deberá retrasar, entorpecer ni impedir 
la restitución de los derechos vulnerados y la sanción a los 
responsables. 

10. Excusa. Podrá solicitarse la excusa del juez, vocal o 
magistrado que tenga antecedentes de violencia, debiendo 
remitirse el caso inmediatamente al juzgado o tribunal com-
petente. 

11. Verdad material. Las decisiones administrativas o judi-
ciales que se adopten respecto a casos de violencia contra las 
mujeres, debe considerar la verdad de los hechos comproba-
dos, por encima de la formalidad pura y simple. 

12. Carga de la prueba. En todo proceso penal por hechos 
que atenten contra la vida, la seguridad o la integridad fí-
sica, psicológica y/o sexual de las mujeres, la carga de la 
prueba corresponderá al Ministerio Público. 13. Imposición 
de medidas cautelares. Una vez presentada la denuncia, la 
autoridad judicial dictará inmediatamente las medidas caute-
lares previstas en el Código Procesal Penal, privilegiando la 
protección y seguridad de la mujer durante la investigación, 



306
hasta la realización de la acusación formal. En esta etapa, 
ratificará o ampliará las medidas adoptadas. 

14. Confidencialidad. Los órganos receptores de la denuncia, 
los funcionarios de las unidades de atención y tratamiento, 
los tribunales competentes y otros deberán guardar la con-
fidencialidad de los asuntos que se someten a su conside-
ración, salvo que la propia mujer solicite la total o parcial 
publicidad. Deberá informarse previa y oportunamente a la 
mujer sobre la posibilidad de hacer uso de este derecho. 

15. Reparación. Es la indemnización por el daño material e 
inmaterial causado, al que tiene derecho toda mujer que haya 
sufrido violencia. 

ARTÍCULO 87 (DIRECTRICES DE PROCEDIMIENTO). 
En todos los procedimientos administrativos, judiciales e indíge-
na originario campesinos, se aplicarán las siguientes directrices:

1. Procedimientos de conciliación, que se sujetará a lo esta-
blecido en el Artículo 46 de la presente Ley. 

2. Aplicación de un protocolo único de recepción, registro y 
tramitación de la denuncia. 

 3. Disposición de medidas de protección para salvaguardar 
a mujeres en situación de violencia. 

4. Obligación de investigar, proseguir y procesar hasta lograr 
la sanción de todos los hechos que constituyan violencia ha-
cia las mujeres. 

5. Disposición de terapias de rehabilitación para el agresor, 
que en ningún caso sustituirán la sanción. 

6. Disposición de terapias de fortalecimiento para mujeres 
que estén saliendo del ciclo de violencia. 

7. Seguimiento y verificación del cumplimiento de sanciones 
y terapias dispuestas por la autoridad competente. 

ARTÍCULO 88. (ATENCIÓN PERMANENTE). Las y 
los jueces de Instrucción en materia de violencia hacia las 
mujeres, por turno, deberán estar disponibles las veinticuatro 
(24) horas para adoptar las medidas de protección y restric-
ción necesarias.
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ARTÍCULO 89. (RESERVA). El proceso por hechos de violen-
cia es reservado, salvo que la propia mujer, previa información, 
libre y oportuna, solicite la total o parcial publicidad. En todos los 
casos se mantendrá en estricta reserva el nombre de la víctima.

ARTÍCULO 90. (DELITOS DE ORDEN PÚBLICO). To-
dos los delitos contemplados en la Presente Ley, son delitos 
de acción pública.

ARTÍCULO 91. (DECLARATORIA DE REBELDÍA). 
En los casos de delitos previstos en la presente Ley, se decla-
rará rebelde al imputado cuando no se presente a la primera 
audiencia señalada por la autoridad jurisdiccional, después 
de haber sido notificado legalmente.

ARTÍCULO 92. (PRUEBA). Se admitirán como medios 
de prueba todos los elementos de convicción obtenidos, que 
puedan conducir al conocimiento de los hechos denunciados. 
La prueba será apreciada por la jueza o el juez, exponiendo 
los razonamientos en que se funda su valoración jurídica.

ARTÍCULO 93. (MEDIOS ALTERNATIVOS). Para la 
presentación de la prueba, la mujer en situación de violencia 
podrá decidir si se acoge al procedimiento regular o a los 
medios optativos siguientes:

1. Prestar declaración o presentar pruebas por medios alter-
nativos, sin que comparezca ante el juzgado. 

2. Aportar pruebas en instancias judiciales sin verse obligada 
a encontrarse con el agresor. 

ARTÍCULO 94. (RESPONSABILIDAD DEL MINISTE-
RIO PÚBLICO). Ninguna mujer debe tener la responsabi-
lidad de demostrar judicialmente aquellas acciones, actos, 
situaciones o hechos relacionados con su situación de violen-
cia; será el Ministerio Público quien, como responsable de 
la investigación de los delitos, reúna las pruebas necesarias, 
dentro el plazo máximo de ocho (8) días bajo responsabili-
dad, procurando no someter a la mujer agredida a pruebas 
médicas, interrogatorios, reconstrucciones o peritajes, careos 
que constituyan revictimización.

En caso de requerirse peritajes técnicos, no deberán ser exi-
gidos a la mujer. Si se tratara de delito flagrante, será el im-
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putado el responsable de pagar por éstos; si fuera probada-
mente insolvente, se recurrirá a los servicios gratuitos de los 
Servicios Integrales de Atención.

La o el Fiscal deberá acortar todos los plazos de la etapa 
preparatoria hasta la acusación en casos de violencia contra 
la mujer por su situación de riesgo.

ARTÍCULO 95. (PRUEBA DOCUMENTAL). Además de 
otras establecidas por Ley se admitirá como prueba docu-
mental, cualquiera de las siguientes:

1. Certificado médico expedido por cualquier institución de 
salud pública o privada, homologado por médico forense. 

2. Informe psicológico y/o de trabajo social, expedido por 
profesionales que trabajen en instituciones públicas o priva-
das especializadas en la temática y reconocidas legalmente. 

3. Documentos de propiedad de bienes muebles o inmuebles 
en originales o fotocopias. 

4. Minutas o documentos privados. 

5. Cartas, mensajes de texto, correos electrónicos u otros ob-
tenidos lícitamente. 

6. Cualquier otro documento que conduzca al conocimiento 
de la verdad. 

ARTÍCULO 96. (VALORACIÓN DE ANTECEDENTES 
DE PERSONAS FALLECIDAS). Los antecedentes de víc-
timas o testigos que no puedan comparecer a la audiencia de 
juicio oral en razón de su fallecimiento, siempre y cuando 
consten en actas escritas y recibidas según procedimiento, 
serán valoradas como prueba por la autoridad judicial.

ARTÍCULO 97. (APRECIACIÓN DE LA PRUEBA). 
Las pruebas pueden ser presentadas junto a la denuncia, con-
testación, audiencia o antes de emitirse la resolución; la falta 
de prueba a tiempo de plantear la denuncia o demanda, no 
impedirá la admisión de la misma.

ARTÍCULO 98. (RESPONSABILIDAD CIVIL). Ejecu-
toriada la sentencia, la autoridad judicial procederá a la cali-
ficación y reparación del daño civil.
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ARTÍCULO 99. (TERCERO COADYUVANTE).

I. En cualquier caso de violencia hacia las mujeres, podrá 
intervenir una persona física o jurídica, ajena a las partes, 
que cuente con reconocida experiencia o competencia sobre 
la cuestión debatida, a fin de que ofrezca argumentos espe-
cializados de trascendencia para la decisión del asunto. Su 
participación podrá ser planteada de oficio, la o el fiscal, por 
la mujer en situación de violencia o solicitada por el o la 
experta. 

II. Las opiniones expertas se limitan a una opinión que orien-
tará la comprensión del hecho, podrán presentarse en cual-
quier momento del proceso, antes de que la sentencia sea 
dictada y no tendrán calidad de parte ni derecho a cobrar 
honorarios. 

ARTÍCULO 100. (DENUNCIA O ACUSACIÓN FAL-
SA). Quien hubiere sido falsamente denunciado o acusado 
como autor y/o participe en la comisión de un delito con-
templado en la presente Ley, podrá iniciar la acción corres-
pondiente, con la resolución fiscal de rechazo de la denuncia 
o de sobreseimiento, o concluido el proceso con sentencia 
absolutoria ejecutoriada.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA. Para la implementación de la presente Ley, to-
das las instituciones públicas involucradas deberán:

I. Realizar los ajustes necesarios en sus presupuestos institu-
cionales de la gestión 2013; adicionalmente, el Tesoro

General de la Nación asignará recursos a las entidades del 
nivel central, de acuerdo a disponibilidad financiera y de 
acuerdo a los plazos establecidos.

II. Para las gestiones posteriores, el Tesoro General de la Na-
ción asignará recursos necesarios y suficientes a las entida-
des del nivel central, de acuerdo a disponibilidad financiera 
para la aplicación integral de la presente Ley.

III. Las Entidades Territoriales Autónomas, deberán asignar 
los recursos necesarios y suficientes en sus respectivos pre-
supuestos institucionales.
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SEGUNDA. Las instituciones públicas y privadas, cuando 
corresponda; responsables de la atención, protección y san-
ción en casos de violencia hacia las mujeres, deberán inte-
grar sus respectivos protocolos específicos en un formulario 
único para la detección y atención de salud, recepción de 
denuncias, registro, tramitación y seguimiento, del cual cada 
una empleará la parte que le corresponda y constituirá docu-
mento legal válido durante el proceso judicial. Este instru-
mento deberá ser implementado en un plazo no mayor a tres 
(3) meses.

TERCERA. El Consejo de la Magistratura creará e imple-
mentará los juzgados públicos de materia contra la violencia 
hacia las mujeres, conforme a un orden de prioridades y ne-
cesidades definidas de acuerdo a la carga procesal.

CUARTA. I. Para la implementación gradual y progresiva 
de los juzgados de materia contra la violencia hacia las mu-
jeres, el Consejo de la Magistratura deberá, en un plazo no 
mayor a noventa (90) días: 

1. Diseñar, organizar e iniciar, en la Escuela de Jueces del 
Estado, la implementación de cursos de especialización en 
materias de género, Derechos Humanos y violencia, a fin de 
contar con el personal judicial capacitado, para la implemen-
tación de los juzgados contra la violencia hacia las mujeres, 
a cuyo fin destinará de inmediato los recursos económicos 
suficientes. Adicionalmente, podrá hacer convenios con uni-
versidades públicas o privadas, nacionales o extranjeras, para 
implementar una maestría para jueces, en esta especialidad. 

2. Elaborar los instrumentos necesarios para la calificación, 
designación y evaluación de juezas, jueces y funcionarias y 
funcionarios judiciales, a fin de asegurar la designación de 
quienes cumplan con los requisitos necesarios para el cum-
plimiento de esta Ley. 

II. En tanto se hace efectiva la Disposición Transitoria Ter-
cera de la 

Ley del Órgano Judicial, a través de la implementación gra-
dual y progresiva de los juzgados contra la violencia con-
tra las mujeres, a partir de la promulgación de la presente 
Ley, los jueces de materia penal y de área rural los juzgados 
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mixtos, conocerán y tramitarán con prioridad los procesos 
por delitos de violencia, aplicando las disposiciones de la 
presente Ley. 

QUINTA. La Fiscalía General del Estado, adoptará las me-
didas necesarias para la creación de las Fiscalías de Materia 
especializadas contra la violencia hacia las mujeres y la Di-
rección Forense Especializada, para que funcionen dentro de 
los tres (3) meses a partir de la promulgación de la presente 
Ley, dentro los cuales deberán aprobar todos los instrumen-
tos y protocolos para el cumplimiento de sus funciones.

SEXTA. La Policía Boliviana modificará sus manuales de 
funciones e implementará la Fuerza Especial de Lucha Con-
tra la Violencia, en un plazo de tres (3) meses, designando al 
personal necesario para su funcionamiento en todo el país.

Todos los recursos humanos, económicos e infraestructura 
de las

Brigadas de Protección a la Familia integrarán la Fuerza Es-
pecial de Lucha Contra la Violencia, conforme a lo estable-
cido en el Artículo 53 de la presente Ley.

SÉPTIMA. El nivel central del Estado adoptará las medidas 
necesarias para la creación, adaptación y funcionamiento de 
la institucionalidad prevista por esta Ley, en el plazo de tres 
(3) meses a partir de su promulgación. Las Entidades Terri-
toriales Autónomas, podrán adoptar convenios interguberna-
tivos para el cumplimiento de lo establecido en la presente 
Ley. Los Municipios Tipo A, podrán aplicar de manera gra-
dual las obligaciones que la Ley les asigna.

OCTAVA. Todas las disposiciones que corresponden al Có-
digo Penal y al Código de Procedimiento Penal, serán inclui-
das sin modificaciones en ambas normas cuando se proceda 
a su modificación.

DISPOSICIONES ABROGATORIAS Y 
DEROGATORIAS

PRIMERA. Se derogan los Artículos 308 Ter (Violación en 
Estado de Inconsciencia), 314 (Rapto Impropio), 315 (Con 
Mira Matrimonial), 316 (Atenuación), y 317 (Disposición 
Común), del Código Penal.
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SEGUNDA. Se Abrogan y Derogan todas las disposiciones 
contrarias a la presente Ley.

Remítase al Órgano Ejecutivo, para fines Constitucionales.

Es dada en la Sala de la Asamblea Legislativa Plurinacional, 
a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil trece años.

Fdo. Lilly Gabriela Montaño Viaña, Lucio Marca Mamani, 
Claudia Jimena Torres Chávez, Marcelina Chavez Salazar, 
Marcelo William Elío Chávez, Angel David Cortéz Villegas.

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley 
del Estado Plurinacional de Bolivia.

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los nueve días 
del mes de marzo del año dos mil trece.

FDO. EVO MORALES AYMA, David Choquehuanca Cés-
pedes, Juan Ramón Quintana Taborga, Carlos Gustavo Ro-
mero Bonifaz, Luis Alberto Arce Catacora, Cecilia Luisa 
Ayllon Quinteros, Daniel Santalla Tórrez MINISTRO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y P. S. E INTERINO DE DEFENSA, 
Juan Carlos Calvimontes Camargo, Roberto Iván Aguilar 
Gómez, Claudia Stacy Peña Claros, Amanda Dávila Torres.
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DECRETO SUPREMO Nº 2145
DE 14 DE OCTUBRE DE 2014

REGLAMENTO A LA LEY Nº 348
LEY INTEGRAL PARA GARANTIZAR A LAS 
MUJERES UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

EVO MORALES AYMA
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

PLURINACIONAL DE BOLIVIA

CONSIDERANDO:

Que los Parágrafos II y III del Artículo 15 de la Constitución 
Política del Estado, determinan que todas las personas, en 
particular las mujeres, tienen derecho a no sufrir violencia; y 
que el Estado adoptará las medidas necesarias para prevenir, 
eliminar y sancionar la violencia de género y generacional.

Que el Parágrafo I del Artículo 114 del Texto Constitucional, 
establece que queda prohibida toda forma de violencia física 
o moral, las servidoras públicas y que los servidores públicos 
o las autoridades públicas que las apliquen, instiguen o 
consientan serán destituidas y destituidos, sin perjuicio de 
las sanciones determinadas por la Ley.

Que el Artículo 38 de la Ley N° 264, de 31 de julio de 2012, 
del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana “Para una Vida 
Segura”, señala el presupuesto para la elaboración y la ejecución 
de políticas públicas, planes, programas, proyectos y estrategias 
de seguridad ciudadana y el establecimiento y funcionamiento 
de la institucionalidad de la seguridad ciudadana.

Que la Ley N° 348, de 9 de marzo de 2013, Integral para 
Garantizar a las Mujeres una Vida Libre de Violencia, tiene por 
objeto establecer mecanismos, medidas y políticas integrales de 
prevención, atención, protección y reparación a las mujeres en 
situación de violencia, así como la persecución y sanción a los 
agresores, con el fin de garantizar a las mujeres una vida digna 
y el ejercicio pleno de sus derechos para Vivir Bien.

Que el Parágrafo I del Artículo 3 de la Ley N° 348, dispone 
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que el Estado Plurinacional de Bolivia asume como prioridad 
la erradicación de la violencia hacia las mujeres, por ser una de 
las formas más extremas de discriminación en razón de género.

Que el Parágrafo I del Artículo 11 de la Ley N° 348, 
señala que el Ente Rector tendrá a su cargo el Sistema 
Integral Plurinacional de Prevención, Atención, Sanción 
y Erradicación de la Violencia en razón de Género - 
SIPPASE.

EN CONSEJO DE MINISTROS,

DECRETA: 

REGLAMENTO DE LA LEY N° 348 
“LEY INTEGRAL PARA GARANTIZAR A LAS 
MUJERES UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA”

ARTÍCULO 1.- (OBJETO). El presente Decreto Supremo 
tiene por objeto reglamentar la Ley N° 348, de 9 de 
marzo de 2013, Integral para Garantizar a las Mujeres una 
Vida Libre de Violencia, estableciendo mecanismos de 
prevención, atención, protección, reparación y recursos para 
su implementación.

ARTÍCULO 2.- (APLICACIÓN). Los servicios prestados 
en el marco del presente Decreto Supremo protegen a: 

a) Mujeres que se encuentren en situación de violencia, sin 
ningún tipo de discriminación;

b) Hijas, hijos y otras personas dependientes de las mujeres 
en situación de violencia, respecto a los cuales, se aplican 
todas las medidas de protección y acciones de auxilio.

ARTÍCULO 3.- (FALTAS Y CONTRAVENCIONES). 

I. Las contravenciones de violencia contra las mujeres que 
no constituyan delitos deberán ser denunciados, investigados 
y sancionados por la vía administrativa, conforme a la 
legislación vigente.

II. Constituyen faltas de violencia contra las mujeres, los 
siguientes actos y omisiones:

a) La publicación y difusión de mensajes e imágenes 
estereotipadas que promuevan la sumisión de las mujeres o 
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hagan uso sexista de su imagen como parte de la violencia 
mediática, simbólica y/o encubierta;

b) Las agresiones verbales, denegación de acceso al servicio o 
maltrato por motivos discriminatorios, maltrato e incumplimiento 
de deberes como parte de la violencia contra los derechos 
reproductivos, el derecho a la salud y la libertad sexual;

c) El acoso laboral y la violencia laboral serán denunciados 
ante el Ministerio de Trabajo Empleo y Previsión Social; 
asimismo, la discriminación a través de agresiones verbales 
o maltrato e incumplimiento de deberes ante la misma 
institución donde se hubiere producido el hecho, todas estas 
contravenciones como parte de la violencia laboral;

d) Las agresiones verbales, denegación injustificada de 
acceso al servicio o maltrato psicológico por motivos 
discriminatorios o cualquier otra forma de maltrato que no 
constituya delito, será denunciado ante las instancias donde 
se produjo el hecho como parte de la violencia institucional;

e) El maltrato o agresiones verbales por motivos 
discriminatorios, que no constituyan delito, serán 
denunciados ante la institución donde se produjo el hecho 
como parte de la violencia psicológica, contra la dignidad, la 
honra y el nombre.

III. En todos los procesos administrativos se deberá disponer 
de forma inmediata las medidas necesarias para garantizar la 
protección de las mujeres en situación de violencia.

IV. La aplicación de sanciones por la comisión de faltas de 
violencia contra las mujeres no impide el ejercicio de las 
acciones civiles emergentes.

V. Todas las instituciones públicas y privadas que reciban 
denuncias por faltas y contravenciones de violencia contra 
las mujeres reportarán al Sistema Integral Plurinacional de 
Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia 
en razón de Género - SIPPASE, bajo responsabilidad de 
incumplimiento de deberes.

ARTÍCULO 4.- (SISTEMA INTEGRAL PLURINA-
CIONAL DE PREVENCIÓN, ATENCIÓN, SANCIÓN 
Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA EN RAZÓN 
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DE GÉNERO - SIPPASE). Es la instancia dependiente del 
Ministerio de Justicia, responsable de reorganizar todo el 
sistema de atención integral a las mujeres en situación de 
violencia y de administrar la información de los servicios 
públicos y privados sobre hechos de violencia en razón de 
género.

ARTÍCULO 5.- (ATRIBUCIONES). Son atribuciones del 
SIPPASE:

a) Desarrollar y coordinar acciones que promuevan el 
ejercicio del derecho de las mujeres a una vida libre de 
violencia en distintos ámbitos;

b) Coordinar de manera intersectorial temas relativos a 
la prevención y atención de casos de violencia en razón 
de género, velando por el cumplimiento efectivo de los 
protocolos;

c) Articular, coordinar y evaluar con las instancias y entidades 
públicas y privadas la aplicación efectiva y el cumplimiento 
de la Ley N° 348 y normativa conexa;

d) Realizar monitoreo y evaluación de programas de prevención 
y atención de hechos de violencia en razón de género;

e) Centralizar y administrar la información proveniente de 
las instancias competentes de atención a mujeres en situación 
de violencia, a través del Registro Único de Violencia;

f) Emitir certificaciones sobre antecedentes en violencia 
contra las mujeres conforme a lo dispuesto en el Parágrafo II 
del Artículo 11 de la Ley N° 348.

ARTÍCULO 6.- (REPORTE DE INFORMACIÓN AL 
SIPPASE). (Nota del Editor: Este Artículo fue modificado 
por el D.S. 2610 de 25 de noviembre de 2015). 

I. El Ministerio Público, el Ministerio de Salud, los SLIMS, 
la Defensoría de la niñez y la adolescencia, el Órgano Judicial 
y la Policía Boliviana, deberán registrar de forma obligatoria 
información de hechos de violencia hacia las mujeres en el 
sistema informático establecido por el SIPPASE de acuerdo 
a reglamentación específica de implementación emitida 
por el Ministerio de Justicia, sin perjuicio de los sistemas 
informáticos internos de cada institución. 
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II. Otras entidades públicas distintas a las establecidas en el 
Parágrafo precedente e instituciones privadas vinculadas con 
el tema de violencia hacia las mujeres remitirán información 
al SIPPASE a solicitud de Ministerio de Justicia.

III. En caso de incumplimiento a lo establecido en el 
Parágrafo I del presente Artículo, el Ministerio de Justicia 
denunciará este hecho ante la instancia que corresponda.

ARTÍCULO 7.- (POLÍTICAS PÚBLICAS). Toda política 
pública y plan nacional que se adopte en el Órgano Ejecutivo 
debe incluir, de manera integral y transversal, medidas e 
indicadores dirigidos a mejorar la situación de las mujeres 
para garantizar el ejercicio pleno de todos sus derechos. 
Deberán contener mecanismos y acciones para la prevención, 
atención y protección en casos de violencia hacia las mujeres 
de acuerdo a sus atribuciones.

ARTÍCULO 8.- (DECLARATORIA DE ALERTA). 

I. El Ministerio de Justicia declarará alerta contra la violencia 
en el ámbito nacional, a través de una Resolución Ministerial.

II. Las entidades territoriales autónomas declararán alerta en 
un territorio determinado a través de una Ley emitida por 
autoridad competente.

III. Para la declaratoria de alerta, el Ente Rector y las entidades 
territoriales autónomas deberán contemplar mínimamente:

a) Determinación del ámbito o zona objeto de alerta;

b) Conformación de comisiones interinstitucionales 
responsables para la atención de la alerta;

c) Elaboración e implementación del plan de acción con las 
instancias responsables;

d) Reasignación de recursos económicos.

ARTÍCULO 9.- (ÍNDICE Y TIPOS DE ALERTA). El 
Ministerio de Justicia a través del SIPPASE, elaborará indicadores 
y la línea base para establecer los tipos y los ámbitos específicos 
para determinar alerta de violencia hacia las mujeres.

ARTÍCULO 10.- (REPORTES ESPECIALES). Cuando 
se declare alerta las entidades que correspondan, deberán 
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remitir reportes especiales y permanentes al SIPPASE, a 
fin de realizar monitoreo y evaluación sobre el estado de 
situación y los resultados.

ARTÍCULO 11.- (APOYO INSTITUCIONAL EN CASO 
DE ALERTA). Las organizaciones sociales, instituciones 
de mujeres de la sociedad civil y cualquier otra entidad 
en coordinación con el SIPPASE, podrán contribuir a las 
acciones definidas. 

ARTÍCULO 12.- (RECURSOS DEL IMPUESTO 
DIRECTO A LOS HIDROCARBUROS - IDH). Se 
autoriza a las entidades territoriales autónomas el uso de 
recursos provenientes del IDH, asignados a seguridad 
ciudadana en el marco de la Ley N° 264, de 31 de julio de 
2012, de acuerdo a lo establecido en el presente Decreto 
Supremo. 

ARTÍCULO 13.- (USO DE RECURSOS). (Nota del 
Editor: Este Artículo fue modificado por el D.S. No. 4012 
del 15 de agosto de 2019 y el Parágrafo VII fue incorporado 
por el D.S. No. 4399 del 26 de Noviembre del 2020). I. Los 
Gobiernos Autónomos Departamentales utilizarán al menos 
el quince por ciento (15%) del total de los recursos del IDH 
de Seguridad Ciudadana, para:

a. Actividades de prevención contra la violencia hacia las 
mujeres, niñas y adolescentes;

b. Construcción de casas de acogida y refugios temporales 
para mujeres en situación de violencia y sus dependientes;

c. Mantenimiento y atención de las casas de acogida y 
refugios temporales para mujeres en situación de violencia 
y sus dependientes, a través de la provisión de personal y 
gastos de funcionamiento, en el marco de lo establecido en 
la normativa vigente.

II. Los Gobiernos Autónomos de municipios y de Autonomías 
Indígena Originario Campesinas con menos de quince mil 
(15.000) habitantes y con una población igual o mayor a 
quince mil (15.000) habitantes, utilizarán al menos el quince 
por ciento (15%) y veinte por ciento (20%), respectivamente, 
del total de los recursos del IDH de Seguridad Ciudadana, 
para:
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a. Actividades de prevención contra la violencia hacia las 
mujeres, niñas y adolescentes;

b. Financiamiento de infraestructura y equipamiento para los 
Servicios Legales Integrales y/o casa de acogida;

c. Mantenimiento y atención en los Servicios Legales 
Integrales para mujeres en situación de violencia y sus 
dependientes, a través de la provisión de personal y gastos 
de funcionamiento, en el marco de lo establecido en la 
normativa vigente.

III. Los Gobiernos Autónomos Municipales e Indígena 
Originario Campesinos podrán, en el marco de sus 
competencias, suscribir acuerdos intergubernativos a 
efectos de coordinar la conformación de Servicios Legales 
Integrales.

IV. Del total de los recursos asignados a seguridad ciudadana 
por las entidades territoriales autónomas, se destinará como 
mínimo el diez por ciento (10%) para infraestructura, 
equipamiento, tecnología y fortalecimiento de la Fuerza 
Especial de la Lucha Contra la Violencia – FELCV, a 
través de la Policía Boliviana, en el marco de las funciones 
establecidas en la Ley N° 348.

V. El Ministerio de Gobierno, Ministerio de Justicia y 
Transparencia Institucional, y el Servicio Plurinacional 
de la Mujer y de la Despatriarcalización “Ana María 
Romero”, en lo que les corresponda, serán los encargados 
del seguimiento y evaluación del cumplimiento del presente 
Artículo.

VI. El Ministerio de Economía y Finanzas Públicas 
proporcionará regularmente al Servicio Plurinacional de la 
Mujer y de la Despatriarcalización “Ana María Romero”, 
la información de ejecución presupuestaria del gasto de la 
estructura programática correspondiente.

VII. La Fuerza Especial de Lucha contra la Violencia – 
FELCV, mediante informe trimestral elevado al Comando 
General de la Policía Boliviana, deberá informar al Ministerio 
de Gobierno sobre los requerimientos y las gestiones 
realizadas para infraestructura, equipamiento, tecnología y 
fortalecimiento, financiadas por las entidades territoriales 
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autónomas para la FELCV, en el marco del Parágrafo IV del 
presente Artículo.

ARTÍCULO 14.- (OTROS RECURSOS). Los recursos 
señalados en el Artículo precedente serán adicionales a lo 
establecido en la Ley N° 348.

ARTÍCULO 15.- (ACCIONES PREVENTIVAS). 
(Nota del Editor: Modificado por el D.S. No. 4399 del 
26 de noviembre de 2020). I. Los Ministerios de Defensa 
y de Gobierno, implementarán programas y acciones de 
prevención de la violencia contra las mujeres, dirigidos a 
miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía Boliviana. 

II. El Ministerio de Educación en coordinación con el Ministerio 
de Justicia y Transparencia Institucional, incorporarán temas 
relativos a la prevención y erradicación de la violencia hacia las 
mujeres en los contenidos curriculares del Sistema Educativo 
Plurinacional, de acuerdo a lo siguiente: 

a) La o el responsable de la institución educativa del Sistema 
Educativo Plurinacional tiene la obligación de denunciar 
a las instancias correspondientes los casos de violencia 
contra las mujeres independientemente de su edad, bajo 
responsabilidad en caso de incumplimiento; 

b) Las Direcciones Distritales de Educación, las Direcciones 
de las Unidades Educativas y Centros de Educación 
Alternativa y Especial, garantizarán la transferencia 
inmediata de hijos e hijas o dependientes de las mujeres que 
se encuentren en situación de violencia o de niñas, niños y 
adolescentes que se encuentre en situación de violencia, en 
los siguientes casos: 

1. Por encontrarse en situación o riesgo de violencia; 

2. Por existir medida de protección dictada por autoridad 
competente. 

c) La transferencia procederá a sola presentación del 
requerimiento fiscal o de instructivo emitido por la Dirección 
Departamental de Educación o la Dirección Distrital de 
Educación y no se exigirá en ningún caso: 

1. Autorización del padre; 
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2. Cobros para dar curso a la solicitud. 

d) El incumplimiento de esta disposición hará pasible a 
la autoridad responsable a la sanción que corresponda de 
acuerdo a la normativa vigente; 

e) Las y los Directores de Unidades Educativas deberán 
facilitar toda la documentación que fuese necesaria para 
solicitar la transferencia a otra unidad educativa;

f) Las instancias promotoras de la denuncia establecidas en 
el Parágrafo II del Artículo 42 de la Ley N° 348, a solicitud 
del o la estudiante, el padre, madre o tutor, presentarán 
dicha denuncia ante la autoridad superior jerárquica de 
quien hubiere omitido o retardado injustificadamente la 
transferencia para que se enmiende esta situación en el plazo 
de cuarenta y ocho (48) horas;

g) El Ministerio de Educación, a través de las Direcciones 
Departamentales de Educación recibirán las denuncias 
por negativa o retardo injustificado de las transferencias 
establecidas en el inciso b). Dichas denuncias podrán 
realizarse de forma escrita por ventanilla o por buzones 
virtuales habilitados para el efecto;

h) Las Unidades Educativas, Centros de Educación 
Alternativa y Especial, deben informar a las y los estudiantes, 
padres y madres de familia cada inicio de gestión escolar, 
sobre el derecho a solicitar la transferencia de estudiantes en 
situaciones de violencia y el procedimiento a seguir;

i) El Ministerio de Educación en el marco de la coordinación 
establecerá los canales de comunicación adecuados para que 
el Ministerio Público comunique de forma inmediata sobre la 
existencia de procesos abiertos en contra de la o el director, 
docente o administrativo por la comisión de delitos que atenten 
contra la vida, la integridad física, psicológica y/o sexual 
de las niñas, niños y adolescentes estudiantes, para que se 
proceda en caso de imputación formal con la suspensión de sus 
funciones sin goce de haberes, mientras dure el proceso penal 
correspondiente, como medida de seguridad y protección a la 
posible víctima según establece la normativa vigente.

ARTÍCULO 16.- (FLEXIBILIDAD EN HORARIOS DE 
TRABAJO). (Nota del Editor: El parágrafo III del presente 
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Artículo fue incorporado por el D.S. No. 4399 del 26 de 
noviembre de 2020). I. Las mujeres en situación de violencia 
tendrán tolerancia y flexibilidad de horarios de trabajo para 
asistir a los actos procesales, informarse sobre el estado de su 
proceso, recibir tratamiento o terapia médica, psicológica o 
cualquier otra emergente de la situación de violencia.

II. Las entidades y empresas públicas y privadas incluirán 
en su normativa interna la reglamentación correspondiente 
para dar cumplimiento al Parágrafo precedente del presente 
Artículo, conforme disposición emitida por el Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Previsión Social.

III. El Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social a 
través de las inspectorías, atenderán las denuncias en contra 
de las personas naturales o jurídicas de carácter privada o del 
sector público en su calidad de empleador, que incurran en 
la omisión de lo establecido en el Parágrafo I del presente 
Artículo, para la aplicación de las medidas que correspondan.

ARTÍCULO 17.- (OBLIGATORIEDAD DE DENUNCIA). 
El personal de los servicios de salud de todos los niveles 
públicos, de seguridad social y de servicios privados, en caso 
de detectar en la paciente signos de haber sufrido cualquier 
tipo de violencia, deberá reportar el caso de forma inmediata 
y obligatoria a la FELCV o al Servicio Legal Integral 
Municipal - SLIM más próximo.

ARTÍCULO 18.- (RESPONSABILIDAD DEL 
MINISTERIO DE SALUD). El Ministerio de Salud tiene 
las siguientes responsabilidades:

a) Desarrollar procesos de formación y capacitación 
permanente a recursos humanos del Sistema Nacional de 
Salud para la prevención, promoción y atención integral de 
las mujeres en situación de violencia;

b) Promover y realizar investigaciones sobre factores 
de riesgos, factores desencadenantes, consecuencias y 
determinantes sociales asociados a la problemática de 
violencia hacia las mujeres;

c) Coordinar con el Instituto de Investigaciones Médico 
Forenses - IDIF, la adopción y aplicación de protocolos 
e instrumentos para la atención a mujeres en situación 
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de violencia por parte de los servicios médicos y la 
homologación de los certificados médicos.

ARTÍCULO 19.- (DIFUSIÓN Y COMUNICACIÓN). 

I. El Ministerio de Comunicación elaborará contenidos 
mínimos de difusión para prevenir y erradicar hechos de 
violencia contra las mujeres, mismos que serán remitidos a 
los medios de comunicación para su emisión gratuita.

II. Los medios de comunicación deberán observar las 
siguientes disposiciones:

a) Elaborar, implementar y cumplir sus Códigos de Ética 
en la difusión de la programación diaria y de la publicidad, 
a fin de prevenir y erradicar toda forma de discriminación, 
generación o perpetuación de estereotipos, o violencia contra 
las mujeres en cualquiera de sus formas;

b) Transmitir información preservando la intimidad, 
identidad y dignidad de las mujeres en situación de violencia, 
así como de sus hijas e hijos y dependientes;

c) Difundir información relativa a violencia contra las 
mujeres sin sensacionalismo, con objetividad y ética.

III. Los medios de comunicación a fin de promover acciones 
de prevención y educación destinadas a reducir la violencia 
contra las mujeres difundirán de manera gratuita los 
contenidos mínimos de acuerdo al siguiente detalle:

a) En canales de televisión: al menos diez (10) minutos al 
mes, en horarios preferenciales;

b) En radioemisoras: al menos veinte (20) minutos al mes, en 
horarios preferenciales; 

c) En diarios y semanarios: al menos una (1) página al 
mes, y en revistas: media (1/2) página al mes; en espacios 
preferenciales para ambos casos;

d) En periódicos digitales en internet, un (1) espacio al mes.

ARTÍCULO 20.- (CASAS DE ACOGIDA Y REFUGIO 
TEMPORAL). (Nota del Editor: El parágrafo IV del 
presente Artículo fue incorporado por el D.S. No. 4399 
del 26 de noviembre de 2020). I. La remisión a una Casa 
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de Acogida y Refugio Temporal de una mujer en situación 
de violencia, podrá ser adoptada por los promotores de 
la denuncia, operadores, administradores de justicia y 
organizaciones de la sociedad civil que trabajen atendiendo 
a mujeres en situación de violencia.

II. El personal de las Casas de Acogida y Refugio Temporal, 
no podrán tener ningún contacto con el agresor o con 
familiares del mismo, ni podrán promover bajo ningún 
concepto la conciliación de éste con la mujer en situación 
de violencia.

III. Los refugios temporales públicos recibirán a mujeres en 
situación de violencia que requieran permanencia transitoria 
que no amerite su ingreso a una casa de acogida.

IV. Las medidas de protección deben constituir la regla en 
casos de riesgo para la víctima, debiendo ser el agresor 
quien abandone la vivienda familiar, independientemente, 
de la acreditación de propiedad o posesión del bien 
inmueble. En último y extremo recurso, la victima podrá 
ser remitida a una Casa de Acogida, en el marco de la 
normativa vigente.

ARTÍCULO 21.- (EXCLUSIVIDAD DE FUNCIONES 
DE LA FELCV). Las servidoras y los servidores públicos 
policiales designados a la FELCV, desarrollarán sus 
funciones establecidas en la Ley N° 348 de manera exclusiva 
y permanente.

ARTÍCULO 22.- (ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA 
A LA FELCV). (Nota del Editor: Modificado por el D.S. 
No. 4399 del 26 de noviembre de 2020).

I. La Policía Boliviana, asignará presupuesto suficiente 
para infraestructura adecuada, equipamiento de trabajo e 
investigación, capacitación y formación del personal y otros 
necesarios para el cumplimiento de las funciones establecidas 
en la Ley N° 348.

II. La Fuerza Especial de Lucha Contra la Violencia 
priorizará en sus requerimientos la adquisición de equipos e 
insumos destinados a la investigación y procesamiento de la 
escena del hecho vinculado a delitos de violencia.
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ARTÍCULO 23.- (SEGUIMIENTO A LA SITUACIÓN 
DE LAS VÍCTIMAS). (Nota del Editor: Modificado 
por el D.S. No. 4399 del 26 de noviembre de 2020). La 
FELCV realizará el seguimiento por setenta y dos (72) 
horas a las mujeres en situación de violencia, mediante 
visitas domiciliarias u otras adecuadas dentro del proceso 
de investigación debiendo presentar un informe al fiscal de 
materia asignado al caso. Cumplido este plazo se realizarán 
visitas y comunicaciones periódicas hasta que cese la 
situación de riesgo, tarea que se coordinará con el equipo 
multidisciplinario de las Instituciones Promotoras de la 
Denuncia. Los informes preliminares y en conclusiones 
policiales deberán incluir información sobre la situación de la 
mujer y sobre el cumplimiento de las medidas de protección, 
en caso de que ellas hubiesen sido impuestas.

ARTÍCULO 24.- (EXAMEN MÉDICO). 

I. El examen médico se llevará a cabo preservando la salud y 
dignidad de la examinada y evitando su revictimización debiendo 
aplicar obligatoriamente, los protocolos que correspondan. Al 
acto solo podrá asistir una persona de confianza de la examinada 
quien será informada previamente de tal derecho.

II. Copia de la certificación médica deberá adjuntarse 
obligatoriamente al Historial Clínico.

ARTÍCULO 25.- (DEBER DE INFORMAR). Las 
instituciones promotoras y receptoras de la denuncia deben, 
en todas las etapas pertinentes del proceso legal, brindar 
información de forma diligente y adecuada a las mujeres en 
situación de violencia y en un idioma de su comprensión, 
sobre:

a) Sus derechos;

b) Las acciones a seguirse dentro de los procesos 
administrativos y judiciales pertinentes;

c) Los servicios, mecanismos de apoyo y medidas de 
protección disponibles;

d) Las oportunidades de obtener restitución y compensación 
a través del sistema judicial;

e) Otros relativos a su situación.
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ARTÍCULO 26.- (ATENCIÓN CON CALIDEZ). Las 
servidoras y los servidores públicos que atiendan casos 
de mujeres en situación de violencia darán un trato digno, 
respetuoso, con calidad y calidez, no debiendo incurrir en las 
siguientes conductas:

a) Adoptar una actitud acusadora o estigmatizante hacia las 
mujeres en situación de violencia, así como cuestionar la 
conducta íntima o sexual;

b) Dar mala atención e interrumpir el relato que dificulte la 
comprensión;

c) Dar un trato humillante, vejatorio, discriminatorio o agresivo;

d) Hacer referencia al hecho sufrido en términos irrespetuosos, 
incriminatorios o culpabilizadores, opinar o emitir juicios de 
valor sobre la mujer, sus roles y sus decisiones. 

ARTÍCULO 27.- (DENUNCIA). (Nota del Editor: Artículo 
incorporado por el D.S. No. 4399 del 26 de noviembre de 
2020). I. El personal encargado de la recepción de denuncias 
por hechos de violencia no deberá exigir a la víctima la 
presentación de certificados médicos, informes psicológicos 
o cualquier otra formalidad para recibir la denuncia.

II. La falta de inmediatez en la presentación de la denuncia 
no será razón para cuestionar la credibilidad de la víctima.

ARTÍCULO 28.- (CERTIFICADOS DE ANTECEDENTES 
DE VIOLENCIA EJERCIDA CONTRA UNA MUJER 
O CUALQUIER MIEMBRO DE SU FAMILIA). (Nota 
del Editor: Artículo incorporado por el D.S. No. 4399 del 
26 de noviembre de 2020). El Ministerio de Justicia y 
Transparencia Institucional gestionará ante el Consejo de la 
Magistratura se incluya en los certificados de antecedentes 
penales de violencia ejercida contra una mujer o cualquier 
miembro de su familia, el número de acusaciones por hechos 
de violencia contra las mujeres y la familia.

ARTÍCULO 29.- (TUTELA PROVISIONAL). (Nota del 
Editor: Artículo incorporado por el D.S. No. 4399 del 26 de 
noviembre de 2020). A efectos del cumplimiento del Artículo 
36 de la Ley Nº 348, de 9 de marzo de 2013, “Ley Integral 
para Garantizar a las Mujeres una Vida Libre de Violencia”, 
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las Defensorías de la Niñez y la Adolescencia, en caso de 
delito de feminicidio cometido por el cónyuge o conviviente 
de la víctima, de la niña, niño o adolescente, dispondrán de 
manera inmediata la fijación provisional de la tutela en favor 
de los abuelos u otro familiar cercano por línea materna, 
hasta que la autoridad competente resuelva.”

Los señores Ministros de Estado en sus respectivos 
Despachos, quedan encargados de la ejecución y 
cumplimiento del presente Decreto Supremo.

Es dado en Palacio de Gobierno de la Ciudad de La Paz, a 
los catorce días del mes de octubre del año dos mil catorce.

FDO. EVO MORALES AYMA, Juan Ramón Quintana 
Taborga MINISTRO DE LA PRESIDENCIA E INTERINO 
DE RELACIONES EXTERIORES, Jorge Perez Valenzuela, 
Rubén Aldo Saavedra Soto, Elba Viviana Caro Hinojosa, 
Luis Alberto Arce Catacora, Juan José Hernando Sosa 
Soruco, Ana Teresa Morales Olivera, Arturo Vladimir 
Sánchez Escobar, Felix Cesar Navarro Miranda, Elizabeth 
Sandra Gutierrez Salazar, Juan Carlos Calvimontes Camargo 
MINISTRO DE SALUD E INTERINO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y PREVISIÓN SOCIAL, José Antonio Zamora 
Gutiérrez, Roberto Iván Aguilar Gómez, Nemesia Achacollo 
Tola, Claudia Stacy Peña Claros, Nardy Suxo Iturry, Pablo 
Cesar Groux Canedo, Amanda Dávila Torres, Tito Rolando 
Montaño Rivera.
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DECRETO SUPREMO N° 2610
DE 25 DE NOVIEMBRE DE 2015

MODIFICA Y COMPLEMENTA EL D.S. Nº 2145 DE 
14 DE OCTUBRE DE 2014, REGLAMENTO DE LA 

LEY Nº 348, DE 9 DE MARZO DE 2013

EVO MORALES AYMA
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

PLURINACIONAL DE BOLIVIA

CONSIDERANDO:

Que los Parágrafos II y III del Artículo 15 de la Constitución 
Política del Estado, establecen que todas las personas, en 
particular las mujeres, tienen derecho a no sufrir violencia; y 
que el Estado adoptará las medidas necesarias para prevenir, 
eliminar y sancionar la violencia de género y generacional.

Que el Parágrafo I del Artículo 114 del Texto Constitucional, 
determina que queda prohibida toda forma de violencia 
física o moral, las servidoras, servidores públicos o las 
autoridades públicas que las apliquen, instiguen o consientan 
serán destituidas y destituidos, sin perjuicio de las sanciones 
determinadas por la ley.

Que el Artículo 38 de la Ley N° 264, de 31 de julio de 2012, 
del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana “Para una 
Vida Segura”, señala el presupuesto para la elaboración y la 
ejecución de políticas públicas, planes, programas, proyectos 
y estrategias de seguridad ciudadana y el establecimiento 
y funcionamiento de la institucionalidad de la seguridad 
ciudadana.

Que la Ley N° 348, de 9 de marzo de 2013, Ley Integral 
para Garantizar a las Mujeres una Vida Libre de Violencia, 
tiene por objeto establecer mecanismos, medidas y políticas 
integrales de prevención, atención, protección y reparación a 
las mujeres en situación de violencia, así como la persecución 
y sanción a los agresores, con el fin de garantizar a las 
mujeres una vida digna y el ejercicio pleno de sus derechos 
para Vivir Bien.
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Que el Decreto Supremo N° 2145, de 14 de octubre de 2014, 
Reglamento de la Ley N° 348 “Ley Integral para Garantizar 
a las Mujeres una Vida Libre de Violencia”, establece 
mecanismos de prevención, atención, protección, reparación 
y recursos para su implementación.

Que es necesario fortalecer las acciones dirigidas a garantizar 
a las mujeres bolivianas una vida libre de violencia.

EN CONSEJO DE MINISTROS,

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- (OBJETO). El presente Decreto Supremo 
tiene por objeto modificar y complementar el Decreto 
Supremo Nº 2145, de 14 de octubre de 2014, Reglamento 
de la Ley Nº 348, de 9 de marzo de 2013, “Ley Integral para 
Garantizar a las Mujeres una Vida Libre de Violencia”.

ARTÍCULO 2.- (MODIFICACIONES). (Nota del Editor: 
Las modificaciones establecidas en el presente Artículo ya 
han sido incluidas directamente en esta edición en el texto 
del D.S. No. 2145).

I. Se modifica el Artículo 6 del Decreto Supremo Nº 2145, de 
14 de octubre de 2014, Reglamento de la Ley Nº 348 “Ley 
Integral para Garantizar a las Mujeres una Vida Libre de 
Violencia”, con el siguiente texto:

“ARTÍCULO 6.- (REPORTE DE INFORMACIÓN AL 
SIPPASE). 

I. El Ministerio Público, el Ministerio de Salud, los SLIMS, la 
Defensoría de la niñez y la adolescencia, el Órgano Judicial y 
la Policía Boliviana, deberán registrar de forma obligatoria 
información de hechos de violencia hacia las mujeres en el 
sistema informático establecido por el SIPPASE de acuerdo 
a reglamentación específica de implementación emitida 
por el Ministerio de Justicia, sin perjuicio de los sistemas 
informáticos internos de cada institución. 

II. Otras entidades públicas distintas a las establecidas 
en el Parágrafo precedente e instituciones privadas 
vinculadas con el tema de violencia hacia las mujeres 
remitirán información al SIPPASE a solicitud de Ministerio 
de Justicia.
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III. En caso de incumplimiento a lo establecido en el 
Parágrafo I del presente Artículo, el Ministerio de Justicia 
denunciará este hecho ante la instancia que corresponda.”

II. Se modifica el Parágrafo V del Artículo 13 del Decreto 
Supremo Nº 2145, de 14 de octubre de 2014, Reglamento de 
la Ley Nº 348 “Ley Integral para Garantizar a las Mujeres 
una Vida Libre de Violencia”, con el siguiente texto: (Nota 
del Editor: Esta modificación de parágrafo fue nuevamente 
modificada por el D.S. No. 4012 del 15 de agosto de 2019 y  
por el D.S. No. 4399 del 26 de Noviembre del 2020)

“V. Del total de los recursos asignados a seguridad ciudadana por 
las entidades territoriales autónomas se destinará como mínimo 
el cinco por ciento (5%) para infraestructura, equipamiento, 
tecnología y fortalecimiento de la Fuerza Especial de Lucha 
Contra la Violencia – FELCV, a través de la Policía Boliviana en 
el marco de las funciones establecidas en la Ley Nº 348.”

ARTÍCULO 3.- (HOMOLOGACIÓN DE 
CERTIFICADO MÉDICO). 

I. En el marco del Artículo 65 de la Ley Nº 348, de 9 de 
marzo de 2013, Ley Integral para Garantizar a las Mujeres 
una Vida Libre de Violencia, la homologación de certificado 
médico por una o un experto forense deberá realizarse en 
el plazo máximo de cuarenta y ocho (48) horas de haber 
recibido el certificado médico.

II. El Médico Forense para practicar otro examen médico 
al presentado por la víctima, deberá remitir un informe al 
Ministerio Público justificando la necesidad ineludible, de 
manera inmediata. 

DISPOSICIONES FINALES

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA.- Para el cumplimiento 
del Artículo 6 del Decreto Supremo Nº 2145, modificado 
por el presente Decreto Supremo, el Ministerio de Justicia 
deberá aprobar el reglamento específico de implementación 
en un plazo de sesenta (60) días calendario a partir de la 
publicación del presente Decreto Supremo.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA.- Los recursos 
destinados al cumplimiento de la Ley Nº 348 establecidos 



331
en el Artículo 13 del Decreto Supremo Nº 2145 y los que no 
fueron ejecutados, no podrán ser reasignados a otros fines.

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA.- Para el cumplimiento 
del Parágrafo V del Artículo 13 del Decreto Supremo Nº 
2145, modificado por el presente Decreto Supremo, serán 
aplicables los procedimientos establecidos en los Decretos 
Supremos Nº 1436, de 14 de diciembre de 2012 y Nº 1617, 
19 de junio de 2013, reglamentarios de la Ley Nº 264, de 
31 de julio de 2012, del Sistema Nacional de Seguridad 
Ciudadana “Para una Vida Segura” en lo que corresponda.

Los señores Ministros de Estado en sus respectivos 
Despachos, quedan encargados de la ejecución y 
cumplimiento del presente Decreto Supremo.

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, 
a los veinticinco días del mes de noviembre del año dos mil 
quince.

FDO. EVO MORALES AYMA, David Choquehuanca 
Céspedes, Juan Ramón Quintana Taborga, Reymi 
Luis Ferreira Justiniano MINISTRO DE DEFENSA E 
INTERINO DE GOBIERNO, Rene Gonzalo Orellana 
Halkyer, Ana Verónica Ramos Morales MINISTRA DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO Y ECONOMÍA PLURAL 
E INTERINA DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, 
Milton Claros Hinojosa, Félix Cesar Navarro Miranda 
MINISTRO DE MINERÍA Y METALURGIA E INTERINO 
DE HIDROCARBUROS Y ENERGÍA, Virginia Velasco 
Condori, José Gonzalo Trigoso Agudo, Ariana Campero 
Nava, María Alexandra Moreira Lopez, Roberto Iván Aguilar 
Gómez, Cesar Hugo Cocarico Yana, Hugo José Siles Nuñez 
del Prado, Lenny Tatiana Valdivia Bautista, Marko Marcelo 
Machicao Bankovic, Marianela Paco Duran, Tito Rolando 
Montaño Rivera.
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DECRETO SUPREMO Nº 2480
DE 6 DE AGOSTO DE 2015

SOBRE EL SUBSIDIO PRENATAL POR LA VIDA

EVO MORALES AYMA
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

PLURINACIONAL DE BOLIVIA

CONSIDERANDO:

Que el Parágrafo V del Artículo 45 de la Constitución Polí-
tica del Estado, dispone que las mujeres tienen derecho a la 
maternidad segura, con una visión y práctica intercultural; 
gozarán de especial asistencia y protección del Estado duran-
te el embarazo, parto y en los periodos prenatal y posnatal.

Que el Artículo 58 del Texto Constitucional, determina que las 
niñas, niños y adolescentes son titulares de los derechos recono-
cidos en la Constitución, con los límites establecidos en ésta, y de 
los derechos específicos inherentes a su proceso de desarrollo; a 
su identidad étnica, sociocultural, de género y generacional; y a la 
satisfacción de sus necesidades, intereses y aspiraciones.

Que el Parágrafo V del Artículo 306 de la Constitución Polí-
tica del Estado, establece que el Estado tiene como máximo 
valor al ser humano y asegurará el desarrollo mediante la 
redistribución equitativa de los excedentes económicos en 
políticas sociales, de salud, educación, cultura y en la rein-
versión en desarrollo económico productivo.

Que el Artículo 2 del Código de Salud, señala que la Salud es 
un bien de interés público, corresponde al Estado velar por la 
salud del individuo, la familia y la población en su totalidad. 
Asimismo, el Artículo 3 del Código de Salud, establece que 
corresponde al Poder Ejecutivo actual Órgano Ejecutivo, a 
través del Ministerio de Previsión Social y Salud Pública, ac-
tual Ministerio de Salud, quien definirá la política de salud, 
la normativa, planificación, control y coordinación de todas 
las actividades en el territorio nacional, en instituciones pú-
blicas y privadas sin excepción alguna.
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Que el Artículo 2 del Decreto Supremo Nº 0066, de 3 de abril 
de 2009, dispone que en el marco del Programa de Desnutri-
ción Cero y las políticas de erradicación de extrema pobreza, 
el pago del Bono Madre Niño–Niña “Juana Azurduy” tie-
ne por finalidad hacer efectivos los derechos fundamentales 
de acceso a la salud y desarrollo integral consagrados en la 
Constitución Política del Estado, para disminuir los niveles 
de mortalidad materna e infantil y la desnutrición crónica de 
los niños y niñas menores de dos (2) años.

Que la Ley Nº 650, de 15 de enero de 2015, eleva a rango de Ley, 
la “Agenda Patriótica del Bicentenario 2025”, que contiene los 
trece (13) pilares de la Bolivia Digna y Soberana, siendo el pilar 1 
“Erradicación de la extrema pobreza”, que establece la erradica-
ción de la pobreza de manera integral, luchando contra la pobre-
za material, espiritual y social considerando al ser humano como 
parte de un sistema más grande, por lo que se busca un desarrollo 
integral hacia el Vivir Bien en armonía con la Madre Tierra.

Que con el propósito de dar cumplimiento al mandato Cons-
titucional, el Gobierno del Estado Plurinacional ha tomado 
la decisión de instituir el “Subsidio Universal Prenatal por la 
Vida” a fin de mejorar y complementar la asistencia y protec-
ción a partir del quinto mes de gestación.

EN CONSEJO DE MINISTROS,

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- (OBJETO).

El presente Decreto Supremo tiene por objeto instituir el 
“Subsidio Universal Prenatal por la Vida” para mujeres ges-
tantes que no están registradas en ningún Ente Gestor del 
Seguro Social de Corto Plazo, con la finalidad de mejorar la 
salud materna y reducir la mortalidad neonatal.

ARTÍCULO 2.- (ÁMBITO DE APLICACIÓN).

El presente Decreto Supremo tiene aplicación en todo el te-
rritorio del Estado Plurinacional de Bolivia.

ARTÍCULO 3.- (“SUBSIDIO UNIVERSAL PRENATAL 
POR LA VIDA”).

I. Se instituye el “Subsidio Universal Prenatal por la Vida” 
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para la madre gestante que no está registrada en ningún Ente 
Gestor del Seguro Social de Corto Plazo.

II. El “Subsidio Universal Prenatal por la Vida” consiste en 
la entrega a la madre gestante beneficiaria de cuatro (4) pa-
quetes de productos en especie equivalentes cada uno a un 
monto de Bs300.- (TRESCIENTOS 00/100 BOLIVIANOS).

III. Los productos que integran el “Subsidio Universal Pre-
natal por la Vida” serán establecidos por el Ministerio de 
Salud en reglamentación específica, priorizando alimentos 
locales de alto valor nutritivo que contribuyan a mejorar el 
estado nutricional de las madres gestantes.

ARTÍCULO 4.- (BENEFICIARIAS).

Son beneficiarias del “Subsidio Universal Prenatal por la 
Vida” todas las mujeres gestantes que se encuentren inscritas 
en el Bono Madre Niño–Niña “Juana Azurduy”.

ARTÍCULO 5.- (FORMA DE ENTREGA).

I. El “Subsidio Universal Prenatal por la Vida” será entrega-
do mensualmente a las mujeres gestantes, a partir del quinto 
mes de embarazo.

II. En todos los casos, las entregas se realizarán después de 
realizado y verificado el control prenatal que corresponda 
por el Bono Madre Niño – Niña “Juana Azurduy”.

ARTÍCULO 6.- (FINANCIAMIENTO).

I. El “Subsidio Universal Prenatal por la Vida” se financiará 
con recursos provenientes de:

a. Tesoro General de la Nación – TGN, conforme disponibi-
lidad financiera;

b. Donaciones nacionales o internacionales;

c. Transferencias de recursos de entidades e instituciones pú-
blicas y privadas.

II. El TGN transferirá recursos para el “Subsidio Universal 
Prenatal por la Vida” en los siguientes montos:

a. Para la presente gestión, el TGN transferirá al Ministe-
rio de Salud el monto de hasta Bs143.000.000.- (CIENTO 
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CUARENTA Y TRES MILLONES 00/100 BOLIVIANOS);

b. A partir del año 2016, el TGN transferirá al Ministerio de 
Salud el monto de hasta Bs342.000.000.- (TRESCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MILLONES 00/100 BOLIVIANOS).

ARTÍCULO 7.- (VIGENCIA DEL “SUBSIDIO UNI-
VERSAL PRENATAL POR LA VIDA”).

El “Subsidio Universal Prenatal por la Vida” entrará en vi-
gencia a partir de la publicación de la reglamentación es-
pecífica de los aspectos administrativos y operativos de la 
entrega de este beneficio a cargo del Ministerio de Salud a 
través de la Unidad Ejecutora del “Bono Juana Azurduy”, en 
un plazo máximo de sesenta (60) días calendario computable 
a partir de la publicación del presente Decreto Supremo.

ARTÍCULO 8.- (ENTIDAD ENCARGADA DE COM-
PRAR Y DISTRIBUIR EL “SUBSIDIO UNIVERSAL 
PRENATAL POR LA VIDA”).

I. La compra y distribución del “Subsidio Universal Prenatal 
por la Vida” estará a cargo del Servicio de Desarrollo de las 
Empresas Públicas – SEDEM.

II. La nómina de beneficiarias será proporcionada mensual-
mente al SEDEM por el Ministerio de Salud, a través de la 
Unidad Ejecutora “Bono Juana Azurduy”.

III. La lista de proveedores de los productos que conforman 
del “Subsidio Universal Prenatal por la Vida” será aprobada 
por el Ministerio de Salud.

ARTÍCULO 9.- (AUTORIZACIÓN).

Se autoriza al Ministerio de Salud, a través de la Unidad Eje-
cutora “Bono Juana Azurduy”, realizar transferencias públi-
co-privadas para la implementación del “Subsidio Universal 
Prenatal por la Vida”.

ARTÍCULO 10.- (CONTRATACIÓN DIRECTA).

I. Para dar cumplimiento al presente Decreto Supremo y de 
manera excepcional para la presente gestión, se autoriza al 
Ministerio de Salud la contratación directa de Bienes y Ser-
vicios para la implementación del “Subsidio Universal Pre-
natal por la Vida”.
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II. El procedimiento para la contratación directa para bienes 
y servicios para el “Subsidio Universal Prenatal por la Vida”, 
será reglamentado por el Ministerio de Salud mediante reso-
lución expresa, bajo la responsabilidad de la Máxima Autori-
dad Ejecutiva – MAE de dicha cartera de Estado.

III. Una vez realizadas las contrataciones directas señaladas 
en el Parágrafo anterior el Ministerio de Salud deberá:

a. Presentar la información de la contratación a la Contralo-
ría General del Estado de acuerdo con la normativa emitida 
por esta entidad;

b. Registrar la contratación directa en el Sistema de Contra-
taciones Estatales – SICOES, cuando el monto sea mayor a 
Bs20.000.- (VEINTE MIL 00/100 BOLIVIANOS);

c. Para las contrataciones mayores a Bs20.000.- (VEINTE 
MIL 00/100 BOLIVIANOS) se solicitará al proveedor el 
Certificado del Registro Único de Proveedores del Estado 
– RUPE, para la formalización de la contratación, según lo 
establecido en la reglamentación.

Los señores Ministros de Estado en sus respectivos Despa-
chos, quedan encargados de la ejecución y cumplimiento del 
presente Decreto Supremo.

Es dado en el Departamento de Beni, a los seis días del mes 
de agosto del año dos mil quince.

FDO. EVO MORALES AYMA, Carlos Gustavo Romero 
Bonifaz MINISTRO DE GOBIERNO E INTERINO DE 
RELACIONES EXTERIORES, Reymi Luis Ferreira Jus-
tiniano MINISTRO DE DEFENSA E INTERINO DE LA 
PRESIDENCIA, Rene Gonzalo Orellana Halkyer, Luis Al-
berto Arce Catacora, Luis Alberto Sanchez Fernandez, Ana 
Veronica Ramos Morales, Milton Claros Hinojosa, Félix Ce-
sar Navarro Miranda, Virginia Velasco Condori, José Gon-
zalo Trigoso Agudo, Ariana Campero Nava, María Alexan-
dra Moreira Lopez, Roberto Iván Aguilar Gómez, Nemesia 
Achacollo Tola, Hugo José Siles Nuñez del Prado, Lenny 
Tatiana Valdivia Bautista, Marko Marcelo Machicao Banko-
vic, Marianela Paco Duran, Tito Rolando Montaño Rivera.
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DECRETO SUPREMO Nº 3106
DE 8 DE MARZO DE 2017

ESTABLECE ATRIBUCIONES A LOS MINISTERIOS 
DEL ÓRGANO EJECUTIVO DEL NIVEL NACIONAL 
DEL ESTADO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA 
POLÍTICA PÚBLICA INTEGRAL PARA UNA VIDA 

DIGNA DE LAS MUJERES BOLIVIANAS

EVO MORALES AYMA
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

PLURINACIONAL DE BOLIVIA

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 8 de la Constitución Política del Estado, 
establece a la equidad de género como un valor sobre el que 
debe sustentarse el Estado. 

Que el Artículo 11 de la Constitución Política del Estado, 
reconoce la participación con “equivalencia” de condiciones 
entre mujeres y hombres en la conformación del gobierno. 

Que el Parágrafo II del Artículo 14 de la Constitución 
Política del Estado, prohíbe y sanciona toda forma de 
discriminación fundada en razón de sexo, color, edad, 
orientación sexual, identidad de género, origen, cultura, 
nacionalidad, ciudadanía, idioma, credo religioso, ideología, 
filiación política o filosófica, estado civil, condición 
económica o social, tipo de ocupación, grado de instrucción, 
discapacidad, embarazo, u otras que tengan por objetivo o 
resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce o 
ejercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos de 
toda persona.

Que los Parágrafos II y III del Artículo 15 de la Constitución 
Política del Estado, establecen que todas las personas, en 
particular las mujeres, tienen derecho a no sufrir violencia 
física, sexual o psicológica, tanto en la familia como en la 
sociedad; y que el Estado adoptará las medidas necesarias 
para prevenir, eliminar y sancionar la violencia de género y 
generacional, así́ como toda acción u omisión que tenga por 
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objeto degradar la condición humana, causar muerte, dolor 
y sufrimiento físico, sexual o psicológico, tanto en el ámbito 
público como privado. 

Que el Parágrafo V del Artículo 45 de la Constitución 
Política del Estado, señala que las mujeres tienen derecho a 
la maternidad segura, con una visión intercultural; gozaran 
de especial asistencia y protección del Estado durante el 
embarazo, parto y en los periodos prenatal y posnatal.

Que el Artículo 48 de la Constitución Política del Estado, 
reconocen los derechos laborales específicos de las mujeres, 
puntualizando en la necesidad de impulsar la incorporación 
de las mujeres al trabajo, garantizar salario igual por trabajo 
de igual valor y alerta sobre las condiciones que pueden 
producir discriminación contra las mujeres trabajadores por 
embarazo, estado civil, edad, rasgos físicos, números de 
hijos u otros.

Que el Artículo 66 de la Constitución Política del 
Estado, reconocen los derechos sexuales y los derechos 
reproductivos, lo cual nos abre mejores condiciones para 
avanzar en la demanda al Estado de servicios de salud sexual 
y reproductiva de calidad, el conocimiento de la sexualidad, 
planes y programas que nos permitan ejercer estos derechos 
plenamente, contar con educación sexual acorde con nuestra 
edad, con información sobre anticoncepción y métodos de 
planificación familiar, para definir libremente cuántos hijos 
queremos tener, y cada cuánto tiempo. 

Que el Artículo 79 de la Constitución Política del Estado, 
reconoce la equidad de género como valor que debe 
incorporarse en el sistema de educación, para evitar 
reproducir roles tradicionales, combatir la violencia y 
garantizar la vigencia plena de los derechos humanos. 

Que el Parágrafo I del Artículo 114 de la Constitución 
Política del Estado, establece que queda prohibida toda 
forma de violencia física o moral. Las servidoras públicas 
y los servidores públicos o las autoridades públicas que 
las apliquen, instiguen o consientan serán destituidas y 
destituidos, sin perjuicio de las sanciones determinadas por 
la Ley. 
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Que los Artículos 299, 301, 302 y 303 de la Constitución 
Política del Estado, reconoce como responsabilidad y 
competencia de los diferentes niveles de gobierno la 
obligación de promoción de estrategias y acciones para 
la equidad o igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres. 

Que el Artículo 338 de la Constitución Política del Estado, 
reconoce el valor del trabajo doméstico como fuente de 
riqueza, para ser cuantificado en las cuentas nacionales. Su 
cuantificación permitirá reconocer el aporte de las mujeres al 
desarrollo del país.

Que el Artículo 395 de la Constitución Política del Estado, 
reconoce el derecho de las mujeres a beneficiarse de las 
políticas de redistribución de tierras, sin discriminación por 
estado civil o unión conyugal. Así mismo, el Artículo 401 
reconoce la obligación del Estado para eliminar las formas 
de discriminación de las mujeres en el acceso, tenencia y 
herencia a la tierra.

Que el Artículo 1 de la Convención sobre la Eliminación 
de Todas las Formas de Discriminación Contra La Mujer 
establece que a los efectos de la presente Convención, 
la expresión “discriminación contra la mujer” denotara 
toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo 
que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular 
el reconocimiento, goce o ejercicio contra la mujer, 
independientemente de su estado civil, sobre la base de la 
igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos 
y las libertades fundamentales en las esferas política, 
económica, social, cultural y civil o en cualquier otra 
esfera.

Que el inciso c) del Artículo 7 de la Convención Interamericana 
Para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la 
Mujer dispone que los Estados Partes condenan a todas las 
formas de violencia contra la mujer y convienen en adoptar, 
por todos los medios apropiados y sin dilaciones, políticas 
orientadas a prevenir, sancionar y erradicar dicha violencia 
y en llevar a cabo el incluir en su legislación interna normas 
penales, civiles y administrativas, así como las de otra 
naturaleza que sean necesarias para prevenir, sancionar y 
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erradicar la violencia contra la mujer y adoptar las medidas 
administrativas apropiadas que sean del caso.

Que el Artículo 38 de la Ley N° 264, de 31 de julio de 2012, 
del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana “Para una 
Vida Segura”, señala el presupuesto para la elaboración y la 
ejecución de políticas públicas, planes, programas, proyectos 
y estrategias de seguridad ciudadana y el establecimiento 
y funcionamiento de la institucionalidad de la seguridad 
ciudadana. 

Que el Artículo 2 de la Ley N° 348, de 9 de marzo de 2013, 
Integral para Garantizar a las Mujeres una Vida Libre 
de Violencia, señala que la citada Ley tiene por objeto 
establecer mecanismos, medidas y políticas integrales de 
prevención, atención, protección y reparación a las mujeres 
en situación de violencia, así como la persecución y sanción 
a los agresores, con el fin de garantizar a las mujeres una vida 
digna y el ejercicio pleno de sus derechos para el Vivir Bien. 

Que el Parágrafo I del Artículo 3 de la Ley N° 348, dispone 
que el Estado Plurinacional de Bolivia asume como prioridad 
la erradicación de la violencia hacia las mujeres, por ser una 
de las formas más extremas de discriminación en razón de 
género. Asimismo, el Artículo 90 de la citada Ley, señala que 
todos los delitos contemplados en la mencionada Ley son 
delitos de acción pública.

Que el Estado Plurinacional de Bolivia es uno de los países 
de América Latina que cuentan con una ley integral contra 
la violencia siendo que uno de los logros adicionales es la 
Ley N° 243, de 28 de mayo de 2012, Ley Contra el Acoso y 
Violencia Política hacia las Mujeres, que por su naturaleza, 
objetivos y fines es considerada una pionera en el tratamiento 
de un tipo de violencia por razón de género, contra el Acoso 
y Violencia Política.

Que el Estado Plurinacional de Bolivia posterior a la 
promulgación de la Constitución Política del Estado el año 
2009 aprobó alrededor de treinta (30) normas en favor de los 
derechos de las mujeres.

Que el Estado Plurinacional de Bolivia ha invertido 
notablemente en políticas sociales, orientadas a la mejora 
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en cuanto a la calidad de vida de las mujeres y entre ellas 
las niñas, a través de programas como ser “El Bono Juana 
Azurduy” con miras a prevenir la mortalidad materna, el 
“Bono Juancito Pinto” que apunta a fortalecer la permanencia 
de mujeres y hombres en el sistema escolar, el subsidio 
universal a todas las mujeres que estén en periodo de 
gestación desde el quinto mes de embarazo y la inamovilidad 
laboral de la mujer embarazada, entre otros.

Que por con la normativa vigente a favor de los derechos 
de las mujeres, aún hace falta generar una política pública 
integral para una Vida Digna de las Mujeres Bolivianas y así 
cumplir los mandatos constitucionales.

EN CONSEJO DE MINISTROS,

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- (OBJETO). El presente Decreto Supremo 
tiene por objeto establecer atribuciones a los Ministerios 
del Órgano Ejecutivo del nivel nacional del Estado para la 
implementación de la Política Pública Integral para una Vida 
Digna de las Mujeres Bolivianas.

ARTÍCULO 2.- (MARCO LEGAL Y CONSTITUCIO-
NAL). El presente Decreto Supremo, se desarrolla en el mar-
co de la Constitución Política del Estado, la Ley N° 348, de 
9 de marzo de 2013, Integral Para Garantizar a las Mujeres 
una Vida Libre de Violencia, Ley N° 243, de 28 de mayo de 
2012, Contra el Acoso y Violencia Política hacia las Muje-
res, Ley N° 548, de 17 de julio de 2014, Código Niña, Niño y 
Adolecente, Ley N° 264, de 31 de julio de 2012, del Sistema 
Nacional de Seguridad Ciudadana “Para una Vida Segura”, 
Ley N° 070, de 20 de diciembre de 2010, de la Educación 
“Avelino Siñani - Elizardo Pérez”, Ley N° 026, de 30 de 
junio de 2010, del Régimen Electoral, Ley Nº 263, de 31 de 
julio de 2012, Ley Integral contra la Trata y Tráfico de Per-
sonas, Ley N° 603, de 19 de noviembre de 2014, Código de 
las Familias y del Proceso Familiar.

ARTÍCULO 3.- (COMISIÓN INTERINSTITUCIONAL). 

I. Se crea la Comisión Interinstitucional responsable de la 
implementación de la Política Pública Integral para una 
Vida Digna de las Mujeres Bolivianas conformado por los 
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Ministerios: de Justicia y Transparencia Institucional, de 
Educación, de Salud, de Comunicación, de Gobierno, de 
Culturas y Turismo, y de Trabajo Empleo y Previsión Social.

II. La Comisión se reunirá mínimamente una vez al año y 
estará presidida por el Ministerio de Justicia y Transparencia 
Institucional.

III. La Comisión deberá aprobar cada cinco (5) años, 
mediante Resolución Multiministerial, la Política Pública 
Integral para una Vida Digna de las Mujeres Bolivianas para 
la implementación del presente Decreto Supremo. 

ARTÍCULO 4.- (AMBITO DE JUSTICIA). El Ministerio 
de Justicia y Transparencia Institucional tiene las siguientes 
atribuciones:

1.	 Generar mecanismos para la sensibilización y 
empoderamiento de la sociedad respecto a la lucha 
permanente para la prevención y eliminación de toda 
forma de violencia contra las mujeres;

2.	 Crear mecanismos para dar seguimiento a la 
ejecución de los protocolos, instructivos establecidos 
por el Sistema Integral Plurinacional de Prevención, 
Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia en 
razón de Género – SIPPASE en todas las entidades 
territoriales autónomas;

3.	 Coordinar con las instancias públicas que correspon-
dan la certificación de las promotoras comunitarias;

4.	 Fortalecer los Servicios Integrados de Justicia 
Plurinacional – SIJPLU y el Servicio Plurinacional 
de Asistencia a la Víctima – SEPDAVI para que 
brinden apoyo y acompañamiento a mujeres víctimas 
de violencia de escasos recursos;

5.	 Coordinar con el Órgano Judicial la implementación 
de protocolos para la atención y procesamiento de 
procesos judiciales con enfoque de género;

6.	 Generar mecanismos de fortalecimiento de 
capacidades a servidoras y servidores públicos para 
la prevención y eliminación de violencia y acoso a 
mujeres.
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ARTÍCULO 5.- (AMBITO DE EDUCACIÓN). El Ministerio 
de Educación tiene las siguientes atribuciones:

1.	 Incorporar estrategias y programas de prevención 
e intervención integral contra la violencia hacia las 
mujeres en las políticas públicas de educación;

2.	 Incluir en la currícula educativa en todos los niveles el 
enfoque transversal de género, programas enmarcados 
en el proceso de despatriarcalización, destinados a incidir 
en la eliminación de los comportamientos, creencias, 
hábitos y costumbres que impliquen condiciones de 
discriminación y violencia hacia las mujeres;

3.	 Implementar mecanismos de protección para el 
tratamiento de denuncias de discriminación por razón 
de género;

4.	 Elaborar y difundir material educativo con enfoque 
de equidad de género en particular de igualdad de 
derechos entre mujeres y hombres;

5.	 Incorporar políticas y programas en educación sexual 
y educación reproductiva.

ARTÍCULO 6.- (AMBITO DE SALUD). El Ministerio de 
Salud tiene las siguientes atribuciones:

1.	 Incorporar estrategias y programas de promoción, 
prevención e intervención integral en el marco de la 
política de salud comunitaria intercultural;

2.	 Velar por la correcta implementación y aplicación 
de protocolos e instrumentos para la atención clínica 
a mujeres en situación de violencia por parte de los 
servicios médicos;

3.	 Elaborar e implementar mecanismos para la 
detección y reporte de potenciales casos de violencia 
que podrían sufrir las mujeres que recurran a los 
servicios de salud público, seguro social a corto plazo 
y seguros privados; 

4.	 Generar información permanente y actualizada sobre 
los derechos sexuales y derechos reproductivos, 
prevención y tratamiento de infecciones de 
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transmisión sexual y de las formas de violencia 
sexual;

5.	 	 Implementar equipos multidisciplinarios en el área 
de salud psicológica, salud sexual y salud reproductiva 
a fin de contar con una atención interdisciplinaria 
para mujeres;

6.	 Fortalecer las capacidades y evaluar periódicamente 
el desempeño del personal en la atención de mujeres 
en situación de violencia. 

ARTÍCULO 7.- (AMBITO DE LA COMUNICACIÓN). El 
Ministerio de Comunicación tiene las siguientes atribuciones:

1.	 Diseñar e implementar una estrategia nacional de 
comunicación, que incluya campañas en medios 
masivos, alternativos y redes sociales, dirigidas a 
informar y sensibilizar sobre las causas, formas y 
consecuencias de la violencia contra las mujeres, 
así como a la desestructuración de los estereotipos 
patriarcales de subordinación y desvalorización de las 
mujeres, considerando la diversidad cultural;

2.	 Elaborar un programa de sensibilización único del 
Estado para informar a la población sobre programas, 
campañas y mensajes analíticos sobre detección y 
prevención de violencia contra la mujer;

3.	 Elaborar protocolos para los medios de comunicación 
destinados a combatir la violencia mediática contra las 
mujeres y el uso de lenguaje sexista en programación 
nacional y sancionar su incumplimiento.

ARTÍCULO 8.- (AMBITO DE SEGURIDAD). El Ministerio 
de Gobierno tiene las siguientes atribuciones:

1.	 Coordinar y hacer seguimiento a las entidades 
territoriales autónomas en la asignación de recursos 
destinados al fortalecimiento de la Fuerza Especial 
de Lucha Contra la Violencia – FELCV en el marco 
del Artículo 13 Parágrafo V del Decreto Supremo 
N° 2145, de 14 de octubre de 2014, Reglamento de 
la Ley N° 348 “Ley Integral para Garantizar a las 
Mujeres una Vida Libre de Violencia”;
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2.	 Incluir en el observatorio nacional de seguridad 

ciudadana datos estadísticos y análisis en:

3.	 Casos de feminicidios y violencia contra las mujeres;

4.	 Trata y tráfico en mujeres y niñas.

5.	 Generar programas de formación, especialización, 
sensibilización y fortalecimiento de capacidades 
para el personal asignado a la FELCV en materia de 
derechos humanos y violencia contra las mujeres.

ARTÍCULO 9.- (AMBITO DE CULTURAS). El Ministerio 
de Culturas y Turismo tiene la siguiente atribución:

1.	 Generar programas enmarcados en el proceso de despa-
triarcalización a partir de las diferentes culturas, destina-
das a incidir en la eliminación de los comportamientos, 
creencias, hábitos y costumbres que impliquen condi-
ciones de discriminación y violencia hacia las mujeres.

ARTÍCULO 10.- (AMBITO DE TRABAJO). El Ministerio 
de Trabajo, Empleo y Previsión Social tiene las siguientes 
atribuciones: 

1.	 Adoptar medidas de fortalecimiento de capacidades 
y sensibilización encaminadas a la lucha contra 
la discriminación laboral por razones de género, 
edad, apariencia física, estado civil o condición de 
maternidad en instituciones públicas y privadas;

2.	 Adoptar medidas de protección contra toda forma de 
acoso laboral y acoso sexual laboral a mujeres;

3.	 Ejecutar acciones tendientes a priorizar la permanencia a 
un empleo digno de las mujeres en situación de violencia;

4.	 Garantizar y hacer seguimiento a las instituciones públicas 
y privadas en el cumplimiento de la implementación de 
guarderías y espacios de lactancia en las fuentes laborales;

5.	 Adoptar un sistema de flexibilidad y tolerancia en los 
centros de trabajo para mujeres que se encuentran en 
situación de violencia;

6.	 Adoptar normas que permitan compatibilizar la vida 
laboral y familiar de las mujeres.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA.- La comisión 
interinstitucional en el plazo de noventa (90) días hábiles 
computables a partir de la publicación del presente Decreto 
Supremo deberá aprobar la Política Pública Integral para una 
Vida Digna de las Mujeres Bolivianas para la implementación 
en el marco del Parágrafo III del Artículo 3 del presente 
Decreto Supremo.

Los señores Ministros de Estado en sus respectivos 
Despachos, quedan encargados de la ejecución y 
cumplimiento del presente Decreto Supremo.

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, 
a los ocho días del mes de marzo del año dos mil diecisiete.

FDO. EVO MORALES AYMA, Fernando Huanacuni Mamani, 
René Martínez Callahuanca, Carlos Gustavo Romero Bonifaz, 
Reymi Luis Ferreira Justiniano, Mariana Prado Noya, Luis 
Alberto Arce Catacora, Luis Alberto Sanchez Fernández 
MINISTRO DE HIDROCARBUROS E INTERINO DE 
MINERÍA Y METALURGIA, Rafael Alarcón Orihuela, Eugenio 
Rojas Apaza, Milton Claros Hinojosa, Héctor Enrique Arce 
Zaconeta, Héctor Andrés Hinojosa Rodríguez, Ariana Campero 
Nava, Carlos Rene Ortuño Yañez, Roberto Iván Aguilar Gómez, 
Cesar Hugo Cocarico Yana, Wilma Alanoca Mamani, Gisela 
Karina López Rivas, Tito Rolando Montaño Rivera.
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LEY Nº 1096
DE 01 DE SEPTIEMBRE DE 2018

LEY DE ORGANIZACIONES POLÍTICAS QUE 
ESTABLECE LA INCORPORACIÓN DE UN 

RÉGIMEN DE DESPATRIARCALIZACIÓN PARA LA 
PROMOCIÓN DE LA PARIDAD, EQUIVALENCIA Y 

ACCIONES AFIRMATIVAS

EVO MORALES AYMA
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

PLURINACIONAL DE BOLIVIA
Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha 
sancionado la siguiente Ley:
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL,

DECRETA:
LEY DE ORGANIZACIONES POLÍTICAS

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I
GENERALIDADES

ARTÍCULO 1. (OBJETO). La presente Ley regula la 
constitución, funcionamiento y democracia interna de 
las organizaciones políticas, como parte del sistema de 
representación política y de la democracia intercultural y 
paritaria en el Estado Plurinacional de Bolivia.

ARTÍCULO 2. (ÁMBITO DE APLICACIÓN). La 
presente Ley es aplicable a todas las organizaciones políticas 
reconocidas por el Órgano Electoral Plurinacional en todo el 
territorio del Estado Plurinacional de Bolivia.

ARTÍCULO 3. (PRINCIPIOS). Los principios que rigen 
a las organizaciones políticas, además de los previstos en la 
Ley N° 018 del Órgano Electoral Plurinacional y en la Ley 
N° 026 del Régimen Electoral, son: 
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a)	 Democracia intercultural, como el ejercicio 

complementario y en igualdad de condiciones de las 
democracias directa y participativa, representativa 
y comunitaria, para la convivencia de la diversidad 
cultural, institucional, normativa y lingüística, y el 
ejercicio de los derechos individuales y colectivos 
garantizados en la Constitución Política del Estado.

b)	 Democracia paritaria, como el cumplimiento del enfoque y 
criterio de paridad en la vida orgánica de las organizaciones 
políticas y en la conformación de estructuras orgánicas, 
dirigencias y definición de candidaturas; como el ejercicio 
igualitario de los derechos políticos para la superación 
de las relaciones de poder; y como el ejercicio de las 
relaciones de complementariedad entre mujeres y hombres 
en las organizaciones de las naciones y pueblos indígena 
originario campesinos.

c)	 Representación política, como garantía del ejercicio de 
los derechos políticos de la ciudadanía, mediante las 
organizaciones políticas reconocidas para la elección de 
autoridades y representantes y la conformación de los 
órganos de poder público.

d)	 Libre determinación, como el ejercicio de los derechos 
colectivos, el autogobierno y la autonomía de las 
naciones y pueblos indígena originario campesinos, 
mediante normas y procedimientos propios.

e)	 Democracia interna, como el ejercicio democrático 
y orgánico en todo proceso de toma de decisión en 
la estructura y vida orgánica de las organizaciones 
políticas, así como en la conformación de sus dirigencias 
y la selección de candidaturas en todos los niveles.

f)	 Pluralismo político, como el reconocimiento de la 
diferencia, el disentimiento y la existencia de diferentes 
opciones políticas e ideológicas, así como de distintas 
cosmovisiones, proyectos de país, plataformas 
programáticas y actoras y actores para la representación 
política y la participación en procesos democráticos.

g)	 Obligatoriedad, como el carácter obligatorio y vinculante 
que tienen todas las organizaciones políticas de cumplir 
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estrictamente la presente Ley y la normativa electoral 
para ejercer sus derechos democráticos.

ARTÍCULO 4. (ORGANIZACIÓN POLÍTICA). Las 
organizaciones políticas son entidades de derecho público, 
sin fines de lucro, reconocidas por el Órgano Electoral 
Plurinacional, constituidas libremente para concurrir a la 
acción política y, en procesos electorales, a la formación y 
ejercicio del poder público por delegación de la soberanía 
popular mediante sus representantes; y acompañar 
las decisiones colectivas y la deliberación pública, de 
conformidad con la Ley N° 026 del Régimen Electoral, y la 
presente Ley.

ARTÍCULO 5. (TIPOS DE ORGANIZACIONES 
POLÍTICAS). Las organizaciones políticas pueden 
constituirse bajo los siguientes tipos:

a)	 Partidos políticos. Son organizaciones políticas de 
alcance nacional, con estructura y carácter permanente, 
constituidas de forma voluntaria por militantes con base 
en un Estatuto Orgánico, una Declaración de Principios y 
una Plataforma Programática; cumpliendo los requisitos 
establecidos en la presente Ley para su reconocimiento.

b)	 Agrupaciones ciudadanas. Son organizaciones políticas 
de alcance departamental o municipal, con estructura y 
carácter permanente, constituidas de forma voluntaria 
por militantes con base en un Estatuto Orgánico, 
una Declaración de Principios y una Plataforma 
Programática; cumpliendo los requisitos establecidos 
en la presente Ley para su reconocimiento. En el nivel 
regional podrán constituirse agrupaciones ciudadanas 
en el marco de la vigencia de una autonomía regional.

c)	 Organizaciones de las naciones y pueblos indígena 
originario campesinos. Son organizaciones que 
posibilitan la participación de las naciones y pueblos 
indígena originario campesinos, en elecciones 
subnacionales. Su organización y funcionamiento 
obedece a normas y procedimientos propios. A fin de 
postular candidaturas en procesos electorales, deben 
cumplir los requisitos de registro establecidos en la 
presente Ley.
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ARTÍCULO 6. (SISTEMA DE ORGANIZACIONES 
POLÍTICAS). Es el conjunto de organizaciones políticas 
reconocidas por el Órgano Electoral Plurinacional, constituidas 
para representar la voluntad popular y disputar democráticamente 
el ejercicio y administración del poder público.

ARTÍCULO 7. (ATRIBUCIONES DEL ÓRGANO 
ELECTORAL PLURINACIONAL). Además de las 
establecidas en la normativa vigente, son atribuciones del 
Órgano Electoral Plurinacional, en materia de partidos 
políticos y agrupaciones ciudadanas y, en lo que corresponda 
a las organizaciones de las naciones y pueblos indígena 
originario campesinos, las siguientes:

a)	 Otorgar personalidad jurídica a los partidos políticos y 
agrupaciones ciudadanas, y registrar a las organizaciones 
de las naciones y pueblos indígena originario campesinos 
para su participación en elecciones.

b)	 Sustanciar los procedimientos y llevar registro del 
reconocimiento, otorgamiento, extinción y cancelación 
de la personalidad jurídica, así como los registros de sus 
órganos de representación y dirección, conforme a Ley.

c)	 Validar y administrar el registro de militantes.

d)	 Reconocer y registrar a las delegadas y los delegados de 
las organizaciones políticas.

e)	 Regular y fiscalizar el funcionamiento de las organizaciones 
políticas para que se sujeten a la normativa vigente y a sus 
estatutos, especialmente en lo relativo a la elección de sus 
dirigencias y candidaturas, así como a las condiciones, 
exigencias o requisitos de género y generacionales y 
referidas a la prevención, atención y sanción del acoso y/o 
violencia política hacia las mujeres.

f)	 Supervisar el cumplimiento de la normativa vigente y 
los estatutos internos de las organizaciones políticas en 
la elección de sus dirigencias y candidaturas.

g)	 Fiscalizar el patrimonio, origen y manejo de los recursos 
económicos de las organizaciones políticas.

h)	 Fiscalizar el cumplimiento de la normativa vigente 
y los reglamentos en la contratación de medios de 
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comunicación por parte de organizaciones políticas 
en procesos electorales, referendos y revocatorias de 
mandato.

i)	 Vigilar y fiscalizar en todas las fases de los procesos 
electorales, el cumplimiento de las normas vigentes 
en relación a la participación de las mujeres en las 
candidaturas de acuerdo a lo establecido en la Ley.

j)	 Vigilar el cumplimiento de los estatutos de las organizaciones 
políticas en relación a la equidad de género, la equivalencia 
de condiciones, principios de paridad y alternancia en 
los órganos e instancias dirigenciales, verificando el 
cumplimiento de los procedimientos establecidos en sus 
estatutos.

k)	 Considerar y sancionar los casos de acoso y violencia 
política que se den dentro de las organizaciones políticas y 
que sean denunciados o de conocimiento de esta instancia.

l)	 Promover el fortalecimiento de las organizaciones políticas, 
sus dirigencias y sus militancias o integrantes mediante 
programas de formación, espacios de deliberación y estudios 
comparados.

CAPÍTULO II
ORGANIZACIONES POLÍTICAS Y FORMAS DE 

DEMOCRACIA

ARTÍCULO 8. (ACCIÓN DIFERENCIADA). Las orga-
nizaciones políticas actúan en la democracia representativa 
en sus diferentes ámbitos y participan en los mecanismos de 
referendo y revocatoria de mandato, propios de la democra-
cia directa y participativa. Las naciones y pueblos indígena 
originario campesinos participan de la democracia comuni-
taria de acuerdo a normas y procedimientos propios.

ARTÍCULO 9. (DEMOCRACIA REPRESENTATIVA). 

I. En el ejercicio de la democracia representativa, los partidos 
políticos, las agrupaciones ciudadanas y las organizaciones 
de las naciones y pueblos indígena originario campesinos 
concurren, según su alcance, mediante sufragio universal, en 
la elección de autoridades y representantes en los diferentes 
niveles del Estado Plurinacional de Bolivia.
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II. Las organizaciones políticas, de acuerdo a su alcance, 
podrán postular candidatas y candidatos para la presidencia 
y vicepresidencia del Estado Plurinacional, senadurías y 
diputaciones, gobernaciones, asambleístas departamentales, 
asambleístas regionales, alcaldías y concejalías municipales, 
ejecutivos regionales, constituyentes, representantes electos 
ante organismos supranacionales y otras autoridades y 
representantes definidos por Ley, estatutos autonómicos o 
cartas orgánicas. Para la elección de altas autoridades del 
Órgano Judicial y del Tribunal Consti-tucional Plurinacional, 
y para la selección directa de asambleístas y concejales de 
las naciones y pueblos indígena originario campesinos, se 
cumplirá la normativa aplicable vigente.

III. Los procesos electorales de organizaciones de la sociedad 
civil, cooperativas de servicio público y universidades, 
se realizan sin la participación directa de organizaciones 
políticas.

ARTÍCULO 10. (DEMOCRACIA DIRECTA Y 
PARTICIPATIVA). 

I. En el ejercicio de la democracia directa y participativa, el 
pueblo soberano decide, a través de la participación ciudadana 
y de manera directa, sobre políticas públicas y decisiones 
colectivas, la iniciativa popular, el control social sobre la gestión 
pública y la deliberación democrática, según mecanismos de 
participación ciudadana y de consulta popular.

II. Las organizaciones políticas intervienen en referendos y 
revocatorias de mandato, de acuerdo a la normativa electoral 
vigente.

ARTÍCULO 11. (DEMOCRACIA COMUNITARIA). 

I. Las naciones y pueblos indígena originario campesinos 
ejercen sus derechos colectivos, el autogobierno, la 
deliberación, la libre determinación, la representación, según 
normas, procedimientos, sistemas y saberes propios.

II. En las autonomías indígena originaria campesinas, 
la selección y elección de autoridades será directa, de 
conformidad a sus estatutos autonómicos y según normas y 
procedimientos propios.
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III. Se respetará la selección y elección directa de asambleístas 
y concejales de las naciones y pueblos indígena originario 
campesinos, para la constitución de órganos deliberativos de 
acuerdo a la normativa vigente.

IV. La sustitución de representantes designados directamente 
por las naciones y pueblos indígena originario campesinos, 
se realizará de conformidad a sus estatutos y/o normas y 
procedimientos propios.

TÍTULO II
RÉGIMEN DE ORGANIZACIONES POLÍTICAS Y 

DEMOCRACIA INTERNA
CAPÍTULO I

CONSTITUCIÓN Y REQUISITOS

ARTÍCULO 12. (CONSTITUCIÓN). Una organización 
política se constituye por decisión voluntaria de ciudadanas 
y ciudadanos organizados y asociados, en ejercicio de sus 
derechos políticos, en cualquiera de las unidades territoriales 
del Estado Plurinacional de Bolivia, cumpliendo los 
requisitos establecidos en la presente Ley, para intermediar 
la voluntad popular, participar democráticamente en la 
conformación de los espacios de representación electiva 
del Estado, promover la participación de las ciudadanas y 
ciudadanos en la vida democrática y ejercer el poder público 
de acuerdo a los programas y principios que postulan.

ARTÍCULO 13. (REQUISITOS PARA LA 
CONSTITUCIÓN DE PARTIDOS POLÍTICOS Y 
AGRUPACIONES CIUDADANAS). 

I. Para la constitución de partidos políticos y agrupaciones 
ciudadanas, las promotoras y los promotores realizarán una 
comunicación formal ante el Tribunal Electoral competente 
manifestando su intención y el alcance, declarando el 
conocimiento de los requisitos establecidos en la presente 
Ley, que son los siguientes:

1. De identidad. Cada partido político y agrupación ciudadana 
adoptará un nombre, sigla, símbolo y colores específicos, que 
lo identifiquen y distingan de otras organizaciones políticas, 
tomando en cuenta los siguientes aspectos:
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a)	 Ningún símbolo del Estado Plurinacional, ni de sus 

instituciones, puede ser utilizado en el nombre, sigla, 
símbolo y colores de la organización política.

b)	 El nombre, sigla, símbolos y colores de una 
organización política serán propios y exclusivos y en 
ningún caso pueden ser similares o parecidos a los de 
otra organización política o alianza ya reconocida por 
el Órgano Electoral Plurinacional o cuya personalidad 
jurídica haya sido cancelada o extinguida. El uso en 
una nueva organización política de algún elemento 
distintivo de una organización política que ya no cuente 
con personalidad jurídica, sólo será considerado si tiene 
aprobación plena de las y los fundadores de ésta.

c)	 El procedimiento de revisión y verificación de nombres, 
siglas, símbolos y colores de las organizaciones políticas 
será definido en Reglamento por el Tribunal Supremo 
Electoral.

2. De constitución. Cada partido político y agrupación 
ciudadana tendrá un Acta Constitutiva propia, debidamente 
protocolizada ante Notaría de Fe Pública, en la que se 
consigne como mínimo la siguiente información:

a)	 Lugar y fecha de fundación.

b)	 Datos completos de identidad de las personas fundadoras.

c)	 Domicilio preciso de la organización política, dirección 
postal si existiera, y dirección electrónica.

d)	 Manifestación o declaración expresa de constitución 
como organización política.

e)	 Aprobación de su Estatuto Orgánico, Declaración de 
Principios y Plataforma Programática.

f)	 Nómina aprobada de su instancia directiva.

g)	 Declaración detallada de su patrimonio.

3. De militancia. Los partidos políticos y las agrupaciones 
ciudadanas acreditarán ante el Órgano Electoral Plurinacional 
el registro comprobado de una cantidad mínima de militantes 
inscritos, conforme a los siguientes porcentajes:
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a)	 Partidos Políticos: Registro de militantes correspondiente 

como mínimo al 1,5% del padrón electoral biométrico 
al momento de la solicitud de libros, que debe incluir 
al menos el 1% del padrón electoral biométrico 
departamental de cinco (5) o más departamentos del 
país.

b)	 Agrupaciones Ciudadanas: Registro de militantes 
acreditados de acuerdo a los siguientes alcances:

i.	 Departamental: Igual o mayor al 1,5% del total de 
inscritos en el padrón biométrico departamental al 
momento de la solicitud de libros, que debe incluir 
al menos el 1% del padrón electoral biométrico de al 
menos la mitad de las provincias del departamento.

ii.	 Regional: Igual o mayor al 1,5% del total de inscritos 
en el padrón electoral biométrico de la región al 
momento de la solicitud de libros, que debe incluir al 
menos el 1% del padrón biométrico de cada municipio 
que conforma la región.

iii.	 Municipal: De acuerdo a los siguientes porcentajes 
con base en el padrón electoral biométrico municipal 
al momento de la solicitud de libros:

a.	 En los municipios que cuentan con 11 concejales, el 2%.

b.	 En los municipios que cuentan con 9 concejales, el 2,5%.

c.	 En los municipios que cuentan con 7 concejales, el 3.5%.

d.	 En los municipios que cuentan con 5 concejales, el 5%.

e.	 En los municipios en que exista una población inferior a 
diez mil habitantes, el 7%.

II. La verificación del requisito de militancia, mediante la 
verificación completa de datos personales y la revisión 
muestral de firmas y huellas dactilares, será realizada por el 
Tribunal Electoral correspondiente conforme al Reglamento.

III. Para habilitar su participación en procesos electorales, 
los partidos políticos y agrupaciones ciudadanas deberán 
haber concluido su trámite de constitución y reconocimiento 
al menos noventa (90) días antes de la convocatoria a la 
Elección en el nivel subnacional y ciento veinte (120) 
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días antes de las elecciones primarias para las elecciones 
generales.

ARTÍCULO 14. (REGISTRO DE MILITANTES PARA 
CONSTITUCIÓN Y ACTUALIZACIÓN). 

I. Para la constitución de partidos políticos y agrupaciones 
ciudadanas, el registro de militancia deberá satisfacer el 
porcentaje establecido en el numeral 3 del Parágrafo I del 
Artículo 13 de la presente Ley, cuyo cumplimiento será 
responsabilidad de las y los promotores de la organización 
política. Los registros serán válidos siempre que hayan sido 
recabados en los libros o soportes biométricos establecidos 
por el Órgano Electoral Plurinacional para tal efecto y una 
vez que la información del registro sea contrastada con el 
padrón electoral biométrico correspondiente, y siempre que 
el proceso haya sido realizado conforme a las disposiciones 
establecidas en Reglamento específico.

II. La actualización del registro de militancia, deberá ser 
realizada por los partidos políticos y las agrupaciones 
ciudadanas al menos una vez por cada periodo constitucional 
y hasta un año después de las elecciones subnacionales, 
según Reglamento del Tribunal Supremo Electoral.

III. Los padrones de militantes de los partidos políticos y 
de las agrupaciones ciudadanas son públicos. En ese marco, 
el Tribunal Supremo Electoral implementará un módulo 
de consulta personal en su portal web, para que las y los 
ciudadanos puedan acceder a los datos de su registro propio. 
Asimismo, el Órgano Electoral Plurinacional podrá atender la 
consulta sobre la militancia de las personas, previa acreditación 
del interés legal, de acuerdo a normativa vigente. 

IV. El Tribunal Supremo Electoral conformará un padrón 
biométrico único de militantes de las organizaciones 
políticas. Las condiciones técnicas y los procedimientos para 
el efecto, serán establecidos en Reglamento.

ARTÍCULO 15. (REQUISITOS PARA EL REGISTRO 
ELECTORAL DE LAS ORGANIZACIONES DE LAS 
NACIONES Y PUEBLOS INDÍGENA ORIGINARIO 
CAMPESINOS). Las organizaciones de las naciones y 
pueblos indígena originario campesinos, deberán solicitar 
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su registro para participar en procesos electorales de 
alcance subnacional ante el Órgano Electoral Plurinacional, 
cumpliendo los siguientes requisitos:

a)	 Nombre, sigla, símbolo y colores específicos que 
identifiquen a la organización y con los que obtuvieron 
su personalidad jurídica, de acuerdo a sus normas y 
procedimientos propios expresados en actas, estatutos 
o documentos reconocidos por la propia organización.

b)	 Personalidad Jurídica de la organización de la nación y 
pueblo indígena originaria campesina otorgada por la 
instancia estatal correspondiente.

c)	 Estatuto Orgánico o Acta Constitutiva que consigne su 
naturaleza como organización de las naciones y pueblos 
indígena originario campesinos.

d)	 Acta o instrumento que acredite la decisión orgánica de 
participar en elecciones y las condiciones de su participación, 
asumidos mediante normas y procedimientos propios.

e)	 Propuesta programática para la elección en la que 
participa.

ARTÍCULO 16. (PROCEDIMIENTOS COMUNITARIOS 
DE LAS ORGANIZACIONES DE LAS NACIONES Y PUE-
BLOS INDÍGENA ORIGINARIO CAMPESINOS PARA 
PARTICIPACIÓN EN PROCESOS ELECTORALES). 

I. Cada organización de las naciones y pueblos indígena 
originario campesinos, definirá las condiciones para su 
participación en procesos electorales, la nominación y/o 
selección de sus candidaturas, delegaciones y representantes, 
de acuerdo a sus normas y procedimientos propios.

II. Las condiciones para su participación, establecidas 
mediante sus normas y procedimientos propios, respetarán 
los derechos reconocidos por la Constitución Política del 
Estado y los principios de la presente Ley.

ARTÍCULO 17. (ESTATUTOS ORGÁNICOS DE 
PARTIDOS POLÍTICOS Y AGRUPACIONES 
CIUDADANAS). Los partidos políticos y las agrupaciones 
ciudadanas, al momento de elaborar sus estatutos orgánicos, 
deberán incluir como mínimo los siguientes aspectos:
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a)	 Nombre, sigla, símbolo y colores adoptados.

b)	 Principios, además de los establecidos en la presente Ley.

c)	 Estructura orgánica en los ámbitos territoriales 
correspondientes, con la definición explícita y detallada 
de las funciones y atribuciones de los miembros de las 
instancias directivas de los órganos en cada ámbito.

d)	 Procedimiento e instancia de modificación del Estatuto.

e)	 Procedimientos democráticos de elección y período de 
mandato de las dirigencias que conforman su estructura 
orgánica, incluyendo mecanismos de renovación, 
sustitución, destitución o revocatoria a realizarse al 
menos una vez por cada periodo constitucional; y de 
selección de delegaciones que participan en congresos, 
asambleas, convenciones, juntas o reuniones ordinarias 
y extraordinarias en los diferentes ámbitos. Todos estos 
procedimientos deberán respetar la paridad y alternancia 
del 50% de mujeres y hombres, así como la inclusión 
de jóvenes, además de establecer la periodicidad de su 
realización.

f)	 Procedimientos democráticos y paritarios para la 
nominación de sus candidaturas a cargos electivos 
para su postulación en procesos electorales, para 
el cumplimiento de la paridad y alternancia y no 
discriminación.

g)	 Mecanismos democráticos internos de participación 
y toma de decisiones, conforme a lo establecido en la 
Constitución Política del Estado.

h)	 Procedimientos orgánicos de designación de sus delegadas 
y delegados políticos, económicos y electorales ante 
el Órgano Electoral Plurinacional, estableciendo las 
funciones y obligaciones de cada uno y respetando la 
paridad y alternancia.

i)	 Régimen interno de género que garantice la equivalencia 
y la igualdad de oportunidades y el 50% de mujeres 
y hombres en la conformación de la estructura de la 
organización política en todos sus niveles e instancias 
de decisión y deliberación.
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j)	 Elaboración de protocolos internos para la prevención, 

atención de denuncias y sanción del acoso y la violencia 
política hacia las mujeres, que incluyan procedimientos, 
instancias competentes y sanciones.

k)	 Normativa interna para el relacionamiento democrático 
con sus representantes electos.

l)	 Procedimientos e instancias competentes para aprobar o 
modificar los documentos constitutivos.

m)	 Instancia encargada de garantizar los derechos de las y 
los militantes y, a solicitud de éstos, representarlos ante 
cualquier instancia directiva y/o dirigencia interna.

n)	 Derechos, deberes y prohibiciones de la dirigencia y la 
militancia.

o)	 Procedimientos internos o mecanismos de fiscalización 
a los diferentes niveles representativos por parte de la 
militancia.

p)	 Procedimiento de admisión de militantes.

q)	 Régimen interno de infracciones y sanciones para las y 
los dirigentes y los y las militantes o Código de Ética.

r)	 Instancias y procedimientos para dirimir los conflictos 
entre militantes, entre militantes y dirigentes, y entre 
éstos últimos.

s)	 Mecanismos que promuevan la participación efectiva de 
mujeres, jóvenes y de las naciones y pueblos indígena 
originario campesinos.

t)	 Instancias y procedimientos de fiscalización y rendición 
de cuentas internas y del patrimonio.

u)	 Procedimientos para su participación en alianzas, 
fusiones y/o conversiones en función a lo establecido en 
la presente Ley.

v)	 Procedimiento para la extinción voluntaria de la 
organización política.

ARTÍCULO 18. (RÉGIMEN DE 
DESPATRIARCALIZACIÓN). 
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I. Los estatutos de los partidos políticos y agrupaciones 
ciudadanas incorporarán un régimen interno de 
despatriarcalización para la promoción de la paridad 
y equivalencia, la igualdad de oportunidades y la 
implementación de acciones afirmativas, a través de una 
instancia interna como parte de su estructura decisional.

II. La instancia encargada de implementar el régimen de 
despatriarcalización en los partidos políticos y agrupaciones 
ciudadanas deberá ser garantizada en lo funcional, 
administrativo y presupuestario.

III. Este régimen deberá establecer claramente acciones 
de prevención y procedimientos, instancias competentes, 
sanciones y medidas de restitución de derechos en 
casos de acoso y violencia política; acciones afirmativas 
en la conformación de la estructura partidaria y los 
correspondientes mecanismos de seguimiento de las 
mismas; acciones para promover la igualdad de género; 
mecanismos y procedimiento o reglamentos internos para 
dar seguimiento a denuncias de acoso y violencia política; y 
planes y programas para promover la paridad y la igualdad 
de género entre la militancia.

IV. Las organizaciones de las naciones y pueblos indígena 
originario campesinos, garantizarán la complementariedad 
de hombres y mujeres. 

ARTÍCULO 19. (DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS 
Y BASE IDEOLÓGICA). Los partidos políticos y las 
agrupaciones ciudadanas deberán consignar una declaración 
de principios, que constituye la base ideológica y filosófica 
que rige su orientación y acción política, y que mínimamente 
debe contener lo siguiente:

a)	 Cumplimiento de la Constitución Política del Estado y 
principios de la presente Ley.

b)	 Reconocimiento del Estado Plurinacional de Bolivia 
y de la democracia intercultural y paritaria en sus 
diferentes concepciones y prácticas.

c)	 Respeto a los derechos humanos y garantía del ejercicio 
individual y colectivo de los derechos y deberes 
políticos.
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d)	 Respeto a la plurinacionalidad y la diversidad cultural, 

jurídica, económica, institucional y lingüística de la 
sociedad boliviana.

e)	 Respeto a las cosmovisiones, sistemas, saberes, normas 
y procedimientos propios de las naciones y pueblos 
indígena originario campesinos.

f)	 Respeto y reconocimiento al ejercicio de los derechos 
políticos de las mujeres.

g)	 Rechazo al racismo y toda forma de discriminación.

h)	 Rechazo a cualquier forma de violencia contra la mujer, 
y de manera particular al acoso y violencia política.

i)	 Rechazo a toda forma de disgregación o separatismo 
que atente contra la unidad e integridad del Estado 
Plurinacional de Bolivia.

ARTÍCULO 20. (PLATAFORMA PROGRAMÁTICA). 
Toda organización política formulará y presentará 
obligatoriamente, de acuerdo a su alcance, una plataforma 
programática que contenga su visión de país, su visión 
de desarrollo, sus propuestas de políticas públicas de 
Estado y sus objetivos de mediano y largo plazo para la 
vida política y la democracia intercultural, paritaria y con 
complementariedad entre mujeres y hombres en el Estado 
Plurinacional de Bolivia.

ARTÍCULO 21. (PROGRAMA DE GOBIERNO). Al 
momento de presentar candidaturas, toda organización 
política registrará, de acuerdo a su alcance, un programa 
de gobierno que debe ser resultado de reflexión orgánica y 
se constituirá en un compromiso de acción de gobierno en 
conformidad con la declaración de principios y la plataforma 
programática; describirá, desde el enfoque de la democracia 
intercultural y paritaria y con complementariedad entre 
mujeres y hombres, las acciones de política pública así como 
los objetivos a ser alcanzados en el periodo de mandato y 
según las competencias que correspondan.

CAPÍTULO II
DEMOCRACIA INTERNA DE LAS 
ORGANIZACIONES POLÍTICAS
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SECCIÓN I

DELIBERACIÓN Y TOMA DE DECISIONES

ARTÍCULO 22. (DEMOCRACIA INTERNA). La 
democracia interna de las organizaciones políticas se refiere 
al ejercicio democrático y orgánico en todo proceso de 
toma de decisiones en la estructura y vida orgánica de las 
organizaciones políticas, así como en la conformación de 
sus dirigencias y la selección de candidaturas en todos los 
niveles, de acuerdo a sus estatutos.

ARTÍCULO 23. (DELIBERACIÓN Y TOMA DE 
DECISIONES). 

I. Cada organización política adoptará sus propias instancias 
de deliberación y mecanismos de toma de decisiones como 
máxima expresión de su democracia interna. Estas instancias 
pueden ser congresos, asambleas, convenciones, juntas, 
reuniones u otras que deberán estar registradas mediante 
actas, memorias u otros documentos, que darán cuenta de 
la deliberación democrática en las mismas, incluyendo el 
registro de consensos y disensos. En la deliberación y toma 
de decisiones de estas máximas instancias de decisión, según 
su alcance, se garantizará la participación de sus militantes.

II. Todas las convocatorias para elección de dirigencias y 
candidaturas en las instancias de deliberación y decisión de 
partidos políticos y agrupaciones ciudadanas son públicas, 
debiendo las mismas ser difundidas a través de medios que 
garanticen la participación de la militancia, según el alcance 
de la organización política, al menos quince (15) días antes 
de su realización.

En aquellas instancias en las que se tomen decisiones sobre 
la modificación de los Estatutos Orgánicos, los partidos 
políticos y las agrupaciones ciudadanas tendrán la obligación 
de informar sobre su realización, con una anticipación de al 
menos siete (7) días calendario, a la instancia correspondiente 
del Órgano Electoral Plurinacional para su supervisión.

III. Las instancias de deliberación y decisión de las 
organizaciones de las naciones y pueblos indígena originario 
campesinos, serán convocadas y realizadas de acuerdo a sus 
normas y procedimientos propios y podrán ser informadas 
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sobre su realización, con la debida anticipación, a la instancia 
correspondiente del Órgano Electoral Plurinacional para su 
supervisión.

ARTÍCULO 24. (MODIFICACIONES A SU 
COMPOSICIÓN Y ESTRUCTURA). 

I. Los partidos políticos y las agrupaciones ciudadanas que 
realicen modificaciones a sus documentos constitutivos y/o 
a la composición de su directiva, registrarán las mismas 
ante el Tribunal Supremo Electoral o Tribunales Electorales 
Departamentales según su alcance, en un plazo máximo de 
treinta (30) días calendario de aprobada la decisión en su 
instancia orgánica. Las modificaciones no surtirán efecto 
hasta que el Tribunal Electoral correspondiente instruya su 
registro, en un plazo máximo de treinta (30) días calendario.

II. Si el Tribunal Electoral correspondiente no se pronunciare en 
el plazo señalado en el Parágrafo anterior, las modificaciones se 
darán por aceptadas y registradas.

SECCIÓN II
PROCEDIMIENTOS INTERNOS DE ELECCIÓN, 

DESIGNACIÓN Y NOMINACIÓN

ARTÍCULO 25. (MECANISMOS DE LA DEMOCRA-
CIA INTERCULTURAL). Los partidos políticos, las agru-
paciones ciudadanas y las organizaciones de las naciones 
y pueblos indígena originario campesinos, podrán adoptar 
para la elección, designación y/o nominación de sus dirigen-
cias, delegaciones y candidaturas, diferentes mecanismos in-
herentes a la democracia representativa, democracia directa 
y participativa, y democracia comunitaria, de acuerdo a sus 
estatutos.

ARTÍCULO 26. (ELECCIÓN DE DIRIGENCIAS). 

I. Los procedimientos democráticos y paritarios para 
la elección de dirigencias en los partidos políticos y 
agrupaciones ciudadanas, estarán señalados en su Estatuto 
Orgánico.

II. La elección de dirigencias de las naciones y pueblos 
indígena originario campesinos, se realizará de acuerdo a sus 
normas y procedimientos propios.



364
III. El Tribunal Supremo Electoral y los Tribunales 
Electorales Departamentales, en el ámbito de su jurisdicción 
y competencia, podrán acompañar y supervisar el 
cumplimiento de estos procedimientos.

ARTÍCULO 27. (DESIGNACIÓN DE DELEGACIONES). 

I. Los procedimientos democráticos y paritarios para la 
designación de delegadas y delegados políticos, electorales 
y económicos de los partidos políticos y las agrupaciones 
ciudadanas, estarán señalados en su Estatuto Orgánico.

II. La designación de delegadas y delegados de las 
organizaciones de las naciones y pueblos indígena originario 
campesinos, será realizada de acuerdo a sus normas y 
procedimientos propios.

ARTÍCULO 28. (NOMINACIÓN DE CANDIDATURAS). 

I. Los procedimientos democráticos y paritarios en la 
nominación de candidaturas para la elección de autoridades 
y representantes en los diferentes niveles del Estado 
Plurinacional de Bolivia, estarán señalados en el Estatuto 
Orgánico de los partidos políticos y agrupaciones ciudadanas.

II. En los partidos políticos y las agrupaciones ciudadanas, la 
nominación de las candidaturas deberá garantizar la mayor 
participación posible de la militancia, según mecanismos de 
decisión orgánica establecidos en su Estatuto Orgánico.

III. En las organizaciones de las naciones y pueblos indígena 
originario campesinos, la nominación de las candidaturas 
será realizada de acuerdo a sus normas y procedimientos 
propios.

IV. El proceso de nominación de candidaturas garantizará 
el cumplimiento de los criterios de paridad y alternancia 
en las listas para cada una de las instancias deliberativas 
o legislativas, asegurando el registro del 50% de mujeres 
y 50% de hombres. En caso de incumplimiento, las listas 
serán rechazadas por el Tribunal Electoral correspondiente 
de acuerdo a la normativa vigente.

V. Las organizaciones políticas garantizarán que quienes 
conforman las listas de candidaturas cumplan los requisitos 
de acceso a la función pública y no incurran en las causales 
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de inelegibilidad a cargos públicos electivos, considerando la 
prohibición de nominar a personas que hayan sido sancionadas 
al interior de la organización política, con resolución firme 
en sede administrativa, con sentencia ejecutoriada en materia 
penal por haber incurrido en violencia contra la mujer.

VI. Las organizaciones políticas deberán tomar en cuenta las 
denuncias de acoso y violencia política, para su consideración 
al momento de nominar y elegir sus candidaturas.

ARTÍCULO 29. (ELECCIONES PRIMARIAS DE 
CANDIDATURAS DEL BINOMIO PRESIDENCIAL). 

I. Para participar en la elección de presidenta o presidente 
y vicepresidenta o vicepresidente del Estado Plurinacional, 
los partidos políticos o alianzas elegirán a su binomio en 
un proceso electoral primario, obligatorio y simultáneo 
convocado por el Tribunal Supremo Electoral y realizado 
ciento veinte (120) días antes de la emisión de la convocatoria 
para las elecciones generales, con participación exclusiva de 
la militancia de la organización política. Este proceso será 
organizado y administrado por el Tribunal Supremo Electoral 
y financiado con recursos del Tesoro General de la Nación. 

II. El Tribunal Supremo Electoral convocará a las elecciones 
primarias del binomio presidencial al menos ciento veinte 
(120) días antes de la realización de la elección primaria. 
La misma se realizará de manera simultánea en todos los 
partidos políticos o alianzas que hayan manifestado su 
interés en participar en la elección general. 

III. Los partidos políticos y las alianzas podrán inscribir uno 
o más binomios para la elección primaria, ante el Tribunal 
Supremo Electoral, hasta sesenta (60) días antes de la 
elección primaria.

IV. El Tribunal Supremo Electoral, verificando el 
cumplimiento de los requisitos legales establecidos en los 
Artículos 234, 236 y 239 de la Constitución Política del 
Estado, registrará las candidaturas habilitadas y difundirá la 
nómina de las mismas. 

V. El proceso de elecciones primarias se llevará a cabo el día 
señalado por el Tribunal Supremo Electoral en los recintos 
electorales habilitados en todo el país.
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Al efecto, el Tribunal Supremo Electoral deberá, dentro de 
los plazos establecidos en el calendario electoral:

a) Establecer los mismos recintos electorales que se habilitan 
para la elección de autoridades nacionales en elecciones 
generales, salvo que la cantidad total de militantes asignados 
para votar en un recinto, sea menor a cincuenta (50); en 
este caso, el Órgano Electoral Plurinacional les asignará el 
recinto más cercano para el ejercicio del voto.

b) Definir, en cada recinto electoral habilitado, el número de 
mesas de sufragio en base al padrón de militantes registrados. 

VI. En cada mesa de sufragio, la apertura, funcionamiento, 
cierre y escrutinio de votos se realizará a través de delegados 
designados por los partidos políticos o alianzas que postulen 
binomios para las elecciones primarias. En cada recinto 
habrá al menos un notario electoral.

VII. Para la votación, el Tribunal Supremo Electoral habilitará 
recintos y mesas multipartidarios. Excepcionalmente, podrán 
habilitarse mesas unipartidarias con control del Tribunal 
Supremo Electoral. 

VIII. Por delegación y bajo las directrices del Tribunal Supremo 
Electoral, conforme a Ley, los Tribunales Electorales Departa-
mentales organizarán en cada departamento la jornada electoral.

IX. Están habilitados para participar en la elección primaria 
todas las y los militantes de los partidos políticos y de las 
alianzas que estén registrados en el padrón de la organización 
política a la que pertenecen, así como en el padrón electoral al 
momento de la convocatoria a elección primaria a realizarse 
en la gestión, de acuerdo a calendario electoral.

X. En cada partido político o alianza, el binomio será elegido 
por mayoría simple de votos de su militancia. La votación 
será individual, voluntaria, directa, libre y secreta.

XI. Se aplican las prohibiciones electorales señaladas en el 
Artículo 152 de la Ley N° 026 de 30 de junio de 2010, de 
Régimen Electoral, al interior de los recintos habilitados. La 
circulación vehicular no será restringida. 

XII. Los resultados de la elección de candidaturas del 
binomio presidencial, serán vinculantes y de cumplimiento 
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obligatorio para los partidos políticos o alianzas y para las 
elecciones generales. Las únicas causales que pueden revertir 
el carácter vinculante de estos resultados son la muerte o una 
enfermedad gravísima sobreviniente debidamente probada 
de alguna o alguno de las o los miembros del binomio 
elegido.

XIII. El Órgano Electoral realizará el cómputo de votos y 
el Tribunal Supremo Electoral registrará y publicará los 
resultados en el plazo máximo de siete (7) días de realizado 
el acto electoral.

XIV. El Tribunal Supremo Electoral establecerá en 
Reglamento, los demás términos, condiciones, plazos y 
procedimientos para dicho proceso.

ARTÍCULO 30. (SUPERVISIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO). 

I. El Órgano Electoral Plurinacional supervisará el 
cumplimiento de la normativa vigente y de los estatutos 
internos de los partidos políticos y de las agrupaciones 
ciudadanas en la elección de sus dirigencias y candidaturas; 
y del acompañamiento a la nominación de candidaturas en 
el caso de las organizaciones de las naciones y pueblos 
indígena originario campesinos, en conformidad con 
sus normas y procedimientos propios, establecidos en 
su procedimiento o reglamento para la participación en 
procesos electorales.

II. En el ejercicio de esta atribución, el Tribunal Electoral que 
corresponda verificará el cumplimiento de la presente Ley, 
Reglamentos emitidos por el Tribunal Supremo Electoral 
y las disposiciones contenidas en el Estatuto Orgánico 
de los partidos políticos y agrupaciones ciudadanas y/o 
en el procedimiento o reglamento para la participación en 
procesos electorales de las organizaciones de las naciones y 
pueblos indígena originario campesinos.

ARTÍCULO 31. (NULIDAD DE PROCESOS 
EXTRAORDINARIOS). Es nula toda disposición o pacto 
que establezca procesos extraordinarios o confiera poderes 
de excepción a una o varias personas o determinados órganos 
de la organización política para la elección, designación y 
nominación de dirigencias, delegaciones y candidaturas.
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CAPÍTULO III

DERECHOS Y DEBERES 
SECCIÓN I 

DE LAS ORGANIZACIONES POLÍTICAS

ARTÍCULO 32. (DERECHOS DE LAS ORGANIZA-
CIONES POLÍTICAS). 

I. Además de los reconocidos en la Constitución Política del 
Estado y las leyes, las organizaciones políticas reconocidas 
por el Órgano Electoral Plurinacional, tienen los siguientes 
derechos:

a)	 Postular candidaturas en la elección de autoridades 
y representantes en los diferentes niveles del Estado 
Plurinacional de Bolivia, según su alcance; y obtener 
los escaños que le correspondan conforme a la votación 
obtenida.

b)	 Participar en mecanismos de consulta popular, conforme 
lo establecido en la Ley N° 026 del Régimen Electoral y 
en la presente Ley, según corresponda.

c)	 Establecer su estructura interna, elegir dirigencias y 
definir libremente su funcionamiento, de acuerdo a la 
presente Ley.

d)	 Adoptar y difundir su Estatuto Orgánico, Declaración de 
Principios, Plataforma Programática, Procedimiento o 
Reglamento para la participación en procesos electorales 
y otros documentos constitutivos según corresponda.

e)	 Organizar espacios para la deliberación colectiva de 
sus propuestas programáticas y participar en el debate 
público por cualquier medio de comunicación.

f)	 Realizar acciones de campaña y propaganda electoral 
de conformidad con la legislación y reglamentación 
vigente en la materia.

g)	 Presentar anteproyectos de políticas públicas ante los 
órganos ejecutivos de los diferentes niveles del Estado, 
así como documentos de trabajo, estudios y proyectos 
de interés público.
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h)	 Solicitar información a las diferentes instituciones del 

Estado y obtener una respuesta formal y oportuna.

i)	 Recibir información confiable y oportuna del Órgano 
Electoral Plurinacional.

j)	 Acceder libremente a los medios de comunicación tanto 
masivos como interactivos, conforme a las previsiones 
contenidas en la normativa vigente.

k)	 Participar en los mecanismos de la democracia 
intercultural y paritaria, de acuerdo a la normativa 
vigente.

l)	 Formar fusiones, realizar integraciones, establecer 
alianzas y convertirse en otro tipo de organización 
política diferente al originalmente adoptado, de acuerdo 
a normativa vigente.

m)	 Acceder a fortalecimiento público.

n)	 Gestionar financiamiento privado en las condiciones 
establecidas en la presente Ley.

o)	 Adquirir, administrar y disponer bienes muebles e 
inmuebles y en general, realizar actos económicos para 
el cumplimiento de sus fines políticos de acuerdo con 
sus estatutos y normativa vigente.

p)	 Establecer relaciones con organizaciones nacionales e 
internacionales para el intercambio de información y 
experiencias, en cumplimiento de la soberanía nacional 
y lo establecido en la normativa vigente.

q)	 Hacer uso de mecanismos de representación, uso de 
recursos y medios de defensa conforme a Ley, a través 
de sus delegadas y delegados ante el Órgano Electoral 
Plurinacional.

II. Las organizaciones de las naciones y pueblos indígena 
originario campesinos, tienen derecho a organizarse y 
ejercer sus derechos colectivos y políticos de acuerdo a 
sus instituciones, saberes, autoridades, lenguas, normas y 
procedimientos propios.

ARTÍCULO 33. (DEBERES DE LAS ORGANIZACIONES 
POLÍTICAS). 
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I. Las organizaciones políticas reconocidas por el Órgano 
Electoral Plurinacional, tienen los siguientes deberes:

a)	 Enmarcar sus acciones en la Constitución Política del 
Estado y las leyes vigentes.

b)	 Fortalecer el Estado Plurinacional de Bolivia, los 
órganos del poder público y la democracia intercultural 
y paritaria.

c)	 Promover el ejercicio complementario de las diferentes 
formas de democracia en la vida orgánica de la 
organización política.

d)	 Ejercitar la plurinacionalidad, la interculturalidad, 
la paridad, la igualdad, la diversidad y el pluralismo 
institucional y político.

e)	 Luchar contra el racismo y toda forma de discriminación.

f)	 Sujetarse a su Declaración de Principios y cumplir su 
Estatuto Orgánico o sus normas orgánicas propias, así 
como las resoluciones y demás decisiones que se adopten 
en el marco de sus mecanismos y procedimientos 
democráticos.

g)	 Cumplir con la implementación de su Programa de 
Gobierno y ofertas electorales en caso de obtener el favor 
del voto para cargos de gobierno y de representación.

h)	 Garantizar mediante sus estatutos, normas y procedimientos 
propios, según corresponda, el ejercicio de la democracia 
interna.

i)	 Promover el principio de paridad y alternancia en 
la elección interna de sus dirigencias y la elección o 
nominación de sus candidaturas legislativas, garantizando 
la participación política de las mujeres en el ejercicio de la 
democracia interna, en igualdad de condiciones y libres de 
acoso y violencia política.

j)	 Desarrollar medidas de acción afirmativa que reviertan 
la situación de exclusión de los indígenas y jóvenes.

k)	 Promover la equidad intergeneracional para la 
participación política de sus miembros jóvenes.
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l)	 Comunicar al Tribunal Electoral correspondiente las 

modificaciones que se introdujeran en sus documentos 
constitutivos o en la composición de sus órganos 
directivos, de acuerdo a la presente Ley.

m)	 Planificar e implementar programas de educación 
ciudadana para la democracia intercultural y paritaria, 
formación política y capacitación entre sus militantes y 
miembros, además de impulsar labores de investigación, 
análisis y publicaciones.

n)	 Informar al Tribunal Electoral correspondiente sobre 
el patrimonio, origen y manejo de los recursos de las 
organizaciones políticas, y de los gastos de propaganda 
en los procesos electorales, referendos y revocatorias de 
mandato.

o)	 Llevar un registro actualizado de sus militantes y 
miembros, desagregado por sexo y edad, y atender 
con prontitud las solicitudes de anulación y renuncia a 
militancia política.

p)	 Conocer y resolver oportunamente las denuncias 
y solicitudes de las y los militantes de los partidos 
políticos y agrupaciones ciudadanas, de acuerdo a los 
procedimientos establecidos en su Estatuto Orgánico.

q)	 Prevenir, denunciar y sancionar los casos de acoso 
y violencia política que pudieran surgir dentro de la 
organización política; e informar al Tribunal Supremo 
Electoral sobre los casos atendidos y resueltos de acoso 
y violencia política.

r)	 Establecer una instancia interna a la cual puedan acudir 
sus militantes con el objeto de hacer valer los derechos 
que les confiere la Constitución Política del Estado, la 
presente Ley y otras normas vigentes.

II. Las organizaciones de las naciones y pueblos indígena 
originario campesinos, fortalecerán la institucionalidad del 
Estado Plurinacional de Bolivia en el marco de sus sistemas, 
instituciones, saberes, normas y procedimientos propios.

SECCIÓN II
MILITANTES Y MIEMBROS
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ARTÍCULO 34. (MILITANTES DE ORGANIZACIONES 
POLÍTICAS). Es militante toda ciudadana, ciudadano o 
colectividad que en el libre y voluntario ejercicio de sus 
derechos políticos consagrados en la Constitución Política 
del Estado y la presente Ley, constituye o se integra a un 
partido político o a una agrupación ciudadana.

ARTÍCULO 35. (DERECHOS Y DEBERES DE LOS 
MIEMBROS DE LAS ORGANIZACIONES DE LAS 
NACIONES Y PUEBLOS INDÍGENA ORIGINARIO 
CAMPESINOS). Los miembros que constituyen las 
organizaciones de las naciones y pueblos indígena originario 
campesinos, tienen los derechos y deberes políticos reconocidos 
en la Constitución Política del Estado y la Ley, en el marco de sus 
sistemas, instituciones, saberes, normas y procedimientos propios 
en el ejercicio de la democracia comunitaria.

ARTÍCULO 36. (DERECHOS DE LAS Y LOS MILI-
TANTES). Además de los reconocidos en la Constitución 
Política del Estado, las leyes y los estatutos, las y los mili-
tantes de los partidos políticos y agrupaciones ciudadanas 
reconocidas por el Órgano Electoral Plurinacional, tienen los 
siguientes derechos:

a)	 Adoptar de manera libre y voluntaria, de forma 
individual o colectiva, la decisión de ser militante de 
una organización política, sin que medie ningún tipo de 
coacción o presión alguna.

b)	 Participar libremente en el ejercicio de la democracia 
interna y en las actividades de la organización política.

c)	 Postular en igualdad de condiciones a cargos directivos en 
su organización política de acuerdo a los procedimientos 
y mecanismos democráticos establecidos en sus estatutos 
y normas.

d)	 Acceder a instancias internas de resolución de controversias, 
conflictos y posibles vulneraciones a derechos, cuando éstas 
se generen dentro de la organización política.

e)	 Solicitar y recibir información oportuna sobre las decisiones 
políticas, definiciones ideológicas y programáticas, así 
como sobre el origen, manejo y destino del patrimonio y 
financiamiento.
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f)	 Fiscalizar los actos de sus dirigentes de acuerdo a procedi-

miento establecido en el estatuto de la organización política.

g)	 Postular y ser nominado candidata o candidato a cargos 
electivos del Estado Plurinacional de Bolivia de acuerdo 
a los procedimientos democráticos consignados en sus 
normas estatutarias.

h)	 Exigir el cumplimiento de las normas constitutivas 
y recurrir a las instancias internas establecidas por la 
organización política para hacer valer sus derechos.

i)	 Recibir formación política y fortalecimiento para el 
ejercicio de sus derechos políticos, así como participar en 
programas de educación ciudadana para la democracia 
intercultural.

j)	 Renunciar a su condición de militante, o en su caso, 
solicitar la anulación del registro de militante en el caso 
de los partidos políticos o agrupaciones ciudadanas.

k)	 Atender y sancionar las denuncias de infracciones de 
acuerdo al Estatuto o Código de Ética.

l)	 Ejercer sus derechos políticos, incluido el derecho al 
disenso, libres de toda forma de acoso y violencia política.

m)	 Acceder al fortalecimiento público en condiciones de 
igualdad, tanto en años electorales como no electorales.

n)	 Solicitar rendición de cuentas de la organización política 
de acuerdo a lo establecido en su estatuto.

o)	 Ejercer el derecho a la defensa en procesos internos.

p)	 Plantear recursos legales según lo establecido en la 
presente Ley.

ARTÍCULO 37. (DEBERES DE LAS Y LOS MILITANTES). 
Además de los establecidos en la Constitución Política del 
Estado, las leyes y los estatutos, las y los militantes de los 
partidos políticos y agrupaciones ciudadanas reconocidos 
por el Órgano Electoral Plurinacional, tienen los siguientes 
deberes:

a)	 Cumplir y velar por el cumplimiento de las normas 
contenidas en sus estatutos orgánicos, procedimientos 
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inherentes a su democracia interna, el respeto a la 
interculturalidad, a la paridad y alternancia, y a los 
principios contenidos en la presente Ley.

b)	 Cumplir las resoluciones internas emanadas de sus 
órganos de dirección, siempre que fueran adoptadas 
de acuerdo con las normas estatutarias o propias de la 
organización política.

c)	 Contribuir en la definición programática de la 
organización política para su participación en procesos 
electorales.

d)	 Velar por la unidad e integridad de la organización política.

e)	 Participar en las reuniones de las instancias de 
deliberación y toma de decisiones convocadas por la 
organización política, conforme a sus estatutos.

f)	 Comunicar oportunamente la renuncia a ser militantes o 
miembros de la organización política.

g)	 Cumplir las sanciones resultantes de procesos por 
infracciones cometidas, de acuerdo a Estatutos y Código 
de Ética.

ARTÍCULO 38. (TRANSFUGIO POLÍTICO). La o el 
representante que ocupe cargos electivos de representación 
política en los órganos deliberativos de los diferentes niveles 
del Estado Plurinacional de Bolivia, exceptuando a las y los 
representantes de las naciones y pueblos indígena originario 
campesinos elegidos directamente, incurrirá en transfugio 
político, cuando:

a)	 Asuma una militancia, inscrita o declarada públicamente, 
distinta a la de la organización política o alianza que la 
o lo postuló.

b)	 Declare públicamente su independencia respecto a la 
organización política o alianza que la o lo postuló, en el 
caso de militantes.

c)	 Asuma de forma pública una posición política contraria a 
la declaración de principios, la plataforma programática 
y/o al programa de gobierno de la organización política 
que la o lo postuló.
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ARTÍCULO 39. (PERTENENCIA DEL ESCAÑO). 
Todo espacio de representación electivo en los órganos 
deliberativos de los diferentes niveles del Estado Plurinacional 
de Bolivia, exceptuando a las autonomías indígena originaria 
campesinas, corresponde a la organización política que lo 
ganó en elecciones, sola o en alianza, durante el periodo de 
mandato establecido, a excepción de los correspondientes a 
naciones y pueblos indígena originario campesinos elegidos 
de forma directa. 

CAPÍTULO IV
ALIANZAS, INTEGRACIONES, FUSIONES Y 

CONVERSIONES
SECCIÓN I

DE LA FUSIÓN

ARTÍCULO 40. (FUSIÓN). Los partidos políticos y las 
agrupaciones ciudadanas están habilitados para realizar 
fusiones, que es el proceso a través del cual dos (2) o más 
organizaciones políticas se unen y extinguen para conformar 
una nueva organización política.

ARTÍCULO 41. (ALCANCE DE LA FUSIÓN). 

I. Los partidos políticos y agrupaciones ciudadanas con 
personalidad jurídica reconocida por el Órgano Electoral 
Plurinacional, podrán fusionarse entre sí y constituir un 
nuevo partido político o agrupación ciudadana. Dada su 
naturaleza, las organizaciones de las naciones y pueblos 
indígena originario campesinos no podrán fusionarse con 
otras organizaciones políticas.

II. La nueva organización política resultante de una fusión, 
tramitará personalidad jurídica y registro propio ante el 
Tribunal Electoral correspondiente, con el cumplimiento de 
todos los requisitos establecidos para el efecto en la presente 
Ley.

ARTÍCULO 42. (REQUISITOS PARA LA FUSIÓN). Los 
partidos políticos y/o agrupaciones ciudadanas que decidan 
fusionarse, cumplirán los siguientes requisitos:

a)	 Solicitud de cancelación de la personalidad jurídica 
y registro de cada uno de los partidos políticos o 
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agrupaciones ciudadanas y de otorgamiento de 
personalidad jurídica y registro de la nueva organización 
política, debidamente firmada por la máxima dirigencia 
de las organizaciones políticas a fusionarse.

b)	 Actas notariadas que reflejen la voluntad y decisión 
orgánica de disolución y fusión de los partidos políticos 
y/o agrupaciones ciudadanas, emanadas de sus máximas 
instancias internas de decisión.

c)	 Nómina de las personas responsables de suscribir la 
constitución de la nueva organización política.

d)	 A fin de formalizar la fusión y constituir la nueva 
organización política, las personas responsables dejarán 
constancia expresa del nombre, sigla, símbolo y colores 
de la nueva organización política; la aprobación de sus 
documentos constitutivos; la nómina de su directiva, 
estructura de dirección; la declaración detallada de 
fusión de patrimonios; y la constancia expresa de que 
los registros de militancia de cada organización que se 
fusiona pasan a la nueva organización política, así como 
los activos y pasivos.

ARTÍCULO 43. (SOLICITUD DE LA FUSIÓN). 

I. La solicitud de la fusión se realizará ante el Tribunal 
Electoral correspondiente.

II. El reconocimiento de la fusión debe ser realizado hasta seis 
(6) meses previos a la convocatoria al proceso de elección 
de autoridades y representantes, en los niveles nacional y 
subnacionales del Estado Plurinacional de Bolivia.

III. El procedimiento referente al trámite para el registro 
de fusiones, será establecido en Reglamento emitido por el 
Tribunal Supremo Electoral.

SECCIÓN II
DE LA INTEGRACIÓN

ARTÍCULO 44. (INTEGRACIÓN). Los partidos políticos 
y las agrupaciones ciudadanas están habilitados para realizar 
integraciones, que es el proceso a través del cual una 
organización política es subsumida por otra, implicando 
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la extinción y pérdida de registro y personalidad jurídica 
de la primera y la ampliación de la segunda sin pérdida ni 
modificación de su registro ni personalidad jurídica.

ARTÍCULO 45. (ALCANCE DE LA INTEGRACIÓN). 
Los partidos políticos y agrupaciones ciu-dadanas con 
personalidad jurídica podrán integrarse entre sí. Dada su 
naturaleza, las organizaciones de las naciones y pueblos 
indígena originario campesinos no podrán integrar ni 
integrarse a otras organizaciones políticas.

ARTÍCULO 46. (REQUISITOS PARA LA INTEGRACIÓN). 
Las organizaciones políticas que decidan integrarse, 
cumplirán los siguientes requisitos:

a)	 Solicitud de cancelación de una de las personalidades 
jurídicas y de integración, debidamente firmada por la 
máxima dirigencia.

b)	 Para la organización que perderá su personalidad 
jurídica, acta notariada que refleje la voluntad orgánica 
de su extinción e integración a otra organización política 
emanada de la máxima instancia interna de decisión.

c)	 Para la organización que mantendrá su personalidad 
jurídica, acta notariada que refleje la voluntad orgánica 
de aceptación de integrar a otra organización política.

d)	 d) Declaración detallada de la integración de los registros 
de militancia y del patrimonio de la organización que se 
integra.

ARTÍCULO 47. (SOLICITUD DE LA INTEGRACIÓN). 

I. La solicitud de la integración se realizará ante el Tribunal 
Electoral correspondiente.

II. El reconocimiento de la integración debe ser realizado 
hasta seis (6) meses previos a la convocatoria al proceso 
de elección de autoridades y representantes, en los niveles 
nacional y subnacionales del Estado.

III. El procedimiento referente al trámite para el registro de 
integraciones, será establecido en reglamento emitido por el 
Tribunal Supremo Electoral.
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SECCIÓN III

DE LA ALIANZA

ARTÍCULO 48. (ALIANZA). Las organizaciones políticas 
están habilitadas para realizar alianzas, que es el proceso 
a través del cual dos (2) o más organizaciones se unen 
temporalmente, con fines electorales o de acción política, 
manteniendo vigentes sus personalidades jurídicas.

ARTÍCULO 49. (ALCANCE DE LA ALIANZA). 

I. Los partidos políticos, agrupaciones ciudadanas y 
organizaciones de las naciones y pueblos indígenas 
originario campesinos, con personalidad jurídica y registro 
vigentes, podrán aliarse con fines electorales o de acción 
política. En el caso de las organizaciones de las naciones y 
pueblos indígena originario campesinos, la alianza procederá 
únicamente en los niveles subnacionales, determinación que 
corresponde a su máxima instancia de decisión.

II. Para la elección de autoridades y representantes en 
elecciones nacionales, las alianzas podrán realizarse entre 
partidos políticos y agrupaciones ciudadanas, siempre 
que alguno de éstos sea un partido político de alcance 
nacional; o podrá ser conformada por al menos nueve (9) 
agrupaciones ciudadanas de alcance departamental, una por 
cada departamento del país.

III. Para la elección de autoridades y representantes de los 
niveles departamentales, regionales y/o municipales del 
Estado, las alianzas podrán realizarse entre organizaciones 
políticas de cualquier tipo, siempre que alguna de las 
organizaciones que conforman la alianza, tenga el alcance 
correspondiente al ámbito de la elección.

IV. Cada organización política que conforme una alianza 
conservará su personalidad jurídica propia y su registro, así 
como su identidad, militancia, documentos constitutivos y 
patrimonio.

V. Las alianzas en las que formen parte organizaciones de 
las naciones y pueblos indígena originario campesinos, 
respetarán las normas y procedimientos propios de éstas 
para su decisión orgánica de aliarse y en la designación de 
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candidaturas; de igual forma, integrarán la instancia máxima 
de toma de decisiones de la alianza.

VI. La alianza tendrá la duración máxima de un proceso 
electoral y el tiempo de gestión de las autoridades electas 
en el mismo.

VII. Los procesos de alianzas a los que hace referencia este 
Artículo, podrán ser acompañados por el Órgano Electoral 
Plurinacional a través de la instancia correspondiente.

ARTÍCULO 50. (REQUISITOS PARA LA 
CONFORMACIÓN DE ALIANZAS). Las organizaciones 
políticas que decidan aliarse cumplirán los siguientes 
requisitos:

1.	 Solicitud de registro de alianza firmada por los 
representantes legales de las organizaciones políticas.

2.	 Actas notariadas que reflejen la decisión y autorización 
orgánicas de alianza de las organizaciones políticas, 
emanadas de sus máximas instancias internas de 
decisión.

3.	 Acta de la reunión constitutiva de la alianza, 
especificando el nombre, sigla, símbolo y colores que 
utilizará.

4.	 Documento regulador de la alianza, el mismo que 
contendrá, como mínimo:

a)	 Base programática de la alianza.

b)	 Objeto y temporalidad.

c)	 Causales y procedimiento de disolución.

d)	 Estructura orgánica mínima, que incluya una 
instancia de decisión y de resolución de controversias 
y de resolución de infracciones.

e)	 Atribuciones y nómina de la directiva de la alianza.

f)	 Derechos y obligaciones de cada una de las 
organizaciones políticas que integran la alianza.

5.	 Programa de gobierno o plataforma de acción política, 
según corresponda.
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6.	 Domicilio y datos de contacto.

ARTÍCULO 51. (SOLICITUD DE LA ALIANZA). 

I. La solicitud de registro de la alianza se realizará ante 
el Tribunal Electoral correspondiente bajo las siguientes 
condiciones:

a)	 Para elecciones generales, los partidos políticos y 
agrupaciones ciudadanas que opten por la elección del 
binomio presidencial en alianza, deberán registrar la 
misma al menos noventa (90) días antes de la realización 
de la elección primaria del binomio presidencial, de 
conformidad al Artículo 29 de la presente Ley.

b)	 Sobre la base de los binomios presidenciales ya elegidos 
en el proceso electoral o mecanismo correspondiente, las 
organizaciones políticas podrán conformar alianzas para 
la lista de candidaturas a senadurías y diputaciones hasta 
sesenta (60) días antes de la emisión de la convocatoria 
a elecciones generales.

II. En cualquier otro proceso electoral en el que participen 
organizaciones políticas, las alianzas deberán registrarse 
al menos sesenta (60) días antes de la emisión de la 
convocatoria.

III. El procedimiento referente al trámite para el registro de 
alianzas, será establecido mediante reglamento emitido por 
el Tribunal Supremo Electoral.

SECCIÓN IV
DE LA CONVERSIÓN

ARTÍCULO 52. (CONVERSIÓN). Los partidos políticos 
y las agrupaciones ciudadanas están habilitados para realizar 
conversiones, que es el proceso a través del cual una 
organización política modifica su alcance o naturaleza, sin 
que ello implique su extinción o pérdida de registro.

ARTÍCULO 53. (ALCANCE DE LAS CONVERSIONES). 

I. Los partidos políticos y las agrupaciones ciudadanas podrán 
adoptar un tipo y/o alcance diferente del que asumieron al 
constituirse. Las agrupaciones ciudadanas podrán convertir 
su alcance territorial y/o convertirse en partidos políticos, 
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y los partidos políticos podrán convertirse en agrupaciones 
ciudadanas de alcance departamental.

II. Los partidos políticos y agrupaciones ciudadanas no 
podrán convertirse en una organización de las naciones y 
pueblos indígena originario campesinos.

III. Por su naturaleza, las organizaciones de las naciones y 
pueblos indígena originario campesinos no podrán convertirse 
en partidos políticos ni en agrupaciones ciudadanas.

IV. Se extingue y se cancela el registro de la organización 
política una vez concluido el procedimiento de la conversión 
con el otorgamiento de la nueva personalidad jurídica.

ARTÍCULO 54. (REQUISITOS PARA LA CONVERSIÓN). 
Los partidos políticos y agrupaciones ciudadanas que 
decidan convertirse, cumplirán los siguientes requisitos:

a)	 Solicitud de conversión debidamente firmada por la 
máxima dirigencia.

b)	 Acta notariada que refleje la voluntad y decisión orgánica 
de conversión, emanada de su máxima instancia interna 
de decisión.

c)	 Cumplimiento de los requisitos de identidad, 
constitución y militancia correspondiente al nuevo tipo 
y/o alcance de organización política a convertirse; se 
respetará la identidad de origen.

ARTÍCULO 55. (SOLICITUD DE LA CONVERSIÓN). 

I. La solicitud de la conversión se realizará ante el Tribunal 
Electoral correspondiente.

II. El reconocimiento de la conversión debe ser realizado 
hasta seis (6) meses previos a la convocatoria al proceso 
de elección de autoridades y representantes, en los niveles 
nacional y subnacionales del Estado Plurinacional de Bolivia.

III. El procedimiento referente al trámite para el registro de 
conversiones presupone el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la presente Ley, para la constitución del tipo 
de organización política a la que aspira la conversión, así 
como otros aspectos establecidos en Reglamento emitido por 
el Tribunal Supremo Electoral.
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CAPÍTULO V

EXTINCIÓN Y CANCELACIÓN

ARTÍCULO 56. (EXTINCIÓN DE LA PERSONALIDAD 
JURÍDICA DE ORGANIZACIONES POLÍTICAS). 
Las organizaciones políticas se extinguen por las siguientes 
causales:

a)	 Acuerdo de la propia organización política, conforme a lo 
dispuesto en su Estatuto Orgánico en el caso de partidos 
políticos y agrupaciones ciudadanas o según normas y 
procedimientos propios, en el caso de organizaciones de 
las naciones y pueblos indígena originario campesinos.

b)	 Fusión con otra organización política.

c)	 Conversión a otro tipo de organización política.

d)	 Integración, en el caso de la organización política subsumida.

ARTÍCULO 57. (EXTINCIÓN DE ALIANZAS). Las 
alianzas entre organizaciones políticas se extinguen por las 
siguientes causales:

a)	 Acuerdo de las organizaciones políticas que las 
conforman, conforme lo dispuesto en los documentos 
constitutivos de la alianza.

b)	 Cumplimiento del plazo acordado o del plazo máximo 
establecido en esta norma para las alianzas.

c)	 Cumplimiento del objeto acordado.

ARTÍCULO 58. (CANCELACIÓN DE PERSONALIDAD 
JURÍDICA). 

I. El Tribunal Electoral correspondiente cancelará la 
personalidad jurídica de los partidos políticos y agrupaciones 
ciudadanas, por las siguientes causales:

a)	 Extinción del partido político o agrupación ciudadana.

b)	 No haber obtenido al menos el tres por ciento (3%) del total 
de votos válidos en la última elección a la que concurrieron.

c)	 No concurrir de manera consecutiva a dos (2) elecciones, 
según su alcance, como organización política.
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d)	 La tercera reincidencia en la no presentación de estados 

financieros ante el Tribunal Electoral competente por 
parte de partidos políticos o agrupaciones ciudadanas, 
o la remisión sin movimiento en tres (3) gestiones 
consecutivas.

e)	 El tercer incumplimiento a resoluciones del Tribunal 
Supremo Electoral.

f)	 f) por los Tribunales Electorales Departamentales 
cuando estén ejecutoriadas, en caso de denuncias 
internas de acoso y/o violencia política, o denuncias 
presentadas por autoridades electas ante el Órgano 
Electoral Plurinacional, que serán notificadas a la 
organización política correspondiente.

g)	 Reincidencia, por tercera vez, en la no atención y 
resolución de denuncias internas contra militantes y/o 
dirigentes en los tiempos, plazos y formas establecidas 
en su estatuto y la presente Ley.

h)	 Probada participación institucional en acciones de 
racismo o discriminación sancionadas y sentenciadas 
según la normativa vigente.

i)	 Reincidencia por segunda vez en la no actualización del 
registro de militantes establecido en esta Ley.

j)	 Comprobada participación institucional en golpes de 
Estado, sediciones y acciones de separatismo.

k)	 Comprobada vulneración a las restricciones planteadas en la 
presente Ley referidas al financiamiento, al fortalecimiento 
público y mecanismos de rendición de cuentas.

II. El Tribunal Supremo Electoral establecerá mediante 
reglamento, una gradación de sanciones en el caso de los 
incisos d), e), f) g) e i) del Parágrafo I de este Artículo.

ARTÍCULO 59. (SUSPENSIÓN DE REGISTRO DE 
LAS ORGANIZACIONES DE LAS NACIONES Y 
PUEBLOS INDÍGENA ORIGINARIO CAMPESINOS). 

I. El Tribunal Electoral correspondiente suspenderá el 
registro de las organizaciones de las naciones y pueblos 
indígena originario campesinos, por las siguientes causales:
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a)	 No haber obtenido al menos el tres por ciento (3%) 

del total de votos válidos en la última elección a la que 
concurrieron.

b)	 No concurrir de manera consecutiva a dos (2) elecciones, 
según su alcance, como organización política.

c)	 El tercer incumplimiento a resoluciones del Tribunal 
Supremo Electoral.

d)	 Incumplimiento de tres (3) resoluciones emitidas por 
los Tribunales Electorales Departamentales cuando 
estén ejecutoriadas en caso de denuncias internas de 
acoso y/o violencia política, o denuncias presentadas 
por autoridades electas ante el Órgano Electoral 
Plurinacional, que serán notificadas a la organización 
correspondiente.

e)	 Probada participación institucional en acciones de 
racismo o discriminación sancionadas y sentenciadas 
según la normativa vigente.

f)	 Comprobada participación institucional en golpes de 
Estado, sediciones y acciones de separatismo.

g)	 Comprobada vulneración a las restricciones planteadas 
en la presente Ley referidas al financiamiento, al 
fortalecimiento público y mecanismos de rendición de 
cuentas.

II. Para el cumplimiento del Parágrafo anterior, se deberán 
tomar en cuenta las normas y procedimientos propios de 
las naciones y pueblos indígenas originario campesinos, en 
el marco de los derechos establecidos en la Constitución 
Política del Estado.

III. El Tribunal Supremo Electoral establecerá mediante 
reglamento, una gradación de sanciones en el caso de los 
incisos c) y d) del Parágrafo I de este Artículo.

IV. Las organizaciones de las naciones y pueblos indígena 
originario campesinos podrán tramitar nuevamente su 
registro cumpliendo lo establecido en esta Ley y Reglamento.

ARTÍCULO 60. (MANDATO DE LAS AUTORIDADES 
ELECTAS). La cancelación o suspensión de la personalidad 
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jurídica y registro de una organización política o alianza, 
no dará lugar a la extinción del mandato de las autoridades 
electas en la fórmula de dicha organización política o alianza.

ARTÍCULO 61. (TRÁMITE DE CANCELACIÓN O 
SUSPENSIÓN). La cancelación de la personalidad jurídica 
y la suspensión de registro por las causales señaladas en 
los Artículos 58 y 59 de la presente Ley, se dispondrán de 
oficio o a denuncia, mediante Resolución de Sala Plena del 
Tribunal Electoral correspondiente garantizando el derecho 
a la defensa.

ARTÍCULO 62. (PÉRDIDA DE MILITANCIA POR 
CANCELACIÓN). El Tribunal Electoral corres-pondiente 
dispondrá de oficio la cancelación de la militancia del partido 
político y/o la agrupación ciudadana cuya personalidad 
jurídica haya sido cancelada.

ARTÍCULO 63. (DISPOSICIÓN DE BIENES). En caso 
de cancelación de la personalidad jurídica de un partido 
político o agrupación ciudadana, los recursos económicos 
y bienes que forman su patrimonio, previo cumplimiento 
de obligaciones devengadas, se transferirán a dominio del 
Estado para fines sociales. Los bienes intangibles pasan a 
tuición del Órgano Electoral. 

ARTÍCULO 64. (PROCEDIMIENTO PARA 
CANCELACIÓN). El Tribunal Supremo Electoral es-
tablecerá mediante Reglamento el procedimiento para la 
cancelación de la personalidad jurídica.

ARTÍCULO 65. (PUBLICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN). 
La Resolución de cancelación será publicada mediante el 
Sistema de Información Jurisdiccional del Órgano Electoral 
Plurinacional, surtiendo efecto desde el momento de su 
notificación.

ARTÍCULO 66. (RESPONSABILIDAD CIVIL Y 
PENAL DE DIRIGENTES). Si como consecuencia de la 
extinción o cancelación de la personalidad jurídica y registro 
de un partido político o agrupación ciudadana resultaren 
delitos que sancionar o daños civiles que reparar, serán 
responsables las y los miembros de su directiva debiendo 
tramitarse la causa ante la autoridad competente.
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TÍTULO III

PATRIMONIO Y FORTALECIMIENTO PÚBLICO
CAPÍTULO I 

PATRIMONIO

ARTÍCULO 67. (PATRIMONIO). El patrimonio de las 
organizaciones políticas está compuesto por:

a)	 El nombre, sigla, símbolo y colores que lo identifican.

b)	 Sus documentos constitutivos e historia como 
organización política.

c)	 Documentos producidos por la organización política en 
cualquier soporte.

d)	 La identidad digital, que incluye plataformas de 
redes sociales virtuales, páginas web, u otras, de cada 
organización política, las que deberán ser debidamente 
inscritas ante el Tribunal Electoral correspondiente 
al momento de su creación, para las organizaciones 
políticas existentes, o de presentar la documentación de 
constitución para las futuras organizaciones políticas.

e)	 Las contribuciones y donaciones de sus militantes y 
simpatizantes, u otras recibidas por la organización 
política.

f)	 Sus bienes muebles e inmuebles.

g)	 El autofinanciamiento que generen mediante actividades 
de la organización.

ARTÍCULO 68. (ADQUISICIÓN DE BIENES). Los 
bienes muebles e inmuebles adquiridos con fondos de las 
organizaciones políticas, o recibidos en donación o legado, 
serán inscritos a nombre de la organización política en 
los registros públicos que corresponda, figurando en esa 
condición en su contabilidad.

CAPÍTULO II
FINANCIAMIENTO Y FORTALECIMIENTO PÚBLICO

ARTÍCULO 69. (MODELO). Con el propósito de 
garantizar el pluralismo político, condiciones de mayor 
igualdad en la competencia electoral y mecanismos de 
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transparencia y rendición de cuentas, el modelo adoptado en 
el Estado Plurinacional de Bolivia para las organizaciones 
políticas es mixto, constituido por financiamiento privado 
con restricciones y fortalecimiento público.

ARTÍCULO 70. (FINANCIAMIENTO PRIVADO). Las 
organizaciones políticas podrán financiar sus actividades, en 
especial la participación en procesos electorales, con recursos 
provenientes del aporte de sus militantes, simpatizantes, 
invitados y miembros; colectas públicas; y contribuciones, 
donaciones o subvenciones lícitas de fuentes privadas.

ARTÍCULO 71. (RESTRICCIONES). 

I. Las organizaciones políticas no podrán gestionar, aceptar 
o recibir, directa o indirectamente, total o parcialmente, 
ningún tipo de aportes, donaciones, subsidios o apoyos que 
provengan de manera probada de las siguientes fuentes:

a)	 Entidades y empresas públicas del Estado Plurinacional 
de Bolivia, exceptuando el fortalecimiento público 
administrado por el Órgano Electoral Plurinacional.

b)	 Cualquier entidad pública o privada extranjera, con las 
excepciones establecidas en la presente Ley.

c)	 Agrupaciones religiosas o espirituales.

d)	 Personas naturales o jurídicas propietarias de juegos de 
azar.

e)	 Personas que hubieran sido obligadas a efectuar 
contribución por sus superiores jerárquicos o 
empleadores, sea en entidades públicas o privadas.

f)	 De carácter anónimo, salvo que se trate de colectas públicas.

g)	 Otras de origen ilícito.

II. Ninguna contribución, donación, subsidio o aporte 
individual podrá exceder el diez por ciento (10%) del 
presupuesto anual de la organización política o del 
presupuesto de campaña en el marco de un proceso electoral.

III. Las restricciones establecidas para las organizaciones 
políticas en el Parágrafo I del presente Artículo, aplican a las 
candidaturas a cargos públicos electivos.
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IV. Quedan exentas de las restricciones del presente Artículo, 
las donaciones de entidades extranjeras, siempre que sean 
realizadas y/o canalizadas a través del Órgano Electoral 
Plurinacional, que las distribuirá con los criterios de igualdad 
y proporcionalidad señalados en el Artículo 75 de la presente 
Ley para todas las organizaciones políticas.

ARTÍCULO 72. (INCUMPLIMIENTO A LAS 
RESTRICCIONES). El Órgano Electoral Plurinacional 
actuará de oficio en caso de que en su labor de fiscalización 
detectase indicios o pruebas de que una organización política 
ha recibido recursos de las fuentes señaladas en el Parágrafo 
I del Artículo precedente. Al efecto, el Tribunal Supremo 
Electoral establecerá el procedimiento en Reglamento.

CAPÍTULO III
FORTALECIMIENTO PÚBLICO

ARTÍCULO 73. (FORTALECIMIENTO PÚBLICO). 

I. El fortalecimiento público, administrado por el Órgano 
Electoral Plurinacional, consiste en subvenciones indirectas 
en periodos electorales para el acceso a propaganda en medios 
de comunicación e impresos en elecciones generales y para 
la formación y capacitación de sus dirigencias y militancia 
en años no electorales. El Órgano Electoral Plurinacional 
difundirá en su página web el Reglamento, la distribución y 
el uso de recursos del fortalecimiento público.

II. El fortalecimiento público que, por cualquier razón, 
no fuera utilizado por la organización política a la que 
corresponde, será debidamente informado en los estados 
financieros anuales del Tribunal Electoral correspondiente.

ARTÍCULO 74. (ACCESO A PROPAGANDA EN MEDIOS 
DE COMUNICACIÓN EN AÑO ELECTORAL). 

I. Con el propósito de garantizar el ejercicio al voto informado, el 
acceso a los medios de comunicación y la competencia electoral, 
el Órgano Electoral Plurinacional dispondrá de una franja 
horaria en radio y televisión, así como de espacios en prensa 
escrita, sobre candidaturas y ofertas programáticas, que serán 
distribuidos mediante la combinación de criterios de igualdad 
y de proporcionalidad entre las organizaciones políticas que 
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correspondan y alianzas participantes en el proceso electoral. El 
alcance de los medios será nacional en elecciones generales.

II. En períodos electorales, los medios de comunicación 
audiovisuales e impresos que se habiliten para la difusión de 
propaganda electoral, cederán gratuita y obligatoriamente al 
Órgano Electoral Plurinacional la misma cantidad de espacio 
y tiempo que éste les contrate para la implementación del 
fortalecimiento público.

III. El Órgano Electoral Plurinacional destinará el tiempo y 
espacio contratado y cedido por los medios de comunicación 
a las organizaciones políticas que correspondan y alianzas 
de acuerdo a los criterios de distribución establecidos en la 
presente Ley.

ARTÍCULO 75. (CRITERIOS DE DISTRIBUCIÓN). 

I. Los tiempos y espacios en medios de comunicación masiva 
(televisión, radio y prensa) serán distribuidos entre todos los 
partidos políticos y alianzas que presenten candidaturas de 
acuerdo a los siguientes criterios:

a)	 Igualdad: El sesenta por ciento (60%) será distribuido 
en partes iguales entre todos los partidos políticos y 
alianzas que presenten candidaturas.

b)	 Proporcionalidad: El cuarenta por ciento (40%) será 
distribuido de conformidad al porcentaje de votos 
obtenidos por los partidos políticos o alianzas en el 
proceso electoral previo del mismo tipo. En el caso de 
alianzas se suman los respectivos porcentajes.

II. Los partidos políticos y agrupaciones ciudadanas que 
conforman una alianza, acordarán de forma previa y 
expresa los criterios de distribución del fortalecimiento 
público durante su campaña electoral, bajo resguardo de las 
condiciones establecidas en la presente Ley.

III. Los partidos políticos o alianzas establecerán internamente 
la distribución y uso de los tiempos y espacios que les 
correspondan para propaganda en medios de comunicación 
a fin de promover todas sus candidaturas, de conformidad a 
la estrategia electoral y de comunicación de la organización 
política que corresponda, con énfasis en los siguientes criterios:
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a)	 El 50% del tiempo y espacio como máximo para el 

binomio presidencial y el programa de gobierno.

b)	 El 50% restante del tiempo y espacio para propaganda de 
las demás candidaturas, de acuerdo a los lineamientos y 
requerimientos de su campaña, en coordinación con el 
Tribunal Electoral correspondiente. De este tiempo y espacio, 
al menos la mitad será destinada a candidatas mujeres, 
incluyendo mujeres indígena originario campesinos.

IV. El Tribunal Supremo Electoral establecerá en 
Reglamento los procedimientos y condiciones técnicas para 
la contratación y distribución de los tiempos y espacios en 
medios masivos de comunicación, estatales y privados.

ARTÍCULO 76. (PRESUPUESTO PARA EL 
FORTALECIMIENTO PÚBLICO EN PERÍODOS 
ELECTORALES). El Tribunal Supremo Electoral incluirá 
en el presupuesto para el proceso electoral correspondiente, 
un 20% adicional sobre el total presupuestado en las últimas 
elecciones generales, destinado al fortalecimiento público en 
período electoral, monto que deberá ser desembolsado por 
el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, a través del 
Tesoro General de la Nación, antes de la convocatoria.

ARTÍCULO 77. (LÍMITES A LA CONTRATACIÓN 
DE PROPAGANDA ELECTORAL). Los gastos de 
partidos políticos o alianzas en la contratación de medios 
de comunicación radio, televisión y prensa escrita, para 
campaña y propaganda electoral con recursos privados, 
no podrán superar el treinta y cinco por ciento (35%) del 
monto destinado por el Tribunal Supremo Electoral al 
fortalecimiento público en período electoral.

ARTÍCULO 78. (ACCESO A PROGRAMAS DE 
FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN EN AÑOS NO 
ELECTORALES). Como parte del financiamiento público 
indirecto en años no electorales, y con el propósito de 
impulsar el fortalecimiento institucional de las organizaciones 
políticas, apoyar la formación de líderes y mejorar la calidad 
de la representación, el Órgano Electoral Plurinacional 
diseñará e implementará planes anuales de formación y 
capacitación destinados a la dirigencia y militancia de las 
organizaciones políticas registradas.
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ARTÍCULO 79. (PRESUPUESTO PARA EL 
FORTALECIMIENTO PÚBLICO EN AÑO NO 
ELECTORAL). En las gestiones en las que no hayan 
elecciones generales, el Ministerio de Economía y 
Finanzas Públicas, a través del Tesoro General de la 
Nación, incorporará en el presupuesto institucional del 
Órgano Electoral Plurinacional, recursos equivalentes 
a la cuarta parte del total asignado al fortalecimiento 
público en elecciones generales, dispuestos en el Artículo 
76 de la presente Ley, los cuales deberán ser destinados 
exclusivamente a los fines establecidos en el Artículo 73 de 
la presente norma.

ARTÍCULO 80. (ALCANCE). 

I. Los planes anuales, ejecutados con el presupuesto asignado, 
incluirán la realización de cursos, talleres, conferencias, 
paneles, coloquios, conversatorios y otras modalidades de 
formación y capacitación en el ámbito del programa nacional 
de educación ciudadana para la democracia intercultural y 
paritaria impulsado por el Órgano Electoral Plurinacional 
a través del Servicio Intercultural de Fortalecimiento 
Democrático, la Unidad de Género y el Instituto para la 
Democracia Intercultural.

II. Los planes anuales de formación y capacitación incluirán 
contenidos relacionados con la plurinacionalidad, la 
interculturalidad, la equivalencia de género, la equidad 
intergeneracional, así como programas específicos para 
mujeres, indígenas y jóvenes líderes.

ARTÍCULO 81. (INVESTIGACIÓN Y PUBLICACIO-
NES). Además de las actividades de formación y capacita-
ción, el Servicio Intercultural de Fortalecimiento Democrá-
tico y el Observatorio de Paridad Democrática promoverán 
la participación de las organizaciones políticas en su plan 
anual de investigación y publicaciones con el propósito de 
brindarles elementos de diagnóstico, análisis y deliberación 
respecto a diversos temas del Estado Plurinacional y la de-
mocracia intercultural y paritaria.

TÍTULO IV
FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS
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CAPÍTULO I

FISCALIZACIÓN

ARTÍCULO 82. (FISCALIZACIÓN). 

I. La fiscalización a las organizaciones políticas por parte del 
Órgano Electoral Plurinacional abarca el funcionamiento de 
las organizaciones políticas, mismo que comprende:

a)	 Cumplimiento de las leyes vigentes y de su normativa 
interna;

b)	 Avance en la implementación de programas de gobierno 
para su respectiva comunicación a la ciudadanía;

c)	 Patrimonio;

d)	 Recursos provenientes de financiamiento privado, 
incluyendo los gastos en propaganda electoral;

e)	 Estados financieros anuales actualizados y auditados, y 
rendición de cuentas documentada.

II. Las organizaciones de naciones y pueblos indígena 
originario campesinos estarán sujetas a un régimen especial 
de control financiero y rendición de cuentas, tomando en 
cuenta sus normas y procedimientos propios.

III. El Tribunal Supremo Electoral, con la finalidad de dar 
cumplimiento a lo descrito en el Parágrafo anterior, emitirá 
la reglamentación correspondiente.

ARTÍCULO 83. (ESTADOS FINANCIEROS). 

I. Anualmente los partidos políticos y agrupaciones 
ciudadanas deberán presentar ante el Tribunal Supremo 
Electoral sus estados financieros de la gestión, debidamente 
auditados por firma calificada de acuerdo a reglamentación. 
Estos estados deberán enmarcarse en el plan anual de 
actividades y respectivo presupuesto de la organización 
política.

II. Los partidos políticos y agrupaciones ciudadanas llevarán 
una contabilidad centralizada en la sede donde tengan su 
domicilio legal. Podrán llevar contabilidades separadas en 
cada uno de los departamentos o municipios donde actúen, 
y consolidarán los resultados antes de su presentación ante 
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el Tribunal Supremo Electoral. Se prohíbe la ejecución de 
contabilidades paralelas.

III. El Órgano Electoral Plurinacional podrá requerir las 
aclaraciones y complementaciones que considere necesarias 
al balance presentado, debiendo las organizaciones políticas 
absolverlas dentro del plazo establecido en reglamentación.

ARTÍCULO 84. (APERTURA DE CUENTA BANCARIA). 

I. Los recursos económicos de los partidos políticos y 
agrupaciones ciudadanas, serán administrados por las 
instancias correspondientes, de acuerdo a lo establecido en 
sus estatutos. Al efecto, deberán gestionar la apertura de una 
cuenta bancaria en cualquier entidad financiera reconocida 
dentro del sistema financiero y regulada por la Autoridad de 
Supervisión del Sistema Financiero.

II. La responsabilidad por el manejo de los recursos 
económicos de las cuentas de la organización política 
es solidaria y mancomunada entre la dirigencia y los 
responsables de la administración.

III. La máxima instancia del Órgano Electoral Plurinacional 
podrá requerir información sobre estas cuentas a la 
Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero, la misma 
que gestionará la información de manera pronta y oportuna.

ARTÍCULO 85. (PLAN ANUAL DE ACTIVIDADES 
Y PRESUPUESTO). Los partidos políticos, agrupaciones 
ciudadanas y alianzas formularán un plan anual de 
actividades y su correspondiente presupuesto de ejecución 
que serán puestos en conocimiento del Órgano Electoral 
Plurinacional en las condiciones y plazos establecidos en 
Reglamento y que tendrán como fin garantizar la vigencia y 
desempeño de su vida orgánica, además de su participación 
en procesos electorales. De ser necesario, estos planes 
podrán ser reformulados de acuerdo a reglamento.

ARTÍCULO 86. (REGISTRO DE LOS RECURSOS). 

I. Las contribuciones y donaciones económicas a los partidos 
políticos, agrupaciones ciudadanas y alianzas, deberán 
realizarse únicamente a la cuenta bancaria habilitada.

II. Las contribuciones, donaciones y subvenciones en especie 
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a los partidos políticos, agrupaciones ciudadanas y alianzas o 
a las candidatas y candidatos de éstas, deberán ser registrados 
detalladamente por las instancias correspondientes dispuestas 
para tal efecto en su normativa interna.

CAPÍTULO II
TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS

ARTÍCULO 87. (TRANSPARENCIA Y ACCESO A 
LA INFORMACIÓN). Las organizaciones po-líticas 
garantizarán el acceso a la información en todas sus acciones 
en el marco de la transparencia y la publicidad, estableciendo 
para tal efecto en su normativa interna los mecanismos 
correspondientes.

ARTÍCULO 88. (RENDICIÓN DE CUENTAS). 

I. La dirigencia de los partidos políticos, agrupaciones 
ciudadanas y alianzas, realizarán su rendición de cuentas a 
sus militantes por lo menos una vez al año, la cual deberá 
contener mininamente las siguientes categorías:

a)	 Contribución de las y los militantes y su destino.

b)	 Donaciones.

c)	 Rendimientos de las inversiones.

d)	 Rendimientos netos de actos públicos que tengan como 
finalidad la recaudación de recursos económicos.

e)	 Créditos.

f)	 Contribuciones en especie.

g)	 Actividades del fortalecimiento público otorgado por el 
Órgano Electoral Plurinacional.

h)	 Procesos de denuncia conocidos y resueltos por las 
instancias internas.

i)	 Recuperación de recursos observados por la Unidad 
Técnica de Fiscalización.

II. Se reconoce la realización de otros espacios de rendición de 
cuentas que puedan realizarse en acuerdo entre la militancia 
y la dirigencia de los partidos políticos, agrupaciones 
ciudadanas y alianzas.
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III. Estos espacios podrán ser acompañados por las instancias 
correspondientes del Órgano Electoral Plurinacional, 
conforme a Reglamento.

IV. Los partidos políticos y agrupaciones ciudadanas 
establecerán mecanismos para transparentar el manejo 
de sus recursos económicos a la ciudadanía, de acuerdo a 
reglamentación.

TÍTULO V
INFRACCIONES Y SANCIONES

CAPÍTULO I
ASPECTOS GENERALES

ARTÍCULO 89. (LEGITIMACIÓN). La dirigencia y 
militancia de los partidos políticos y las agrupaciones 
ciudadanas, y ciudadanía en general en lo que corresponda, 
tienen derecho a la presentación de denuncias y recursos en 
el marco de la presente Ley, debiendo al efecto acompañar 
pruebas sobre los hechos denunciados.

ARTÍCULO 90. (DENUNCIA). 

I. Las denuncias procederán contra actos cometidos por la 
dirigencia y/o militancia de partidos políticos y agrupaciones 
ciudadanas que se adecuen a las previsiones establecidas en 
la presente Ley como infracciones.

II. Estas denuncias serán sustanciadas y resueltas a través de 
un proceso sumario por la instancia pertinente que determine 
el Estatuto de los partidos políticos y las agrupaciones 
ciudadanas.

III. Las denuncias que no sean tratadas por las instancias 
pertinentes de los partidos políticos o las agrupaciones 
ciudadanas, podrán ser puestas en conocimiento del Tribunal 
Electoral correspondiente para que éste asuma competencia 
sobre la misma.

ARTÍCULO 91. (RECURSO DE APELACIÓN). Contra 
la decisión que resuelva la denuncia por infracciones, 
procederá el recurso de apelación ante la instancia de la 
organización política que resolvió la denuncia, la misma que 
en un plazo máximo de tres (3) días hábiles, remitirá todo el 
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expediente ante el Tribunal Electoral con jurisdicción donde 
se cometió el hecho.

ARTÍCULO 92. (RECURSO EXTRAORDINARIO DE 
REVISIÓN). Contra la resolución que resuelva el Recurso 
de Apelación, procederá el recurso extraordinario de revisión 
presentado ante el Tribunal Electoral Departamental que 
emitió la misma y que deberá ser elevado ante el Tribunal 
Supremo Electoral para su resolución, en un plazo máximo 
de tres (3) días hábiles.

ARTÍCULO 93. (CARÁCTER DE LAS RESOLUCIONES). 
Las resoluciones emitidas por el Tribunal Supremo Electoral 
dentro de los Recursos enunciados, causan estado y no 
admiten recurso ulterior. 

ARTÍCULO 94. (PROCEDIMIENTOS). Los plazos 
y procedimientos para la presentación y trámite de los 
Recursos y acciones enunciados en la presente Ley, serán 
definidos en Reglamento por el Tribunal Supremo Electoral.

ARTÍCULO 95. (SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
EN LAS ORGANIZACIONES DE LAS NACIONES Y 
PUEBLOS INDÍGENA ORIGINARIO CAMPESINOS). 
Las controversias relativas a la vida orgánica de las 
organizaciones de las naciones y pueblos indígena originario 
campesinos, se resolverán en función a sus normas y 
procedimientos propios; en tanto que las controversias que 
surjan entre los dirigentes y los miembros relativas a la 
participación electoral de las organizaciones de las naciones 
y pueblos indígena originario campesinos, seguirán los 
procedimientos, preceptos y recursos establecidos para los 
partidos políticos y las agrupaciones ciudadanas.

CAPÍTULO II
TIPOS DE INFRACCIONES Y SANCIONES

ARTÍCULO 96. (ALCANCE Y TIPOS). Los dirigentes y, 
cuando corresponda, los militantes de los partidos políticos 
y las agrupaciones ciudadanas, pueden incurrir en tres (3) 
tipos de infracciones: leves, graves y muy graves. Cada una 
de estas infracciones tiene sanciones proporcionales a su 
gravedad.
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ARTÍCULO 97. (INFRACCIONES LEVES). Se 
reconocen las siguientes infracciones leves:

a)	 Imposición de contribuciones a militantes o 
simpatizantes de la organización política fuera de las 
establecidas en el Estatuto u otra normativa interna.

b)	 Pago de sumas de dinero o entrega de especies a nombre 
de la organización política o alianza, como forma de 
acción política, a las personas no militantes.

c)	 Inobservancia de los procedimientos de admisión y 
separación de sus militantes.

d)	 No presentación del programa de gobierno, plan anual 
de actividades o presupuesto anual conforme a lo 
exigido por la presente Ley.

e)	 Incumplimiento del deber de registrar los bienes 
muebles y/o inmuebles, de propiedad de la organización 
política, en los registros públicos respectivos.

f)	 Hacer uso de los elementos que hacen a la identidad de 
la organización política, con fines propios o ajenos a los 
intereses de la misma.

g)	 Otras establecidas en su estatuto.

ARTÍCULO 98. (SANCIONES A INFRACCIONES 
LEVES). Las sanciones a las infracciones leves establecidas 
en el Artículo anterior, serán:

a)	 En caso de dirigentes, suspensión del mandato del 
infractor por un periodo de hasta un (1) año.

b)	 En caso de militantes, suspensión de la militancia por un 
periodo de hasta un (1) año.

c)	 Tanto para dirigentes como militantes, prohibición de 
participar en congresos, asambleas, convenciones, 
juntas o reuniones de acuerdo con su estatuto orgánico, 
por un periodo de un (1) año.

ARTÍCULO 99. (INFRACCIONES GRAVES). Se 
reconocen las siguientes infracciones graves:

a)	 No observancia de los principios, normas y procedimientos 
establecidos en la presente Ley.
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b)	 Alteración de información provista por el Órgano Electoral 

Plurinacional, o uso de esta información distorsionada para 
fines electorales y/o de acción política.

c)	 No presentar los estados financieros ante el Tribunal 
Supremo Electoral.

d)	 Alteración de los requisitos exigidos para el registro del 
partido político y la agrupación ciudadana, conforme a 
lo establecido en la presente Ley.

e)	 Aplicar descuentos por planilla a título de aportes a la 
organización política o alianza.

f)	 Utilización de recursos económicos y financieros del 
Estado o los provenientes de la cooperación externa 
en acciones políticas u orgánicas de la organización 
política.

g)	 No realizar la contabilidad de los movimientos 
económicos realizados por la organización política o 
alianza.

h)	 No convocar a congresos, asambleas, convenciones, 
juntas o reuniones de acuerdo con su estatuto orgánico, 
salvo postergación por causas extraordinarias y por 
decisión de la propia organización política en la instancia 
facultada para ello.

i)	 No aplicar el principio de paridad y alternancia entre 
mujeres y hombres en la conformación de las listas de 
candidaturas en instancias legislativas para un proceso 
electoral y de delegaciones, dirigencias y otros, al 
interior de la organización política.

j)	 No tramitar y, en su caso, no sancionar casos de acoso 
y violencia política conocidos o denunciados en la 
organización política.

k)	 No documentar la rendición de cuentas al momento de 
su presentación.

l)	 Conformar o promover la conformación de una 
organización política distinta a la propia.

m)	 Abandonar su organización política para postular a 
cargos electivos en otra, en el mismo proceso electoral.



399
n)	 Ser candidato de un partido político habiendo participado 

en las elecciones primarias de otra organización política 
para el mismo proceso electoral.

o)	 La comisión de dos (2) faltas leves de manera 
consecutiva en la misma gestión.

ARTÍCULO 100. (SANCIONES POR INFRACCIONES 
GRAVES). Las sanciones a las infracciones graves 
establecidas en el Artículo anterior, serán:

a)	 En el caso de dirigentes, suspensión del mandato y la 
militancia de trece (13) meses a dos (2) años.

b)	 En el caso de militantes, suspensión de la militancia de 
trece (13) meses a dos (2) años.

c)	 Tanto para dirigentes como militantes, prohibición de 
participar en congresos, asambleas, convenciones, 
juntas o reuniones de acuerdo con su estatuto orgánico, 
por un periodo de dos (2) años.

ARTÍCULO 101. (INFRACCIONES MUY GRAVES). 
Se reconocen las siguientes infracciones muy graves:

a)	 Transfugio.

b)	 Vulnerar las restricciones del financiamiento privado 
para las organizaciones políticas.

c)	 Acoso y violencia política probada mediante sentencia 
penal ejecutoriada.

d)	 Ejercer violencia contra niñas, niños, adolescentes, 
mujeres, personas con discapacidad y adultos mayores, 
en cualquiera de sus formas, probada mediante sentencia 
penal ejecutoriada.

e)	 Tener sentencia ejecutoriada en materia penal por delitos 
cuya pena mínima legal sea igual o mayor a ocho (8) años.

ARTÍCULO 102. (SANCIONES POR INFRACCIONES 
MUY GRAVES). Las sanciones a las infracciones muy 
graves establecidas en el Artículo anterior, serán:

a)	 En el caso de que la o el representante que ocupe un 
cargo electivo en órganos deliberativos de cualquier 
nivel de gobierno, pérdida de la representación.
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b)	 En el caso de dirigentes, suspensión del mandato de 

dirigente por un periodo de cinco (5) años.

c)	 En el caso de militantes, suspensión de la militancia por 
un periodo de cinco (5) años.

ARTÍCULO 103. (INFRACCIONES Y SANCIONES 
DE LAS DIRIGENCIAS Y MIEMBROS DE 
LAS ORGANIZACIONES POLÍTICAS DE LAS 
NACIONES Y PUEBLOS INDÍGENA ORIGINARIO 
CAMPESINOS). Las infracciones y sanciones relativas 
a la vida orgánica de las organizaciones de las naciones y 
pueblos indígena originario campesinos, se resolverán en 
función a sus normas y procedimientos propios; en tanto que 
las infracciones y sanciones que correspondan, relativas a la 
participación electoral de las organizaciones de las naciones 
y pueblos indígena originario campesinos, seguirán los 
procedimientos, preceptos y recursos establecidos para los 
partidos políticos y las agrupaciones ciudadanas.

ARTÍCULO 104. (OBLIGACIÓN DE REMISIÓN DE 
REGISTROS). 

I. Los partidos políticos y las agrupaciones ciudadanas 
remitirán al Tribunal Supremo Electoral las resoluciones 
emitidas dentro de procesos sancionatorios al interior de sus 
organizaciones, de acuerdo a Reglamento aprobado por el 
Tribunal Supremo Electoral.

II. El Tribunal Supremo Electoral creará y administrará, 
a través de la instancia correspondiente y de acuerdo a 
Reglamento, una base de datos que registre a dirigentes y 
militantes que hayan sido sancionados.

III. Las y los dirigentes y/o militantes con sanciones 
ejecutoriadas, no podrán militar en otra organización política 
hasta el cumplimiento de la misma.

ARTÍCULO 105. (COMPILADO DE RESOLUCIONES 
ELECTORALES). El Tribunal Supremo Electoral publicará 
un Compilado de Resoluciones con las Resoluciones emitidas 
por los Órganos Electorales en sus diferentes instancias y que 
hagan a la materia de la presente Ley. 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA. Las elecciones primarias para las elecciones 
generales de 2019, se desarrollarán de acuerdo a las 
siguientes previsiones:

1.	 El Tribunal Supremo Electoral emitirá la convocatoria 
hasta cien (100) días antes de la realización de las 
mismas.

2.	 Las organizaciones políticas que tengan en curso su 
trámite de reconocimiento y registro de personalidad 
jurídica deberán presentar sus Libros de Registro de 
militantes al Órgano Electoral Plurinacional hasta 
noventa y cinco (95) días antes de la realización de las 
elecciones primarias cumpliendo los procedimientos 
establecidos en la Ley Nº 1983 de 25 de junio de 1999, 
de Partidos Políticos; y en la Ley Nº 2771 de 7 de 
julio de 2004, de Agrupaciones Ciudadanas y Pueblos 
Indígenas.

3.	 Las organizaciones políticas que tuvieran en trámite 
la actualización de su padrón de militantes, deberán 
presentarla hasta noventa y cinco (95) días antes de la 
realización de las mismas.

4.	 La solicitud de registro de Alianzas deberá presentarse 
hasta setenta y cinco (75) días antes de la realización de 
las elecciones primarias.

5.	 Las organizaciones políticas que tengan en curso su 
trámite de reconocimiento y registro de personalidad 
jurídica, podrán participar en las elecciones primarias 
para elegir candidaturas de binomios presidenciales 
para las elecciones generales de 2019, siempre y 
cuando obtengan la resolución del Tribunal Supremo 
Electoral de reconocimiento de su personalidad jurídica 
hasta sesenta y cinco (65) días antes de las elecciones 
primarias.

6.	 El Tribunal Supremo Electoral deberá emitir las 
resoluciones a las que hace referencia el numeral 
precedente, de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 
1983 de 25 de junio de 1999, de Partidos Políticos; y en 
la Ley Nº 2771 de 7 de julio de 2004, de Agrupaciones 
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Ciudadanas y Pueblos Indígenas; hasta sesenta y cinco 
(65) días antes de las elecciones primarias.

7.	 Los binomios elegidos por los partidos políticos y las 
alianzas, deberán ser inscritos ante el Tribunal Supremo 
Electoral, hasta sesenta (60) días antes de las elecciones 
primarias.

8.	 El Tribunal Supremo Electoral publicará las candidaturas 
habilitadas para binomios de los partidos políticos y las 
alianzas, hasta cincuenta (50) días antes de la realización 
de las mismas.

SEGUNDA. Las agrupaciones ciudadanas de alcance 
nacional, podrán participar en las elecciones primarias y 
generales de 2019, así como en las elecciones subnacionales 
2020, debiendo efectuar su conversión a partido político 
hasta el 31 de diciembre de 2021.

TERCERA. I. Todas las organizaciones políticas deberán 
adecuarse a las disposiciones de la presente Ley, hasta el 31 
de diciembre 2021.

II. Sin perjuicio de esta adecuación, para las elecciones primarias 
de candidaturas del binomio presidencial para las elecciones 
generales de 2019, se aplicarán lo dispuesto en esta Ley.

CUARTA. Se autoriza al Ministerio de Economía y 
Finanzas Públicas, a transferir recursos del Tesoro General 
de la Nación, a favor del Tribunal Supremo Electoral, a fin 
de que garantice la realización de las elecciones primarias 
de candidaturas del binomio presidencial para las elecciones 
generales del 2019.

DISPOSICIÓN ABROGATORIA

ÚNICA. A partir de la promulgación de la presente Ley, 
se abrogan las Leyes N° 1983 de 25 de junio de 1999, de 
Partidos Políticos; y N° 2771 de 7 de julio de 2004, de 
Agrupaciones Ciudadanas y Pueblos Indígenas. 

Remítase al Órgano Ejecutivo para fines constitucionales.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa 
Plurinacional, a los treinta y un días del mes de agosto del 
año dos mil dieciocho.



403
Fdo. Leónidas Milton Barón Hidalgo, Lilly Gabriela 
Montaño Viaña, Efraín Chambi Copa, Patricia M. Gómez 
Andrade, Alicia Canqui Condori, Sebastián Texeira Rojas. 

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley 
del Estado Plurinacional de Bolivia.

Casa Grande del Pueblo de la ciudad de La Paz, al primer día 
del mes de septiembre del año dos mil dieciocho.

FDO. EVO MORALES AYMA, Alfredo Rada Vélez, 
Mariana Prado Noya, Mario Alberto Guillén Suárez, Héctor 
Enrique Arce Zaconeta, Gisela Karina López Rivas.
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DECRETO SUPREMO Nº 3774
DE 16 DE ENERO DE 2019

CREA EL SERVICIO PLURINACIONAL DE LA 
MUJER Y DE LA DESPATRIARCALIZACIÓN 

“ANA MARÍA ROMERO” (SEPMUD)

EVO MORALES AYMA
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

PLURINACIONAL DE BOLIVIA

CONSIDERANDO:

Que el Parágrafo II del Artículo 8 de la Constitución Política 
del Estado, determina que el Estado se sustenta entre otros, 
en el valor de la equidad de género, para vivir bien. 

Que el Parágrafo II del Artículo 14 del Texto Constitucional, 
prohíbe y sanciona toda forma de discriminación fundada en 
razón de sexo, color, edad, orientación sexual, identidad de género, 
origen, cultura, nacionalidad, ciudadanía, idioma, credo religioso, 
ideología, filiación política o filosófica, estado civil, condición 
económica o social, tipo de ocupación, grado de instrucción, 
discapacidad, embarazo, u otras que tengan por objetivo o 
resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, 
en condiciones de igualdad, de los derechos de toda persona.

Que los Parágrafos II y III del Artículo 15 de la Constitución 
Política del Estado, establecen que todas las personas, en 
particular las mujeres, tienen derecho a no sufrir violencia física, 
sexual o psicológica, tanto en la familia como en la sociedad; 
y que el Estado adoptará las medidas necesarias para prevenir, 
eliminar y sancionar la violencia de género y generacional, así 
como toda acción u omisión que tenga por objeto degradar la 
condición humana, causar muerte, dolor y sufrimiento físico, 
sexual o psicológico, tanto en el ámbito público como privado. 

Que se requiere fortalecer mecanismos dirigidos a prevenir 
y erradicar la violencia contra la mujer y alcanzar la 
despatriarcalización de la sociedad y el Estado.
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EN CONSEJO DE MINISTROS,

DECRETA:
SERVICIO PLURINACIONAL DE LA MUJER Y DE 

LA DESPATRIARCALIZACIÓN
“ANA MARÍA ROMERO”

ARTÍCULO 1.- (OBJETO). El presente Decreto Supremo 
tiene por objeto crear el Servicio Plurinacional de la Mujer y 
de la Despatriarcalización “Ana María Romero”, establecer 
su estructura, organización y funciones, y conformar el 
Gabinete Especial de Lucha contra la Violencia hacia la 
Mujer y la Niñez.

ARTÍCULO 2.- (CREACIÓN Y NATURALEZA 
JURÍDICA). 

(Nota del editor: Modificado por Decreto Supremo Nº 4958 
de 14 de junio de 2023).

I. Se crea el Servicio Plurinacional de la Mujer y de la 
Despatriarcalización “Ana María Romero” como una 
institución pública descentralizada de derecho público, con 
personería jurídica, autonomía de gestión administrativa, 
financiera, legal, técnica y patrimonio propio, bajo 
tuición del Ministerio de Culturas, Descolonización y 
Despatriarcalización.

II. El Servicio Plurinacional de la Mujer y de la 
Despatriarcalización, tiene como sede la ciudad de La Paz, 
pudiendo establecer oficinas en todo el territorio del Estado 
Plurinacional de Bolivia.

ARTÍCULO 3.- (FINALIDAD). El Servicio Plurinacional 
de la Mujer y de la Despatriarcalización, tiene por finalidad 
monitorear, realizar seguimiento y evaluar el cumplimiento 
de las políticas públicas hacia la despatriarcalización a 
favor del ejercicio efectivo de los derechos de las mujeres; 
promover la erradicación de todo tipo de violencia y formas 
de discriminación contra la mujer. 

ARTÍCULO 4.- (FUNCIONES). El Servicio Plurinacional 
de la Mujer y de la Despatriarcalización, tendrá las siguientes 
funciones:
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a)	 Monitorear, realizar seguimiento y evaluar el 

cumplimiento de las normativas y políticas públicas en 
el marco del presente Decreto Supremo;

b)	 Promover, proponer y recomendar la elaboración y ejecu-
ción de políticas públicas, orientadas a la despatriarcaliza-
ción y la transversalización de los derechos económicos, 
políticos, sociales, culturales, comunicacionales y otros;

c)	 Coordinar con las entidades cabeza de sector, la elaboración 
y ejecución de programas y proyectos para el acceso 
de las mujeres al empleo, crédito, tierras, tecnología, 
información, servicios públicos y otros que favorezcan al 
ejercicio efectivo de los derechos de las mujeres;

d)	 Brindar apoyo en los casos de relevancia social de 
violencia contra las mujeres, conforme a reglamento y/o 
recomendados por el Gabinete Especial;

e)	 Coordinar con las instancias correspondientes, el apoyo 
social en favor de las mujeres, niñas, adolescentes, 
adultas mayores, mujeres privadas de libertad, mujeres 
con discapacidad y otras en situación de vulnerabilidad; 

f)	 Promover la coordinación y articulación de las mujeres 
autoridades del nivel central, departamental, regional, 
municipal, indígena originaria campesinas y de las 
organizaciones sociales, sindicales y populares para la 
implementación de las políticas públicas;

h)	 Coadyuvar a las entidades del nivel central de Estado y 
las entidades territoriales autónomas para el desarrollo 
de propuestas normativas y la implementación de 
políticas públicas en despatriarcalización.

ARTÍCULO 5.- (ESTRUCTURA ORGÁNICA). 

I. El Servicio Plurinacional de la Mujer y de la 
Despatriarcalización tiene la siguiente estructura de 
organización:

a)	 Nivel Ejecutivo: Con una Directora General Ejecutiva;

b)	 Nivel Técnico – Operativo: Jefaturas de Unidad, 
Representaciones Departamentales, personal técnico y 
administrativo.
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II. La organización y estructura del Servicio Plurinacional 
de la Mujer y de la Despatriarcalización, será establecida en 
reglamentación interna conforme a normativa vigente.

III. El Servicio Plurinacional de la Mujer y de la 
Despatriarcalización no cuenta con un Directorio.

ARTÍCULO 6.- (DIRECTORA GENERAL EJECUTI-
VA). El Servicio Plurinacional de la Mujer y de la Despa-
triarcalización está a cargo de una Directora General Eje-
cutiva como Máxima Autoridad Ejecutiva, designada por 
el Presidente del Estado Plurinacional de Bolivia mediante 
Resolución Suprema.

ARTÍCULO 7.- (FUNCIONES DE LA DIRECTORA 
GENERAL EJECUTIVA). (Nota del editor: Modificado 
por Decreto Supremo Nº 4958 de 14 de junio de 2023).

Son funciones de la Directora General Ejecutiva, las siguientes:

a)	 Ejercer la representación legal de la institución;

b)	 Aprobar el Plan Estratégico Institucional – PEI, el 
Programa de Operación Anual – POA y presupuesto 
institucional;

c)	 Aprobar reglamentos, directrices, protocolos, manuales 
y normas técnico operativas en el ámbito de sus 
funciones;

d)	 Promover la suscripción de convenios con organismos y 
entidades públicas y privadas y agencias de cooperación 
internacionales, de acuerdo a sus competencias;

e)	 Designar y remover al personal que está bajo su 
dependencia, conforme a normativa vigente;

f)	 Emitir resoluciones administrativas en el marco de sus 
funciones;

g)	 Cumplir y hacer cumplir las funciones del Servicio 
Plurinacional de la Mujer y de la Despatriarcalización;

h)	 Remitir a la Ministra(o) de Culturas, Descolonización y 
Despatriarcalización, información sobre el cumplimiento 
de las funciones institucionales y otros que sean requeridos;

i)	 Presentar al Gabinete Especial a solicitud de la Ministra(o) 
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de Culturas, Descolonización y Despatriarcalización las 
propuestas de políticas públicas, programas y proyectos 
orientados a la despatriarcalización y transversalización 
de derechos de las mujeres; y las propuestas y agendas 
de despatriarcalización;”

j)	 Coordinar en el marco de las funciones del presente 
Decreto Supremo con los Ministerios del Estado, 
instituciones del nivel central del Estado, entidades 
territoriales autónomas y organizaciones sociales;

k)	 Suscribir convenios interinstitucionales y convenios 
intergubernativos para el cumplimiento de la finalidad 
establecida en el presente Decreto Supremo;

l)	 Ejercer la Secretaría Técnica del Gabinete Especial de 
Lucha contra la Violencia hacia la Mujer y la Niñez.

ARTÍCULO 8.- (GABINETE ESPECIAL DE LUCHA 
CONTRA LA VIOLENCIA HACIA LA MUJER Y LA 
NIÑEZ). 

(Nota del editor: Modificado por Decreto Supremo Nº 4958 
de 14 de junio de 2023).

I. Se conforma el Gabinete Especial de Lucha contra la 
Violencia hacia la Mujer y la Niñez, de la siguiente manera:

a)	 Presidenta o el Presidente del Estado Plurinacional;

b)	 Ministra(o) de Relaciones Exteriores;

c)	 Ministra(o) de la Presidencia;

d)	 Ministra(o) de Gobierno;

e)	 Ministra(o) de Justicia y Transparencia Institucional;

f)	 Ministra(o) de Salud y Deportes;

g)	 Ministra(o) de Educación;

h)	 Ministra(o) de Culturas, Descolonización y Despatriar-
calización.

II. El Gabinete Especial de Lucha contra la Violencia hacia 
la Mujer y la Niñez, será presidido por la Presidenta o el 
Presidente del Estado Plurinacional, que se reunirá a su 
convocatoria. 
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III. La Secretaría Técnica del Gabinete Especial de Lucha 
contra la Violencia hacia la Mujer y la Niñez será ejercida 
por la Directora General Ejecutiva del Servicio Plurinacional 
de la Mujer y de la Despatriarcalización.

IV. El Gabinete Especial de Lucha contra la Violencia hacia 
la Mujer y la Niñez, podrá coordinar directamente con las 
organizaciones de mujeres y el Comité Plurinacional de la 
Niña, Niño y Adolescente.

ARTÍCULO 9.- (FINANCIAMIENTO). El Servicio 
Plurinacional de la Mujer y de la Despatriarcalización se 
financiará con:

a)	 Recursos del Tesoro General de la Nación – TGN, de 
acuerdo a disponibilidad financiera;

b)	 Créditos y/o Donaciones internos y/o externos;

c)	 Otras fuentes de financiamiento.

DISPOSICIONES ADICIONALES

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA.- Se modifica el 
Artículo 7 del Decreto Supremo N° 0802, de 23 de febrero 
de 2011, con el siguiente texto:

“ ARTÍCULO 7.- (ESTRUCTURA). 

I. El SEA como instancia de apoyo y asistencia técnica a las 
Autonomías, determinado en el Artículo 126 de la Ley N° 
031, tendrá la siguiente organización:

a)	 Nivel Ejecutivo: Con una Directora o Director 
General Ejecutivo;

b)	 Nivel de Control: Auditoría Interna;

c)	 Nivel de Apoyo: Jefaturas de Unidad Administrativa 
y Legal;

d)	 Nivel Técnico – Operativo: Jefaturas de Unidad.

II. La organización administrativa del SEA será establecida 
mediante Resolución Administrativa emitida por su 
Directora o Director General Ejecutivo, previa coordinación 
y autorización del Ministerio cabeza de sector.”
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA.- 

I. El Servicio Estatal de Autonomías – SEA previa coordinación y 
autorización del Ministerio cabeza de sector, en un plazo de hasta 
quince (15) días calendario a partir de la publicación del presente 
Decreto Supremo, aprobará su reestructuración administrativa y 
Escala Salarial, en el marco de la normativa vigente.

II. Los saldos presupuestarios producto de la reestructuración 
del SEA señalada precedentemente, serán transferidos en 
su integridad al Servicio Plurinacional de la Mujer y de la 
Despatriarcalización para su funcionamiento.

III. Se autoriza al Ministerio de Economía y Finanzas 
Públicas y al SEA, realizar las modificaciones presupuestarias 
necesarias para el cumplimiento de la presente disposición.

Los señores Ministros de Estado en sus respectivos 
Despachos, quedan encargados de la ejecución y 
cumplimiento del presente Decreto Supremo.

Es dado en la Casa Grande del Pueblo de la ciudad de La 
Paz, a los dieciséis días del mes de enero del año dos mil 
diecinueve.

FDO. EVO MORALES AYMA, Diego Pary Rodríguez, 
Alfredo Rada Vélez, Carlos Gustavo Romero Bonifaz, Javier 
Eduardo Zavaleta López, Mariana Prado Noya, Mario Alberto 
Guillén Suárez, Luis Alberto Sanchez Fernandez, Rafael Alarcón 
Orihuela, Eugenio Rojas Apaza, Milton Claros Hinojosa, Félix 
Cesar Navarro Miranda, Héctor Enrique Arce Zaconeta, Héctor 
Andrés Hinojosa Rodríguez, Rodolfo Edmundo Rocabado 
Benavides, Carlos Rene Ortuño Yañez, Roberto Iván Aguilar 
Gómez, Cesar Hugo Cocarico Yana, Wilma Alanoca Mamani, 
Gisela Karina López Rivas, Tito Rolando Montaño Rivera.
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DECRETO SUPREMO Nº 3834
DE 13 DE MARZO DE 2019

CREA EL SISTEMA DE REGISTRO Y ALERTA 
INMEDIATA “ADELA ZAMUDIO” DE LA FUERZA 

ESPECIAL DE LUCHA CONTRA LA  
VIOLENCIA – FELCV

EVO MORALES AYMA
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

PLURINACIONAL DE BOLIVIA

CONSIDERANDO:

Que el Estado Plurinacional de Bolivia es signatario de la 
Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación Contra la Mujer de 1979 y de la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia Contra la Mujer de 1994.

Que el Parágrafo I del Artículo 8 de la Constitución Política 
del Estado, determina que el Estado asume y promueve 
como principios ético-morales de la sociedad plural: suma 
qamaña (vivir bien), entre otros.

Que los Parágrafos II y III del Artículo 15 del Texto 
Constitucional, establecen que todas las personas, en 
particular las mujeres, tienen derecho a no sufrir violencia; y 
que el Estado adoptará las medidas necesarias para prevenir, 
eliminar y sancionar la violencia de género y generacional.

Que la Ley Nº 348, de 9 de marzo de 2013, Integral para 
Garantizar a las Mujeres una Vida Libre de Violencia, tiene 
por objeto establecer mecanismos, medidas y políticas 
integrales de prevención, atención, protección y reparación a 
las mujeres en situación de violencia, así como la persecución 
y sanción a los agresores, con el fin de garantizar a las 
mujeres una vida digna y el ejercicio pleno de sus derechos 
para Vivir Bien.

Que el Parágrafo I del Artículo 3 de la Ley Nº 348, dispone 
que el Estado Plurinacional de Bolivia asume como prioridad 
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la erradicación de la violencia hacia las mujeres, por ser una de 
las formas más extremas de discriminación en razón de género.

Que el Parágrafo I del Artículo 53 de la Ley N° 348, crea 
la Fuerza Especial de Lucha Contra la Violencia, como 
organismo especializado de la Policía Boliviana encargado 
de la prevención, auxilio e investigación, identificación 
y aprehensión de los presuntos responsables de hechos de 
violencia hacia las mujeres y la familia, bajo la dirección 
funcional del Ministerio Público, en coordinación con 
entidades públicas y privadas.

Que es necesario continuar con acciones dirigidas a 
coadyuvar la erradicación de la violencia contra las mujeres.

EL CONSEJO DE MINISTROS,

DECRETA:

SISTEMA DE REGISTRO Y ALERTA INMEDIATA 
“ADELA ZAMUDIO” DE LA FUERZA ESPECIAL DE 

LA LUCHA CONTRA LA VIOLENCIA – FELCV

ARTÍCULO 1.- (OBJETO). El presente Decreto 
Supremo tiene por objeto crear el Sistema de Registro y 
Alerta Inmediata “Adela Zamudio” de la Fuerza Especial 
de la Lucha Contra la Violencia – FELCV y promover la 
especialización de la FELCV.

ARTÍCULO 2.- (CREACIÓN). 

I. Se crea el Sistema de Registro y Alerta Inmediata “Adela 
Zamudio” de la FELCV, mismo que contendrá información 
de las denuncias por delitos de violencia hacia la mujer y la 
familia, contempladas en la Ley N° 348, de 9 de marzo de 
2013, Integral para Garantizar a las Mujeres una Vida Libre 
de Violencia.

II. El Sistema de Registro y Alerta Inmediata “Adela 
Zamudio” será administrado por la Policía Boliviana; 
su funcionamiento y otros aspectos inherentes, serán 
establecidos mediante reglamentación específica.

ARTÍCULO 3.- (INFORMACIÓN REGISTRADA). El 
Sistema de Registro y Alerta Inmediata “Adela Zamudio”, 
contendrá la siguiente información:



413
a)	 Registro de la denuncia: datos del denunciante, víctima 

y denunciado, descripción de los hechos y otros;

b)	 Valoración de Riesgo y Botón de Pánico;

c)	 Actuaciones Investigativas;

d)	 Sistema de Referencia y Contrareferencia;

e)	 Gestión de Recursos Humanos;

f)	 Asignación y ejecución del Impuesto Directo a los 
Hidrocarburos – IDH y otras fuentes;

g)	 Registro de Agresores; y

h)	 Otros que sean necesarios, podrán ser establecidos en 
reglamento específico.

ARTÍCULO 4.- (REPORTE DE INFORMACIÓN). 
La FELCV remitirá información estadística del Sistema 
de Registro y Alerta Inmediata “Adela Zamudio” al 
Observatorio Boliviano de Seguridad Ciudadana y Lucha 
Contra las Drogas, de manera trimestral.

ARTÍCULO 5.- (REGISTRO DE DENUNCIA). El registro 
de la denuncia que realice la víctima o denunciante ante la 
FELCV en el Sistema de Registro y Alerta Inmediata “Adela 
Zamudio”, tendrá los mismos efectos en el marco de una 
investigación penal, establecida en los Artículos 284, 285 y 
288 de la Ley N° 1970, de 25 de marzo de 1999, del Código 
de Procedimiento Penal; a quienes se les entregará un acta 
para su firma, al finalizar el registro de la denuncia.

ARTÍCULO 6.- (MODELO DE ATENCIÓN INTEGRAL). 
El Ministerio de Gobierno y la Policía Boliviana, promoverán 
el modelo de atención integral en las Estaciones Policiales 
Integrales – EPIs y las Direcciones Departamentales, en 
coordinación con todas las instituciones encargadas de la 
atención a la víctima de violencia.

ARTÍCULO 7.- (DESIGNACIÓN DE LA DIRECTORA 
DE LA FELCV). La Dirección Nacional de la FELCV, 
será asumida por una servidora pública policial que cumpla 
con los requisitos establecidos en la normativa vigente, con 
experticia en la materia y mínimamente con el grado de 
teniente coronel.
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ARTÍCULO 8.- (ESPECIALIZACIÓN EN LA LUCHA 
CONTRA LA VIOLENCIA). La Policía Boliviana 
implementará el Plan de Especialización en Lucha contra la 
Violencia de forma obligatoria para todo el personal policial 
a través de la Universidad Policial – UNIPOL y la FELCV 
en coordinación con instituciones públicas y privadas 
nacionales e internacionales.

ARTÍCULO 9.- (PERMANENCIA). 

I. En el marco del numeral 2 del Artículo 80 de la Ley N° 
260, de 11 de julio de 2012, Orgánica del Ministerio Público, 
quedan prohibidos los cambios de destinos de las y los 
servidores públicos policiales de la FELCV, en los siguientes 
casos:

a)	 Para realizar cursos de instructores en la UNIPOL;

b)	 Por designación en comisión a la Fuerza de Tarea 
Conjunta – FTC, Dirección General de la Fuerza de 
Lucha Contra el Narcotráfico – DG-FELCN u otra 
unidad de la Policía Boliviana;

c)	 Por designación en comisión de estudios a la UNIPOL, 
exceptuando los cursos específicos vinculados a temas 
de violencia contra la mujer o requisito obligatorio para 
el ascenso.

II. Las o los servidores públicos policiales de la FELCV, 
quedan prohibidos de realizar servicios extraordinarios de 
carácter particular, exceptuándose los señalados en la Ley 
Orgánica de la Policía Boliviana.

III. El Ministerio de Gobierno, en el marco de sus 
competencias, establecerá una Comisión Interna, para la 
revisión y evaluación de los cambios de destino ejecutados; 
la Comisión se reunirá cada tres (3) meses. Los miembros 
y funciones serán establecidos mediante Resolución 
Ministerial.

IV. En caso de incumplimiento de la disposición establecida 
en el Parágrafo I del presente Artículo, los responsables del 
cambio serán pasibles a sanción administrativa conforme a 
lo establecido en la Ley N° 101, de 4 de abril de 2011, de 
Régimen Disciplinario de la Policía Boliviana.
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ARTÍCULO 10.- (ESPECIALIZACIÓN PERICIAL 
EN CASO DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER). A 
objeto de coadyuvar en la averiguación de la verdad histórica 
de los hechos, bajo los principios de gratuidad, celeridad, 
informalidad y transparencia, se establece que:

a)	 El Ministerio Público podrá requerir la realización de 
pericias al Instituto de Investigaciones Forenses – IDIF 
o al Instituto de Investigaciones Técnico Científicas de 
la Universidad Policial – IITCUP;

b)	 Independientemente del lugar donde se haya cometido 
el hecho o de donde la víctima interponga su denuncia, 
el IITCUP tiene la obligación de realizar el trabajo de 
peritaje en el marco de sus competencias.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA.- La FELCV, 
aprobará el reglamento específico para el funcionamiento del 
Sistema de Registro y Alerta Inmediata “Adela Zamudio”, 
en el plazo de sesenta (60) días hábiles, computables a partir 
de la fecha de publicación del presente Decreto Supremo.

DISPOSICIONES ABROGATORIAS Y DEROGATORIAS

Se abrogan y derogan todas las disposiciones contrarias al 
presente Decreto Supremo.

DISPOSICIONES FINALES

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA.- La implementación del 
presente Decreto Supremo no representará asignación de 
recursos adicionales del Tesoro General de la Nación – TGN.

El señor Ministro de Estado en el Despacho de Gobierno, 
queda encargado de la ejecución y cumplimiento del presente 
Decreto Supremo.

Es dado en la Casa Grande del Pueblo de la ciudad de La Paz, 
a los trece días del mes de marzo del año dos mil diecinueve.

FDO. EVO MORALES AYMA, Diego Pary Rodríguez, 
Juan Ramón Quintana Taborga, Carlos Gustavo Romero 
Bonifaz, Javier Eduardo Zavaleta López, Luis Alberto 
Sánchez Fernández, Rafael Alarcón Orihuela, Nélida 
Sifuentes Cueto, Oscar Coca Antezana, Félix Cesar Navarro 
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Miranda, Héctor Enrique Arce Zaconeta, Milton Gómez 
Mamani, Lilly Gabriela Montaño Viaña, Carlos Rene Ortuño 
Yañez MINISTRO DE MEDIO AMBIENTE Y AGUA E 
INTERINO DE PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO, 
Roberto Iván Aguilar Gómez, Cesar Hugo Cocarico Yana 
MINISTRO DE DESARROLLO RURAL Y TIERRAS E 
INTERINO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, 
Wilma Alanoca Mamani, José Manuel Canelas Jaime, Tito 
Rolando Montaño Rivera.
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DECRETO SUPREMO Nº 3980
DE 15 DE JULIO DE 2019

MODIFICA EL DECRETO SUPREMO Nº 1347 DE 
10 DE SEPTIEMBRE DE 2012, ESTABLECIENDO  

JORNADAS DE SENSIBILIZACIÓN PARA LA 
PREVENCIÓN DE VIOLENCIA

EVO MORALES AYMA
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

PLURINACIONAL DE BOLIVIA

CONSIDERANDO:

Que el numeral 2 del Artículo 9 de la Constitución Política 
del Estado, determina que son fines y funciones esenciales 
del Estado garantizar el bienestar, el desarrollo, la seguridad 
y la protección e igual dignidad de las personas, las naciones, 
los pueblos y las comunidades, y fomentar el respeto mutuo 
y el diálogo intracultural, intercultural y plurilingüe.

Que el Artículo 8 de la Ley Nº 264, de 31 de julio de 2012, 
del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana “Para una Vida 
Segura”, establece que el Ministerio de Gobierno es la máxima 
autoridad responsable de la formulación, planificación, 
aprobación y gestión de las políticas públicas, como también 
de la coordinación y control de la seguridad ciudadana. 

Que el numeral 1 del Artículo 9 de la Ley N° 264, señala 
como responsabilidad del Ministerio de Gobierno formular, 
aprobar y ejecutar las políticas públicas para la prevención, 
mantenimiento y restablecimiento en materia de seguridad 
ciudadana.

Que el Artículo 10 de la Ley Nº 259, de 11 de julio de 2012, 
de Control al Expendio y Consumo de Bebidas Alcohólicas, 
dispone que el Gobierno Nacional, las Entidades Territoriales 
Autónomas y las Instituciones Públicas y Privadas; 
implementarán medidas de promoción de la salud y 
prevención del consumo de bebidas alcohólicas en el ámbito 
de sus competencias.
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Que el Parágrafo I del Artículo 15 de la Ley N° 259, determina 
que las personas naturales o jurídicas, que se dediquen a 
la actividad de comercialización de bebidas alcohólicas 
deberán sujetar su venta, a las prohibiciones establecidas en 
la mencionada Ley y normativa vigente.

Que el Artículo 28 del Decreto Supremo Nº 1347, de 10 de 
septiembre de 2012, establece que el Viceministerio de Seguridad 
Ciudadana del Ministerio de Gobierno y el Viceministerio 
de Defensa de los Derechos del Usuario y del Consumidor 
del Ministerio de Justicia, actual Ministerio de Justicia y 
Transparencia Institucional, coordinarán acciones orientadas a la 
prevención del consumo excesivo de bebidas alcohólicas.

Que es necesario implementar medidas de concientización y 
prevención que promuevan la coexistencia armónica y pací-
fica de las bolivianas y los bolivianos, a través de Jornadas 
de Sensibilización por parte de los Gobiernos Autónomos 
Municipales y de los Gobiernos Autónomos Indígena Origi-
nario Campesinos.

EN CONSEJO DE MINISTROS,

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- (OBJETO). El presente Decreto Supremo 
tiene por objeto modificar el Decreto Supremo Nº 1347, de 
10 de septiembre de 2012.

ARTÍCULO 2.- (INCORPORACIÓN). Se incorpora 
el Artículo 29 en el Decreto Supremo Nº 1347, de 10 de 
septiembre de 2012, con el siguiente texto:

“ARTÍCULO 29.- (JORNADAS DE SENSIBILIZACIÓN 
PARA LA PREVENCIÓN DE VIOLENCIA). En el marco de 
la seguridad ciudadana y la prevención del consumo excesivo 
de bebidas alcohólicas, los Gobiernos Autónomos Municipales 
y los Gobiernos Autónomos Indígena Originario Campesinos 
podrán declarar mínimamente un día al año como “JORNADAS 
DE SENSIBILIZACIÓN PARA LA PREVENCIÓN DE 
VIOLENCIA”, donde podrán implementar en su jurisdicción 
una o varias de las siguientes acciones: 

a)	 Prohibir el expendio y consumo de bebidas alcohólicas 
durante veinticuatro (24) horas;
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b)	 Promover actividades que fortalezcan las relaciones 

familiares;
c)	 Promover actividades en espacios públicos que 

fomenten la sana recreación en comunidad;
d)	 Realizar actividades de sensibilización y promoción de 

la prevención de violencia en espacios públicos;
e)	 Realizar coordinadamente con instituciones educativas, 

actividades lúdicas y/o acciones informativas para la 
prevención de la violencia;

f)	 Otras que se consideren convenientes dentro de cada 
jurisdicción.”

Los señores Ministros de Estado en los Despachos de Gobierno; 
y de Justicia y Transparencia Institucional, quedan encargados de 
la ejecución y cumplimiento del presente Decreto Supremo.

Es dado en la Casa Grande del Pueblo de la ciudad de La Paz, 
a los quince días del mes de julio del año dos mil diecinueve.

FDO. EVO MORALES AYMA, Diego Pary Rodríguez, Juan 
Ramón Quintana Taborga, Carlos Gustavo Romero Bonifaz, 
Javier Eduardo Zavaleta López, Mariana Prado Noya, Luis 
Alberto Sánchez Fernández, Rafael Alarcón Orihuela, Nélida 
Sifuentes Cueto, Oscar Coca Antezana, Félix Cesar Navarro 
Miranda, Héctor Enrique Arce Zaconeta, Milton Gómez 
Mamani, Lilly Gabriela Montaño Viaña, Carlos Rene Ortuño 
Yañez, Roberto Iván Aguilar Gómez, Cesar Hugo Cocarico 
Yana MINISTRO DE DESARROLLO RURAL Y TIERRAS 
E INTERINO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, 
Wilma Alanoca Mamani, José Manuel Canelas Jaime, Tito 
Rolando Montaño Rivera.
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DECRETO SUPREMO Nº 3981
DE 15 DE JULIO DE 2019

ESTABLECE LA FORMACIÓN OBLIGATORIA 
EN PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA EN EL 

ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA PARA 
LAS SERVIDORAS Y SERVIDORES PÚBLICOS, Y 

PERSONAL DE LAS EMPRESAS PÚBLICAS

EVO MORALES AYMA
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

PLURINACIONAL DE BOLIVIA

CONSIDERANDO:

Que el Parágrafo II del Artículo 8 de la Constitución Política 
del Estado, determina que el Estado se sustenta en los valores 
de unidad, igualdad, inclusión, dignidad, libertad, solidaridad, 
reciprocidad, respeto, complementariedad, armonía, 
transparencia, equilibrio, igualdad de oportunidades, equidad 
social y de género en la participación, bienestar común, 
responsabilidad, justicia social, distribución y redistribución 
de los productos y bienes sociales, para vivir bien.

Que el numeral 2 del Artículo 9 del Texto Constitucional, 
establece entre los fines y funciones esenciales del Estado, 
los de garantizar el bienestar, el desarrollo, la seguridad y la 
protección e igual dignidad de las personas, las naciones, los 
pueblos y las comunidades, y fomentar el respeto mutuo y el 
diálogo intracultural, intercultural y plurilingüe.

Que los Parágrafos II y III del Artículo 15 de la Constitución 
Política del Estado, señalan que todas las personas, en 
particular las mujeres, tienen derecho a no sufrir violencia 
física, sexual o psicológica, tanto en la familia como en la 
sociedad; y que el Estado adoptará las medidas necesarias 
para prevenir, eliminar y sancionar la violencia de género y 
generacional, así como toda acción u omisión que tenga por 
objeto degradar la condición humana, causar muerte, dolor 
y sufrimiento físico, sexual o psicológico, tanto en el ámbito 
público como privado.
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Que el numeral 12 del Parágrafo I del Artículo 298 del Texto 
Constitucional, dispone como una competencia privativa del 
nivel central del Estado, la creación, control y administración de 
las empresas públicas estratégicas del nivel central del Estado.

Que el numeral 31 del Parágrafo II del Artículo 298 de la 
Constitución Política del Estado, determina como una 
competencia exclusiva del nivel central del Estado, las 
políticas y régimen laborales.

Que el Artículo 62 de la Ley Nº 264, de 31 de julio de 2012, del 
Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana “Para Una Vida 
Segura”, establece que el Ministerio de Gobierno a través 
del Viceministerio de Seguridad Ciudadana, las entidades 
territoriales autónomas y la Policía Boliviana, en coordinación 
con los Ministerios  de Educación y de Comunicación, 
deberán planificar, diseñar y ejecutar programas, proyectos, 
estrategias y campañas de comunicación social educativas 
en materia de: seguridad ciudadana, prevención del delito, 
factores de riesgo y todo tipo de violencia.

Que el Artículo 4 del Decreto Supremo Nº 0212, de 
15 de julio de 2009, señala que la Escuela de Gestión 
Pública Plurinacional tiene como objetivo contribuir a la 
construcción y consolidación de la nueva gestión pública del 
Estado, mediante la formación y capacitación de servidoras 
y servidores públicos, para los diferentes niveles de gobierno 
(central, departamental, municipal y entidades territoriales 
indígena originaria campesinas), que sirvan al pueblo 
boliviano.

Que el Estado Plurinacional de Bolivia promueve y genera 
una cultura de prevención de violencia y seguridad ciudadana, 
por lo que es necesario emitir el presente Decreto Supremo.

EN CONSEJO DE MINISTROS,

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- (OBJETO). El presente Decreto Supremo 
tiene por objeto establecer la formación obligatoria en 
prevención de la violencia en el Estado Plurinacional de 
Bolivia para las servidoras y servidores públicos, y personal 
de las empresas públicas.
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ARTÍCULO 2.- (ÁMBITO DE APLICACIÓN). El 
presente Decreto Supremo se aplicará a:

a)	 Las servidoras y servidores públicos de las instituciones 
y entidades de los diferentes niveles del Estado 
Plurinacional de Bolivia; y

b)	 El personal de las empresas públicas y sociedades co-
merciales donde el Estado tenga participación mayori-
taria.

ARTÍCULO 3.- (FORMACIÓN EN PREVENCIÓN DE 
LA VIOLENCIA). 

I. Las servidoras y servidores públicos de las instituciones y 
entidades de los diferentes niveles del Estado Plurinacional 
de Bolivia y el personal de las empresas públicas, deberán 
contar con un curso de formación en prevención de la 
violencia.

II. Las instituciones, entidades y empresas públicas del nivel 
central del Estado, así como las sociedades comerciales 
donde el Estado tenga participación mayoritaria deberán 
gestionar el acceso a los cursos de formación en prevención 
de la violencia para el personal a su cargo, así como controlar 
el cumplimiento de los plazos previstos en el presente 
Decreto Supremo.

ARTÍCULO 4.- (CONTENIDO Y METODOLOGÍA). 
La Escuela de Gestión Pública Plurinacional elaborará los 
contenidos y metodología de los cursos de formación en 
prevención de violencia con enfoque de derechos, género, 
despatriarcalización y masculinidades, en coordinación con 
el Viceministerio de Seguridad Ciudadana del Ministerio 
de Gobierno, Viceministerio de Igualdad de Oportunidades 
del Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional, y el 
Servicio Plurinacional de la Mujer y Despatriarcalización 
“Ana María Romero”.

ARTÍCULO 5.- (ENTIDADES DE FORMACIÓN). 

I. Las entidades públicas de formación y capacitación, 
en el marco de sus atribuciones y competencias, podrán 
implementar los cursos de formación en prevención de 
violencia de acuerdo a los contenidos y metodología 
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señalados en el Artículo 4 del presente Decreto Supremo, y 
emitir la certificación correspondiente.

II. Los cursos de formación en prevención de violencia podrá 
desarrollarse bajo modalidad presencial, semi presencial y/o 
virtual.

III. Las entidades públicas de formación y capacitación 
deberán reportar en los meses de abril, agosto y diciembre de 
cada gestión a la Escuela de Gestión Pública Plurinacional la 
información académica de la población participante con la 
finalidad de centralizar y hacer seguimiento de los resultados 
de los cursos de formación.

ARTÍCULO 6.- (CARGA HORARIA). 

I. Las servidoras y servidores públicos y personal de las 
empresas públicas, deberán cumplir un mínimo de veinticinco 
(25) horas de formación en prevención de violencia.

II. Los servidores públicos de la Policía Boliviana y de las 
Fuerzas Armadas deberán cumplir un mínimo de cincuenta 
(50) horas de formación en prevención de violencia.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA.- 

I. El personal de entidades, instituciones y empresas públicas 
que actualmente se encuentre prestando funciones, deberá 
cumplir lo dispuesto en el Parágrafo I del Artículo 3 del 
presente Decreto Supremo en el plazo máximo de dos (2) 
años, contabilizados a partir de su publicación.

II. El personal que se incorpore a entidades, instituciones y 
empresas públicas que no cuente con certificado de formación 
en prevención de violencia, deberá cumplir lo dispuesto en el 
Parágrafo I del Artículo 3 del presente Decreto Supremo en 
el plazo máximo de dos (2) años, contabilizados a partir de 
la fecha de su incorporación.

DISPOSICIONES FINALES

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA.- La implementación 
del presente Decreto Supremo no representará asignación de 
recursos adicionales del Tesoro General de la Nación – TGN.
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DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA.- Las instituciones y 
entidades públicas, empresas públicas y sociedades comerciales 
donde el Estado tenga participación mayoritaria, adicionalmente 
podrán desarrollar otros programas de prevención contra la 
violencia tomando en cuenta las características institucionales, 
regionales, culturales, dinámica institucional, recursos y 
particularidades de su personal.

Los señores Ministros de Estado en los Despachos 
de Gobierno; de Defensa; de Justicia y Transparencia 
Institucional; y de Educación, quedan encargados de la 
ejecución y cumplimiento del presente Decreto Supremo.

Es dado en la Casa Grande del Pueblo de la ciudad de La 
Paz, a los quince días del mes de julio de dos mil diecinueve.

FDO. EVO MORALES AYMA, Diego Pary Rodríguez, Juan 
Ramón Quintana Taborga, Carlos Gustavo Romero Bonifaz, 
Javier Eduardo Zavaleta López, Mariana Prado Noya, Luis 
Alberto Sánchez Fernández, Rafael Alarcón Orihuela, Nélida 
Sifuentes Cueto, Oscar Coca Antezana, Félix Cesar Navarro 
Miranda, Héctor Enrique Arce Zaconeta, Milton Gómez 
Mamani, Lilly Gabriela Montaño Viaña, Carlos Rene Ortuño 
Yañez, Roberto Iván Aguilar Gómez, Cesar Hugo Cocarico 
Yana MINISTRO DE DESARROLLO RURAL Y TIERRAS 
E INTERINO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, 
Wilma Alanoca Mamani, José Manuel Canelas Jaime, Tito 
Rolando Montaño Rivera.
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DECRETO SUPREMO Nº 4401
DE 25 DE NOVIEMBRE DE 2020

IMPULSA MEDIDAS PARA LA IGUALDAD 
DE OPORTUNIDADES EN EL ACCESO AL 

EMPLEO, LA REMUNERACIÓN Y EL TRATO 
IGUALITARIO EN EL TRABAJO ENTRE MUJERES 
Y HOMBRES, CON EL FIN DE CONTRIBUIR EN LA 
ELIMINACIÓN DE LA BRECHA SALARIAL ENTRE 

MUJERES Y HOMBRES

LUIS ALBERTO ARCE CATACORA
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

PLURINACIONAL DE BOLIVIA

CONSIDERANDO:

Que el Parágrafo II del Artículo 8 de la Constitución Política 
del Estado, determina que el Estado se sustenta en los valores 
de unidad, igualdad, inclusión, dignidad, libertad, solidaridad, 
reciprocidad, respeto, complementariedad, armonía, 
transparencia, equilibrio, igualdad de oportunidades, equidad 
social y de género en la participación, bienestar común, 
responsabilidad, justicia social, distribución y redistribución 
de los productos y bienes sociales, para vivir bien.

Que el numeral 4 del Artículo 9 del Texto Constitucional, 
establece como un fin y función esencial del Estado, garantizar 
el cumplimiento de los principios, valores, derechos y 
deberes reconocidos y consagrados en la Constitución.

Que el Parágrafo II del Artículo 14 de la Constitución Política 
del Estado, dispone que el Estado prohíbe y sanciona toda 
forma de discriminación fundada en razón de sexo, color, 
edad, orientación sexual, identidad de género, origen, cultura, 
nacionalidad, ciudadanía, idioma, credo religioso, ideología, 
filiación política o filosófica, estado civil, condición económica 
o social, tipo de ocupación, grado de instrucción, discapacidad, 
embarazo, u otras que tengan por objetivo o resultado anular o 
menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones 
de igualdad, de los derechos de toda persona.
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Que los numerales 1 y 2 del Parágrafo I del Artículo 46 del 
Texto Constitucional, señalan que toda persona tiene derecho 
al trabajo digno, con seguridad industrial, higiene y salud 
ocupacional, sin discriminación y con remuneración o salario 
justo, equitativo y satisfactorio, que le asegure para sí y su 
familia una existencia digna. A una fuente laboral estable, 
en condiciones equitativas y satisfactorias; asimismo, el 
Parágrafo II del citado Artículo, determina que el Estado 
protegerá el ejercicio del trabajo en todas sus formas. 

Que los Parágrafos I y II del Artículo 48 de la Constitución Política 
del Estado, establecen que las disposiciones sociales y laborales 
son de cumplimiento obligatorio; y que las normas laborales 
se interpretarán y aplicarán bajo los principios de protección 
de las trabajadoras y de los trabajadores como principal fuerza 
productiva de la sociedad; de primacía de la relación laboral; 
de continuidad y estabilidad laboral; de no discriminación y de 
inversión de la prueba a favor de la trabajadora y del trabajador.

Que los Parágrafos V y VI del Artículo 48 del Texto 
Constitucional, disponen que el Estado promoverá la 
incorporación de las mujeres al trabajo y garantizará la 
misma remuneración que a los hombres por un trabajo de 
igual valor, tanto en el ámbito público como en el privado; y 
que las mujeres no podrán ser discriminadas o despedidas por 
su estado civil, situación de embarazo, edad, rasgos físicos o 
número de hijas o hijos. Se garantiza la inamovilidad laboral 
de las mujeres en estado de embarazo, y de los progenitores, 
hasta que la hija o el hijo cumpla un año de edad.

Que el numeral 31 del Parágrafo II del Artículo 298 de 
la Constitución Política del Estado, señala como una 
competencia exclusiva del nivel central del Estado, las 
políticas y régimen laborales.

Que el Decreto Ley N° 07737, de 28 de julio de 1966, 
establece que Bolivia ratifica el Convenio N° 100, de la 
Organización Internacional del Trabajo – OIT, Sobre la 
Igualdad de Remuneración ; y que el Decreto Supremo N° 
14228, de 23 de diciembre de 1976, ratifica el Convenio N° 
111, de la OIT, Sobre la discriminación (empleo y ocupación).

Que el Artículo 52 de la Ley General del Trabajo, de 8 de 
diciembre de 1942, dispone que remuneración o salario es el 
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que percibe el empleado u obrero en pago de su trabajo. No 
podrá convenirse salario inferior al mínimo, cuya fijación, 
según los ramos del trabajo y las zonas del país, se hará por el 
Ministerio de Trabajo actual Ministerio de Trabajo, Empleo 
y Previsión Social. El salario es proporcional al trabajo, no 
pudiendo hacerse diferencias por sexo o nacionalidad.

Que el Artículo 6 de la Ley Nº 045, de 8 de octubre 2010, 
Contra el Racismo y Toda Forma de Discriminación, señala 
que es deber del Estado Plurinacional de Bolivia definir y 
adoptar una política pública de prevención y lucha contra 
el racismo y toda forma de discriminación, con perspectiva 
de género y generacional, de aplicación en todos los niveles 
territoriales nacionales, departamentales y municipales.

Que la Ley Nº 348, de 9 de marzo de 2013, Integral para 
Garantizar a las Mujeres una Vida Libre de Violencia, tiene 
por objeto establecer mecanismos, medidas y políticas 
integrales de prevención, atención, protección y reparación a 
las mujeres en situación de violencia, así como la persecución 
y sanción a los agresores, con el fin de garantizar a las 
mujeres una vida digna y el ejercicio pleno de sus derechos 
para Vivir Bien.

Que el Decreto Supremo Nº 3106, de 8 de marzo de 2017, 
establece atribuciones a los Ministerios del Órgano Ejecutivo 
del nivel nacional del Estado para la implementación de la 
Política Pública Integral para una Vida Digna de las Mujeres 
Bolivianas.

Que teniendo en cuenta que aún persiste una brecha salarial 
entre mujeres y hombres en Bolivia, se requiere fortalecer 
acciones de manera tal que la remuneración esté acorde con el 
trabajo que realizan las personas sin distinción de ningún tipo.

EN CONSEJO DE MINISTROS,

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- (OBJETO). El presente Decreto Supremo 
tiene por objeto impulsar medidas para la igualdad de 
oportunidades en el acceso al empleo, la remuneración y el 
trato igualitario en el trabajo entre mujeres y hombres, con el 
fin de contribuir en la eliminación de la brecha salarial entre 
mujeres y hombres. 
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ARTÍCULO 2.- (MARCO COMPETENCIAL Y 
ÁMBITO DE APLICACIÓN). 

I. El presente Decreto Supremo se enmarca en la competencia 
exclusiva del nivel central del Estado, de políticas y régimen 
laborales, establecida en el numeral 31 del Parágrafo II del 
Artículo 298 de la Constitución Política del Estado.

II. El presente Decreto Supremo será de aplicación en:

a)	 Los Órganos del Estado Plurinacional, instituciones que 
ejercen funciones de control, de defensa de la sociedad 
y del Estado, entidades territoriales autónomas, 
universidades públicas, empresas públicas, instituciones 
financieras bancarias y no bancarias, instituciones 
públicas de seguridad social y empresas estatales 
constituidas como Sociedad Anónima Mixta – S.A.M. y 
aquellas en las que el Estado tenga mayoría accionaria;

b)	 Las personas naturales y jurídicas del sector privado que 
tengan carácter de empleadora o empleador.

ARTÍCULO 3.- (DEFINICIONES). Para efectos del 
presente Decreto Supremo se aplican las siguientes 
definiciones:

a)	 Brecha Salarial.- Diferencias de remuneración basadas 
en el sexo de las personas, sin criterios objetivos;

b)	 Trabajo de igual valor.- Trabajo que cuente con 
similitudes sustanciales en funciones, esfuerzo, 
habilidad y responsabilidad, y que es realizado bajo 
condiciones análogas;

c)	 Discriminación directa.- Se considerará discriminación 
directa por razón de sexo la situación en la que se 
encuentra una persona que haya sido, sea o pudiera 
ser tratada, en atención a su sexo, de manera menos 
favorable, en relación a su remuneración;

d)	 Discriminación indirecta.- Se considerará discriminación 
indirecta por razón de sexo a la situación en que una 
disposición, criterio o práctica aparentemente neutra 
pone a personas de un sexo en desventaja particular 
en relación a su remuneración con respecto a personas 
del otro sexo, salvo que dicha disposición, criterio o 
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práctica puedan justificarse objetivamente en atención 
a una finalidad legítima y que los medios para alcanzar 
dicha finalidad sean necesarios y adecuados.

ARTÍCULO 4.- (PRINCIPIOS RECTORES). Los 
principios aplicables con preferencia a la materia son los 
siguientes:

a)	 Igualdad Laboral entre Mujeres y Hombres. Supone la 
ausencia de toda discriminación, directa o indirecta, 
por razón de sexo, y, especialmente, las derivadas del 
género o condiciones propias del género, la maternidad, 
la asunción de obligaciones familiares y el estado civil 
en las relaciones de dependencia laboral. La igualdad 
de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres es 
un principio informador del ordenamiento jurídico y, 
como tal, se integrará y observará en la interpretación 
y aplicación de las normas jurídicas;

b)	 Principio de Transversalidad. Las medidas de apoyo 
a la conciliación de la vida personal y laboral deberán 
integrarse en el conjunto de las políticas públicas, para 
promover la erradicación de la violencia y todo tipo de 
discriminación contra la mujer;

c)	 Principio de Cooperación. Supone la integración de 
esfuerzos y recursos en el diseño y desarrollo de las 
medidas de apoyo para la eliminación de la brecha 
salarial;

d)	 Principio de Concientización y Sensibilización Social. 
Se refiere a la sensibilización social respecto a la 
democratización de los cuidados y sobre la adopción 
de medidas tendientes a eliminar la brecha salarial y de 
discriminación laboral fundadas en el sexo. 

ARTÍCULO 5.- (IGUALDAD DE REMUNERACIÓN). 

I. El Estado promoverá la incorporación de las mujeres 
al trabajo, así como la misma remuneración de mujeres y 
hombres, por un trabajo de igual valor. 

II. En los Convenios Colectivos, las Partes estarán obligadas 
a incluir cláusulas de no discriminación y de igualdad de 
trato en materia salarial entre mujeres y hombres.
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ARTÍCULO 6.- (CONCILIACIÓN DE LA VIDA 
PERSONAL, FAMILIAR Y LABORAL). Las y los 
empleadores promoverán el desarrollo de medidas que 
permitan a mujeres y hombres, en igualdad de condiciones, 
atender sus obligaciones laborales, profesionales y las de 
cuidado como ser maternidad, paternidad y lactancia, y otras 
sujetas a reglamentación específica.

ARTÍCULO 7.- (PROHIBICIÓN). 

I. Se prohíbe considerar diferencias o fundamentar la existen-
cia de brecha salarial, en aspectos vinculados directa o indirec-
tamente con el hecho de ser mujer, por embarazo, maternidad, 
paternidad, lactancia y responsabilidades familiares. 

II. El uso de la tolerancia y flexibilidad de horarios para 
asistir a actos procesales y otros, por mujeres en situación 
de violencia y testigos, no justificará la existencia de brecha 
salarial y no deberá ser empleado para aplicar criterios de 
discriminación. 

DISPOSICIONES FINALES

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA.- La aplicación del 
presente Decreto Supremo no implicará recursos adicionales 
del Tesoro General de la Nación – TGN.

Los señores Ministros de Estado en los Despachos de Justicia y 
Transparencia Institucional; Trabajo, Empleo y Previsión Social; 
y de Culturas, Descolonización y Despatriarcalización, quedan 
encargados de la aplicación del presente Decreto Supremo.

Es dado en la Casa Grande del Pueblo de la ciudad de La Paz, a 
los veinticinco días del mes de noviembre del año dos mil veinte.

FDO. LUIS ALBERTO ARCE CATACORA, Rogelio Mayta 
Mayta, Maria Nela Prada Tejada, Carlos Eduardo Del Castillo 
Del Carpio, Edmundo Novillo Aguilar, Felima Gabriela 
Mendoza Gumiel, Marcelo Alejandro Montenegro Gomez 
Garcia, Franklin Molina Ortiz, Nestor Huanca Chura, Edgar 
Montaño Rojas, Ramiro Felix Villavicencio Niño De Guzman, 
Ivan Manolo Lima Magne, Verónica Patricia Navia Tejada, 
Edgar Pozo Valdivia, Juan Santos Cruz, Adrian Ruben Quelca 
Tarqui, Wilson Caceres Cardenas, Sabina Orellana Cruz.
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DECRETO SUPREMO Nº 4399
DE 26 DE NOVIEMBRE DE 2020

MODIFICA Y EFECTÚA INCORPORACIONES AL 
DECRETO SUPREMO Nº 2145, DE 14 DE OCTUBRE 
DE 2014, REGLAMENTO A LA LEY Nº 348, DE 9 DE 

MARZO DE 2013

LUIS ALBERTO ARCE CATACORA
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

PLURINACIONAL DE BOLIVIA

CONSIDERANDO:

Que los Parágrafos II y III del Artículo 15 de la Constitución 
Política del Estado, determinan que todas las personas, en 
particular las mujeres, tienen derecho a no sufrir violencia 
física, sexual o psicológica, tanto en la familia como en la 
sociedad; y que el Estado adoptará las medidas necesarias 
para prevenir, eliminar y sancionar la violencia de género y 
generacional, así como toda acción u omisión que tenga por 
objeto degradar la condición humana, causar muerte, dolor 
y sufrimiento físico, sexual o psicológico, tanto en el ámbito 
público como privado.

Que el Parágrafo I del Artículo 114 del Texto Constitucional, 
establece que queda prohibida toda forma de tortura, 
desaparición, confinamiento, coacción, exacción o cualquier 
forma de violencia física o moral. Las servidoras públicas y los 
servidores públicos o las autoridades públicas que las apliquen, 
instiguen o consientan, serán destituidas y destituidos, sin 
perjuicio de las sanciones determinadas por la ley.

Que la Ley N° 348, de 9 de marzo de 2013, Integral para 
Garantizar a las Mujeres una Vida Libre de Violencia, tiene 
por objeto establecer mecanismos, medidas y políticas 
integrales de prevención, atención, protección y reparación a 
las mujeres en situación de violencia, así como la persecución 
y sanción a los agresores, con el fin de garantizar a las 
mujeres una vida digna y el ejercicio pleno de sus derechos 
para Vivir Bien.
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Que el inciso b) del Artículo 188 de la Ley N° 548, de 
17 de julio de 2014, Código Niña, Niño y Adolescente, 
dispone como una atribución de la Defensoría de la Niñez y 
Adolescencia apersonarse de oficio e intervenir en defensa de 
la niña, niño o adolescente ante las instancias administrativas 
o judiciales, por cualquier causa o motivo y en cualquier 
estado de la causa, sin necesidad de mandato expreso.

Que la Ley Nº 1153, de 25 de febrero de 2019, modifica el 
Parágrafo I del Artículo 13 de la Ley N° 348.

Que el Decreto Supremo Nº 2145, de 14 de octubre de 2014, 
Reglamento de la Ley Nº 348 “Ley Integral Para Garantizar 
a las Mujeres una Vida Libre de Violencia”, establece 
mecanismos de prevención, atención, protección, reparación 
y recursos para su implementación.

Que el Parágrafo IV del Artículo 13 del Decreto Supremo 
Nº 2145, modificado por el Decreto Supremo N° 2610, de 
25 de noviembre de 2015 y por el Decreto Supremo Nº 
4012, de 14 de agosto de 2019, señala que del total de los 
recursos asignados a seguridad ciudadana por las entidades 
territoriales autónomas, se destinará como mínimo el diez por 
ciento (10%) para infraestructura, equipamiento, tecnología 
y fortalecimiento de la Fuerza Especial de la Lucha Contra 
la Violencia – FELCV, a través de la Policía Boliviana, en el 
marco de las funciones establecidas en la Ley N° 348.

Que en el marco del Examen Periódico Universal el Estado 
boliviano se ha comprometido a reforzar la aplicación de 
leyes y planes para la prevención, la atención y la sanción de 
la violencia contra las mujeres.

Que a fin de reforzar las medidas y acciones dirigidas 
a garantizar a las mujeres bolivianas una vida libre de 
violencia, debido a los altos índices de feminicidios y otros 
tipos de violencia contra las mujeres y niñas bolivianas, 
se requiere realizar modificaciones e incorporaciones a las 
disposiciones establecidas en el Decreto Supremo Nº 2145, 
que reglamenta la Ley Nº 348.
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EN CONSEJO DE MINISTROS,

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- (OBJETO). El presente Decreto Supremo 
tiene por objeto realizar modificaciones e incorporaciones 
al Decreto Supremo Nº 2145, de 14 de octubre de 2014, 
Reglamento a la Ley Nº 348 “Ley Integral para Garantizar 
a las Mujeres una Vida Libre de Violencia”, modificado por 
el Decreto Supremo N° 2610, de 25 de noviembre de 2015 
y el Decreto Supremo Nº 4012, de 14 de agosto de 2019, 
para reforzar los mecanismos de prevención, atención y 
protección a mujeres en situación de violencia.

ARTÍCULO 2.- (MODIFICACIONES). (Nota del Editor: 
Las modificaciones establecidas en el presente Artículo 
ya han sido incluidas directamente en esta edición en el 
texto del D.S. No. 2145).

I. Se modifica el Artículo 15 del Decreto Supremo Nº 2145, 
de 14 de octubre de 2014, Reglamento de la Ley Nº 348 
“Ley Integral Para Garantizar a las Mujeres una Vida Libre 
de Violencia”, con el siguiente texto:

II. Se modifica el Artículo 22 del Decreto Supremo Nº 2145, 
de 14 de octubre de 2014, Reglamento de la Ley Nº 348 
“Ley Integral para Garantizar a las Mujeres una Vida Libre 
de Violencia”, con el siguiente texto:

III. Se modifica el Artículo 23 del Decreto Supremo Nº 2145, 
de 14 de octubre de 2014, Reglamento de la Ley Nº 348 “Ley 
Integral para Garantizar a las Mujeres una Vida Libre de 
Violencia”, con el siguiente texto:

ARTÍCULO 3.- (INCORPORACIONES). (Nota del 
Editor: Las incorporaciones establecidas en el presente 
Artículo ya han sido incluidas directamente en esta 
edición en el texto del D.S. No. 2145).

I. Se incorpora el Parágrafo VII en el Artículo 13 del Decreto 
Supremo Nº 2145, de 14 de octubre de 2014, Reglamento de 
la Ley Nº 348 “Ley Integral para Garantizar a las Mujeres una 
Vida Libre de Violencia”, modificado por el Decreto Supremo 
N° 2610, de 25 de noviembre de 2015 y el Decreto Supremo 
Nº 4012, de 14 de agosto de 2019, con el siguiente texto: 
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II. Se incorpora el Parágrafo III en el Artículo 16 del Decreto 
Supremo Nº 2145, de 14 de octubre de 2014, Reglamento de 
la Ley Nº 348 “Ley Integral para Garantizar a las Mujeres 
una Vida Libre de Violencia”, con el siguiente texto:

III. Se incorpora el Parágrafo IV en el Artículo 20 del Decreto 
Supremo Nº 2145, de 14 de octubre de 2014, Reglamento de 
la Ley Nº 348 “Ley Integral para Garantizar a las Mujeres 
una Vida Libre de Violencia”, con el siguiente texto: 

IV. Se incorpora los Artículos 27, 28 y 29 al Decreto Supremo 
Nº 2145, de 14 de octubre de 2014, Reglamento de la Ley Nº 
348 “Ley Integral para Garantizar a las Mujeres una Vida 
Libre de Violencia”, con el siguiente texto: 

DISPOSICIONES ADICIONALES

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA.- El Servicio 
Plurinacional de la Mujer y la Despatriarcalización “Ana 
María Romero” en el marco de su mandato legal podrá requerir 
informes sobre el cumplimiento de las medidas previstas en 
el Decreto Supremo Nº 2145 y sus modificaciones, así como 
brindar asistencia técnica a las instancias responsables para 
su cumplimiento. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA.- I. El Ministerio 
de Educación y las Direcciones Departamentales de Educación 
deberán contar con abogadas y abogados especializados en 
materia de violencia contra niñas, niños y adolescentes, siendo 
su intervención, como coadyuvante en el proceso penal hasta 
su conclusión, inexcusable, siendo pasibles a responsabilidad, 
a efectos del cumplimiento del Artículo 2 del Decreto Supremo 
N° 1302, de 1 de agosto de 2012. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA.- Los vehículos 
de la FELCV serán utilizados en las actividades de 
auxilio inmediato a víctimas, investigación, seguimiento, 
aprehensión, notificaciones y citaciones relacionadas con 
violencia; excepcionalmente estos vehículos podrán ser 
utilizados en situaciones de emergencia, peligro y otros 
casos.

DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA.- (Nota del 
Editor: Las incorporaciones establecidas en la presente 
disposición ya han sido incluidas directamente en esta 
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edición en el texto del D.S. No. 2935). Se incorporan los 
incisos f), g) y h) en el Artículo 3 del Decreto Supremo Nº 
2935, de 5 de octubre de 2016, que reglamenta la Ley N° 
243, de 28 de mayo de 2012, Contra el Acoso y Violencia 
Política hacia las Mujeres, con el siguiente texto: 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA.- A partir 
de la fecha de publicación del presente Decreto Supremo y 
en un plazo de hasta sesenta (60) días hábiles, el Ministerio 
de Justicia y Transparencia Institucional elaborará un 
Anteproyecto de Ley de modificación a la Ley Nº 348, de 9 
de marzo de 2013, Ley Integral Para Garantizar a las Mujeres 
una Vida Libre de Violencia, para lo cual recepcionará 
y sistematizará propuestas, promoviendo espacios de 
discusión, socialización y consenso con instituciones 
públicas de atención, protección y sanción de hechos de 
violencia y organizaciones de la sociedad civil vinculadas 
con la lucha contra la violencia hacia las mujeres.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA.- El Servicio 
Plurinacional de la Mujer y la Despatriarcalización “Ana 
María Romero” en coordinación con el Viceministerio 
de Igualdad de Oportunidades del Ministerio de Justicia y 
Transparencia Institucional, realizará un informe sobre la 
situación social y legal de las hijas e hijos de víctimas de 
feminicidio a efecto de proponer políticas de protección en 
aplicación del principio de interés superior del niño.

DISPOSICIONES FINALES

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA.- El Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Provisión Social en coordinación con el Sistema 
Integral Plurinacional de Prevención, Atención, Sanción y 
Erradicación de la Violencia en Razón de Género – SIPPASE, 
en el plazo de noventa (90) días hábiles reglamentará el 
procedimiento para la denuncia, investigación, atención, 
procesamiento y sanción del acoso laboral y la violencia 
laboral.

Los señores Ministros de Estado en sus respectivos 
Despachos, quedan encargados de la ejecución y 
cumplimiento del presente Decreto Supremo.
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Es dado en la Casa Grande del Pueblo de la ciudad de La 
Paz, a los veinticinco días del mes de noviembre del año dos 
mil veinte.

FDO. LUIS ALBERTO ARCE CATACORA, Rogelio 
Mayta Mayta, Maria Nela Prada Tejada, Carlos Eduardo 
Del Castillo Del Carpio, Edmundo Novillo Aguilar, Felima 
Gabriela Mendoza Gumiel, Marcelo Alejandro Montenegro 
Gomez Garcia, Franklin Molina Ortiz, Nestor Huanca Chura, 
Edgar Montaño Rojas, Ramiro Felix Villavicencio Niño De 
Guzman, Ivan Manolo Lima Magne, Verónica Patricia Navia 
Tejada, Edgar Pozo Valdivia, Juan Santos Cruz, Adrian 
Ruben Quelca Tarqui, Wilson Caceres Cardenas, Sabina 
Orellana Cruz.
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RESOLUCIÓN MINISTERIAL MTEPS Nº 196
DE 08 DE MARZO DE 2021

REGLAMENTA EL PROCEDIMIENTO PARA LA 
ATENCIÓN DE DENUNCIAS SOBRE ACOSO 

LABORAL Y ACOSO SEXUAL A MUJERES EN EL 
ÁMBITO LABORAL, EN EL MARCO DE LA 

LEY Nº 348 Y NORMAS CONEXAS

RESOLUCIÓN MINISTERIAL No.- 196/21.- ---------------

La Paz, 08 de marzo de 2021. ------------------------------------

VISTOS Y CONSIDERANDO: --------------------------------

Que, el numeral 1 del Artículo 46 de la Constitución Política 
del Estado, establece que toda persona tiene derecho al 
trabajo digno, con seguridad industrial, higiene y salud 
ocupacional, sin discriminación, y con remuneración o 
salario justo, equitativo y satisfactorio, que le asegure para 
sí y su familia una existencia digna. -----------------------------

Que, el parágrafo III del artículo 49 de la Constitución Política 
del Estado, establece que “El Estado protegerá la estabilidad 
laboral. Se prohíbe el despido injustificado y toda forma de acoso 
laboral. La ley determinará las sanciones correspondientes.” ---

Que, el numeral 4 del parágrafo I del Artículo 21 de la Ley N° 
348 de 09 de marzo de 2013 – Ley Integral para Garantizar 
a las Mujeres una Vida Libre de Violencia, determina que: 
“El Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social, debe 
adoptar las siguientes medidas destinadas a garantizar el 
respeto a las mujeres: 4. Protección contra toda forma de 
acoso sexual o acoso laboral, y adopción de procedimientos 
internos y administrativos para su denuncia, investigación, 
atención, procesamiento y sanción.” ----------------------------

Que, el inciso c) del parágrafo II del Artículo 3 del 
Decreto Supremo Nº 2145 de 14 de octubre de 2014, 
REGLAMENTO DE LA LEY Nº 348 “LEY INTEGRAL 
PARA GARANTIZAR A LAS MUJERES UNA VIDA 
LIBRE DE VIOLENCIA” dispone que: “c) El acoso laboral 
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y la violencia laboral serán denunciados ante el Ministerio 
de Trabajo Empleo y Previsión Social; asimismo, la 
discriminación a través de agresiones verbales o maltrato e 
incumplimiento de deberes ante la misma institución donde 
se hubiere producido el hecho, todas estas contravenciones 
como parte de la violencia laboral;…” -------------------------

Que, el Artículo 10 del Decreto Supremo N° 3106 del 08 
de marzo de 2017, establece: “El Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Previsión Social tiene las siguientes atribuciones: 
2.Adoptar medidas de protección contra toda forma de acoso 
laboral y acoso sexual laboral a mujeres;…” ------------------

Que, el Artículo 86 del Decreto Supremo N° 29894 de 07 
de febrero de 2009, establece entre las atribuciones de la 
Ministra(o) de Trabajo, Empleo y Previsión Social, proteger 
y garantizar el trabajo digno en todas sus formas; garantizar 
la inserción laboral de toda la población considerando la 
equidad de género y coordinar la generación de políticas y 
programas para promover el acceso al trabajo y la equidad 
en las relaciones laborales para mujeres y hombres. -----------

Que, el numeral 22 del Parágrafo I del Artículo 14 del 
Decreto Supremo Nº 29894, señala que los Ministros del 
Órgano Ejecutivo tienen la atribución de emitir Resoluciones 
ministeriales, así como bi-ministeriales y multi-ministeriales 
en coordinación con los Ministros que correspondan, en el 
marco de sus competencias. --------------------------------------

Que, por Informe MTEPS-VMTPS-DGTHSO-AL-PSA-
0054-INF/21 de 03 de marzo de 2021, la Dirección General 
del Trabajo, Higiene y Seguridad Ocupacional, concluye 
señalando que el “Procedimiento para la Atención de 
Denuncias sobre Acoso Laboral y Acoso Sexual Laboral 
a Mujeres en el Ámbito Laboral” tiene por finalidad de 
garantizar a las mujeres una vida libre de violencia, siendo 
el mismo técnicamente viable y que no genera erogación de 
recursos económicos al Estado, por lo que recomienda su 
aprobación y adopción en el Ministerio de Trabajo, Empleo 
y Previsión Social. -------------------------------------------------

Que, por Informe MTEPS-DGAJ-UGJ-YAMM-0113-INF/21, 
de 05 de marzo de 2021, emitido por la Unidad de Gestión 
Jurídica dependiente de la Dirección General de Asuntos 
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Jurídicos, se establece que, el Ministerio de Trabajo, Empleo 
y Previsión Social, en virtud del mandato legal establecido 
por la Ley Nº 348, el Decreto Supremo Nº 2145 y el Decreto 
Supremo Nº 3106, tiene las atribuciones necesarias para 
reglamentar la adopción de medidas destinadas a garantizar 
el respecto a las mujeres, así como la protección contra toda 
forma de acoso sexual y acoso laboral; pudiendo además 
adoptar procedimientos internos y administrativos para la 
denuncia, investigación, atención, procesamiento y sanción 
de las denuncias que se presentaren por acoso laboral; 
recomendando a la Ministra de Trabajo, Empleo y Previsión 
Social, la emisión de la respectiva Resolución Ministerial, que 
reglamente el “Procedimiento para la Atención de Denuncias 
sobre Acoso Laboral y Acoso Sexual Laboral a Mujeres en 
el Ámbito Laboral”, al no identificarse contravención a la 
normativa legal y administrativa vigente. ------------------------

POR TANTO: -----------------------------------------------------

La Ministra de Trabajo, Empleo y Previsión Social, en uso 
de sus atribuciones conferidas por ley; -------------------------

R E S U E L V E: --------------------------------------------------

ARTÍCULO PRIMERO. (OBJETO).- La presente 
Resolución Ministerial, tiene por objeto reglamentar 
el “PROCEDIMIENTO PARA LA ATENCIÓN DE 
DENUNCIAS SOBRE ACOSO LABORAL Y ACOSO 
SEXUAL A MUJERES EN EL ÁMBITO LABORAL”, en 
el marco de la Ley Nº 348 y normas conexas. -----------------

ARTÍCULO SEGUNDO. (ÁMBITO DE APLICACIÓN).- 
El presente “PROCEDIMIENTO PARA LA ATENCIÓN 
DE DENUNCIAS SOBRE ACOSO LABORAL Y ACOSO 
SEXUAL A MUJERES EN EL ÁMBITO LABORAL”, será  
aplicable a: ----------------------------------------------------------

a) Todas las empresas o establecimientos laborales del sector 
privado, sean estas Sociedades Comerciales, Empresas 
Unipersonales, Sociedades Cooperativas, Sociedades 
Civiles, Asociaciones Civiles u otras independientemente de 
su giro o de su naturaleza.----------------------------------------

b) En el sector público, a todas las instituciones que comprenden 
los Órganos del Estado Plurinacional, que ejercen función de 
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control, de defensa de la sociedad y del Estado, Gobiernos 
Autónomos Departamentales, Regionales, Municipales e 
Indígena Originario Campesinos, Universidades Públicas, 
Empresas Públicas, Instituciones Financieras Bancarias y No 
Bancarias, Instituciones Públicas de Seguridad Nacional.-

ARTÍCULO TERCERO. (ACOSO LABORAL). Es 
aquella conducta repetida o comportamiento ejercido contra 
la mujer en el centro de trabajo que se traduce en ataques 
verbales, insultos, críticas injustificadas, ridiculización, 
sobrecarga de trabajo, amenaza de despido, desacreditación 
profesional, aislamiento social, falsos rumores y otros, cuya 
finalidad sea lograr la renuncia forzosa o abandono del cargo 
por parte de la víctima. --------------------------------------------

ARTÍCULO CUARTO. (PROCEDIMIENTO DE 
ATENCIÓN ANTE DENUNCIA POR ACOSO 
LABORAL A MUJERES).- Las trabajadoras y/o 
servidoras públicas, que sean víctimas de acoso laboral, 
por parte de cualquier persona de superior, igual o inferior 
jerarquía, podrán presentar denuncia ante el Ministerio de 
Trabajo Empleo y Previsión Social, mediante las Jefaturas 
Departamentales y Regionales de Trabajo en su Jurisdicción, 
debiendo seguir los pasos siguientes: ---------------------------

1.	 La denuncia  podrá ser presentada de manera verbal 
o escrita, sea  de forma personal o por intermedio de 
algún familiar o apoderado legal, o en su caso a través 
de representante sindical cuando correspondiera. -------

2.	 Recibida la denuncia, el Jefe Departamental y/o Regional 
de Trabajo designará inmediatamente a un Inspector de 
Trabajo quien, en el plazo máximo de 48 horas efectuará 
en la empresa, establecimiento laboral o entidad 
pública, la verificación de los hechos denunciados, con 
la finalidad de recabar elementos fácticos propios de la 
actuación, tales como la recolección de documentos, 
presencia de testigos y todo otro aspecto que se considere 
relevante. ------------------------------------------------------

3.	 El Inspector de trabajo en el plazo de 24 horas, previo 
análisis de los elementos recabados en la verificación 
in situ, emitirá el informe respectivo sugiriendo al Jefe 
Departamental o Regional de Trabajo: --------------------
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a.	 Emita Conminatoria de Inmediato Cese de Acoso 

Laboral, o; 

b.	 Disponga el rechazo de la denuncia procediendo a su 
archivo.

4.	 Recibido el informe, el Jefe Departamental y/o Regional 
de Trabajo, en el plazo improrrogable de 72 horas emitirá 
pronunciamiento, el mismo que deberá ser notificado al 
trabajador o servidor público denunciado y al empleador 
o en su caso a la Máxima Autoridad Ejecutiva de la 
entidad pública. -----------------------------------------------

5.	 El pronunciamiento emitido por el Jefe Departamental 
o Regional de Trabajo, deberá ser de obligatorio 
cumplimiento por el trabajador o servidor público 
denunciado y al empleador o en su caso a la Máxima 
Autoridad Ejecutiva de la entidad pública. ---------------

6.	 De considerarse necesarias, con carácter temporal y ex-
traordinario el Jefe Departamental y/o Regional de Tra-
bajo podrá disponer medidas protectivas, conforme a lo 
establecido por el Artículo Quinto de la presente Reso-
lución Ministerial y, en caso de identificarse elementos 
que configuren la comisión de un delito, dispondrá la re-
misión de antecedentes ante el Ministerio Publico. -------

7.	 ARTÍCULO QUINTO. (MEDIDAS 
PROTECTIVAS).- I. Al amparo de lo dispuesto por el 
Artículo 35 de la Ley Nº 348, el Jefe Departamental y/o 
Regional de Trabajo podrá disponer, en atención a los 
antecedentes y gravedad de la situación planteada, las 
siguientes medidas de carácter protectivo: ----------------

a)	 Cambio o rotación del puesto de trabajo del 
denunciado (sin afectar sus derechos laborales). ------ 

b)	 Suspensión temporal del denunciado con goce de 
haberes, sujeto a reposición del tiempo no trabajado. -

c)	 Cambio o rotación del puesto de trabajo previo consenti-
miento de la víctima (sin afectar sus derechos laborales). 

d)	 En el caso de servidores públicos corresponderá la 
remisión de antecedentes ante la autoridad sumariante 
de la entidad. -----------------------------------------------
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e)	 Disponer la tolerancia o reducción del horario de 

trabajo de la mujer que se encuentra en situación de 
violencia, sin que se vean afectados sus derechos 
laborales y salariales. -------------------------------------

II. Las medidas protectivas dispuestas por el Jefe 
Departamental o Regional de Trabajo, deberán ser aplicadas 
y asumidas por el empleador de manera inmediata, bajo 
alternativa del inicio de acciones legales pertinentes.---- ---

ARTÍCULO SEXTO. (DESPIDO INJUSTIFICADO). 
Si producto de la denuncia de acoso laboral efectuada o 
de las actuaciones consideradas como acoso laboral, se 
hubiera producido la renuncia o desvinculación de la 
trabajadora, las Jefaturas Departamentales o Regionales de 
Trabajo, en el marco de la normativa vigente, aplicarán el 
procedimiento para la atención de denuncias por despido 
injustificado. ------------------------------------------------------

ARTÍCULO SÉPTIMO. (OBLIGATORIEDAD) I. La 
Conminatoria de Cese de Acoso Laboral, es obligatorio e 
inmediato cumplimiento, a partir de su notificación, dado su 
carácter restitutorio de derechos. --------------------------------

II. En caso de incumplimiento o de persistir la conducta 
del acoso, la Jefatura Departamental y/o Regional 
correspondiente deberá remitir antecedentes al Ministerio 
Público, denunciando la existencia de indicios del delito de 
Trata de Personas, conforme al numeral 4 del parágrafo I del 
Artículo 281bis, del Código Penal. ------------------------------

ARTÍCULO OCTAVO. (MEDIDAS PREVENTIVAS) 
Las empresas, establecimientos laborales y entidades del 
sector público, tienen la obligación de: -------------------------

a.	 Realizar inducciones, capacitaciones a todo su personal, 
sobre las normas y políticas contra el acoso laboral 
y/o acoso sexual laboral con fines de sensibilización y 
prevención. ----------------------------------------------------

b.	 Colocar en lugares visibles y de alta concurrencia 
de personas, infografía referida a la prevención y 
sensibilización sobre el acoso laboral y/o acoso sexual 
laboral. ---------------------------------------------------------



443
ARTÍCULO NOVENO. (DENUNCIA POR ACOSO 
SEXUAL LABORAL A MUJERES).- I. Si la denuncia 
fuera presentada por acoso sexual o, en caso de que el 
Jefe Departamental o Regional de Trabajo, identificara la 
existencia de indicios de la comisión del delito de acoso 
sexual, de conformidad a lo establecido por el Artículo 284 
de la Ley Nº 1970, de 25 de marzo de 1999 – Código de 
Procedimiento Penal, deberá, de manera inmediata remitir 
antecedentes ante el Ministerio Público o la Policía Nacional, 
para su correspondiente tratamiento, por tratarse de un delito 
de acción pública, conforme a lo establecido por el Artículo 
312 quater del Código Penal. ------------------------------------

II. Sin perjuicio de lo señalado en el parágrafo I del presente 
Artículo, el Jefe Departamental o Regional de Trabajo, podrá 
emitir pronunciamiento, disponiendo la adopción de alguna 
de las medidas protectivas, previstas en el Artículo Séptimo 
de la presente Resolución Ministerial. --------------------------

ARTÍCULO DÉCIMO. (REMISIÓN DE 
ANTECEDENTES ANTE LA AUTORIDAD 
SUMARIANTE DE ENTIDADES PÚBLICAS).- En caso 
de presentarse denuncia por Acoso Sexual Laboral en contra 
de un servidor público, las Jefaturas Departamentales o 
Regionales de Trabajo, deberán remitir copia de la misma 
ante la Autoridad Sumariante de la entidad pública, o ante 
la autoridad jerárquicamente superior, para su respectivo 
procesamiento administrativo interno, conforme a normativa 
legal aplicable, quedando facultada para realizar el 
seguimiento, bajo alternativa de remitir antecedentes ante 
el Ministerio Público, en caso de la omisión del inicio de 
acciones por parte de la Autoridad Sumariante. ---------------

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. (EJECUCIÓN 
Y CUMPLIMIENTO).- Las Jefaturas Departamentales 
y Regionales de Trabajo, son las encargadas del estricto 
cumplimiento y ejecución de la presente Resolución 
Ministerial en el marco de la normativa vigente. --------------

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. (HERRAMIENTAS 
PARA LA ATENCIÓN DE DENUNCIAS).- Se aprueba las 
herramientas para la atención de denuncias de acoso laboral, 
las mismas que forman parte indivisible de la presente 
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Resolución Ministerial, de acuerdo al siguiente detalle: ------ 

1.1. Flujograma y Manual de procedimiento para la atención 
de denuncias de acoso laboral o acoso sexual laboral.--------

1.2. Memorándum de Verificación. ------------------------------

1.3. Acta de Verificación. -----------------------------------------

1.4. Informe de Verificación. -------------------------------------

1.5.Conminatoria de Inmediato Cese de Acoso Laboral.-------- 

Regístrese, comuníquese y archívese. ---------------------------

Fdo. Verónica Patricia Navia Tejada, MINISTRA DE 
TRABAJO, EMPLEO Y PREVISIÓN SOCIAL. -------------

Fdo. Fabiola Pareja Gutierrez, DIRECTORA GENERAL 
DE ASUNTOS JURIDICOS – MINISTERIO DE TRABAJO 
EMPLEO Y PREVISION SOCIAL . ---------------------------

%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%

La Paz, 08 de marzo de 2021

MASF
R.M.- 196/21
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RESOLUCIÓN MINISTERIAL MTEPS Nº 198
DE 08 DE MARZO DE 2021

INSTITUYE EL PREMIO ANUAL DE ENSAYO 
LITERARIO 

“DOMITILA BARRIOS”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL No.- 198/21.- ---------------

La Paz, 08 de marzo de 2021. ------------------------------------

VISTOS Y CONSIDERANDO: -------------------------------

Que, el Parágrafo II del Artículo 14 de la Constitución Política 
del Estado, prohíbe y sanciona toda forma de discriminación 
fundada en razón de sexo, color, edad, orientación sexual, 
identidad de género, origen, cultura, nacionalidad, ciudadanía, 
idioma, credo religioso, ideología, filiación política o 
filosófica, estado civil, condición económica o social, tipo de 
ocupación, grado de instrucción, discapacidad, embarazo, u 
otras que tengan por objetivo o resultado anular o menoscabar 
el reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de 
igualdad, de los derechos de toda persona. ----------------------

Que, los Parágrafos II y III del Artículo 15 de la Constitución 
Política del Estado, determinan que todas las personas, en 
particular las mujeres, tienen derecho a no sufrir violencia; y 
que el Estado adoptará las medidas necesarias para prevenir, 
eliminar y sancionar la violencia de género y generacional.--

Que, conforme el numeral 4 del Parágrafo I del Artículo 175 
de la Constitución Política del Estado, es atribución de los 
Ministros de Estado el dictar normas administrativas en el 
ámbito de su competencia. ---------------------------------------

Que, la Ley N° 243, de 28 de mayo de 2012, Contra el Acoso 
y Violencia Política Contra las Mujeres, tiene por objeto 
establecer mecanismos de prevención, atención, sanción 
contra actos individuales o colectivos de acoso y/o violencia 
política hacia las mujeres, para garantizar el ejercicio pleno 
de sus derechos políticos. -----------------------------------------
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Que, numeral 2 del Artículo 3 de la Ley N° 243, establece 
entre uno de sus fines el de garantizar el ejercicio de los 
derechos políticos de las mujeres candidatas, electas, 
designadas o en el ejercicio de funciones político - públicas. -

Que, la Ley N° 348, de 9 de marzo de 2013, Integral para 
Garantizar a las Mujeres una Vida Libre de Violencia, tiene 
por objeto establecer mecanismos, medidas y políticas 
integrales de prevención, atención, protección y reparación a 
las mujeres en situación de violencia, así como la persecución 
y sanción a los agresores, con el fin de garantizar a las 
mujeres una vida digna y el ejercicio pleno de sus derechos 
para Vivir Bien. ----------------------------------------------------

Que, el Parágrafo I del Artículo 3 de la Ley N° 348, dispone 
que el Estado Plurinacional de Bolivia asume como prioridad la 
erradicación de la violencia hacia las mujeres, por ser una de las 
formas más extremas de discriminación en razón de género. -----

Que, el Articulo 4 de la Ley 348, refiere entre algunos 
de sus principios y valores el de: Igualdad en el que el 
Estado garantiza la igualdad real y efectiva entre mujeres y 
hombres, el respeto y la tutela de los derechos, en especial 
de las mujeres, en el marco de la diversidad como valor, 
eliminando toda forma de distinción o discriminación por 
diferencias de sexo, culturales, económicas, físicas, sociales 
o de cualquier otra índole; Inclusión en la que señala tomar 
en cuenta la cultura y origen de las mujeres, para adoptar, 
implementar y aplicar los mecanismos apropiados para 
resguardar sus derechos, asegurarles el respeto y garantizar la 
provisión de medios eficaces y oportunos para su protección; 
y Despatriarcalización el cual consiste en la elaboración de 
políticas públicas desde la identidad plurinacional, para la 
visibilización, denuncia y erradicación del patriarcado, a 
través de la transformación de las estructuras, relaciones, 
tradiciones, costumbres y comportamientos desiguales de 
poder, dominio, exclusión opresión y explotación de las 
mujeres por los hombres. -----------------------------------------

Que, el Decreto Supremo N° 3106, de 08 de marzo de 2017, 
Política Pública Integral “Para una Vida Digna de Mujeres 
”, establece las atribuciones a los Ministerios del Órgano 
Ejecutivo a nivel del Estado para la implementación de la 
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Política Publica Integral para una vida digna de las Mujeres 
Bolivianas. ----------------------------------------------------------

Que, el Informe MTEPS-VMTP-DGAS-VEAB-0058-
INF/21, de 05 de marzo de 2021, emitido por la Dirección 
General de Asuntos Sindicales refirió que tomando en cuenta 
la transcendencia global del 08 de marzo “Día Internacional 
de la Mujer” fruto de la lucha de las propias mujeres 
trabajadoras a lo largo de los últimos siglos, resulta evidente 
la necesidad de enriquecer la Biblioteca Laboral con trabajos 
que permitan viabilizar y valorizar la participación de las 
mujeres en la organización y lucha obrera en nuestro país, 
por lo que resulta importante realizar actividades culturales 
que incentiven a la creación y producción de material escrito 
referente a la contribución de las mujeres en la construcción 
del sindicalismo boliviano, en este sentido se efectuará la 
convocatoria para el concurso del Premio Anual de Ensayo 
Literario “Domitila Barrios”, en atención a la necesidad de 
viabilizar la historia y protagonismo de la mujer dentro del 
sindicalismo boliviano desde la visión despatriarcadora a 
través de diferentes enfoques y aportes. ------------------------

Que, el citado informe concluyó solicitando a través de 
la Dirección General de Asuntos Jurídicos se emita el 
informe legal y posteriormente la emisión de la Resolución 
Ministerial que apruebe el concurso del Premio Anual de 
Ensayo Literario “Domitila Barrios”. ---------------------------

Que, el Informe MTEPS-DGAJ-UAJ-LCCP-0129-INF/21, 
de 08 de marzo de 2021, emitido por la Unidad de Análisis 
Jurídico de la Dirección General de Asuntos Jurídicos 
del Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social, 
recomendó emitir la Resolución Ministerial por la cual se 
apruebe el concurso del Premio Anual de Ensayo Literario 
“Domitila Barrios”, el cual tiene por objeto reconocer 
aquellas obras que bajo dicho género literario rescaten y 
resalten la participación de la mujer boliviana en la constante 
lucha social boliviana en sus diferentes escenarios, en base 
al Informe MTEPS-VMTP-DGAS-VEAB-0058-INF/21, 
de 05 de marzo de 2021, emitido por la Dirección General 
de Asuntos Sindicales Informe, no existiendo ningún 
impedimento legal para su emisión. -----------------------------
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POR TANTO: -----------------------------------------------------

La Ministra de Trabajo, Empleo y Previsión Social, en uso 
de sus atribuciones conferidas por Ley, ------------------------

RESUELVE: ------------------------------------------------------

PRIMERO: Instituir el Premio Anual de Ensayo Literario 
“Domitila Barrios”, el cual tiene por objeto reconocer 
aquellas obras que bajo dicho género literario rescaten y 
resalten la participación de la mujer boliviana en la constante 
lucha social boliviana en sus diferentes escenarios. ----------

SEGUNDO: El Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión 
Social, procederá a la publicación del o los ensayos que 
resulten ganadores del Premio Anual de Ensayo Literario 
“Domitila Barrios”. ------------------------------------------------

TERCERO.- Se Autoriza a la Dirección General de Asuntos 
Sindicales del Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social, 
que a través de los procesos administrativos correspondientes, 
proceda a la publicación del o los ensayos que resulten ganadores 
del Premio Anual de Ensayo Literario “Domitila Barrios”. -------

CUARTO.- La convocatoria, proceso de selección, 
evolución y posterior publicación de la o las obras ganadoras 
del Premio Anual de Ensayo Literario “Domitila Barrios”, 
será establecido a través de una reglamentación especial. ---

QUINTO: Aprobar el Informe MTEPS-VMTP-DGAS-
VEAB-0058-INF/21, de 05 de marzo de 2021, emitido por 
la Dirección General de Asuntos Sindicales y el Informe 
MTEPS-DGAJ-UAJ-LCCP-0129-INF/21, de 08 de marzo 
de 2021, emitido por la Unidad de Análisis Jurídico de 
la Dirección General de Asuntos Jurídicos, ambas del 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social, Informes 
que sustentan técnica y legalmente la procedencia de la 
presente Resolución Ministerial. --------------------------------

SEXTO: La Dirección General de Asuntos Sindicales del 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social, queda 
encargada del cumplimiento de la presente Resolución 
Ministerial, debiendo tomar los recaudos para tal efecto. ----

Regístrese, comuníquese y archívese. --------------------------
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Fdo. Verónica Patricia Navia Tejada, MINISTRA DE 
TRABAJO, EMPLEO Y PREVISIÓN SOCIAL. -------------

Fdo. Fabiola Pareja Gutierrez, DIRECTORA GENERAL 
DE ASUNTOS JURIDICOS – MINISTERIO DE TRABAJO 
EMPLEO Y PREVISION SOCIAL. ---------------------------- 

%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%

La Paz, 08 de marzo de 2021

MASF
R.M.- 198/21
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LEY Nº 1371
DE 29 DE ABRIL DE 2021

LEY DE MODIFICACIÓN A LA LEY N° 548 DE 17 
DE JULIO DE 2014 

(SOBRE AGILIZACIÓN DE PROCESOS DE 
ADOPCIÓN)

LUIS ALBERTO ARCE CATACORA
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

PLURINACIONAL DE BOLIVIA
Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha 
sancionado la siguiente Ley:

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL
DECRETA:

LEY DE MODIFICACIÓN A LA LEY N° 548 
DE 17 DE JULIO DE 2014, “CÓDIGO NIÑA, 

NIÑO Y ADOLESCENTE”, MODIFICADA POR 
LA LEY N° 1168 DE 12 DE ABRIL DE 2019, DE 

ABREVIACIÓN PROCESAL PARA GARANTIZAR 
LA RESTITUCIÓN DEL DERECHO HUMANO 

A LA FAMILIA DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES

ARTÍCULO 1. (OBJETO). La presente Ley tiene por 
objeto modificar la Ley Nº 548 de 17 de julio de 2014, 
“Código Niña, Niño y Adolescente”, modificada por la Ley 
Nº 1168 de 12 de abril de 2019, de Abreviación Procesal para 
Garantizar la Restitución del Derecho Humano a la Familia 
de las Niñas, Niños y Adolescentes.

ARTÍCULO 2. (MODIFICACIONES E 
INCORPORACIONES). 

I. Se modifica el Artículo 84 de la Ley Nº 548 de 17 de julio 
de 2014, “Código Niña, Niño y Adolescente”, modificada 
por la Ley Nº 1168 de 12 de abril de 2019, de Abreviación 
Procesal para garantizar la Restitución del Derecho 
Humano a la Familia de las Niñas, Niños y Adolescentes; 
con la modificación de los incisos b) y h) del Parágrafo I e 
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incorporación de los Parágrafos VI y VII, con los siguientes 
textos:

“b) En caso de parejas casadas o en unión libre, por lo menos 
uno debe tener menos de sesenta (60) años de edad 

a momento de la admisión de la demanda ante autoridad 
competente; salvo si existiera convivencia pre-adoptiva 
por espacio de un (1) año, sin perjuicio de que a través de 
informes bio-psico-sociales se recomiende la adopción, en 
un menor plazo.”

“h) Certificado de preparación para madres o padres 
adoptivos.”

“VI. A efectos del cumplimiento del inciso h), el Ministerio 
de Justicia y Transparencia Institucional elaborará los 
lineamientos de los contenidos mínimos para el diseño e 
implementación de cursos presenciales y/o virtuales para la 
preparación de madres y padres adoptivos, que deberán ser 
evaluados periódicamente.”

“VII. En el caso de Adopción Nacional, a efectos de 
cumplimiento del inciso g), se requerirá el Certificado de no 
tener antecedentes penales y el Certificado de No violencia 
- CENVI.”

II. Se modifica el Artículo 183 de la Ley Nº 548 de 17 de julio 
de 2014, “Código Niña, Niño y Adolescente”, modificada 
por la Ley Nº 1168 de 12 de abril de 2019, de Abreviación 
Procesal para Garantizar la Restitución del Derecho Humano 
a la Familia de las Niñas, Niños y Adolescentes; con la 
incorporación del Parágrafo II, con el siguiente texto:

“II. Para el cumplimiento de la atribución establecida en el 
inciso h), las Instancias Técnicas Departamentales deberán 
implementar cursos presenciales o virtuales de preparación 
de madres y padres para la adopción nacional conforme los 
lineamientos establecidos por el Ministerio de Justicia y 
Transparencia Institucional.”

III. Se modifica el Parágrafo V del Artículo 251 de la Ley Nº 
548 de 17 de julio 2014, “Código Niña, Niño y Adolescente”, 
modificada por la Ley Nº 1168 de 12 de abril de 2019, 
de Abreviación Procesal para Garantizar la Restitución 
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del Derecho Humano a la Familia de las Niñas, Niños y 
Adolescentes; con el siguiente texto:

“V. En el caso de no identificarse a la niña, niño o adolescente 
en el juzgado a su cargo, la Jueza o Juez Público

en materia de Niñez y Adolescencia, realizará la búsqueda 
de la niña, niño o adolescente a nivel nacional en el Registro 
Único de Adopción Nacional e Internacional - RUANI. 
Realizada la identificación a nivel nacional conforme a las 
características solicitadas, la autoridad judicial pondrá en 
conocimiento de los solicitantes el distrito judicial donde 
fuere habido, para que en el plazo de tres (3) días a partir de 
su notificación, soliciten la declinatoria de competencia del 
distrito judicial que corresponda. En caso de negatividad o a 
falta de pronunciamiento expreso, serán consignados en la 
lista de espera del Registro Único de Adopción Nacional e 
Internacional - RUANI.”

IV. Se modifica e incorpora los Parágrafos IV y V, 
respectivamente, del Artículo 87 de la Ley Nº 548 de 17 
de julio de 2014, “Código Niña, Niño y Adolescente”, 
modificado por la Ley Nº 1168 de 12 de abril de 2019, 
de Abreviación Procesal para Garantizar la Restitución 
del Derecho Humano a la Familia de las Niñas, Niños y 
Adolescentes; con los siguientes textos:

“IV. En caso de que durante el periodo pre-adoptivo se 
identifique la vulneración de los derechos niña, niño y 

adolescente, el equipo profesional interdisciplinario del 
juzgado, bajo responsabilidad, informará a la autoridad 
judicial, sin perjuicio de ello, promoverán la denuncia ante 
la Defensoría de la Niñez y Adolescencia y/o el Ministerio 
Publico.”

“V. Conforme el Parágrafo precedente, la Autoridad Judicial 
resolverá sobre la inhabilitación de los solicitantes 

en un plazo de cuarenta y ocho (48) horas de conocido el 
informe del equipo interdisciplinario, debiendo registrar 
el mismo en el Registro Único de Adopción Nacional e 
Internacional - RUANI en un plazo máximo de veinticuatro 
(24) horas.”
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DISPOSICIONES ADICIONALES

PRIMERA. El Tribunal Supremo de Justicia en coordinación 
con el Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional, en 
un plazo de treinta (30) días de publicada la presente norma, 
elaborará e implementará un plan de capacitación para los 
Juzgados Públicos en materia de niñez y adolescencia, y 
Juzgados que conozcan de esta materia, sobre los mandatos 
establecidos en la Ley Nº 548, modificada por la Ley Nº 
1168 y la presente Ley.

SEGUNDA. Una vez interpuesta la demanda de extinción 
de autoridad materna y/o paterna conforme lo establecido 
en la Ley Nº 548, modificada por la Ley Nº 1168, las y 
los Jueces Públicos en materia de la niñez y adolescencia, 
bajo responsabilidad, deberán concluir el proceso judicial 
correspondiente en el plazo de hasta tres (3) meses.

TERCERA. En un plazo máximo de ciento veinte (120) 
días hábiles a partir de la publicación de la presente Ley, 
el Ministerio de Justicia y Trasparencia Institucional, 
desarrollará e implementará el Módulo de Información del 
Derecho a la Familia en el marco del Sistema de Información 
de la Niña, Niño y Adolescente, que incluya un sistema 
informático de seguimiento a los procesos de filiación 
judicial, extinción de autoridad materna y/o paterna, adopción 
nacional e internacional, mismo que deberá considerar 
mecanismos de interoperabilidad, así como herramientas 
digitales en el marco de la normativa vigente de gobierno 
electrónico, contando con la asistencia técnica de la Agencia 
de Gobierno Electrónico y Tecnologías de Información y 
Comunicación - AGETIC.

CUARTA. 

I. En caso de que los juzgados en materia de niñez y 
adolescencia, verificaran que las Defensorías de la Niñez 
y Adolescencia y las Instancias Técnicas Departamentales 
de Política Social, incurran en retardación indebida de 
los procesos de filiación judicial y extinción de autoridad 
materna y/o paterna, tendrán que remitir antecedentes a sus 
máximas autoridades ejecutivas para que se establezca la 
responsabilidad y acciones legales correspondientes.
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II. El Consejo de la Magistratura, en la primera semana de 
cada mes, verificará e inspeccionará sobre el cumplimiento 
de los plazos procesales en los procesos de filiación judicial, 
extinción de autoridad materna y/o paterna y adopción 

nacional e internacional, debiendo iniciar las acciones de 
derecho cuando corresponda.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

ÚNICA.        En un plazo máximo de treinta (30) días hábiles 
a partir de la publicación de la presente Ley, el Ministerio de 
Justicia y Transparencia Institucional, elaborará y aprobará 
los lineamientos de los contenidos mínimos para el diseño e 
implementación de cursos presenciales y/o virtuales para la 
preparación de madres y padres adoptivos.

DISPOSICIÓN FINAL

ÚNICA. La aplicación de la presente Ley, no representará 
recursos adicionales del Tesoro General de la Nación - TGN.

Remítase al Órgano Ejecutivo para fines constitucionales.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa 
Plurinacional, a los veintiuno días del mes de abril del año 
dos mil veintiuno.

Fdo. Andrónico Rodríguez Ledezma, Freddy Mamani Laura, 
Gladys V. Alarcón F. de Ayala, María R. Nacif Barboza, 
Jorge Yucra Zárate, Walter Villagra Romay.

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley 
del Estado Plurinacional de Bolivia.

Casa Grande del Pueblo de la ciudad de La Paz, a los 
veintinueve días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

FDO. LUIS ALBERTO ARCE CATACORA, Maria Nela 
Prada Tejada, Ivan Manolo Lima Magne.
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DECRETO SUPREMO Nº 4589
DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 2021

REGLAMENTA LA LEY NO. 2450, DE 9 DE ABRIL 
DE 2003, DE REGULACIÓN DEL TRABAJO 

ASALARIADO DEL HOGAR

LUIS ALBERTO ARCE CATACORA
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

PLURINACIONAL DE BOLIVIA

CONSIDERANDO:

Que el numeral 5 del Artículo 9 de la Constitución Política 
del Estado, determina como uno de los fines y funciones 
esenciales del Estado, es garantizar el acceso de las personas 
a la salud.

Que el Parágrafo I del Artículo 35 del Texto Constitucional, 
establece que el Estado, en todos sus niveles, protegerá el 
derecho a la salud, promoviendo políticas públicas orientadas 
a mejorar la calidad de vida, el bienestar colectivo y el acceso 
gratuito de la población a los servicios de salud.

Que el Artículo 37 de la Constitución Política del Estado, 
dispone que el Estado tiene la obligación indeclinable de 
garantizar y sostener el derecho a la salud, que se constituye 
en una función suprema y primera responsabilidad financiera. 
Se priorizará la promoción de la salud y la prevención de las 
enfermedades.

Que los Parágrafos I y II del Artículo 45 del Texto 
Constitucional, señalan que todas las bolivianas y los 
bolivianos tienen derecho a acceder a la seguridad social; 
y que la seguridad social se presta bajo los principios de 
universalidad, integralidad, equidad, solidaridad, unidad de 
gestión, economía, oportunidad, interculturalidad y eficacia. 
Su dirección y administración corresponde al Estado, con 
control y participación social.

Que el numeral 1 del Parágrafo I del Artículo 46 de la 
Constitución Política del Estado, establece que toda persona 
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tiene derecho al trabajo digno, con seguridad industrial 
higiene y salud ocupacional, sin discriminación, y con 
remuneración o salario justo, equitativo y satisfactorio, que 
le asegure para sí y su familia una existencia digna.

Que el Código de la Seguridad Social, de 14 de diciembre 
de 1956, señala los parámetros de la afiliación de las y los 
trabajadores del Estado Plurinacional de Bolivia en sujeción 
a los derechos y principios de la Seguridad Social.

Que el Artículo 1 del Decreto Ley N° 13214, de 24 de 
diciembre de 1975, elevado a rango de Ley por Ley N° 006, 
de 1 de mayo de 2010, efectúa modificaciones al régimen de 
afiliación contenido en el Código de Seguridad Social.

Que el Artículo 3 de la Ley N° 924, de 15 de abril de 1987, 
señala entre otros, que a partir de la presente gestión las tasas 
de cotización para financiar las prestaciones de los sistemas 
básicos y complementarios de la seguridad social serán 
uniformes y de un mismo nivel para todos los sectores. El 
régimen de enfermedad, maternidad y riesgo profesionales 
a corto plazo será financiado en su totalidad con el aporte 
patronal del diez por ciento (10%) del total ganado de sus 
asegurados. Su administración corresponderá a las cajas 
básicas del Seguro social.

Que el Artículo 1 de la Ley N° 2450, de 9 de abril de 2003, 
de Regulación del Trabajo Asalariado del Hogar, establece 
que el trabajo asalariado del hogar, es aquel que se presta 
en menesteres propios del hogar, en forma continua, a 
un empleador o familia que habita bajo el mismo techo y 
que están considerados en este sector, los(as) que realizan 
trabajos de cocina, limpieza, lavandería, aseo, cuidado de 
niños, asistencia y otros que se encuentren comprendidos en 
la definición, y sean inherentes al servicio del hogar. 

Que el Artículo 2 de la Ley N° 2450, dispone que los derechos 
reconocidos por la citada Ley son irrenunciables.

Que el Artículo 9 de la Ley N° 2450, señala que el trabajo 
asalariado del hogar está sujeto a afiliación a la Caja Nacional 
de Salud, para cuyos efectos se realizarán los aportes y 
descuentos correspondientes, de conformidad a lo dispuesto 
por el Código de Seguridad Social que rige para la materia.
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Que el Artículo 24 de la Ley N° 2450, establece que se 
dejará para la reglamentación, el trámite concerniente a la 
afiliación en la Caja Nacional de Seguro Social, debiendo 
aprobarse un Decreto Supremo que determine la regulación 
respectiva.

Que es necesario generar una norma que permita reglamentar 
la afiliación de las trabajadoras o trabajadores asalariados del 
hogar ante la Caja Nacional de Salud en el marco de la Ley 
N° 2450, a fin de garantizar el derecho de acceso a la salud 
sin exclusión ni discriminación alguna.

EN CONSEJO DE MINISTROS,

DECRETA:

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1.- (OBJETO). El presente Decreto Supremo 
tiene por objeto reglamentar la Ley N° 2450, de 9 de abril 
de 2003, de Regulación del Trabajo Asalariado del Hogar, 
referido a la afiliación de las trabajadoras o trabajadores 
asalariados del hogar ante la Caja Nacional de Salud.

ARTÍCULO 2.- (ÁMBITO DE APLICACIÓN). El pre-
sente Decreto Supremo se aplicará a toda persona natural 
empleadora o empleador y trabajadora o trabajador asalaria-
do del hogar en el territorio boliviano.

ARTÍCULO 3.- (DEFINICIONES). Se establecen las 
siguientes definiciones.

a) Afiliación de la empleadora o empleador.- Procedimiento 
administrativo para la inscripción y registro de datos de la 
empleadora o empleador, ante la Caja Nacional de Salud;

b) Afiliación del o la trabajadora o trabajador asalariado del 
hogar.- Procedimiento administrativo para la inscripción y 
registro de datos del titular, ante la Caja Nacional de Salud;

c) Cotización.- Es el aporte económico realizado por la 
empleadora o empleador para el acceso a las prestaciones de 
la Seguridad Social de Corto Plazo;

d) Empleadora o empleador.- Es la persona natural que 



458
contrata una o más personas bajo relación de dependencia 
laboral en el hogar, de acuerdo a disposiciones vigentes.

CAPÍTULO II
REGISTRO Y AFILIACIÓN, REINGRESO Y AVISO 

DE BAJA

ARTÍCULO 4.- (REGISTRO DE LA EMPLEADORA 
O EMPLEADOR). Toda empleadora o empleador que 
tenga bajo su dependencia a una trabajadora o trabajador 
asalariado del hogar que perciba un salario mayor o igual 
al Salario Mínimo Nacional, debe registrarse ante la Caja 
Nacional de Salud, previo cumplimiento de los requisitos 
establecidos por este Ente Gestor, de acuerdo a lo siguiente:

a) A partir de la vigencia del presente Decreto Supremo, 
en un plazo máximo de cinco (5) días, siempre y cuando 
la trabajadora o trabajador asalariado del hogar venga 
desarrollando sus actividades por un periodo igual o mayor 
a tres (3) meses;

b) A partir de la vigencia del presente Decreto Supremo, en 
un plazo de cinco (5) días, luego de transcurrido el periodo 
de prueba establecido en el Artículo 9 de la Ley N° 2450. 

ARTÍCULO 5.- (REQUISITOS PARA LA AFILIACIÓN 
DE LA TRABAJADORA O TRABAJADOR ASALA-
RIADO DEL HOGAR). Para la afiliación ante la Caja Na-
cional de Salud de la trabajadora o trabajador asalariado del 
hogar que perciba un salario mayor o igual al Salario Míni-
mo Nacional, la empleadora o empleador deberá cumplir con 
lo siguiente:

a) Presentar un documento que tendrá calidad de declaración 
jurada que respalde el vínculo laboral existente;

b) Cumplir con los requisitos establecidos en normativa 
vigente de la Caja Nacional de Salud.

ARTÍCULO 6.- (PLAZO PARA LA AFILIACIÓN DE 
LA TRABAJADORA O TRABAJADOR ASALARIADO 
DEL HOGAR). 

I. A partir de la vigencia del presente Decreto Supremo, la 
empleadora o empleador afiliará a su trabajadora o trabajador 
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asalariado del hogar en un plazo máximo de cinco (5) días, 
siempre y cuando la trabajadora o trabajador asalariado del 
hogar venga desarrollando sus actividades por un periodo 
igual o mayor a tres (3) meses.

II. A partir de la vigencia del presente Decreto Supremo, la 
empleadora o empleador afiliará a su trabajadora o trabajador 
asalariado del hogar en un plazo de cinco (5) días, luego de 
transcurrido el periodo de prueba establecido en el Artículo 
9 de la Ley N° 2450. 

ARTÍCULO 7.- (AVISO DE NOVEDADES DE LA EM-
PLEADORA O EMPLEADOR). La empleadora o emplea-
dor debe comunicar a la Caja Nacional de Salud mediante 
el “AVISO DE NOVEDADES DEL EMPLEADOR”, las 
siguientes variaciones:

a) Baja temporal o definitiva de su condición de empleadora 
o empleador;

b) Cambio de domicilio real de la empleadora o empleador.

ARTÍCULO 8.- (REINGRESO). 

I. Al momento del reingreso de la empleadora o empleador 
en el registro de la Caja Nacional de Salud, no deberá contar 
con cotizaciones devengadas; en caso de existir adeudos, 
estos deberán ser cancelados previamente en su totalidad 
incluidos los recargos establecidos en normativa vigente.

II. La trabajadora o trabajador asalariado del hogar, podrá 
ser afiliada o afiliado por otra empleadora o empleador, sin 
perjuicio de adeudos existentes de anteriores empleadoras o 
empleadores.

ARTÍCULO 9.- (AVISO DE BAJA DEL ASEGURADO). 
Cuando concluya la relación laboral entre el asegurado y la 
empleadora o empleador, éste deberá comunicar a la Caja 
Nacional de Salud en un plazo de treinta (30) días calendario, 
utilizando el “AVISO DE BAJA DE ASEGURADO”.

ARTÍCULO 10.- (AFILIACIÓN DE BENEFICIARIOS). 

I. La trabajadora o trabajador asalariado del hogar afiliará 
a sus beneficiarios a la Caja Nacional de Salud, previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos para el efecto.



460
II. El fallecimiento, divorcio y otros cambios que determinen 
o modifiquen la relación de dependencia o convivencia 
de sus beneficiarios, deberán ser notificados a la Caja 
Nacional de Salud por la trabajadora o trabajador asalariado 
del hogar, mediante “AVISO DE ALTAS Y BAJAS DE 
BENEFICIARIOS”. 

CAPÍTULO III
COTIZACIONES E INFRACCIONES

ARTÍCULO 11.- (PAGO DE LA COTIZACIÓN A LA 
SEGURIDAD SOCIAL DE CORTO PLAZO). 

I. La empleadora o empleador efectuará el pago mensual 
del aporte patronal equivalente al diez por ciento (10%) del 
salario mensual percibido por la trabajadora o trabajador 
del hogar a la Caja Nacional de Salud, en un plazo de hasta 
treinta (30) días de vencido el mes correspondiente. 

II. Dando cumplimiento a lo establecido en el Parágrafo 
precedente, la Caja Nacional de Salud proporcionará a la 
empleadora o empleador el Comprobante de pago mensual 
de aportes “Formulario RCI-1A” para fines de control.

ARTÍCULO 12.- (VIGENCIA DE DERECHOS). 

I. Para la atención de las prestaciones en enfermedad y 
maternidad por parte de la Caja Nacional de Salud, las 
trabajadoras o trabajadores asalariados del hogar deberán 
presentar el Comprobante de pago mensual de aportes 
“Formulario RCI-1A” original, así como cumplir con los 
requisitos establecidos por la Caja Nacional de Salud.

II. La empleadora o empleador tiene la obligación de 
proporcionar a la trabajadora o trabajador asalariados del 
hogar, el documento original del Comprobante de pago 
mensual de aportes “Formulario RCI-1A”.

ARTÍCULO 13.- (PERIODO DE CESANTÍA). Cuando 
la trabajadora o trabajador asalariado del hogar fuera dado 
de baja en el empleo, conservará junto con sus beneficiarios 
el derecho a las prestaciones en especie, durante los dos (2) 
meses siguientes a la fecha de la baja.
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ARTÍCULO 14.- (INFRACCIONES Y SANCIONES). 
Para el cumplimiento del presente Decreto Supremo, se 
aplicarán las infracciones y sanciones establecidas conforme 
al Código de Seguridad Social, su Reglamento y normas 
conexas.

DISPOSICIONES FINALES

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA.- La aplicación del presente 
Decreto Supremo no implicará recursos adicionales del 

Tesoro General de la Nación - TGN.

Los señores Ministros de Estado en sus respectivos 
Despachos, quedan encargados de la ejecución y 
cumplimiento del presente Decreto Supremo.

Es dado en la Casa Grande del Pueblo de la ciudad de La 
Paz, a los veintiocho días del mes de septiembre del año dos 
mil veintiuno.

FDO. LUIS ALBERTO ARCE CATACORA, Rogelio 
Mayta Mayta, Maria Nela Prada Tejada, Carlos Eduardo 
Del Castillo Del Carpio, Edmundo Novillo Aguilar, Felima 
Gabriela Mendoza Gumiel, Marcelo Alejandro Montenegro 
Gomez Garcia, Franklin Molina Ortiz, Nestor Huanca Chura, 
Edgar Montaño Rojas, Ramiro Felix Villavicencio Niño De 
Guzman, Ivan Manolo Lima Magne, Verónica Patricia Navia 
Tejada, Jeyson Marcos Auza Pinto, Juan Santos Cruz, Adrian 
Ruben Quelca Tarqui, Remmy Ruben Gonzales Atila, Sabina 
Orellana Cruz.
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DECRETO SUPREMO Nº 4650
DE 05 DE ENERO DE 2022

DECLARA EL 2022 AÑO DE LA REVOLUCIÓN 
CULTURAL PARA LA DESPATRIARCALIZACIÓN: 
POR UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA CONTRA 

LAS MUJERES

LUIS ALBERTO ARCE CATACORA
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

PLURINACIONAL DE BOLIVIA

CONSIDERANDO:

Que el Parágrafo II del Artículo 8 de la Constitución Política 
del Estado, determina que el Estado se sustenta en los valores 
de unidad, igualdad, inclusión, dignidad, libertad, solidaridad, 
reciprocidad, respeto, complementariedad, armonía, 
transparencia, equilibrio, igualdad de oportunidades, equidad 
social y de género en la participación, bienestar común, 
responsabilidad, justicia social, distribución y redistribución 
de los productos y bienes sociales, para vivir bien.

Que los Parágrafos II y III del Artículo 15 del Texto 
Constitucional, establecen que todas las personas, en 
particular las mujeres, tienen derecho a no sufrir violencia 
física, sexual o psicológica, tanto en la familia como en la 
sociedad; y el Estado adoptará las medidas necesarias para 
prevenir, eliminar y sancionar la violencia de género y 
generacional, así como toda acción u omisión que tenga por 
objeto degradar la condición humana, causar muerte, dolor 
y sufrimiento físico, sexual o psicológico, tanto en el ámbito 
público como privado.

Que el Parágrafo I del Artículo 3 de la Ley N° 348, de 9 de 
marzo de 2013, Integral para Garantizar a las Mujeres una 
Vida Libre de Violencia, disponen que el Estado Plurinacional 
de Bolivia asume como prioridad la erradicación de la 
violencia hacia las mujeres, por ser una de las formas más 
extremas de discriminación en razón de género. Asimismo, 
el Parágrafo II del citado Artículo, señala que los Órganos 
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del Estado y todas las instituciones públicas, adoptarán las 
medidas y políticas necesarias.

Que el numeral 1 del Artículo 6 de la Ley N° 348, define que 
la violencia constituye cualquier acción u omisión, abierta o 
encubierta, que cause la muerte, sufrimiento o daño físico, 
sexual o psicológico a una mujer u otra persona, le genere 
perjuicio en su patrimonio, en su economía, en su fuente 
laboral o en otro ámbito cualquiera, por el sólo hecho de ser 
mujer.

Que la violencia contra las mujeres está presente en todos 
los espacios de la vida, manifestándose de diferentes formas: 
violencia física, psicológica, sexual, mediática, simbólica y/o 
encubierta, patrimonial y económica, laboral, institucional, 
feminicida, contra la dignidad, la honra y el nombre, contra 
los derechos reproductivos y otras. 

Que la violencia familiar o doméstica contra las mujeres 
se ha convertido en el primer delito que se comete en el 
territorio nacional según datos del “Estado de situación de 
la violencia contra las mujeres en Bolivia 2021”, elaborado 
y publicado por el Ministerio de Justicia y Transparencia 
Institucional en la gestión 2021, por lo que la familia es el 
espacio social donde más se perpetra la violencia contra las 
mujeres desde niñas.

Que según registros oficiales del país, desde el 2013, año 
en el que se tipificó como delito el feminicidio, hasta el año 
2021 se cometieron más de setecientos (700) feminicidios 
perpetrados con extrema saña.

Que la violencia contra las mujeres se origina y se alimenta 
del patriarcado, como primera estructura de dominación 
y opresión de la humanidad sobre las mujeres, por lo 
que la respuesta no puede ser solo normativa punitiva 
y se requiere la adopción de acciones que coadyuven 
a la construcción de una cultura despatriarcalizadora, 
que transforme de manera estructural los modos de 
interrelación entre hombres y mujeres que se reproducen 
en una sociedad patriarcal.

Que el Gobierno Nacional trabaja para garantizar, proteger 
y precautelar el ejercicio efectivo de los derechos de las 
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mujeres, construyendo colectivamente un país libre de 
violencia y generando una cultura despatriarcalizadora, que 
compromete a mujeres y hombres, como pilar de la Revolución 
Democrática y Cultural en el Estado Plurinacional de Bolivia, 
razón por la que se elabora la presente norma, declarando el 
“2022 AÑO DE LA REVOLUCIÓN CULTURAL PARA LA 
DESPATRIARCALIZACIÓN: POR UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES”.

EN CONSEJO DE MINISTROS,

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- (OBJETO). 

El presente Decreto Supremo tiene por objeto declarar el 
“2022 AÑO DE LA REVOLUCIÓN CULTURAL PARA 
LA DESPATRIARCALIZACIÓN: POR UNA VIDA 
LIBRE DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES”; y 
promover acciones orientadas a la lucha contra la violencia 
hacia las mujeres a partir del fortalecimiento de una cultura 
despatriarcalizadora.

ARTÍCULO 2.- (DECLARATORIA). 

Se declara el “2022 AÑO DE LA REVOLUCIÓN CULTURAL 
PARA LA DESPATRIARCALIZACIÓN: POR UNA VIDA 
LIBRE DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES”.

ARTÍCULO 3.- (DESPATRIARCALIZACIÓN).

Para el cumplimiento e implementación del presente Decreto 
Supremo se entiende por Despatriarcalización al proceso 
histórico, político y cultural, al camino individual y colectivo 
orientado a generar un cambio en la forma de pensar y actuar 
frente a las opresiones coloniales, capitalistas, neoliberales, 
sobre mujeres, hombres y la Madre Tierra, construidas 
históricamente sobre los cuerpos de las mujeres; para crear 
relaciones recíprocas, armónicas, sin violencia, explotación, 
exclusión ni discriminación entre las personas, de las 
personas con la Madre Tierra y entre comunidades.

ARTÍCULO 4.- (ACCIONES). 

I. El Órgano Ejecutivo a través de sus Ministerios, entidades 
e instituciones bajo dependencia, tuición y empresas 
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públicas, sociedades comerciales donde el nivel central del 
Estado tiene participación mayoritaria, filiales y subsidiarias, 
en el marco de la lucha contra la violencia hacia las mujeres 
desde la construcción de una cultura despatriarcalizadora, 
promoverá las siguientes acciones orientadas a:

a)	 Generar espacios de reflexión, socialización y acción 
despatriarcalizadora para prevenir la violencia contra 
las mujeres;

b)	 Propiciar acciones de formación en temas de prevención 
de la violencia contra las mujeres, identificando al 
patriarcado como el problema estructural;

c)	 Impulsar actividades culturales y expresiones artísticas 
orientadas a la lucha contra la violencia hacia las mujeres 
desde una cultura despatriarcalizadora;

d)	 Contemplar el enfoque de despatriarcalización en la 
lucha contra la violencia hacia las mujeres, al momento 
de elaborar políticas, difundir y socializar la información; 

e)	 Desarrollar una campaña comunicacional orientada a la 
lucha contra la violencia hacia las mujeres, fortaleciendo 
una cultura despatriarcalizadora;

f)	 Otras actividades que coadyuven a la construcción de 
una cultura despatriarcalizadora por una vida libre de 
violencia contra las mujeres.

II. Las acciones establecidas en el Parágrafo precedente 
podrán ser coordinadas con los gobiernos autónomos, 
organizaciones sociales y sociedad civil, promoviendo 
la participación de las juventudes, para una construcción 
colectiva de una cultura despatriarcalizadora por una vida 
libre de violencia hacia las mujeres.

ARTÍCULO 5.- (USO Y PROMOCIÓN DE LA FRASE 
“2022 AÑO DE LA REVOLUCIÓN CULTURAL PARA 
LA DESPATRIARCALIZACIÓN: POR UNA VIDA 
LIBRE DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES”). 

I. Durante la gestión 2022, el Órgano Ejecutivo a través de 
sus Ministerios, entidades e instituciones bajo dependencia, 

tuición y empresas públicas, sociedades comerciales donde 
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el nivel central del Estado tiene participación mayoritaria, 
filiales y subsidiarias, utilizarán en el papel membretado 
la frase “2022 AÑO DE LA REVOLUCIÓN CULTURAL 
PARA LA DESPATRIARCALIZACIÓN: POR UNA VIDA 
LIBRE DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES”.

II. El Órgano Ejecutivo promoverá el uso de la frase “2022 
AÑO DE LA REVOLUCIÓN CULTURAL PARA LA 
DESPATRIARCALIZACIÓN: POR UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES” en el desarrollo 
de acciones establecidas en el Parágrafo I del Artículo 4 del 
presente Decreto Supremo.

DISPOSICIONES ADICIONALES

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA.- 

La frase “2022 AÑO DE LA REVOLUCIÓN CULTURAL 
PARA LA DESPATRIARCALIZACIÓN: POR UNA VIDA 
LIBRE DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES”, 
será incorporada en la papelería membretada en el espacio 
definido y las características establecidas en el numeral 6.2 
del Manual de Identidad Imagen Gobierno, aprobado por 
Decreto Supremo N° 4445, de 13 de enero de 2021.

DISPOSICIONES FINALES

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA.- 

La implementación del presente Decreto Supremo no 
representará recursos adicionales del Tesoro General de la 
Nación - TGN.

Las Ministras y los Ministros de Estado en sus respectivos 
Despachos, quedan encargados de la ejecución y 
cumplimiento del presente Decreto Supremo.

Es dado en la Casa Grande del Pueblo de la ciudad de La Paz, 
a los cinco días del mes de enero del año dos mil veintidós.

FDO. LUIS ALBERTO ARCE CATACORA, Rogelio 
Mayta Mayta, Maria Nela Prada Tejada, Carlos Eduardo 
Del Castillo Del Carpio, Edmundo Novillo Aguilar, Felima 
Gabriela Mendoza Gumiel, Marcelo Alejandro Montenegro 
Gomez Garcia, Franklin Molina Ortiz, Nestor Huanca Chura, 
Edgar Montaño Rojas, Ramiro Felix Villavicencio Niño 
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De Guzman, Ivan Manolo Lima Magne, Verónica Patricia 
Navia Tejada, Jeyson Marcos Auza Pinto, Juan Santos Cruz, 
Edgar Pary Chambi, Remmy Ruben Gonzales Atila, Sabina 
Orellana Cruz.
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DECRETO SUPREMO Nº 4779
DE 17 DE AGOSTO DE 2022

CREA EL SELLO “EMPRESA COMPROMETIDA 
CON UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA CONTRA 
LAS MUJERES EN EL ESTADO PLURINACIONAL 

DE BOLIVIA”

LUIS ALBERTO ARCE CATACORA
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

PLURINACIONAL DE BOLIVIA

CONSIDERANDO:

Que el Parágrafo II del Artículo 14 de la Constitución Política 
del Estado, determina que el Estado prohíbe y sanciona toda 
forma de discriminación fundada en razón de sexo, color, 
edad, orientación sexual, identidad de género, origen, cultura, 
nacionalidad, ciudadanía, idioma, credo religioso, ideología, 
filiación política o filosófica, estado civil, condición económica 
o social, tipo de ocupación, grado de instrucción, discapacidad, 
embarazo, u otras que tengan por objetivo o resultado anular o 
menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones 
de igualdad, de los derechos de toda persona.

Que los Parágrafos II y III del Artículo 15 del Texto 
Constitucional, establecen que todas las personas, en 
particular las mujeres, tienen derecho a no sufrir violencia 
física, sexual o psicológica, tanto en la familia como en la 
sociedad; y que el Estado adoptará las medidas necesarias 
para prevenir, eliminar y sancionar la violencia de género y 
generacional, así como toda acción u omisión que tenga por 
objeto degradar la condición humana, causar muerte, dolor 
y sufrimiento físico, sexual o psicológico, tanto en el ámbito 
público como privado.

Que el Artículo 48 de la Constitución Política del Estado, 
reconoce los derechos laborales específicos de las mujeres, 
puntualizando además de los derechos salariales, la alerta 
sobre las condiciones que pueden producir discriminación a 
las mujeres por diversos criterios.
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Que el Artículo 1 de la Convención sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, de 18 
de diciembre de 1979, suscrito por el Estado Plurinacional 
de Bolivia el 30 de mayo de 1980 y ratificado mediante 
Ley Nº 1100, de 15 de septiembre de 1989, considera a la 
violencia contra la mujer como una forma de discriminación 
que inhibe gravemente su capacidad para gozar plenamente 
de sus derechos y libertades.

Que el inciso c. del Artículo 7 de la Convención Interamericana 
para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
Mujer “Convención de Belém Do Pará” aprobada y ratificada 
por el Estado boliviano mediante Ley Nº 1599, de 18 de agosto 
de 1994, establece que los Estados Partes condenan todas las 
formas de violencia contra la mujer y convienen en adoptar, por 
todos los medios apropiados y sin dilaciones políticas, medidas 
orientadas a prevenir, sancionar y erradicar dicha violencia 
y en llevar a cabo entre otros, la inclusión en su legislación 
interna de normas penales, civiles y administrativas, así como 
las de otra naturaleza que sean necesarias para prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia contra la mujer y adoptar las 
medidas administrativas apropiadas que sean del caso. 

Que el Parágrafo I del Artículo 3 de la Ley Nº 348, de 9 de 
marzo de 2013, Integral para Garantizar a las Mujeres una Vida 
Libre de Violencia, establece que el Estado Plurinacional de 
Bolivia asume como prioridad la erradicación de la violencia 
hacia las mujeres, por ser una de las formas más extremas de 
discriminación en razón de género. 

Que el Decreto Supremo Nº 3106, de 8 de marzo de 2017, 
establece atribuciones a los Ministerios del Órgano Ejecutivo 
para la implementación de la Política Pública Integral para 
una Vida Digna de las Mujeres Bolivianas.

Que el Artículo 10 del Decreto Supremo Nº 3106, dispone 
que el Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social, 
tiene entre sus atribuciones, adoptar medidas de protección 
contra toda forma de acoso laboral y acoso sexual laboral 
a las mujeres, así como ejecutar acciones tendientes a 
garantizar a las mujeres víctimas de violencia, condiciones 
laborales apropiadas, tanto en las instituciones públicas 
como privadas. 
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Que el Artículo 3 del Decreto Supremo Nº 3981, de 15 de julio 
de 2019, señala que las servidoras y servidores públicos de las 
instituciones y entidades de los diferentes niveles del Estado 
Plurinacional de Bolivia y el personal de las empresas públicas, 
deberán contar con un curso de formación en prevención de la 
violencia; asimismo, las instituciones, entidades y empresas 
públicas del nivel central del Estado, así como las sociedades 
comerciales donde el Estado tenga participación mayoritaria 
deberán gestionar el acceso a los cursos de formación para el 
personal a su cargo, así como controlar el cumplimiento de los 
plazos previstos. 

Que el Decreto Supremo Nº 4650, de 5 de enero de 2022, 
declara el “2022 AÑO DE LA REVOLUCIÓN CULTURAL 

PARA LA DESPATRIARCALIZACIÓN: POR UNA VIDA 
LIBRE DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES”; y 
promueve acciones orientadas a la lucha contra la violencia 
hacia las mujeres a partir del fortalecimiento de una cultura 
despatriarcalizadora.

Que a efectos de promover la prevención y eliminación de 
toda forma de violencia contra las mujeres, es necesario la 
emisión de un Decreto Supremo que permita la creación 
del Sello “Empresa Comprometida con una Vida Libre de 
Violencia Contra las Mujeres en el Estado Plurinacional 
de Bolivia” como incentivo para que las empresas realicen 
acciones que coadyuven a la construcción de una cultura 
despatriarcalizadora. 

EN CONSEJO DE MINISTROS,

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- (OBJETO).

El presente Decreto Supremo tiene por objeto crear el Sello 
“Empresa Comprometida con una Vida Libre de Violencia 
Contra las Mujeres en el Estado Plurinacional de Bolivia”, 
con la finalidad de incentivar y reconocer a aquellas 
empresas comprometidas que trabajan en la prevención e 
implementación de acciones que coadyuven a la construcción 
de una cultura despatriarcalizadora. 
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ARTÍCULO 2.- (ÁMBITO DE APLICACIÓN). 

Las disposiciones del presente Decreto Supremo son 
aplicables a las empresas privadas, empresas públicas, 
sociedades comerciales en las que el nivel central del Estado 
tiene participación mayoritaria, sus filiales y subsidiarias.

ARTÍCULO 3.- (CREACIÓN DEL SELLO). 

I. Se crea el Sello “Empresa Comprometida con una Vida Libre 
de Violencia Contra las Mujeres en el Estado Plurinacional 
de Bolivia” para el reconocimiento de las empresas que 
contribuyan a la prevención de la violencia contra las mujeres y 
la construcción de una cultura despatriarcalizadora.

II. El Sello se constituye en un reconocimiento a las empresas 
comprometidas en la erradicación de la violencia contra las 
mujeres y que generan entornos laborales seguros.

ARTÍCULO 4.- (CATEGORÍAS DEL SELLO). 

El Sello “Empresa Comprometida con una Vida Libre de 
Violencia Contra las Mujeres en el Estado Plurinacional de 
Bolivia” comprende las siguientes categorías:

a)	 Categoría Compromiso (Sello Bronce). Se otorgará a 
las empresas que contemplen en su normativa interna 
disposiciones para la prevención y atención de casos de 
acoso y violencia contra las mujeres dentro de la empresa;

b)	 Categoría Prevención (Sello Plata). Se otorgará a las 
empresas que además de realizar las acciones para la 
obtención del Sello Bronce, trabajen en la prevención 
interna y externa de la violencia contra las mujeres;

c)	 Categoría Innovación (Sello Oro). Se otorgará a las 
empresas que además de realizar las acciones para la 
obtención del Sello Plata y el Sello Bronce, implementen 
nuevas ideas y prácticas que contribuyan en la prevención 
de la violencia contra las mujeres y coadyuven a la 
construcción de una cultura despatriarcalizadora.

ARTÍCULO 5.- (CRITERIOS PARA LA OTORGACIÓN 
DEL SELLO). 

Los criterios para la otorgación de las diferentes categorías 
del sello “Empresa Comprometida con una Vida Libre de 
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Violencia Contra las Mujeres en el Estado Plurinacional de 
Bolivia”, son los siguientes:

a) Normativa interna, que prevenga y rechace todas las formas 
de violencia contra las mujeres, favorezca la eliminación de 
la desigualdad, exclusión y discriminación, que se reflejen en 
uno o varios de los siguientes documentos:

1.	 Código de ética;
2.	 Política de personal y de talento humano;
3.	 Política de marketing, que rechace el uso de la publicidad 

sexista;
4.	 Protocolos de prevención; 
5.	 Otros instrumentos y/o herramientas desarrolladas por 

la Empresa.
b.	 Prevención interna, realizada a través de acciones 

periódicas para sensibilizar a las trabajadoras y los 
trabajadores y prevenir la violencia en el ámbito 
laboral;

b.	 Prevención externa, efectuada a través de acciones de 
prevención de la violencia contra las mujeres con la 
sociedad;

b.	 Acciones que reflejen la aplicación de nuevas ideas, 
conceptos, productos, servicios y prácticas que estén 
claramente destinadas a contribuir en la prevención 
y lucha contra la violencia hacia las mujeres en el 
ámbito empresarial.

ARTÍCULO 6.- (USO Y VIGENCIA DEL SELLO). 

I. La autorización de uso del Sello “Empresa Comprometida 
con una Vida Libre de Violencia Contra las Mujeres en el 
Estado Plurinacional de Bolivia”, se realizará mediante 
Resolución Ministerial del Ministerio de Justicia y 
Transparencia Institucional. 

II. El uso del Sello tendrá una vigencia de dos (2) años. 

ARTÍCULO 7.- (CONVOCATORIA). 

I. La convocatoria para la obtención del Sello “Empresa 
Comprometida con una Vida Libre de Violencia Contra las 
Mujeres en el Estado Plurinacional de Bolivia” en todas 
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sus categorías será emitida por el Ministerio de Justicia y 
Transparencia Institucional, se efectuará mediante las páginas 
web de los Ministerios del Órgano Ejecutivo, sin perjuicio de 
su difusión a través de otros medios de comunicación que 
permitan alcanzar su amplia socialización.

II. La convocatoria deberá establecer entre los requisitos, la 
presentación de una Certificación emitida por el Ministerio 
de Trabajo, Empleo y Previsión Social, que acredite la 
inexistencia de Conminatoria de Inmediato Cese de Acoso 
Laboral contra el personal jerárquico de la empresa que 
postule a la obtención del Sello.

III. La convocatoria se realizará una vez al año.

ARTÍCULO 8.- (POSTULACIÓN). 

Las empresas que postulen para la obtención del Sello 
“Empresa Comprometida con una Vida Libre de Violencia 
contra las Mujeres en el Estado Plurinacional de Bolivia”, 
deberán presentar al Comité de Evaluación los requisitos 
establecidos en la convocatoria.

ARTÍCULO 9.- (CONFIDENCIALIDAD DE LA 
INFORMACIÓN). 

Toda la información proporcionada por las empresas 
postulantes a la obtención del Sello “Empresa Comprometida 
con una Vida Libre de Violencia Contra las Mujeres en el 
Estado Plurinacional de Bolivia”, será tratada de manera 
confidencial. 

ARTÍCULO 10.- (CREACIÓN DEL COMITÉ DE 
EVALUACIÓN). 

Se crea el Comité de Evaluación como instancia encargada 
de evaluar el cumplimiento de los requisitos y criterios 
por parte de las empresas postulantes al Sello “Empresa 
Comprometida con una Vida Libre de Violencia contra las 
Mujeres en el Estado Plurinacional de Bolivia”.

ARTÍCULO 11.- (CONFORMACIÓN DEL COMITÉ 
DE EVALUACIÓN). 

I. El Comité de Evaluación está conformado por los 
representantes de las siguientes Carteras de Estado:
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a)	 Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional;

b)	 Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural;

c)	 Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social; 

II. El Comité de Evaluación será presidido por una o un 
representante del Ministerio de Justicia y Transparencia 
Institucional, designado por la Máxima Autoridad Ejecutiva.

III. Los representantes del Comité de Evaluación, no 
percibirán remuneración o dieta alguna por el ejercicio de 
sus funciones propias del Comité.

ARTÍCULO 12.- (FUNCIONES DEL COMITÉ DE 
EVALUACIÓN). 

Las funciones del Comité de Evaluación son:

a)	 Evaluar el cumplimiento de los requisitos y criterios 
por parte de las empresas participantes de acuerdo a lo 
establecido en la convocatoria; 

b)	 Elaborar el acta de resultados y recomendación de 
empresas postulantes ganadoras por cada categoría 
establecida en la convocatoria;

c)	 Remitir el acta de resultados a la presidenta o presidente del 
Comité de Evaluación, para la autorización del uso del Sello 
“Empresa Comprometida con una Vida Libre de Violencia 
Contra las Mujeres en el Estado Plurinacional de Bolivia”;

d)	 Solicitar cuanta información considere necesaria ante las 
entidades que correspondiere a fin de corroborar la veracidad 
de los documentos presentados por las empresas postulantes;

e)	 De ser necesario, invitar a entidades o profesionales 
independientes, especializados en la temática, a fin de 
brindar asistencia técnica;

f)	 Realizar de manera transparente todas y cada una de las 
etapas del proceso de otorgación del Sello “Empresa 
Comprometida con una Vida Libre de Violencia contra 
las Mujeres en el Estado Plurinacional de Bolivia”;

g)	 Aprobar, publicar y difundir los resultados de la 
otorgación del Sello, a través de medios de comunicación 
y otros que considere pertinentes;
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h)	 Participar del evento público de otorgación del Sello 

“Empresa Comprometida con una Vida Libre de Violencia 
contra las Mujeres en el Estado Plurinacional de Bolivia”. 

ARTÍCULO 13.- (EVALUACIÓN). 

La evaluación, que será realizada por el Comité de Evaluación, 
consiste en la verificación de la documentación presentada 
por las empresas postulantes respecto al cumplimiento de 
requisitos de la convocatoria y criterios para la obtención 
del Sello “Empresa Comprometida con una Vida Libre de 
Violencia contra las Mujeres en el Estado Plurinacional 
de Bolivia” establecidos en el presente Decreto Supremo, 
asignándole una valoración específica a cada criterio y 
requisitos establecidos en la convocatoria.

ARTÍCULO 14.- (INFORME DE EVALUACIÓN). 

La evaluación de las empresas postulantes concluirá con la 
elaboración de un Informe, desarrollado por el Comité de 
Evaluación, mismo que contendrá la valoración final y una 
recomendación sobre la otorgación o no del Sello “Empresa 
Comprometida con una Vida Libre de Violencia contra las 
Mujeres en el Estado Plurinacional de Bolivia”, definiendo la 
categoría de reconocimiento de las empresas acreedoras del Sello.

ARTÍCULO 15.- (PUBLICACIÓN DE LOS 
RESULTADOS). 

Los resultados finales serán publicados y difundidos por 
el Comité de Evaluación a través de diferentes medios de 
comunicación y plataformas digitales. 

ARTÍCULO 16.- (EVENTO PÚBLICO). 

La entrega del Sello “Empresa Comprometida con una Vida 
Libre de Violencia Contra las Mujeres en el Estado Plurinacional 
de Bolivia” se realizará en evento público, con la participación 
de los representantes legales de las empresas acreedoras del 
Sello, Comité de Evaluación y autoridades de Estado.

ARTÍCULO 17.- (BENEFICIOS DEL USO DEL 
SELLO). 

Las Empresas -autorizadas para el uso del Sello, según 
corresponda, obtendrán los siguientes beneficios:
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a)	 Podrán utilizar de manera gráfica, audiovisual o a través 

de mención expresa, el Sello “Empresa Comprometida 
con una Vida Libre de Violencia contra las Mujeres 
en el Estado Plurinacional de Bolivia” en todos los 
productos, servicios, comunicación y/o línea gráfica, 
posicionándose como empresa comprometida en la 
prevención de la violencia contra las mujeres;

b)	 Ventaja competitiva que refuerce el vínculo con su 
público de interés y promueva su posicionamiento; 

c)	 Recibir capacitación en la temática en prevención de 
la violencia contra las mujeres y otras, en coordinación 
con la Escuela de Gestión Pública Plurinacional - EGPP 
a costos preferenciales;

d)	 Recibir capacitación gratuita sobre la ruta de atención 
a mujeres en situación de violencia gestionada por el 
Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional;

e)	 Reconocimiento Público del Sello “Empresa 
Comprometida con una Vida Libre de Violencia Contra 
las Mujeres en el Estado Plurinacional de Bolivia” 
a través de un evento donde será entregado por altas 
autoridades de Estado; 

f)	 Difusión de las empresas acreedoras del Sello, a través 
de plataformas digitales y redes sociales del nivel central 
del Estado.

ARTÍCULO 18.- (DIFUSIÓN DEL SELLO). 

La difusión del Sello “Empresa Comprometida con una 
Vida Libre de Violencia contra las Mujeres en el Estado 
Plurinacional de Bolivia” se realizará mediante plataformas 
digitales y redes sociales de los Ministerios del Órgano 
Ejecutivo, sin perjuicio de su difusión a través de otros 
medios de comunicación que permitan alcanzar su amplia 
socialización.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA.- 

En un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles, computables 
a partir de la publicación del presente Decreto Supremo, 
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los Ministerios que conforman el Comité de Evaluación 
elaborarán su reglamento de funcionamiento, mismo que 
será aprobado mediante Resolución Multiministerial.

DISPOSICIONES FINALES

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA.-

La aplicación del presente Decreto Supremo no implicará 
recursos adicionales del Tesoro General de la Nación - TGN.

Los señores Ministros del Estado en sus respectivos Despachos, 
quedan encargados de la ejecución y cumplimiento del presente 
Decreto Supremo.

Es dado en la Casa Grande del Pueblo de la ciudad de La Paz, a 
los diecisiete días del mes de agosto del año dos mil veintidós.

FDO. LUIS ALBERTO ARCE CATACORA, Rogelio Mayta 
Mayta, Maria Nela Prada Tejada, Carlos Eduardo Del Castillo Del 
Carpio, Edmundo Novillo Aguilar, Sergio Armando Cusicanqui 
Loayza, Marcelo Alejandro Montenegro Gómez García, Franklin 
Molina Ortiz, Néstor Huanca Chura, Edgar Montaño Rojas, 
Ramiro Félix Villavicencio Niño De Guzmán, Iván Manolo Lima 
Magne, Verónica Patricia Navia Tejada, Jeyson Marcos Auza 
Pinto, Juan Santos Cruz, Edgar Pary Chambi, Remmy Rubén 
Gonzales Atila, Sabina Orellana Cruz.
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DECRETO SUPREMO Nº 4958

DE 14 DE JUNIO DE 2023 Y ANEXO

APRUEBA LA POLÍTICA PLURINACIONAL DE 
DESCOLONIZACIÓN Y DESPATRIARCALIZACIÓN 

- PPDD “LA BOLIVIA DE IGUALES DESDE 
NUESTRAS DIVERSIDADES”

LUIS ALBERTO ARCE CATACORA

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
PLURINACIONAL DE BOLIVIA

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 1 de la Constitución Política del Estado 
determina que Bolivia se constituye en un Estado Unitario 
Social de Derecho Plurinacional Comunitario, libre, 
independiente, soberano, democrático, intercultural, 
descentralizado y con autonomías. Bolivia se funda en la 
pluralidad y el pluralismo político, económico, jurídico, 
cultural y lingüístico, dentro del proceso integrador del país.

Que el Artículo 2 del Texto Constitucional establece que dada 
la existencia precolonial de las naciones y pueblos indígena 
originario campesinos y su dominio ancestral sobre sus 
territorios, se garantiza su libre determinación en el marco 
de la unidad del Estado, que consiste en su derecho a la 
autonomía, al autogobierno, a su cultura, al reconocimiento 
de sus instituciones y a la consolidación de sus entidades 
territoriales, conforme a la Constitución y la ley.

Que el Parágrafo II del Artículo 8 de la Constitución Política 
del Estado dispone que el Estado se sustenta en los valores de 
unidad, igualdad, inclusión, dignidad, libertad, solidaridad, 
reciprocidad, respeto, complementariedad, armonía, 
transparencia, equilibrio, igualdad de oportunidades, equidad 
social y de género en la participación, bienestar común, 
responsabilidad, justicia social, distribución y redistribución 
de los productos y bienes sociales, para vivir bien.
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Que el numeral 1 del Artículo 9 del Texto Constitucional 
señala entre los fines y funciones esenciales del Estado, 
constituir una sociedad justa y armoniosa, cimentada en 
la descolonización, sin discriminación ni explotación, 
con plena justicia social, para consolidar las identidades 
plurinacionales.

Que el Artículo 307 de la Constitución Política del Estado 
dispone que el Estado reconocerá, respetará, protegerá y 
promoverá la organización económica comunitaria. Esta 
forma de organización económica comunitaria comprende 
los sistemas de producción y reproducción de la vida social, 
fundados en los principios y visión propios de las naciones y 
pueblos indígena originario y campesinos.

Que la Ley N° 1407, de 9 de noviembre de 2021, aprueba 
el Plan de Desarrollo Económico y Social 2021-2025 
“Reconstruyendo la Economía para Vivir Bien, hacia la 
Industrialización con Sustitución de Importaciones”, que en 
su Eje 10 “Culturas, Descolonización y Despatriarcalización 
para la Revolución Democrática Cultural”, establece 
como Meta 10.4. “Impulsar la Descolonización y 
Despatriarcalización hacia la consolidación del Estado 
Plurinacional y el Paradigma del Vivir Bien”.

Que el Decreto Supremo N° 3774, de 16 de enero de 2019, crea 
el Servicio Plurinacional de la Mujer y de la Despatriarcalización 
“Ana María Romero”, establece su estructura, organización y 
funciones, y conforma el Gabinete Especial de Lucha contra la 
Violencia hacia la Mujer y la Niñez.

Que los incisos d), h), i) y k) del Artículo 105 del Decreto 
Supremo N° 4857, de 6 de enero de 2023, Organización del 
Órgano Ejecutivo, establecen como atribuciones de la Ministra(o) 
de Culturas, Descolonización y Despatriarcalización vigilar 
la implementación de políticas culturales, de descolonización 
y despatriarcalización en las entidades públicas de todos los 
niveles del Estado Plurinacional; proponer políticas para la 
descolonización y despatriarcalización en el Estado Plurinacional; 
coordinar con ministerios y gobiernos subnacionales, actividades 
que promuevan la descolonización, despatriarcalización y 
las prácticas interculturales y; proponer políticas de lucha y 
prevención contra el racismo y toda forma de discriminación.



480
Que el Estado viene implementando un conjunto de acciones, 
políticas y estrategias necesarias para desestructurar el 
sistema patriarcal y colonial basado en la subordinación, 
desvalorización y exclusión sustentadas en las relaciones de 
poder, que excluyen y oprimen a las personas en lo social, 
económico, político y cultural.

Que a partir de la Política Plurinacional de Descolonización 
y Despatriarcalización - PPDD “La Bolivia de Iguales desde 
Nuestras Diversidades” se propone dejar en el pasado el 
Estado colonial, republicano y neoliberal y se asume el reto 
de profundizar en la construcción del Estado Unitario Social 
de Derecho Plurinacional Comunitario, que integra y articula 
los propósitos de avanzar hacia una Bolivia democrática, 
productiva, portadora e inspiradora de la paz, comprometida 
con el desarrollo integral y con la libre determinación de los 
pueblos.

EN CONSEJO DE MINISTROS,

DECRETA:

ARTÍCULO ÚNICO.- 

Con la finalidad de contar con lineamientos para el desarrollo 
de los procesos de descolonización y despatriarcalización 
en el Estado Plurinacional de Bolivia, el presente 
Decreto Supremo aprueba la Política Plurinacional de 
Descolonización y Despatriarcalización - PPDD “La Bolivia 
de Iguales desde Nuestras Diversidades”, que en Anexo 
forma parte de la presente normativa.

DISPOSICIONES ADICIONALES

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA.- 

I. Se modifica el Parágrafo I del Artículo 2 del Decreto 
Supremo N° 3774, de 16 de enero de 2019, con el siguiente 
texto:

“ARTÍCULO 2.- (CREACIÓN Y NATURALEZA JURÍDICA). 

I. Se crea el Servicio Plurinacional de la Mujer y de la 
Despatriarcalización “Ana María Romero” como una 
institución pública descentralizada de derecho público, con 
personería jurídica, autonomía de gestión administrativa, 
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financiera, legal, técnica y patrimonio propio, bajo 
tuición del Ministerio de Culturas, Descolonización y 
Despatriarcalización.”

II. Se modifican los incisos h) e i) del Artículo 7 del Decreto 
Supremo N° 3774, de 16 de enero de 2019, con el siguiente texto:

“h) Remitir a la Ministra(o) de Culturas, Descolonización 
y Despatriarcalización, información sobre el cumplimiento 
de las funciones institucionales y otros que sean requeridos; 

i) Presentar al Gabinete Especial a solicitud de la Ministra(o) 
de Culturas, Descolonización y Despatriarcalización las 
propuestas de políticas públicas, programas y proyectos 
orientados a la despatriarcalización y transversalización 
de derechos de las mujeres; y las propuestas y agendas de 
despatriarcalización;”

III. Se modifica el Parágrafo I del Artículo 8 del Decreto 
Supremo N° 3774, de 16 de enero de 2019, con el siguiente 
texto:

“I. Se conforma el Gabinete Especial de Lucha contra la 
Violencia hacia la Mujer y la Niñez, de la siguiente manera:

a) Presidenta o el Presidente del Estado Plurinacional;
b) Ministra(o) de Relaciones Exteriores;
c) Ministra(o) de la Presidencia;
d) Ministra(o) de Gobierno;
e) Ministra(o) de Justicia y Transparencia Institucional;
f) Ministra(o) de Salud y Deportes;
g) Ministra(o) de Educación;
h) Ministra(o) de Culturas, Descolonización y 
Despatriarcalización.”

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA.- 

Se incorpora el inciso h) en el Artículo 4 del Decreto Supremo 
N° 3774, de 16 de enero de 2019, con el siguiente texto:

“h) Coadyuvar a las entidades del nivel central de Estado 
y las entidades territoriales autónomas para el desarrollo 
de propuestas normativas y la implementación de políticas 
públicas en despatriarcalización.”
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DISPOSICIONES ABROGATORIAS Y 

DEROGATORIAS

DISPOSICIONES DEROGATORIAS.-

Se deroga el inciso g) del Artículo 4 del Decreto Supremo N° 
3774, de 16 de enero de 2019.

DISPOSICIONES FINALES

DISPOSICION FINAL ÚNICA.- 

La aplicación del presente Decreto Supremo no implica la 
asignación de recursos adicionales del Tesoro General de la 
Nación - TGN.

Los señores Ministros de Estado en sus respectivos 
Despachos, quedan encargados de la ejecución y 
cumplimiento del presente Decreto Supremo.

Es dado en la Casa Grande del Pueblo de la ciudad de La Paz, 
a los catorce días del mes de junio del año dos mil veintitrés.

FDO. LUIS ALBERTO ARCE CATACORA, Rogelio 
Mayta Mayta, Maria Nela Prada Tejada, Carlos Eduardo 
Del Castillo Del Carpio, Edmundo Novillo Aguilar, 
Sergio Armando Cusicanqui Loayza, Marcelo Alejandro 
Montenegro Gómez García, Franklin Molina Ortiz, Néstor 
Huanca Chura, Edgar Montaño Rojas, Marcelino Quispe 
López, Iván Manolo Lima Magne, María Renee Castro 
Cusicanqui, Rubén Alejandro Méndez Estrada, Edgar Pary 
Chambi, Remmy Rubén Gonzales Atila, Sabina Orellana 
Cruz MINISTRA DE CULTURAS, DESCOLONIZACIÓN 
Y DESPATRIARCALIZACIÓN E INTERINA DE 
TRABAJO, EMPLEO Y PREVISIÓN SOCIAL.
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POLÍTICA PLURINACIONAL DE 

DESCOLONIZACIÓN Y DESPATRIARCALIZACIÓN
“LA BOLIVIA DE IGUALES DESDE NUESTRAS 

DIVERSIDADES”
JUNIO 2023

1. INTRODUCCIÓN

En el Estado Plurinacional de Bolivia, se ha instalado en la 
agenda pública, una preocupación por todas las expresiones 
de violencia, discriminación, racismo e intolerancia a nuestras 
diversidades, que se ejercen contra los pueblos indígena 
originaria campesinos, otras poblaciones históricamente 
excluidas y la Madre Tierra, en distintos ámbitos donde se 
generan relaciones de dominación, opresión y vulneración de 
derechos, como el familiar, político, económico, ecológico, 
entre otros.

Es relevante señalar que la Constitución Política del Estado 
contiene un amplio catálogo de derechos garantizados por el 
Estado, para cuya operativización se ha generado normativa 
como las Leyes N° 045, de 8 de octubre de 2010, Contra el 
Racismo y Toda Forma de Discriminación; N° 071, de 21 de 
diciembre de 2010, de Derechos de la Madre Tierra; N° 348, 
de 9 de marzo de 2013, Integral para Garantizar a las Mujeres 
una Vida libre de Violencia; N° 338, de 26 de enero de 
2013, de Organizaciones Económicas Campesinas, Indígena 
Originarias – OECAS y de Organizaciones Económicas 
Comunitarias – OECOM para la Integración de la Agricultura 
Familiar Sustentable y la Soberanía Alimentaria, entre otras.

Si bien no existe una evaluación de los resultados obtenidos 
de la aplicación de esta amplia normativa, se observa avances 
evidentes como la participación política de las mujeres y 
de las naciones y pueblos indígena originario campesinos, 
el cierre de brechas sociales y económicas. Sin embargo, 
todavía queda una agenda pendiente, que requiere una mayor 
eficiencia de las instituciones y entidades del nivel central 
del Estado y subnacionales, en el marco de sus atribuciones 
y competencias.

Desde la Política Plurinacional de Descolonización y 
Despatriarcalización – PPDD, se pretende abordar aspectos 
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estructurales, es decir, actuar sobre los sistemas coloniales 
y patriarcales, aún vigentes, instalados en los pensamientos, 
las conductas, las normas institucionales y sociales, como 
mecanismos de poder que naturalizan y reproducen 
violencias, discriminación, desigualdad y falta de respeto a 
las diversidades.

En este marco, la PPDD pretende avanzar e implementar la 
descolonización y la despatriarcalización para la construcción 
de una cultura de vida, en los siguientes ámbitos:

a) Gestión Pública;

b) Sociedad.

La elaboración de la PPDD ha seguido una ruta 
metodológica participativa, que se inicia con una serie de 
procesos de reflexión del equipo del Ministerio de Culturas, 
Descolonización y Despatriarcalización, cuyo resultado 
ha sido la elaboración de un documento base, puesto a 
consideración en varios eventos participativos, toda vez que 
estuvieron presentes con voz propia mujeres y hombres, 
representantes de distintas organizaciones sociales, de 
instituciones y entidades públicas.

2. MARCO DE REFERENCIA.

•	 La Constitución Política del Estado, las leyes 
fundamentales, generales y específicas, que impulsan 
la consolidación del Estado Plurinacional de Bolivia y 
el Modelo Económico Social Comunitario Productivo, 
como garantía de los derechos para todas las personas 
y colectivos, sin ningún tipo de exclusión, ni 
discriminación, para Vivir Bien.

•	 La implementación de normativa y planes de desarrollo 
da cuenta de la necesidad de fortalecer los logros 
alcanzados, desde acciones estructurales coordinadas en 
la gestión pública.

•	 Las convenciones internacionales en materia de derechos 
humanos, ratificadas por el Estado Plurinacional de Bolivia.

•	 “Agenda Patriótica del Bicentenario 2025”, que contiene 
los trece (13) Pilares de la Bolivia Digna y Soberana, 
aprobada por Ley N° 650, de 15 de enero de 2015.
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•	 Plan de Desarrollo Económico y Social 2021-2025 

“Reconstruyendo la Economía para Vivir Bien, hacia 
la Industrialización con Sustitución de Importaciones”, 
aprobado por Ley N° 1407, de 9 de noviembre de 
2021, que prioriza la reactivación económica y la 
profundización de procesos de descolonización y 
despatriarcalización, para avanzar en la reducción de la 
pobreza y las desigualdades.

•	 Plan Estratégico Ministerial del Ministerio de Culturas, 
Descolonización y Despatriarcalización 2021 - 2025 
que se inscribe en el Eje 10 “Culturas, Descolonización 
y Despatriarcalización, para la Revolución Democrática 
Cultural” del Plan de Desarrollo Económico y Social 
2021-2025 “Reconstruyendo la Economía para Vivir 
Bien, hacia la Industrialización con Sustitución de 
Importaciones”.

•	 Plan Estratégico Nacional del Bicentenario, aprobado por 
el Consejo Nacional del Bicentenario mediante Resolución 
N° 004/2022, de 5 de agosto de 2022, que evoca y revaloriza 
las luchas independentistas, anticoloniales, antipatriarcales 
y plantea resultados al 2025.

3. OBJETIVO

La Política Plurinacional de Descolonización y 
Despatriarcalización – PPDD “La Bolivia de Iguales desde 
Nuestras Diversidades”, tiene el objetivo de profundizar los 
procesos de descolonización y despatriarcalización en la 
gestión pública y en la sociedad.

4. FINALIDAD

Aportar a la consolidación del Estado Plurinacional, del 
Modelo Económico Social Comunitario Productivo para 
Vivir Bien y la identidad plural, generando condiciones para 
el ejercicio pleno de los derechos de la población boliviana, 
sin ningún tipo de exclusión ni discriminación y contribuir a 
la reducción de la pobreza y las desigualdades.

5. MARCO CONCEPTUAL

Para la aplicación de la PPDD se establecen las siguientes 
definiciones:
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Cultura. Es el conjunto de elementos y características 
propias de una determinada comunidad o colectivo humano; 
incluye aspectos como costumbres, tradiciones, valores, 
creencias, ideología, normas, religión, creaciones humanas, 
modos de comunicarse y de construir una sociedad.

Descolonización. Es el proceso de desmontaje de las 
estructuras de dominación heredadas del sistema colonial, 
aún vigentes, que provocan una cadena de efectos perversos, 
como las violencias, el racismo y la discriminación en las 
personas y los pueblos; deconstruyendo el pensamiento 
y las prácticas del poder político, económico, cultural, 
religioso, entre otros, que naturalizan comportamientos 
discriminatorios y excluyentes, tanto en las instituciones 
como en la sociedad, constituyéndose en barreras para la 
construcción de la igualdad desde nuestras diferencias, 
reivindicando los principios ético morales de nuestros 
pueblos.

Despatriarcalización. Es el proceso histórico, político 
y cultural, al camino individual y colectivo orientado a 
generar un cambio en la forma de pensar y actuar frente 
a las opresiones coloniales, capitalistas, neoliberales, 
sobre mujeres, hombres y la Madre Tierra, construidas 
históricamente sobre los cuerpos de las mujeres; para crear 
relaciones recíprocas, armónicas, sin violencia, explotación, 
exclusión ni discriminación entre las personas, de las 
personas con la Madre Tierra y entre comunidades. (1)

(1) Decreto Supremo N° 4650, de 5 de enero de 2022.

Identidad plural. Es el sentido de pertenencia a un conjunto 
de valores, creencias, comportamientos que particularizan a 
la persona como parte de un colectivo, así como adaptarse 
a diferentes situaciones y adoptar diversos papeles e 
identidades de grupo.

Interculturalidad. Es el fenómeno social, cultural y 
comunicativo, que relaciona a varias expresiones culturales 
de las personas, los pueblos, las comunidades y los 
colectivos, en condiciones de igualdad, de reconocimiento 
mutuo y diálogo horizontal, asumida como una herramienta 
de emancipación, de lucha por la igualdad y la equidad 
entre todas las personas desde las identidades diversas, por 
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lo que su construcción esta despojada de comportamientos 
coloniales y patriarcales.

Reproducción cultural. Son las actitudes mediante las 
cuales las formas culturales, los valores, las prácticas y los 
entendimientos compartidos existentes se transmiten de 
generación en generación, manteniendo así la continuidad 
de la experiencia cultural a lo largo del tiempo.

Vivir Bien. Es la visión integral de la vida y el desarrollo, que 
contiene distintas dimensiones articuladas dialécticamente 
en una unidad, tales como, la vivencia en comunidad donde 
se privilegia la vida, la construcción de consensos entre 
todas las personas, la relación armónica entre el ser humano 
y la naturaleza, basadas en el respeto, la complementariedad, 
el equilibrio, así como la consolidación de la identidad 
plural, la valoración de saberes ancestrales y la reproducción 
humana y de la vida.

Se materializa a través de la cultura de la vida con 
manifestaciones materiales, espirituales e ideológicas que 
representan a una o varias personas y que las identifican 
como parte de un conjunto mayor de personas, bajo 
valores de respeto a las diferencias y la búsqueda de la 
complementariedad, solidaridad y la armonía con la Madre 
Tierra, a fin de consolidar nuestra identidad. (2)

(2) Elaboración propia con base a la Ley N° 300, de 15 de 
octubre de 2012, Marco de la Madre Tierra y Desarrollo 
Integral para Vivir Bien.

6. PRINCIPIOS

La PPDD se rige bajo los siguientes principios:

Igualdad. Todos los seres humanos nacen libres e iguales 
en dignidad y derecho. El Estado promoverá las condiciones 
necesarias para lograr la igualdad real y efectiva adoptando 
medidas y políticas de acción afirmativa y/o diferenciada 
que valoren la diversidad, con el objetivo de lograr equidad y 
justicia social, garantizando condiciones equitativas específicas 
para el goce y ejercicio de los derechos, libertades y garantías.

Respeto a la diversidad. El principio de respeto a la 
diversidad es la aceptación por lo diferente, que puede ser 
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de origen cultural, social, religioso, económico, identidad de 
género, orientación sexual, afiliación política u otro, que se 
basa en la convivencia, la complementariedad, la solidaridad 
y la inclusión.

Diálogo. Este principio considera la importancia de impulsar 
procesos de participación, coordinación y concertación entre 
distintas actoras y actores institucionales y de la sociedad. El 
diálogo se da al interior de la institucionalidad estatal y de 
ésta con la sociedad. El principio de diálogo, permite abordar 
la naturaleza transversal de la PPDD y a la vez fortalecer el 
poder social, desde el respeto a las diversidades.

7. DESAFÍOS

•	 Construir una gestión pública descolonizada y 
despatriarcalizada en concordancia con la Constitución 
Política del Estado y el Modelo Económico Social 
Comunitario Productivo.

•	 Avanzar hacia una sociedad descolonizada y 
despatriarcalizada en el marco de la cultura de la 
vida a fin de provocar cambios en el imaginario y 
comportamiento social.

8. LINEAMIENTOS Y LÍNEAS DE ACCIÓN 
DE LA POLÍTICA PLURINACIONAL DE 
DESCOLONIZACIÓN Y DESPATRIARCALIZACIÓN

La PPDD pretende avanzar e implementar la descolonización 
y la despatriarcalización para la construcción de la cultura de 
la vida, abordando los siguientes lineamientos estratégicos:

•	 Implementar la Descolonización y Despatriarcalización 
en la Gestión Pública.

•	 Avanzar a una Sociedad Descolonizada y Despatriarcalizada.

8.1. Implementar la Descolonización y Despatriarcaliza-
ción en la Gestión Pública.

A fin de incidir en la gestión pública, con los procesos de 
descolonización y despatriarcalización, se ha priorizado 
las siguientes líneas de acción: institucionalidad, economía 
comunitaria y social, y planificación.

Línea de acción 1. Institucionalidad
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Fortalecer la institucionalidad estatal con procesos de 
descolonización y despatriarcalización para una gestión pública 
intercultural concordante con el Estado Plurinacional, a través de:

a)	 Identificación de barreras que obstaculizan los procesos 
de descolonización y despatriarcalización en la 
institucionalidad para la gestión pública, a fin de definir 
intervenciones necesarias;

b)	 Generación de normativa concordante y favorable 
a la inclusión de todas las personas, sin ningún 
tipo de exclusión, que respondan a los mandatos 
constitucionales;

c)	 Implementación de instancias y mecanismos en las 
instituciones y entidades públicas, para desarrollar 
y monitorear los procesos de descolonización y 
despatriarcalización;

d)	 Desarrollo de capacidades en descolonización y 
despatriarcalización en las servidoras y los servidores 
públicos, constituyéndose en garantes de derechos, del 
buen trato y del diálogo intercultural, con probidad y ética;

e)	 Implementación de la certificación de formación en 
descolonización y despatriarcalización como requisito 
previo para el ejercicio de la función pública;

f)	 Formación en idiomas oficiales a servidoras y servidores 
públicos.

Línea de acción 2. Economía Comunitaria y Social

Fortalecer la economía comunitaria y reconocer el valor 
económico del trabajo del hogar, como fuente de riqueza 
y generadora de oportunidades en el Modelo Económico 
Social Comunitario Productivo, en concordancia con las 
características territoriales, institucionales y culturales del 
país, a través de:

a)	 Desarrollo normativo y procedimental para crear 
condiciones en la inversión estatal que incorpore la 
economía comunitaria;

b)	 Fortalecimiento y dinamización de la economía 
comunitaria con la inversión estatal;
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c)	 Recuperación de las estrategias de la economía 

comunitaria en el marco de las identidades de las 
naciones y pueblos indígena originario campesinos;

d)	 Cuantificación del trabajo del hogar como fuente de 
riqueza en las cuentas públicas como valor económico.

Línea de acción 3. Planificación

Contribuir y promover una visión descolonizadora y 
despatriarcalizadora en la planificación integral del Estado, 
a través de:

a)	 Fortalecimiento de la normativa, metodologías e 
instrumentos de planificación;

a)	 Generación de nuevos indicadores en la planificación 
integral del Estado;

a)	 Inclusión de indicadores de descolonización y 
despatriarcalización en los planes de las instituciones y 
entidades públicas.

8.2. Avanzar a una sociedad Descolonizada y 
Despatriarcalizada hacia la cultura de la vida.

A fin de incidir en la sociedad, con los procesos de 
descolonización y despatriarcalización, se ha priorizado 
las siguientes líneas de acción: comunicación y formación 
integral; identidad plural.

Línea de acción 1. Comunicación y formación integral

Desarrollar acciones de comunicación y formación 
integral para contribuir a la modificación de actitudes, 
comportamientos y prácticas coloniales y patriarcales, 
orientadas a la igualdad desde las diversidades, a través de:

a)	 Fortalecimiento de un lenguaje inclusivo en la 
comunicación oral, escrita, visual y gráfica en la 
sociedad;

a)	 Desarrollo e implementación de una estrategia 
comunicacional estatal que promueva la descolonización 
y despatriarcalización en la sociedad;

a)	 Implementación de mallas curriculares en el 
Sistema Educativo Plurinacional con contenidos de 
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descolonización, despatriarcalización, principios y 
valores de las culturas ancestrales;

a)	 Incorporación del Pluralismo Jurídico como contenido 
en las mallas curriculares de las universidades públicas 
y privadas;

a)	 Incorporación de la visión de descolonización y des-
patriarcalización en expresiones artísticas y culturales, 
transmitidas en diversos espacios.

Línea de acción 2. Identidad plural

Fortalecer la identidad plural y las diversidades culturales como 
elementos fundamentales para el Vivir Bien, a través de:

a)	 Recuperación y fortalecimiento de estrategias integrales 
de reproducción cultural de las naciones y pueblos 
indígena originario campesinos para la sociedad;

b)	 Consolidación de la diversidad cultural del Estado Pluri-
nacional de Bolivia como un componente indispensable 
para el Vivir Bien.

9. IMPLEMENTACIÓN, MONITOREO Y EVALUACIÓN

El Ministerio de Culturas, Descolonización y Despatriarcali-
zación, en coordinación con las entidades involucradas, ela-
borará una estrategia de implementación, que incluirá la ruta 
crítica, priorización, mecanismos y otros aspectos operativos 
necesarios para una progresiva implementación. El monitoreo 
y la evaluación al cumplimiento de la Política será realizada 
en el marco de dicha estrategia. Asimismo, desarrollará las si-
guientes acciones:

•	 Brindar asistencia técnica para la implementación de la 
PPDD.

•	 Establecer plataformas de diálogo con entidades 
públicas, privadas, organizaciones sociales, en el nivel 
central de Estado y las entidades territoriales autónomas.

•	 Elaborar informes anuales que den cuenta de los avances 
de la implementación de la PPDD.

•	 Proponer acciones correctivas para garantizar la 
implementación de la PPDD.
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LEY Nº 1516
DE 10 DE JULIO DE 2023

LEY DE MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 31 DEL 
DECRETO LEY Nº 13214, DE 24 DE DICIEMBRE DE 
1975, ELEVADO A RANGO DE LEY POR LEY Nº 006, 

DE 1 DE MAYO DE 2010 
(SUBSIDIO DE MATERNIDAD Y SU 

DIFERIMIENTO)

LUIS ALBERTO ARCE CATACORA
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

PLURINACIONAL DE BOLIVIA

Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha 
sancionado la siguiente Ley:

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL,

DECRETA:

LEY DE MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 31 DEL 
DECRETO LEY Nº 13214,  DE 24 DE DICIEMBRE 

DE 1975, ELEVADO A RANGO DE LEY  POR LEY Nº 
006, DE 1 DE MAYO DE 2010

ARTÍCULO 1. (OBJETO). 

Con la finalidad de otorgar a la madre del recién nacido la 
posibilidad de permanecer mayor tiempo para su cuidado y 
preservar su salud, la presente ley tiene por objeto modificar 
el Artículo 31 del Decreto Ley Nº 13214, de 24 de diciembre 
de 1975, elevado a rango de Ley por Ley Nº 006, de 1 de 
mayo de 2010.

ARTÍCULO 2. (MODIFICACIÓN). 

Se modifica el Artículo 31 del Decreto Ley Nº 13214, de 24 
de diciembre de 1975, elevado a rango de Ley por Ley Nº 
006, de 1 de mayo de 2010, con el siguiente texto:

“ Artículo 31. 

I. La asegurada tendrá derecho durante el embarazo y el 
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puerperio al subsidio de maternidad por un plazo máximo 
de 45 días anteriores al parto y de 45 días posteriores a él, 
siempre que en estos períodos no ejecute trabajo remunerado. 
Este subsidio se pagará a la asegurada que tenga un mínimo 
de cuatro cotizaciones mensuales dentro de los doce meses 
anteriores a la fecha en que se cancela el subsidio prenatal.

II. El derecho al subsidio de maternidad anterior al parto de 
45 días, podrá ser diferido parcialmente, y acumulado a los 

45 días posteriores al parto, de manera excepcional y previo 
cumplimiento de los controles prenatales, a las mujeres 
en todo ámbito laboral. El médico tratante expedirá él 
certificado de incapacidad temporal prenatal por un periodo 
inferior a 45 días y post-natal por un periodo mayor a 45 
días.”

Remítase al Órgano Ejecutivo para fines constitucionales

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa 
Plurinacional, a los veintidós días del mes de junio del año 
dos mil veintitrés.

Fdo. Andrónico Rodríguez Ledezma, Jerges Mercado 
Suárez, Roberto Padilla Bedoya, María José Rodríguez 
Gálvez, Isidoro Quispe Huanca, Jorge Yucra Zarate.

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley 
del Estado Plurinacional de Bolivia.

Casa Grande del Pueblo de la ciudad de La Paz, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés.

FDO. LUIS ALBERTO ARCE CATACORA, Maria Nela 
Prada Tejada, Verónica Patricia Navia Tejada.
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JURISPRUDENCIA NACIONAL

La presente sistematización fue extraída del documento 
“Modelo de Atención en los Servicios Legales Integrales 
Municipales – SLIM” de la Defensoría del Pueblo del 
Estado Plurinacional de Bolivia, 2021, pag. 16-18.

Sentencia Constitucional Plurinacional 033/2013 de 4 de 
enero de 2013, sobre el deber de disponer medidas para 
proteger a las víctimas de violencia.

No resulta exigible a la accionante que solicite garantías ante la 
Policía o inicie un nuevo proceso penal, pues se entiende que un 
proceso penal debe ser suficiente para resguardar los derechos 
de las presuntas víctimas mientras el mismo se desarrolla, lo 
contrario haría del proceso una instancia de revictimización.

Por otra parte, debe recordarse que el deber de los fiscales de 
otorgar protección a las presuntas víctimas de un delito no es 
potestativo sino se desprende de la gravedad y circunstancias 
del propio caso, ello porque por la naturaleza de la noble 
labor que aceptaron desempeñar se encuentran en posición de 
garantes respecto a las víctimas, por ello mismo, la adopción 
de medidas preventivas y de protección deben ser de oficio; 
en este sentido, la falta de adopción de medidas preventivas 
y de celeridad en la investigación de casos de violencia 
en razón de género no sólo puede pesar en el éxito de la 
investigación sino provoca desconfianza y descrédito en la 
justicia, pudiendo incluso significar un mensaje inequívoco 
a los agresores de continuar la escalada de violencia (…).

Sentencia Constitucional Plurinacional 206/2014 de 05 
de febrero de 2014, en la que se elimina el requisito de 
autorización judicial para el aborto legal y se garantiza 
su acceso en los casos previstos en el Código Penal.

“El Estado parte debe garantizar que las mujeres víctimas 
de una violación, que decidan interrumpir voluntariamente 
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su embarazo, tengan acceso a servicios de aborto seguros y 
eliminar cualquier impedimento innecesario a los mismos”.

“En virtud a lo expuesto, se considera que la frase ´siempre 
que la acción penal hubiere sido iniciada´ del primer párrafo 
del artículo 266 del CP, así como la frase ´autorización 
judicial en su caso´ contenidas en el último párrafo de la 
citada norma, constituyen disposiciones incompatibles con 
los derechos a la integridad física, psicológica y sexual, 
a no ser torturada, ni sufrir tratos crueles, inhumanos, 
degradantes o humillantes, a la salud física y a la dignidad 
en sus componentes, al libre desarrollo de la personalidad y 
autonomía de las mujeres, consagrados en los arts. 15, 18 y 
22 de la CPE”.

“Al respecto, se deja claramente establecido, además, 
que a efectos de la vigencia y eficacia de esta previsión 
normativa, desde y conforme a la Norma Suprema, la misma 
deberá ser interpretada en sentido de que no será exigible la 
presentación de una querella, ni la existencia de imputación 
y acusación formal y menos sentencia. Será suficiente que 
la mujer que acuda a un centro público o privado de salud a 
efecto de practicarse un aborto -por ser la gestación producto 
de la comisión de un delito-, comunique esa situación a 
la autoridad competente pública y de ese modo el médico 
profesional que realizará el aborto tendrá constancia expresa 
que justificará la realización del aborto”.

Sentencia Constitucional Plurinacional 0725/2018-S2, 
de 31 octubre de 2018, sobre las medidas de protección 
establecidas en la Ley Integral para Garantizar a las 
Mujeres una Vida Libre de Violencia.

“Las medidas de protección son: i) De aplicación inmediata 
(art. 32.II); ii) pueden ser impuestas por el fiscal, quien 
solicitará la homologación de las medidas al juez o la jueza 
de la causa, las mismas que pueden ser modificadas por la 
autoridad jurisdiccional; iii) También pueden ser impuestas 
por el Juez cautelar o de Sentencia; y, iv) O, el Juez en 
materia familiar. En todos los casos tienen como finalidad 
salvaguardar la seguridad de las mujeres víctimas, prevenir 
la violencia en su contra, restituirles sus derechos y promover 
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su desarrollo integral, actuación que le fue encomendada al 
Ministerio Público (…)”

En efecto, las medidas de protección son preventivas y 
aplicadas según la necesidad, para garantizar la protección 
de las mujeres en situación de violencia y por la importancia 
que éstas revisten son de atención inmediata con el fin de 
evitar la reiteración de la violencia, mientras se investigue, 
procese y sancione.

Sentencia Constitucional Plurinacional 0394/2018-S2 de 
3 de agosto de 2018. Determina la inaplicabilidad de las 
garantías personales en casos de violencia, en su lugar 
deben disponerse medidas de protección y la necesidad 
de valorar el peligro en el que se encuentra la víctima 
y su situación de vulnerabilidad a efecto de determinar 
riesgos procesales.

c) En casos de violencia contra las mujeres, la solicitud 
de garantías personales o garantías mutuas por parte del 
imputado, como medida destinada a desvirtuar el peligro de 
fuga previsto en el art. 234.10 del CPP, se constituye en una 
medida revictimizadora, que desnaturaliza la protección que 
el Estado debe brindar a las víctimas; pues, en todo caso, es 
ella y no el imputado la que tiene el derecho, en el marco del 
art. 35 de la Ley 348, de exigir las medidas de protección que 
garanticen sus derechos.

Sentencia Constitucional Plurinacional 0721/2018-S2 de 
31 de octubre de 2018. Determina la inaplicabilidad de la 
suspensión condicional de la pena y el perdón judicial de 
la pena en casos de violencia contra las mujeres.

En cambio, la Ley 348 adopta medidas específicas para 
la prevención y la sanción de los delitos de violencia 
contra las mujeres, introduciendo regulaciones especiales 
con impacto directo en la protección especial a la mujer 
agredida, tendientes a evitar los altos niveles de impunidad 
y el mantenimiento de conductas discriminatorias hacia 
las mujeres, en aras de una igualdad procesal realmente 
efectiva. En ese entendido, en ningún caso los derechos del 
agresor pueden ser valorados judicialmente por encima de 
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los derechos humanos de la mujer; es decir, a su integridad 
física y mental, y a vivir libre de cualquier tipo de violencia.

“Conforme a lo anotado, la Ley N° 348, en el marco de 
las normas internacionales sobre Derechos Humanos, hace 
especial énfasis en la persecución y sanción de los agresores. 
Por lo mismo, no prevé la posibilidad de otorgar al agresor 
la suspensión condicional de la pena; más bien, establece 
la posibilidad de la aplicación de sanciones alternativas a 
la privación de libertad, entre otros casos, cuando la pena 
impuesta no sea mayor a tres años, en cuyo caso, el juez podrá 
aplicar las sanciones alternativas descritas en los artículos 77 
al 82 de la referida Ley; la autoridad judicial debe aplicar un 
plan de conducta al condenado, de conformidad a lo previsto 
por el artículo 82 de la misma norma”.

(…) Así, la obligación de sancionar a los culpables debe 
ser cumplida indefectiblemente. No existe posibilidad de 
perdonar el cumplimiento de la pena o suspender de modo 
condicional su cumplimiento; pues lo contrario implicaría 
incumplir con las obligaciones internacionales del Estado; 
más aún, cuando a nivel interno existe una norma que 
expresamente prevé la aplicación de sanciones alternativas 
a la privación de libertad cuando la pena impuesta no sea 
mayor a tres años, sanciones que de acuerdo con la Ley 
N° 348 deben ir acompañadas de las medidas de seguridad 
necesarias para proteger a la mujer que se encuentra en 
situación de violencia, a sus hijas e hijos o su núcleo familiar; 
medida que cumple con el objeto y la finalidad de la Ley N° 
348 que es erradicar la violencia y no permitir la impunidad”.

Sentencia Constitucional Plurinacional 0876/2004-R de 
8 de junio de 2004, sobre la violencia política contra las 
mujeres y la necesidad de que autoridades municipales 
presenten renuncia de manera personal, a efecto de dar 
seguridad jurídica al acto y evitar que la misma sea 
fraguada por terceros.

“III.1. Al efecto cabe señalar que al resolver casos análogos, 
este Tribunal ha establecido jurisprudencia en sentido de que 
la renuncia al cargo de Alcalde debe ser presentada de manera 
personal, así en la SC 748/2003 de 4 de junio, ha expresado 
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lo siguiente: ‘(…) para que una renuncia pueda tener validez 
jurídica, se requiere que la misma sea presentada por el 
renunciante; pues, es una exigencia elemental de tráfico 
jurídico, que quien tenga que presentar una demanda, recurso 
o recibir una correspondencia, abordar un avión u otro medio 
de transporte, debe de identificarse previamente. Si se le 
diera validez jurídica a una renuncia, sin que el titular del 
cargo la presente personalmente, repercutiría negativamente 
en el sentimiento de seguridad jurídica ciudadana; por cuanto 
se prestaría a que terceros interesados puedan fraguar una 
renuncia, o que quien, cursando la misma, pueda negarla. 
Actos tan trascendentales como la entrega de una renuncia, 
para tener validez, deben ser realizados por el titular del 
cargo, personalmente, identificándose con la cédula de 
identidad, que es el documento insoslayable en todos los 
actos jurídicos’”.

Sentencia Constitucional Plurinacional 0149/2014-
S313 de 20 de noviembre de 2014, sobre las condiciones 
constitucionales y legales de validez para la renuncia de 
las autoridades electas.

De ahí que, por una parte, la renuncia de autoridades electas 
tiene que tener la característica de ser un acto espontáneo de 
su voluntad, por lo mismo debe estar libre de toda coacción, 
violencia, instigación, incitación y/o presión proveniente de 
terceros; lo contrario, conlleva a su ineficacia jurídica, eso 
significa que debe existir una decisión libre de la persona de 
abandonar la función pública, a través de su renuncia.
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LA LEY DE 17 DE DICIEMBRE DE 1956 Y LOS 
DECRETOS SUPREMOS Nº 27466 Y Nº 27113 
HAN ENCOMENDADO A LA GACETA OFICIAL 
DE BOLIVIA, EL REGISTRO Y PUBLICACIÓN, 
DE TODOS LOS TEXTOS PROMULGADOS Y 
APROBADOS POR EL PODER EJECUTIVO, 
ACTUAL ÓRGANO EJECUTIVO, POR LO QUE 
LA PRESENTE PUBLICACIÓN, NO SUSTITUYE 
A LA REALIZADA POR LA GACETA OFICIAL 
DE BOLIVIA”, en cumplimiento del inciso d) de la 
CLÁUSULA PRIMERA del anexo a la Resolución 
Ministerial Nº 039/11.






